
. S/-N' 
</’’p£lad0, 

ÏA0 o& DE 

fe?*’*- 

>:«>■
[1! _____ _____

»„GNOSTICO: En to
do el país »e obser
vará buen tiempo 
Neblinas matinales 
rn la costa, que des
pejarán antes ael 
mediodía. En el in
terior: Despejado.

LA NACION
Año L — Santiago de Chile — Martes 15 de Febrero de 1966

Edición de 3»riáginas - En tres secciones
-■ ‘ Imp. Internos,

Págs...................
Deportes . . . 
Hípica .... 
Lobería .... 
Provincias .

Crónica, Paga; Ifly
#a 6
* 2

3
Política . 
Redacción 
Gremios .
Cámara .

17
27

a 29

32
33
37
33

_____ !

le el
a;° ift

««

C1 cuarto empréstito concedido a Chile, con lo que se llega a una suma 
T|ff . q jos 500 millones de dólares.- “Este préstamo -dijo el Embajador Dun- 

una muestra de confianza, así c°mo de esperanza, de que tanto Chile 
k”' u Gobierno continuarán intensificando sus esfuerzos por vigorizar la posi 
Hconómica de este país”. Agregó: “Nosotros en los Estados Unidos estamo 
r .. oS (¡e habernos asociado con el pueblo de Chile para la realización de est; 
,r-fica obra. A la vez, los esfuerzos del año pasado nos han impresionado 5

_ ■ ’ ( 
"¿■esos por concepto de impuestos han aumentado considerablemente, de ma- 
' . los programas chilenos de desarrollo se están financiando cada vez en 

icdida a través de sus propios esfuerzos de auto-ayuda”. “Admiramos y 
"laudimos el coraje de Chile y apoyamos sus esfuerzos por enfrentar los pro- 

lugar de evitarlos” (Información en página 5)

J 1 ntado Se ha reducido la inflación, se ha acelerado el crecimiento económico, a 

' *> . «nr concento de impuestos han aumentado considerablemente, de ma- 
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BOMA, 14 (ANSA) .— La noticia publicada por 
i revista inglesa según la cual la señora Jacque- 

Kennedy tendría intenciones de casarse con el 
aiador de España ante la Santa Sede, Antonio 
ngues Díaz Canabate, del cual fue huésped du- 

resu reciente estada en la capital italiana, no ha 
confirmada en Roma.

La información ha sido definida de absolutamente 
tiesa. Garrigues Díaz Canabate tiene cerca de

u,, Bravot ptaanos^es viudo con ocho hijos, entre varones 
ente Bon» ijeres. Tres de estas últimas son monjas en un 

rtnlfl de Sevilla. Su muier era norteamericana. 
Abajador estuvo en Washington en 1962/63 y en 
oportunidad se hizo gran amigo de la familia

Reformas Sobre el 
Divorcio Aceptaría 
la Iglesia Católica 

(Información en página 16)

II Viernes Parte Temporada 
de Boxeo en el Caupoliün

(Información en página 17)

Mil es de Escolares 
Veranearon Gracias 
al Turismo Escolar 

(Información en página 5)

Magazi^r'. .16Cables— Precio: E° 0,30 — Edic. Aérea: E° 0,35 — N.o 17.604

Un trascendental convenio celebraron ayer Chile derecha, el Embajador Dungan y el Ministro Molí* 
y Estados Unidos, por medio del cual la nación del ! na firman las actas correspondientes. Los aconv 
norte concede un nuevo préstamo por 80 millones pañan el Director de la Misión Económica de Es- 
de dólares a nuestro país para continuar su pro tados Unidos, John P. Róbinson, y el Gerente Ge- 
grama de desarrollo. En el grabado, de izquierda a | neral del Banco Central, Francisco Ibáñez.

"Le Fígaro” de París Destaca en
Editorial la Superación de la 
Economía y las Finanzas de Chile
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Aumenta Violencia en Santo Domingo

El diario 
garó”, uno 
fluyentes 
analizó en 
situación económica y fi
nanciera de Chile. La opi
nión que Je merece nuestra 
actual posición está refle
jada en este articulo, cuyo 
texto damos a conocer a 
continuación, según cable 
de la agencia ANSA.

• francés “Le Fi- 
» de los más in- 

del pais galo, 
: un editorial 
económica y

A1 concluir el diario fran
cés. dice: "Chile, sin duda, 
puede contar con otras es
peranzas, ya que el Gobier
no de Italia decidió otorgar 
también un empréstito de 
diez millones de dólares y el 
Gobierno soviético ha invi-

tado a dos funcionarios 
chilenos, que acaban de 
parth con destino a Moscú, 
a fin de estudiar un plan de 
ayuda económica y finan
ciera".

“No cabe duda que estas 
numerosas ayudas finan-

elevas extranjeras contri
buirán a favorecer las pers
pectivas de desarrollo eco
nómico de Chile, que, per 
otra parte, goza del benefi
cio de una coyuntura satis
factoria del mercado mun
dial del cobre“.

'¿s v más’de ?nter Prcss Service) .— Quin- 
,íe?istra h.eío alnc**enta heridos es ol saldo 

uí eücU en el biomento, luego de tres dias 
TI« Wividarl« ulla1' ni'entras que una huel-

ELD 1 ha >>aralizad» «•< Pa¡s. El nm-
n IItí iMd’des PonularLPOr las.c''n<'ales obreras y las 
Q.[ltv , h «eiónPde ios' w sena.1,.de Protesta eo con- 
__m,. ''Presión nnliril,3'! s mi,l,ares derechistas y 
777^ «í ’"‘es estíd áni'i desatada pn contra de los 
nfo«'“Í í'.l*”Woiial m. CS Micntras tanto, el Pre- 

"í L"" s«lucionaí’C|Clor ,Garcia G«dov, en un In- 
Ift LdeFuer,.? ?.c uaJ cr,sis' designó como 

ifor-o .i .ín reemplazo ni Armadas al coronel Enrique 
TOo°v^ Cotno princinal F.ra?.c,sco Rivera Caminero, 

^--principal instigador de los violentos

fon»-7,

Sí

••'•ri

sucesos registrados en las ultimas 72 horas Rivera 
Caminero fue designado adicto militar en Washing
ton y partió de inmediato a asumir sus nuevas fun
ciones Todas las actividades administrativas, públi
cas, el trabajo de los ingenios azucareros, estaban 
detenidas hoy. en acatamiento a órdenes de las di
rectivas gremiales y políticas En la capital existía 
en la mañana de hoy una tensa calma Por otra par
te, en Nueva York, el Secretario General de las Na
ciones Unidas, expresó su preocupación por la situa
ción dominicana. Igual inquietud mostró el Presi
dente Johnson. EN EL GRABADO, una escena co
rriente en las calles de Santo Domingo: La policía 
abre fuego contra Jos minifestantes.

^fagasta celebró ayer su Día con la 
Ministros Carmona y Pérez

. 3 e,Modelo— Sesión Solemne en el Municipio e inauguración de obras
Publicas fueron los actos de las festividades de ayer

¡Í»&4STa._ F,.
iq'He ln?n,P)°'tvn de cp1phfdad amaneció totalmente 

pitado po? de Antofagas-
S "»■ cu»Mo er.1?, dt,DVensa Nacional.

„ ?c>a de £2 alde., haca ¡8 años. A 
kS'blóL’. 1 d- Obras peh? tros J16 De:ensa Juan 
í#U®»do^¿erfa>onia »n í .«aS1 Edmundo Perez Zu- 
. «mo el Alcalde m^?°nuJ1<‘nt0 Maximiliano 

e lnode*° de Antofagasta, inl-

ciándose con ofrendas florales de diversas Instituciones 
locales.

En esta oportunidad, el Alcalde Florea 1 Recabarren, 
destacó la importancia de la labor realizada por el Al
calde Poblete, recalcando que ese día empezaba la cele
bración del Año Centenario de Antofagasta, que culmi
nará en noviembre próximo.
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»Sei, “'«e.

°Wa’’ 11'“ 
eie'ct

® ... ,en Población
nria¿Qy en la colocación de ’ 
póh?.1';1 piedra en una 
Fniin C denominada Emilio Recabarren.

eiEM„ntnSrde' a las 18 horas, 
siónMcniLClpi° celebró una se 

n solemne con concurrencia

la 
nueva 

Luis

de Tos Ministros Carmona y 
Pérez Zujovic v luego se oro- 
cedió a la inauguración de 
tres edificios de departamen
tos para el Cuerpo de Carabi
neros, los cuales fueron entre
gados por el Vicepresidente de 
la CORVI. Héctor Valdés.

FIESTAS POPULARES
Con fuegos artificiales se 

iniciaron anoche las fiestas po
pulares que culminaron con el 
Día de Antofagasta. Paseos 
nocturnos y grandes fogatas en 
la playa dieron especial realce 
a estas féstividades.— (Hugo 

i Rivera, corresponsal).

“Después de haber regis
trado en 1964 un saldo po
sitivo, la balanza de pagos 
de Chile presenta actual
mente perspectivas a corto 
y medio término, de neta 
mejora. Esto se debe a la 
refinanciación de estos ven
cimientos a título de la deu
da exterior y a la concesión 
de créditos extranjeros de 
un monto muy elevado."

"En su acepción más am
plia. prosigue el diario, la 
deuda exterior de Chile lle
gaba hasta el treinta y uno 
de diciembre de 1964 a un 
monto de 1.787,7 millones 
de dólares. Una de las pri
meras decisiones del Presi
dente Eduardo Frei, por lo 
tanto, fue la de iniciar ne
gociaciones para consolidar 
una parte de los vencimien
tos considerados como i ra
bas para lograr un cierto 
equilibrio de los pagos ex
teriores chilenos.

“Al término de estas ne
gociaciones, los países 
acreedores de Chile —dice 
"Le Fígaro“— convinieron 
en conceder a dicho país 
una ayuda financiera para 
la refinanclación del 70 por 
ciento de los vencimientos 
de las principales deudas 
exteriores previstas para 
1965 y 1966. Las modalida
des de esta operación fue
ron detenidas en el cuadro 
de los acuerdos bilaterales 
entre Chile y cada uno de 
los naises interesados".

"Otro de los factores de 
Ja mejora de la balanza chi
lena la constituyó la conce
sión de un cierto número de 
créditos otorgados por nu
merosos países. En el cua
dro de ayuda económica 
prometida por el Gobierno 
de los Estados Unidos, se 
firmó un acuerdo de ochen*- 
ta millones de dólares entre 
las autoridades de Chile y 
la “Agency For Interna
tional Development (AID).

“Por otra parte —prosi
gue el diario "Le Fígaro"— 
el Fondo Monetario Inter
nacional y la banca mun
dial destinaron numerosos 
préstamos importantes al 
Gobierno de Eduardo Frei. 
En fin, Francia acordó re
cientemente a Chile crédi
tos a largo término para su 
industrialización. Este 
acuerdo, verificado después 
de las conversaciones entre 
el Presidente do Francia, 
General Charles de Gaulle, 
y el Presidente de Chile, su
ma cincuenta millones de 
francos y constituye el em
préstito más importante 
acordado por Francia a una 
nación de Latinoamérica".

Al Valle del Choapa viaja hoy una
comisión del Comité Interservicios
Serán organizados los Centros Pilotos de Desarrollo Comunitario 
y de Alfabetización de Adultos.— Desde abril funcionará el Liceo 
Vespertino Coeducacional de Salamanca, con el carácter de fiscal.-« 

Sostendrá reuniones con técnicos de la CORA y con los 
profesores de esa zona

Una comisión de técnicos y profesores del Consejo Nacional del Comité Inte?«*', 
servicios viaja hoy en la mañana a la zona norte con el fin de planificar y organizas! 
en la zona del Valle del Choapa todo lo referente al funciona miento de los centros- - 
comunitarios y la alfabetización de adultos, en esa parte ael territorio nacional. i 7, 

Integran la comilón el presidente del Comité Nacional de Interservicios, Wal
demar Cortés Caravantes; Eduardo Latham, jefe de Terrenos de la Promoción Popa-* 
lar. David Girvari. asesor de las Naciones Unidas; Ignacio Rau, representante de 
CONCORDE; Julio Salgado, ,efe de Capacitación de la CORA; el profesor Paulo Frei
ré. Gerdin Fisher. jefe del Plan Punitaqui. y Norma Millán, secretaria del Comité 
Interservicios, CIS.

EN EL VALLE DEL CHOAPA

Durante los días de la presente semana. la comisión visitará los diferente¿2 
puntos poblados del Valle del Choapa. estudiando los lugares donde funcionarán, < 
partir de abril próximo, los centros pilotos de desarrollo comunitario y de alfabeti- ■ 
zación de adultos.

Señaló Waldemar Cortés a LA NACION que “se efectuará el inventario de los 
recursos materiales y la encuesta basica de las palabras generadoras, base del del sis—v-á 
rema audiovisual y psicológico que se aplicará en los planes de enseñanza" Agregó 
que dadas las características especiales del valle del Choapa. se espera realizar uni> 
labor comunitaria más allá, incluso, de las lineas generales proyectadas. "Esperamos*“., 
dijo, que la labor v cooperación del profesorado de esa región nos permita cumpl’f“ 
con creces los proyectos de desarrollo bosquejados por el Gobierno del Presidente’ 
Frei ’.

EN SALAMANCA

Anticipó este personero del CIS que en Salamanca se pondrá en íuncionamien^ 
to. desde fines de marzo el Liceo Coeducacional Vespertino y que tendrá khora ca
rácter d efiscal. Mas de doscientos alumnos, que corresponden al primer ciclo de hu-. 
inanidades, serán beneficiados con esta iniciativa que hace aumentar el número de 
liceos a través del país que servirán a la educación de adultos, aumentando las pers
pectivas de Incorporar a la producción mayores elementos humanos.

CON LA CORA

La comisión que viaja hov por vía terrestre en un vehículo puesto a disposl- «• 
cion del CIS ñor las Naciones Unidas, sostendrá, asimismo, reuniones no sólo con lo» 
profesores de la región, sino también con los técnicos de la Corporación de la Refor
ma Agraria y con ios dirigentes agrícolas de los asentamientos. A este respecto se an
ticipo que ei jefe Zonal de la Corporación de la Reformo Agraria con sede en Sa
lamanca. Alberto Jordán ha estado efectuando un exhaustivo trabajo sobre las con-^' 
diciones agropecuarias, que permitirá fijar las bases de este plan piloto de la zona 
norte.
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_______________de Juan 
una contundente demos-

l N ASPECTO de la riBantosca concentrarión efectuada el I en la oue la Juventud proclamó la candidatura 
domingo pasado en el Teatro Municipal de Viña del Mar, | Montedónico. El acto constituyo l—- cc...ur._c:

¡ración del arrastre electoral del candidato de la Domo- , Montedónico obtendrá «1 6 de marzo Mbr, 
crac i a Cristiana, y un anticipo del triunfo arrollador que I candidatos.

Vaíoaraí so Ha 0 e terni i oad o si Preferencia por el oe de los tal
La m snitud de las concentraciones v proclamaciones habidas en distintos puntos de la provincia, constituyen una clara demostración del triunfo arrasador que obt, 
drá el candidato de la Democracia Cristiana. Juan Montedónico, en la elección del 6 de marzo próximo.- 1.a campana finalizara el 4 de marzo ton una giganta

Marcha de la Victoria, en Valparaíso, con participación de todo el pueblo de la provincia
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VALPARAISO.— Después de los dos actos de procla- 
. nación de Juan Montedónico que se.han efectuado en los 
teatros Avenida y Municipal, de Valparaíso y Vina y del 
eran acto efectuado en la vecina localidad de Villa Alema
na el triunfo del abanderado de la DC en la zona toma 
va ’ caracteres de grandiosa proporción. En forma calida y 
reiteradamente manifestada en todos los puntos de esta 
zona la opción de Montedónico se anuncia demoledora

I ante el avance débil de sus dos contrincantes en la batana 
electoral Tavolari v Marin. Sin necesidad de • desesperar
te” ' como comentó la dirigente nacional de las mujeres de- 
mócratacristianas, Ms ria Matta, el pueblo de la zona esta 
determinando su clara preferencia por el "Alcalde de los 
humildes"., como se le llama en los barrios de las pobla- | 
cienes altas, donde su nombre sigue siendo un camino de

espeianza, abierto a las 
Gobierno de! Presidente

realizaciones emprendidas por el 
Freí en nuestra provincia.

ACTO EN VILLA ALEMANA

La proclamación realizada en Villa Alemana, donde 
existe genera] euforia por su postilación. repletó la plazo
leta de la estación y una muchedumbre entusiasta vitoreo 
largamente al candidato que en su e tilo sereno, pero llevo 
ce fuerza doctrinaria y fe en los postulados del Gobierno, 
reiteró este avance victorioso de los planes del Presidenta 
Freí v que en este momento plebiscitario, él, a través de su 
persona, encarnaba en forma que sólo aspiraba a servir 
integramente a la causa de la Democracia Cristiana.

En esta oportunidad hicieron 
uso de la palabra el Genera
lísimo de la Campaña. Rember- 
re Torres, quien hizo una pre
sentación de la personalidad 
del candidato, ampliamente 
conocida a través de su activi
dad como maestro, regidor y 
Alcalde. Hablaron, ademas, el 
senador José Musalem, el se
nador Benjamín Prado y el 
diputado Alberto Jerez. En 
todos los planteamientos ex
puestos por asios personeros, se 
puso de relieve la importancia 
de esta elección, destinada a 
dar la prueba del profundírras- 
paJdo que sustenta la opinión 
pública por los postulados di 
justicia v bien social del Suj 
preño Gobierno, su fe en f 
avance de estos postulados y eB 
Jas reformas que se han hechl, 
destacando, ademas, su repuío 
b ’tas fuerzas de oposición qíie 
con destructora insidia prelfn- i l

den detener esta irrefrenable 
carrera que, en esta hora, Juan 
Montedónico lleva adelante, con 
el apoyo popular de toda la 
zona.

COMANDO DE EX ALUMNOS

Por otra parte, el Comando 
Independiente de Ex Alumnos 
de Juan Montedónico. que se 
constituyó en este puerto, se 
encuentra trabajando con de
nodado empeño por la victoria 
de su querido.maestro. "Lo lle
varemos ai triunfo”, afirmaron 
o LA NACION varios dirigen
tes juveniles del Comando, de 
la Scuola Italiana de Valpa
raíso, de la cual fue director. 
"Para nosotros es una alegría 
poder trabajar por él y tratar 
de devolverle asi. en mínima 
parte, todo lo que él nos dio 
como maestro y que es una 
riqueza inavaluable.’’ Universi-

de 
de

tários de ambos centros 
efcta ciudad. Universidad 
Chile y UC, nos han declarado 
también su total confianza en 
el triunfo '’aplastante'’ de 
Juan Montedónico: "Es ,el 
único que 
derroche 
electoral”, 
Santiago
Diurno E. — ... -
la juventud está con él y ya se

.sabe que la juventud define 
siembre las causas nobles.*’

VISITAS DEL CANDIDATO

CHEQUI
F ALS S

no le pasarán 
adhiere al FBI.
Llame al

FONO 3

se

ioH y recibirá -la 
f \un
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nodo

los mteiesodos oj* se eitó soll- 
IZADA, por lo indi Ado.preceden 
no Reportieien, pori STOCK Al-
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BASES y de" os o' 
Departamento de / 
bllcos y Com ros c . _ 
Amunátegu’ N<|66. 2° Piso, solamente de 9.30 

los ciertos se lecbiton en lo Oácino del sefaM Director, 

hasta las 1Í hrs. del día 2 de Marzo 1966
\ EL DIRECTOR

icedenits pueden solidLoGe en el 
qúivciones. Sección Prqpue>tos Fu

el ExUonjero de eU<B Dnecoon.
1 2 hoios

IMPORT AN IE lo 
todo no oceploro 
çenes sustentados 
Gobierno.

de Aprovisionomiento del Es 
de precios superiore* o los »»àr

ia politico economica del Supremo

triunfo '’aplastante" 
। Montedónico: "Es 

puede ganar con 
de votos esta lid 

nos manifiesta 
Núñez. del Liceo 
de la Barra; "toda

Diputados visitarán 
hoy poblaciones del 

cerro San Cristóbal
Hoy visitan las poblaciones 

colindantes del Cerro San Cris
tóbal los parlamentarios que 
patrocinan la OPERACION 
TECHO V RENTA FAMILIA
RES del Instituto de Derecho 
Social.

Los ejecutivos de tres pobla
ciones. a saber. Población Las 
Palmeras, Aldea Bella Luz y 
Población Inés de Matte Urre 
jola, recibirán al Diputado 
Luis.Pareto González, a las 1C 
horas.

El Plan INDESO se caracte
riza por la complementación 
socioeconómica qune agrega a 
la Unidad Vecinal, la planifi
cación de Centros laborales, 
empresas comunitarias, capita
lización cooperativista y cons
titución de Juntas Vecinales.

Prosiguiendo con su activi 
dad de visitar los diversas pun
tos de la zona, Juan Montedó
nico se trasladó ayer a Alga
rrobo v a El Quisco, en com 
pania de su generalísimo Rem 
berto Torres y otros miembro 
de su campaña. Se realizó u 
almuerzo en el cual Montedó 
nico alternó con numeroso 
simpatizantes que le reitererò! 
su apoyo incondicional.

Mañana martes. Montedónic- 
visitará Casablanca y Lagu 
nillas. Como hemos informado 
en Casablanca, las mujeres de 
PDC provincial han estado 
realizando una labor tesonera 
agrupando a fuerzas indepen
dientes y de todo orden qut 
adhieren Z!
miércoles, Montedónico visita
rá El Belloto y Quilpué, y se 
rá proclamado calurosamente

al abanderado.

en la localidad de Llmache, 
donde, según nos informan, 
existe gran entusiasmo por re
cibir ai candidato. En los días 
siguientes. Montedónico visita
rá la 2a Comuna de esta ciu
dad y asistirá a un almuerzo 
que le ofrecerán los profesio
nales en Viña, Hotel O’Higgins. 
el lunes 21.

OTRAS PROCLAMACIONES

HOY REGRESA AL 
PAIS EL MINISTRO

es esperado en San- 
Ministro de Vi

vienda y Urbanismo, Mo
desto f ollados Núñez. quien 
regresn al país desde Mé
xico, después de haber asis
tido a la VI Reunión In- 
teramericana de Asociacio
nes de Ahorros y Présta
mos en la ciudad de Cara
cas, Venezuela, como pre
sidente de la delegación 
chilena, donde tuvo una 
destacada actuación.

El interés despertado en 
las delegaciones por las ex
periencias sobre problemas 
habitacionales de Chile, ex- 
nuestas por el Ministro Co
llados. motivaron su invita
ción »--México para que hi
ciera una ^exposición en ese 
país sobre'da materia.

El lunes 21 será proclamado 
en Quillota; el martes visitará 
la 3“ Comuna y el miércoles 23 , 
se le presentará en Foresta! ¡ 
Alto, donde será proclamado 
]>or todos los pobladores de ese 
oopulasos sector del cual estuvo 
incesantemente preocupado en ' 
sus funciones alcaldicias El 
jueves 25 viajará a Hijuelas, |

TAI I AhAC Lia y-Lia y y Nogales, puntos enLULLAUUj donde la juventud PDC sigv.e 
realizando mítines relámpagos 
El viernes 25 se trasladará a 

j Concón, permaneciendo en VI- 
, ña todo el día, visitando Jun 
tas de vecinos, centros de ma
dres. etc., que le han llamado 
con insistencia. El sábado 26 
irá a Puchancaví, Ventanas y 

I Quintero, y el domingo 27 se 
। le proclamará en la 5* comuna 
; porteña. El lunes 28 habrá una 
। gigantesca concentración feme- 
| nina en el Teatro Municipal de 
Viña, que revestirá especiales 
características. El martes 1° de 
marzo será proclamado en la 
4a comuna y finalmente, el 
viernes 4, se desarrollará una 
gigantesca Marcha de la Vic
toria en Valparaíso, con parti
cipación de todo ti pueblo de 
la provincia. I

MímQÓgrafos 
portátiles

185 (810 coplas hora) 
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Quedará jomo nueva 
'reparada w reteñida en

Repararlos paraguas 
Recorte vn no confunda' 
ALAMEDA 723. local 93 
Pasaje Metropolitano

Entre Mac Iver y 
Tenderini

DURANTE LA GIGANTESCA proclamación de Juan Mon
tedónico, efectuada por la juventud en el Teatro Municipal 
de Viña del Mar, aparecen de izquierda a derecha: el se
nador Benjamín Prado; el presidente provincial del PDC y

. j Uí un Poqi 
Generalísimo de la Campaña, Remberlo T°"’es' “rl».
de Vina del Mar. Juan Andueza; Raúl AUaro.

y José Macluf, presidente de I* J“ven '

Categórica declaración entregó ayer al Departamento Internacional de esl* 
colectividad política

El Partido Demócrata Cristiano emitió ayer una de
claración por la que rechaza las ofensas que afectan ai 
Gobierno de Chile y a su pueblo, contenidas en la carta 
dirigida por el Primer Ministro de Cuba, Fidel Castro, al 
Secretario General de las Naciones Unidas. Al mismo 
tiempo, n »itera que la política internacional de Chile lia 
sido la de sostener en todas las circunstancias el princi-

DECLARACION
En relación con la reciente 

carta dirigida por el Primer 
Ministro de Cuba señor Fi
del Castro Ruz, al Secretario 
General de las Naciones Uni
das. el Partido Demócrata 
Cristiano declara:

1) Que rechaza enérgica
mente las injurias y ofensas 
emitidas en dicho documento, 
que afectan al Gobierno 
Chile y a su pueblo, por 
absolutamente injustas e 
fundadas las acusaciones 
que el Gobierno cubano quie
re mezclar a nuestro país;

2) Que la política interna
cional de Chile ha ■sido inva
riablemente la de sostener en 
todas las circunstancias, el 
principio de no intervención, 
más allá de ideologías e inte
reses políticos inmediatos. 
Así, cuando Cuba fue objeto 
de actos intervencionistas por 
parte de Estados Unidos y de 
la Unión Soviética, Chile ele
vó su protesta. Posteriormen
te, ante la intervención norte
americana en Santo Domingo,

de 
ser 
in
en

volvió a mantener la misma 
conducta. Por otra parte, 
nuestro país no vaciló en co
patrocinar, en la última Asam
blea General de las Naciones 
Unidas, un acuerdo condenan
do la intervención. Esa reso
lución fue aprobada por más 
de cien países, incluyendo a 
Cuba;

3) El Gobierno de Chile, 
aplicando los principios antes 
expuestos, protestó ante el 
Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas por la vio
lación de éstos, producida en 
la Conferen’.-ia Tr¡continental 
celebrada eií La Habana; y

4) El Partido Demócrata 
Cristiano niega al Primar Mi
nistro Fidel Castro autoridad 
moral para emitir los juicios 
que se contienen en su refe
rida carta, puesto que no ha 
trepidado en hacer burla del 
principio de no intervención, 
tanto en lo que afecta a su 
propio país, permitiendo la 
ingerencia de potencias ex
tranjeras en el manejo de su 
política nacional e internacio-

ta' En ir 
*30 tenia 

-.'■’'.s. los p 
i .e ofre 
6 tresca 
■ ^ro, i|e 
■?“uba e 
■Lenii) c 

‘donada
de

?. ,,Kl it'i 
I1» fue

site de [ 
^atado

,,,

allá de los ínteres« •

,n fa‘a'e‘feY"da cafu ‘

pio de no intervención más
gías políticas. , ...mw»-- . «■

En la declaración, el Partido emitir
niega autoridad moral a Fidel 
como los que expuso en 
cretario General de la *’

El texto completo

nal. como propiciando 
venciones armadas en 
países del continente.
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MAÑANA ESTUDIO DEL
TjlS Cnmicinnoc Hel SftnaÓO PUCFO y I®*. ) MqLas Comisiones del Senado 

iniciarán mañana el estudio 
en segundo trámite constitu
cional, de las proyectos de 
reajuste de las remuneracio
nes de los sectores público y 
privado; y el de las Fuerzas 
Armadas y Carabineros.

Para mañana, a las 16 ho
ras, han sido citadas las Co
misiones Unidas de Gobierno 
y Hacienda, con el objeto de 
iniciar el estudio del proyecto 
general de reajustes. Integran 
estas Comisiones, por la de 
Gobierno: Enrique Curtí, que 
la preside; Rafael A. Guiña
do, Hugo Miranda. Raúl Am-
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Sociedades Mixtas
en Valparaíso

(CON NOTICIAS. RUMORES Y 

COMENTARIOS DE TODAS LAS 
CAPITALES DEL MUNDO)

El Jue£,o del Teléfono
por ART BUCHWALD

WASHINGTON, febrero.— La posición personal en 
Washington depende de muchas cosas, y no es la me
nor de ellas lo que ocurre cuando uno habla por teléfo
no con un funcionario del Gobierno.

La posición más alta pertenece a aquellos que a] 
anunciar sus nombres reciben inmediatamente la co-nf- 
nicación. Si la secretarla que contesta dice: “El señor 
Jones está en una conferencia. ¿Puede él llamarle más 
tarde?”, la posición de uno es clasificada por el tiempo 
que el señor Jones tarde en llamar. Esto puede tomar una 
hera, dos horas, dos días, hasta una semana. Un amigo 
mío telefoneó a Sargent Shrlver y éste no le contesté 
llamada en dos semanas. La posición de mi amigo drv- 
cendió al punto más bajo con sus empleados. Pero Icgrt5 
salvarse porque cuando el señor Shriver finalmente lo 
llamó, mi amigo dijo: “No es nada importante, señor BhH- 
ver. He olvidado qué era lo que deseaba decirle”. Y la 
posición de mi amigo inmediatamente cobró gran altura 
en el concepto de su gente.

Hay mucho juego de teléfono en Washington, en, ?1 
que unas gentes tratan de rebajar a otras. El peor mo
mento que he sufrido en esto fue cuando llamé a otro 
comentaxista y me contestó: “¿Tiene inconveniente en 
volverme a llamar? Tengo pendiente una conversación 
con el Presidente”.

Las secretarias hacen este juego del teléfono más nue 
sus jefes. Una íugada favorita es cuando una secretora 
hace una llamada a un funcionario oficial. La secretad 
de éste rehúsa poner a su jefe al habla mientras la pri
mera no ponga el suyo al teléfono. La que hace esto pff- 
mero nlerde.

Algunas secretarias son despiadadas Sí usted h^re 
una llamada, la secretaria pregunta quién es el o”° lla
ma. Después que usted da el nombre, ella dice: “Voy a 
ver si el señor Smith está”.

Ahora está usted en un aprieto, porque usted sabe 
que ella sabe si su jefe está o no. de modo que espera <°n 
ascuas que ella vuelva a hablar. Si dice- “Lo siento mn- 
chc. pero el señor Smith acaba de salir”, usted ha ner- 
dido. Una buena defensa contra este tipo de jugada es 
preguntar: “¿Adonde fue?”

Esto puede perturbar bastante a la secretaria v pro
bablemente dirá algo acerca de nue él está pn otra ofi
cina. a lo cpal usted puede gritarle: “Estoy llamando des
de el otro lado del corredor y puedo ver su oficina v qi.e’ 
él está allí”.

Cuando uno llama a una oficina dpi Gobierno, la «p- 
cretaria dice automáticamente: “El señor Brown está en 
una conferencia”. Este es un procedimiento de rutina nñ- 
ra la protección de Brown. pornue si está en le of,n'^a 
el que llama puede creer que NO está trabajando S’ Ja 
secretaria acepta interrumpir la conferencia nara cnr',’F- 
nicarle la llamada, usted sabe que su estrella está ele
vándose .

La peor batida que usted puede recibir es cuando ha
ce una llamada y la operadora telefónica le nregimt.a 
quién es. Lueeo. si ella dice: “La SECRETARIA del señor 
Brown acaba de salir”, usted sabe que su estrella se está 
ocultando.

Otra manera de derrotar a alguien que llama es 
cuando la secretaria le pide que deletree su nombre La 
mejor defensa contra esto es pedirle que deletree el nom
bre de su jefe.

En justicia a las secretarias del Gobierno, hay que 
decir que ellas hacen el juego sólo para conservar sus 
puestos Son juzgadas no por el número de persona'" a 
las que permiten ver a sus jefes, sino por el de las qi*e 
implden*que lo hagan. Si han logrado nue el número de 
las que ¡o vieron sea menor que el de las que deseaban 
vello, se considera que han realizado una buena labor.,

(Corviight. 1966, Publishers Newspaper Sindicale — 
Distribuido por Editors Press Service Inc.— 551 Fifth Ave- 
rue New York.) \

CHEQUES POR FONO
Las próximas elecciones de Valparaíso constituyen 

un plebiscito. Cualquiera reserva que los partidos pudie
ran haber mostrado al principio, ha sido superada por 
los hechos. Para nadie es posible restar importancia na
cional a lo que suceda en el Puerto.

La ligazón permanente entre los sucesos sociales y 
la política se hace más estrecha en los periodos de agu
da transformación. En estas circunstancias, las fuerzas 
en pugna, aprovechando cualquier resquicio, se hacen 
presentes en el plano de las decisiones nacionales y exi
gen a la gente manifestarse en favor de una u otra.

En el año en que se inicia la Reforma Agraria, to
do se vuelca en torno a esa discusión fundamental, has
ta la conversación en los microbuses: ¿Podrá restarse la 
elección de un diputado?

La transformación más profunda que es posible 
plantear a la sociedad chilena en las presentes condi
ciones de su historia escinde a la población en bandos 
claros: los que realizan la Reforma Agraria y los otros. 
Esta es la opción fundamental. Aquí, los que transfor
man el campo soportando todo el eihbate de los secto
res desplazados. Allá, los que buscan la mantención de 
las cosas, el aplastamiento de los campesinos y de los 
dueños pobres de la tierra. Más lejos aún, quienes, en 
la práctica, parecen haberse asignado el panel de me
ros observadores críticos de la batalla social.

La candidatura de Montedóníro debe hacer retro
ceder a las fuerzas responsables del atraso. Su plata
forma, la del Gobierno de Frei, busca asimilar a la co
munidad nacional con la sola excepción de los reacciona
rios más recalcitrantes. Pero éstos últimos procuran dis
poner de una pantalla "republicana’’ para favorecer la 
captación de elementos desorientados de algunos secto
res de la producción y de otras clases -no proletarias. 
La derechización del Partido Radical hace posible a Ja 
ultrarreacción el manejo de apoyos estratégicos que, de 
otra manera, no podría obtener. Sólo su interferencia 
puede demorar la comprensión cabal, por parte de Los 
interesados, de que el Plan del Gobierno favorece a la 
gente del comercio, la industria y los servicios medios 
de una manera jamás lograda hasta la fecha.

En la medida, entonces, de que la candidatura del 
Dr. Marín permita a las fuerzas desplazadas reagrupar
se y obtener repercusión social, ella se convierte en la 
enemiga principal de los planes del Gobierno.

Porque, con respecto al FRAP, la situación sigue 
siendo, en substancia, la misma de hace un año. La 
disputa democrática en que estamos empeñados por ob
tener la dirección política del movimiento popular se re
suelve objetivamente a favor nuestro, de los demócrata- 
cristianos. Obreros, campesinos y pobladores se ciñen a 
una pauta muy simple para discernir a qué fuerza po
pular plegarse. Les basta salir a la calle y mirar el 
enorme pertrechamiento que, a pesar de las estrecheces 
del país, les está entregando el Gobierno en forma de 
escuela^ policlínicas, sitios, casas, etc. Saben que los re
cursos para adquirir esos bienes se gastaban, antes, en 
el consumo superfluo de los sectores más altos de la 
sociedad. Si les restan dudas, abren los diarios y miran los 
avisos de la extrema reacción: para sus enemigos de 
siempre el enemigo peor es el Gobierno de Frei. Luego, 
los trabajadores apoyan al Partido Demócrata Cristia
no.

Por último, para la Democracia Cristiana, la cam
paña de Montedónico tiene una significación determi
nada. La agresividad creciente de nuestros adversarios 
operará en sentido favorable a una integración también 
progresiva de nuestras filas, y a un estrechamiento de 
nuestros vínculos con la base social que representamos. 
La suerte de los demócratacristianos es la del Gobierno, 
y viceversa. Si La consulta popular, por acaso, nos re
sultara adversa, no derivaría de ello el puro retroceso 
del estilo y del ritmo propios de este Gobierno. El con
junto de todas nuestras posibilidades de desarrollo fu
turo se vería afectado.

De manera que todos estamos empeñados en resol
ver de la mejor forma las cuestiones prácticas que nos 
propone una experiencia que antes no habíamos vivido: 
la de relacionar con acierto al partido y al Gobierno 
dentro de un proceso de intenso dinamismo.

Este proceso de clarificación se alimenta de un es
tímulo vital inmediato: la intensa actividad de defen
sa y contraataque que tendremos que desarrollar en las 
ciudades y campos de la provincia de Valparaíso.

Bosco Parra.

George W. Mitchel, miem
bro del Departamento del 
Tesoro de los Estados Uni
dos, acaba de anunciar en 
unas declaraciones que tu
vieron la cantidad de co
mentarios que es de imagi
nar. un nuevo sistema pa
ra el manejo de las cuen
tas corrientes bancarlas en 
Norteamérica, el cual se en
cuentra ya en las etapas 
preliminares para su total 
implantación. En esencia, 
consiste en utilizar el telé
fono de la casa o de la ofi
cina para realizar toda cla
se de operaciones financie
ras. Un aparato electrónico 
conectado al fono, median
te un dispositivo que utlli- 
za tarjetas perforadas es-
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Las opiniones recién mencionadas no 

son aisladas, y lo prueban las nego

ciaciones en que Rusia garantiza una 

cuota importante de su producción in

dustrial en cierto rubro en beneficio 

de compañías japonesas que le otorga

rán en cambio su asesoría técnica.

La absoluta libertad de movimien

tos en el campo económico que desta

can los países socialistas contrasta con 

e] estrecho marco en que los partidos 

marxistas chilenos pretenden encerrar 

nuestras posibilidades. Se podría de

cir que son más papistas que el Papa.

De la misma manera, los políticos 

chilenos de extrema izquierda fomen

tan y predican la lucha sindical sin 

cuartel, cuando los líderes y economis

tas rusos, cubanos, chinos, yugoslavos, 

búlgaros, preconizan intensificar pre

viamente el esfuerzo para aumentar la 

producción, para elevar el rendimien

to y productividad industrial y au

mentar, antes que nada, la renta na

cional bruta.

Es triste que en nuestro país la dis

tancia geográfica o el dogmatismo de 

algunos haga recibir con tanto retardo 

los ejemplos prácticos de quienes ins

piran a esos sectores. El pueblo chileno 

tiene que sufrir las consecuencias y 

la postergación en su desarrollo de 

quienes dicen estar a su servicio y de

fensa.

Clase Media Agraria
t de las finalidades más venta
je la Reforma Agraria ya a ser 
una ‘‘clase media" en nuestros 
6. Hoy es un grupo mínimo, ino- 
¿ que no pesa ni influye nada 
los sectores reciamente defini- 
| patrón y el inquilinaje. La ca
lidad del agro chileno perpetúa 
Mema colonial: terco conflicto de 
nos, de abismos sociales. Faltan 
rapos intermedios, que son puen- 
íjfflunicacion. Válvulas de esca
la las tensiones.
[bquilinaje perdura desde que el 
principe de Esquiladle, en 1619, 
fccaracterística principal: “Co- 
■ un pedazo de tierra suficíen- 
|’,I se creo así una generación 
■es sometidos. Sin empuje, sin 
K porque les falta el estímulo 
■I: trabajar en lo suyo. Hasta 
■ meros instrumentos de la pro- 
Efactores de riqueza ajena. El 
bo puede rastrear en sus más 
■ antecesores y no advertir so
is ningún progreso económico. 
I humano estancado, sus esfuer
zan sin que logren atrapar 
na utilidad manifiesta. La tierra 
i de comer, pero un salario esca- 
1 corta sus posibilidades de adqui- 
“• Un cambio en su situación los

volcaría como un inmenso poder com
prador sobre la industria.

Conocedores de la ciencia práctica 
de los surcos, del clima y de las siem
bras, no han ido más allá. La cultura 
no h> remecido sus interiores. El si
labario. dado a cuentagotas en la es
cuela, se olvida apenas caen sumidos 
en el trabajo embrutecedor. En la ser
vidumbre sin fin de la labor campe
sina.

La clase media ha sido factor de es
tabilidad social en Chile. Este grupo 
social ha dado el equilibrio rector d* 
las ciudades, las formas nuevas de la 
política, el empuje audaz de las ideas. 
Nuestro orden, ejemplar en América, 
se debe a la armónica conjugación de 
nuestro conglomerado humano. Esta 
clase media es la que debe aparecer con 
existencia orgánica en los campos. El 
campesino conoce los secretos de la tie
rra. pero le falta la propiedad para que 
desate sus iniciativas, dé libre curso a 
sus esfuerzos. El campesino-propietario 
crea una nueva clase social. Impulsa el 
desarrollo del país. La propiedad para 
él es un eficaz estímulo. Es como abrir 
las compuertas del empuje y del pro
greso.

Dad a César lo qu
es de César

Don CESAR Sepúlveda L., Secretario General de la 
Sociedad Nacional de Agricultura, nos recrimina, en una 
inserción, no publicar oportunamente las cartas que esa 
entidad nos envió con fecha 21 de enero y 3 de febre-

Aquella Fuente
■J fuent« era siempie 

J*'9 de grifos que lo 
satisfacía con

Y la fuente 
y olvidada en

rrw d .IK PP^Ulto de agua, 
? Queje daban
i, ™ En invierno y prj, 

n,l i *a Problemas con 
J10s. Pajaro?, ya qu0 

H‘ffet°^rec'a una gota 
paja su Can- 

«¿S* sobresalto y 
fi? osa

> "a¿„ ’ e)os 41'bc,1os 
‘ i,0.“11 hora-
R 1« de >io ser
ai ?le PU™ 0OS 

Isile ah i q ue «IA “ '«juta le 
• el .™.e" J?!uen«s

U, VI y- 
iventud.

esta

reses *

rata w 
errili r 

jnviad» “

etario F

r E OWlDAD i

F D1'ector: 
k eSe 

Ko, 'en/?™ Pra‘ 
I ¡Oslstenu0103 recla- 
Lat'«n™a?ílnte s°- 

E,¡uetaP d.“? cer«> 
F^ltuyp „ toea, y 
lente”™ desafio 

K Hnnieln.i orriíl- LtaslXffes' t0‘<> 
fe Ane?°ri5 on'Pa- 
K dl Que / berian 
b fesapare- 

Emente a 
rJdl° oonti.a habldo ft 'S"0 a

¿Jfttó'a ? comer-

• "M 
usi'M

fqiie’ae? Wave D¿ 
'>iera pPre0.

iodo e|

Co^ I

en todo 
fe’ÒTaì“

tía además Hrtr ln3
1 ,e’aäl«^u'nu“

permanecía sola 
. . medio de la vo

cinglería de la barriada y la 
ciudad parecía no tener co
nocimiento de que ella existía 
desde hacia tantos años en ese 
recodo abandonado, mohoso y 
sombrío.

Años ha, cuando deambula
ban carretelas por la urbe, la 
fuente era visitada por los ca
ballejos, que arrastraban len
tamente los ruidosos artefac
tos. Iban y volvían de la Ve
ga, donde entregaban las ver
duras recién amanecidas en la 
ciudad- Lechugas, rábanos, ce
bollas y betarragas rivalizaban 
en los carguíos de las carrete
las. Ahora esos caballejos lo 
miran sedientos y ella jio tie
ne nada que ofrecerles y pre
fiere permanecer callada, sin

ligio. Sabemos bien que 
únicamente la actividad y 
las grandes condiciones eje
cutivas que despliega nues
tra primera autoridad mu
nicipal, como lo demuestra 
en el caso de la Avenida 
Paraguay, que llevaba quin
ce añns paralizada y él ha 
logrado por fin su apertu
ra, pueden resolver la 
anomalía tantas veces de
nunciada en esta cuadra de 
una calle tan céntrica co
mo Eleuterio Ramírez.

Por el Comité de Vecinos:

F. G., carnet 1734598

ABANDONO EN 
POBLACION LO FRANCO

Señor Director:

Hace algún tiempo exis
ta una Junta de Vecinos 
en la Población Lo Franco, 
BJ acias a la cual se logró 
iguna mejora en servicios 

*-nn esenciales como el 
alumbrado, la vigilancia po. 
llclal y el aseo.

Pero esa entidad desapa- 
nnn?j por culPa óe algunos 
S.Íh 1OS «ue quisieron con. 
vertirla en Instrumento

peciales, hará funcionar 
directamente el computador 
instalado en el edificio del 
Banco que controla la cuen
ta de cada cual. Con el 
nuevo sistema se espera ob. 
tener, desde luego, las si
guientes ventajas: 1.a, re
ducir la cantidad de dine
ro que la gente deba llevar 
consigo, a un mínimo, lo 
cual, naturalmente, será 
desastroso para los cogote- 
ros. 2.a, evitar los frecuen
tes viajes al Banco. 3.a, eli
minar las colas para hacer 
depósitos o para cobrar 
cheques. 4.a, suprimir el 
trabajo de extender cheques 
y su envío por correo. Ade
más, como la máquina 
electrónica no admite bro
mas, desaparecerá la posibi
lidad de sobregirarse fuera 
del límite de crédito que el 
Banco tenga autorizado. 
Se acabaron los “chirimo
yos”. Entre las ventajas in
directas, se cuenta la de la 
gran facilidad para llevar 
las cuentas familiares y de 
los negocios pequeños o 
medianos, en los que el con
tador no será necesario, y 
la reducción de los 60 a 70 
millones de cheques diarios, 
que se estima son extendi
dos en los EE. UU. Pelé y la Popularidad

3 1

por una consulta y tienen és
tas copadas con meses de anti
cipación .

Luego hay otro factor que 
considerar. Él que —no sabe*« 
mos a ciencia cierta si para 
bien o para mal de la Huma-

hay vuelta de 
.__ __ ___ futbolista más

famoso en la actualidad y de 
todos los tiempos. Con una 
popularidad que le ha rendido 

te fabulosos Su fortuna debe 
calcularse en un buen número 

Ochocientos años antes de miles de millones de núes- 
de arribar los españoles a tros escuálidos pesos. Por su-

..., «'xtíj« riai anj” puesto que en Brasil ya no^sa- 

_________  ___ ____j “un 
bien nacional". Ante la más 
leve perspectiva de que pu
diera irse con un contrato al 
extranjero se moviliza el país, 
desde el Presidente de la Re
pública para abajo. Y nadie 
osa suponer siquiera que tal 

— ---------------- perspectiva pudiera concretar-
dominando, apaci- se no nos atrevemos a pensar

■" ■ ... r en

Integración
• Sobre esto no 
hoja: Pelé es el

_____ dividendos que son slmplemen-

Chile, un "Hijo del Sol p—— ,----------------------
llamado Tupac Yupanqui. ben que hacer con el. Lo han 
el Piadoso, décimo de ios declarado algo así como 
incas, al frente de un ”
Ejército yanacona de cien 
mil hombres, que coman
dara el general Shinchirru- 
ca, avanzó hacia el sur, 
trazando “el camino” —cu
yos restos subsisten toda- 
^^0.  nn nHn crtupí-
guando, enseñando el arte i0’ que habría de ocurrir 
del telar, trayendo semi- ese hipotético caso, 
lias de maíz, construyendo Esta presencia de Pelé

M

S.N.A. nuestras 
las respectivas

Deseamos darles a don César y a la 
excusas, porque no tuvimos cabida en 
ocasiones en que recibimos sus cartas. 

A César, lo que es de César.
En nuestra edición del día 3 de este 

mos un artículo aparecido en el periódico “La Prensa 
Libre’’, de San José de Costa Rica. En nuestro ánimo de 
informar cómo se comenta y enfoca la Reforma Agraria 
chilena en el exterior, hemos publicado asimismo, otros.

El Dr. Charles Chassoul, autor de ese articulo, hace 
una relación del proyecto de Reforma Agraria, y cele- 

Bronce es «»■« b™ que Chile esté afrontando un problema básico, co-
gario reseco al sol del verano; mo es la reforma de la estructura y explotación agrícolas 

¿cta de agu- t,a- A continuación se refiere en términos elogiosos a 
dado en su cuenco y parece chile, como país democrático, al nivel intelectual de los 
que la muerte la envolviera to- chilenos, a la intachable conducta de un ejército alta- 

»-.o i«» men|e profesionalizado e increíblemente leal y respetuo
so, a nuestra cultura y a la entereza del Presidente Freí

Ravanal

lias de maíz, construyendo Esta presencia de Pelé en 
“tampus”, hasta llegar a la nuestre país, junto con la re- 
orilla del Rio Maulé, don- novación de contratos de ai- 
de —según el cronista Pa- /•«*■<■»«
dre Olivares— enviara un ---------- - . .
mensajero a parlamentar de. las c0,ryp^racJ?1n/!;
enn Ins ahorisrenes dicién- determinado que no falten las 
dn?Ps “oue se defÁsen do- observaciones acerca de cuan 
dqles que se aejasen oo ln¡usto es que mientras en este 
minar por los Hijos del tipo de actiVidades se obtenga 
Sol , a lo que respondie- giorüa y dinero, los in- 
ron los aborígenes: Prefe- vestigadores científicos, los 
rimos vivir como hombres creadores literarios, o los ca- 
y no vivir como perros . tedráticos. muchas veces, pa-

Dada la batalla, que du- sen poco menos que totalmen-- 
ró 3 dias y 3 noches, en te inadvertidos, o perciban 

de frescura y apenas si ne en- —- - jñcr'm'jn Rpvnli”ieiñn Pn T ihprtari un Punto que no se ha lo- remuneraciones miserables. A
contrado su estampa colonial paia rí/T’mmonta «u» „1 Erado determinar historl- eso se añade que mientras Los
. .. __ ,........... u— zj» ia El Di. Chassoul, desde Costa Rica, comenta que el Jámente, los yanaconas Cerrillos, se hace estrecho

fueron derrotados, porque para recibir a un Pelé, por 
los hijos de esta tierra ejemplo, a nadie le Picudo 

xc* xx^^u^xx wo, xxcxmxxcx xixvuxvMx xv» wuxxxxxo, vxx ¿^mxmvo w/xx ^üdeaban hasta de no— que vuelva a Chile Claudio
ljuv>as para cumplircondiciones inferiores. che”t ]0 que no hacían Arrau. o que pise la losa da

Como se ve, las observaciones del Dr. costarricense, “ios ’ hijos del Sol”. Re- 
que reprodujimos, se refieren a una relación sucinta del plegados hasta la zona cen- 

que proyecto de Reforma Agraria, pero principalmente a tral, posiblemente la re- 
C. R. C» opiniones personales de quien las escribió. gión de Quillota, se fueron

En el transcurso de su articulo, el señor Chassoul retirando y dejando sus 
hace dos referencias al proyecto, entre muchas, las que huellas. Puchuncavi. luga- 
merecieron la carta del señor Sepúlveda. rejo cerca de Quillota, es

Efectivamente, en el proyecto de Reforma Agraria un testimonio filológico de 
cada ciudadano no puede tener una finca del tamaño ello y también un cemente- 
que desee. No es novedad para todos los que hemos se- Ho incr.icc -1-—.u.— 
guido la difusión y comentarios del proyecto. Esa posibi- Combarbalá. 
lidad tiene los limites que señala el articulado respecti- E-ñcc —2.2 t?-_ 
vo. principalmente en relación a la t-Ll*. ¿vi 
158, en que se dan las equivalencias en hectáreas según 
las diferentes categorías y terrenos, donde 320 hectáreas 
de riego básicas pueden equivaler a 600, 1.30), 4.000 ó 
mas hectáreas de finca, según la ubicación, calidad y 
riego de las tierras. Probablemente esto confundió al Dr.
Chassoul.

En cuanto al comentario de que los agricultores bue
nos tienen garantía de inexpropiabilidad por 20 años, 
está equivocado el señor Chassoul. Pero tampoco es jus
ta la refutación de don Cesar Sepúlveda. La garantía deB“DUChucay" qtie signí- 
mencionada no es sólo por 20 años, sino que permanente fiPa “terminado todo con- 
y perpetua, mientras se cumplan los requisitos que la súmado el fin” ’ 
justifican. Y esto no tiene que escandalizar a nadie, ya 
que en todos los países del mundo y respecto de todo tipo Así lo está demostrando 
de propiedad —no sólo las tierras agrícolas— el Estado el educador Andrés Vitori- 
puede expropiar los bienes que se encuentren en las no Medina, profesor prima- 
condiciones que señalan sus respectivas legislaciones. rio cuzqueño, que realiza 

Hemos sostenido, muy bien acompañados por la una íira 016 estudio por 
opinión reiterada de S E. el Presidente de la República, nuestra zona para deter- 
que a los “agricultores buenos” la reforma agraria les minar los engarces, paren- 
impondrá sólo las limitaciones indispensables para que v ’ n z’o<!
sus propiedades cumplan la función social requerida. 
Esto se refiere a cabidas, sistemas de explotación, inver
siones necesarias, y otros aspectos que los buenos agri
cultores no recibirán como agravio ni perjuicio. vm«Vv

La definición y clasificación de agricultoits en ópti- es seguro 
mos. buenos y malos, es asunto de la ley xuwt.cuuirt

No acompañamos al señor Sepúlveda en extender la para que el profesor perua- 
inexpropiabilidad a superficies sin límite, y tampoco en no prosiga en su esfuerzo, 
restringir la garantía a 20 años. El proyecto contiene porque todo contribuye a 
bases ya comentadas, y hay que dejar al Ejecutivo y al resucitar raíces unitarias 
Congreso que elaboren la ley que sea más conveniente. úue habrán de formar la

En esto de legislar —también— hay que dar a César argamasa de la integración 
lo que es de César. cultural.

Oscar Lanas

un canto de pájaros, en medio 
de la soledad de su abandono.

Aquella fuente de piedra y 
bronce es ahora como un la-

ni una gota de agua ha que-

mes. reprodujl-

ron los aborígenes: “Prefe-

gunos de los más cotizados 
futbolistas nacionales, por la 
. '________’i
determinado que no falten las

vestigadores científicos.

talmente. Hasta ella he lle
gado en demanda de un poco 
de frescura y apenas si he en- 
Coniraiiu ou e¿jva«»p<* vw.w...-- - -
detenida en la penumbra de la isi m ,
tarde. experimento chileno es ejemplar, ya que si no logra pro-

Ella no desea morir y espe- gresar, a pesar de sus inmejorables aptitudes y elemen
ta que lleguen nuevamentejas t0Si habría que meditar lo que ocurriría en países con 

de buena hermana, de quienes 
sufren sed o buscan un peque
ño canto perdido en la pe
numbra de los árboles _ c’’- 
siempre conversan — C. —. -

y no vivir como perros’’.

electoral, especialmente los 
radicales.

El resultado es que en la 
actualidad estamos comple
tamente desamparados. En 
la noche es prácticamen
te imposible salir de las ca
sas por causas de las pan
dillas que se han apodera
do de la calle, teniendo por 
base algunos negocios de 
alcoholes, más o menos 
clandestinos. Las personas 
que por su trabajo deben 
llegar tarde, son victimas 
una y otra vez de estos ele
mentos degenerados, qua 
oneran por falta de vigilan
cia policial a causa de la es
casa dotación del Retén que

Exponemos esta situación 
porque creemos que por 
parte de Promoción Popular 
podrían hacerse gestiones 
para reconstituir un orga
nismo nuevo, que, aparte de 
la política, vuelva a reunir 
a los vecinos y consiga que 
esta población, hoy tan 
abandonada, vuelva a te
ner. al menos, seguridad, 
alumbrado y aseo en debi
da forma.

B. H. B., carnet 3.476.843, 
Santiago.

nuestro puerto aéreo un Pre
mio Nobel de Medicina o Fí
sica.

Todo eso es verdad nada 
más que hasta cierto punto. 
Pelé hay uno solo en el mun
do y Leonel Sánchez con su 
célebre zurda, todavía no ha 
encontrado quién lo suceda en 
Chile. Y las excepciones son 
las excepciones. Los futbolistasrio incaico descubierto en __ ____ _______ _ ___ ________ _

-—Cuatrocientos ignorados no son centenares de 
xvopwví- años más tarde se repitió la miles, sino millones, y quieres 

tabla del articulo invasión, y esta vez fue el desarrollan actividades intelec- 
Inca Huasca que alcanzó tuales inmensamente menos, 
hasta el Bio-Bio. siendo de- Eso por un lado. Por el otro, 
rrotado también y reple- ¿9uien se hi p? -*•' 
gándose, perseguido por los establecer lo que 
araucanos, es posible que 
haya llegado hasta Sotaqui, 
porque existe cerca de El 
Palqui un puebllto llama
do Puchuncavi. pJ- 
origen quechua, derivada 
' " ’ qtie signi-

preocupado de 
,2.1 ganan los 

médicos o los ingenieros emi-< 
nentes? ____\
que en nuestro país, por de 
pronto, hay aventa jados dis-- 
cipulos ' ' ** ’

Desde luego sabemos

. , . vipuivo de Enculapio e Hipó-
paiaora de crates que cobran E° 50 o más

nidad. porque suele sucede.r 
también que el progreso inte
lectual nos lleve a un proce-s 
so negativo en el orden de los 
valores éticos— los grupos 
cultos son minoritarios en toa
dos los países. De tal manera, 
pues, que no se le puede pedijf 
a las grandes masas un crw 
terio demasiado selectivo. En 
términos más claros v preci
sos. podemos comprender per
fectamente que uno de; los ciub 
dadanos de nuestras poblacio-» 
nes marginales aprecie y se 
deleite con la maravillosa des
treza física de Pelé, o con los 
’’taponazos'' de Leonel, pero 
no cabe esperar de él que capo
te los complejos mecan:=mo3 
de la tecnología o la ciberné« 
tica.

Todavía puede agregarse Si
go más. Es verdad irrefutable 
aquello que se esgrime siempre 
de las recepciones en Los Ce
rrillos: pero muy noc',s repa
ran en el hecho de nue cuan
do arriban figuras prominen
tes de las ciencias y h? ]ag 
artes, no sólo están au«*ntes 
las multitudes. Lo grave’es 
que tampoco acostumbran ir 
los propios colegias de la cele
bridad visitante,, o las peleo
nas que presumen de cu’tas, 
salvo aquellos a que han for
mulado la invitación corres
pondiente.

Es decir, como en -tndqs/j^s 
cosas, no hay para qué 
gerar por uno u otro lado np 
debe esperarse que un futbo
lista que es capaz de dar es
pectáculo y emoción a cente
nares de miles de personas no 
pueda obtener mayores utili
dades que un dentista de ba
rrio.

Simón Stancic.

Moralistas

J. G. S.

tezcos y huellas filológicas 
del quechua con la lengua 
araucana.

Tales iniciativas mere
cen cooperación estatal y 

j que la Promo
ción Popular intervendrá

Los periódicos bajo 
control del Partido Co- 
munista hacen alarde 
siempre de su repudio al 
sensacionalismo, la porno
grafía, la explotación de 
los vicios, de la vida pri
vada, etc.

Eso sería, según ellos, 
característica de la pren. 
sa capitalista, la cual 
expone únicamente la 
corrupción del sistema.

Siga Ud., sin embargo, 
estimado lector, las pu
blicaciones oficiosas y a 
veces oficiales de esa co
lectividad. Observe, por 
ejemplo, las ediciones 
dominicales del darlo del 
P. C., allí encontrará

amplias crónicas, bien 
ilustradas, que permiten 
a los curiosos del sensa
cionalismo, la pornogra
fía, los vicios y la vida 
privada, imponerse fe los 
detalles que les intere
san. Y todo con el adita, 
mentó halagüeño de que 
usted aparecerá como ad
versario de la explota
ción de tales temas. ¡Por. 
que el periódico en cues, 
tión se preocupa mucho 
de que las fotos, las in
formaciones, los datos su. 
gerentes, se insinúen tras 
la máscara de una auste. 
ra e indignada denuncia-

LJ
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DIJO VICEPRESIDENTE DE LA CORVEestá cumpliendo p ese a todas las dificultades
Ayer se entregaron tres edificios de departamentos para Carabineros de Antofagasta y se colocó la primera piedra 
para una nueva población.— A pesar de los terremotos y temporales, se iniciaron el año pasado, más de cincuenta mil 

viviendas definitivas

Con asistencia dtl Ministro de Defensa Na
cional, Juan de Dios Carmena, y del Ministro do 
Obras Públicas. Edmundo Perez Zujovic, la Cor
poración de la Vivienda hizo ayer entrega de la 
población para el Cuerpo de Carabineros

Las viviendas para el Cuerno de Carabineros 
están compuesta de 3 bloques de departamentos. 
Uno, de 5 pisos y departamentos de 3 dormitorios 
para oficiales de Carabineros, y los otros dos, de 
4 pisos, con departamentos de 3 dormitorios para 
suboficiales y personal de tropa de este cuerpo 
policial, que en total son 42 viviendas.

En cuanto a la nueva población, que comen
zará a construir la CORVI en terrenos de Playa 
Ancha, estará compuesta de 240 viviendas, desti
nadas a postulantes de la institución.

EDIFICIOS PARA CARABINEROS.— El vi-

cepresidente ejecutivo de la CORVI, Héctor Val- 
des Phillips, hizo entrega al General Director de 
Carabineros. Vicente Huerta Celis, de los tres 
edificios de departamentos para personal de esa 
institución

Al hacer uso de la palabra, el vicepresidente 
hizo reierencia al centenario del ' Poblamienio" 
de Antofagasta, cuando el "chango” Juan López 
levantara la primera casa en los mismos roque- 
ríos que contemplaban ahora la ciudad. Ella 
—dijo— dio origen a esta hermosa y pujante ciu
dad de hoy.

Más adelante se refirió a las dificultades que 
hubo que vencer, y señaló que la CORVI se ha
cía presente, junio a su comunidad en marcha, 
con motivo de las festividades conmemorativas 
que se iniciaban.

Expresó que todas estas obras son parle del 
programa de viviendas que imoulsa el Supremo 
Gobierno, y que alcanza a la cifra de 360 000 uni
dades en el sexenio, sobre la base de la participa
ción del Eslado y los particulares. "Es interesan
te —dijo—«dejar constancia que este plan no es 
una ilusión Se esta cumpliendo pa..o a paso a 
pesar de múltiples dificultades y lodos los 
tropiezos que han aparecido y seguirán aparecien
do, como fueran el terremoto y los temporales 
del año pasado. Sin embargo, y a pesar del esfuer 
zo extraordinario que estas catástrofes exigieron 
el país pudo comprobar que se iniciaron mas de 
50 000 nuevas viviendas definitivas, de lás cuales 
mas de 31.500 fueron contratadas por CORVI por 
acción directa o financiadas indireclamei te por 
prestamos de diversos tipos".

^es.
iií P‘

<£sf»

VEHICULOS QUE PERMANECIERON durante largo tiempo fuera ru 
vías de completo deterioro, son reparados en la actualidad por personn a*'*1» < l’ñ 
sa de Transportes Colectivos del Estado. Esta tarea de recunerar uniiÍL1* £>'U 
plazadas, hace economizar verdaderas fortunas al Fisco y tiende a resolví ¡O*5’-a« 

deficitario de máquinas en la locomoción colectiva el P'ofaq ¡j'e Pres

Más adelante manifestó quel Expresó: ‘‘Hago mención de 
. rara que el esfuerzo rinda el estos hechos para que so 

máximo, el Supremo Gobierno adquiera la convicción de que 
había creado el Ministerio la tarea, la gran tarea habi- 
dé la Vivienda y Urbanismo. I tacionftl que el Presidente Freí 
el primero en su género en prometió al país, se está reall 
Áménca. ' zando en forma efectiva j

realista, a pesar de la estre
ches presupuestaria y de las 
situaciones de emergencia acu
muladas durante medio siglo”

Terminó expresando sus me
jores votos para que esta con
tribución sirva de recuerdo 
permanente y homenaje al le- 

। gendario chango Juan López.

PREMIADOS CUATRO LITERATOS CARABINEROS— Correspon-

Cuatro escritores chilenos 
estuvieron galardones en el 
Concurso "Premio Casa de las 
Ainéricas 1966" realizado en 
La Habana. Participaron en 
este torneo literario 389 inte-, 
lectuales de América Latina.

El Premio Poesía fue gana
do por el chileno Enrique 
Lihn por su obra, "De paso 

derrota y otros poemas”.
El Premió Ensayo fue otor-

<do al dominicano Franklin 
/. Franco por su trabajo "Re
pública Dominicana, clases, 
crisis y comandos". Recibió 
Mención en este género el 
chileno Hernán Loyola por su 
obra “Ser y Morir en Pablo 
Neruda".

El Premio Teatro lo obtuvo 
el argentino Osvaldo Dragan 
con su obra "Heroica de Bue
nos Aires". Mención para el 
chileno Jorge Díaz con 
"Topografía de un desnudo”.

El Premio Novela recayó en 
la escritora argentina Marta 
Traba con su libro "Las cere
monias del verano”. Recibie
ron Menciones: los cubanos 
David Duzzi Gallego. Francis
co Chofre y Jaime Sarusky, y 
el chileno Hernán Valdés. El 
jurado para Novela estuvo 
compuesto por: Manuel Rn- 
jas, Jorge García Ponce. Ma
rio Benedetti y Alejo Carpen
tier.

NUEVAS OERAS DE

IVT ■ ¿ '

POBLACION ‘LA FAVORE
CEDORA”.— Durante el acto 
de la colocación de la Primera 
Piedra de la nueva Población 
de 240 viviendas en Playa 
Blanca, “La Favorecedora”, el 
Vicepresidente de la CORVI, 
destacó la especial preocupa
ción del Supremo Gobierno y 
de la CORVI por solucionar los 
problemas habitacionales de 
Antofagasta, citando las pobla
ciones construidas ‘‘Almirante

Latorre". "Máximo Poblete”, 
"Bellavlsta". “F\raguay’’. "Jo
sé Santos Ossa”. "Playa Blan
ca” y "Coronel Emilio Sotoma- 
yor”, con un total de 704 vi
viendas. Pero ante el creci
miento de la Población se ha
cía necesaria la construcción 

। de nuevas viviendas, por ¡o 
I cual la CORVI llevará a cabo 
i la realización de este grupo 
| habitacional de 240 viviendas 
' más.

En un año se ha logrado poner en marcha a una empresa n» ? 
a la quiebra.— Se han reparado 205 máquinas y puestas en servi ' ® 
esperándose la recuperación de otras 85 a breve plazo.— se J ™ .. 1j

Té P»?
;
-j dispo 
,10!
del «ten

- - a - Se adj fni51110
rieron 70 chassis de buses "Pegaso", los que fueron carrozado' 
Chile.— Se adquirirá pronto otro alto número de máquinas.- 
habido despidos en la Empresa y el número de personal se J l 
de 4 mil 98 a 3 mil 900, por efectos de jubilaciones, retiros

Al hacerlo, junto con agra
decer este grupo de viviendas 
destacó lo avanzado de la po
lítica habitacional del país y 
señaló el significativo estimulo 
que era para el Cuerpo de Ca
rabineros el recibir estas vi
viendas, que solucionaban el 
problema habitacional del per
sonal y que, como en Antofa
gasta, se realizaba a lo largo 
del país. Se refirió a la Im
portancia del Ministerio de la 
Vivienda y Urbanismo y la 
realización de los planes del 
Supremo Gobierno a través de 
la CORVI para solucionar el 
problema habitacional.

La Municipalidad ... 
tiago estudia el ensanche de 
la calle Catedral, frente al 
Congreso Nacional, en 3.10 
metros hacia el sur. con el 
objeto de permitir una mejor 
circulación de los vehículos.

El Alcalde Manuel Fernán
dez en una comunicación en
viada al Ministro de Tierras 
v Colonización, Jaime Casti
llo, solicita que informe fa
vorablemente la expropiación, 
cesión o acto jurídico que sea

necesario para ensanchar la 
calle Catedral.

Al quedar la faja de terre
no mencionada como un bien 
nacional de uso público que
daría sujeta a la tuición de 
la Municipalidad. Esta a tí
tulo de compensación, se ha
ría cargo de los gastos que 
originen el traslado de la re
ja, pavimentación de calzadas 
y aceras y reposición de los 
jardines interiores del Con
greso . ________

REGADIO EN ATACAMA

LL MINISTRO DE OBRAS PUBLICAR. Ed
mundo Pérez, observa en San Pedro de Ala- 
cama tas obras de recadio recientemente 
terminadas, que sustituirán una antigua red 
de canales que dejaba grandes pérdidas por 
filtraciones Los nuevos canales, totalmente 
-^vestidos. tienen una longitud superior a los

C kilómetros y con ellos se podrí aumentar 
. superficie regada hasta completar 1.700
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AQUI LONDRES 

EL LLANERO SOLITARIO 
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BALCON A LA VIDA
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TELECINE

FLASH NOTICIOSO

TELECINE

FUTBOL INTERNACIONAL

FLASH NOTICIOSO

CIERRE

a los 
______ _ a fin 

______ ___ __r—._____ agrícola. El 
Ministro proseguirá su recorrido por la zo
na norte, visitando las diversas obras públi
cas que se ejecutan y conociendo las nece
sidades más urgentes de la zona. Su regreso 
está anunciado para fines de semana.

’residente de la República le ofreció ayer el cargo 
“ representante permanente ante dicho organismo

El Presidente de la República, Eduardo Frei. ofreció al 
mbalador en Bélgica, José Pinera, el cargo de representante 
remanente de Chile ante la Organización de Naciones Uní- 

las. El anuncio lo hizo el Subsecretario de Relaciones Exte- 
ores. Oscar Pinochet. .. .. ,

De aceptar Pinera la designación, ira en marzo al Con- 
eso Nacional para la aprobación del Parlamento. Y asuml- 
a sus funciones en abril.

El Embajador chileno se encuentra actualmente en Es- 
idos Unidos presidiendo la Comisión de Comercio y Des- 
reolio de las Naciones unidas, que realiza sus reuniones en 

Nueva York. ________________________

En el curso de la próxima semana, directivos de 
CONCI provincial viajarán a Rio Negro, con el objeto de 
concretar conversaciones tendientes a poner en práctica 
en esa localidad el sistema de abastecimiento directo de 
frutas y verdudas. Con este método ya esta operando la 
Central de Compras de la Feria Libre de Rahue, de Osor- 
nc.

En una reunión con los comerciales en frutas y ver
duras de Rio Negro, que consflfuye'ton una Central de 
Compras, se informará de la»’ gestiones realizadas y de 
las posibilidades de enviar sjfnanalme^ite carros con fru
tas y producios de chacarera de la hortícola nacional.

Como paso previo, los 
merciantes de Río Negro 
han entrevistado con los < 
gentes provinciales del i 
mando Nacional contra 
ilación y de la Cen 
Compras de La Unión 
reunir los antecedent 
permitan resolver 
mente la iniciativa.

CALZADO PAR 
DIANTES CON 25<í 
CUENTO.— El Coi 
cional contra la I

orable-

ESTU- 
E DES- 
ido Na
ción in-i

forma ■ las dueñas de casa 
que lasfábricas deben vender 
el calando para estudiantes, 
incluidas las numeraciones del 
26 al/40, con un 25% de des
cuento. Además, señala que 
estcüf industrias tienen la 
obligación de mantener tien- 
da/^ o depósitos de venta en 
sy propios talleres.
jF.v\ las ventas que realicen 
Kirán un descuento mínimo 
fíe 20 por ciento sobre el pre- 
icio que aparece en la planta.

U TELEVISOR-I
LO REPARAMOS EN SU CASA
Póngalo en manos seguros. 22 oños de 
experiencia — 
antenas di

DISTRIBUIDOR AUTORIZADO

TELEMUNDI
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iarios o aplicaciones de leyes.— La Empresa dispone de 4,4 chof¡ 
por máquina, lo que no es excesivo, si se toma en cuenta que a 
bus trabaja fres turnos, dos diurnos y uno nocturno; amén! 
licencias médicas, feriados, servicios de emergencia, pernú 

administrativos, etcétera
!a Empresa de Transportes Colectivos del Estado ha logrado un altoTTí i»-- 

ríe,lela p¿ a las precarias condiciones eni que la recibieron hace p«o ufa Indi 
aló su, ^actuales ejecutivos. Poco a poco ha logrado prestar eficiente, K„i(i< f-' 
Óúbliei qíe se moviliza en sus máquinas, en las ciudades que .Irse, espK|,ta 

U ‘esticas mal intencionadas y torpes, que se han publicado en «tenutq, tt|I 
informativo* han hecho que los jefes de la El CE respondan, sin animo de polenj 
con Tna documentada declaración, la que. por si sola, echa por tierra tale, 

Dicha declaración' ram;v técnico que comprende tres etapas, ya en desm
A través de un. P g Colectivos del Eslado IETCEI estará e„ situación k 

la Empresa de Transportes coiecuv aUnder con la mayor eficiencia , J
canzar la plenitud de -us L.cumuclón de los habitantes de Santiago j
dad iu 1aaSj,dec<,„01,'ÁnZfa™sla. Valparaíso y Concepción" ’
ciudades important. Empresa, Benjamín Moreno Ojeda. el So.

El D,nTCt°r S- b rní» v Cineraciones Héctor Salazar Campusano; el Jefe dd 
dente de Manten'miento y Gacitúa Basulto; el Jefe del Subdepartd
departamento de Finanzas,. - g< F“°fán. Jcfe del Subdepartamento de 
de Transportes, Ricardo C f, { jcf tle Relaciones Públicas, con todos 
nes. Francisco Díaz y Gu.do Jpermitan destruir infundada’ 
tecedentes de estudios par. Empresa? analizaron todas y cada una de
dones respecto de la marcha de la A¿"P¡ ’̂uranle jos últimos días.
Ucaj-C.v l^‘Émpre™n-dice el Director subrogante Benjamín Moreno- m, u 

Icio la tmpre críticas Se ha estimado de mucho mayor Interes
IT aírcrerPun eípodción con la mavor cantidad de antecedentes a fin de "fl 
dez hacer una expos . de quó partc está la verdad; si de quienes coi«
!a opinión Pu,’*,c J oneracional o de los cuerpos técnicos que tienen 
rupert,cálmente. el „ de este servicio de utilidad prt 1
m*n? a'ilS g“m™ -é encontró con una empresa de vita! imporlanr a pi,, 
der el seívíoiu de locomoción de miles de personas dtanament^ J.mükyjlj 

que carecía de recursos; no 
para la renovación Gv.
na» alcanzaba a un 33% *•«- •« 
paraciones, por ejempH proporciono reclusos pitia ‘7-¿1
de 250 bises Fuso con motores^ nuevos. Los trabajos se Iniciaron marzo yj 

cuenta con iw 
nes de trabajo en
realizaron? como^los interiores? con “personal especializado 

ETC.

(ir llllirj ----- -- - - - • - -
ursos- no disponía de presupuesto de dolares, tan indi« 
d<T material v el presupuesta ordinario en moneda naefoaal 
•”% de lo normal para sus exigencias mas apremiantes, ohm

HPGobierno proporcionó recursos para proceder a la rec 
ei uuui H mipvru. t frohotn« co infriaron en marzo >s Fuso con motores nuevos, w v..—

'165 unidades en servicio y se espera que los otros 85ester‘ en 
>aio en el mes de agosto del presente ano. En este plan también« 
40 buses de la flota Berllet. que son los mas antiguos. M 
* . ..._ ■—.. vxnT-c./'mni a Kq de las maestra

El trabajo intensivo permiti
rá que el 95% de la flota de ve
hículos recuperables, sea repa
rado Se cuenta en la actuali
dad con 120 trolleybuses, cuan
do sólo se disponía de’85.

NUEVAS UNIDADES
En la actualidad se está 

planificando la adquisición de 
unidades nuevas, lo que ya ha 
comenzado a realizarse. La 
Empresa ha comprado 70 cha
sis de buses Pegaso, los que 
han sido carrozados en Chile, 
para ahorrar divisas y promo

ver este tipo de industria en 
el país. Los resultados de es
tas nuevas máquinas, que ope
ran en Valparaíso, han sido 
óptimos, hecho que queda de
mostrado con la enorme prefe
rencia del público. En más de 
20o mil pasajeros ha aumenta
do el transporte mensual de 
ellos.

Con fecha Io de enero de es
te año. por otra parte, la Em
presa acordó llamar a Pro
puestas Públicas para la adqui
sición de 170 chasis más. El 17 
de enero, el H. Consejo apro-

La Alcaldía de Santiago estudia un plan destinado a 
colocar semáforos en diversas calles de la comuna y dismi
nuir !al intensidad del tránsito en algunas arterias, como 
Avenida Buzeta.

Por esta razón, el Alcalde Manuel Fernández solicito al 
Director de Tránsito que le remitiera los presupuestos co
rrespondientes a los trabajos 

Colocación de semáforo en 
Blanco Encalada con Bascu- 
ñán:

Disminuir intensidad 
tránsito en Avda. Buzeta;

Colocación de semáforo 
General Velásquez con 5 
Abril y Chorrillos;

Colocación de semáforo
Bernal del Mercado con An
ca:

Colocación de semáforos en 
calle Iquique con San Borja, 
Bernal del Mercado y General 
Velásquez;

Instalación de semáforo en

que se indican:

San Diego con Inés de Agui
lera;

Instalación de semáforo en 
calle Antofagasta;

Instalación refugio de peato
nes en Bascuñán con Cente
nario, Siria, San Dionisio 
Rondtzzoni;

Instalación
Recoleta con _____

Instalación de semáforo 
Av. Recoleta con Einstein 
México.

Colocación de semáforo
Av. Viel con Rondizzoni, San 
Ignacio con Pedro Montt 
Beaucheff con Rondizzoni.
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millones otorgó EL OIL a Chile
. j0 para apoyar programas de desa rrollo y estabilidad del Gobierno. Las condiciones del préstamo contemplan pago en dólares

Lj deS in° de 40 años, incluyendo un periodo de araría a. Hi», □ ñ/vc «... .. — — — — —- x_ J___ x — __ ' i i
í>azod>laz0

de gracia de diez años, con un 
del 2,5%, una vez concluido

interés del uno por ciento durante el período de gracia y 
éste

EN LA MONEDA
BOLETOS DE LOCOMOCION

' va« condiciones son extraordina-
< prèsi»”10’ J qUe cs a 40 años, con 10 años de 

'í’1* Zrorable», /es ¿e 1% en los Primer°s d'ez años 
A»* « con un ’" .antes contribuirá decisivamente a lo- 

‘"jos programas de desarrollo y esta- 
fI és»10 C“ruentra Empeñado el Gobierno”, ma-
i?1'! ..’u’.‘,”nedo Hacienda, Sergio Molina, al agra- 
MÍ!i Minisiro s éstam0 por 80 millones do dola- 

M"1’.! eoaVenl0,as Estados Unidos.
.,,do I®,’ firmado en las oficinas del Ministro 

«•ffS»’«"“’.^tajador Halph A. Dungan y John Bó- 

। una P°r

hmson. jefe de la Misión Económica en 
nuestro país, por el propio Ministro y el 
del Banco Central, Francisco Ibáñéz.

El préstamo de 80 millones de dólares financiará im
portaciones esenciales de los Estados Unidos, ademas de 
fondos en escudos que irán como inversión de capital pa
ra los programas gubernamentales en agricultura, in
dustria, minería, educación y transporte.

Es éste el cuarto préstamo concedido a Chile ¿antro 
el espíritu de la Alianza para el Progreso, para dar apo

yo a la balanza de pagos y al presupuesto de inversiones

Chile, y por 
gerente general

del país. Eleva el total de créditos de este tipo desde 1963 
& la suma de 250 millones de dolares.

PALABRAS DEL MINISTRO MOLINA
Después de la firma del documento, hizo uso de la 

palabra el Ministro de Hacienda, Sergio Molina, quien se 
refirió a la trascendencia, condiciones y destino de los 
recursos otorgados, y agradecimiento del Gobierno chile
no al norteamericano por la ayuda prestada para lograr 
el progreso económico y social que anima el Programa de 
la Alianza para el Progreso.

Las palabras fueron las siguientes:

Se autorizó la emisión de boletos de especies valora
das para la locomoción colectiva. La información la pro
porcionó el Subsecretario de Hacienda, Andrés Zaldivar, 
quien señaló que esta medida tenía por objeto conocer y 
controlar las utilidades gue perciben los empresarios da 
la locomoción colectiva. Señaló Zaldivar que los boletos 
serán impresos por imprentas especializadas, quienes debe
rán concursar a propuestas públicas, mientras la Casa 
de Moneda adquiere las maquinarias adecuadas.

PRESTAMO EN ITALIA

»n de £TRn tras- L est« ,c Chile, el Go- 
K UDld°S 
pe 10f.?gencia Inter- 
¡¡rés de .¡Desarrollo, y 
Eul P8!® 6 normas de Ia 

de laS(,1 progreso con- 
S d eísmo a nuestro 
riftSdc vs*

)f cuyas condi-
la por un -----

'dadft, J1!

POl ’•"“Si aüos y 2 1-
I«« ?nlK contribuirá 
»£'lograr pleno 

programas de de- 
¿íbiñdad en que s« 

»’J, empeñado el Go- 

disponibilidad do 
Sertí. B fflwnile mirar con gran

"«< efe'“.»Sí 
las-Nt LSi«>tes v »4 fe«”

la R™ 5 K, parte, los recursos 
anua LS

a n. ■ m por 'o T™ta, d '? 
peini ,“ óorenientes de este 

L se destinarán a Ir-

>úbl¡
‘esa qne ,

al se

4.4 chai.

más viviendas y más oportu
nidades de educación para 
nuestro pueblo.

Las condiciones en que Chi
le debe pagar este préstamo 
son de tal manera favorables, 
que las primeras amortizacio
nes se harán después de 
transcurridos diez anos, lo que 
permite al país, a través de la 
utilización racional de este 
crédito, construir las bases de 
una economía sólida que esté 
en’ condiciones de hacer fren
te a los servicios futuros.

La firma de este Convenio 
de Préstamos entre el Go
bierno de los Estados Unidos, 
el Gobierno de Chile y el Ban
co Central de CJiilé es una 
demostración más del aporte 
de la Alianza para el Progre
so al desarrollo de Chile. El 
Gobierno por mi intermedio 
desea expresar su profundo 
reconocimiento al Gobierno 
de los Estados Unidos y ase
gurarle que perseverará con 
toda su voluntad en el logro 
de los comunes ideales de pro
greso económico y justicia so
cial, que animó a ambos 
gobiernos cuando suscribie
ron el Acta que dio origen 
al Programa de la Alianza 
para el Progreso.

DECLARACIONES DEL 
EMBAJADOR DUNGAN

lito pie (j,

«s servititi

timo se aesunai«*** *■ 
I parte de los progra- 

desarrollo economico 
rjl incluidos el Pre- 
E-o de la Nación, lo que 
idará en mayor trabajo,

Posteriormente, agradeció 
los conceptos vertidos por el 
Ministro Molina, el Embaja
dor de los Estados Unidos, 
Ralph Dungan-

Este nuevo préstamo, seña
lo, constituye la renovación 
del compromiso contraido por 
el pueblo y el Gobierno de los 
Estados Unidos con el desa
rrollo económico y social do 
Chile. Es una muestra de con 
fianza, así como de' la espe
ranza, de que tanto el pueblo 
de Chile como su Gobierno 
continuarán intensificando sus 
esfuerzos por vigorizar la po
sición económica de este país.

“Nosotros, en los Estados 
Unidos, estamos especialmente 
orgullosos de habernos asocia
do con el pueblo de chile pa
ra la realización de esta mag
nífica labor. Los esfuerzos rea-* 
lizados el pasado año nos han

Seimpresionado y alentado, 
ha reducido la inflación; 
ha acelerado el crecimiento 
económico; y los ingresos por 
conceptos de impuestos han 
aumentado considerablemente, 
de manera que los programas 
chilenos de desarrollo se están 
financiando cada vez en ma
yor medida a través de sus 
propios esfuerzos de auto-ayu
da- Confiamos en que estos 
esfuerzos en el campo finan
ciero continuarán dando fruto

Hay quienes han hecho no
tar que Chile está entrando en 
una tercera fase en su proce
so de desarrollo, y que este 
año será crucial. No sólo de
be mantenerse el impulso del 
pasado en lo que se refiere a 
las medidas económicas y a 
las Infraestructuras sociales, 
sino que también es necesario 
poner énfasis en el aumento do

la producción y de la eficien
cia.

En el último cuarto de si
glo, la experiencia común pa
ra todos los países en desa
rrollo ha sido que un creci
miento económico sostenido 
sólo es posible cuando aumen
ta la productividad. Se ha 
puesto en claro que la pro
ductividad es responsabilidad 
no sólo del Gobierno, los em
presarios y los trabajadores, 
sino que también representa 
un compromiso popular, ver
daderamente nacional”.

Finalizó Dungan manifes
tando: "Se podría decir, en
tonces, que este año está lla
mado a ser el año de la pro
ducción, sobre todo de ]a pro
ducción agrícola; un periodo 
durante el cual se echarán só
lidos cimientos para facilitar 
las cosas buenas de la vida a 
todo el pueblo de Chile en for
ma continua”.

CONFIRMACION DE USA
WASHINGTON, 14 lUPI).— 

La Dirección Internacional de 
Desarrollo anunció la concesión 
de un empréstito de 80 millo
nes de dólares por intermedio 
de la Alianaz para el Progre
so, para ayudar al desenvolvi
miento económico de Chile.

Funcionarlos de la misma, 
dijeron que el acuerdo será 
suscrito esta tarde en Santia
go por el Ministro de Finanzas 
de Chile, Sergio Molina, v el 
Embajador de los Estadas

Unidas, Ralph A. Dungan. 
Servir Apara financiar impor
taciones esenciales de los Es
tados Unidos.

Con este empréstito, el total 
recibido desde <1963 por Chile, 
por intermedio de la Alianza 
para el Progreso, se eleva a 
250 millones de dólares.

Lo.s empréstitos previas de 
este tipo recibidas por Chile 
fueron de 35 millones de dóla
res en el año fiscal de 1963; 
55 millones en 1954 y 80 millo
nes en 1965.

Está listo para la firma del Presidente Freí, el Decreto 
que autoriza al Embajador de Chile en Italia, Francisco 
Antonio Pinto, para firmar un préstamo ñor 6 millones 250 
mil liras destinado a la compra de maquinarias y repuestos 
para la industria.

JOSE PINERA A LAS NACIONES UNIDAS

Francisco Pinochet, Subsecretario del Ministerio de Re
laciones Exteriores manifestó ayer que el Presidente Freí 
había enviado un cablegrama al Embajador de Chile en 
Bélgica, José Piñera. solicitándole acepte la designación co
mo Embajador Plenipotenciario de Chile ante las Naciones 
Unidas. Pinochet agregó que era posible que Piñera estu
viera ya en su cargo en el próximo mes de abril.

REASUME EL CANCILLER
En la tarde de ayer reasumió su cargo, el Ministro de 

Relaciones Exteriores, Gabriel Valdés, quien usó de feriado 
la semana pasada.

‘rentes orp 
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MAS DE DOS HORAS, se reunió la 
’n que preside el Ministro de Econo- 
Domingn Santa María, destinada a es- 
modalidades y fórmulas que permitan
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Carlos Burr, Fiscal Subro-

gante de DIRINCO, y el diputado den.ócra- 
tacristiano, Fernando Sanhueza, presidente 
de la comisión especial de la Cámara que 
estudia estas iniciativas. AI término de Ja 
reunión, el diputado Sanhueza manifestó que 
ésta tuvo un aspecto positivo, y que se había 
llegado a criterios unánimes. *‘EI problema, 
dijo, es de mayor complejidad que en los 
casos de los televisores. Estudiamos fórmulas 
que no dañen los planes del Gobierno, en 
cuanto al fomento a la industria automotriz 

nacional”.
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"La ruta que Chile ha traza
do para sí, ruta que incluye la 
expansión controlada de ser
vicios sociales, la estabilidad 
financiera nacional y el au
mento de la productividad, es 
una ruta que merece y que 
continuará recibiendo todo el 
apoyo del pueblo v del Go
bierno de los EE. ‘UU.. Sus 
esfuerzos explican por qué 
Chile es uno de los tres países 
que recibirán el 65 por ciento 
de la ayuda económica a Amé
rica Latina proyectada para 
este año por los EE. UU”.

“Tenemos plena conciencia 
de las dificultades que se pre
sentan en la ruta seguida ñor 
Chile. Admiramos v aplaudi
mos el coraje de Chile v apo
yamos sus esfuerzos por en
frentar los problemas, en lu
gar de evitarlos. Compartimos 
el punto de vista de Chile de 
que sólo n través de un ver
dadero esfuerzo nacional, en 
el que participen todos los 
sectores y todos los ciudada
nos. el sueño de Un futuro 
mejor para todos se converti
rá en realidad”.

COMPLEMENTACiON DETERMINARA
lili FDERTE AUGE INDUSTRIAL EN «0$ MES

Principales punios de los acuerdos logrados en las reuniones mixtas chileno-argentinas para 
la complementación económica dio a conocer Salvador Lluch, Vicepresidente Ejecutivo de la 

 Asociación Latinoamericana de Libre Comercio, quien intervino en las reuniones
El presidente de la Comisión Chilena de Complemen

tación Económica, que se reunió la semana pasada con la 
Comisión Argentina, Salvador Lluch, ofreció ayer una 
conferencia de prensa para dar a conocer algunos ante
cedentes de los frutos conseguidos en estas reuniones mix
tas de ambos países.

Señaló que resoecto a la industria automotriz se ha 
logrado en principio, una labor coordinada destinada a in
tegrar paulatinamente a los países miembros de ALALC 
en una función económica que despierte el interés en to
dos los países por desarrollar esta industria

Respecto al cobre, Salvadox- Lluch manifestó que se 
había llegado a un principio de acuerdo con el país veci
no para que Chile lo abastezca. El acuerdo se concretará 
con una propuesta especifica de los Servicios Eléctricos 
de Argentina. Al respecto, el señor Lluch manifestó que 
Argentina estaba muy agradecida del paso chileno que 

le permitirá adquirir cobre a un precio razonable”.

OTROS ACUERDOS
Otro de los acuerdos importantes de las reuniones chi

leno-argentinas fue el paso unánime que ambos países 
daián en los planes para la Industrialización petroquími
ca. Como se sabe. Chile es un país nuevo en esta indus
tria. y con una complementación entre ambos países se 
lograra conseguir precios que puedan competir en el mer 
cado mundial.

Asimismo, se conseguirá una complementación en las

instalaciones de transportes ferroviarios. Chile, por ser 
gran productor de acero bogues, se encuentra en condi
ciones de venderle a buen precio este producto a los ar
gentinos. Por su parte, los vecinos trasandinos fabrican 
coches y carros de carga, que se Intercambiarían por es
tos productos.

Otro interesante aspecto para la economía chilena, 
fue el hecho que se acordara una coordinación en 
la Industria electrónica. Esta coordinación abarcará pre
ferentemente tres rubros: electrónica doméstica (artefac
tos eléctricos, radios, televisores); profesional e Industrial.

Finalmente, el señor Lluch manifestó que el inter
cambio chileno argentino iba en franco tren de progreso. 
Señaló que hace algunos años la balanza comercial era 
muy desfavorable a Chile. “Ahora —dijo — el déficit pa
ra Chile es poco más de E9 4 millones, y tiende cada vez 
mas a convertirse en un verdadero equilibrio sano para 
nuestra economía”.

Es probable que en unos pocos días Luis Falcone. 
director de Ferrocarriles, se dirija a Buenos Aires, inte
grando Una comisión de ocho personas, para entrevistarse 
con personaros del ramo y entrar a concretar inmediata
mente el intercambio comercial del rubro bogues de acero 
y coches.

La próxima reunión económica chileno-argentina se 
llevará a cabo en Buenos Aires a partir del 9 de marzo. 
La agenda contempla revisión de los puntos tratados en 

Chile y su aplicación práctica.

ACELERAN TRABAJOS PARA
ABOVEDAR CANAL LA PUNTA

La Dirección de Riego del Ministerio de Obras Pú
blicas está trabajando con todo el elemento humano y 
material de que dispone en la construcción de las obras 
de abovedamiento y cercos en el Canal La Punta, que 
atraviesa las comunas de Renca y Conchali, constituyen
do un grave peligro para los niños.

El Departamento de Maquinarias de la Dirección de 
Riego entregó un informe, señalando que se ha dado pre
ferencia a la atención de las maquinarias.

Se ha concentrado la capa
cidad de transporte necesario 
para acarrear 1.200 durmien
tes y 68 rieles de 5 pulgadas 
de alto, adquiridos a la Em
presa de Ferrocarriles del Es
tado. __
desde la planta Las Vizcachas 
tubos 1"?
metros de diámetro interior y 
3 metros de longitud.

ra la población el canal La 
Punta.

Además, se trasladan

centrifugados de 1,80

Actualmente se dispone en 
faena de una serie de maqui
narias, que permitirán termi
nar en breve plazo con el se
rio peligro que representa pa-

Un mayor control de 
restaurante reclaman 
en Población GoularlMe desconoce al Gobierno cubanoMa autoridad para criticarlo

B1!m° tiempo, rechaza ofensivas declarado nes de ese Gobierno, contenidas en caria 
dirigida al Secretario General de las NN. UU.

LA "PABLO CASALS" INICIA JIRA

Hasta LA NACION, llegó un 
grupo de vecinos de la Pobla
ción Joao Goulart, para ha
cer presente su malestar por el 
hecho de que un restaurant 
que funciona en la propiedad 
signada con el número 6534, 
de la calle Dieciséis Orlente de 
ese sector habitaclonal, expen
de bebidas hasta altas horas 
de la madrugada y sus clien
tes provocan descomunales ri
ñas y continuos desórdenes.

Las hechos, han llegado a 
tal extremo, dicen los vecinos 
que la noche del sábado, dos 
hermanos de apellido Canales, 
fueron víctimas de una agre
sión a mano armada. “No es 
posible transitar por esa ca
lle después de las 19 horas”, 
expresaron. Este estado de co
sas fue puesto en conocimien
to de las autoridades perti
nentes, pero hasta este mo
mento nada se ha hecho. Pro
yectan los vecinos denunciar 
el funcionamiento del restau
ran t de marras a la CORVI, va 
que se encuentra en una po
blación construida por ese or
ganismo y los reglamentos que 
rigen la población no permiten 
actividades de esta naturaleza, 
que originen continuas riñas 
y malos ejemplos.

UNA JIRA DE TRES MESES por los países latinoamericanos, hasta llegar n México, 
inicio ayer la orquesta sinfónica "Pablo Casals”. Sus presentaciones se desarrollarán bajó 
a>J1AUSio1 vv r.eB Raciona!, y el patrocinio del Gobierno y la Universidad
de Chile. EN EL GRABADO, los 65 integrantes de la Sinfónica antes de abordar el avión 
que los transporto a Arica, para continuar a su primera presentación en el extranjero, 

en Lima.

PRESIDENTE FREI FIRMO DECRETO DE REANUDACION 
DE FAENAS EN BANCO DE CREDITO E INVERSIONES

Fue firmado, además, por los Ministros del 
Hacienda.— El Banco comenzará la atención 

próximo.— Esta tarde, la Contraloría lo 
toma de razón

Inierior, Trabajo y 
al público el jueves 
recibirá para la

Ferien ni daciones Exteriores, Gabriel Valdés, 
ch'llpnAU^M?om.unicado oficial, el sentimiento del 
o hecho u crRicas del Gobierno cubano, 
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ofensivas declaraciones del Gobierno cubano, contenidas en 
carta dirigida al Secretario General de las Naciones Uni
das. Por otra parte, le desconoce a ese Gobierno toda auto
ridad para criticar la conducta chilena, que se ha sujetado 
estrictameifte al principio de no intervención, como norma 
invariable de nuestra política internacional. Resulta inex
plicable que Cuba patrocine la intervención, a menos do 
dos meses de haber suscrito, junto con ( hile y otros cien 
países, una categórica resolución de la Asamblea General 
que condena la intervención y que, además, nos ataque por 
haber denunciado la violación de ese acuerdo a que ella 
concurrió.

CITROEN ESPERA REANUDAR DESDE
CHILE IMPORTACION DE REPUESTOS

Ayer, el Vicshlente de la República firmó en Viña del Mar el decreto que ordena 
la reanudación de l unas y establece la intervención en <1 Banco de Crédito e In- 
versiones, lil decreto lleva también las firmas de los Ministros del Interior, Hacienda 
y traliajo, y < bedecio a n deseo «.preso de los propios empleados en huelga quienes 
por intermedio de su directiva aceptaron la fórmula de arreglo propuesta por el MI. 
nisterio del Trabajo, y sobre la cual aún no se pronuncia la gerencia del Banco.nisterio del Trabajo, y sobre la cual aún no se pronuncia

D1°'nA

' .Ali» 
io°e5V 
rd>

Dg T .
Jel CaIa?.n°c: .latinoamericana de intercambio cultu- 

-® Asociación t e t.AN-Chile se dirigieron a la República de Uruguay los 
.5* a una invi». '’noamer*cana de Intercambio Cultural Chilena (ALI). 

'iel.lÍCambio dp *i^C10n esPecial que formularan las entidades asociadas, en 
gaeiÁ^ eas v conocimiento de las actividades culturales chilenas.

■ EN EL GRABADO; Los miembros de la dele- 
(Foto Cerrillos.)

Ayer se informó que la 
planta de montaje de automó
viles que la Empresa Citroen 
tiene e nArica. norte de Chile, 
tuvo que suspender, en estos 
últimos tiempos, gran parte da 
sus actllvdades. Así lo preci
só hoy en esta capital la em
presa "Andró Citroen”, deso
pilé» que el diario chileno "Ul
tima llora” publicó una noto- 
cía, según la cual la mencio
nada empresa automovilística 
habría cerrado su fábrica en 
Chile.

El motivo del actual estado 
de cosas, precisó la sociedad, 
depende de la suspensión, efec
tuada recientemente por el 
Gobierno chileno, de las im
portaciones de material auto
movilístico, con la consecuen
cia de que los motores y otras 
piezas fabricados en Francia 
ya no llegan más a Arica, por 
otra parte, la medida afecta a 
todas las plantas de montaje 
de automóviles extranjeros.

ron la esperanza de que so 
reanuden cuanto antes las im
portaciones, permitiendo do 
tal manera volver a efectuar 
el montaje de la "Citronette".

El decreto será enviado es
ta tarde a la Contraloría pa
ra la toma de razón, a fin 
de que empiece a regir inme
diatamente. Posteriormente 
deberá ser entregado a la In
tendencia de la provincia, 
quien se encargará de notifi
car a los litigantes.

La huelga de los empleados 
del Banco de los Yarur se 
inició el 11 de enero, y debi
do a la reiterada intransigen
cia de la gerencia el conflic
to se fue prolongando, con

grave perjuicio especialmente 
park los poseedores de cuentas 
corrientes en dicha Institución 
bancada-

Como se sabe, el Ministe
rio del Trabajo entregó una 
fórmula de arreglo que fue 
aceptada por la directiva de 
los empleados, y en parte 
por la gerencia, representada 
por Guillermo Vivanco, quien 
manifestó que aún no con
coi ciaban con algunos puntos.

Ha sido designado como in

terventor Abelardo Ossandón 
Arce, jefe de Inspección de la 
Superintendencia de Bancos, 
quien siguiendo las disposicio
nes legales, si hay resistencia 
por parte de los propietarios, 
tomará a su cargo el control 
del Banco.

Se informó que una vez 
reanudadas las faenas, el 
Banco de Crédito e Inversio
nes podrá comenzar la aten* 
ción al público desde el Jue
ves próximo.

De todas maneras, los diri
gentes de "Citroen'’ manifesta-

Falleció el 
presidente 
Federación

padre del 
de la 
Telefónica

Falleció ayer 
pital, Eleuterio ........___
ñez, padre del presidente 
de la Federación Telefóni
ca, Jorge Ibáñez Hernán
dez. Sus funerales se efec
tuarán hoy, a las 11 horas, 
previa una misa que se ofi
ciará en su memoria en la 
Iglesia de los Capuchinos. 
El cortejo, partirá desde el 
templo por calle Recoleta 
hasta el Cementerio Gene
ral.

en esta ca- 
García Ibá-

Un Comité de Planificación para 
4 provincias creó el SNS: Talca
TALCA— Con la presencia 

del doctor Norberto Espinoza 
Solís de Ovando, asesor mi
nisterial de planificación, fue 
creado el Comité Zonal de Pla
nificación de la Séptima Zona 
de Salud, y que comprende las 
provincias de Curicó, Maulé, 
'Linares ,y Talca. Este comité 
estará presidido por el Direc
tor Zonal. doctor Galvarino 
Pérez, actualmente en vacacio
nes.

Las labores del Comité de

Planificación Zonal serán co
mo responsabilidades básicas, 
las siguientes: asesorar al Di
rector Zonal y a los jefes de 
Areas en la ejecución, control 
y evaluación de los nuevos 
planes de Salud; asesorar a 
las Areas de Salud en la for
mación de los planes míni
mos; formular los planes mí
nimos regionales; efectuar el 
reajuste del plan operaclonal 
zonal y la segregación del 
plan zonal operacional por 
áreas y establecimientos; im

primir, distribuir y dar las ins
trucciones necesarias sobre el 
uso de formularios y otros 
asuntos de difusión; promover 
el interés de los funcionarios 
por las labores de planifica* 
ción e informar sobre los can
didatos a los cursos de perfec
cionamiento en esta materia, 
orientando su selección de 
acuerdo a las necesidades da 
la zona y a los requerimien
tos exigidos por el servicioK

(Jorge Velo so) corresponsal^ '4
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El conocido acior de radio y teatro David Acevedo —intérprete de 
"Don Juan Colo Colo" y El Comisario "Nugget"— recibió lesiones 
de gravedad al chocar el auto que conducía con otro vehículo, en el 
camino a El Quisco.— Un muerto y tres heridos graves al volcar 
un camión.— Tren embistió a camión en cruce ferroviario.— Dos 
menores y un conscripto perecieron ahogados en Angol.— Cuatro 
heridos al estrellarse taxibús con una muralla. Temblor de 

pequeña intensidad se registró en la capital

estado de observación quedó aier internado en el Hospital -San .luán de 
En estado ne ooseriaii M Acevedo Bravo —popular inlcrpre-

Dios". el conocido ar isla de rad» X »»» . Besidenc|at La Pichanga ”, y El Co-
mi«'i^X7e°i- qutensutdó'ün accidente aulomovüistico, en ci camino a El 

fraudado aver desde el Hospital de San Antonio a la 
sufrió heridas exteriores. Recibió un fuerte

abaommai. : . „
dos kilómetros de El Quisco, en el lugar denomina-

tantes en que chocaron el automóvil SI 354, 
g.ños de edad, con el auto GI—456, guiado por

David Acevedo fue trasladado ayer 
capital. Informes médicos indican que no 
golpe del volante en la región abdominal.

El accidente se registro a dos kilom 
do Quebrada Peña Blanca, en los mslantes en que 
conducido por Luis Giralda Bay, de lo .-nos de edad. 
Da’ldAAe7n'Íeueneias del violento impacto, ambos conductores resultaron con heri- 
- dÍcSe^"  ̂iL^StaliLT'pe^n^^^a,. en te, 

de ísi Jo^e Max Salas, dí'23; y Gilberto Mecías Guarnan, de 3S ana., .

El accidente se registro a

HOSPITALIZADO

Informes proporcionados en 
la larde de ayer, indican que 
el actor David Acevedo fue 
trasladado desde San Antonio 
a un centro asistencia! de la 
capital, en donde quedo ínter 
nado.

El accidente, al parecer, se 
debió a una mala maniobra de 
los conductores y al exceso de 
velocidad de los vehículos.

MUERTE en volcamiento

Otro accidente de tránsito 
se registró ayer en el camino 
a Pichilemu. a la altura de 
Lihuelco, en donde volcó de 
camnana el camión LW-262 
conducido por José Riveros.

A consecuencias de las mul- 
accidente falleció José Urzúa 
tiples heridas recibidas en el 
Toro, de 42 años de edad. Con

heridas graves resultaron G-eor- i 
ciña Muñoz González, de 43 
unos; Mana Urzua Muñoz ae 
20: y Guillermo Ossar.don 
Valdés. .,

La totalidad de los heridos 
quedaron internados en el 
hospital de la localidad de 
Peralillo.

TREN EMBISTIO CAMION

En el cruce ferroviario El 
Bosque a la altura del kilo- 
metro 20, del camino a Me- 
lipilla. el tren de pasajeros 
Nfc 26. con destino a Santia
go arrolló al camión JK-241, 
conducido por Pedro _ Nava
rret e Vargas de 25 años de 
eaad. de quien se ignoran ma- 
vores antecedentes.

El chofer del camión —que 
resultó totalmente destroza
do— fue internado en la Pos
ta Ties con diagnóstico de 
extrema gravedad, por las he-

marmolina con so

lidas recibidas en el acciden
te.

La policía informó que 
el mencionado cruce, no 
encontraba en servicio 
guardavía.

TRES AHOGADOS
Tres personas perecieron 

ahogadas en distintos sitios, 
en la zona de Angol.

En las aguas de un tranque 
particular, pereció por inmer
sión el menor Alberto Parra 
Grandón. de 8 años de edad, 
estudiante.

Luego, en las torrentosas 
aguas del río Malleco se aho
gó el conscripto José Gonzá
lez Carrillo, de 19 años de 
edad, perteneciente a la do
tación del Regimiento “Húsa
res".

—En un instante de descui
do de su madre, fue arrastra
do por las aguas el menor de 
seis años de edad, Roberto 
Antonio Zúñiga Fuentes. El 
niño se bañaba Junto a otros 
parientes en el río Rahue. Su 
cuerpo aún no ha sido resca
tado.

en
Se 

el

POR CIENTO DE CAL
ERA CONTRABANDO
DE LA “RONNIE’

VALPARAISO (Urgente). 
Especial para LA NACION 
— Como un vulgar globo 
viejo se desinfló hoy el su
puesto contrabando de már
mol” que se investigaba b ¡ ü-xva.w. 
bordo de la goleta “Ronnie", : halada 
de propiedad de la Chile Ca- I simple 
liíornia Corporation. El ca- (con 80 
pitan de la embarcación, que 
había estado lanzando acu
saciones contra F. Ramsey, 
debió reconocer que el bar
co no era de su propiedad, 
pues llegaron desde EE.

UU. lo» certificados que de
muestran que la goleta per
tenece a la “Chile-Califor
nia Co." Por otra parle, los 

I laboratorios del iribunal ca~ 
| li’icaron la mercadería se-

i como mármol de 
• y vulgar marmolina, 

। con' 80rc de cal. El repre
sentante de la empresa "ChL 

I le-Califcrnia Corporation, 
i Francis Ramsey, anuncio 
una querella criminal contra 
su ex empleado, el capitán 

I de la goleta "Ronnie”.

CUATRO HERIDOS

Detenido por surtir su negocio
con mercaderías de Supermercado

Comerciante había practicado forado en el techo de 
un establecimiento comercial, por donde sustraía 

diversas especies

Un “polar” propietario de 
una verdulería, surtía ' a bajo 
costo" su negocio, sustrayendo 
mercaderías desde un Super
mercado contiguo, a través de 
un forado abierto en el techo 
del establecimiento comer
cial.

Carabineros de “Conchalí", 
luego de la denuncia inter
puesta por el dueño del Su
permercado ubicado en calle In
dependencia 4613. Miguel Esbir 
Chaud. en rápida pesquisa, lo
graron la identidad del ladrón,

exploradores del grupo "J. F Kennedy’.
años de edad. Estos exploradores realizan ^ur:a"le *“d“ 
Santiago v a la costa, cordillera y campo, en los cuales 

« 7ü’a lorparlklpaules instrucción premilitar y se les inculca el. amorfa U »atúrate, 
za. Estas excursiones se rntan a p' Ketnedy’ fie fundado el 3 de junio de
tlvos y los fines de semana. Este grupo J. I. Kenneay respectivos grados. Su
1964, y en la actualidad cuenta con ‘¡3 exP1®ra^®r®!’i‘ tO" to G £N El GRABADO: 
<ede central está ubicada en Diez de Julio 643, 4 / su jefe comandante,
el simpático grupo formado por los peouenos exploradores, junto a su jeie

Edgard Broun. _______ ______________________ ___

\ isitaron LA NACION niños 
niños y jóvenes de 5 hasta 21 
el año, excursiones dentro de

El turismo escolar permitió veranear 
a centenares de pequeños estudiantes

El Ejército v la Dirección General de Educación Primaria P™P°r 
donarán elementos para materializar los planes de este' or9anls“ 
que para el próximo año planifica una extensa labor a través 

de iodo el país 

El conductor de un taxibús 
y tres pasajeros resultaron le
sionados, al chocar el vehícu
lo centra una muralla. El ac
cidente se registró a la altu
ra del paradero 4 y medio del 
camino de Buin a Maipo. El 
taxibús KY-270 era conducido 
por Jaime Moreno Morís, de 
23 años de edad.

A consecuencias del choque, 
resultaron heridos, además del 
chofer del taxibús, los siguien
tes pasajeros: Corlna Ponce 
Lucero, Alfredo Sandoval Ba
rriga y Sergio Muñoz Reyes, 
todos internados en el Hospi
tal de Buin.

TEMBLOR
Un movimiento sísmico de 

pequeña Intensidad se regis
tró ayer en Santiago, alcan
zando grado dos de la escala 
internacional. El sismo fue 
captado por escasas personas. 
Se registró a las 13 horas de 
ayer.

En Hlapel, el temblor al
canzó grado cuatro, provocan
do alarma entre la población, 
sin que se registraran desgra
cias personales ni daños ma
teriales.

que resultó ser Roberto Segun
do Arias Lazo, dueño de un 
pequeño negocio de verdulería. 
A través de los Interrogatorios 
se determinó que el autor de 
los robos había sustraído mer
caderías por un momo supe
rior a los ocho mil escudos.

Estas mismas mercaderías 
después las ponía a la venta 
en su negocio.

La policía, incautó un total 
de 2 mil 500 escudos en diver
sas especies, que habían sido 
robadas desde el Supermerca
do.

PIDEN INCLUIR A 35 NUEVAS
FAMILIAS EN OPERACION SITIO

La Municipalidad de Santiago inició gestiones para 
oue las 35 familias de la Población ‘Nueva Antofagasta 
sean incluidas en la "Operación Sitio o en otras que se 
re< i Aparte de esta iniciativa, el Municipio ha impulsado 
v realizado una serie de obras de adelanto en ese núcleo 
habitacional, que se resumen como sigue:

Colocación de techo nuevo para toda la población 
después del terremoto y antes de los temporales; coloca
ción de 6 casetas sanitarias; atención médica: entrega ae 
ropa y alimentos luego de los temporales; estudio de la 
colocación de alumbrado público y domiciliario, que ten- 
irá carácter de particular y en el que no se ha conside
rado la distribución domiciliaria.

HORA DEL CIERRE:

MAGALLANES-ROGERS INICIAN EL
SABADO LA PENULTIMA FECHA
Colo Colo-Santos, él único encuentro internacional 

de la semana

De acuerdo a la siguiente 
programación se disputarán 
Jos encuentros correspondien
tes a la penúltima fecha dei 
Campeonato Profesional de 
Fútbol de División de Honor:

Sábado 19, Estadio Nacional. 
20 horas, Magallanes con Ran- 
gers; 22 horas. U. de Chile 
con Calera; Estadio Municipal 
de Temuco, a las 21 horas, 
Green Cross Temuco con Au 
dax Italiano; Estadio Braden 
de Rancagua. 22 horas. O’Hig 
gins con Colo Colo; y en el 
Estadio Sausalit o de Viña del 
Mar. a las 22 horas, Everton 
Con Unión Española.

Domingo 20. Estadio Muni
cipal de Quillota, a las 17.30 
horas. San Luis con U. Ca
tólica; Estadio Municipal de 
Coquimbo, 17.30 horas. Coquim
bo con La Serena; en ei Esta
dio Santa Laura, a las 19 ho
ras, Santiago Morning cut San 
Felipe; a las 21 horas, Pales
tino con Wanderers.

COLO COLO-SANTOS, 
UNICO MATCH 
INTERNACIONAL 
DE LA SEMANA

En definitiva, el match . 
Colo Colo y Santos disputaran 
el próximo Jueves será el úni
co encuentro internacional de 
la semana, ya que no prospero 
el partido que para hoy había 
pactado U. Católica con Na
cional.

que

ALAMOS CON EL 
DIRECTORIO 
DE LA CENTRAL

Luis Alamos, entrenador

■1« valiosa colaboración del 1EjereKjry disfrutar de va
ria y Normal permitieron a un alto "u‘" resó a LA NACION el Jefe del I>epar>.men- 

S13X~naÍ- 'bl^'dom^msialar campamenfos y enseres diversos, ademas 

de camas, cocinas, etc.
Este verano el Ejército montó para que

Viña del Mar. Coronel ? Vi? íJa Crntepo L» Serena, Santi/go. Chillón J Valdivia, 
fueran estudiantes en: Antofag-ista, C o, .a» Elliot. realizó una extraer-

Por otra parte, en 1 Herto :v,on“Aouc’ funciona en la Intendencia y lo- 
dinaria labor mediante una oficina dc l“ .¡ j J“ ®os educacionales. También se cons-

SSx’tós JAe"^ra° 

‘p^’eFL^Ja“'1« gratis"; ios lerroearriies concedió a 1« grupos escolares una 

rebaja del 50%. _

LOS INTERNADOS 
abrieron sus puertas
Varios internados prestaron 

su local para colonias escola
res, siendo de los más Impor-

tantes el que
Liceo de Berrancas.

Como premio a los alumnos 
que fueron . favorecidos en un 
concurso sobre icomposiciones

funciona en el ' referentes a "Chile, sus belle- imiLiuiia cu __ ,,.„íqc, pi turismo .

SINTESIS DE ACTUALIDAD

HOY ASUME VICEPRES!DElílr 
LOS SERVICIOS HABITACION? 
Es Corporación de gran importan,.- 1

terio de la Vivienda íel K
Hoy asumirá sus funciones 

el vicepresidente ejecutivo de la 
Corporación de Servicios Habi- 
tacionales. Agustín Krong, cu
ya institución tomará a su 
cargo todos los aspectos so
ciales y administrativos del 
Plan Habitacional, de acuerdo 
a las disposiciones de la Ley 
16.391 que creó el Ministerio 
de la Vivienda y Urbanismo.

JUNTA DIRECTIVA— Este ______
nuevo organismo autónomo deludiente i " ^1 
la Vivienda y Urbanismo está dirigldcv ■ 
integrada por el Ministro de Vivienda y ürh°r up-a 
lo Collados, que la presidirá, el Viccnrp«:i^aniSlno 13 
Agustín Krong. y de los directores JorSu^ÍS 
abogado actual Jefe de Delegaciones de ]n r^n°z 0« 
Horta de Valenzuela, ex Directora de 1«úuM 
Viviendas y Asistencia Social. a Funaar,>

PREOCUPACION PERSONAL DFi 
COLLADOS - El vicepresidente de la nuL 
al informar sobre las atribuciones que tenri00^ 
organismo, expresó que era Dreocupación esneriJ* 
del Ministro Modesto Collados que el funcin ype¡s 
ral a institución sea para lograr la realización , i 
vos que tuvo el Supremo Gobierno al pramuiea,,05 
del Ministerio de la Vivienda y Urbanismo v 
servicias se agilicen en una nueva modalidif ? 
que la institución vaya al poblador y no el 
institución. pooi8(io!|

DETENIDO ASESINO
DE "EL PORTEÑO"

Fue detenido por efectivos 
de la Brigada de Homicidios 
encabezados por el detective 
Eduardo Correa, el autor del 
homicidio del delincuente habi
tual. Jorge Antonio Gavieras 
Castillo, apodado "El Porteño” 
quien fue encontrado en esta
do agónico en la calle Estre
lla Polar, con heridas profun
das en el abdomen, que le pro
vocaron posteriormente la 
muerte.

El autor del homicidio fue 
identificado como Víctor Ma
nuel Viveros Viveros, de 22 
anos de edad, quien había si
do baleado, en ocasión ante
rior. por el delincuente.

La policía informo que el 
asesinato fue provocado poi 
venganza. El detenido fue 
puesto de inmediato a dispo
sición del Juzgado del Crimen 
de San Miguel.

__ ________ _ de 
la~Selección Ñacionai, se reu
nió anoche con el directorio de 
la Asociación Central para 
planificar, en definitiva, el 
trabajo del equipo chileno pre
vio al Campeonato Mundial. 
El régimen económico de la 
Selección lo trataba el direc
torio en reunión de Consejo.

Falta de información 
causó incidente entre 
policías y vigilantes

En completa libertad por 
falta de méritos, fueron pues
tos ayer por el Segundo Guz- 
gado Militar, los tres alum
nos de la Escuela para Vigi
lantes de Prisiones, detenidos 1 
por Carabineros de Civil. Jue
go de participar en un inci
dente en plena Alameda Ber
nardo OUiggins.

Víctor Isla Sobarzo, Ramón 
Parra Hormazábal y Sergio 
Ulloa Parra —todos alumnos 
de la Escuela para Vigilantes 
de Prisiones— fueron interro
gados por el Fiscal, quien de
cretó de inmediato la libertad 
de los detenidos, al comprobar 
que se trató de un hecho pro
vocado por falta de oportuna 
Información.

Los tres Jóvenes se encon
traban esperando un taxibús 
“Yarur-Sumar” para dirigir
se hasta el establecimiento en 
don estudian, cuando '‘piro
pearon’’ a una muchacha que 
se encontraba acompañada de 
varias otras, en la esquina de 
Arturo Prat v Alameda.

La muchacha no respondió, 
haciéndolo sorpresivamente un 
individuo que se encontraba 
en compañía de otros dos en 
las inmediaciones. La discu
sión se agravó y luego se ini
ció un pugilato, resultando 
que los desconocidos cue 
acompañaban al grupo de 
muchachas eran cnabineros 
de civil, en plena función re
presiva del comercio sexual 
que se ejerce en la menciona
da esquina.

Aclarados 
tres jóvenes 
ron puestos 
libertad.

El Ministro Secretario General de Gobierno, Raúl 
Troncoso, reasumió sus funciones en la mañana de ayei, 
después de hacer uso de su feriado legal. Durante su 
ausencia lo subrogó el Subsecretario General de Go
bierno Juan Achurra. De inmediato, el señor Troncoso 
se Impuso de varias materias pendientes y de otras que 
serán llevadas a Viña del Mar para la consideración 
del presidente de la República.

ALPINISTAS ITALIANOS
Hoy llegarán a Santiago los weis alpinistas italianos 

que lograron alcanzar la cumore del monte Bukland, en 
Tierra del Fuego. La Expedición “Ciudade de Lecco“ está 
encabezada por el capitán del equipo, Cario Maun.

ANEF CON MINISTRO DE HACIENDA

El Ministro de Hacienda, Sergio Molina, recibió ayer 
en la mañana a los dirigentes de la ANEF, quienes le 
solicitaron el pago de un abono de colación de E° 70 
para el personal a jornal de la Administración Pública 
La directiva expresó que este beneficio no se concede 
actualmente al personal menor, y pidieron al Secretario de 
Estado que otorgue un porcentaje mensual para colación, 
incluido dentro de las planillas de sueldos.

DIRECTOR DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Después de una semana de vacaciones, reasumió su 
cargo, ayer en la mañana, el director de Industria y 
Comercio, Hernán Lacalle. Durante su ausencia fue subro
gado por el jefe del Departamento de Costos de ese or
ganismo, Diego Maldonado.

JORNADA UNICA EN AGRICULTURA
El Ministerio de Agricultura y sus diferentes orga

nismos iniciaron ayer la jornada única, conforme a las 
disposiciones dictadas por el Ejecutivo- Los funcionarios 
de esa Secretaría de Estado tienen una jornada de tra
bajo de 8.30 a 1G.30 horas, que se interrumpe poco des
pués del mediodía por media hora, para el almuerzo.

NUMERO ESPECIAL DE “MUNDO ARABE”

Se encuentra en circulación el número extraordinario 
de 52 páginas con que la revista “Mundo Arabe" celebra 
sus .15 años de fundación. Este vocero periodístico de 
la colectividad árabe de Chile tue fundado por el perio
dista árabe-palestino Jorge Sabaj Zurob, quien lo dirigió 
hasta fines de 1965,

INVITADO POR LA ARMADA
En un avión de la Fuerza Aérea de los Estados Uní 

dos de Norteamérica, arribó ayer a Los Cerrillos el guar- 
diamarina uruguayo Luis- Otero, quien a invitación de 
la Armada de Chile ha sido designado para integrar 
la dotación del 12.o Crucero de Instrucción que efec
tuará el buque-escuela "Esmeralda", por el Pacífico

DUEÑOS V OBREROS DE
ESTEBAN DISCUTEN PHITD

El-Subsecretario del Trabajo 
Emiliano Caballero, se entre
vistará hoy con representantes 
patronales y laborales de 26 
fundos de San Esteban, De
partamento de Los Andes, con 
el objeto de considerar un 
pliego de peticiones colectivo 
que ha sido presentado por los 
trabajadores agrícolas de le 
región.

Los sindicatos campesinos 
zonales agrupan a más de 1.500 
obreros de la tierra, y la pre
sentación del pliego fue he
cha en base a las aspiraciones 
y situación individual de los 
distintos grupos laborales en 
cada uno de los predios de San 
Esteban.

Según se Informó, la mayo
ría de los dirigentes de los 
sindicatos de la zona pertene
cen a la Unión de Campesinos 
Cristianos, en donde se han 
agrupado para defender y pro
mover sus conquistas gremia
les.

los hechos los 
estudiantes fue- 

de inmediato en

La presentación de este plie
go colectvio se hizo con el fin 
de evitar el ya habitual peti
torio individual que frecuen
temente significaba conflictos 
excesivamente prolongados ' 
muchas veces, despidos de tra-

bajadores. £a unifica 

las fuerzas permitirá, 
caso una solución 
al conflicto y un 
sotisíactorio para 
tes.

Se informó que 
ción del petitorio ______
los trabajadores de San 
bíin integra una serie de 
nes similares en la reg

más

ambas

la 
colecti

zas naturales y el turismo . 
treinta escolares de las escue
las primarias de Santiago per
manecieron con todos los gus
tos pagados, una semana en 
la Isla Huar donde se le obse
quió al director de la Escuela 
de esta hermosa isla, Amoldo 
Maldonado, 200 libros para la 
biblioteca del establecimiento.

La Isla Huar, con sus para
jes de extraordinaria belleza y 
sus ensenadas ricas en maris
cos, permitió un feliz veraneo 
a los alumnos que saborearon 
los exquisitos curantos v reco
rrieron los diversos puntos de 
atracción turística de esta Is
la ubicada a tres horas y me
dia en lancha de Puerto Montl 
y en medio del Golfo de Llan- 
quihue.

NUEVOS PLANES
"El Departamento de Estudios 

Sociales desea ampliar su capa
cidad ñera los veraneos de los 
estudiantes y que éstos puedan 
realizai’ jiras a través de todo 
el país', manifestó Víctor So
to Gómez. Agregó que esto se 
logrará siempre que se cuen
te con la colaboración de la 
Dirección de Turismo y de la 
Educación Primaria y es ne
cesario también que cooperen 
i a Educación Secundaria y 
Profesional.

Actualmente existe un plan 
para habilitar un albergue en 
ei balneario de Peñuelas. Este 
se instalará en algunos meses 
más y será destinado para los 
feriados de los empleados mo
destos.

El Departamento de Turis
mo Social cuenta entre sus 
proyectos, promover en las or
ganizaciones sindicales la preo
cupación para construir al
bergues a sus socios. Tambiéii 
se tiene proyectado efectuar 
una campaña en las empresas 
hoteleras, con el objeto que 
estos establecimientos ofrez
can sus servicios a precios re
bajados durante la temporada 
ñe otoño, invierno y prlmave-

El P¡ 
Kli»0,1 

htffllfl.Agregó que se evitará la tramitación danri« Sien«, 
realidad exponiendo la verdad a los «redad í
,nior.Hr> p-I riera menr p las ripronh». j uo PGS’.Ul*» •*. >1 rr

la realidad ------- a
respetando estrictamente los derechos de
conceder privilegios ni favoritismos. de vis

JiaU lia*
"Volcaré —dijo— todo mi esfuerzo personal 'tifTentr 

todo lo que el Gobierno tiene visto en benrf^J ^‘"Todo 
comunidad nacional, y como funcionario de can.’’ m nivel 1 
1*2 P.ños de servicios, creo tener un concepto chi 7 ■ 
que el pueblo necesita en el aspecto habitaciomü-° ’

ATRIBUCIONES — Más adelante exprés _ 
Corporación de Servicios Habitacionales era la e?? 
, i i« Ts’iindnrión rip Vivipnrlne „ lelilí v»x, a«.  -------------- -- ------- - j ówuh,enri.
haciéndose cargo de su activo y pasivo, y que / ’ 
sus atribuciones estaba la de selección de 
asignación de viviendas y recaudación de dividendos

En este último aspecto, expresó que deseaba h-, u.» - 
llamado a los asignatarios de viviendas para quTa d mC 
puntual y cabal cumplimiento al pago de sus jversaci01 
para que en esta forma, mediante la recuperé jWmue? 
inversiones, se pudiera llevar adelante el Plan Habn¿J ^P01™ 
con la construcción de nuevas y más viviendas a del Tra 
todo Chile. ”>>5ueJ

vorpuiu-ciuu Y j Wa .
legal de la Fundación de Viviendas y Asistencia t Jobiern0!
i._Awrineo rortra de su activn v nasivn v __ . jj $0“

, luego 
1 lo luz 
¡habí® 
una fpI'

¡versacioi

todo Chile. •p<lio na ", 
Finalmente. expresó que los locales de atención! o de est

Corporación serán los usuales, hasta que no taya rtí 
en la materia. Agregó que dentro de sus atribucioa 
Corporación tendrá a su cargo la selección de pa^ 
para la ‘ Operación Sitio", que este año se ‘ 
a provincias.

„o- con

¡Erando lo: 
las traba 
y. Los t 
i 'descono 
jvetade 
mhelo i 
y salari 

I person 
,üon, en

LA FOl

Breves Gremialj
DEPARTAMENTO FEMENINO DEL IOSL.- X* 

doval presidenta del Departamento Femenino del Fu 
Organizaciones Sindicales Libres, viajo a Valpan» 
con las directoras Alejandrina Guzman, Jnes Bahiaa
t iara Gutierre/.. Las dirigentes establecerán contad«, ^18 q 
sindicatos para concretar la realización de un amplió E del J 
vincial en marzo próximo. Este Departamento^dei FM .entrege 

*eHo *se tomará contacto con las tnkij r] Gobi
vinciai cu uia»«-« ।......... • - -
echando las bases para realiza^ 
nino. v para €.•«» — — , -•
en ampliados provinciales en Valparaíso, Concepción 
gua y Santiago.

SINDICATO AGRICOLA “HACIENDA ROSAlld 
la comuna de Isla <te Maipo quedó constituido gl 
sindicato agrícola que agrupa a 104 trabajador« di 1] 
Asesorados por los dirigentes Remigio Cruz y Hectel 
ÉuX de Ta Asociación Nacional de Organ«»] 
neslnas, los obreros agrícolas de la Hacienda Rosin 
cedieron a elegir la directiva, que quedo' 
guíente manera: Presidente. Arturo Saiarar secreta! 
jandro Rubio; tesorero, Rafael Bustos; directores, ■ 
pez y Aliro Pérez. I

PELUQUEROS CHILENOS INTERVENDRAN El| 

NEO__ La Federación Nacional de Sindicatos dt Pal
de Chile, ha sido invitada a los Campeonatos Muñid 
Peinado Masculino v Femenino de 1966. Los tornroil 
lugar los días 2, 3 y 4 de octubre del presente utl 
ciudad italiana de Milán. i

JUBILADOS HIPICOS RENUEVAN DIRECTltJ 

hov martes han sido citados las miembros ae la« 
Preparadores. Jinetes y Empleados Jubilados toj« 
de proceda- a la elección de la nueva directwilj 
regirá dicho organismo por el periodo 19W. U wjj] 
drá lugar entre las 10 y 18 horas, en calle Cira

SOLUCIONADOS DOS CONFLICTOS <
Dos conflictos que i— - - .
agrícolas quedaron solucionados a - --------- - ... ...
Ellos son los del fundo Santa VJnUa^ 
obreros, y fu»uu --------------
trabajadores.

"El Departamento de Turis
mo Social también se esta 
preocupando de la construc
ción de camping, los cuales se 
harán en cualquier sector, 
siempre nue se cuente con la 
cooperación de las Municipali
dades". terminó dic'endo e] 
Jefe del Departamento de Tu
rismo Social, Víctor Soto Gó
mez.

FUNDOS DE SAN
COLECTIVO

tinadas a agrupar los movi
mientos reinvindicativos campe 
sinos, para lograr soluciones 
que signifiquen un sustancial 
mejoramiento para este vasto 
sector labo<ra 1 chileno.
Especial participación en la 

■presentación de los pliegos, ha 
correspondido a organizaciones 
campesinas como la UCC, 
ANOC, y otras.

EXAMEN
PIDANOS LISTAS DE ALUMNOS 
APROBADOS y ENTREVISTELOS 

ORGANIZACION L1NKS M. C. II 
UNION AMERICANA 148

(altura Av. Bdo. O'Higgins 2890)

li Sguif

íenidam 
fe que lí 
Lio para 
idei coni 
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■ran adì 
I Asimi 
jdebidair 
L que 1 
Uo, las i

■?.: Em¡ 
E¡ del ]

¡ana : 
I divers 
Il obje 
L d

s DOS COMLIWva 
mantenían paralizados a R UW 
solucionados a comienzos de ®

os del tundo Santa \ urna, ... .
fundo La Ramada, de San Fernán*' UtlJi

CONFLICTOS.— Dos de las ocho njiaRj? 
existen en el país se encuentran en vías 
para la presente semana. Son las de Ardity 
de Crédito La.s huelgas de carácter legal --------
total de 2.595 empleados y 5.509 °^reT°sf.J^a Jlam“8 
ilegales .son doce, incluyendo cuatro de la nrm» n a iOs 
DÉSCO, en la que se mantienen paralizados • ndo a s 
empleados. .a"“0,,

irrn Bl ü dlsculi
GESTION CONCILIATORIA EN CONFUg^ U 

E1 director general del Trabajo. GinUcrmo ' é 
trega a ambas partes del conflicto de - uauiu
zado Bata de una proposición de arreglo. .e
siderada por estos dentro de la presente Dffa dores 
elaciones habían sufrido dificultades co ( cari
inhabilidad de algunos de los nnemb s 
Conciliación de. Melipilla y Talagante, que 
Sindicato Bata.

nte semana, aon ias «c ~‘T\i :fprß Las huelgas de carácter legal <«J

RELACIONADORES rVBUCI1

En lz Sala de Reuniones de la 
visión, y con fecha 25 de enero, ..jcOSdeItfjj! 
una reunión con los Relacionadores Pj* Segun^. 
nes de Previsión y Superintendencia de 
a la que asistió, especialmente invitaa».
ia Oficina de Difusión y „„tén b8

Princip 
Institu

rajadores

í En 
Servad.

toar ade
1 .os asa 
~da c

tón (je 
porque

fees par 
interese 

^'ón lat 
Primi 

Jos asa 
fle.iran(i 
«presi

la Oficina de Difusión y quien W¿ «OTECTo
la Republica, señor Hernán Vergara, « Cf . u 
nado por la Dirección de esa OI • de ]»»' 
de las Relaciones Públicas para el sect . m
Social. l22 de'

h. ser n.^entado D»r «1 sub'tfis< 
"Vergara, Junto con ,

funciones de dicha F™»«t
tenido que, a juicio e/aI pú^ , ° n 
mociones oue se ofiezcan » u tela

Después de s- : P’rntari?,p°.ron1 cx^ 
visión, el señor Verguí a, junto ~co nfJ^na, jen*’ 
informadores y fux.cior.c:. -- .
recciones y contenido que, a juu- o 
tomar las informaciones que se o dt
lación a las realizaciones que en actua¡ go» 
Social, ha hecho o piensa hacer

Durante el curso del mes de 
civilmente la Jornada Continua ae de . 
esta Subsecretaría de PreyiS10I\qrán con el * ( 
dencia de Seguridad Social, cont 
varia urtrflrio ?enSubsecretario de Previsión, no horaí 
lloras, de lunes a viernes, y de g a 15 ■- t ’' ley, j 
horario para los Procesionales será sáb^u^ 
nes a viernes y de 9 J^lo de 30 
se interrumpirá por un nner atención 
destinará a colación. El Jorar bajo 
rá durante toda la jomada de . godal*

Superintendencia de Seguí viern®J«ara* ■; 
de 8.30 a 16.30 horas fe 29 a 12 horas. La atención al £■» de *‘fe C, o 
tarta General de lunes a o[icil« ^ «w c.
sábado de 10 a 12 horas El de^ y loi . U»,.. 
de lunes a viernes, de 13 
a 12 horas. ^..rlVOS *

actos administra a b 

. , „«asente «i-

’ Bde, n 
B,.or«ani2 Mtere 

del cap

iet
K P

Con fecha 3 de 'n,e'r?1.drtelPTra“*’iÁl 
D.S. N’ 11, del Minlswno d 1B qu' K 
acepta la renuncia no v">uni
Jacobo ChernUo Borr’ovl?,H«" de lo» Fí . 4 
de Retiros y Prensión Social u S3
tad°POT D.S No 12. de 3 de fjfj 

nisterio. se designó al seftdi dp rls«1 ;a * | 
para qu* desempeñe p1 carg peiioc«»1 | 
tiros y Previsión Social de ios ।
el carácter de titular. |

nior.Hr
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i recipI'0C^a^ n* cort'es*a Para > esP01Jder por escrito la gestión del Ministro del Trabajo subrogante, Jaime Castillo.- Paro solidario es inoportuno y no ayudará 
J a sobIC*onar este problema.- Trabajadores del cobre, según la fórmula, quedan en situación económica muy por encima del común denominador de los trabaja-

dores.- Se considera una vieja aspiración de los trabajadores: nivelar las escalas de sueldos y salarios con los de la Chile Exploration

lando a
ÍOS pop

nitrtarlo de la Confederación del Cobre, en los momentos que había una 
El Par0, s?p1 Gobierno, no ha aportado nada positivo para logra’- la solu-.-m ’el 

uto oficial fl;Lrabacio el normal desarrollo de las conversaciones. El hecho adquiere 
Slema, J’ ha ®nn=tdera que los dirigentes sindicales de El Teniente no han tenido 
Preciad si se F" ]a cortesía de hacer llegar una comunicación oficial sobre . us pun- 

.B el morni Ministro del Trabajo subrogante. Jaime Castillo. Era lo m-nos que 
¿de «star Considerando ue el Ministro los llamó a ellos personalmente para ha- 

ñace¿’ hp una fórmula...............................................................................  .

2,0— Grueros Convertidores. ( Se aclarará y determinará el 
— Se comprenderá un mejo
ramiento especial para este 
g upo de trabajadores.

3.— Bono Turno “C” y Es- 
p?ciales.— Se elevará a E° 3.— 
en las condiciones actualmen
te vigentes.

Entrega de una ™>nal ^JÏÏ g]o que « 
ta*® W» JJ*,al.

d“de (□„.te
Wo Ä1 
acional • icSS‘0NL5

fórmula, 
ha •sabido sobre el particular ha sido extraoficial, y al margen

n. al entregar la 
»Äuclon el viernes 
•d' .de 30 días <-e 
1 ,IUÍÍhOT considerando 
■ "p.sursido entre 135 
1 conciba«^11 du'oc-

m IOS „etahan en

al entregar

que afecta a toda la comuni
dad y que tan graves conse
cuencias trae . a los trabaja
dores. a la Compañía y, en 
especial, al país.

II.— La formula que el Go
bierno estima adecuada para

los fines antes indicados es la 
siguiente:

1.— Sueldos y Salarios.— Se 
reemplazan las actuales esca
las de sueldos y salarios por 
las siguientes:

4— Bonificación por Labo
res Subterráneas.— Se elevará 
a E° 1,23 en las condiciones 
actualmente vigentes.

5.— Pago de Viáticos.— 6e 
mantienen las condiciones ac
tualmente pactadas.

6.— Bono de Agua— Se rea
justará en el porcentaje de 
aumentos de sueldos y sala
rios manteniéndose Ins condi
ciones actualmente vigentes.

ísusdmj "“íSíto Es'.zi P’ 1 
rKupm* «" ai Sub . ■ e- 
'taHáu trabajo. Emiliano 
ndas«Cil J.ue desde el primer

JS’estarlo muy pre- 
e atención^ D de este probtemü.

Sueldos Empleados Salarios Obreros 
(Mensual) (Diario)

E°
'o haya Tirti , obrera el Sub- 

Jü “ontiene"una ir >- 
Sedal en el trabajo. 
3 los puntos de . ; 
^-trabajadores y de . . 
u Los trabajadores no 
dstonoeer pue se es 

Xetado al i"c ulr un 
S de nivelar . i 
7 salarlos con los qcie 
1 personal de la Chile 
M en TocoplUa. ’ 

u FORMULA

ño se ene

siali
)SL- NeD, 
ino del Fra

Valpariá
tés BahiiM

contado। frinula que el Gobierno, 
un amplui 5 del Ministro Jaime 

ito dei FOS entregó a los dirigen
do Nacional jj ¿guíente :
1 las trataj L______
oncepcioní Reñidamente las propo-

3.

6

8.—
9 —

10.—
11.—
12.—
13.—
14.—
15.—
16.—

396.32
444,04
433,36
540,33
593,45
650,79
715,10
782,78
856,22
936,16

1.022,71 
1.116,95
1.218,53
1.325,75
1.446,91
1.579,39

E° 14,043 
14,506 
14,982 
15,444 
15,908 
16,378 
16,841 
17.315 
17,773 
18,240 
18,710 
19,174 
19,643 
20,106 
20,572 
21,044

7.— Bono de Reemplazo.— 
El mínimo que se paga ac
tualmente a los empleados en 
los casos convenidos en el ac
ta anterior se reajustará en 
el porcentaje dé aumento de 
sueldos y salarios y se hará 
extensivo a los obreros. Los 
empleados moneda legal que 
reemplacen ocasionalmente a 
otros de rol distinto, tendrán 
derecho a un Bono de 25% 
del sueldo base del reempla
zante. En el resto se mantie
nen las condiciones pactadas, 
aclarándose que la diferencia 
de sueldos o salarios que se 
considerará para los efectos 
del pago de este Bono es la 
existente entre los sueldos 
evaluados del reemplazante y 
reemplazado.

considerará parcialmente esta 
materia.

28.— Bonificación.— El Bo
no de arreglo del conflicto se
rá similar al que se pagó por 
este concepto al término del 
conflicto anterior, reajustado 
en el porcentaje de aumentos 
de sueldos y salarios.

Además, se considerará 
pago de un " 
equivalente al 5%

to— Sa mantiene tal como es
tá convenido.

19.—Ayuda por Servicio Mi
litar— Se aumenta en el mis
mo porcentaje del reajuste de 
sueldos y salarios y se hace 
extensiva a los empleados en 
las mismas condiciones conve
nidas con los obreros.

c) Se mantienen las condi
ciones actualmente pactadas 
en lo no modificado por lo 
antes señalado.

16.—Ayuda por Nacimiento 
de Hijos.— Se reajustará en el 
porcentaje de aumento de suel
dos y salarios, mantenién
dose las condiciones actual
mente vigentes, nivelándose 
la que perciben los obreros a 
la q’ue se paga a los emplea
dos.

alcance de lo convenido sobre 
esta materia.

11.— Indemnización por
Años Servidos y Auxilio 
Extraordinario.

a) Se pagará esta indem
nización a los trabajadores 
con contrato temporal en el 
caso de término de su con
trato de trabajo por renuncia 
de éstos;

b) Se considerará la situa
ción de los mecánicos, cuya 
calidad jurídica se altere con 
motivo de las disposiciones 
legales vigentes;

c) Se mantienen las condi
ciones actualmente convenidas 
para tener derecho a este be
neficio.

12.— Indemnización Espe
cial.— Se reajustará en el 
porcentaje de aumento de 
sueldos y salarios mantenién
dose las condiciones actual
mente vigentes.

13.—Bono ue Vacaciones. 
— a) La remuneración que el 
trabajador tiene derecho a 
percibir durante las vacacio
nes se calculará sobre el to
tal de lo ganado en el lapso 
correspondiente (empleados);

b) Si el contrato de trabajo 
de un trabajador termina an
tes de que éste cumpla los re
quisitos legales para tener de
recho a vacaciones, éstas le 
serán pagadas en proporción 
al tiempo trabajado en el pe
riodo respectivo y de acuerdo 
a las normas señaladas en la 
letra anterior.

14.—Asignación de Casa.— 
a) Se aumentan las actuales 
vigentes en el porcentaje de 
reajuste de sueldos y salarios;

b) Los trabajadores a quie
nes se haya asignado o asig
nare en el futuro casas cons
truidas mediante el plan Bra- 
den-Corvi. tendían derecho a 
una asignación equivalente al 
60% de la indicada en la le
tra anterior;

c) Se mantienen las condi
ciones que no aparezcan mo
dificadas por las letras ante
riores.

15.—Asignación Familiar.— 
a) Esta asignación será para 
los obreros, equivalente a la 
asignación familiar líquida de 
los empleados.

b) El derecho al monto men
sual completo lo tendrán loa 
afiliados activos que cuenten 
con 20 o más días sujetos a 
cotización, dentro del mes ca
lendario correspondiente.

17.—Ayuda para Hijos Es
tudiantes.— Se reajustará en 
el porcentaje de aumentos de 
sueldos y salarios, mante
niéndose las condiciones ac
tualmente vigentes, en lo 
que no aparezca modificado 
en las letras que siguen;

a) Se pagará por los hijos 
naturales e hijastros;

b) Se pagará retroactiva
mente en caso de haberse acre
ditado en época oportuna la 
matricula de los estudiantes;

c) Se nivelará la ayuda que 
perciben los obreros en el ca
so de hijos que siguen estu
dios primarios pagados en es
tablecimientos educacionales 
autorizados, con la que se pa
ga a los empleados por este 
mismo concepto, y

d) Las condiciones vigentes 
deben adaptarse al plan edu
cacional puesto en vigencia 
por el Gobierno.

18.—Ayuda por Fallecimien-

20.— Pasajes y Fletes.— Se 
aumentarán los viáticos en el 
porcentaje de reajuste de suel
dos y salarios, en las condicio
nes actualmente convenidas.

21.— Aguinaldo.— Se con
siderará esta materia.

22.— Estímulo por Antigüe
dad— Sa mantiene lo actual
mente convenido.

23.— Herramientas.— Se 
mantiene lo actualmente con
venido.

21.— Pago de Asignación 
Familiar a Accidentados.— 
La empresa adoptará las me
didas para que esta asigna
ción se pague 
época en que 
resto del personal.

25.— Suple al Personal En
fermo.— Se considerará esta 
materia en la forma tratada 
en las conversaciones sosteni- 
ias entre las partes.

26 — Trabajo a Hijos de 
Trabajadores.— Se considerará 
esta mat°ria.

27.— Servicio Médico.— Se

__________ i el
Bono mensual

________ > del respec
tivo sueldo o salario basa, 
siempre que durante la vigen
cia del convenio no se produz
can paralizaciones de faenas y 
que se convenga un programa 
de recuperación de la produc
ción perdida.

29.— Mantención de Rega
lías — Se mantendrán los be
neficios, regalías y modalida
des de unos y otros conveni
dos entre las partes y no con
templados en forma especial 
en esta fórmula.

en la misma 
se cancela al

III.— Respecto a las mate
rias en que la fórmula no con
tiene una solución concreta, el 
Gobierno precisa que si las 
partes no llegan a un acuerdo 
sobre ellas en un plazo pru
dente. determinará la solución 
que aquellas deben tener, la 
que en todo caso, se expresará 
en términos razonables.

Santiago, 11 de febrero de 
1966.

RADIOGRAFIA SINDICAL: Por Yoga:

LÖS TRABAJAOOIÌFS ì L\ DICTAOURA8— Estudio de Clasificacio
nes.— Se estudiarán y revisa
rán los casos concretos oue 
señalen los trabajadores, con 
el objeto de corregir las cla
sificaciones que no correspon
dieran a la realidad actual o 
en las que no se hubiere con
siderado debidamente todos 
los factores que la determi-» 
nan.

9— Sobretiempo.— Las ho
ras extraordinarias o 
tiempo se pagarán con recar
go legal sobre el exceso de la 
jornada ordinaria de ocho ho
ras diarias salvo el caso en 
que se haya pactado un ho
rario superior para compensar 
el Sábado Inglés, situación en 
la cual el sobretiempo se pa
gará cuando se exceda del ho
rario.

10.— Gratificación Legal.—

Las escalas anteriores resul
tan de aplicar a los sueldos y 
salarios actualmente vigentes 
un reajuste de 30,92%, equi
valente al 100% del alza del 
costo de la vida durante los 15 
meses de vigencia del anterior 
convenio y restar a ese resul
tado la cantidad en que se 
alzaron los respectivos sueldos 
y salarios con motivo de la 
aplicación >de la escala móvil 
pactada entre las partes.

Lo anterior, significa 
reajuste del 34,63% sobre los 
sueldos y salarios vigentes el 
3 de octubre de 1964, época en 
que empezó a regir el conve
nio anterior.

tualidad en chile Exploratlon 
Company. En efecto, en esta 
última, el salario base más 
bajo es de E° 13,95 diarios y 
corresponde al pagado en To- 
copilla y el más alto alcanza 
a E° 19,51 y se paga en Chu- 
quicamata. En Braden Copper 
Company el salario base más 
bajo asciende a E° 14,043 dia
rios y el más alto a Eu 21.044 y 
entre esos dos extremos se 
mueve la escala referida.

En el caso de los empleados, 
la escala señalada para ellos 
es inferior a la de Chile Ex
ploraron Company en las pri
meras tres categorías y supe
rior en las trece restantes; pp- 
ro en todas ellas es superior 
a la escala de sueldos bases 
vigentes en Andes Copper Mi
ning Company.

Chile Exploration
li siguiente:
g Gobierno na anaJl- 

"'que^ías partes han 
ido para lograr la so
tó conflicto legal que 
a la Empresa Braden 

I Co, y reanudar a la 
L, que se

nn actualmente para- 
Asimismo, ha consi- 
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sarios agrupados en la Cámara Chilena de la 
Construcción”, dijo Luis Bravo, presidente do 
la UNION NACIONAL DE TRABAJADORES 
DE LA CONSTRUCCION, la entidad gremial

más poderosa de su género, que, en el corto 
tiempo de lucha en favor de los asalariados 
de la construcción, puede enorgullecerse de los 
frutos obtenidos por su esfuerzo.

____  ... ... preparación 
técnica necesaria, para conver
tir a los trabajadores —de 
ese ramo de la produc
ción— en “verdaderos profe
sionales”. Piensan los dirigen
tes que sólo mediante ese ca
mino podrán levantar acelera
damente la condición de sus 
compañeros, a la vez de co
laborar, con elementos huma
nos útiles y profesionalizados, 
al desarrollo económico social 
del país.

"Con tales propósitos nos 
hemos lanzado a la capacita
ción sindical”, dijo a LA NA
CION, René Benavides, Secre
tario General 
“A medida que

“calificación de mano de 
obra” de nuestros compañe
ros —agregó— iremos ga
nando m e j ores posiciones 
en cuanto al standard de vida 
y futuro de nuestra profesión. 
En este sentido —continuó Be
navides— hemos realizado Se
minarios de Capacitación y en 
marzo del año pasado, efectua
mos un congreso nacional en 
Santiago. Este año pensamos 
repetirlo y proyectarlo a pro
vincias’’.

CARNET PROFESIONAL

de la UNTC. 
logremos la

“En otro orden de cosas —in
terrumpió Luis Bravo— pon 
dremos en práctica, muy lue
go, un CARNET PROFESIO-
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■ iS.
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Rene BENAVIDES y LUIS BRAVO, secretario y presi

dente de la Unión Nacional del Trabajadores de la Cons
trucción.
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NAL, que certifique la capaci
dad de los trabajadores a la 
vez de poder seleccionar el 
elemento humano de nuestra 
profesión. Para esto será pre
vio —agregó Luis Bravo— sa
car adelante un proyecto de 
ley que permita a los obreros 
calificados, y que tengan estu
dios suficientes, convertirse en 
Conductores de Obras. Esto fa
cilitará la ubicación de profe
sionales competentes para el 
ramo de la construcción’’.

Interrogado el Secretario 
General de la Unión Nacional 
de Trabajadores de la Cons
trucción sobre cuál era, a su 
juicio, la más sentida aspira . 
ción del Gremio, contestó: "La 
más sentida aspiración de los 
compañeros de la construcción 
es —sin duda— lograr que el 
5% que imponen las empresas 
en virtud de la ley habitacional 
vigente, sea depositado en 
cuenta especial para los pro
pios trabajadores de esas em
presas. Porque resulta una iro
nía del destino —afirmó Bena
vides— que los mismos que 
construyen obras de adelanto 
para eZ país, casas para el plan 
habitacional. no tengan hogar 
propio donde vivir’’.

ASESORIA Y
PREOCUPACION SOCIAL
La tarea de la UNTC no se ’ 

limita a esbozo y estudio de 1 
planes que mejoren la condi 
ción de sus afiliados. También 
tiene trayectoria en el terreno 
de la asesoría, en pliegos de 
peticiones y solución de con
flictos laborales. Asi intervino 
en el problema suscitado en la

NAL, que firma Ureta Hermanos, cons
tructora que efectuaba repara
ciones en el Hospital Militar y 
que se negó —hace un tiem
po— a pagar el tarifado nacio
nal a sus obreros. En “Casas 
Urbina” participó en las con
versaciones de arreglo, por 
unos desahucios ocurridos en 
condiciones arbitrarias. En la 
Chacra Santa Julia defendió a 
los obreros, no organizados que 
laboraban allí y que eran ex
plotados por subcontratistas.

Los problemas sociales tienen 
especial importancia para los 
diligentes de la UNTC. En este 
sentido cabe destacar la ayu
da prestada por dicha organi
zación a los pobladores que 
autoconstruyen. Hace un tiem
po consiguió, gratuitamente, 
la colaboración profesional en 
confección de planos para los 
pobladores que, con sus manos, 
levantan los hogares para ellos 
y su familia.

r ESCRIBEN: 1 

Arturo Callo M., 
Hilario González, 
Oscar González Á

FUENTE PDC DE MAESTRANZA SAN
BERNARDO RENOVO SU DIRECTORIO

El Frente Demócratacristia- 
no de Trabajadores Ferrovia
rios de la Maestranza Central 
de San Bernardo se reunió re
cientemente para elegir su 
nueva directiva para el perio
do 1966-67. La nómina del di
rectorio quedó integrada como 
sigue: Presidente. Guillermo 
Medina: vicepresidente, Alber
to Ozarce Carmona; secreta
rio. Juan Huerta Araya; se
cretario de Organización, Al
fredo Ureta Rojas; tesorero, 
Carlos Olivares, y directores,

Ricardo Robles y Héctor Cid 
Salvo.

Con el 
en mejor 
frente, se______  _____________
reunión, fijar los dias martes 
de cada semana como fechas 
permanentes de asambleas en 
que se debatirán los problemas 
afines al gremio.

objeto de coordinar 
forma la acción del 
acordó en la misma

Hoy martes, la directiva sos
tendrá su primera reunión or
dinaria del presente año.

Tres burócratas del acomplejado Partido Comunista, convertidos en los 
queteros de una de sus publicaciones, "El Siglo’’, pretenden quebrar lanzas soo e 
mas relacionados con la clase trabajadora, y problemas que afectan al país. _

El primero de ellos es un pájaro de cuenta muy conocido. Es autor de coium- 
na "Al Vino... ¡Vino!...”, muy acorde a su personalidad. Es un hombre acomplejado 
por sus debilidades muy burguesas. De vez en cuando 
que le sujetan al buen mosto v busca -desesperadamente-- retobllitaciom La página 
de redacción del vocero comunista es su balsa en el mar etílico en qu<íontra 
se aterra, y a través de su pluma vinosa, irrumpe con su consabida monserga contra 
luncionartos d^ G'’nb'e™° vlcrncs pnsadOi erte discípulo de Baco vueive por las suyas. 
En esta oportunidad m buscó a funcionarlos: su blanco fue nada menos que per 
sona del Presidente de la república Como podra estimarse, lo ln»“dflojn$1¿10'ne 
nombre Por bs condiciones que adornan 1’ personalidad del autor ael Al vi o... ¡Vino'6’ "°v ’■•s que distinguen la intachable personalidad del Primer Mandatano, 
a descalificación de este d-troctor de pacotilla, se da por descontada. Aparte de ello 

se le perdona. Son dignos de lástima aquellos que obran impulsados por el Delinum 

Tiemens^. personajes. Carlos Mridonado. v el también conocido Pab.o
zuela. incursionan en el atrayente vocabulario de la dialéctica marxiste. J^blan de 
la "Impotencia v el Anticomunismo1’, y la "¿Co aboracion o la lucha de ciases. . 
temas son una desviación en los objetivos, de acuerdo a lo que en estas mismas co-^ 
jumnas hemos tratado, respecto de la situación de los ^abajadores en tos países de » 
órbita comunista. Al volver a la jerga Honda de su vocabulario predilecto lo hacen 
inteligentemente, pues saben ellos que a través de esas palabras han seducido a ios 
incautos que hoy militan en sus filas.

A Pablo Valenzuela le ordenaron referirse a los esfuerzos dp este Gobierno por 
sacar de la miseria al pueblo, a los mismos que el articulista califica como “semipro- 
letarios” Compréndase la discriminación. Prosiguiendo con su afan político. Valen
zuela manifiesta la molestia de su partido porque otro, con más arraigo popular, le 
lleva la delantera. Lo más grave de todo es. sin embargo, su crítica a este esfuerzo 
por erradicar la miseria. Toda su argumentación sirve para acusar al Gobierno de 
estar realizando una acción destinada a penetrar en las ma.sas con la ideología demo- 
CIÍllaCElSl'planteamiento revela los verdaderos motivos de su reacción. Los comunis
tas se muestran celosos, desplazados y descalificados por estos sectores. Sus 
tos son los del resentido v el temperamental. Ello queda confirmado cuando en la parte 
final de su artículo, arenga a los trabajadores .r®sPecto de la la lucha en_ to
rios los frentes, para terminar nasando un avisito pata, la Central única ae iraoa 
iadores v para eT "glorioso Partido Comunista’’. , , , . t

Carlos Moldonado. el tercer y último hombre de este selecto cúarpo de redacto
res de "El Siglo", aparece como ideólogo. Nada menos que como un émulo de Marx 
y Engels. Si ambos estuvieran vivos, ¡pobre don Carlos!, qué de cosas le dirían sus 
maestros. Seguramente que Marx diría a den Carlos: Los anticommnstas son Ud. .. 
¡imbéciles!". Y que conste que no serian capitalistas los dúe recomendarían a Marx 
hacer tal amonestación, sino otros deslacados comumstas cntie ellw. M.lovan Dula 
de nacionalidad yugoslava. Este comunista ro ha recibido la ihí uencia capitalista. 
Está preso en Yugoslavia por el delito de haber escrito un libro: U Hu«a Ctase . 
a través del cual denuncia, sin dolar de renunciar a su lo ‘ £_
das que se han cometido a nombre de la doctrina Mal hace entonas Cortos M d^ 
nado de evocar q su maestro para justificar algo que no se_ ni. erpreta. N^aqm 
tiene solvencia para recurrir a Lenin. ni mucho menos a otros que ellos mismos ues- 
calificaron, como Stalin, Trotsky y Bukharin. . rorino

En uno de sus párrafos, —inspirados por la vehommcia, seguramente-■. Carlos 
Maldonado expresa, refiriéndose al mundo comunista Mas ?llá de e.a cortina de 
embustes se erguía un mundo nuevo en donde se habla puesto Im «. la explotación 
del hombre por el hombre, en donde la palabra libertad tomaba su verdadero sentido, 
v en donde el propio pueblo regia sus destinos”. ¡Qué desilusiones. No se puede ne
gar que el articulista es audaz e imaginativo. Lo Union Soviética tiene tantM o más 
clases privilegiadas que antes. El pueblo no tiene acceso al poder. Todo es .imbohco 
y decorativo. Estas clases son los políticos, el ejercito los ln.telec‘’“1“ í ™ 
ino plano, el proletariado, a costa de cuyo nombre Pudieron imponer un nuevo Esta- 
do. A este conjunto de burócratas, Milovan Djilas llamó La Nueva Clase . También 
de “Propietarios y Explotadores”. __ o

En uno de Tos nárralos de su libro. Dnlas expresa: En términos *
medida que la Clase Nueva se va haciendo mas fuerte y adquiere una fisonomía más 
perceptible, el papel del partido disminuye. El núcleo y la b&se de la cla^ nueva 
se crean en el partido y en su cima, asi como en los órganos polítiMS del Estado. El 
Partido en otro tiempo vivo, compacto y lleno de iniciativas, Para trans
formarse en la oligarquía tradicional de la nueva clase, que 
sus filas a quienes aspiran a ingresar a la clase nueva y REPRIMIR A QUIENES 
TIENEN IDEALES”. t Q

Por er contenido del párrafo precedente, y argumentado en base a las cuali
dades de estos tres mosqueteros de "El Siglo’’, es de suponer que ello«L ™Pri8 
esos atraídos por ingresar a esa nueva clase, aunque su partido esté aun remotamen
te distante de llegar a ser alguna vez Gobierno.

Las evidencias del engaño surgen por todas partes como para que vengan a pre
dicar en Chile, las glorias de un pueblo que se autogobierna y que goza del verda
dero espíritu de la libertad.

Dos escritores soviéticos por creer en lo que se exporta, fueron condenados por 
el grave delito de dar rienda suelta a su imaginación, a través de libros atribuidos 
a su pluma.

Un país que encarcela el pensamiento, no puede ser un país en donde la liber
tad tenga su melor residencia. »

“El monopolio que la nueva clase soviética establece en nombre de la clase tra
bajadora sobre toda la sociedad es, ante todo, un monopolio sobre la Clase Trabaja
dora misma”.

Todo lo dicha está revelando que no sólo de los capitalistas nace el antlcomu- 
nlsmo. La mayor madriguera la tienen los “camaradas” en su propio partido. No en 
vano hay en Chile más de 20 mil exmilitantes purgados. Imagine el lector, ¿cuántos 
habrá en el mundo?

No en vano, Djilas dijo en otro párrafo de su libro: “El Ingreso al Partido Co
munista antes de la revolución, significaba un sacrificio. Ser revolucionario profesio
nal era uno de los honores más altos. Ahora que el Partido ha consolidado su poder, 
Ta filiación al mismo significa que uno pertenece a una clase privilegiada. Y en el 
núcleo del Partido figuran los explotadores y amos todopoderosos’’. El párrafo es la 
esencia de la verdad. Ocurre en Rusia, ocurre en todos los países dominados por el 
comunismo, y sucede muv cerca de nosotros, en Cuba.

Los hechos inhabilitan, por lo tanto, a Carlos Maldonado a sentar cátedra so
bre realidades que desconoce, o Las ignora en forma consciente.

La clase trabajadora chilena no se dejará sorprender por el engaño. Tiene ya 
madurez sindical y política para buscar el camino que la lleve hacia adelante. Las 
condiciones intelectuales y culturales de nuestro pueblo no son las mismas que dis
tinguieron al pueblo ruso, en la época de los zares, ni las que afectan al pueblo chi
no, también víctima del engaño. Un reflejo de esta madurez, es la orfandad -en qu« 
va quedando una Central de Trabajadores que pudo ser grande y poderosa en nues
tro medio. Comunistas v socialistas la han destruido con sus consignas. Son los res
ponsables de privar a la democracia sindical de un elemento de lucha eficaz y positivo.

El décimtoercer años de vida, en su contenido agorero y fatal, parece estar 
señalando su fin.

Para felicidad de los trabajadores, en Chile hay una democracia, y ellos son 
dueños de pensar e ingresar en donde ellos deseen.

Para desgracia de los pueblos de la órbita sonética, incluyendo a China y Cuba, 
en esos países reina la dictadura. Los trabajadores no son dueños de nada. Ni si
quiera de su vida privada.

Esa es la gran diferencia entre lo que este diario defiende y los planteamien
tos de estos tres mosqueteros de la Nueva Clase.
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cipalldades.
- Con «1 segundo retira las ur
gencias hechas presente para 
el despacho de los siguientes

15 horas 16 minutos.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— En el nombre 
de Dios, se abre la sesión, 
naria de la Administración ci
vil del Estado y de las Muni- 
pcrtaclunes, y

El que legisla sobre acciden
tes del trabajo y enfermeda
des profesionales.

Con el tercero incluye en la 
actúa] legislatura extraordina
ria de sesiones los siguientes 
proyectos de ley:

... El que libera de derechos de 
internación ai instrumenta) 
quirúrgico donado a la Clínica 
Austral de Temuco;

El que autoriza la erección
Con el primero fórmula ob

servaciones ai proyecto, des- 
- .pachado por e] Congreso Na

cional, que modifica la ley
El que consulta diversas nor

mas para estimular las ex- 
N’ 10.343, en lo relativo a la 
tabiteción de Ja mujer funcio-

—Se abrió la sesión a las 
- Se va a dar lectura a la 
Cuenta.

El señor KAEMPFE ('Prose
cretario) .— Se han recibido;

19_ cuatro oficios de Su 
República;
Excelencia el Presidente de la 
-de un monumento a la memo
ria de] escritor Baldomcro Li- 
11o en la plaza de Lota;

El que crea el Premio Na
cional de Ciencias;

El que desafecta de su con
dición de bienes nacionales de 
uso público los terrenos de la 
Población Histórica de Chi
le” y los transfiere a ]a Mu
nicipalidad de San Miguel, y

El que reconoce años de ser
vicios a don Emilio Edwards 
Bello-

Con el último retira la ob
servación formulada al artícu
lo 2o transitorio del proyecta 
de ley, despachado por el Con
greso Nacional, que exime de 
coda contribución fiscal o mu
nicipal a los bienes raíces cu
yo avalúo sea inferior a cin
co mil escudos.

Tres oficios del Hono
rable Senado: con los cuales 
comunica no haber Insistido 
en las modificaciones que In
trodujera a los proyectos de 
lev que se Indican, que esta 
Cámara había rechazado:

El que aumenta la planta 
del personal de Carabineros 
de Chile y de la Dirección 
Genera] de Investigaciones:

El que aclara detérminadas 
disposiciones de la Ley N” 
16.250, sobre reajuste de re
muneraciones a los sectores 
público y privado, y

El que modifica" e] Código 
riel Trabajo en lo relativo a 
la forma de poner término a 
los contratos de trabajo de 
empleados y obreros.

3’— Un oficio del señor Mi
nistro del Interior, con el que 
contesta el que se le envió, 
en nombre de] señor Bívori. 
relacionado con la construc- 

. ción de un edificio pera la 
Tenencia de Carabineros de 
Purén.

4°— Dos informes; uno de 
la Comisión de Defensa Nacio
nal y otro de la de Hacienda, 
recaídos en el proyecto de 
ley, de origen en un Mensaje, 
con urgencia calificada de 
"Suma” que reajusta las remu 
neraclones del personal de la 
Defensa Nacional y de Cara
bineros de Chile.

5’— Una moción en la cual 
los señores Aguilera, don Luis, 
y Valdés, don Arturo, inician 
un proyecto de lev que facul
ta al Presidente de la Repú
blica, para ceder gratuita
mente a sus actuales ocupan
tes las viviendas que forman 
determinadas poblaciones de 
la provincia de Coquimbo

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Terminada la 

.Cuenta.

1 —RETIRO DE OBSERVA
CIONES A UN PROYEC
TO DE LEY DESPACHA
DO POR EL CONGRESO

- NACIONAL.

El señor BALLESTEROS 
<Presldente).— su Excelencia 
el Presidente de ]a República 
solicita el retiro de la obser
vación formulada al artículo 
2? transitorio del proyecto de 
ley; despachado por el Con
greso Nacional, que exime de 
toda contribución fiscal o mu
nicipal a los bienes raíces, cuyo 
avalúo sea inferior a cinco mil 
escudos.

El señor V ALENTE.— ¿Re
tira el veto?

- El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Efectivamente.

Si le parece a la Sala, se ac
cederá a lo solicitado.

Acordado.

2—PREFERENCIAS PARA 
USAR DE LA PALABRA.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— El Honorable 
señor Carvajal solicita diez 
minutos para rendir un home
naje. y el Honorable señor 
Iglesias, dos. a fin de formu
lar una petición a la Sala.

Si le parece a la Sala, se 
otorgarán los tiempos solicita
dos.

Acordado.

3—HOMENAJE A LAS VIC
TIMAS DEL ACCIDENTE 
OCURRIDO EN LA GO
LETA “CELTTA”, EN AN
TOFAGASTA— NOTAS 
DE CONDOLENCIA.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Tiene la pala
bra el Honorable señor Carva
jal hasta por diez minutos.

El señor CAVAJAL (ponién
dose de pie).— Señor Presiden
te, en la madrugada del miér
coles de la semana recién pa
sada un nuevo accidente vino 
a añadir otros nombres a la in
terminable lista de trabajado
res muertos como consecuencia 
de la Insensibilidad patronal.

La goleta “Celita’’, pertene
ciente a la Empresa Pesquera 
"Punta de Angamos”, de An
tofagasta, que presta servicios 
a la “Pesquera Cachagua", de 
Iquique, regresaba al puerto 
con un Importante cargamento 
de anchovetas. Cuando la tri
pulación procedió a abrir la 
boca escotilla, las emanaciones 
tóxicas de las anchovetas en 
proceso de descomposición pro
vocaron la muerte casi instan
tánea a dos trabajadores y de
jaron en estado agónico a otros 
tres, los que fallecieron dos o

tres días después.
Cinco tripulantes muertos 

ha sido el saldo de este increí
ble hecho. Decimos que es algo 
increíble por varias razones. 
En primer lugar, el accidente 
no ocurrió en débiles botes de 
modestos pescadores, que care
cen de medios para equipar sus 
embarcaciones, sino en una go
leta pesquera de la Empresa 
"Cachagua”, una de las firmas 
que han hecho su agosto en el 
norte merced a las amplias 
franquicias que se han otorga
do a ese tipo de negocio. Los 
barcos de tales empresas pue
den v deben contar con el 
1 uipo necesario para hacer 
frente a emergencias como la 
producida, con motivo de la 
descomposición de una canti
dad de anchoveta.

En segundo lugar, ‘la muerte 
de estos trabajadores ha acon
tecido en circunstancias que 
ha sido una permanente y 
constante preocupación de los 
pescadores íquiqueños hacer 
presente a las la tai
ta de seguridad en las taenas y 
exigirles la adopción siquiera 
de las mínimas precauciones 
que 1 experiencia aconseja. 
Nada de esto se ha conseguido. 
No hay protección ni seguridad 
para la vida de los esforzados 
trabajadores del mar, que la
boran en condiciones de por sí 
difíciles v sacrificadas, y cuyo 
trabajo ha permitido a las em
presas pesqueras del norte ob
tener fabulosas utilidades.

Los comunistas denunciamos 
este accidente como nuevo cri
men de ios patrones, y hacemos 
llegar a los familiares de las 
víctimas y e sus compañeros 
de trabajo nuestras fraterna
les condolencias y la expresión 
de nuestra solidaridad.

Todos los trabajadores de 
Iquique saben perfectamente 
cuál fue la causa de este do
loroso accidente, como la de 
tantos otros que día a día 
provocaron nuevas víctimas. 
Por eso, el Sindicato Profesio
nal de Tripulantes de Naves 
Pesqueras ha realizado un paro 
de protesta y duelo, paralizan
do en forma absoluta las labo
res. „

Por otra parte, queremos lla
mar la atención de la Honora
ble Cámara hacia el hecho de 
que en los mismos instantes en 
que los empresarios obtienen 
del Gobierno todo tipo de fran
quicias, préstamos y hasta una 
especie de pensión de gracia 
destinada a indemnizarlos por 
la pérdida que les ha signifi
cado la disminución de la an
choveta en el litoral norte, un 
trágico accidente ha venido a 
demostrar que los tiene sin 
cuidado la salud y la vida de 
quienes les permiten acumular 
grandes riquezas.

Una vez más la clase traba
jadora debe lamentar la muer
te de obreros como consecuen
cia de la inseguridad industrial

El accidente de Iquique no 
puede considerarse, en absolu
to, un caso fortuito o debido 
a circunstancias del todo im
previsibles, sino, concretamen
te, a la criminal desidia con 
que los capitalistas, los que 
multiplican sus riquezas mer
ced al sudor ajeno, miran to
do lo que se refiere al bien
estar, a la salud y hasta a la 
vida de sus trabajadores. El 
afán de lucro que caracteri
za a los empresarios y patro
nes en el régimen capitalista 
en que estamos viviendo, es 
insaciable y no admite siquie
ra las más elementales consi
deraciones humanas para con 
los obreros. Con razón se ha 
dicho que el capitalismo resu
ma sangre por todos sus po
ros.

La inhumanidad es el sig
no distintivo de este régimen.

La necesidad*de mejores sa
larios y condiciones de vida 
de los trabajadores debe li
garse estrechamente al cum
plimiento de mínimas condi
ciones de seguridad industrial 
en los sitios de trabajo.

Exigir el resguardo de la sa
lud y la vida de los obreros 
representa un imperativo de
ber frente al cuadro pavoroso 
que hoy día muestra Chile en 
materia de accidentes del tra
bajo.

La inseguridad existente en 
las minas, en las construccio
nes, en las fábricas y otras 
faenas demuestra, en forma 
concluyente, que el cumpli
miento de las disposiciones 
vigentes por parte del sector 
patronal no va más allá de 
las palabras. Y esto que expo
nemos respecto a las muertes 
súbitas, trágicas, vale también 
para los miles y miles de ac
cidentes que mutilan y dejan 
inválidos a trabajadores y pa
ra las enfermedades profesio
nales que minan su salud y 
acortan sus vidas.

Los comunistas decimos que 
esta situación no puede conti
nuar. Es intolerable que loa 
trabajadores sean sacrificados 
en aras de la voracidad patro
nal. Exigimos la adopción de 
medidas concretas y urgen
tes: en primer término, la rea
lización de una investigación 
rigurosa del accidente de la 
goleta “Celita" y la aplicación 
de sanciones a los culpables; 
luego, la adopción de medidas 
de seguridad cuyo cumpli
miento sea debidamente fis
calizado por los funcionarios 
competentes.

Creemos también de toda 
justicia, que se indemnice a 
los familiares de las víctimas.

Es lo menos que puede ha
cerse, cuando a los industria
les .—entre ellos, a los respon
sables directos de la muerte 
de cinco tripulantes— se les 
está otorgando nuevas granje
rias.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— ¿Me permite 
Honorable Diputado? SoUcito 
el asentimiento unánime de la 
Sala para prorrogar el tiempo 
concedido el Honorable señor 
Carvajal hasta el término de 
su intervención.

—Acordado.
Puede continuar su Señoría.
El señor CARVAJAL (de 

pie).— Además, llamamos a 
acelerar, de una vez por to
das, el despacho del proyecto 
sobre accidentes del trabajo y 
enfermedades profesionales, 
iniciativa que. desde hace años, 
duerme el sueño de los justos, 
mientras' los trabajadores si
guen muriendo, casi a diario, 
en accidentes, y las enferme
dades van liquidando lenta, 
pero inexorablemente, su salud

Estos son los cambios que 
la clase obrera y el pueblo es
tán esperando.

Pedimos oue se indemnice a 
los deudos 'de las víctimas y 
oue se manden notas de con
dolencia a todos ellos y al sin
dicato de tripulantes de na
ve«; pesqueras.

El señor BAT I .ESTEROS 
(Presidente).— Solicito el

Cámara de Diputados
SESION 56? EXTRAORDINARIA, EN JUEVES 3 DE FEBRERO DE 1966 

(De 16.15 a 22.18 horas)

PRESIDENCIA BEL SEÑOR BALLESTEAOS Y DE LA SEÑORITA SAAVEDRA

SECRETARIO EL

asentimiento unánime de la 
Cámara a fin de remitir no
tas de condolencia a los deu
dos de las víctimas y al sin
dicato al cual ellas pertene
cían .

—Acordado.

4.— PREFERENCIA— PER
MUTA DE UN. TERRE
NO FISCAL CON OTRO 
PARTICULAR EN PU
TAENDO . PROVINCIA 
DE ACONCAGUA.

SEÑOR CAÑAS IBAÑEZ; PROSECRETARIO, EL SEÑOR KAEMPFE

(Versión Oficial)

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Tiene la pala
bra, por dos minutos, el Ho
norable señor Iglesias

El señor IGLESIAS-— Se
ñor Presidente, agradezco a la 
Hbnorable Cámara la gentile
za de concederme estos dos 
minutos.

Deseo referirme a un pro
yecto del Ejecutivo, del Minis
terio de Tierras y Coloniza
ción. que. a mi juicio, es ob
vio y sencillo.

Se trata de autorizar a Su 
Excelencia el Presidente de la 
República para permutar un 
terreno fiscal con otro de un 
particular, con el objeto de 
dar mayor amplitud al sitio 
en que está ubicada la nueva 
construcción de la Escuela 
N’ 41. de "La Orilla”, en Pu
taendo.

A juicio del Ministerio y del 
Diputado que habla, la permu
ta es beneficiosa para la es
cuela. por cuanto ampliará el 
frente que da hacia la calle, 
con lo cual facilitará la co
nexión con las matrices del 
agua potable y el acceso a las 
redes de distribución de ener
gía eléctrica.

Como este es un proyecto 
sencillo y de positivos benefi
cios. solicito de la Honorable 
Cámara que tenga & bien des
pacharlo en esta sesión.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Recabo el asen
timiento de la Sala a fin de 
eximir del trámite de comi
sión al proyecto a que se ha 
referido el Honorable señor 
lalesias y despacharlo inme
diatamente, sin debate.

—Acordado.
Se va a leer el proyecto-
El señor CAÑAS (Secreto

rio).— Dice el mensaje del 
Eiecutivo: "Conciudadanos del 

Senado y de la Cámara de 
Diputados...".

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Si le parece a 
la Cámara, se leerá sólo el ar
ticulado.

adelante, úblcado en Rinco
nada Silva, La Orilla, calle 
OHiggins sin número, de la 
comuna de Putaendo, depar
tamento de San Felipe, pro
vincia de Aconcagua, por otro 
de propiedad de don Humber
to Herrera Leiva, de la ubica
ción anterior, con el fin de 
darle mayor amplitud a la 
construcción de la Escuela N’ 
41, La Orilla, de esa locali
dad.

El señor Herrera Leiva per
cibirá de parte del Fisco, ade
más, un diez por ciento del 
avalúo fiscal de su predio.

Terreno fiscal, inscrito a fo
jas 91 vuelta N’ 95 del registro 
de propiedad de 1960, del Con
servador de Bienes Raíces de 
Putaendo. de une superficie 

de mil ciento veinticuatro me
tros cuadrados setenta y cin
co. . ■

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Si le parece 
a la Cámara, se omitirá la lec
tura de los deslindes.

Acordado.

En votación general el pro
yecto.

Si le parece a la Cámara, se 
aprobará.

Aprobado.

Como no ha sido objeto de 
indicaciones, queda también 
aprobado en particular.

Terminada la votación del 
proyecto.

5—REAJUSTE DE LAS RE
MUNERACIONES DEL 
PERSONAL DE LA DE
FENSA NACIONAL Y 
DEL CUERPO DE CA
RABINEROS-

E1 . _________________
(Presidente)— En conformi
dad con e] objeto de te. pre
sente sesión, corresponde tra
tar el proyecto que reajusta 
las remuneraciones del perso
na] de la Defensa Nacional 
y de Carabineros de Chile.

Diputados informantes 
las Comisiones de Defe 
Nacional y de Hacienda 
los Honorable;: señores 
v Eduardo Cerda, respectiva
mente.

señor BALLESTEROS

” ser m) agregar la expresión 
" “realizadas en el exterior” 
" suprimiendo el puntó y co- 
" ma (;) que hay a continua- 
“ ción de la palabra ’extran- 
" jeros”.

"La letra o) pasa a ser n).
“En la letra p) que pasa a 

" ser ñ) agregúese a conti- 
“ niiación de la palabra "ny- 
“ Ion” la expresión "o ¿inu- 
‘‘ lares".

"La letra q) pasa a ser ó).
"Agregúese la siguiente le- 

" tra p): "P> Barajas, y”.
"La letra r) pasa a ser q) 

“ con la siguiente redacción; 
“ "Los accesorios y repuestos 
“ de las especies mencionadas 
“ en este inciso, en los casos 
“ en que proceda”.

"Se suprimen las letras s) 
"y t).

"i) El actual inciso 109 se 
“ suprime.

“49— El artículo 2° pasa a 
“ ser artículo 39 reemplazando 
“ la expresión “e] artículo an- 
“ terior” por "los artículos an- 
“ terioresT

“50,— El artículo 39 pasa a 
“ ser artículo 6° con la si- 
“ guiente redacción:

“Artículo 69.— Los productos 
“ que se vendan o transfieran 
“ en hoteles, residenciales, ca- 
“ sas de pensión, restaurantes, 
“ bares, clubes sociales, taber- 
“ ñas. cantinas, salones de té 
“ y café y fuentes de soda, 
" aunque se trate de aquellas 
" especies declaradas exentas 
“ expresamente del tributo es- 
“ tablecido en esta ley y los 
“ servicios prestados en estos 
- establecimientos, están afec- 
" tos al impuesto establecido 
“ en esta ley con las tasas que 
“ a continuación se señalan:

“a» 6%: fuentes de soda, sa- 
“ Iones de té o café y casas 
“ de pensión; residenciales. 
“ restaurantes y demás nego- 
“ cios similares que no sean 
" de primera clase;

“b) 12%: restaurantes, hote- 
“ les. clubes sociales v demás 
“ establecimientos similares de 
“ primera categoría ;

“c)20%: bares, tabernas y 
" cantinas de primera clase; 
•• boites. cabarets y quintas de 
“ recreo.

"La clasificación de estos es- 
tablecimientos se hará en la 

“ forma que determine el Re- 
" glamento. El Director Re- 
“ gional podrá fijar tasas pro- 
“ medio, en aquellos casos en 
“ que en un mismo establecl- 
" miento existan secciones qua 
“ pudieran clasificarse en for- 
“ ma diferente individualmente 
“ consideradas.

"6o— El artículo 3’ bis pasa 
a ser artículo 10’ con la si- 
“ guiente redacción:

"Artículo 10’— Las primeras 
” ventas u otras convenciones 
“ mencionadas en los artícu- 
“ los 1° y 2’ de esta ley que 
" recaigan sobre las especies 
“ que se indican en este ar- 
" tículo pagarán las tasas que 
“ se señalan a continuación:

“a) Barajas. 60 %;
“b) Aguas minerales o mi- 

“ neralizadas, y, en general 
“ bebidas alcohólicas. 35 %:

“c) Neumáticos de fabrica- 
ción nacional. 26%;
£d) Los productos biológicos. 

" bioquímicos y químicos parí 
“ uso veterinario de produc- 
" cían nacional, 75 %;

‘‘el Carbón mineral vendido 
" por empresas que exploten 
“ miAs de carbón. 1%.

“fi Vinos 10%, excepto los 
“ que 'provengan de viñedos 
“ ubícalos al sur del rio Per- 
“ quilaüquén y de los depar- 
“ tameatos de Constitución, 
“ Cauquenes y Chanco, que 
“ pagarftn uña tasa del 8%.

“Los yinos vinificados por 
“ cooperativas vitivinícolas de 
“ cualquiera región del país,

“8%. í
"El misino tributo señalado *• 

“ en está 
“ proven! 
“ tas con 
“ respecti 
“ que se 
“ de no 
“ da en efis 
“ N’ 11.255. 
“ ta desifti 
“ los plazas

"Sólo erti 
“ sivas vettt 
“ ciones qu 
‘‘ especies i 
" gara, la t 
“ el artícil 
“ se aplica| 
“ corresponi

For "la _

Teal"'n el

Jrtfcuh 41°'/’s ijr1

< ,rt»

FW:.. yticuta t’i .»„’i ■ :mpuesto lÍ?Pp<i
■■ .Ssos *1 S?w«o *

i?:’“

fe

articulo 14.

torm, ’s.

::
.. impuesto M
.. ee señalan en •.'«.. siemnr?J5*

pan de: P e 9%।

r-e] mer v : ,h‘ítra des extract.^?*5» i nla¡>’ 
. ' b> La '"-..«.a
.. Mr comlslonlst^ 1 
.. res y tmndatani'

ral- . martiliero, ’

ley !
“ nes corporales muebles que 

se transfieran no sean 
objeto 
trato o 
cuando 
de una_ ________ -
"b) El actual inciso 3° na
sa a ser inciso 2o. reempla
zando el guarismo (1%). 
por (1,2%) e intercalando 
Ja palabra “sal” seguida de 
una coma (,). después de la 
palabra “arroz".
“c) El actual inciso 4’ se 
suprime.
“di El inciso 5o vigente na
sa a ser artículo 23 con la 
siguiente redacción:
"Artículo 23.— La base im
ponible de la permuta se 
determinará en conformi
dad con las reglas siguien
tes:
*T°) Si las especies permu
tadas se encuentran afec
tas a la Dlísma tasa 
impuesUry se 
igua^ívalor. e 
aptaja sólo sob 
dé'las partes 
Je mayor va 
curre esta 
tancia.
“2o) si se 
especies 
tasas se 
más al 
aplica 
a cad 
perm 
“3o)

______ __________ el 
directo del con- 
convención y aun 

ellos formen parte 
universali óad.

-C«ntO5

proibì

51 se to 
¿ priv;a 
. A conti

. £1 arti 
¡con laa 
joaö', » 
£d el - 

i b I»1? 
-iihra S

tódencia 
¡b letras

del 
de 
se

timan 
ribuio 
lo que una

, y sobre la 
r ai no con* 

tima circuns-

£n el N 
t «pre

comercio mariti™?! 1 
V aduanero. s¡n diciones 
• o nUe ïp mal de ■Mil =■' .

En el 1 
cesión 
i ert'lld;

„ -° aue se disponéî 
.. ,b) del InS7
t< tículo Signienfg 

los agentes:
permutaren dos 
ctas a distintas 

obrará el tributo 
que resulte de 

la respectiva tasa 
una de las especies 
das.
los demás casos se 

nfrontará el total J*‘ 
to que afecta 

ecies recibidas 
corresponda 

pecies entregadas.
‘/las tasas respectivas.
* cándose como impuesto to* 

tai de la permuta la canti- 
r dad que resulte superior.

"Esta misma norma 
“ aplicará a los contratos 
“ naturaleza similar a 
“ permuta.

"el El inciso 6o pasa a ser 
" artículo 2o, inciso 3’. reem- 
" plazando la expresión ‘‘Ley 
“ N° 5.427 por ley N° 15.271, 
“ y suprimiendo la frase final 
■' que está a continuación de) 
“ punto ( ) seguido;

“f) El inciso 7o pasa a ser 
“ artículo 2o, inciso 2°. con 
“ la siguiente redacción:

“Estarán también gravadas 
" con el impuesto establecido 
“ en este título, las adiudi- 
“ caciones de bienes corpora- 
" les .Muebles, o de derechos 

constituidos sobre 
efectuadas en liqui

daciones de sociedades y 
comunidades v las devolu
ciones de aportes sociales, 
en ambos casos cuando ha
yan transcurrido menos de 
3 años, desde la fecha del 
respectivo aporte y los bie
nes correspondientes no se 
restituyan a ouien los 
aportó. No obstante el Ser
vicio de Impuestos Inter- 

“ nos, a su juicio exclusivo, 
“ podrá no aplicar el im- 
“ puesto si comprobare feha- 
“ cientemente que las socie- 
“ dades y comunidades han 
“ desarrollado dentro de ese 
“ mismo período, actividades 
“ propias de su giro- En nin- 
“ gún caso estarán gravadas 
“ con dicho impuesto las 
“ adjudicaciones que fp efec- 
“ túen en la liquidación de 
“ una sociedad conyugal o de 
*' ujia comunidad heredita- 
“ ría.

“g) El actual inciso 8° pa- 
“ sa a ser inciso 3’ con la si- 
" guiente redacción:

“La tasa será del 12% en 
“ el caso en que las conven- 
“ ciones a que se refieren el 
" inciso 1° versen sobre:

“a.— Receptores de radio. 
“ exceptos aquéllos cuyo pre- 
“ ció de venta al público no 
“ exceda de 3 sueldos vítales 
" mensuales de la escala A 
“ del departamento de San- 
” tiago: tocadiscos, discos. 
“ cilindros y demás piezas de 
“ música adaptable a instru- 
“ mentos macánicos o eléctri- 
" eos: pianos; repuestos para 
" las especies mencionadas en 
” esta letra:

“b.— Prismáticos:
"c.— Muebles, vajillas y cu- 

“ chillerías finas calificadas 
" como tales por el servicio de 
“ Impuestos Internos;

“d.— Artículos de tocador 
“ excepto jabones, champúes 
“ dentífricos, polvos de talca 
“ y desodorantes;

“e.— Jarabes no
“ les; productos de chocolate- 
“ ría. bombonería, confitería. 
“ dulcería y pastelería; galle- 
" tas, dulces; helados; dulce» 
“ de frutas: frutas confitadas 
“ o en almíbar; dulces de ]e- 
" che; mieles que no sean de 
" abejas; y otros productos 
" similares, con excepción de 
" las gelatinas y de las con- 
" servas de frutas; y

“f.— Vinos en su venta 
' recta al consumidor. Se 
“ tenderán por vinos los 
“ finidos como tales en el - 
" tículo 42 de la Ley N° 11.256

“h) El actual inciso 99 pasa 
" a ser inciso 49 con las si- 
" guientes modificaciones:

“En el encabezamiento del 
" inciso a continuación 
“ guarismo 20%'' reemplácese 
“ el artículo “la” por ’ías” v 
“ suprímase la expresión “pri- 
“ mera y sucesivas”.

"En la letra b) se supr me 
“ la palabra “Pianos" y la co- 
“ ma (.) que la sigue: 'la pala- 
“ bra “pianolas’” se Inicia con 
‘‘ mayúscula: y se suprime la 
*' expresión “receptores de ra- 
" dio que no sean de sobre- 
“ mesa";

“En la letra c) reemplácese 
“ la palabra “Dirección” por 
“ ‘‘Servicio";

"Se suprime la letra d);
"Las letras e) a j) pasan a 

" ser d) a i), respectivamente;
"La letra k) se suprime.
"La letra 1) pasa a ser j).
“La letra m) pasa a ser k). 
"En la letra n) que pasa a 
ser 1) a continuación de la 

“ palabra "Polveras” agregar 
“ la palabra “encendedores'* 
“ precedida de una coma (,).

"En la letra ñ) que pasa a

JL «Dlotacfc Twente 
dami rata, súbanme cion se ; 
usufructo u otra ¡n ¿ sunur 
CPSiÓn n i..* . w M L.kJ:

1 .— Establecer el régimen 
de remuneraciones del perso
nal dependiente del Ministe
rio de Defensa Nacional y de 
Carabineros de Chile que será 
aplicable a contar de 1967, 
modificando o derogando dis
posiciones vigentes sobre la 
materia.

La aplicación de este núme
ro no podrá significar dismi
nución de] personal en servi
cio.

2 .— Modificar el Decreto 
con Fuerza de Ley N° 129, de 
1960. sobre Clasificación. Nom
bramientos, Ascensos y Califi
cación del personal de laa 
Fuerzas Armadas.

3 .— Modificar el régimen de 
retiro y montepío del personal 
afecto a las Cajas de Previ
sión de la Defenss Nacional v 
de Carabineros de Chile, en 
cuanto a:

—a) Determinar el personal 
afecto a esos regímenes

—b) Elevar los límites de 
tiempos necesarios para obte
ner pensión de retiro, no pu- 
diendo dichos límites ser su
periores a 20 años.

—c) Determinar y modifi
car los actuales regímenes de 
montepío.

—d) Modificar las 
N os 8.895 y 9.071 de d 
cío para las Fuerzas Ar 
y Carabineros de Chile*

El ejercicio de esta.íacultad 
no afectará las pensiones con
cedidas o ya iniciadas a la fe
cha de vigencia J** --------------
diente Decreto < 
Ley.

4.— Modific 
Fuerza de L 
marzo de 
Plantas f 

ciales y 
de las 
las Su 
terio d 
posten __ _______________

Artículo 14?— Los decretos 
que icte el Presidente de Ja 
R blica. en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 13’ 
de? la presente ley. deberán 

ar además de la firma de 
s Ministro de Defensa Na- 

io*ial o Interior, cuando se 
trate de Carabineros de Chi. 
le ja del Ministro de Ha
cienda y empezarán a regir 
desde su publicación en el 
"Diario Oficial", salvo aque
llos que establezcan una fe. 
cha posterior de vigencia.

Artículo 15?— Las tamita- 
cion.es relacionadas'con la ley 
N? 11.170 que fija el Texto 
Refundido de la Ley de Re* 
clutamiento. pagarán un va. 
lor que tendrá por mínimo 
1 200 y un máximo de 
10,'200 de un sueldo vital 
ca,a a) del departamento 
Santiago.

Asimismo, las tramit 
relacionadas con el co 
armas. explosivos y 
químicos pagarán un 
mínimo de 1/200 y un 
— - 20/200 de un ______

"ala aj del departa. 
,e Santiago.

correspon-
Fuerza de

cesión o uæ 
inmuebles w aarl-ù 
tinados a piava» 4 
na miento, cines,
molinos, industrias,

7 bebida 
se haga 

|cs colegí 
B N° 5

—UIUU5UHI, Agrégaa 
establecimientos niie™5 nl 
“d» Del subarrendad Co‘

del 
las

el 
las 

según 
apli-

con 
ael Decreto con 

N° 98. de 3 de 
que fijó las 

lanentes de Ofi- 
dgr Empleados Civiles 

rzas Armadas y de 
cretarías del Minis- 
fensa Nacional y sus' 

es modificaciones.

—El proyecto impreso en el 
boletín N’ 10.510, dice así:

Acordado.
El señor CAÑAS (Secreta

rio).— Dice el proyecto: 
.. “Artículo único.— Autoríza
se al Presidente de la Repú

blica para permutar el terre
no fiscal que se indica más guiente;

Artículo 1°— Reen^ilázase 
la Escala de Sueldos Bases 
Anuales fijada para ,.el per
sonal dependiente de) Minis
terio de Defensa Nacional y 
de Carabineros de 
la Ley N’ 15.249, __ ...
reajustada por las .'Leyes N’ 
15.575 y N’ 16.250,[por la si

lile, por 
de 1963

ones 
ol de 
uctos 
valor

máxi- 
sueldo

de

“d) Del subarrendaná 
¡1.muebles nn agrH 
arrendamiento, 
miento, usufructo 1 
formas de ce«lónoj 
pnra! de bienes n 
muebles;

prendidas en o] □ 
de] artículo 20° de j

Anual Men
sual

Us C001 
y pese 

(esencias 
de artíc 
la expk

.. . tu- , de los 
sobra Impuesto a'aj oí3!1 
"Artículo 16’.-La| ilaciones 
neral del imnuestoi
ci do en el artícukii Co°:

“ eerá de 15%;
“D La tasa será 4 

“ los siguientes ms*
“a) Respecto de !od 

" provenientes de te 
“ cios inherentes al 5 
" hospitales y denáji 
" cimientos «ñálnzot,i 
" rías, tintorerías, q 
“ pelunuerias y etatíi 
" tos de baño;

y cam

que rei

Confe

I Categoría.
II Categoría
III Categoría
IV Categoria
V Categoría
VI Ca tegoría
VII Categoría

1’ Grado ...
2o Grado ...
3’ Grado ...
4’ Grado ..
5’ Grado ...
6° Grado ...
7’ Grado ..
8o Grado ...

10’ Grado ..
11’ Grado ...
12’ Grado ..,
13’ Grado..

E° 10.260
9.34Í
8.381
7.451

5.671
5.O3

4 8(0 
4.26 )
4 . Oí I 
3.7 2 
3.5 8 
3.3(0
3.0 8 
2.81 1 
2.6' )
2.4: 5 
2.22 I 
2.1Í 
2.05

E° 855
779
699
621
555
473
419

400
355
335
311
294
275
254
239
220
203
185
175
171

mo 
vital 
ment --------------- -

El Presidente de la Repú
blica. por medio de decreto 
supremo, establecerá las ta
sas de los impuestos que co
rrespondan a los guarismos 
indicados en el inciso ante
rior fijando en él, además, 
el tanto por ciento que. en 
ningún caso podrá ser supe
rior al 30 % del total de ren
dimiento producido de estos 
impuestos con el fin de que 
la Dirección General de Re
clutamiento atienda a 
buen funcionamiento.

Artículo 16— Establécese 
impuesto sobre el monto 
las operaciones de crédito 
reajustables otorgadas o (

6U

.. Artículo 2”— El personal de 
Planta y a Contrata de las 
Fuerzas Armadas y de Cara
bineros de Chile gozará, míen 
tras se encuentre en servicio, 
de una Bonificación de Per
manencia equivalente al 13% 
de su sueldo base y quinque
nios.

Esta Bonificación estará 
exenta de imposiciones provi
sionales y de todo grávamen 
e impuesto, con excepción del 
Impuesto a la Rente.

nismos de Previsiói, las sumas 
que se indican:

— Caja de Previ
sión de la De
fensa Nacio
nal ..... E°i39.000.000

— Caja de Previ
sión de Ca
rabineros de 
Chile . . . . E° 11.250 000

para
Artículo 3°— La Bonifica

ción de Permanencia no podrá 
ser inferior a E° 100 mensua
les para el personal de Ofi
ciales y de empleados civiles 
de nombramiento supremo, y 
de E° 50 mensuales para el 
resto del personal de Emplea
dos Civiles. Suboficiales. Clases 
y Soldados en el Ejército y 
sus equivalentes en la Arma
da, Fuerza Aérea y Carabine
ros de Chile, Incluidos los 
Grumetes de la Armada. 1

Artículo 4°— El personal , 
comprendido en la presente 
Ley. con derecho a pensión 
integra o que acredite 30 años 
válidos para el retiro, incorpo
rará la Bonificación de Per
manencia a su pensión de re
tiro durante los años 1967. 1968 
y 1969. en un 33 por ciento por 
cada año, hasta completar la 
totalidad de elle.

Artículo 5o— El personal a 
jornal de la Defensa Nacional 
y de Carabineros de Chile rea
justará sus salarios o jorna
las bases en un 25%.

Artículo 6’— No tendrá de
recho al reajuste ni a la Boni
ficación de que tratan los ar
tículos anteriores, el personal 
de las Fuerzas Armadas y de 
Carabineros de Chile, pagado 
en moneda extranjera, mien
tras subsista para ellos esta 
forma de remuneración.

Artículo 7°— A fin de dar 
cumplimiento al reajuste de la 
presente ley para el personal 
de jubilados y montepiados de 
las Fuerzas Armadas y de Ca
rabineros de Chile, que rea
justen su Pensión en relación 
al sueldo de actividad, se pon
drá a disposición de los Orga-

Artículo 8o— El apo 
el pago de la Bonificación se
ñalada en el artículo 17? de la 
Lev N° 16.258 será de 
fiscal a partir del Io de 
de 1966, para lo cual el 
terio de Hacienda, por el 
sente año, suolementará e 
suma de E° 4 800.000.— 
Item 03 del Presupuesto 
Ministerio de Defensa Naci 
nal. \

Artículo 9?— El artículo 1° 
del Decreto con Fuerza de Ley 
N° 68 de 1960. no se aplicará 
al personal de los Astilleros v 
Maestranzas de la Armada 
(ASMAR) que se desempeñe 
en funciones directivas, profe
sionales o técnicas.

Artículo 10’— Serán aplica
bles a las Fuerzas Armadas 
de acuerdo con el régimen es
tablecido en la Ley Nn 15.593, 
las facultades, franquicias v 
liberaciones dispuestas en el 
artículo 63 de la Ley N’ 16.406

Artículo 11°— Suprímese en 
el artículo 23’ de la Ley nú
mero 12.428. de 19 de enero de 
1957, la expresión: “del Per
sonal Civil”.

Artículo 12’— Agrégase co
mo inciso segundo del ar- 
artículo 52’ del Decreto con 
Fuerza de Ley N9 209, de 21 de 
julio de 1953, el siguiente:

El monto indicado en el in
ciso anterior no podrá ser. en 
ningún caso, inferior al equi
valente de un sueldo vita) 
mensual fijado para la uro- 
viEcla de Santiago vigente a 
la fecha del fallecimiento de) 
causante."

Artículo 13°— Autorízase al 
Presidente de la República pa
ra que dentro del plazo de 
seis meses, contado desde la 
fecha de publicación de la pre
sente ley. proceda a:

argo 
ero 
nís-

de 
no

_ -------- - ------------ - „ Que
se otorguen en moneda co
rriente por los bancos comer
ciales y el Banco del Esta
do de Chile. Este impuesto 
será pagado por los Bancos 
comerciales y el Banco del 
Estado de Chile, con cargo a 
los intereses que perciban por 
las operaciones respectivas

E, mismo impuesto se apli
cará a las renovaciones que 
se convengan de operaciones 
otorgadas con anterioridad o 
posterioridad a la vigencia de 
la oresente ley y gravará el 
monto del saldo de la deuda 
para cuyo pago se conceda 
el nuevo plazo.

La tasa del impuesto se 
determinará por el número 
de días que compongan los 
respectivos plazos de pago y 
será del 15 0/0000 al día du. 
rante el primer semestre de 
1266, de 12 010000 al día du
rante el tercer trimestre 
1966, de 12 o 0000 al día du
rante el cuarto trimestre da 
1966

Lo dispuesto en este ar 
tículo no se aplicará a las 
boletas bancarias de garantía, 
a los créditos controlados qué 
se otorguen a los depositan
tes de cuentas de ahorro del 
Banco del Estado de Chile y 
a los préstamos populares 
otorgados por cualquier insti
tución bancaria.

El impuesto establecido en 
este artículo afectará también 
a las operaciones no reajusta, 
bles i y en moneda corriente ¿ 
que se refieren las letras e) 
y f» del artículo 39 del de
creto con fuerza de ley N’ 
247 del 30 de marzo de 1960.

Los créditos otorgados con 
anterioridad al 1? de enero de 
1966 no estarán afectos al 
impuesto estabecido en este 
artículo

Artículo 17— Introdúcense 
las siguientes modificaciones 
en la ley N? 12.120, sobre im
puesto a las compraventas y 
otras convenciones:

“19— Reemplázase el actual 
Título de la Ley por el si. 
guíente: “Ley sobre impuesto 
a las compraventas y otras 
convenciones sobre bienes y 
a los servicios".

En el Título I inter
cálele entre las palabras 
“transferencias" y “afectas” 
la expresión “de bienes”.

“3o— En el artículo Io:
“ai El actual inciso 2o pa- 

" sa a ser artículo 2’. inciso 
“ Io. con la siguiente redac- 
" ción:

“Se devengará este lm- 
“ puesto aun cuando los bie-

de
medicina-

di- 
<=n- 
de-

del

letra pagará la uva 
nte de viñas inscrl- 
0 viníferas en el rol 
ro. excepto el caso en 
haga la declaración 
productor contempla- 
artículo 40 de la ley 

3. a menos que exl-s- 
¿imiento dentro de 
Os legales.
ala segunda y suce
días u otras conven- 
lUe versen sobre las 
mencionadas se pa- 
tasa establecida en 

lío 1’ de esta ley o 
aré la exención que 
nüa. En todo caso, 
as de vinos a comer- 

___ instarán afectas
“ una tasa del 10%.

•‘7’_ El ¿rtículo 3’ bis 
“ pasa, a seí artículo 7p.

"8°— Incorpórase como ar- 
“ tículo 5° la disposición ac- 
" tualmente contenida en el 
“ artículo 5° del DFL N’ 249 
“ de 1960, y que es del tenor 
" siguiente- “La reparación de 
“ bienes corporales muebles 
" estará afecta al irvpuesto 
** establecido en el artículo 1’ 
“ inciso Io de esta ley”.

“9o— El artículo 4o bis pasa 
“ ser artículo 11’.

‘T0’— El artículo 5° pasa a 
" ser artículo 8°, reemplazán- 
" dose en la letra c) el guarls- 
“ mo "15,76%” por “26,05%”.

‘Ti’ El artículo. 6’ pasar a 
" ser artículo 9’ agregándosele 
" la siguiente letra c):

“c) Toda persona o empresa 
" en razón de las entregas o 
" transferencias que efectúen 
" a cualquier titulo, siempre 
“ que el adqulrente no sea al- 
“ guna de las empresas sefia- 
" tedas en las letras anterio- 
" res y se trata de la prime- 
” ra transferencia de las es- 
“ pecies respectivas”.

“12’— Agrégase el siguiente 
" nuevo artículo 12°:

"Artículo 129— Establécese 
" un Impuesto de 20% sobre la 
*‘ adquisición de televisores 
" que afectará a las personas 
“ que los adquieran del fabri- 
“ cante o armador y que se 
“ aplicará sobre el precio de 
“ compra”.

“Este impuesto deberá ser 
" recargado y recaudado por 

el vendedor o tradente y 
“ enterado en arcas fiscales 
“ dentro de los mismos Pla- 
” zos establecidos en el er” 
" ticulo 27 de esta ley”.

‘‘El tributo que se establece 
“ en este artículo no se apli- 
“ cará cuando la operación se 
“ encuentra gravada con 
“ impuesto establecido en 
*‘ artículo 1’.“

13°.— El artículo 7’ pasa e 
ser 14’. . ,

14°. — Se deroga el artículo 
6’-

15°.— El artículo 9o pasa a 
ser artículo 24. Intercalando 
entra la preposición "en y 
la expresión "esta ley", Ia Ira’ 
se "el Título I de esta”.

16°.— El artículo 10° PaSft 
a ser inciso 4o del artículo 33 
reemplazándola expresión afee 
tas a los impuestos de esta 
Ley, el recargo a que se refie
re el artículo 23 de la misma .
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n -- rusmnl'- 
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L /Fomento Minero 
Tmoresa Nacional de 
ücS? por ' Empresa 
„„al de Minería . ,

N° 3 suprímese 
Jfesion "fresca, conge- 

“íffV 4 agréguese 
Jeote: ^ta misn? 

5e aplicara respec-

ipdusfriu, ^numéros 5. 6 y 7.

len'n. $uE. 
usufructo 5 
? cesión o j 

bienes oj

Cooperativas Aarl- 
. y pesqueras por las 
ierencias a sus asocia- 
de artículos necesarios 
la explotación agrícola 

... ajuera y por las adqui- 
’ aes que hagan a sus 

de los productos que 
«an de sus propias 
aciones agrícolas o

' en ni g 
lln 20° de . 
onesto a la i 

169 ..
ei’artfaíi ^Cooperativas esco-

*racuj| ramnesmas en ass y campesinas en las 
nes propias de su 

que realicen con sus 

¿‘Uniones. Federacio- 
। Confederaciones de 
sativas en las opera- 
s que realicen con sus 
jos, como, asimismo.
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jatos. ‘
lo igualmente exen-

■I industrias que gocen 
liberaciones aduaneras 
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emnros»5 £ te y las realizadas por 
uéllas « teones o empresas h- 
:a que eje» «s de este impuesto' 
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régini® “ ?Jlo 19:

D '"‘0n se aplicará tam
il ios impuestos estable- 
* o el artículo 8n de

«lamento determinará

8 aplicarán las exen- 
r contempladas en esta 

Jas transferencias espe-

lones o empresas li-

sa será 
prunas F 
atos d'*
I »' 
îles no 11e* 
tasa sert“ 

de 1« '

l?0,1®9" S^° estarán 
1 nel impuesto esta- 

J en el Titulo II de

rt5) Los notIMarins clnema- 
«• (,0 i ..a de actua' dad na 

cional y las películas docu-
■■ mentales sobre la naturaleza 

o actividades del país, edita-
“ dos por empresas ~ 
“ tores chilenos;

"6) Las empresas 
“ soras;

"7) Las empresas .
“ cas y las agencias noticiosas 
“ entendiendo por tales las de- 
" finidas en el articulo l o de 
“ la ley N o 10.621.

"Esta exención se limitará, 
■■ para las empresas periodís- 
“ ticas, a la actividad relacio- 
■■ nada exclusivamente con la 
" impresión de periódicos y pa 
■■ ra las Agencias noticiosas, a 
•• la venta de servicios infor- 
«• ma tivos.

"8) Los ingresos percibidos 
por las siguientes institucio- 

“ nes:
"a) Caja de Créiito Popu- 

“ lar;
“b) Corporación de la Refor-

■■ ma Agraria:
“c) Banco del Estado en sus 
Departamentos Agrícola, Hi- 

“ potecaria e Industrial;
“d> La Corporación de Fo- 

“ mentó de la Producción;
"e) Servicio de Equipos 

” Agrícolas Mecanizados;
“f) Empresa Nacional de Mí- 

“ nería;
“g) Caja Central de Ahorro 

“ y Préstamo y las Asociacio- 
“ nes de Ahorro y Préstamo.

■'9) Los ingresos percibidos 
“ por los establecimientos y 
“ empresas que se señalan:

“a) Establecimientos de Edu- 
“ cación;

”b) Empresas organizadas 
" para la distribución domici- 
" haría de pan y leche;

“c> Empresas de moviliza- 
“ ción colectiva urbana y ru- 
“ ral;

"di La Compañía de Telé- 
“ grafo Comercial.

"10) Las sumas percibidas 
" por el Servicio de Seguro So

cial, el Servicio Nacional de 
“ Salud o el Servicio Médico

Nacional de Empleados. o 
por las personas naturales o 

“ jurídicas que. en virtud de 
un contrato o una autoriza- 

“ ción, substituyan a los men- 
“ clonados servicios en la pres

tación de los beneficios es- 
“ tablecidos por la ley N.o 
•' 10.383.

“ID Los ingresos percibido* 
con motivo de los contraeos 

“ que celebre la Empresa,- de 
“los F e r r o c a r r del 
“ Estado o la I 
“ Marítima del Est 
“ particulares 
“ transportes 
“ túe.
'* 12) Las s 
“ las empres 
" con motiv __ ____ —
'• movilización, desestiba, des-’ 
“ carga, fletes y demás pres

taciones* norocarine -1
trans 
orod

13) / Las 
gue

' remuneración una suma

o produc-

radiodifu-

period fstl-

— con 
inel o los de 
que/ ella efec.

que paguen 
carboníferas 

del transporte.

’ necesarias para el 
te del carbón de su 

ción.
sumas que pa 

las empresas salitre^ 
por el transporte del 

" caliche, salitre, yodo y sub- 
" productos

4) Los ingresos percibidos 
on motivo de las siguien. 

tes primas de seguros:
" a) Las que cubran riesgos 
’ de bienes situados en el ex- 
" tranjero;

b) Las que cubran riesgos 
" de transporte marítimo y 
" aéreo respecto de importa^ 
" clones o exportaciones 
“ c) Las que cubran riesgo 
“ causado por terremoto o 
“ por incendio que tenga su 
" origen en un terremoto. La 
“ exención regirá sea que el 
"riesgo haya sido cubierto 
“ mediante una póliza espe. 
“ cifica contra terremoto o 
“ mediante una póliza con- 
" tra incendio que cubre el 
“ terremoto como riesgo adi- 
“ cional: en este caso, la 
“ exención regirá sólo respec. 
“ tü de la prima convenida 
“ para cubrir el riesgo adi- 
“ donal y
“ d) Las primas de seguros 
“ de cascos de naves.
“ 15) Los Intereses y coml- 
" siones que perciban los 
" Bancos directamente sobre 
" los créditos oue otorguen, 
“ ya sea en mutuo. daBcuen. 
“ to. redescuento, sobregiro u 
“ otra forma de crédito, co- 
" mo también las comisiones 
“ q-jp ellos Derriban por la 
"cobranza de letras de cam- 
“ trio, sea que ella? hayan si. 
“do o no dadas en garantía 
" al mismo Banco.
" 161 Las primas de expor- 
" tación y de navegación 
“ que paguen al Estado o los 
" organismos del Estado.
“ 17) Los Ingresos percibidos 
" por la mandatarios judicia-

iuiwuebiu .
“cj £4 inciso 29 nasa a ser 
inciso 3U con la siguiente 
reoaccíün:

( "La inclusión o recargo del 
impuesto se hará electivo 

" aun cuando los precios o 
remuneraciones esten fija
dos por disposiciones lega- 
les".
SS9— El artículo 24 pasa a 

ser articulo 34 con las si
guientes modificaciones:

a) En el inciso primero 
reemplácense las expresiones 
“comerciantes e inr.us<.riales” 
por “contribuyentes" y "dos
cientos pesos” por "un medio 
Dor ciento de un sueldo vital 
mensual escala A úel depar
tamento de Santiago".

b) En el inciso segundo 
reemplácese la expresión 
"Igual obligación a la esta
blecida en el inciso anterior 
tendrán" por “La obligación 
establecida en el inciso ante
rior. sólo afectará a’ .

c) Agréguese el siguiente 
nuevo inciso final: "El Servi
cio de Impuestos Internos 
podrá, a su ■uicio exclusivo, 
eximir de la obligación esta
blecida en este articulo a de
terminados grupos o gremios 
de contribuyentes”.

36o— El artículo 25 rjasa a 
ser 35 reemplazando "La Di
rección General" por “El Ser
vicio” y la expresión "24 da 
esta ley" por “anterior”.

370— — - -
ser 36. 
regeión 
vicio".

33°— 
prime.

330__
ser 22 ------- - --------HD_
labra “rigen" por “rijan", su
primiendo la frase final que 
sigue a la palabra "futuros” 
v colocando un punto (.) des
pués de 

40°—
artículo 
guíente: 
SOBRE

41o— x..
ser 25 supr 
finaT que 
"merca 
punto 
est

El artículo 26 pasa a 
reemplazando "La Di- 
General" por "el Ser-

Los contribuyentes afec
tes a dichos impuesteo de
berán declarar dentro dt los 

' primeros 10 días hábiles de 
' cada mes, ante el Servicio de 

Impuestos Internos, el monto 
' total de las operaciones co- 
' rrespondientes a los impues- 
' tos devengados en el mes 
' anterior y dieran proceder 

a su pago en la Tesorería 
Comunal respectiva en el 
plazo que media entre los 

' días 10 y 18 del mes subsí- 
‘ guíente a aquél en que se 
' hubieren devengado. Si el 

día dieciocho fue’-e feriado, 
el plazo se extenderá hasta 

' el primer día hábil ' 
' te.

“—Se exceptúa de 
1 puesto en el inciso 
‘ a los agricultores. 
' deberán presentar ____ _

Servicio de Impuestos Inter- 
' nos, en los meses de febrero 
' y agosto de cada año, una 

declaración del total de las 
operaciones gravadas efec- 

‘ tuadas en el semestre ante- 
‘ rior. acompañada de una 

nómina con los mismos da- 
‘ tos señalados en el artículo 
‘ 28 de esta ley. Los impues- 
‘ tos correspondientes de- 
' berán ser enterado? 
" en la Tesorería Comunal 
" respectiva dentro de los 10 
" días hábiles que siguen al 
" día cinco de los meses de 
“ abril y octubre, respectiva- 
" mente.

"Se exceptúan, asimismo, de 
" las normas establecidas en 
" dicho inciso a los contribu- 
“ lentes sujetos al sistema de 
“ declaración y pagos simul- 
“ táñeos a que se refieren loa 
“ decretos N.os 19 350, 
" de diciembre de 

de 3 de septi 
266. de 
3753-

siguí, n-

lo dis
anterior 
quienes 

ante el

ley comenzará a rerir desde er la pre.=»nfe lev ¿nberá 
Io de enero de 1966, a excep
ción de lo dispuesto en los ar
tículos 13 o, 15 o. I6.0 17.o, 
I8.0. 19.0, 21.0 v 22 o, cuya 
vigencia será a contar desde 
la promulgación de ella".

—Las modificaciones intro
ducidas por la Comisión do 
Hacienda son las signienles:

ARTICULO 4’

Agregar después de las 
labras: “o que acredite" _ 
siguientes: “o haya acredita
do".

Agregar después de las pa
labras: “pensión de retiro" las 
siguientes: “o montepío’'.

Reemplazar la frase: “en un 
33ri por cada afin. hasta com
pletar la totalidad de ella", 
por la siguiente- “en un 33ri 
por cada uno de los dos pri
meros años y en un 34% en 
el tercero".

ARTICULO 5°

pa
las

Agregar el siguiente inciso.
“Él personal a que se refie

re el inciso anterior será im
ponente de la Caja respecti-

ARTICULO 70

Añadir el siguiente inciso;
"Se faculta a los Consejos 

de las instituciones señaladas 
precedentemente para modifi
car sus presupuestos, sin que 
sea necesario dictar decreto 
supremo para el cumplimien
to de esta ley".

payad" por qu'en cunespirda 
sin necesidad de requerimien
to por parte de los interesa
dos. ni solución ministerial 
que autorice dicho papo".

"Artículo...— El e.ercicio 
de la facultad señala en el 
artículo 26 de la ley N’ 16.392, 
relativa a venta de departa
mentos de los colectivos ubi
cados en calles San Joaquín 
N° 2030 e Ismael Valdés N’- 
2821 de la Población “Ales- 
sandri” de la com’ina de 
San Miguel, sólo podrá efec
tuarse mediante el orocedi- 
miento que señaló la lev 
N’ 16 279 en sus artículos lv 
v 2o. par la venta de 150 ha
bitaciones y 4 locales ubicados 
en la Población “Miguel Dá- 
vila Carson”.

El pla.ro de ju año señalado 
en el artículo 2o de la ley 
N° 16.279. se computará a 
contar desde La fecha en aus 
el Presidente de la República 
hiciere uso de la facultad".

‘Artículo ..— Agrégase al 
artículo 147° del DFL- Nc338. 
de 1960. el siguiente inciso:

"Lo dispuesto en el inciso 
anterior no será aplicable a 
las comisiones que se desem
peñen en la Secretaria v Ad
ministración General del Mi
nisterio del Interior y en el 
Servicio de Gobierno interior”.

"Artículo ..— Lo disnuesto 
en los incisos segundo y ter
cero del artículo 1’ en el 
artículo 2o de la ley N’ 8.715 
no será aplicable a las comi
siones de servicio que sa 
desemneñen en la Secretarla 

dministración General del
1 Interior v en el 

bierno Inte-

ARTICULO 15'“

En los incisos primero y se
gundo. agregar la palabra 
mensual” después de: “suel

do vital”.
En el inciso tercero, agregar 

la palabra 'anualmente” des
pués de la palabra “establece
rá”.

Sustituir la frase final: “fi
jando en él, además, el tan
to por ciento, etc ”, por la si
guiente. en punto seguido: 
"Un porcentaje no inferior ai 
30% del rendimiento produ
cido por estos impuestos de
berá destinarse a la Dirección 
General de Reclutamiento pa
ra el cumplimiento de sus fi
nalidades específicas"

o 159. agregar después de 
"remuneraciones” 

r____ “que tengan
significado y”.

la palabra
¡a expresión: 
Igual

N9 30<?

F.1 artículo 28 pasa a 
reemplazando la pa-

El artículo 27 se su-
ARTICULO 9’

ARTICULO 10°

Servicio 
rior.

"Artículo...—

continua

esta palabra.
A continuación 
22 coloqúese 
Título V: • 
BASE

El artí

En la letra a) del articulo 
22<- sustituir el inciso que 
dice: “Las letras g) y h) se 
suprimen” por los siguientes:

,rLa letra g) se reemplaza 
por la siguiente: “g) Las ex
portaciones en su compraven
ta al exterior".

‘La letra h) se reemplaza 
por la siguiente: “h) Carbón 
mineral vendido por empre
sas que exploten minas de 
carbón”.

Suprimir el inciso que dice: 
"La letra i) pasa a ser g)”.

En la letra c) reemplazar 
la expresión "fresca, congela
da. enfriada o" por “fresca, 
erfrada o congelada”.

ARTICULO 16°
Reemplazarlo por el siguien

te:
“Artículo...Establécese 

un impuesto sobre el monto 
de las operaciones de crédito 
no reajustables otorgadas o 
que se otorguen en moneda 
corriente por los Bancos co
merciales y el Banco del Es
tado de Chile.

E! mismo impuesto sa apli
cará a las renovaciones que 
se convengan de operaciones 
otorgadas con anterioridad o 
posterioridad a la vigencia de 
la presente ley y gravará el 
monto del saldo de la deuda 
para cuyo pago se concede el 
nuevo plazo.

La tasa del impuesto se de
terminará por el número de 
días que compongan los res
pectivos plazos de pago y se
rá del 15 por cien mil al día 
durante el primer semestre de 
1966. de 12 por cien mil al día 
durante el tercer trimestre de 
1966 y de 6 por cien mil al día 
durante el cuarto trimestre de 
1966.

El impuesto será de cargo 
del deudor principal de las 
obligaciones directas contraí
das en favor de los Bancos y. 
en los casos de descuento, del 
beneficiario de éste, y se en
terará en arcas fiscales, por 
los Bancos otorgantes al día 
siguiente de la formalización 
del crédito o de la renovación

Lo dispuesto en este articu
lo no se aplicará a las boletas 
bancadas de garantía, a los 
créditos controlados que se 
otorgen específicamente a los 
depositantes de cuentas de 
ahorro del Banco del Estado 
de Chile, a las operaciones de 
crédito provenientes de la ad
quisición de abonos v semillas 
efectuadas a través dei Banco 
del Estado de Chile, a los cré
ditos que se otorguen en vir
tud de la ley N° 14 511 v a los 
préstamos populares.

El impuesto establecido en 
este articulo afectará también 
a las operaciones no reajusta- 
bles v en moneda corriente a 
que se refieren las letras e) y 
f) del artículo 39 del DFL 
247 de 30 de Marzo de 1960.

El impuesto se '
desde la fecha de 
la presente ley”.
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En la letra e) del número 
4i agregar después de la pa
labra "funciones” la expre
sión “y demás actos”.

En la letra a) del número 
9) agregar la expresión "re
conocidos por el Estado”.

En el número lOy reempla
zar la expresión "por la ley 
N9 lo 383” por la siguiente; 
“per ley”.

En el número 11) antepo
ner la expresión “sin perjui
cio de lo dispuesto en el 
DFL 94. de 21 de marzo de 
1960’

En la letra b) del número 
14) agregar después de “trans
porte marítimo y aéreo" las 
palabras “de personas y”.

20, 
1960; 
1961: 

_o_—j de 
r y 5014, de 18 de no- 

embre de 1964”.
"Artículo 2’— La exención 
establecida en el artículo 18 
N° 6 de esta ley continuará 
aplicándose hasta que se dic
te el reglamento respectivo, 
en la forma y de acuerdo al 
procedimiento establecido en 
el artículo 3° del DFL N’ 
307, de Io de abril de 1960”. 
"Artículo 3o— Lo dispuesto 
en el artículo 22 no afecta
rá a la¿ instituciones o em
presas referidas en dicha 
disposición que se encuen
tren actualmente liberadas 
del pago de los tributos es
tablecidos en el Titulo I de 
esta ley en virtud de exen
ciones globales de impuesto 
contenidas en sus leyes or
gánicas.
"El Servicio de Impuestos 
Internos podrá establecer las 
normas de control necesarias 
para dichas exenciones no 
entorpezcan la fiscalización 
general del tributo”.
“Artículo 4’— Los contribu
yentes que hubieren inicia
do sus actividades con ante
rioridad a la fecha de vi
gencia de la presente ley 
deberán inscribirse en el re
gistro de que trata el artícu
lo 37, inciso 2’. dentro de 

“ los 120 días siguientes a di- 
“ cha fecha”.

Articulo 18’— Reemplázase 
el artículo 42, de la ley 11.901. 
por el siguiente.

“Los productos biológicos, 
“ químicos y bioquímicos da 
“ uso veterinario que se Im- 
" porten, pagarán un impue>- 
“ to de 1% sobre su valor CIF.

“Este impuesto será fiscali- 
“ zado y recaudado por ql Ser- 
“ vicio de Aduanas”.

Artículo 19’— Reemplázase 
“ el artículo 2’ de la ley N’ 
“ 12.954 por el siguiente:

“Artículo 2’— Los neumátí- 
“ eos importados pagarán un 
“ impuesto del 20% sobre su 
" valor CIF. Este impuesto 
“ será fiscalizado y recaudado 
“ por el Servicio de Adua
nas".

Artículo 20’— Reemplázase 
en el inciso primero del ar
tículo 52’ de la ley N’ 11.256, 
de 16 de julio de 1954, modifi
cado por el artículo 17’ de la 
ley N.o 15.248, de 23 de agos
to de 1943, el guarismo "25%“. 
por “307o”.

Artículo 21’— Deróganse las 
siguientes disposiciones lega
les: artículo 9’ de la ley Ñ o 
7.600. de 28 de octubre de 1943; 
artículo 21 de la ley N.o 9.839, 
de 21 de noviembre de 1950; 
artículo 18’ de la ley N° 9.866, 
de 27 de enero de' 1951; ar
tículo 18° de la ley N’ 11.137, 
de 27 de diciembre de 1952; 
artículo 102’ de la ley N.o 
12.084. de 18 de agosto de 
1956: artículo 1° de la ley N.o 
12.590. de 22 de octubre da 
1957; artículo 68° de la ley N’ 
12.861. de 7 de febrero de Í958; 
artículos 110° y 111° de la lev 
N o 13.305, de 6 de abril de 
1959; artículos 9’ y 10’ de la 
ley N o 15.142. de 22 de enero 
de 1963; ley 15.160, de 12 de 
febrero de 1963; artículo 11° 
letra a) de la ley N.o 15.386. 
de 11 de diciembre de 1963; 
artículo 2’ letra d) de la ley 
N.o 15.473. de 4 de febrero de 
1964: artículo 44 de la ley N.o 
15.561, de 4 de febrero de 
1964; artículo 7.o inciso l.o 
de la ley N.o 15.564, de febre
ro de 1964; artículo 2° de la 
ley N’ 15 676, de 28 de sep
tiembre de 1964; articulo 102 
de la ley N.o 16.250, de 21 de 
abril de 1965; DFL 187, de 25 
de marzo de 1960: artículos 6U 
y 8° del DFL 249, de 30 de 
marzo de 1960: artículo 4’ del 
DFL 255. de 30 de marzo de 
1960; DFL 307, de 4 de abril 
de 1960; decreto 1802. publi
cado en el Diario Oficial de 
9 de julio de 1943, decreto 
2.100, publicado en el Diario 

de 19 de julio de 1943 
5 7’ y 9° inciso se

de « 
enero de 1 

de agosto

Añadlr ol siguiente inciso:
“No obstante lo dispuesto en 

el inciso anterior, el personal 
que disfrute de pensión de la 
Defensa Nacional no gozírá 
de esta garantía”.

torízase al 
Presidente de la\República 
para nombrar Oficiales de Ar
mas y de Ingenier de la 

 

Armada a los actuales Oficia
les de la Reserva rocedentes 
de los cursos nar la Marina 
Mercante Nación que pres
tan sus servicio en el Esca
lafón de Oficiales Ejecutivos, 

 

con los grado/, antigüedad y 
lugar que nen actualmente 
en dicho calafón. nudiendo 

su carrera normal- 
_ ón todos los deberes, 

derechos y prerrogativas de 

 

los »•Oficiales de Armas y de 
Ingeniería, según correspon
da”

"Artículo...— La Caj§ de 
Previsión de la Defensa Na
cional y la'Caja de Previsión 
de los Carabineros de Chile 
estarán fa.cultadas Dura des
contar de las pensiones oue les 
corresponda nagar las cuotas 
sociales de las organizaciones 
con oersonalidad jurídica for
madas exclusivamente con 
nersonal en retiro de las Fuer
zas Armadas v de Carabine
ros según el caso y cuyo ob
jeto sea el bienestar de sus 
asociados.

Los Consejeros de las Cajas 
dictarán los reglamentos in
ternos respectivos”.

"Articulo...— el personal de 
las Fuerzas Armadas v c 
Carabineros de Chile, oue r 
sea ni haya sido deudor hipe 
tecario de Caías de Previsión. 
Corporación de la Vivienda o 
Asociaciones de Aborro y 
Préstamos y con 30 años vá
lidos nara el retiro tendrá 
preferencia absoluta para ob
tener nréstamos hiootecarios 
de la institución en que sea 
imponente”.

‘Articulo...— En el inciso 
tercero del artículo 1’ esta
blecido en la letra ?' del ar
tículo 157 de la ley 16.250, se 
reemplaza la cifra "tres” por 
“seis”.

"Artículo...— Agrégase en 
el Título II. articulo 5’ de la 
ley N’ 12 851, el siguiente 
inciso nuevo:

"c) Los profesionales inge
nieros de la Marina Mercante 
Nacional egresados de la Es
cuela Naval "Arturo Prat” al 
completar un año de práctica 
a bordo de las naves de la 
Marina Mercante”.

“Artículo ..— Facúltase al 
Presidente de la República 
para reincorporar al servicio 
de las Fuerzas Armadas v 
Carabineros de Chile, a los 
Tenientes o Subtenientes de 
Ejército y grados equivalentes 
en la Armada. Fuerza Aérea y 
Carabineros de Chile, con más 
de un año en situación de re
tiro y menos de 28 años de 
edad. La reincorporación se 
efectuará en el último ligar 
de la promoción co.'resrun- 
diente al oficial.

Para la reincorporación de 
este personal se requerirá so
licitud previa del interesado, 
que la causa del retiro haya 
sido voluntaria, oue no lo 
afecte ninguna medida disci
plinaria derivada de su con
ducta en la institución, que 
haya estado calificado en lis
ta de méritos o su equivalente 
durante su permanencia en el 
servicio, e informe favorable 
de su respectiva institución.

El personal de Tenientes o 
Subtenientes de Ejército y 
grados equivalentes en la Ar
mada. Fuerza Aérea v Cara
bineros de Chile, que se haya 
reincorporado con anterioridad 
a la presente ley podrá tam
bién obtener su colocación en 
el respectivo escalafón en el 
último lugar de su promoción”.

“Artículo...^— Libérase del 
pago de derechos de interna
ción. de almacenaje de los im
puestos establecidos en el de
creto supremo de Hacienda 
N’ 2772, de 18 de agosto de 
1943 y sus modificaciones pos
teriores y. en general, de todo 
derecho, contribución v demás 
gravámenes que se perciban 
por intemedlo de las Aduanas 
a un furgón carroza de pro
cedencia norteamericana, des
tinado a la Asociapión Mutua- 
lista de Jubilados de las Fuer
zas Armadas Arturo Prat de 
Valparaíso.

Si dentro del plazo de cin
co años, contados desde la fe 
cha de vigencia de esta ley, 
el vehículo a que se refiere es
te artículo fuere enajenado a 
cualquier título o se le diere 
un destino distinto del espe
cifico deberán integrarse en 
arcas fiscales los derechos e 
impuestos del pago de los cua
les esta ley libera, quedando 
lidariamente responsables de 
legro las personas o en- 
que intervengan en 
o contratos respec-
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En el inciso que consulta 
la letra b) anteponer la 
expresión: "Sin perjuicio de 
lo establecido en el articula 
12’’’.

En el mismo inciso agregar 
la siguiente frase final: “con 
todo, el impuesto no será con
siderado para los efectos 
calcular otros recargos ___
pueden afectar al precio o va
lor de las 
servicios”.

si- 
RMAS 

NIBLE" 
o 29 pasa a 

i endo la frase 
cue a la palabra 

as” y colocando un 
.) a continuación de 

alabra.
— El artículo 30 se su- 

ime.
43°— Incorpórase el 

guíente nuevo artículo 26
"Artículo 26°— El impuesto 

“ a que se refiere el Título II 
" de esta ley se pagará sobre 
“ las sumas totales percibidas 
“ con motivo del negocio. 
“ servicio o prestación oue se

remunera. Con todo, tra
tándose de los casos a que 

" se refiere la letra c) del ar- 
“ tículo 14 podrán deducirse 
“ de la respectiva renta, pre- 
“ ció o remuneración la par- 
" te oue corresponda al bien 
" raíz propiamente tal.

“Podrán asimismo, dedu- 
“ cirse las cantidades naga- 
" das a terceros por cuenta 
" de quien encarga el servl- 
” ció por concepto de remu- 
" neraciones y leyes sociales. 
“ impuestos, contribuciones y 
“ derechos distintos de los 
" establecidos en esa ley y 
" las sumas sobre las cuales 
" se haya pagado o deba pa- 
" garse el impuesto a oue se 
*’ refiere el Título H.

“Lo dispuesto en el inciso 
" anterior será igualmente 
" aplicable a todos los nego- 
“ cios y prestaciones afectos 
" a este tributo".

44’— Colóquese a continua
ción del artículo 26 el si
guiente: Título VI: “DE LA 
DECLARACION Y PAGO”.

45°— Incorpórase el 
guíente nuevo articulo 30:

“Artículo 30’— Respecto al 
“ impuesto del Titulo II de 
'* esta ley. las obligaciones a 
“ que se refiere el artículo 27 
“ recaerán sobre las perso- 
" ñas que paguen el interés. 
" prirnsk comisión o remune- 
" ración, cuando a, juicio ex- 
“ elusivo del Servicio de Im- 
'* puestos Internos, la persona 
“ que perciba dichos ingresos 
“no ofrezca garantías de una 
"adecuada fiscalización”.

469.— Colóquese a continua
ción del artículo 32 el siguien
te Título VII: "NORMAS GE
NERALES Y DE PROCEDI
MIENTO".

479.— El 
ser 40.

489.— se suprimen los ar
tículos 32. 33 y 34.

499— El artículo 35 pasa a 
ser 37 con las siguientes mo
dificaciones:

a) En el inciso primero se 
reemplaza la expresión “de lo3 
fabricantes de artículos ae to
cador y de los importadores ds 
los mismos productos" por “pa
ra los fabricantes e importa
dores de artículos de tocador

b) Agréguese el siguientd 
inciso segundo nuevo:

“Igual registro deberá ile- 
*' varse raspéelo de los con- 
“ tribuyentes a que se refiere 
“ la letra b) del artículo 14 y 
" demas contribuyanles que 
“ habitualmente ésten afectos 
“ al impuesto establecido en ei 
“ Título II de esta ley”.

c) E] inciso segundo pasa a 
ser inciso tercero, reemplazan
do las expresiones “el inciso 
anterior” por “los incisos, an
teriores” y “sesenta días’ poi 
“dos meses” y agregando la 
palabra “gravadas" a ^conti
nuación de “actividades .

d) En el inciso 39 que pasa 
ser 49 suprimir la frase fi- 

- --------- ’•*" del punto

Si-

si-

artículo 31 pasa a

Reemplazarlo por el siguien
te ;

“Artículo ........ — Facúltase
al Consejo Coordinador de Ad
quisiciones y Enajenaciones de 
las Fuerzas Armadas para ad
quirir o importar directamen
te para uso en las institucio
nes de la Defensa Nacional, 
automóviles, jeeps, furgones, 
camiones, camionetas y cual
quier otro vehículo de tipo mi
litar nuevos. Facúltase igual
mente al Presidente de la Re
pública para alquirlr o impor
tar, por intermedio de la Di
rección de Aprovisionamiento 
del Estado, vehículos similares 
de tipo policial, nuevos, para 
Carabineros de Chile. Todos 
estos vehículos quedarán libe
rados del pago de derechos de 
internación y almacenaje, de 
impuestos de importación, de 
la obligación de depósitos pre
vios y, en general, de todo de
recho o contribución que se 
perciba por intermedio de las 
Aduanas y derechos que se co
bren a través de la Empresa 
Portuaria de Chile.

Parte de los vehículos que se 
adquieran según lo establecido 
en el inciso anterior podrá ser 
de producción nacional y go
zarán do la misma liberación 
contemplada en dicho Inciso”.

ARTICULO 129

Sustituir las palabras: "un 
sueldo vital mensual fijado 
para la provincia de Santia
go” por las siguientes: “un 
sueldo vital mensual escala A) 
del departamento de Santia
go”.

ARTICULO 13’

mente

de 
no devengará 

vigencia de

ARTICULO
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179

Suprimir la letra f>

especies o de

No 35’

de 
que

los

Agregar 
final a la _________ _________
redondearse al décimo supe
rior”.

la siguiente frase 
letra a): "pudiendo

ARTICULO 19’

Agregar después de la pa
labra “importados” la expre
sión: “similares a los que se 
fabrican en el país”.

Consultar el siguiente inci
so:

"En todo caso los neumáti
cos importados no comprendi
dos en el inciso anterior ca
garán un 8% de su valor CÍF”.

ARTICULO 219

Consultar el siguiente inciso 
final:

"En los casos en que las dis
posiciones legales que se de
rogan consultaren recursos con 
fines específicos, en el Pre
supuesto general de la nación 
se considerarán los fondos ne
cesarios oara reemplazarlos.”

ARTICULO 22°
Colocarlo después de los ar

tículos nuevos a continuación 
del 14’.

Consultar el siguiente inciso 
tercero:

"Este Fondo de Seguridad 
Nacional no podrá ser infe
rior al 0,40% del total de la 
estimación de los gastos de los 
Presupuestos Corriente v de 
Capital de la Nación, en mo
neda nacional”.

Suprimir la letra f) que 
dice: "Vinos en su venta di
recta al consumidor. Se en
tenderán..etc.

En la letra h) desechar los 
incisos que dicen "Se suprime 
la letra d)”.

"Las letras e) a jj pasan 
a ser d) ai) respectivamen
te”.

En el inciso que di'ie: "La 
letra i) pasa a ser j)’’ agre
gar la expresión: ‘'suprimién
dosele la frase final que se 
inicia "y los licores en 
manufactura se emplea 
car”.

Reemplázar el inciso 
dice:

"En la letra n) que 
a ser 1) a continuación 
las palabras...”, etc . por el 
riguiente: "La letra nj pasa

En el número 1.—, inciso 
segundo, suprimir las pala
bras finales: “del personal en 
servicio”.

En el número 4.—, agregar 
al final, reemplazando el pun
to por una coma: “modificar y 
fijar la organización, las plan
tas y sueldos del personal de 
las Cajas de Previsión de la 
Defensa Nacional y de Cara
bineros de Chile, con las atri
buciones. garantías y limita
ciones que se establecieron en 
los artículos 2. 3 y 4 de la ley 
N° 15474. de 20 de enero de 
1964, no pudiendo las plantas 
de estas instituciones de pre
visión experimentar aumentos 
de personal en relación con 
las actuales”.

Añadir el siguiente inciso 
final:

"No podrá innovar en cuan
to al derecho de pensiones re
ajustabas a que se refieren 
los artículos 21 y 43 del DFL 
209, ambos del año 1953, en 
sus disposiciones introducidas 
por el artículo 14 de la 
N’ 12.428, de 17 de enero 
1957”.
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cuya 
azú.

que

pasa 
de

En la letra a) del artículo 
69, intercalar después de 
' fuentes de soda" la palabra 
‘autoservicios”.

En la misma letra agregar 
la expresión “hoteles y clu
bes sociales” después de “res
taurantes".

En la letra c) de este ar
tículo 69, reemplazar 
prisión “quintas de 
por “establecimientos 
res”.

la ex
recreo" 
sinula.
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ARTICULO 23’

Colocarlo después de los ar
tículos nuevos a continuación 
del anterior.

ARTICULO 24’

'Agregar después de la expre
sión "Presidente de la Repú
blica" lo siguiente: "dentro 
del plazo de sesenta días”

ARTICULO 25’

Reemplazarlo por el siguípn- 
te:

“Artículo.. — La presente 
ley comenzará a rerir desde el 
1’ de enero de 1966. con ex
cepción de lo dispuesto en los 
artículos 13o- 15 o. 16 o v ¿2 o 
que regirán desde la fecha dé 
publicación de ella y de los 
artículos 17.o. 18 o. 19 o. 20 o y 
21o que regirán en lé forma 
que señala el Código Tributa
rio”.

El señor BALLESTEROS 
'Presidente).— En discusión 
general e] provecto.

El señor ISLA — Pido la pa. 
lab’-a. ■

El señor BALLESTEROS 
(Presidente). Tiene la palabra 
el Diputado informante de la 
Comisión de Defensa Nacional

El señor ISLA.— Señor Pre
sidente. la Comisión de Defen
sa Nacional, a lu cual perte
nezco. me ha hecho el horor 
de nombrarme Diputado in
formante de este proyecto

Ante todo, deseo manifes
tar a la Honorable Cámara 
que la Comisión trabajó en 
colaboración con el señor Mi
nistro de Defensa Nacional; 
los Subsecretarios de Guerra, 
Marina y Aviación: el Director 
de Impuestos Internos: el je
fe del Departamento de Com
praventas de esa institución« 
don Luis Ulanes; el Superin
tendente de Bancos: el gene
ral de Carabineros, don Au
gusto iSobarzo Rebolledo: el 
abogado-jefe d° ese servicio, 
don Gustavo Rojas Rublo; el 
Asesor del Banco Central, se
ñor Ricardo French: y el co
ronel don Waldo Ramírez.

En realidad, parece innece
sario referirse a la justicia de 
esta Iniciativa del Supremo 
Gobierno.

Hay conciencia pública acer
ca de la labor fundamental 
que las Fuerzas Armadas v el 
Cuerpo de Carabineros de Chi
le. desempeñan y han desem
peñado en ei curso de la his
toria de nuestro país.

Las primeras dieron inde
pendencia y han stdo las sos
tenedoras de nuestras Insti
tuciones democráticas. Ahora, 
a tono con los tiempos nuevos, 
desarrollan labores cívicae que 
contribuyen al progreso de 
Chile, como el Servicio Mili
tar del Trabajo o la construc
ción de escuelas, en que está 
empeñado el Supremo Gobier
no.

¿Y qué decir de los inte
grantes del Cuerpo de Carabi
neros? Ellos son los guardia
nes heroicos, anónimos y «ab
negados de la vida, la seguri
dad y la tranquilidad de los

artículo 
vocablo

En la letra b) del 
100 reemplazar el ---------
"alcohólicas” por “analcohóli
cas”.

Consultar el siguiente inci
so en esta misma letra: “Es
tes mismos productos cuando 
empleen cualquier materia 
prima importada... 45 por 
ciento"

Agregar el siguiente inciso 
en la letra d);

"Respecto de estos mismos 
productos cuando se trate de 
an:ibióticos ... 2.2 por ciento’.’

En el inciso final de la le
tra f) suprimir la expresión 
‘a comerciantes”.

Consultar U siguiente letra 
nueva:

.. ) Licores en cuya manu
factura se emplee azúcar... 
25 por ciento".

ley 
de18) Los Ingresos percibidos 

ñor mandatarios oue tengan 
la calidad de empleados de 
sus mandantes:
19) Los simientes ingresos 

a que se refiere la I^v so. 
bre Impuestos a la Renta:
a) Los oue no constituvan 

renta según el artículo 17;
b) Lo? oue perciban los 

contribuyentes mencionados 
en el inciso 2o del artículo

ARTICULO 14’

Agregar el siguiente inciso 
final:

“Cuando la Contraloría Ge
neral representare un decreto 
dentro de los últimos treinta 
dias del plazo fijado en el ar
tículo anterior o después de 
su vencimiento, el Presidente 
de la República podrá intro
ducir las correcciones o mo
dificaciones que sean perti
nentes y enviarlos para su re- 
tramitación dentro de los 
treinta días siguientes a su de
volución’.

fn». ° MUC UE1C1- ? r.emuneraclón de 
.c°/as c°mnañías o 
k 4 batiales declarn- 
R^nales" Dor la Di- 
; Superior del Teatro 

E’“i cuando
ta pn „„rem|uneración 

nirari? un,a P> oporción 
a boletería;

® Wesos que percl- 
¡ís ae éntrala ^esas teatrales.

’CDrp'ipn >->,». A— dp 
lis tu».;'*” uui':‘iu'l

Perciban 
51»n í. I,,°na!'L!>or la

señalados en los

fe «ZeSt 
i“»' Æ"8'5 t-atra'

fe

el “« JSti 

1 «litï

ko.,, J »»oí 
1 I«®'«! eí? con sus 
pa»w,s. , * ' ■ -
tercá»-;' *1 
tltiüol

, trt titulo K»

esPectácuios públl- 

¡J^anizados por Fe- 
rnn ^^iaciones 

I a pr°Ploa 
icio; su exclusivo

en 
Cuerpos de 

It.llri«-—

c°n nPn°,ut^aades mu

?'l CoSS'1“ a bene. 
¡j - -relonai de 
ÍS?:£?:t 

ite«'S

««ES

3”^ S-ss

^■3 
fe-

>0 del
•« ImZ, “ervt<i‘n

las

el
pn®“?? 
irim^ ni'

i’“á$

" c) Los 
números 

“ 7 o y 10. 
" d) Los 
" impuesto ____ _ _ _____
“ cido en el artículo 61.
“ 20) Los servicios prestados 
" en los establecimientos a 

que se refiere el artículo
“ y que se encuentren grava- 
." dos pn conformidád al Tí.

tulo I de esta lev.
” 21) Los ingresos declara

dos exentos por leyes es- 
" neciales.

32o— a continuación del 
artículo 19 colóquese el si. 
guente Titulo IV: Del Suje
to

33°— Incorpórese el siguien
te nuev o artículo 21

Artículo 21— El impuesto 
“ establecido en el Titulo II de 
“ esta ley afectará a quién 
' perciba el interés, prima, co- 
J misión o remuneración y se 
h devengará en el momento 
(< en que ellos se naguen, 
h acrediten en cuenta o se 

pongan a disposición del 
u titular del ingreso. sesún 
„ sea el primero de dichos 
tj hechos que ocurra v cual- 

quiera que sea la forma de 
percepción”.
34’— El artículo 25 pasa a 

ser 33 con las siguientes mo. 
dificaciones:
“ aj En el inciso primero se 
• yfc?®Plaza la expresión “es- 
i( lablece la presente ley” 

por ‘'se establecen en el Tí-
1( tulo I de la presente ley, 
„ con excepción del contem. 
, piado en el artículo 6’’’;

bj Se incorpora el siguien
te nuevo inciso segundo:

(| Las personas o empresas
„ oue deban pagar el im-
.. 2J?fsto a que se refiere el 
m Titulo II deberán, en todo
„ raso. recargar separad?-
„ mente al que deba el ínte

res. prima, comisión u otra

del artículo 33; v 
gravados con el 
adicional pstable-

su-

ARTICULOS NUEVOS 
DESPUES DEL 14’

350 del de- 
en el

continuación

36 se

ar-
Créase

37
—1 Í3 expre- 

"compraventas u otras 
: _rl ac” pOI 

gua

seguí
509.— El 

prime.
519.— El artículo , 

ser 38, reemplazando 
sión "vO.nprxv-.-t-- o 
convenciones gravadas 
“los hechos gravados” y ej 
rismo "21” por "31' .

529.— Se suprimen los 
tículos 38 al 5(5.

539.— El ’ ’
ser 39 con 
ción:

“Artículo 
“ ción a lo 
“ tículo 75 ------ - . .
“ tario y 36 de esta ley hara 
“ responsables a los Ministros 
“ de Fe y funcionarios a que 
” dichos preceptos se refieren, 
“ solidariamente con los otor- 
" gantes, del pago del impues- 
" to respectivo"..

549— Los artículos 52 al (B 
se suprimen.

559.— Incorpórense a la le7 
los siguientes artículos transi
torios: , j, „ i

“Artículo 19— Las disposi- 
“ ciones de los artículos -6 y 
“ 27 de esta ley. con excep- 
“ ción de lo dispuesto en el 
" inciso final de este artículo 
“ no entrarán en vigencia 
“ hasta que lo determine ei 
" Presidente de la Republica.

"Hasta esa fecha la declara- 
” ción y pagos de los impues- 
" tos a que se refiere esta ley. 
" con excepción del estableci- 
“ do en el Artículo 7°, se re- 
“ giran por las siguientes 
" normas:

arri<ulo 51 pasa a 
la siguiente redac-

390— La infrac- 
dispuesto en el ar- 
del Código Tribu;

gundo. 18°. 3 
creto 2.772, pu 
Diario Oficial de 
de 1943.

Articulo 22.’— ______
Fondo Especial de Seguridad 
Nacional destinado a comple
mentar los Item de la Ley de 
Presupuesto de las Subsecre
tarías del Ministerio de De
fensa Nacional.

Este Fondo Especial de Se
guridad Nacional será conside
rado anualmente en la Ley de 
Presupuesto y los traspasos se 
podrán efectuar en cualquier 
época del año.

En el presente año. este Fon
do será de E"? 15.000.000.

Artículo 23’— Reemplázase la 
letra d) del artículo 5; de la 
ley N9 7.144, publicada en el 
Diario Oficial del 5 de enero 
de 1942, por el siguiente:

"d) Destinará anualmente la 
cantidad de treinta mil escu
dos (E’ 30.000) para la man
tención de los Servicios de la 
Defensa Civil de Chile".

Articulo 24°— El Presidente 
de la República fijará el tex
to definitivo. que llevará el 
N° de la ley 12.120, de las 
disposiciones relativas a los 
impuestos de los bienes cor
porales muebles y de la Cifra 
de Negocios.

Artículo 25o— La presente

Agregar los siguientes* 
“Artículo...— A contar des

de la publicación de la pre
sente ley, el personal en reti
ro de las Fuerzas Armadas y 
Carabineros de Chile, con go
ce de pensión a la fecha de 
vigencia d«e la ley N’ 15 575, 

drá derecho a incorporar a 
ectiva pensión la dife

rencia aumentos quinque
nales está cida en el articu
lo 6’ de di ley, siempre 
que acredite 3 más 
válidos para el réXro 
diferencia será percibida 
la siguiente forma: 1 
ella el año 1966; 30% a c 
tar del 1’ de enero de 19671 
50% a contar del 1’ de enero 
de 1968; 75% a contar desde 
el 1’ de enero de 1969. y 100% 
a contar desde el 1’ de enero 
de 1970.

El mayor gasto que deman
de la aplicación de este ar
tículo. por el presente año, 
será con cargo a los recursos 
contemplados en la presente 
ley”.

“Artículo. — E' personal 
de conscriptos gozara de pa
sajes gratuitos en los servi
cios de la movilización colec
tiva particular y fiscal, tanto 
en los recorridos urbanos co
mo rurales”.

“Artículo...— El reajuste a 
que tiene derecho el personal 
en retiro y beneficiarios de 
montepíos por aplicación de

años 
Esta 

en 
de

N9 109

Suprimir la expresión "re
emplazándose en la letra c> 
ei guarismo “15.76 por cíen
le” por "26.05 por ciento".

N9 119

la letra c) que se pro_ 
agregar reemplazar lapone ___________

forma verbal “trata” por “tra
te’.

N9 129

N9

Eliminar el 
“esta”.

N9 159

vocablo

179

ti da 
los ac 
tivos”.

"Artículo.... 
lidamente efect 
aporte hecho por 
rio del Interior, en 
1963, 1964 y 1965. a las 
siones de Bienestar de la S 
secretaria de Interior y del 
Servicio de Gobierno Interior.

Declárense, asimismo, sufi
cientes los aportes realizados, 
en dicho período, por los fun
cionarios afiliados a dichas 
Comisiones de Bienestar”.

A continuación de los artícu
los anteriores, colocar los ac
tuales artículos 22 y 23 en la 
forma que se indica más ade
lante.

Consultar el siguiente inci. 
so final en el artículo que s« 
propone:

"En todo caso, el precio fi
nal al público, incluyendo los 
irr puestos, debe ser igual pa
ra los televisores de la mis. 
ma dimensión de pantalla”.

Declárase vá- 
el mayor 
Mmiste- 

años
final

inciso
139, reemplazar 

a los incisos : 
,\2.o y 3 o”.

primero del 
la

19 y
ario 
referer.c 
2° cor .

En el mismo inciso susti
tuir la expresión "incisos 3.o 
y 4.0" por “inciso 4 o”.

N9 199

En el inciso numero del ar.
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hogares de Chile.
Por eso. en cada oportuni

dad en que el pueblo está pre
sente, ambas instituciones re
ciben e. cariño y la adhesión 
de! chileno común.

Esta iniciativa beneficíe a 
62.479 ciudadanos, integren- 
tes de la Defensa Nacional del 
Cuerpo de Carabineros de 
Chile: 5 459 oficiales; 54.725 
suboficiales, clases y tropa; y 
2.295 empleados civiles.

La verdad es que. si se lo 
analiaa detenidamente, se ve 
que este proyecto no es pro 
piamente de reajuste de suel
dos. sino, como lo dice el Eje
cutivo en su mensaje, un es
fuerzo destinado a reparar 
una antigua y tradicional si
tuación de injusticia y poster
gación económica a que han 
sido sometidos los servidores 
de las Fuerais Armadas y de 
Carabineros a través de diver
sas leyes.

Me atrevo a afirmar, en 
nombre de la Comisión, que 
las leyes orgánicas de estas 
Instituciones, sobre todo el 
decreto con fuerza de ley 
N° 129. de 1960. sobre clasifi
cación. nombramientos, ascen
sos y calificación del personal 
de las Fuerzas Armadas, han 
hecho crisis. Por lo tanto, es 
necesario revisar y ordenar 
sus disposiciones, a fin de re
solver problemas que se arras
tran desde hace mucho tiem
po v mantienen a los integran
tes de las Fueraas Armadas y 
de Carabineros, especialmente 
a los primeros, en una “dora
da pobreza” como ellos la lla
man en la intimidad- Insisto, 
pues en que. más que a dar 
un reajuste de sueldos, la ini
ciativa dei Gobierno tiende, 
como lo afirma repetidamente 
el mensaje, a ordenar y a re
mozar esta antigua legislación, 
para ponerla a tono con los 
tiempos actuales.

Por eso. me voy a referir, 
en primer lugar, al articulo 13 
del proyecto.

Esta disposición se bisa en 
ei artículo 72 de la Constitu
ción Política del Estado, que 
prescribe: "Son atribuciones 
“ especiales del Presidente: 
•• 13*.— Disponer de las
“ fuerzas de mar y tierra, or- 
“ ganizarlas y distribuirlas se- 
“ gún lo hallare por conve- 
“ niente.”

Como lo han hecho leyes an
teriores el artículo, 13 faculta 
al Presidente de la República 
para efectuar el ordenamiento 
a que me he referido. Dice;

“Autorízase al Presidente de 
" la República para que den- 
“ tro del plazo de seis meses. 
“ contado desde la fecha de 
" publicación de la 
** ley. proceda a.

“1.— Establecer el 
“ de remuneraciones 
“ sonal dependiente 
“ nisterio de Defensa

de 
presente

régimen 
del per- 
del Mi-

_____  ______ Nacional 
“ y de Carabineros de Chile 
“ que será aplicable a contar 
“ de 1967. modificando o de- 
“ rogando disposiciones vigen- 
" tes sobre la materia.

“La aplicación de este nú- 
“ mero no podrá significar 
“ disminución de las remune

raciones del personal en ser- 
“ vicio.

“2 — Modificar el DFL N*? 
*■ 129. de 1960. sobre Clasifica- 
* ción. Nombramientos, As. 
“ censos y Calificación del 
“personal de las Fuerzas Ar- 
“ madas.

“3.— Modificar el regimen 
“ de retiro y montepío del 
“ personal afecto a las Cajas 
“ de Previsión de la Defensa 
“ Nacional y de Carabineros 
“ de Chile, en cuanto a:

“—ai Determinar el perso- 
“ nal afecto a esos regímenes.

••—b| Elevar los límites de 
“ tiempos necesarios para ob. 
“ tener pensión de retiro no 
“ pudiendo dichos límites ser 
“superiores a-20 años."

Hago constar que en esta 
letra la Comisión de Hacien
da fijó el mínimo de 20 años 
para que los servidores de las 
Fuerzas Armadas puedan re. 
tizarse del servicio.

*•—c) Determinar y modifi- 
“ car los actuales regímenes 
“ de montepío”.

Esta autorización se debe a 
que la práctica de muchos 
anos ha demostrado que el 
sistema de montepíos vigente 
se ha prestado a abusos que 
es necesario corregir. 
“ d) Modificar las leyes N.os 
“ 8.895 y 9 071. de desahucio 
“ para las Fuerzas Armadas y 
“ Carabineros de Chile.,,E1 ... . i
“ tad 
“ nes 
“ das 
“ del

servación que formuló nuestro 
Honorable colega, la verdad es 
que el señor Ministro de De
fensa Nacional y los asesores 
del Gobierno tuvieron presen
te este problema y precisa
mente este proyecto sobre rea
juste de remuneraciones de 
este personal tiende a obviar
lo.

Porque se tiene conciencia 
de que existen problemas, hay 
interés por resolverlos.

También son finalidades de 
este proyecto agilizar la labor 
de los institutos armados, al 
postergar la fecha de retiro 
de sus personales, y, actuali
zar diversas disposiciones le
gales con el objeto de poner 
más a tono con estos tiem
pos el sistema de desahucios, 
retiros y calificaciones de es
tos servidores. Esto permitirá 
reducir el éxodo de los fun
cionarios, que es uno de los 
grandes problemas de las 
Fuerzas Armadas. y otorgar 
los desahucios en su debida 
oportunidad.

Este proyecto, según el pen
samiento del Gobierno dado 
a conocer en la exposición que 
se hizo en la Comisión de 
Defensa Nacional, pretende 
modernizar el funcionamiento 
de los institutos armados y 
del Cuerpo de Carabineros y, 
al mismo tiempo, como ex
plicaré más adelante, hacer 
justicia a los funcionarios en 
servicio activo y a los pen
sionados. Estos últimos, que 
han servido en el Ejército, la 
Marina la Aviación o Cara
bineros. están considerados 
particularmente en esta ini
ciativa legal.

En cuanto a las aspiracio
nes de estos
Ejecutivo estima que en esta 
momento no es factible satis
facerlas totalmente. Por eso, 
ha propuesto una serie de dis
posiciones para corregir, en 
forma bastante apreciable, es
tos problemas cuya solución 
se posterga desde hace mucho 
tiempo.

Este proyecto de ley, a tra
vés de varios artículos a los 
cuales, naturalmente, no me 
referiré en detalle, mejora las 
condiciones económicas de los 
trabajadores de las Fuerzas 
Armadas y Carabineros y de 
los pensionados, concediéndo
les un reajusta de sus remu
neraciones y pe -siones.

¿Qué medidas se proponen 
para este efecto? En primer 
lugar, otorgar un reajuste del 
25% sobre los sueldos bases y 
los quinquenios de los funcio
narios en servicio activo de 
las Fuerzas Armadas y Ca
ra bíneros; y un reajuste de 
un 25% para las pensiones de 
los jubilados de estas institu
ciones; además, conceder una 
bonificación, que se ha deno
minado de permanencia, de 
un 13%. lo que suma en to
tal un 38 por ciento de re
ajuste. La bonificación está 
exenta del pago de imposicio
nes ptrévisionales y de todo 
gravamen o impuesto, con la

personales, el

sola excepción...
El señor SILVA ULLOA.— 

¿Me permite una interrup-

ejercicio de esta facul- 
no afectará las pensio- 
concedidas o ya inicia- 
a la fecha de vigencia 

_ correspondiente D.F.L. 
•' 4.— Modificar el D.F.L. 

“ N? 98. de 3 de marzo de 
“ 1960, que fijó las plantas per- 
*' manentes de oficiales y de 
‘‘ empleados civiles de las 
“ Fuerzas Armadas y de las 
“ Subsecretarías del Ministe- 
“ no de Defensa Nacional y 

sus posteriores módificacio- 
“ nes”.

Como se puede ver. este ar
tículo da al Presidente de la 
República las herramientas 
necesarias para hacer un or
denamiento legal, a fin de po
ner a tono con los tiempos ac
tuales la marcha de las dis
tintas ramas de la Defensa 
Nacional y de carabineros.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Honorable Di
putado. el Honorable señor 
Aguilera le solicita una inte
rrupción

El señor ISLA.— Se la con
cedo con mucho agrado.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente) — Puede hacer 
uso de la interrupción el Ho
norable señor Aguilera.

El señor AGUILERA.— Se
ñor Presidente, he escuchado 
con mucha atención las expli
caciones del señor Diputado 
informante sobre el artículo 13 
que faculta a Su Excelencia el 
¿i . . j- i, TD oni,hl i r a

ción. Honorable colega?
El señor ISLA.— Una vez 

que termine este punto, con 
todo agrado.

Con la sola excepción, de
cía. del impuesto a la renta. 
De este modo, al personal en 
servicio activo y a los jubi
lados que gocen de pensión 
íntegra o que acrediten 30 
años válidos para el retiro se 
les reajustarán sus remunera
ciones en un 38% durante los 
años 1967. 1968 y 1969.

Le concedo una interrup
ción al Honorable señor Silva 
Ulloa.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Puede hacer 
uso de la interrupción Su Se
ñoría.

El señor SILVA ULLOA.— 
Señor Presidente, quería rec
tificar una parte de lo expre
sado por el señor Diputado 
informante de la Comisión de 
Defensa Nacional, en el 
sentido de que el re
ajuste otorgado por inter
medio de este proyecto 
de ley, que es de un 25% de 
los sueldos bases y quinque
nios más un 13% de bonifica
ción de permanencia, no es 
de un 38%- en total, sino de un 
41,25%, porque al sueldo rea
justado en un 25% se le apli
ca la bonificación, que equiva
le entonces a un 16,25% lo 
cual hace un total de un 41,25 
por ciento.

Muchas gracias.
El señor ISLA.— Me alegro 

mucho de la observación del 
Honorable colega, porque ello 
significa mejorar aún más las 
condiciones en que viven estos 
servidores.

Sigo el informe de este pro
yecto. El articulo 3’ establece 
que esta bonificación “no podrá 
ser inferior a E° 100 mensuales 
para el personal de oficiales 
y de empleados civiles de nom 
tiramiento supremo”. Esta dis
posición fue objeto de modifi
cación en la Comisión de De
fensa Nacional, la cual inclu
yó en la bonificación de E” 
100 a los servidores civiles de 
nombramiento supremo, con
servando una de E° 50 mensua
les para el resto del personal 
de empleados civiles, subofi
ciales, clases y soldados del 
Ejército y sus equivalentes de 
la Armada, Fuerza Aérea y Ca
rabineros de Chile, incluidos 
los grumetes de la Armada.

Asimismo, de lo que acabo 
de exponer se desprende que 
este proyecto también benefi
cia al personal jubilado de las 
Fuerzas Armadas y de Cara
bineros. Y la verdad es que, 
tal como se dijo en la Comi
sión de Defensa Nacional, és
ta es preocupación fundamen
tal del Gobierno. Más aún, sé 
que, además de la modificación 
que aclara el artículo referen
te a la bonificación de perma
nencia para los jubilados de 
estas instituciones, la Comisión 
de Hacienda también aprobó,que iavun» a uc xmviniiuu. laminen apiuuu,

Presidente de la República por iniciativa del Ejecutivo y 
para corregir los regímenes a insinuación del Presidente de 

___ i— in. Wnprzas __  ___  ...para corregir i— - . 
provisionales de las Fuerzas 
Armadas y de Carabineros.

Los socialistas estamos per
fectamente de acuerdo en que 
debe agilizarse el pago de las 
pensiones. Los Diputados de 
provincias hemos observado 
que el personal acogido a re
tiro obtiene las jubilaciones al 
cabo de 13 ó 14 meses.

Aprovecho la presencia del 
señor Ministro de Defensa Na
cional para pedir que se esta
blezca perentoriamente que los 
desahucios deberán pagarse 
en el plazo máximo de 60 días 
porque en la actualidad se es
tán pagando después de 14 ó 
16 meses.

Nada más.
El señor BALLESTEROS 

(Presidente).— Puede conti
nuar el Honorable señor Isla.

El señor ISLA — Señor Pre
sidente, en relación con la ob

ros no nivelados de La Serena. 
Según ella. un vicesargento ! 
primero gana 167 escudos; en । 
cambio, un vicesargento prime- 1 
ro nivelado gana 597 escudos. , 
Por eso, me interesa saber si j 
este personal que gana tan 
poco será considerado en algu- ( 
na medida en la bonificación . 
propuesta. ¡

El señor ISLA.— En reali- j 
dad, la letra del actual proyec- > 
to expresa que tendrán derecho । 
a dicha bonificación aquellos j 
pensionados que tengan 30 । 
años de servicios servidos o , 
bien aquellos que acrediten 30 ( 
años válidos para el retiro en ( 
estos institutos armados .

El señnr AGUILERA.— Mu- , 
chas gracias.

El señor ISLA.— Como de- ! 
cía, a insinuación del Presi- , 
dente de la República y tam- j 
bien del Presidente de la Cá
mara, se ha introducido una 
disposición que significa hacer 
justicia a los jubilados de 
estos servicios, quienes es- , 
tán en situación económica 
realmente deprimente res- ' 
pecto de aquéllos en servicio . 
activo.

El texto aprobado por la . 
Comisión de Hacienda, dice:

"Articulo...— A contar . 
desde la publicación de la J 
presente ley, el personal en 
retiro de las Fuerzas Arma- 1 
das y Carabineros Je Chile, 
con goce ae pensión a la le
cha de vigencia de la ley N9 ' 
15.575, tendrá derecho a in- 1 
corporar a su respectiva pon- < 
sión. la diferencia de aumen- j 
tos quinquenales establecida 
en el artículo 69 de dicha ley i 
siempre que acredite 30 u < 
más años válidos para el re- ; 
tiro. Esta diferencia será ■ 
percibida en la siguiente .tor- j 
ma: 10% de ella el ano 1966; < 
30% a contar del l9 de enero 
de 1967; 50% a contar del l9 ( 
de enero de 1968; 75% a ■
contar desde el l9 de enero . 
de 1969, y 100 %> a contar des- ¡ 
de el l9 de enero de 1970.

El mayor gasto que deman- ¡ 
de la aplicación de este ar- j 
tículo. por el presente año. . 
sera con cargo a los recursos ( 
contemplados en la presente , 
ley."

En realidad, este artículo ¡ 
nuevo hace justicia, sino a 
todos, por jo menos a un nú- 1 
mero muy importante de jü- ¡ 
hilados dt las Fuerzas Ar- ¡
madas y Carabineros, que ’
esperaban una iniciativa legal • 
de esta naturaleza. 1

Es sabido, como se expresó 1 
en la Comisión de Defensa 1 
Nacional. que en virtud de ’ 
la ley N9 15.575 existe una 
diferencia en materia de quin- ¡ 
quenios entre el personal de 
las Fuerzas Armadas y Cara- i 
bíneros en servicio activo y ■ 
les pensionados pertenecien- : 
tes a los mismos institutos. 
En efecto, los primeros están 
afectos, según la ley antes 
mencionada, a un régimen de 
quinquenios de categoría su
perior al Que rige para los 
pensionados.

Como decía al comienzo de 
mi informe, varias disposicio
nes reparan, aunque sea de 
una manera parcial, muchas 
de las injusticias a que están 
sometidos esos hombres quo 
pertenecieron al servicio ac
tivo de Jas Fuerzas Armadas 
y Carabineros, y en todo ca
so, significan un avance muy 
importante.

Así, se podrán señalar, poi 
ejemplo, preceptos que corri
gen situaciones de menoscabo 
en que se encuentran estos 
personales, como el artículo 
89. el cual dice que "el apor
te para el pago de la bonifi
cación señalada en el artícu
lo 17 de la ley N9 16 258 se
rá de cargo fiscal a partir 
del l9 de enero de 1966": e] 
articulo 11. referente a FA- 
MAE, por el que se suprime 
“en el artículo 23 de la ley 
N9 12.428. de 19 de enero de 
1957, la expresión "del Per
sonal Civil”, para que. en de
finitiva. éste quede incorpo' 
rado al régimen de las Fuer
zas Armadas y. por lo tanto 
en condiciones más favora
bles que aquéllas en que se 
encuentra en la actualidad.

De acuerdo con los estudio® 
realizados en la Comisión de 
Defensa Nacional, y no en
traré en mayores detalles 
porque el señor Diputado in
formante de la Comisión de 
Hacienda tendrá oportunidad 
de referirse a esta materia, 
este provecto representa un 
mayor gasto de E9 194.419.175

Estos recursos se obtienen 
de dos rubros principales de 
(mandamiento. En primer 
lugar, de un impuesto sobre 
el monto de las operaciones 
de crédito no reajustables, 
otorgadas o que se otorguen 
en moneda corriente cor los 
Bancos comerciales v el Ban
co del Estado de Chile, im
puesto que también se aplica
rá a las renovaciones de estas 
operaciones comerciales.

En la Comisión hubo un 
debate respecto de esta fuen
te de financiamiento. Se es
timó necesaria la presencia 
del señor Superintendente de 
Bancos, de un representante 
del Ministerio de Hacienda y 

un representante del Ban- 
Centml con el objeto 
estudiar la posibilidad 

desplazar el gravamente 
este impuesto directo, 
recaía sobre el ciuda

dano común, esto es. la perso
na que solicite el préstamo, 
hacia los mismos Bancos, con 
cargo al interés que cobran 
sobre las operaciones comer
ciales. en definitiva, sobre sus 
propias utilidades, idea que fue 
aprtbada.

En la Comisión se dieron 
algunas cifras, que deseo en
tregar a la consideración de la 
Honorable Cámara. La tasa del 
impuesto es, en promedio, del 
3,2 % anual, en tanto que el 
interés bancario es de 19.03 Y 
las utilidades de los Bancos 
fueron aproximadamente, 21 
millones de escudos, en 1964: 
v 32 millones de escudos, en 
1965. El impuesto debe tener 
un rendimiento aproximado c]? 
60 millones de escudos. Por 
otra parte, se estableció en la 
Comisión que la incidencia de 
este nuevo impuesto en el cos
to de la vida, cuyo aumento 
este año, de acuerdo con las 
pautas, los programas y los 
planes trazados por el Gobier
no, no pasará más allá del 
15%, será del 0.3%.

El costo total que representa 
el proyecto es de 194 millones 
de escudos, cuya incidencia en 
el alza del costo de la vida se
rá sólo del 1%.

Como Diputado informante 
de la Comisión de Defensa Na
cional. no deseo extenderme 
mayormente sobre el financia
miento del proyecto. Pero me 
Interesa observar que el cri
terio de esta Comisión respecto 
al destinatario del impuesto 
sobre el monto de las opera
ciones de crédito no reajusta-

de

de 
de 
de 
que

la Cámara, una indicación que 
favorece a otro sector de pen
sionados que aspiraba a una 
mejoría de sus actuales condi
ciones. que son "deficitarias” 
en relación con las de los da- 
más servidores del Estado...

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Honorable se
ñor Isla, el Honorable señor 
Aguilera le solicita una inte
rrupción.

El señor ISLA.— Con mu
cho gusto.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Con la venia de 
Su Señoría, tiene la palabra 
el Honorable señor Aguilera.

El señor AGUILERA.— Se
ñor Presidente, respecto a lo 
que se informa deseo saber en 
qué situación se deja al per
sonal no nivelado de las Fuer
za Armadas. Tengo en mi po- --------- _
der una nota de los Carabine- bles fue modificado en la de

Hacienda, que restableció la 
idea original del Ejecutivo, en 
el sentido de que este impuesto 
fuera de cargo del beneficiado 
por la operación bancaria, y 1 
no de los Bancos.

Por último, a juicio de la 
Comisión de Defensa Nacional 
—y en esto coincide con los \ 
términos del Mensaje— esta
proyecto hace justicia a los 
personales en servicio activo y ■ 
en retiro de las Fuerzas Ar
madas y del Cuerpo de Cara
bineros. En efecto, aun cuando 
tenemos la convicción de que 
esto no es la panacea que <'1ús 
desean y reclaman, significa, 
en todo caso, como dije al co- ' 
mienzo, más que un reajuste 
de remuneraciones. un paso 
adelante que esperamos que no 
sea el último, a fin de mejorar 
las condiciones de vida de los , 
miembros de estos servidores 
cuya existencia es fundamen
tal en cualquier Gobierno, co- : 
mo todos sabemos, para man 
tener el orden en el interior v ( 
preservar la seguridad del país ( 
contra amenazas desde el ex- j 
terlor.

Es cuanto quería decir, se
ñor Presidente.

La señora DIP.— Pido la pa
labra .

El señor CERDA (don Eduar , 
do).— Pido la palabra.

El señor BALLESTEROS , 
(Presidente).— Tiene la pala
bra el señor Diputado infor
mante de la Comisión de Ha- । 
cienda, quien goza de prefe
rencia.
El señor CERDA (don Eduar

do)— Señor Presidente, me 
corresponde informar el pro 
yecto de reajuste de las Fuer
zas Armadas y Carabineros, en 
representación de la Comisión 
ae Hacienda.

Esta Comisión contó con el 
concurso de los señores Minis
tros de Hacienda y de Defen
sa Nacional; de los Subsecre
tarios de Guerra._ Marina y 
Aviación; del señor Directo» 
General de Impuestos Inter
nos; de los señores Luis Illa- 
nes, Jefe del Departamento de 1 
Compraventas, y Gilberto Urru 
tia, funcionario de la misma 
repartición; y de representan
tes del Banco Central. Asi
mismo. contó con la presencia 
ae los asesores de la Subsecre
taría de Guerra, General So- 
barzo y Teniente Coronel Car
los Mora; y del Auditor señoi 
Gustavo Reyes, de Carabineros 
de Chile. Se escuchó a diversas 
delegaciones, entre ellas, a re
presentantes de la Cámara del 
Vino y de la Unión de Obre
ros de ‘ASMAR’’.

Debo recalcar, en primer lu
gar. la importancia que tiene i 
para nosotros este reajuste, que 
representa un nuevo trato pa- 
ra las Fuerzas Armadas y Ca
rabineros de Chile.

Sobre el papel que, en núes- 
tra vida de nación pacifica 
amante de la paz y del dere- 
cno, desempeñan nuestrás Fuer 
zas Armadas, el país,/sin dis
tinciones, ni diferencias de 
esos tratos sociales o económi
cos. tiene su juicio formado.

Yo diría que no hay un solo 
chileno, de corazón bien puesto 
que no sienta el/mayor orgu- ; 
lio y respeto por tallas. Forman 
en sus filas hombres de biejffi 
conscientes de Psus deberes ’y 
tradiciones he/oicas. dedica
dos por entero al estríelo ejer
cicio profesional, respetuosos 
de la ley y de las autoridades 
que emanan’de la voluntad soy 
berana del pueblo. Estonias ha 
hecho acreedoras no sólo? a 
nuestro orgullo de chileno»; *>1 
no también a la admlraci(>n de 
los pueblos del mundo.,’ ¡Con 
cuánta frecuencia y jfatisfa- 
ción nosf imponemos ,<3e que 
nuestros ; militares, níarlnos y 
aviadores, enviados a seguir 
cursos de perfeccionamiento 
profesional a otros países, ob
tienen ^las más altas califica
ciones y distinciones!
De regreso, todo se resume 
en una frase; “¡Misión cum
plida!'/

¡Cuántas y cuántas prueba» 
hay del valor y arrojo teme
rario ■ de estos hombres, que 
ni apn cuando disfrutan de 
las lioras de solaz dejan de 
ser , soldados! Al reconoci
miento de sus actos heroicos, 
sólo junas palabras; ¡Cumplí 

' con mi deber!
¡Cómo van a olvidar los 

hombres, mujeres y niños 
1 conmovidos por los trágicos 

terranotos de mayo de 1960 y 
l marao de 1965, la abnegación, 
¡ la solicitud, el empuje de los 
■ hombres de armas que llega- 
; ron a cubrir la emergencia de 
i los sismos! Los primeros en 
, el rudo trabajo y los últimos 
i en acogerse al descanso re- 
; parador, lejos de sus propios 
■ hogares, sirviendo a la Patria 
- en las familias que quedaron 
■ sin hogar.
> ¡Cómo olvidar, señor Presi

dente, por él Diputado que 
habla, ese Instante, tan ple- 

- no de contenido. cuando el 
• pueblo de La Ligua, reunido 
i en masa en la Plaza de Armas 
2 en la Ihora de decir adios. en- 
2 tre laj sombras que proyecta- 
< ban lafc ruinas, rindió su emo- 
- cionadó homenaje de gratitud 
' a los militares que trabajaron 

arduamente! Cada uno de 
esos soldados, desde el mayor 
hasta el de menor gradua
ción. guarda hoy un diploma 
en el qué la comunidad le ex
presa su reconocimiento im
perecedero que le recordará 
su presencia y su aporte en 
las tareas de la emergencia. 
A la hora de rendir la cuen
ta. sólo una frase breve; 
•'¡¡Misión cpmplidal"

Es que. señor Presidente, el 
pueblo está en nuestras Fuer
zas Armadas, y ellas tienen 
conciencia de que representan 
los valores del pueblo chile
no. Por eso, lo que atañe a 
ellas, a la nacionalidad ata
ñe; y los dolores y quebrantos 
de la comunidad calan hondo 
en nuestros hombres de ar
mas.

¡Qué podría agregar a lo 
dicho, que no fuese aplicable 
al Cuerpo de Carabineros, del 
que más de un país hermano 
ha pedido instructores para 
organizar, sobre las bases del 
nuestro, su cuerpo pbjiclaj!

Sus mártires en el cumpli
miento dél deber llenan de 
gloria y emoción los anales 
del Cuerpo, que. con su lema 
de “Orden y Patria”, ha lle
vado la seguridad y tranquili
dad a los habitantes de las 
más apartadas reglones, cau
telando la soberanía del país 
en los lugares más inhóspitos 
del territorio nacional.

Hoy nos corresponde, co
mo legisladores que. en 
otro orden, también represen
tamos al pueblo, hacer justl. 
cía a los señores oficiales, 
suboficiales y clases, a fin de 
que, junto a sus familiares, 
puedan subsistir con la dig
nidad y el decoro de que son 
merecedores.

Este es el objeto del pro-

yecto de reajuste de remu
neraciones del personal de las 
Fuerzas Armadas y de Cara
bineros. que paso a analizar 
en los principales aspectos 
que han sido modificados por 
la comisión de Hacienda.

La Comisión de Hacienda 
introdujo modificaciones en 
los diferentes artículos r del 
proyyecto. No me referiré a 
su articulado en general, 
poique ya lo hizo eí señor 
Diputado informante de la 
Comisión de Defensa Nacio
nal.

El artículo 49 del proyecto 
concede al personal con dere
cho a pensión íntegra o que 
acredite treinta años válidos 
para el retiro, el derecho a 
incorporar la bonificación de 
permanencia — 
de retiro, en la forma que 
se ha dicho. 1:. 
acordó agregar expresamente 
al artículo las palabras; “o 
haya acreditado", para dar 
mayor claridad al precepto, 
con el objeto de que también 
goce de este beneficio el per- 
sor al que ya hubiere acredi
tado tales circunstancias, pa
ra que no quedaren en des
ventaja aquéllos que se reti
raron con anterioridad.

As;mismo, corrigió un error 
de! Ejecutivo, ya que sólo se 
contemplaba la incorporación 
de la bonificación de perma
nencia en la pensión de re
tiro. La Comisión acordó 
agregar, después de esta ex
presión. las palabras "o mon
tepío”. para que los monte- 
piados queden incorporados al 
mismo derecho.

Además, en cuanto a los 
porcentajes de incorporación 
de dicha bonificación en la 
pensión de retiro o montepío 
durante los años 1967. 1968 y 
1969, que él proyecto fijaba 
en un 33 por ciento por cada 
año, hasta completar la to- 
tahaad de ella”, acordó re
emplazarlos. estableciendo que 
sena “en un 33 por ciento 
por cada uno de los dos pri
meros años y en un 34 por 
ciento en el tercero’’.

En el artículo 59. en un .Jíl- 
ciso nuevo que se agrega, se 
hace una aclaración respecto 
del personal a jornal de la 
Defensa Nacional y de Car 
bíneros a que se 'refiere, y 
dice que éste '.‘Será impon 
de la Caja respectiva"

En el artículo 79 se rega 
un nuevqánciso. que (agilita a 
los Consejos de las i *:‘ 
nes qutf en él se señalan "pa
ra modificar sus p upuestos, 
sin jque sea nec rio dictar
decreto supremo ra el cum
plimiento de está ley”.

El artículo 10 del proyecto, 
‘que establece que "serán apli
cables a las - Fuerzas Arma
das. de acuerdo con el régi
men establecido en la Ley N9 
15.593, las facultades, franqui
cias y liberaciones dispuestas 
en el articulo 63 de la Ley 
N9 16-406 ’. es reemplazado por 
la Comisión de Hacienda por 
otro» que concede franquicias 
casi permanentes para adqui
rir o importar directamente 
para uso de las instituciones 
de la Defensa Nacional, au
tomóviles, "jeeps”, furgones, 
camiones, camionetas y cual
quier otro tipo de vehículo 
que puedan necesitar...

El señor AGUILERA.—- ¿Me 
permite una interrupción. Ho
norable colega?
■'El señor CERDA (don Eduar- 

/do).— Con mucho gusto, Ho- 
norable Diputado.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Con la venia 
de Su Señoría, tiene la pala
bra el Honorable señor Agui
lera.

El señor AGUILERA.— Se
ñor Presidente, nos alegramos 
de que la Comisión de Ha
cienda haya considerado una 
antigua aspiración nuestra, en 
el sentido de que ’ ” 
de Carabineros, 
disponga 
“jeeps’ o 
plazarán 
mitirán 
Incluso 
sectorés.

1 nuevos retenes 
ñeros. ... -........ — ..
cias a esta disposición, todas 
la.s Comisarías de las ciudades 
de 100.000 habitantes contaran

■ con medios de locomoción rá
pida e incluso con medios efi- 

1 caces de comunicación, creo se- 
1 ría un gran paso el que ha- 
1 bría dado el Gobierno al agi- 
’ lizar en esta forma estos ser- 
’ vicios. Sin embargo, espera- 
‘ mos que la internación de es

tos vehículos no vaya a ser 
! exclusivamente en beneficio 
} de Santiago. Valparaíso y con- 
5 cepción, dado que estas gran- 
’ des ciudades cuentan con más 
’ habitantes, y que las provin- 
1 cias. que tienen menos pobla- 
1 ción. queden sin estos elemen

tos.
Por eso. nosotros nos ale

gramos de que el Ejecutivo 
haya acogido estas indicacio
nes. Prueba de ello es el he
cho de que los Diputados so
cialistas, esta tarde, estamos 
observando una conducta muy 
diferente de la que tuvimos 
cuando se discutió el proyecto 
de reajuste de los trabajado
res. En ese caso, se trataba 
de un proyecto muy restrin
gido y de escasos beneficios, a 
nuestro juicio. En cambio, es
ta iniciativa que «•
las Fuerzas Armadas,, 
acotaba el
Silva Ulloa, otorga un reajus
te promedio de 
del cual nos 
sus sueldos ------  —.,
Un Capitán de Ejército, con 
veinticinco años de servicios, 
no gana más de cuatrocientos 
escudos, no obstante que tie
ne que dar Instrucción técni
ca a las personas destinadas 
a cuidar nuestras fronteras-

El Diputado informante de 
la Comisión de Defensa Na
cional, Honorable señor Isla, 
ha sido muy claro en dejar 
entrever que éste es sólo un 
paso que se está dando, pues 
no alcanza a otorgar lo que 
en justicia merecen las Fuer
zas Armadas.

Con respecto al plantea
miento del Honorable señor* 
Eduardo Cerda sobre el ar
tículo 10, deseamos señalar 
que lo votaremos favorable
mente. Sin embargo, dejamos 
constancia de que la mayoría 
de los vehículos deben ir a 
provincia para reemplazar los 
actuales medios de moviliza
ción —todos los viejos caba
llos— con que cuenta Carabi
neros.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Puede conti
nuar el Honorable señor Cer
da, don Eduardo.

El señor CERDA

en su pension

La Comisión

el Cuerpo 
____ en especial, 

permanentemente de 
furgones, que reem- 
al caballo y le per- 
agilizar el servicio, 
evitará, en muchos 
la construcción de 

..i_____ para Carabi-
Naturalmente, si, gra-

que favorece a 
t‘LTZ.^d~, como 
Honorable señor

J? 41%, hecho 
alegramos, porque 
eran muy bajos.

-------  ----------- (don 
Eduardo).— Deseo hacer una, 
aclaración. Estamos plena
mente de acuerdo sobre la ne
cesidad de dotar de vehículos 
al Cuerpo de Carabineros; pe
ro es necesario dejar bien en 
claro que este proyecto sólo 
faculta en forma permanente

a esa institución para impor
tar vehículos, a fin de que no 
deba pedir la autorización por 
ley cada vez que requiera In
ternar tales elementos. Ojalá 
—así todos lo deseamos- - que 
Carabineros de Chile pueda 
contar luego con estos me
dios de locomoción en todo 
el pais. Pero ahora no se dis
pone de ningún tipo de finan
ciamiento para esas importa
ciones; los recursos corres- 
templados en el Presupuesto 
rendientes deberán ser con
de la Nación cada año. de 
acuerdo con las disponibilida
des del Gobierno. Con esta 
disposición se evita que toda 
vez que puedan importars-a 
estos vehículos deba dictarse 
una ley especial.

Deseo destacar también que, 
durante la discusión de es
tos artículos y de sus modifi
caciones en la Comisión de 
Hacienda, reinó siempre entre 
los representantes parlamen
tarios del Gobierno y de la 
Oposición, la mejor disposi
ción y que todos contribuye
ron en Igual medida a mejo
rar el proyecto de ley.

Concedo una interrupción al 
señor Diputado informante de 
la Comisión de Defensa Na
cional.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente) — Con la venia 
de Su Señoría, tiene la pala
bra el Honorable Diputada in
formante de la Comisión de 
Defensa Nacional.

El señor ISLA.— En forma 
muy breve, deseo hacer pre
sente a nuestro Honorable co
lega que nosotros, como él, 
nos complacemos realmente de 
concordar en la apreciación de 
esta materia.

Y para rubricar lo que de
cía ¿enantes, señalo que las 
cifras, incuestionablemente, 
demuestran que este proyec
to otorga un tratamiento dis
tinto del dado al sector civil 
Pero quiero recalcar que este 
de la Administración Pública, 
es un propósito deliberado del 
Gobierno, el cual tiene con
ciencia, como también los Ho
norables colegas —no me ca- 

■ bel duda— todos los miembros 
la Comisión de Defensa 

acional, de la necesidad de 
ejorar la situación de un 

sector tan importante como 
el de las Fuerzas Armadas y 
de Carabineros, que desempe
ña funciones tan fundamenta
les, delicadas y sacrificadas 
en la vida de un pe-is. Como 
sistemáticamente los unifor
mados iban quedando poster
gados. hasta ahora, en los be
neficios concedidos por dis
tintas legislaciones, fue nece
sario darles un tratamiento 
especial, no discriminatorio, 
porque es de justicia, lo que 
se ha pretendido a través de 
este proyecto.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente)— Puede conti
nuar el señor Diputado infor
mante de la Comisión de Ha
cienda.

El sepor CERDA (don 
Eduardo).— A] artículo 12 se 
le ha formulado una Indica
ción muy «encilla. que sólo 
aclara lo referente al sueldo 
vital.

El artículq 13 da facultades 
para modificar y fijar la or
ganización. las plantas y suel
dos del personal de las Ca
jas de Previsión de la Defen
sa Nacional] y de Carabineros 
de Chile. En caso de que sea 
necesario, podremos dar 
explicación«^ pertinentes 
la discusióp particular. Ade
más, se agrega el siguiente In
ciso final: ’’No podrá Innovar 
en cuanto -al derecho de pen
siones reajustables a que se 
refieren los artículos 21 y 43 
del Decreto con Fuerza de Ley 
309, ambos del año 1953, en 
sus disposiciones introducidas 
por el artículo 14 de la ley nú
mero 12.428, de 17 de enero 
de 1957”.

También se agrega un inci
so final al artículo 14, que di
ce: “Cuando la Contratarla 
General representare un de
creto dqntro de los últimos 
treinta dias del plazo fijado 
en el artículo anterior o des
pués de’ su vencimiento. el 
Presidente de la República 
podrá introducir correccio
nes q modificaciones que sean 
pertinentes y enviarlo para su 
retramitación dentro de tas 
treinta? dias siguientes a su 
devolución”.

El señor BALLESTEROS 
ñoreSC®rdae)‘~~ Honorable se- 

el Honorable señor Fuentes 
le soliejta una interrupción.

El señor CERDA (don 
Eduardo).— Con mucho gus
to se la concedo, señor Pre
sidente',’

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Puede hacer 
liso de la interrupción Su Se
ñoría .

El señor FUENTES (don 
Samuel).— Señor Presidente, 
yo quería hacer mención, jus
tamente. al artículo 13. por el 
cual se otorgan facultades ex
traordinarias al Presidente de 
la República para que. dentro 
del plazo de seis meses conta
dos desde la fecha de nubli- 
cacion de la presente ley, 
proceda a:

“1. — Establecer el régimen 
de remuneraciones del perso
nal dependiente del Ministe
rio de Defensa Nacional y de 
Carabineros de Chile que se
ra aplicable a contar de 1967, 
modificando o derogando dis
posiciones vigentes sobre la 
materia.

Enseguida, el número 3 le 
autoriza para:

'*3.—- Modificar el régimen 
de retiro y montepío del per
sonal afecto a las Cajas de 
Previsión de la Defensa Na
tional y de Carabineros de 
Ohile, en cuanto a:

a) Determinar el perso
nal afecto a esos regímenes.

b) Elevar los límites de 
tiempos necesarios para ob
tener pensión de retiro, no 
pudiendo dichos límites ser 
superiores a 20 años."

La Comisión de Hacienda ha 
hecho un agregado a estas 
disposiciones. Quiero saber si 
lo dispuesto en el nuevo in
ciso rige solamente para laa 
personas que ya tienen pen
siones reajustables o también 
para quienes las obtendrán 
en el futuro.

Formulo esta pregunta, poi
que. de acuerdo con estas fa
cultades oue se conceden al 
Presidente de la República 
puede innovarse en el futuro 
el sistema de pensiones y 
montepíos reajustables.

Desearía aclarar bien es
ta situación. por cuan
to. en realidad. vo no 
recuerdo que. en alguna opor
tunidad anterior, se haya fa
cultado al Presidente de la Re
pública para alterar sistemas 
de previsión; por el contrario, 
ha sido norma y costumbre 
hacerlo a través de un ley.

Durante el Gobierno pasado 
el Presidente, señor Alessandri, 
también solicitó facultades ex
traordinarias para realizar la 
reforma previsional. sin obte
nerlas. En este caso, yo creo

las 
en

que el Congreso Nacional de
be conocer el criterio de Su 
Excelencia el Presidente de la 
República sobre esta materia.

He recibido algunas peticio
nes de montepiadas y pensiona
das, quienes tienen temor de 
estas facultades, pues. cada 
vez que hablamos de previsión 
y señalamos nuestro deseo de 
conceder mayores beneficios 
de aumentar el monto de las 
asignaciones y otros, siempre 
recibimos la misma respuesta 
de parte de los Honorables co
legas de la Democracia Cris
tiana; que ya viene al Parla
mento —lo cual corroboró aquí 
el señor Ministro del Traba
jo y Previsión Social, hace po
cos días— un proyecto de ley 
reformatorio de todo el siste
ma previsional chileno, a fin 
de implantar un sistema úni
co para empleados y obreros.

Por estas razones, yo quiero 
preguntar a los dos señores 
Diputados informantes, cuál 
es el verdadero alcance del ar 
tículo 13 del proyecto en de
bate. modificado por fa Co
misión de Hacienda. ¿Va a po
dar efectivamente, el Presi
dente de la República modifi
car el régimen de retiro y 
montepío del personal afecto 
a las Cajas de Previsión de. la 
Defensa Nacional y de Cara
bineros de Chile; deterrúrar 
el personal afecto a esos regí
menes; elevar los límites de 
tiempos necesarios para ob
tener pensión de retiro. no 
pudiendo dichos límites ser su
periores a 20 años; y determi
nar y modificar los actuales 
régimenes de montepíos, et
cétera?

Yo encuentro que estas fa
cultades son muy amplias en 
esta materia.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente),— Solicito el asen
timiento unánime de la Hono
rable Cámara, a fin de que la 
Comisión de Hacienda pueda 
sesionar simultáneamente con 
la Corporación, para conocer 
la indicación suscrita por to
dos los señores Diputados, que 
requiere imprescindiblemente 
dicho trámite, y sin necesidad 
de citarla con la anticipación 
que el Reglamento prescribe.

Si le parece a. la Honorable 
Cámara, así se acordará.

Acordado.
El señor BALLESTEROS 

(Presidente).— Puede conti
nuar el señal- Diputado infor
mante de la Comisión de Ha
cienda.

El señor CERDA (don Eduar
do)— Señor Presidente, con
testando la consulta formulada 
por el Honorable señor Fuen
tes. don Samuel, puedo expre
sarle que este Gobierno jamás 
pretenderá disminuir las con
quistas sociales, menos en el 
caso de los montepiados. Ja
más lo ha hecho y jamás lo 
hará. Una demostración clara 
del espíritu que lo anima se 
encuentra en la disposición 
que indicaré a ’continuación, 
la cual termina con la dife
rencia de los aumentos quin
quenales. Así estamos corri
giendo un error del Gobierno 
anterior, el cual dividió al 
personal de las Fuerzas Arma
das en dos categorías; los re
tirados antes de 1964 y los ju
bilados después de ese año. 
Ahora estamos subsanando 
injusticias cometidas en el pa
sado.

Por eso. nosotros jamás otor
garemos facultades que pudie
ran ser usadas en el sentido 
indicado por Su Señoría; ade
más, tampoco existe en el ac
tual Gobierno el ánimo de 
modificar lo que ya han ob
tenido muchas personas. In
dudablemente, estas facultades 
no alteran la situación exis
tente; ellas servirán para re
solver, en el futuro, ciertas si
tuaciones que se presentan en 
las Fuerzas Armadas, espe
cialmente dentro del Ejército, 
y para evitar, como lo dijo el 
señor Ministro de Defensa Na
cional, el retiro prematuro de 
muchos oficiales, que abando
nan la institución armada de
bido a los sueldos muy bajos 
que perciben.

Señor Presidente, antes de 
continuar con mis observacio
nes. concedo una interrupción 
al Honorable señor Isla.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Con la venia 
de Su Señoría, tiene la pala
bra el señor Diputado infor
mante de la Comisión de De
fensa Nacional.

El señor ISLA.— Señor Pre
sidente. ¡jara satisfacer la in
quietud del ”--------
Fuentes, don 
defensor de 
quiero decirle, a mayor abun
damiento. que el inciso final 
del articulo 139 resuelve, ex
presamente, la consulta plan
teada, porque dice; “El ejerci
cio de esta facultad no afec
tará las pensiones concedidas 
o ya iniciadas a la fecha de 
vigencia del correspondiente 
Decreto con Fuerza de Ley’’. 
Y el decreto con fuerza de ley 
citado en esta disposición —y 
que Su Señoría conoce— es el 
N’ 129, de 1960. actualmente 
vigente.

El señor CERDA (don Eduar-, 
do).— El articulo 14...

El señor FUENTES (don Sa
muel).— ¿Me permite una in
terrupción, Honorable colega?

El señor CERDA (don Eduar
do)— Voy a terminar mis ob
servaciones sobre el artículo 
14 y, en seguida, le concedo 
la interrupción, con todo gusto.

Considero este articulo, que 
es iniciativa del Gobierno, de 
la más alta importancia para 
el personal en retiro de las 
Fuerzas Armadas y de Cara
bineros. Como el señor Dipu
tado informante de la Comi
sión de Defensa Nacional ya 
lo levó, sólo me cabe agregar 
que él termina con la diferen
cia establecida por el artículo 
e9 de la Ley No 15.575, dis
posición que. entre los Jubi
lados uniformados, es muy 
bien conocida.

Este proyecto trata de co
rregir ese error, la gran injus
ticia de esa disposición, modi
ficando su texto en lo que se 
refiere a la exigencia de te
ner a lo menos 30 años de 
servicios efectivos en las res
pectivas instituciones para aco
gerse al aumento de quinque
nios.

El artículo 6.o de la Ley N9 
15-575 dice "Modifícanse, a 
contar desde e] l9 de julio del 
presente año. los porcentajes 
fijados por cada cinco años 
de servicios efectivos, en el in
ciso lo del artículo l9 de la 
Ley N9 12.428. por los siguien
tes; primer quinquenio. 30%: 
segundo aumento quinquenal, 
30%; tercer aumento quinque
nal. 20%; cuarto aumento 
quinquenal, 20%; quinto y fi‘* 
guientes. 15%. cada uno,.- 
los cuales reemplazaron a los
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He querido formular este 
observación a fin de que el 
Honorable señor Eduardo Cer
da nos aclare la cuestión, 
puesto que del texto del ar
tículo nuevo que se pretende 
agregar a continuación del ar
tículo 14. se desprende clara
mente que el beneficio está 
establecido solamente para los 
funcionarios que se hiyan re
tirado y que puedan acreditar 
treinta años válidos para el 
retiro.

De manera que este artícu
lo restringe los beneficios que 
los retirados de las Fuerzas 
Armadas y de Carabineros es
peraban obtener con la dicta
ron de esta ley de reajuste.

Muchas gracias, señor Pre- 
eidente.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Puede continuar 
el señor Diputado informante.

El señor CERDA (don Eduar
do)— Contesto, señor Presi- 
aente. la consulta de mi Ho
norable colega.

No fié si me expresé mal. 
pero me parece que no he di
cho que se soluciona el pro
blema de todos los retirados 
de las Fuerzas Armadas. Si lo 
dije es pn error, aunque in
sisto en que no lo manifesté.

La diferencia sustancial es 
que esta disposición, al revés 
de lo prescrito en el artículo 
69 de la Ley N.o 15.575. habla 
de "treinta o más años váli
dos para el retiro’’, mientras 
que la citada ley dice "trein
ta años efectivos”. El perso
nal de las Fuerzas Armad-as 
tiene derecho a computar un 
año más oor cada cinco años 
servidos, o sea, todos los re
tirados con 25 ó 26 años po
drán acogerse a este regimen. 
Indudablemente, no estarán 
en condiciones de hacerlo 
aquéllos que se hayan retira
do con 20 años de servicios, 
salvo que tengan otro régi
men de previsión que les per
mita computar 30 años para 
su retiro Nadie puede dudar 
de que esta disposición signi
fica un gran avance.

El señor AGUILERA.— ¡De
biera concedérseles este dere
cho!

El señor CERDA (don Eduar
do).— Yo estoy informando, 
Honorable colega, sobre lo que 
la Comisión de Hacienda ha 
hecho. En el debate Su Seño
ría podrá hacer las sugeren
cias que desee.

Creo que en esta forma he 
dado respuesta a la consulta.

El Honorable Diputado se
ñor Isla quiere contestar la 
consulta del Honorable señor 
Aguilera.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente)— Tiene la pala
bra el Honorable señor JSla.

El señor ISLA.— En rela
ción con el problema iflantea- 
do por el Honorable señor 
Aguilera, quiero manifestar que 
efectivamente en«l< Comisión, 
como lo señalaba? un señor 
Diputado, se debdfcieron estos ■ 
aspectos, en especial el que se 
refiere a que el/ servicio de 
Carabineros no <stá sujeto a 
horario. Ellos tienen, eviden
temente. un sistema de traba
jo que demanda mayor esfuer
zo y sacrificio que el normal 
de cualquier funcionario de la 
Administración Civil.

La Comisión y el señor Mi
nistro estuvieron de acuerdo 
en que es así. Por eso. hemos 
sostenido que este proyecto, 
desde el punto de vista de los 
guarismos, es más ventajoso 
que aquél que beneficia a la 
Administración Civil del Esta
do.

Los servicios que prestan 
los personales beneficiados por 
esta iniciativa son de natura
leza distinta de los del resto 
de la Administración 
requiere mucho mayor 
ció y esfuerzo.

Al respecto, y para

Civil y 
sacrifi-

. ____ „ ... contes
tar la consulta del Honorable 
colega, puedo decir que. pre
cisamente. el Presidente de la 
República, en virtud de la fa
cultad que se le otorga por el 
número 1 del artículo 13, y 
considerando su sentido de 
justicia social para los traba
jadores que los señores Dipu
tados Je reconocerán, porque 
lo ha demostrado sobradamen
te en apoco más de un año de 

■ Gobierno, podrá establecer pa
ra ellos un tratamiento distin
to en cuanto a remuneracio
nes-

En efecto, esa disposición, 
tantas veces recordada, es bien 
clara, ya que establece un ré
gimen de remuneraciones del 
personal dependiente del Mi
nisterio de la Defensa N¡ 
nal ;y de Carabineros de Chi
le. que será aplicable a contar 
de ’1967. Entonces, no caoe 
duda de que el Primer Man- 
daferio. en uso de tal facul- 

'tad. establecerá para este per
sonal un régimen de remune
raciones justo, conforme al 
deseo de los miembros de la 
Cqmisión de Defensa Nacional 
y ¿de todos los sectores de la 
Cámara, según lo hemos ad
vertido esta tarde.

frJada más, señor Presidente.
El señor BALLESTEROS 

(Presidente'.— Puede conti
nuar el señor Diputado infor
mante de la Comisión de Ha
cienda.

El señor CERDA (don Eduar
do.'.— La Comisión introdujo 
un articulo nuevo de enormes 
beneficios para los concriptos. 
que dice “El personal de con- 
criptos gozará de pasajes gra
tuitos en los servicios de mo
vilización colectiva particular 
V fiscal, tanto en los recorri
dos urbanos como rurales”. De 
esta manera, se les 
lo que hacen por la 
dad-

El señor FUENTES 
mueb.— ¿Me permite 
terrupción. Honorable

El señor CERDA (don Eduar
do).— otro artículo nuevo ex
presa que el reajuste a que 
tiene derecho el personal en 
retiro y beneficiarios de mon
tepíos deberá ser pagado por 
quien corresponda, sin necesi- 
aad de requerimiento por par
te de ios interesados, ni reso
lución ministerial que autorice 
mcho pago. En esta forma se 
nace más rápido y definitivo 
este beneficio, evitándose que 
mucha gefite deba esperar por 
meses y años para recibirlo.

Otro artículo nuevo solucio
na el problema de los ocupan- 
tes 4 de casas en poblaciones 
pertenecientes a los institutos 
armados, al determinar que la 
venta de las mismas deberá 
etectuar.se mediante el proce- 
iR?-}ento que seña10 la Ley N9 
Lb.279 para la enajenación de 
habitaciones en la población 
Miguel Dávila Carson”.

A continuación, se agrega 
f.h meiso nuevo al artículo 
i1?' decreto con fuerza de

N' 338. de 1960. que dice: 
dispuesto • en el inciso an-

terlor no será aplicable —en 
ios casos aludidos en ese mis
mo cuerpo legal— "a fas co
misiones que se desempeñen 
en Secretaría y Administra
ción General a el Ministerio 
del interior y en el Servicio 
oe Gobierno Interior."

El señor BALLESTEROS 
(-Presidente)— Honorable se
ñor Cerda, el Honorable señor 
Samuel Fuentes- ie solicita una 
interrupción.

El señor CERDA (don Eduar
do).— Con todo agrado se la 
concedo, pero pediría que no 
se me interrumpiera para 
avanzar más rápidamente en 
el informe de la Comisión.

El señor BALLESTEROS 
• Presidente).— La Mesa ten
drá en cuenta la sugerencia 
de Su Señoría para las pró
ximas interrupciones.

Tiene la palabra el Hono
rable señor Fuentes.

El señor FUENTES (don Sa
muel).— señor Presidente, só
lo deseo consultar al señor 
Diputado informante de la 
Comisión de Hacienda sobre el 
espíritu de la disposición que 
beneficia al personal de cons
criptos- ¿Es para casos de via
jes permanentes a cualquier 
parte, incluso a los domicilios 
de sus familiares, o es exclusi
vamente para servicios de sus 
regimientos? ¿Cuál es el es
píritu que tuvo la Comisión? 
Ojalá fuera amplio. Me gus
taría que así fuera, pero ñay 
que dejarlo bien en claro, a 
fin de que no se produzcan 
dificultades a este personal, 
y que por ejemplo, en un via
je de Temuco a Santiago 
obliguen al conscripto a ba
jarse del tren.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Puede conti
nuar el señor Diputado infor- 
mante.

El señor CERDA (don Eduar
do).— Contesto la pregunta 
del Honorable colega. Habrá 
un reglamento especial, dicta
do por decreto supremo, de la 
Subsecretaría de Transportes 
y del Ministerio de Defensa 
Nacional, para el correcto uso 
de este beneficio que se da a 
los conscriptos.

El señor ARAVENA (don 
Jorge»,— Sería interesante de
jar claramente determinado el 
radio de acción,.■'

El señor PONTIGO.— ¿Me 
permite una.'interrupción?

El señor CERDA (don Eduar
do).— otro articulo que apro
bó la Comisión, autoriza al 
Presidente de la República pa
ra nombrar Oficiales de Ar
mas y de Ingeniería de la Ar
mada a los actuales Oficiales 
de la Reserva procedentes de 
los cursos para la Marina 
Mercante Nacional. De mane
ra que quienes deseen reinte
grarse al Servicio, tendrán los 
derechos y prerrogativas cómo 
efectivos oficiales de reserva, 
gozando, por supuesto, de la 
renta respectiva.

Otro articulo nuevo faculta 
a la Caja de Previsión de la 
Defensa Nacional y a la Caja 
de Previsión de los Carabine
ros de Chile para descontar 
de las pensiones que les co
rresponda pagar, las cuotas 
sociales de las organizaciones 
con personalidad jurídica for
madas exclusivameñte por 
personal en retiro de las Fuer
zas Armadas y de Carabine
ros. De esta manera las insti
tuciones beneficiarán a quie
nes se han retirado, propor
cionándoles bienestar social y 
lugares en los cuales puedan 
reunirse- Esto debe estar debi
damente financiado, ya que 
sus beneficiarios han prestado 
servicios no sólo al Ministerio 
de Defensa, sino a toda la co
munidad.

El señor PONTIGO.— Soli
cito una interrupción para 
formular una consulta.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Advierto a la 
Sala que. en conformidad con 
los acuerdos de la Corporación, 
las interrupciones se imputan 
al tiempo del Diputado que las 
pide. En todo caso, la Mesa 
ruega, para los efectos de man
tener la continuidad del deba
te. que sólo se hagan consul
tas y no intervenciones.

Con la venia del señor Di
putado informante tiene la 
palabra el Honorable señor 
Pontigo.

El señor PONTIGO—Opor
tunamente formulé la petición 
pero el señor Diputado infor
mante estaba haciendo uso de 
la palabra.

El señor CERDA (don Eduar
do).— No lo 
ble colega.

El señor 
comprendo.

ando el

escuché, Honora-

PONTTGO.— Sí

El señor CERDA (don I 
Eduardo).— Desearía hacer un | 
pequeño alcance sobre el ar- ) 
tículo 16.

El señor FUENTES (don Sa
muel).— Mi pregunta es mas 
amplia: ¿qué grado van a te
ner?

El señor CERDA (don 
Eduardo).— Quiero precisar ¡a 
incidencia que tendrá el im
puesto establecido en el articu
lo 16 sobre los costos. Este tri
buto tendrá un rendimiento 
de 60 millones de escudos.

La incidencia se estima en 
0,3% sobre el costo de la vida 
El cálculo se hace considerando 
que el producto nacional bru
to (no hay que confundirlo con 
el producto nacional geográfi
co). Alcanzará a E° 24 mil mi
llones durante 1966. El im
puesta rinde E° 60 millones, 
por lo tanto, hay una inciden
cia de esta suma en el total 
señalado.

Al mismo tiempo, quisiera 
referirme al nivel actual de 
créditos que existe en el país.

El señor FUENTES (don 
Samuel).— ¿Con qué grado 
queda el personal de las Ofici
nas de Reclutamiento?

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Honorable 
Diputado, tanto el señor Dipu
tado informante como el señor 
Ministro han dado respuesta a 
Su Señoría. La Mesa no puedo 
obligar a los señores Diputa
dos ni al señor Ministro a que 
den respuestas del agrado de 
Su Señoría.

—Hablan 
Diputados a

drán preferencia para el otor
gamiento de viviendas. .Desta
co esta disposición, porque ha^ 
ce justicia a este sector.

El señor AGUILERA.— ¿Me 
permite una interrupción. Ho
norable colega?

El señor CERDA (don Eduar
do).— Con todo aerado.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente>— Con la venia 
de Su Señoría, tiene la pala
bra el Honorable señor Agui
lera.

El sefior AGUILERA.— Se
fior Presidente, este artículo 
que nos da a conocer el Hono
rable señor Cerda sólo nos en
tusiasma en parte, porque di
ce que el personal, para aco
gerse a estos créditos hipote
carios, tendrá que tener trein
ta años de servicio.

El señor CERDA (don 
Eduardo).— Treinta años vá
lidos Honorable colega

El sefior AGUILERA— Qui
zás es más razonable, pero es 
muy poco lo que baja.

En todo oaso queremos ha
cer presente un hecho. La Ca
ja de Carabineros de Chile ha 
comprado un grupo de diez o 
veinte casas a la Corporación 
de la Vivienda Los carabine
ros que las ocupan. pagan 
mensualmente su.s dividendos, 
pero si se retinan o los tras
ladan, los pierden , porque 
quedan exclusivamente a be
neficio de la Caja. Conozco 
el caso dv uno de estos servi
dores, de|Coquimbo, que hace 
diez años que está pagando 
dividendos, y que los perderá 
si jubila o lo trasladan.

Por este motivo, seria con
veniente que, en uso de la fa
cultad que se le concede por 
el artículo 13 al Presidente de 
la República para reglamen
tar. se estableciese que la Ca
la de Previsión de Carabine
ros de Chile deberá vender a 
sus actuales «cunantes todas 
las casas adquiridos a la Cor
poración de la Vivienda. De 
esta manera se repararía una 
<ran injusticia, sobre todo si 
se otorgan franquicias a un 
determinado persono!.

Ojalá que la Cámara, el Se
nado y el señor Ministro ten
gan en cuenta esta observa
ción.

Muchas gracias. Honorable 
colega.

El sefior BALLESTEROS 
(Presidente-)— Puede conti
nuar el señor Diputado infor
mante de la Comisión de Ha
cienda

El señor CERDA (don 
Eduardo).— Continúo. Otro 
ártículo introducido ñor la 
Comisión de Hacienda tiene 
por objeto agregar al artículo 
5° de 1? ley Nb 12.851, un 
nuevo inciso que establece 
que “los profesionales ingenie
ros de l»a Marina Mercante 
Nacional egresados de la Es
cuela Naval "Arturo Prat'. al 
completar un año de prácti
ca a bordo de las naves de la 
Marina Mercante” también 
formarán porte del Colegio de 
Técnicos

Otro faculta “al Presidente 
de la República para reincor
porar al servicio de las Fuer
zas Armadas y Carabineros de 
Ohlie. a los Tenientes o Sub
tenientes de Ejército y grados 
equivalentes a la Armuda, 
Fuerza Aérea y Carabineros 
de Chile, con más de un año 
en situación de retiro v me
nos de 28 años de edad La 
reincorporación se efectuará 
en el último lugar de la pro
moción correspondiente al 
of'c'aí’’.

Un nuevo artículo libera del 
pago de derechos de interna
ción. de almacenaje v, en ge
neral. de todo derecho, con
tribución' y demás graváme
nes que se perciban por inter
medio de las Aduanas, a un 
furgón carroza de procedencia 
norteamericana, destinado a 
la Asociación Mutunlista de 
Jubilados de las Fuerzas Ar
madas “Arturo Prat”. de Val
paraíso.

Otro artículo nuevo da va
lidez a' mayor aporte hecho 
por ei Ministerio del In'erior 
a las Comisiones de Bienestar 
de l»a Subsecretaría de Inte
rior v del Servicio de Gobier
no Interior.

En cuanto al financiamien- 
to, la Comisión de Hacienda 
ha reemplazado, por uno nue
vo. el artículo 16 anrobado 
por la Comisión de Defensa 
Nacional. Así se establece un 
impuesto sobre el monto de 
las operaciones de crédito no 
reajustables n
se otorguen 
rrienfe por los Mancos 
cíales v el Banco del 
de Chile. Este nuevo 
será de’ 15 por cien 
día durante el primer

e de 1966: de 12 por cien 
el tercer 

1966. Este im- 
sitorio; sólo por

del Gobierno.
El impuesto establecido en 

este nuevo artículo afectará a 
todas las operaciones no rea- 
instables en moneda corrien
te a que se refieren las le- 

f) del artículo 39 
con fuerza de

los pierden , porque

tras e) . . 
del decreto ________ ___ ___
ley N9 247. de 30 de marzo 
de 1960. Este imnuesto se 
devengará desde la fecha de 
vigencia de esta ley.

Concedo la Interrupción 
cue me había solicitado e! 
Honorable señor Jorge Ara- 
vena.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Con la venia 
de Su Señoría, tiene la pa
labra el Honorable señor Ara 
vena.

El señor ARAVENA (don 
Jorge).— Señor Presidente, 
parece que me he aoresurado 
un poco en mi inlrrvencián. 
poroue ahora veo que se em
pieza a informar la parte 
exclusivamente tributaria. ■

El señor CERDA (don 
Eduardo) — ¿Me permite 
una explicación. Honorable 
colega?

En realidad, todas las In
formaciones que dé desde es
te momento, se referirán a 
la tributación, o sea. al fl- 
nanciamiento del provecí«», 
cuyo costo es de alrededor de 
194 millones de escudos. El 
impuesto establecido en el 
artículo 16 se estima que 
dará un rendimiento del or
den de los 60 millones de es
cudos.

El señor ARAVENA (don 
Jorge).— Como hasta ahora 
se ha estado tratando sólo lo 
relativo a las Fuerzas Arma
das v a Carabineros de Chi
le. deseo nreguntar al señor 
Diputado informante si está 
considerada también en «te 
reajuste una deoendencia 
que. a mi juicio, sin ser mi
litarizada- pertenece a las 
fuerzas de orden: el Servicio 
de Investigaciones.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Pued8 conti
nuar el Honorable Diputado 
informante.

El señor CERDA (don 
Eduardo).— El Servicio de 
Investigaciones no está in
cluido en este provecto, por 
cuanto forma parte de la 
planta civil del Ministerio 
del Interior.

. El señor FUENTES 
Samuel).— ¿Me permite 
interrupción. Honorable 
putado?

El señor
Eduardo).- ----- ----------------
do. Honorable colega

vi BALLESTEROS
Puede hacer 

interrupción Su

(don 
una 
Di-

CERDA ____
Con todo agra-

(don

sefior

varios señores 
la vez.

uri ai iiuuju ‘i» uaisi'i - 
de una materia tan amplia, . 
preferiría referirme a esas 
disnosiciones en forma más 
explícita cuando los Honora
bles Diputados hagan alguna 
consulta al respecto. Por el 
momento señalare somera
mente lo que cada número 
significa dentro de las dispo
siciones de esta ley.

El número l9 significa sim
ple ordenamiento; lo mismi} 
el número 2°; el número 3°,_ 
letra a) es un cambio de ubi
cación del inciso eegundo...

Un señor DIPUTADO — 
¿Qué quiere decir con ordena
miento?

El sefior CERDA (don 
Eduardo).— Significa que no 
hay aumento ni disminución 
en el rendimiento del im
puesto, sino ordenamiento da 
las disposiciones legales reía- ; 
tivas a estos impuestos, para 
facilitar su aplicación...

El señor FUENTES (don 
Samuel),— ¿Cuánto va a ren
dir este artículo?

El señor CERDA (don 
Eduardo).— En general se 
calcula que rendirá 130 mi
llones de escudos; el impues
to a las operaciones banca
rias de crédito producirá máa 
de 60 millones de escudos. Vó.V 
a ir explicando cada una de 
estas modificaciones a la ley 
sobre impuestos a las compra
ventas para indicar, más o 
menos, en qué cantidad au
mentará o disminuirá el ren
dimiento en cada caso.

El señor FUENTES (don 
Samuel).— Me interesa el re
cargo a las compraventas, 
porque lo pagamos todos.

El señor CERDA (don 
Eduardo).— Por el N° 3, letra 
a) sólo se cambia la redac
ción del actual inciso segundo 
del artículo l9 de la ley so
bre impuestos a las compra
ventas para aclarar su alcan
ce. En la letra b) la tasa no 
sube; se refunde con el re
cargo del 20% establecido en 
la ley N° 15.386; sólo se inclu
ye en la tasa del 1,2% a la 
sal y se suprime el impuesto 
a la producción de este ar
tículo que indicaba la ley 
N9 12.590; la inclusión de la 
sal producirá un mayor in
greso de 182.000 escudos.

El señor FUENTES <don 
Samuel).— ¿Quién paga eso? 
Que conteste el señor Dipu-, 
tado informante.

El señor CERDA (don 
Eduardo).— Por la letra c) se 
alza el impuesto a las con
venciones que versen pobre 
naves y aeronaves, del 2,4% 
al 6%. Debo indicar que los 
barcos pesqueros están exen
tos de este impuesto en virtud 
del decreto con fuerza de ley 
N9 266. El aumento de este 
gravamen producirá un ma
yor ingreso de 24.000 escudos.

El señor SILVA ULLOA.— 
¿Me permite una interrupción, 
Honorable colega?

El señor CERDA (don 
Eduardo)— Con mucho gusto, 
señor Diputado.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Con la venia 
de Su Señoría, tiene la pala
bra el Honorable señor Silva 
Ulloa.

El señor SILVA ULLOA — 
Con respecto al artículo 17 qua 
trata de los impuestos esta
blecidos en la ley N.o 12.12ú, 
rogaría al señor Diputad^ in
formante que, para simplificar 
y hacer más comprensible el 
informe, nos diera cuenta da 
lo que significa el aumento dt» 
las tasas que gravan a los di
ferentes productos de acuerdo 
con lo establecido en la ley 
N.o 12.120; y. en la misma for
ma, nos explicara lo que se re
laciona con los impuestos a la 
Cifra de Negocios establecido.» 
en el Decreto de Hacienda 
N.o 2.772.

Hago este alcance, porque, 
tal como lo expresé en Ja Co
misión de Hacienda, los Dipu
tados socialistas somos contra
rios al aumento de las tasas dq 
los impuestos, y en este caso, 
se han incorporado artículos 
no gravados en la lista de ar
tículos afectos al impuesto.es-1 
tablecido en la ley N.o 12.Í20Í, 
Lo digo porque, permanente- ‘ 
mente, hemos sostenido una 
política muy clara en materia 
tributaria, y consideramos qus 
en los impuestos Indirectos, 
que gravan los consumos, no 
se cumple con la disposición 
constitucional que establece la 
proporcionalidad de las cargas 
tributarias, ya que esos im
puestos afectan principaimen- - 
te a los sectores más necesi
tados de la población.

Nosotros, en materia de or
den tributario —lo hemos ex
presado reiteradamente— su
mos partidarios de los impues
tos directos que gravan las 
rentas. En este caso, ei íinan- 
ciamiento. como lo ha podido 
comprobar la Honorable Ca
nsara, se basa exclusivamente 
en impuestos indirectos qun 
van a gravar los consumos. 
Pero como nosotros no quere
mos dejar sin flnanciamiento 
este proyecto —y esto lo hare
mos presente cuando nos co
rresponda dar a conocpr la 
opinión del partido, en rela
ción con el artículo 17— está
bamos dispuestos a aceptar to- ‘ 
das aquellas modificaciones 
que significaran una ordena
ción de los impuestos y per
mitieran también una percep
ción más real de su producido, 
Pero de ahí a permitir el au
mento de los impuestos a las 
compraventas v a incorporar 
otros artículos a este nuevo 
gravamen, hay una diferencia 
tremenda. Por eso, ruego a) 
señor Diputado informante, 
para que todos podamos com
prender esta materia, hacer su 
informe en las condiciones que 
he planteado.

Nada más y muchas gracias
El señor BALLESTEROS 

(Presidente).— Solicito el 
asentimiento unánime de la 
Sala para que la Honorable se
ñorita Wilma Saavedra pa¿e a 
presidir la sesión.

Acordado.

Ruego a Su Señoría pasar a 
la Mesa.

—La señorita Saavedra pasó 
a presedir la sesión.

La señorita SAAVEDRA 
(Presidenta accidental).— Pue
de continuar el señor Dipu
tado informante.

El señor CERDA (don 
Eduardo).— Quisiera que el 
Honorable sefior Silva Ulloa 
aclarara la forma en que de
sea que explique los diferente«. • 
•reordenamlentos del artículo 1T 
del proyecto. Me parece ha
berle escuchado que me pedia

35% para los incrementos de 
los primeros, y de 757o para los 
de los últimos. El propósito 
de esto es estimular la cap
tación de ahorros a plazo, por 
una parte, y controlar en me
jor forma el ritmo de expan
sión de las colocaciones, por 
otra, de tal manera que se 
efectúen en concordancia con 
el programa de desarrollo y es
tabilización y de modo regu
lar durante el año.

El sefior ARAVENA (don 
Jorge).— ¿Se restringe el cré
dito con estas nuevas tasas de 
encaje?

El señor TUMA.— ¿Me con
cede una interrupción, Hono
rable colega?

El señor CERDA (don 
Eduardo’.— Señor Presidente, 
los Honorables señores Jorge 
Aravena y Turna me han so
licitado interrupciones. Se las 
concedo, con mucho gusto, en 
el mismo orden.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Puede hacer 
uso de la interrupción el Ho
norable sefior Jorge Aravena.

El señor ARAVENA (don 
Jorge).— Señor Presidente, só
lo deseo consultarle al señor 
Diputado Informante de la 
Comisión de Hacienda si es
tas nuevas tasas de encaje no 
significan una restricción del 
crédito, precisamente, en el mo 
mentó en que más se necesita 
jara promover la ejepansión 
ndustrial y de todas las acti

vidades del país.
El señor CERDA (don 

Eduardo).— Estas tasas de en
caje se aplicarán solamente so 
bre los depósitos a la vista y a 
plazo que se efectúen, y serán 
del 75% y 35%, respectiva
mente. De esta manera, los 
Bancos podrán pagar mayores 
intereses por los depósitos a 
plazo, con lo cual se estimulará 
a la gente para que realice es
ta clase de depósitos. Así, dis
minuirán las utilidades banca- 
rías y se fomentará el ahorro 
a plazo.

Por lo tanto, no se reducirán 
los porcentajes de los présta
mos, sino que se producirá un 
incremento en los depósitos de 
ahorro a plazo, a medida que 
disminuya la inflación, como 
ya está, sucediendo, lo que 
permitirá un mayor margen de 
crédito.

El señor ARAVENA (don 
Jorge)— Hice la consulta, en | 
forma deliberada. Sé muv bien 
lo que significa ésto: pero que
ría hacer un poco más de 
claridad al respecto, 
porque siempre se formulan 
críticas cuando se restringe el 
encaje bancario.

Nada más.
El señor CERDA (don 

Eduardo) .— He concedido una 
interrupción al Honorable se
ñor Turna, señor Presidente.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Puede hacer 
uso de la interrupción Su Se
ñoría.

El señar TUMA.— Señor 
Presidente, de lo que acabamos 
de oír se desprende Que esta
mos en presencia de una nueva 
teoría económica. Ocurre que 
ahora, si el encaje bancaria 
sube del 54% al 75%, es mas 
beneficioso para el país.

Lamento que en la discusión 
de este proyecto no se encuen
tre presente el señor Ministro 
de Hacienda para que poda
mos saber a ciencia cierta, do 
qué se trata en este caso.

Solicitaría que se le llama
ra, señor Presidente.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Puede conti
nuar el Honorable señor Cer
da .

El señor CERDA (don 
Eduardo).— Quiero aclararle 
al Honorable señor Turna, que 
lo que sube del 54% al 75%, 
es el encaje bancario en los 
depósitos a la vista, pero, al 
mismo tiempo, baja del 54% 
al 35% en los depósitos a pla
zo.

El señor TUMA.— ¡Si a mí 
me amamantaron con estas co
sas! ¡No me pueden venir con 
cuentos!

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— La Mesa quiere 
manifestarle a Su Señoría que 
el señor Ministro estará pre
sente en la Sala oportunamen
te.

El señor TUMA.— Señor 
Presidente, todos sabemos que 
si se aumenta el encaje del 
54% al 75%, ello quiere decir 
que en el crédito se va a po
der operar sólo con un 25% de 
los depósitos a la vista. Eso es 
lo que significa esta medida. 
Entonces, en lugar de que los 
Bancos puedan disponer del 
46'-. para el otorgamiento de 
créditos, como en la actuali
dad, sólo podrán destinar un 
25% a ese objetivo. Es decir, 
si un Banco tiene E° 100.000 
de depósitos, E° 75.000 van a 
encaje y sólo E° 25.000 a ope
raciones de crédito. Asi, los 
Bancos tienen que subir los in
tereses de los préstamos, con 
lo cual viene una restricción 
relativa del crédito; entonces 
el ciclo de la inflación aumen
ta. Este es un círculo vicioso.

No me convencen estas teo
rías ni lo que dijo ayer en la 
Comisión de Hacienda el re
presentante del Banco Central, 
en el sentido de que estos in
tereses. estos impuestos sobre 
las operaciones bancarias no 
se van a trasladar a la masa, 
sino que afectarán a los pode
rosos. Es evidente que sólo los 
poderosos, aquéllos que tienen 
buenos informes y responsabi
lidad económica son los que 
pueden obtener créditos, no 
así los obreros, por ejemplo, 
que no podrían ir al Banco 
Central a solicitarlos. El único 
afectado con este recargo de 
intereses será el púbiieo con
sumidor. Por eso. estas teorías 
no nos convencen.

Para aclarar este aspecto so
licité la interrupción.

Nada más.
El señor CERDA (don 

Eduardo».— No estoy infor
mando ninguna teoría, sino lo 
aprobado por la Comisión; 
oportunamente, el sefior Mi
nistro de Hacienda se referirá 
a la nueva política bancaria, 
la cual, junto con otras medi
das, también explicadas dentro 
del Consejo del Banco Centrak 
y que fueron aprobadas por 
unanimidad por los diferentes 
sectores actualmente represen
tados en dicha institución, em
pezarán a regir desde el l.o 
de marzo.

Continuando con el informe 
de la Comisión de Hacienda, 
tenemos que los otros 130 
millones de escudes dcx 
financiamiento que establee? 
el proyecto se obtienen me
diante modificaciones de la 
ley N9 12.120, sobre impuestos 
a 'las compraventas, que figu
ran en los diferentes números

(don 
ni el 
señor

FUENTES 
Samuel).— No ló^ sabe 
señor Ministro ‘ 
Diputado informante.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— /Puede conti
nuar el señor diputado infor
mante. /

El señor CERDA (don 
Eduardo).— Señor Presidente, 
estoy informando de las modi
ficaciones introducidas al pro
yecto por la Comisión de Ha
cienda. Creo que ése es el pa
pel que me corresponde como 
Diputado informante.

En la discusión general del 
proyecto los señores Diputados 
podrán hacer todas las cónsul-« 
tas y exponer sus distintas po
siciones.

Ahora me referiré al nivel 
actual de los créditos- Las co
locaciones bancarias afectas al 
impuestos son en este momen
to las siguientes, 
plazos:

lì el

según susEl señor 1 
(Presidente).— 
uso de la i 
Señoría.

El señor luuu
Samuel).— En el artículo 15 
se dispone un recargo en los 
derechos que nagan las tra
mitaciones relacionadas con 
la Lev de Reclutamiento.

Yo quisiera saber si el per
sonal que integra la« Oficinas 
de Reclutamiento está consi
derado en este proyecto, pa
ra los efectos de recibir tam
bién sus beneficios, y si se 
disDone el aumento de las 
plantas respectivas.

Sucede oue. muchas veces, 
para obtener estos documen
tos que necesitan presentar 
en las oficinas de la Admi
nistración Pública, los inte
resados deben hacer largpj 
viajes, porque sólo hay Ofi
cinas de Reclutamiento en 
las cabeceras de departa
mentos.

Ahora que se eleva este 
impuesto, creo conveniente 
hacer un llamado al señor 
Ministro d» Hacienda para 
que se consulten beneficio» 
para este personal, aunque 
haya que aumentar la tasa- 
además, para oue estudie 'a 
posibilidad de aumentar el 
número de Oficinas de Reclu
tamiento a través de toda la 
República, a fin de facilitar 
el acceso a ellas. especial
mente a los ciudadanos qu* 
viven en zonas alejadas de 
los grandes centros urbanos.

Quisiera saber si estos as
pectos están considerados

El seño.- BALLESTEROS 
(Presidente).— Puede conti
nuar el señor Diputado in
formante.

El señor CERDA (don 
Eduardo).— Señor Presiden
te. me carece que el perso
nal a que hace referencia el 
Honorable señor Fuente* 
don Samuel, está considerado 
dentro del personal civil de 
las Fuerzas Armadas y> nnr 
lo tanto, tiene derecho a los 
beneficios que establece este 
proyecto de

El señor 
Samuel).— 
quedan?

El señor
Eduardo).—_____________ ____
Diputado informante de la 
Comisión de Defensa Nació 
nal pueda dar mayares ex
plicaciones.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Con la venia 
de Su Señoría, tiene 
labra el Honorable 
Isla.

El señor ISLA — 
Presidente, 
la _____ ______ __
Diputado informante__

misión de Hacienda. Si el 
onal de las Oficinas de 

icinas de Reclutemien- 
nece. y así lo esti

mamos. las fuerzas civile^ 
dependien del Ministerio 
de Defensa Nacional, estará 
afecto a esta r. En todo 
caso, me par e interesante 
que el señor MiiHstro de De
fensa Nacional e 
Honorable Cámara 
palabra al respecto, 
historia de la ley.

La consulta precisa 
acaso el personal de las 
ciñas de Reclutamiento e 
ría afecto a las disposición 
de esta ley’. Nosotros consi
deramos que. si forman par
te del personal civil de las 
Fuerzas Armadas, están afec
tos.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— ¿El señor 
Diputado informante de la 
Comisión de Hacienda con
cede una interrupción al se
ñor Ministro de Defensa Na
cional?

El señor 
Eduardo».—

El señor __ ________ ______
(Presidente).— Con la venia 
ae Su Señoría, tiene la pa 
labra el señor Ministro de 
Defensa Nacional.

El señor CARMONA (Mi
nistro _ de Defensa Nacional). 
— Señor Presidente, el per
sonal de las Oficinas de Re
clutamiento está incluido 

disposiciones de 
porque se 

al nersonal 
al civil

FUENTES (don
A 12 años plazo 
a 5 años plazo 
a 9 y 12 meses 

plazo ..........
a 120 dias plazo 
a 90 días plazo

30.000.000
100.000.000

80.000.000
1.050.000.000

500.000.000

Total E° 1.760.000.000

Asimismo, quiero aclarar los 
costos de los créditos de este 
año. La tasa promedio, en 1965, 
fue de 15.86°° anual. A esto 
habría que agregar el actual 
impuesto del 1% semestral, o 
sea, 2% al año; el 0,5°o por 
una vez. que significa 0,50%; 
y el 0,25% para reajus
tar los depósitos de aliono del 
Banco del Estado de Chile,

El impuesto del articulo 16 
se calcula que va a empezar 
a regir a mediados o a fines 
de marzo, según sea la fecha 
en que el Congreso despache 
el proyecto. O sea, el rendi
miento sería de un 15 por 
cien mil, sobre 105 días, lo 
que da un costo de 1,58% al 
año; más un 12 por 100 mil 
durante 90 días en el tercer 
trimestre; más un 6 por 100 
mil durante 90 días, en el 49 
trimestre, lo que da un 0,54% 
al año y el total representa , 
un promedio de recargo de 
3,2%.

Esto indicaría que el total 
seria de 21,81%, al no existir 
aval. Si existe aval por las 
operaciones bancarias, aumen
ta en 0,50%.

Si la. tasa de inflación du
rante este año 1966, alcanza, 
como lo esperamos, a un 15%, 
el interés real pagado sería 
solamente la diferencia entre 
este aumento del 15% y el 
21,81%. Esto daría, en térmi
nos reales, un 6% de interés, 
eliminando el porcentaje de 
inflación.

Indudablemente, este por
centaje se debe reducir en el 
futuro, a medida de que la 
inflación alcance un porcen
taje menor del 15% y conti
núe bajando, en los años su
cesivos.

El deseo del Gobierno y el 
nuestro es que pronto pueda 
ser aprobado, desglosándolo 
del proyecto sobre leyes nor
mativas, otro proyecto espe
cial que dé amplias facultades 
al Banco Central para fijar 
la política monetaria del país. 
Para este efecto, se propon
drá cue en su Directorio ha
ya mayoría fiscal y no par
ticular. como ocurre en este 
momento. En esta forma, el 
Estado podría controlar la 
política crediticia y bancaria 
del país, para acelerar su 
desarrollo económico y social.

Esta será la verdadera tasa 
del interés banca rio.

Hay países como México, en 
los cuales ha ido subiendo la 
tasa de interés bancario. Se 
citaron también en la Comi
sión algunos trabajos de in
vestigación sobre la materia.

La tasa del interés banca- 
rio. en esas naciones, ha ido 
subiendo, hasta llegar al 
10,5%. a fines de 1964, último 
año del cual había antece
dentes. La inflación, en Mé
xico, durante 1964, alcanzó al 
3.6%, de manera que el inte
rés real fue del 6,6%.

Considero necesario aclarar, 
mismo tiempo, que este 
esto se aplica solamente a 

locaciones bancarias. Se 
como ya dije,

FUENTES (don 
¿Con quéotorgadas o que 

en moneda co
cotti er- 
Estado 
tributo 
mil al 
semes-

día durante 
de

CERDA 
Tal vez el

Sefior
______ yo coincido con 
apreciación del señor 

informante de la

B

las 
to

Honorable señor 
entes preguntaba al 

informante qué 
disposi- 

ons-

grado

reconoce 
comuni-

(don Sa
una in
colega?

señor Diptn 
amplitud tendí 
ción que beneficia a 
criptos paga gozar de pas. 
gratuitos en los servicios d- 
la locomoción colectiva parti
cular y fiscal. Su Señoría con
testó que un reglamento la fi
jaría posteriormente. Sin em
bargo. es importante que el 
Honorable señor Eduardo cer
da dé a conocer aquí el pen
samiento y el espíritu de la 
Comisión de Hacienda, a fin 
de que el reglamento se ajuste 
a ello y no haya dudas en el 
futuro. .. .

Nada más, señor Presidente.
El señor BALLESTEROS 

(Presidente».— Puede conti
nuar el señor Diputado infor
mante de la Comisión de Ha
cienda.

El señor CERDA (don Eduar
do).— Señor Presidente, es in
dudable que el reglamento que 
habrá de dictarse por decreto 
supremo debe contener el es 
píritu de la Comisión de Ha
cienda. esto es, que los pasajes 
gratuitos a lo$. conscriptos se 
hagan extensivos no solo a -A 
ciudad en que hagan su ser
vicio militar, sino a l«s respec
tivas zonas, ida y vuelta, en 
que tienen su domicilio. Como 
es muy difícil controlar los 
viajes, el reglamento lo hara. 
considerando el deseo de la 
Comisión de Hacienda y de la 
Cámara.

El señor PONTIGO.— Mu- 
chas gracias.

El sefior CERDA (don Eduar
do)— La Comisión de Ha
cienda aprobó un artículo de 
mucha importancia para el 
personal retirado de las Fuer 
zas Armadas y de carabineros, 
que dice: “El personal de las 
Fuerzas Armadas y de Cara
bineros de Chile, que no sea 
ni haya sido deudor hipoteca
rlo de Cajas de Previsión, Cor
poración de la Vivienda o 
Asociaciones de Ahorro y Pin
tamos y con 30 anos validas 
para el retiro, tendrá prefe- 
rencia absoluta para obtener 
préstamos hipotecarios de la 
institución en que sea impo
nente.". De esta manera, des
pués de haber ejercido su ca
rrera en el Ejército. Marina, 
Aviación o Carabinero?; ten-

ESTEROS 
ble se

fior

puesto es 
un año.

El señor 
(Presidente) — 
ñor Cerda, el -Honorab 
Jorge Aravena. le pide 
interrupción.

El señor CERDA (don 
Eduardo'.— Con todo agrado 
se la concederé, en cuanto 
termine mis observaciones.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente.) — Su Señoría 

hará presente a la Mesa 
cuando desee concederla.

El señor CERDA (don 
Eduardo).— 
con la relación 
tículo nuevo.

Se indica nue 
será de cargo 
principal de las

CERDA
Voy a terminar 

de este ar-

el Imnuesto 
del deudor 

princp«.. — — obligaciones 
directas contraídas v. en los 
cagos de descuentos, ñor el 
beneficiario de éste. Lo dis- 
nuesto en el artículo, como 
queda bien en claro, no se 
aplicará a las boletas banca
rias de garantía, a los crédi
tos controlados que se otor
guen específicamente a los
depositantes de cuentas de 
ahorro del Banco del Estado 
—con lo cual quedan libera
dos la gran mavoría de los 
chilenos Que obtienen prés
tamos en esta institución • 
a los préstamos provenientes 
de la adquisición de abonos 
y semillas efectuados a tra
vés del Banco del Estado y 
a los créditos populares.

Los créditos populares 
conceden a personas con 
tivos inferiores a 30 mil es
cudos v oor un monto de 4 
mil escudos: generalmente, 
se trata de artesanos. Peque
ños industriales v comercian
tes: centrales de compras Y 
otros similares.

Como lo dije, 
beneficio de la 
las operaciones 
provenientes de 
de abonos v 
das a través _ -------
Estado con el fin de hacer 
operante la política aerarla

ac-

se otorga el 
exención a 
de créditos 

__adqn'«’ciones 
semillas efectua

do! Banco del

(don 
señor

la na« 
señor

rese a la 
última
ra la

im 
las 
exime

n préstamosconsisten

CERDA (don 
Naturalmente.

BALLESTEROS

en las 
este provecto, 
aplica tanto 
militar como 
de la Defensa Nacional y de 
Carabineros de Chile..

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Puede conti
nuar el señor Diputado infor 
mante.

las 
que 

_________ .. r_________ Po
pulares y lás, ligadas a las quen 
tas de ahorro del Banco del 
Estado de Chile, a abonos, se
millas v préstamos de la ley 
N9 14.511. Además, quiero 
dejar bien en claro que todos 
los préstamos que otorguen la 
Corporación de Fomento de la 
Producción y el Instituto de 
Desarrollo Agropecuario esta
rán totalmente exentos de es
te impuesto, como asimismo 
los préstamos reaiustables que 
concedan los diferentes Ban
cos.

Por otra parte, debo infor
mar. para conocimiento de los 
Honorables Diputados, que 
ayer. 2 de febrero, el Banco 
Central de Chile aprobó una 
modificación de las tasas 
encaje. Estas eran del 
tanto para los denósitos a pla
zo como a la vista. A partir 
del l.o de marzo, serán del

de

etectuar.se
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que continuara en esa forma, 
o sea, indicando por números 
y letras lo que ingresara por 
concepto de la nueva tributa
ción.

El señor SILVA ULLOA.
Exacto. ,

El señor CERDA (don 
Eduardo).— Esa es la forma 
en que estoy analizando los in
gresos.

Respecto de la letra. c)> de- 
-la que el impuesto de trans
igencia de las naves y aero
naves sube del 2,4% al 6 e y 
que los barcos de pesca están 
t ;entos de este gravamen poi 
e decreto con fuerza de ley 
N.o 266. El rendimiento por 
este concepto sera de Er 24.000.

Las letras d> y e? signifi
can ordenamiento.

Repito —entre paréntesis— 
oue las disposiciones del ar
ticulo 17 están señaladas poi 
letra, en esta forma ¡as he ido 
analizando. Lo he hecho asi, 
para abreviar el informe, por
que en caso contrallo sena 
muy largo.

En ¡a letra f) también hay 
ordenamiento.

La letra g) dispone que et 
actual inciso octavo del ar
tículo P de la ley N9 12.120 
pasará a ser inciso tercero y 
que la tasa que en él se es
tablece será del 12%. Se me
jora, además, su actual re
dacción para indicar en for
ma clara los diferentes ar
tículos que quedan gravados 
con esa tasa, por cuanto la 
disposición anterior los indi
ca globalmente, en un solo 
inciso, y para incluir a los 
más o menos similares den
tro de su ramo. Se rebaja 
del 20 o ¡o al 12 o|o la tasa 
que grava a los receptores 
de radio y los pianos. Que
dan con el 6 % los receptores 
cuyo precio de venta al pú
blico no exceda de tres suel
dos vitales mensuales del de
partamento de Santiago. En 
esta forma, se pretende que 
las firmas fabricantes de 
radios incrementen la 
ducción de aparatos , de tipo

que se 
que se -------------- - -
de sobremesa y, por lo tan
to, tenían una tasa inferior 
a la que correspondía, en 
circunstancias que se fabri
caban receptores de sobreme
sa que se vendían en 4 ó 5 
mil escudos. En resumen, 
quedan con el 6% los de pre
cio de venta al público que 
no exceda de tres sueldos vi
tales y con el 12% los de va
lor superior a 750 escudos.

El señor EUENTES (don 
Samuel).— ¿Y los televiso
res?

El señor CERDA (don 
Eduardo).— Aquí se habla 
sólo de los receptores de ra
dio. Más adelante hay una 
disposición sobre los tele
visores. a la cual ya me re
feriré.

Esta letra g). por la reba
ja de la tasa de los aparatos 
de radio, establecida a fin 
de favorecer a los sectores 
que los adquieran, determi
na una menor recaudación 
de 16 mil escudos.

La letra h) dispone que el 
actual inciso noveno pasará 
a ser inciso cuarto, y en el 
se establece una tasa gene
ral del 20%. Se aclaran dis
posiciones y se incluyen a 
las barajas, lo cual signifi
ca una mayor recaudación 
de 5.300 escudos. Creo que 
ningun señor Diputado se 
opondrá a que se aplique es
ta tasa a las barajas.

El número 4 
ordenamiento 
nes.

El número 5 
tributación de 
tes, hoteles y

de 
pro-

y evitar el fraude 
producía antes en 

los clasificaba como

también es de 
de disposicio-

se refiere a la 
los restauran

tes, j similares. Se
refunden impuestos de cifra 
de negocios y compraventas. 
Se rebajan tasas y se supri
men recargos. La supreclon 
de recargos significa una 
menor recaudación de "38 
mil escudos; pero, al mismo 
tiempo, como determina un 
control mucho Pías simpli
ficado. significa una mayor 
recaudación de 6 millones 150 
mil escudos.

Actualmente____ ....____ en hoteles, 
restaurantes y establecimien
tos similares se aplican di
versos impuestos, ya sea por 
alojamiento, consumo en los 
resta mantés, en los comedo
res de los hoteles, etcétera.

Es jnuy difícil controlar que 
al público se le dé la boleta 
por cada uno de los diversos 
impuestos que debe pagar O 
sea, devengar menos impuestos 
que los que se cobran al pú
blico. Como indico, ahora re
girá un solo tipo de tasa, que, 
descontando la supresión de los 
recargos, rendirá aproximada
mente 5 millones 400 mil es
cudos.

En el N9 6 que contiene el 
nuevo artículo 10 de la ley - ... - |X1_ 

primera 
diversos

N9 12.120. se establece 
butación especial en 
transferencia, para 
productos.

En la letra t), las 
que estaban gravadas

barajas.
__  — con un 

impuesto sobre el precio pa
gado por el público, quedaran 
nuevamente con un impuesto 
sobre el fabricante, lo que sig
nifica una menor recaudación 
de 5 mil escudos, pero contri
buye al ordenamiento tributa
rio.

En la letra b). la tributación 
sobre las bebidas analcohóli
ca r dará un mayor rendimien
to de 7a mil escudos. La co
misión de Hacienda estableció 
un mayor impuesto a ¡a com
praventa de bebidas analcohó
licas producidas con materia 
prima importada, para bene
ficiar a las elaboradas con 
materia prima nacional. Por lo 
tanto, la “Coca Cola" y otras 
pagarán mayor tasa.

En la letra c), se contiene 
un nuevo ordenamiento del im
puesto a los neumáticos. Se 
establece un solo impuesto a la 
base, o sea. directo ai fabri
cante. del 26%, en la primera 
transferencia. Anteriormente, 
se aplicaba un 6% a las com
praventas en cada etapa y un 
5% en la primera venta, im
puesto especial fijado por la 
lev N9 12 954. que ahora se de
roga. Esto daba un 11%. P°r 
lo tanto, en la primera etapa, 
hav un incremento del 15%.

En la letra f). se establece 
que se pagará el 1% por las 
ventas efectivas de carbón mi
neral que hagan las empresas, 
en lugar de tributación por 
tonelada métrica de produc
ción.

En la letra g). la Comirión 
de Defensa Nacional propuso 
establecer un impuesto del 12% 
a la orimera transferencia de 
uva vinífera. La Comisión 
de Hacienda lo dejó en el 8% 
y en el 10 %.

Asimismo, en el N° 10, la

Comisión de Defensa Nacional 
elevó del 15.76 por ciento al 
26.05 por ciento el gravamen 
al petróleo •‘diesel". La Co
misión de Hacienda rechazó 
este aumento.

Señorita Presidenta, el Ho
norable señor Naudón me ha 
solicitado una interrupción, se 
la concedo con mucho gusto.

La señorita SAAVEDRA 
(Presidenta accidental).— Pue
de hacer uso de la interrup
ción el Honorable señor Nau
dón. , _ .

El señor NAUDON.-r- Seño
rita Presidenta, deseo hacer 
una consulta al señor Dipu
tado informante sobre la agre
gación el impuesto a ¿a 
uva vinífera. En realidad, 
ésta no tenia impuesto

El señor CERDA (don Eduar
do) .— Si me permite, se lo ex
plicaré en seguida.

El señor NAUDON.— En to
do caso, para no interrumpirlo 
nuevamente, le rogaría que me 
explicara la razón de esta tri
butación, porque se trata de un 
producto netamente agropecua 
rio, al cual se le establece un 
impuesto elevado, como que al
canza al 10%.

Nada más. _ ,
La señorita SAAVEDRA 

(Presidente accidental).— Pue
de continuar el señor Diputa
do informante.
El señor CERDA (don Eduar

do).— Señorita Presidenta, en 
la Comisión de Hacienda, los 
representantes de Impuestos 
Internos nos explicaron que 
gran cantidad de la producción 
de vino se vende, fraudulenta 
mente, como uva. Como ésta 
no paga impuesto, las transfe
rencias de vino del productor 
a una bodega o de una bode
ga a otra se declaran como 
ventas de uva. Por esta razón, 
se establece el impuesto a la 
primera transferencia de uva 
vinfcera, el cual rendirá 10 
millones 69 mil escudos.

Señorita Presidenta, concedo 
una nueva interrupción al Ho
norable señor Naudón.

La señorita SAAVEDRA 
(Presidenta accidental).— Pue
de hacer uso de la interrup
ción el Honorable señor Nau
dón.

El señor NAUDON.— Seño
rita Presidenta, sólo se -ha ar
gumentado sobre la bese de las 
personas que venden simulada
mente vino con el nombre de 
uva. Pero hay muchas otras 
que venden uva legítimamente. 
En las zonas rurales, los pe
queños agricultores llevan sus 
carretas cargadas a las bode
gas. Ellos no venden vino si
muladamente, sino uva. Aho
ra, tendrían que pagar un 10% 
de impuesto sin razón alguna.

Debió haberse buscado otro 
arbitrio para evitar el fraude, 
porque este tributo viene a 
agravar más los problemas de 
los pequeños agricultores y de 
la industria vitivinícola nacio
nal.

Por eso, presentaremos una 
indicación para suprimir el im
puesto a las transacciones de 
uva vinífera. sin perjuicio de 
que la autoridad administrati
va evite el fraude por todos los 
medios a su alcance.

Nada más.
La señorita SAAVEDRA 

(Presidenta accidental).— Pue
de continuar el señor Diputado 
informante.

El señor CERDA (don 
Eduardo).— En realidad, el 
impuesto grava a la uva viní
fera. pero siguen exentas las 
zonas que la ley ha indicado.

Concedo una interrupción al 
Honorable colega señor César 
Raúl Fuentes,.

La señorita SAAVEDRA 
(Presidenta accidental).— Pue
de hacer uso de la interrup
ción el Honorable señor Fuen, 
tes.

El señor FUENTES (don 
César Raúl).— Señorita Pre
sidenta, si mis recuerdos no 
me engañan, cuando se trató 
esta, materia en la Comisión de 
Defensa Nacional, se hizo re
ferencia a la derogación del 
impuesto a la producción de 
vino v a la aplicación de un 
impuesto a la uva. Se dio allí 
la razón expuesta por el se
ñor Diputado informante; pe
ro, al mismo tiempo, se dijo 
que sería un impuesto susti- 
tutívo del de producción, pa
gado, en este caso, no por el 
productor, sino, directamente, 
por el comprador.

El señor ACE VEDO.— Por 
el consiunidor.

El señor FUENTES (don 
César Raúl).— Evidentemen
te, no se trata de un impues
to idéntico al anterior. En es
te sentido, comprendo las ar
gumentación del Honorable 
señor Naudón.

Sin embargo, creo que quizás 
esto pudiera explicarse enten
diéndolo como el reemplazo de 
un impuesto por otro que, hi
potéticamente, hubiera existido 
en el caso de haberse produ
cido el vino por el que cose
chó la uva.

La señorita SAAVEDRA 
(Presidenta accidental).— Pue
de continuar el señor Dipu
tado informante.

El señor CERDA 
Eduardo).— Señorita ____ _
denta, el N.o 7 no significa 
ningún nuevo impuesto, ni re
cargo, ni la inclusión de al
gún producto no gravado, sino 
tan sólo ordenamiento de dis
posiciones legales. Lo mismo 
ocurre con los N.os 8. 9, 10 
y 11.

En el N.o 12, se incluye, 
o más bien se aclara, un im
puesto sobre los televisores 
que actualmente no tributan, 
el cual rendirá tres millones y 
medio de escudos. Hasta aho
ra. por estar exentos algunos 
por el decreto con fuerza du 
ley N.o 375, de 1953, este im
puesto se cobraba, pero no se 

¡ enteraba en arcas fiscales. Es- 
, ta aclaración tiene por objeto 

que aquellos vendedores que lo 
, cobraban en el precio, ahora 
' lo paguen al Fisco.
, Los N.os 13. 14, 15 y 16 sig- 
’ nifican ordenamiento de dispo

siciones.
En el N.o 17, se amplían a 

. los economatos y departamen
tos de bienestar ías mismas 
exenciones que se aplican a 
las cooperativas v que se seña
lan en el N.o 30 del artículo 
18. Ahí pueden ver los señores 
Diputados las nuevas disposi
ciones sobre la materia. En lo 
que se refiere a las coopera
tivas. no hay ninguna dismi
nución de las garantías que les 
da la ley Se’ indican los dife
rentes tipos de cooperativas 
que tendrán estas franquicias.

El N.o 18 significa también 
ordenamiento de disposiciones.

El N.o 19 contiene el nuevo 
artículo 15 de la ley N.o 12.120, 
el cual reformila el Impuesto 
de cifra de negocios, refundi
do ahora con el de compra
ventas, en un mismo t¿;;'¿ 
legal. Aquí nc v,-a.v aumentos.

impuesto susti-

(don 
Fresi

sino aclaraciones que amplían 
la base de cobro del impuesto. 
En la letra a), se amplia la 
base a 2 millones 500 mil es
cudos; en la letra b), a 14 mi
llones de escuaos; y en la le
tra c), a 5 millones de escudos.

El nuevo articulo 16 ae la 
ley N9 12.120 eleva las tasas de 
este impuesto del 5% al 6%, pa
ra nivelarlas con las de com
praventas. Estos tributos se fi
jaron anteriormente en un 5%. 
porque ésa era la tasa de com
praventas. La lev N9 15.386, so
bre revalorización de pensio
nes. aumentó las tasas en un 
207o; pero algunas quedaron 
exentas. Esas son las que aho
ra se aumentan.

En la letra a), esto significa 
un mayor ingreso de 44 mil es
cudos; en la letra b), de 320 
mil escudos; y en la letra c), 
uno de 251 iriil escudos.

El nuevo artículo 17 de la 
ley N9 12.120 dará una mayoi 
recaudación de 4 millones 500 
mil escudos.

Los N.os 20 al 55 contienen 
normas de ordenamiento admi
nistrativo; dan una redacción 
más adecuada al nuevo texto 
de la ley y suprimen artículos 
tácitamente derogados por el 
Código Tributario. Asimismo, 
los artículos posteriores elimi
nan diferentes disposiciones 
relacionadas con la ley N’ 
12.120, sobre impuesto a las 
compraventas.

Voy a hacer ahora un resu
men del rendimiento de los 
nuevos tributos establecidos en 
el artículo 17 del proyecto.

En el N9 3, en la letra b). 
hay un aumento de 182 
mil escudos; en la letra c) 
hay un aumento de 24 mil es
cudos; en la letra g), una dis
minución de 16 mil escudos j 
en la letra h), un aumento 
de 5 mil 300 escudos.

En el N9 5, hay un aumento 
de aproximadamente ó millo
nes 400 mil escudos.

En el N9 6, letra a), una dis
minución de 5.000 escudos; en 
la letra Ib), un aumento J‘* 
74.000 escudos; en la letra c), 
un aumento de 11.040.000 es- • 
cudos; en la letra f), un au
mento de 390.000 escudos, y en 
la letra g), un aumento de 
10.069.000 escudos.

En el N9 12 hay un aumen
to de 3.500.000 escudos.

En el N9 19. letra a) hay un 
mayor rendimiento de 2.500.000 1 
escudos; en la letra b), un j 
aumento de 14.000.000 escudos. ( 
y en la letra c), un aumento i 
de 5.000.000 escudos. 1

En el N9 19 (nuevo artículo ¡ 
16), letra a) hay un aumento < 
de 44.000 escudos; en la letra j 
b). un aumento de 320.000 es- j 
cudos; y en la letra c), un au- j 
mentó de 251.000 escudos. (

En el nuevo articulo 17 hay < 
un aumento de 4.500.000 escu- > 
dos. L i

En el N9 39 hay un aumento j 
de 2.000.000 escudos.

Esto da un rendimiento total 
aproximado de 117.829,300 es- J

Se calculaba que el rendí- í 
miento primitivo era de ] 
130.519.300 escudos, lo cual da- 1 
ría un déficit de 13.449.000 es- i 
cudos. ‘

En la Comisión de Hacien- 1 
da se aumentó también, como : 
indicaba, el impuesto, a las be
bidas analcohólicas en cuya 
fabricación se use materia 
prima importada, con lo cual 
se elevará también el rendi
miento.

Los artículos finales, fueron 
objeto de diferentes modifica
ciones.

Después de dar término a 
la parte expositiva del proyec
to relativa a los aumentos de 
impuestos y a su nueva orde
nación, quedaré a disposiciód 
de los Honorables parlamenta
rios, para responder las con
sultas que deseen formular.

Además, quiero destacar el 
contenido del nuevo inciso 
agregado por la Comisión de 
Hacienda al artículo 22, me
diante el cual se da un des
tino permanente, al Fondo Es
pecial de Seguridad Nacional- 
y se establece que él "no po
drá ser inferior al 0.40% del 
total de la estimación de los 
gastos de los Presupuestos Co
rriente y de Capital de la Na
ción, en monedq nacional”. De 
este modo, el Ministerio de 
Defensa Nacional podrá ela
borar sus planes con la de
bida anticipación.

En resumen, señorita Presi
denta, el reajuste para el per
sonal en actividad y en reti
ro de las Fuerzas Armadas y 
de Carabineros es de un 25% 
de sus remuneraciones. Al 
mismo tiempo, se da una bo
nificación dei 13% a los fun
cionarios en servicio activo. 
El personal con derecho a 
pensión íntegra o que acredi
te treinta años válidos para 
el retiro incorporará esta bo
nificación a su pensión de re
tiro en un tercio anual del 
monto que les corresponda, du
rante los años 1967, 1968 y 
1969.

Por otra parte, el personal 
retirado de las Fuerzas Arma
das y Carabineros antes de 
1964, tendrá derecho a incor
porar a su pensión la diferen
cia de quinquenios, también 
en forma paulatina, desde aho
ra hasta el año 1969, lo que le 
permitirá recuperar los dere
chos que tenía.

He terminado, señorita Pre
sidente.

La señ orita SAAVEDRA 
(Presidenta accidental).— Tie
ne la palabra el Honorable 
señor Santibáñez.

El señor SANTIBAÑEZ.— 
He concedido una interrup
ción al Honorable señor Fuen
tes. don César Raúl.

La señorita SAAVEDRA 
(Presidenta accidental).— Con 
la venia de Su Señoría, tiene 
la palabra el Honorable se
ñor Fuentes.

El señor FUENTES (don 
César Raúl).— Señorita Presi
denta. he pedido esta interrup
ción para solicitar de la Me
sa que recabe el asentimiento 
de la Cámara con el objeto de 
que la Comisión de Hacienda, 
que en pocos momentos más 

. empezará a sesionar, pueda es
tudiar una indicación que re
glamentariamente requiere ese 

( trámite.
Agradeceré a la Mesa soli- 

’ citar la venia de la Cámara, a 
’ fin de que pueda tratarse nues

tra indicación esta tarde.
La señorita SAAVEDRA (Pre
sidenta accidental).— Señor 

. Diputado, oportunamente la 
Mesa recabará el acuerdo de la 

’ Honorable Cámara en el sen- 
tido que ha indicado, pues en 
este momento no hay número 

' en la Sala.
> Puede continuar el Honora 
, ble señor Santibáñez.
i El señor SANTIBAÑEZ.— 

Señorita Presidenta, estimo oue 
constituye un deber manifes- 

, ¿__ % _1 Honorable se
ñor Ballesteros. Presidente de

npra- wuauiujc un <- 
texto I tar que. tanto el

dfl

la Honorable Cámara, como 
varios otros Diputados, hemos 
estado preocupados desde hace 
mucho tiempo, de la suerte del 
personal en retiro de las Fuer
zas Armadas- creemos de jus 
ticia. que - los hombres que se 
retiraron de las filas de nues
tros institutos armados des
pués de haber dedicado su vi
da entera al servicio de la pa
tria. reciban lo que les corres
ponde.

Sabemos que ellos han lleva
do su pobreza con extrema dig
nidad. Pero estimamos que de
be irse acercando, cada día mas 
el momento en que. deiinitiva 
mente podamos hacerles plena 
justicia. Estamos conscientes 
de que las posibilidades econó
micas reales de este país, no 
permiten solucionar inmedia
tamente todos los problemas, 
ni otorgar a este personal en 
retiro, que cumplió ya su gran 
misión con Chile, todo lo que. 
en justicia, anhela.

Sin embargo, quiero referir
me a varias disposiciones de 
este proyecto de ley que cons
tituyen puntos de avance en 
el largo camino que dignifica 
obtener para ellos la justicia y 
el bienestar.

Existe un grave problema, 
señalado en la Honorable 
Camara. en relación con el ar
ticulo 69 de la ley N9 15.575. 
el cual establece que. gozará 
del porcentaje de aumento de 
quinquenios el personal en re
tiro que acredite 30 años de 
servicios efectivos en la respec
tiva institución.

Por otra parte, se cometía 
una gran injusticia al obligar 
a lo funcionarios a jubilar en 
forma compulsiva antes de los 
treinta años de servicios, de tal 
modo que. en la realidad, no 
podía disfrutar de este benefi
cio, porque los años de abono 
no sirven para los quinquenios. 
Como se ve. la ley en si tiene 
una contradicción enorme, que 
ha sido base de la . más 
tremenda y dramática injus
ticia'. - , . „

El Presidente Freí, durante 
su campaña presidencial, poste
riormente el Honorable Dipu
tado señor Eugenio Ballesteros 
y quien habla, nos comprome
timos a buscar una solución a 
este problema- Y, ahora, creo 
que podemos sentirnos orgu
llosos de haber logrado que el 
Ejcuetivo incluyera en este pro
yecto disposiciones que signifi
can cumplir con la palabra em- 
ñada, en el sentido de cam
biar el actual sistema que 
afectaba a este personal y 
concederle beneficios, que ja
más había obtenido, de incor
porar a sus pensiones las dife
rencias de aumento de quin
quenios. en un 10 o/o, en 1966; 
en un 30 o/o. en 1967; en.un 
50 o 'o, en 1968; en un 75 o/o, 
en 1969; y en un 100 o/o, en 
1970.

El señor ACEVEDO.— ¿No 
les parece que es como gota?

El señor SANTIBANEZ.— 
Evidentemente es una solución 
por etapas, y nuestro anhelo 
habría sido entregar en este 
momento la totalidad de lo 
que le queremos dar. Sin em
bargo, creo que el personal en 
retiro comprende perfecta
mente esta situación, y asi lo 
ha manifestado en varías 
oportunidades a nuestros par
lamentarios, al decir que 
aplauden el anhelo tanto, del 
Ejecutivo como nuestro de lo
grar una solución a su pro
blema-

—Hablan varios señores 
Diputados a la vez.

El señor SANTIBÁÑEZ.— 
Pido a los Honorables Cole

gas del FRAP. que en este 
momento me están interrum
piendo, que por favorjme escu
chen y guarden silencio.

Yo, siempre los he oido 
profunda atención.

El señor ACEVEDO.— 
no es efectivo.

El señor SANTIBAÑEZ— 
Todos anhelamos resolver con 
la mayor rapidez, el máximo 
de problemas posibles; pero 
también debemos «estar cons
cientes de que el pedir de in
mediato algunas cosas que sa
bemos que el erario no puede 
financiar, es actuar con sim
ple demagogia. El personal de 
las Fuerzas Armadas en reti
ro, conoce esta verdad; y por 
eso, como así nos lo ha comu
nicado, respalda nuestra acti
tud.

Por medio de otra indica
ción se incluye a los afectados 
por enfermedades cardiovascu
lares o cáncer, y a los inváli
dos, en la misma situación 
que he analizado?.

En otra indicación de la Co
misión de Hacienda se auto
riza la importación liberada 
de pago de derechos de inter
nación. almacenaje y de todo 
otro gravamen, de un furgón 
carroza para la Asociación Mu- 
tualista de Jubilados de las 
Fuerzas Armadas “Arturo 
Prat", de Valparaíso.

El señ r ACEVEDO — ¿Y las 
de Santiago, Chillán y Concep
ción?

El señor SANTIBAÑEZ.— 
Dicha indicación favorece a la 
Asociación Mutuallsta y a la 
Fedens clon Provincial Mutua- 
lista de Valparaíso« que actua
rán de consuno, para disponer, 
de este modo, de sus propios 
servicios mortuorios y propor
cionar a sus asociados buena 
atención. La mutualidad de 
Valparaíso ha comprendido 
ésto y ha solicitado asta fran
quicia.

A través de otra indicación 
de la Comisión de Hacienda se 
autoriza a las Cajas de Previ
sión de la Defensa Nacional y 
de Carabineros, para [descon
tar las cuotas sociales^de las 
organizaciones con personali
dad jurídica formadas por 
personal en retiro de esas ins
tituciones. a fin de reconocer 
plenamente su existencia y 
darles, con el descuento de las 

¡ cuotas, la posibilidad de con
tar con los recursos econófrii- 

: eos necesarios para cumplir 'su 
' benéfica labor.

Estas indicaciones satisfacen 
, antiguos anhelos de los jubila-*, 

dos de las Fuerzas Armadas y 
. de Carabineros, los que esta

mos cumpliendo en la medi- 
’ da en que nos es posible. Nos 

complace poder entregarles es
tos pequeños avances, por me- 

- dio de este proyecto de ley, 
i que les permitirán obtener sl- 
i quiera una parte de lo que, 
■ en justicia les corresponde.

No quisiera terminar 
> tas palabras sin rendir un 

homenaje muy sentido a 
- las Fuerzas Armadas y a Ca

rabineros, tanto en servicio co
como en retiro. Este homenaje 

■ no es sólo para aquéllos que 
• defienden la soberanía nacio

nal o que mantienen la segu- 
i ridad y el orden público, la

con

Eso

vigilancia y la garantía del 
derecho, sino también para 
esas instituciones que. a tra
vés del Servicio Militar Obli
gatorio, han sabido formar 
ciudadanos de extraordinaria 
capacidad y darnos un país 
organizado, estable y dinámico, 
como hay. muy pocos en el 
mundo.

Esta escuela de civismo, que 
es el Servicio Militar, merece 
nuestro respeto y admiración, 
asi como una palabra de ho
menaje, que debemos extender 
a quienes a través del Servi
cio Militar del Trabajo, están 
colaborando en levantar a 
nuestra patria, en llegar hasta 
las más apartadas regiones de 
Chile con su espíritu y deci
sión, con su esfuezo y sacri
ficio para construir nuevos ca
minos, ¡para levantár nuevas 
obras que'están señalando el 
sendero del porvenir. Al 
mismo tiempo, debamos re
cordar con respeto al autor, de 
esa obra, el Presidente Ibáñez. 
y señalar que el Cuerpo de Ca
rabineros no sólo ha cumpli
do con su misión de defensa 
del orden y la seguridad de los 
ciudadanos, sino también ha 
abarcado otros campos, como 
la protección de menores, con 
quienes ha realizado una labor 
extraordinaria e inmensa que 
cuenta, sin duda alguna, con 
el aplauso de toda la ciudada
nía.

por último, como porteño, 
quiero señalar lo que han he
cho las Fuerzas Armadas en 
mi puerto de Valparaíso, en 
los días del sismo, del 28 de 
marzo de 1965 y en los días 
que lo siguieron, en esa pro
vincia tan azotada por los te
rremotos y temporales, a tra
vés del la operación de emer
gencia, como lo he destacado 
aver en esta Honorable Cáma
ra, labores que comprometen, 
en forma permanente, la gra
titud de la población de Val
paraíso para ellas.

No quería terminar mis pa
labras, sin rendir este homena
je tan merecido, a los que 
tanto dan a nuestra Pakrla y 
que deben estar siempre en el 
primer lugar del corazón, del 
respeto y la admiración de to
dos los chilenos.

La señorita SAAVEDRA 
(Presidenta accidental).— So
licito el asentimiento unáni
me de la Honorable cámara, 
para enviar a la Comisión de 
Hacienda, a fin de que infor
me sobre ella conjuntamente 
con la anterior, una nueva In
dicación, del Honorable señor 
Fuentes y otros Honorables 
Diputados. Para ello, se re
quiere el acuerdo de los par
lamentarios . __

El señor VALENTE.— Que 
se lea. , J

El señor CAÑAS (Secretad 
rio).—i- La indicación de los 
Geñores Fuentes, don . Césaf 
Raúl. Buzeta, Isla, Valdés San- 
huezv. y Lorca, don Alfredo, 
tiene por objeto agregar J un 
artículo nuevo, que diga:

"Artículo.... — Establécese 
durante 1966 un impuesto del 
50 % que se aplicará sobre 
la parte de las utilidades que 
obtengan los bancos, que exce
da a las utilidades de 1964, 
actualizada con el índice del 
aumento de precios al consu
midor del año 1965"-

El señor PHILLIPS.— ¿Pa
ra financiar qué?1.

El señor BUZETA.— Para 
incluirlo en este proyecto.

La señorita SAAVEDRA 
(Presidenta accidental)-— ¿Ha
bría acuerdo para ello?

Acordado.

El señor PHILLIPS.— |Ese 
no es procedimiento!

La señorita SAAVEDRA 
(Presidenta accidental).— Lo 
que sucede es que la Comisión 
está sesionando, en este mo
mento, autorizada por la Ho
norable Cámara, señor Dipu
tado.

Tiene la palabra la Honora
ble señora Retamal.

—Hablan varios Diputados a

es-

das ¡as características de su la
bor, no pueden ayudarse eco- 
n o m i camente desarrollando 
otra actividad, que les permita 
aumentar sus ingresos en sus 
horas libres. Lo trágico de es
to es el hecho de que, entre 
esta gente que deja las filas, 
la mayoría son técnicos o in
genieros, es decir, el personal 
que en las industrias triplica 
o cuadruplica sus ingresos. Di
go que esto es trágico, porque 
dada la evolución de la técni
ca, hoy en día los hombres que 
tienen en sus manos la res
ponsabilidad del manejo de 
nuestras naves deben poseer 
un alto grado de preparación, 
por la complejidad de los di
versos instrumentos y meca
nismos con que estos barcos 
están dotados. Si la Marina 
dispone de escuelas, cuya en
señanza está considerada co
mo una de las más completas 
en América, con un cuerpo de 
profesores, navales y civiles, 
de primer orden y que cuen
ta con la ayuda y material de 
enseñanza adecuado para im
partir los conocimientos de 
las diversas especialidades a 
los oficiales y al personal en 
general; si se ha gastado en 
la formación de estos hombres 
con una finalidad especifica, 
cual es la de servir hasta el 
término de su carrera en la 
Marina, lógico sería, entonces, 
que este capital, por de más 
bien invertido, rindiera e] fru
to que de él se espera. No obs
tante, como es condición del 
género humano buscar en una 
u otra forma, su liberación eco
nómica. no se podría censurar 
a una persona que. presentán
dosele una mejor oportunidad 
y que estando preparado para 
ello, renuncie a su carrera.

Por lo expuesto, estoy ple
namente de acuerdo con el pro 
yecto de reajuste para 
Fuerzas Armadas y Carabi 
ros, que significa sola 
hacer justicia a estos se 
res. Digo, que él es de j 
porque, aparte de lo y xpues- 
to, hay otros íactoreg^Que el 
pueblo desconoce, p 
cepto equivocado 
la labor que rea 
píen estos fu 
tiempos y con 
les. Generalm 
todo se limi 
clones ya ___  „_______ ___
manera im^écable. Esta parla
mentaria 
nidad d 
ques d 
dido 
dad 
pue

madas, retirados y montepia- 
das. que me expusieron el pro
blema que los afecta, debido 
al hecho de que los reajustes 
no les son pagados con la 
premura que ellos necesitaban. 
Había pensado presentar una 
indicación para solucionar esa 
dificultad; pero, felizmente, 
cuando conversé con el señor 
Ministro, éste me manifestó 
que esto ya estaba resuelto, 
de lo cual me alegro mucho. 
Me refiero el articulo nuevo, 
que, según me parece, va a 
tener el número 17, que dice 
lo siguiente:

"El reajuste a que tiene de
recho el personal en retiro y 
beneficiarlo de montepío por 
aplicación de la presente ley. 
deberá ser pagado por quien 
corresponda, sin necesidad de 
requerimiento por parte del 
interesado, ni resolución mi
nisterial que autorice dicho 
pago.”

El método actual es engo
rroso para los jubilados, pen
sionados y montepiadas, quie
nes. muchas veces por desco
nocimiento de la forma como 
hacer los trámites, deben ir 
frecuentemente al Ministerio, 
lo cual dilata innecesariamen
te los procedimientos e impi
de recibir los beneficios provi
sionales a su debido tiempo, 
tal cual lo merecen los retira
dos de las Fuerzas Armadas y 
de Carabineros-

Por todas estas circunstan
cias, levanto mi voz para ma

 

nifestar j'mi conformidad con 
el pro to, que viene a hacer 
justici a estos ex servidores 
de 1 atria.

Haf dicho.
señorita SAAVEDRA 

esidente accidental).— A 
ntinuación, está inscrito el 

onorable señor Gustavo Lor- 
ca. Tiene la palabra Su Seño
ría.

El señor LORCA (don Gus
tavo).— Señorita Presidenta, 

la iniciativa del Ejecutivo es 
de toda justicia, desde que el 
personal de las Fuerzas Ar

madas y el de Carabineros 
tiene sueldos realmente increí
bles.

Comprendemos que toda la 
Administración Publica debe 
estar bien rentada; pero la 
verdad es que estos servicios, 
de tanta importancia para la 
vida nacional, están en con
diciones subalternas-

Debemos rendir homenaje a 
las Fuerzas Armadas y a Ca
rabineros de Chile por su en
comiadle labor en todo orden 
de cosas y. en especial, por la 
forma como han actuado en 
las zonas afectadas por los te
rremotos y temporales últimos, 
coadyuvando con sentido cons
tructivo y creador en la solu
ción de los múltiples proble
mas allí presentados.

Estimamos, sin embargo. In
suficiente la solución dada al 
reajuste de remuneraciones 
para estos servicios. Debió en
cararse una nueva escala de 
sueldos, porque, dado el bajo 
nivel de ios actuales, este rea
juste no paliará la situación 
económica de estos sectores. 
Debió equipararse estos suel
dos. por ejemplo, con los del 
Poder Judicial, tal como siem
pre ha sido y tal como se ha 
contemplado en otras legisla
ciones.

Se comprenderá que un sol
dado no puede vivir con un 
sueldo de E9 171 mensuales, 
por lo que debió establecerse, 
igual que en el reajuste de los 
sectores público y privado, que 
ningun sueldo quede por de
bajo del vital de Santiago.

Otra aspiración muy cara 
de estos servidores es la de 
cambiar el actual régimen de 
quinquenios. Actualmente es de 
20% los primeros 5 años y 
después disminuye al 15% y 
10%, dejando el alcance menor 
al final de la carrera. Lo jus
to sería invertir el orden de 
los factores, en el sentido de 
que quienes tienen 30 años co
mo oficiales o 25 años como 
suboficiales, tiempos conside
rados limites de sus carreras, 
pudieran tener mayor porcen
taje por concepto de quinque
nios- Se deberla comenzar con 
un 15% para terminar con el 
40%.

Creemos necesario, además, 
considerar la posibilidad de 
establecer la asignación de tí
tulo y de especialidades, a fin 
de beneficiar a los profesores 
militares, ingenieros, etcétera, 
por cuanto ellos deben realizar 
estudios especiales para de
sempeñar sus funciones, como 
son 4 años para recibirse de 
oficiales del Estado Mayor; y 
tres años, de profesores. Los 
submarinistas y aviadores se 
retiran incluyendo estas asig
naciones en su pensión.
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El otro tributo que ¡ 
afecta al monto de ¿

tenido la oporlu- 
visitar algunos bu- 

a Armada, y ha po- 
probar que la reali- ’ 

muy diferente. Y no , 
ser de otra manera, si 

nsidera que en los países ; 
rrollados, la mayor par- ■ 
e las unidades navales son , 

instruidas para que puedan
/ervir no más de diez años. Sin , 
rembargo, en Chile la situa- , 
ción es muy diferente. Baste 
este ejemplo: el acorazado ‘‘Al
mirante Latorre”, habiendo si- 1 
do construido en el año 1912 
y habiendo participado en la 
guerra de 1914, permanecía 1 
aún en servicio en el año ■ 
1952, lo que significa que su '■ 
actividad fue cuatro veces ma
yor que el tiempo para el ' 
cual fue construido. ¿A qué se 
debe esto? La respuesta es ! 
obvia y sencilla, y no es otra 
que la constante preocupación ' 
en la conservación dej mate
rial y reparación de los meca- ' 
nlsmos, que aún cuando sean 
complicados, son efectuadas 
por los propios técnicos y per
sonal de la Armada.

Y esto no es todo, porque 
existen otros factores funda- , 
mentales, muy propios de es
tos servidores. Me refiero 'al 
sacrificio físico y moral a oue 
permanentemente están ex
puestos, sometidos a las incle
mencias de los elementos: ca
lor en el verino, frío y lluvia 
en el invierno como es el caso 
de los Carabineros, en parti- 
culai-, y de las Fuerzas Ar
madas, en forma circunstan
cial. Pero, aph-te de esto, los 
marinos debeií. librar una lu
cha casi constinte con el mar. 
en la que noi siempre salen 
vencedores. Háy que recordar, 
en efecto, algdnos trágicos su
cesos, como elEhundimiento del 
"lAngamos”. elidei "Brito” y 
recientemente! el de la “Jané- 
queo”; trágico! y dolorosos pa
ra sus familiares, que perdie
ron a sus sereá queridos; dolo
rosos para la nación, por el de
saparecimiento de sus defen
sores; y lamentables para to
dos los chileifbs, porque han 
sido nuestros ¡hermanos los que 
han entregadclsu vida en cum
plimiento de feu deber. Con 
todo, no sólo [ahí está el peli
gro. Existe élltambién en las 
máquinas y calderas, que tam
bién han seg.ádo muchas vidas, 
a. consecuencfe de explosiones 
producidas orí algunos elemen
tos. Dada la Sita presión del 
vapor que contienen, el mate
rial se fatigaly, cuando me
nos se espera sobreviene la 
tragedia.

Señorita Presidenta, quiero 
referirme ehdra, a la parte 
afectiva de la situación del 
personal. Nadie ignora que un 
servidor de la Armada llega a 
su hogar sólo cuando puede, 
y no cuando lo desea; y que, 
estando fuera de servicio, si 
la necesidad ; lo requiere, es 
llamado a reconocer cuartel, 
sin que exista pretexto alguno 
para no cumplir esa orden 
Nadie ignora tampoco que hoy 
pueden estar prestando servi
cio en Punta Arenas, y maña
na en Arica, y no porque ellos 
lo soliciten, ¿y qué se puede 
decir de esos hombres que. 
dejando a sus seres más que
ridos y renunciando a las co
modidades del hogar, van a 
desterrarse por un año a la 
Antàrtica, convirtiéndose en 
guardianes de nuestra sobera
nía en lo más inhóspito del 
globo?

Quiero dejar constancia de 
que si he hecho mención es
pecial de algunos aspectos de 
la Marina, fue por lo que ma
nifesté al iniciar estas pala
bras. Pero mi reconocimiento 
es general para todas las ra
mas de las Fuerzas Armadas; 
y, asimismo, para los Carabi
neros de Chile, que, con este 
proyecto, felizmente verán ali
viarse su situación económica 
y disiparse su preocupación, 
que todos compartimos, por la 
falta de elementos para su 
servicio, como la dotación de 
«quipo motorizado. Por eso, 
cuando se nos pedían retenes 
para las poblaciones, sostenía
mos que era más conveniente 
y útil construir comisarías y 
dotarlas de _ '
dos. de tal 
más fácil y 
jo de estos 
todo.

। Por otra 
i desempeño _ _ -

parlamentaria, he estado reci- 
i hiendo continuamente a mu

chos servidores de las distin-
■ tas ramas de las Fuerzas Ar-

sión de Hacienda, j 
sentante _ del Banco I 
manifestó que con ea - 
da no subiría la tas 
terés más allá del 21" “ mism 
dijo, no es excesiva

ti®, en
ríe ia

i llevan

sa ir.ism 
jo. no es

cuanto incidía tal rea rem0 no 
bre los costos de ¡n , cuajnU 
se expresó que sólo ¡.n ie¡ 
0,3%. tomando en cu«j ,mfnosc‘0,3%. tomando en cueci Finóse 
masa total delProdua «¡timo' 
nal asciende a E,20M trabaja 
lo cual es relativo, i 
esa suma se contení 1 „„

'y oensa 
I de nuev

El señor ARAVENA (don 
Jorge).— ¡Se debió hacer una 
exposición! ¡Para eso estamos 
en un régimen democrático!

La señora RETAMAL.— Se
ñorita Presidenta, todos sabe
mos cuáles son las funciones 
especificas de nuestras Fuer
zas Armadas. Todos conoce
mos su gloriosa trayectoria. "Y 
no creo que haya chileno al
guno que se precie de tal, que 
no se sienta orgulloso de ella, 
no sólo por la actuación que 
les haya cabido en pasados he- 
cnos bélicos, en que ha sor
prendido por su preparación 
técnica, su valentía y arrojo, 
sino también por su inquebran
table disciplina en tiempos de 
paz, y por su nunca discutida 
observancia y defensa de la 
Constitución de la República.

Sin embargo, 
creerlo— cada vez que surge 
una iniciativa que trata de ha
cer justicia a estos servidores, 
surgen opiniones contraria a es
tos proyectos de reajuste, y se 
trata de hacer aparecer a las 
Fuerzas Armadas como una 
institución que está socavando 
la economía nacional, y cuya 
existencia no se justifica en 
un país pobre, como el nues
tro.

Más, dada la forma tan 
magnifica en que actuaron 
nuestra Fuerzas Armadas en el 
sismo pasado y, posteriormen
te, en los temporales que azo
taron nuestro país, ellas han 
comprobado fehacientemente 
que no sólo existen para res
guardar nuestra soberanía, 
sino que siempre han estado y 
están puestas ante cualquiera 
eventualidad que acontezca, 
ya sea de carácter físico o so
cial, asegurando *’ —’
restableciendo. la 
de la Nación.

Pasando ahora 
humano, me voy .. ____ _
una de las ramas de las Fuer
zas Armadas que aún cuando 
tiene mucho en común con 
las otras y también con Cara
bineros, presenta sin embargo, 
por la naturaleza del medio en 
que actúa, una bien marca
da diferencia: me refiero a 
nueslra Gloriosa Marina de 
Guerra-.. Lo hago, más bien, 
para dar> conocer algo de lo 
que no se sabe acerca de su 
situación económica y social, 
como de los múltiples "y varia- 
des riesgos y sacrificios que 
esta gente 11— —
frentar a ___

De todos es sabido que. cada 
año, un considerable número 
de servidores de las Fuerzas 
Armadas y de Carabineros de
jan la institución, porque, con 
el escaso sueldo que perci
ben, no pueden subsistir y. da-

defensa de la

—me cuesta

el orden y 
normalidad

al aspecto 
a referir a

tiene que 
diario.

en-

equipos motoriza- 
manera que fuera 
práctico el traba- 
servidores del Es-

parte, durante el 
de mi cargo de

bros como el cata 
grande y median? 9 
que tienen dlspostóm 
gímenes Especiales.

Por ello, estima 
Incidirá en un ?: 
Truchísimo mayor 
del costo de la tídij 
puesto ‘
monto de los créditos-* 
justables.

Por lo demás, esa 
sición se contradice 
aprobada en el d¡&- 
por la Honorable 
mediante la cual se 
que la tasa del intá 
cario no podría ser 
a la existente al 31 
ciembre de 1965, lo 
realidad, no sera 
apncar, en atención 1 
gislación que hoy ■ 
sancionar.

Finalmente, 
la presencia del seta 
tro, deseamos dejar 
cía de que, a núes» 
debiera her abortM. 
bien, en un futuro 
un reajuste a los 
dos de las Fuerzas 
y de Carabineros, 
situación gravísnj 
se encuentran, cor 
tivo, me permití«« 
próximamente a 1» ’ i 
ración de la HonoM ÍQrp 
mai a un proyecto «1 a ,a f 
autorice revalorar ¿ 
realizable de las 1 qU,enf5 
comerciales, medió*» 1 jU-t0
aria producir un> ” i hs re 

- a los 3«,^ «»to 
Pon tale ’ a« 

elevar » sUr “

La situación de los pensio
nados es verdaderamente dra
mática. Se les dará ahora só
lo un 25%, con lo cual no 
tendrán el 13% extra del per
sonal en actividad.

Es cierto que el financia- 
miento es difícil; pero estima
mos que en el futuro debemos 
todos aportar nuestros esfuer
zos para encontrar una justa 
compensación a estos ex ser
vidores de la Defensa Nacio
nal. Sobre el particular dare
mos algunas ideas al final de 
esta intervención.

Todas las asignaciones y 
gratificaciones debieran que
dar incluidas en la pensión, 
ya que, por ejemplo, un Ge
neral de Ejército, el puesto 
más alto y de mayor digni
dad en todos los países, al re
tirarse del servicio pierde el 
40% de su sueldo en activi
dad- Hoy día sólo gana una 
pensión de E9 1.000.

Cabe agregar que un mili
tar o marino que se retira 
con el tiempo máximo, no en
cuentra ocupación alguna, por 
razones de edad y de exigen
cias del servicio donde preten
da ingresar.

Por ello v por los bajos 
sueldos, se está obligando a 
retiro masivo de oficiales jo
venes.

Con respecto «1 financia- 
miento. cabe considerar que ei 
afecta, fundamentalmente. a 
los tributos indirectos, como 
son el de compraventa y Ja 
aplicación de un nuevo im
puesto sobre el monto de ias 
operaciones de crédito no rea- 
justables.

Sobre lo primero, debemos 
manifestar que ya se han da
do razones por de más Justifi
cadas y atendibles en el sen
tido de que el Gobierno, en 
lugar de proceder a aumentar 
los gravámenes existentes, > 
en especial los indirectos, de
be tratar de incorporar ai 
area tributadle nacional aque
llos regímenes de excepción o 
privilegio —muchos de ellos 
no se justifican— en virtud de 
los cuales el Fisco deja Qe

gli y «
>1 otro j 
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zne Armadas y de Carabine
ras no representa, en reali
dad un aumento considera- 
-tji-i en sus remuneraciones, ya 
que ni siquiera los alcanza a 
liberar de la miseria; porque 
un hombre que gana 180 es
cudos mensuales, aunque esta 
cantidad .se le reajuste en 
un 40 o o0 por ciento, segui
rá viviendo en la más abso
luta miseria.

Lo que realmente habría si
do de justicia y algo por lo 
que, tal vez, podríamos estar 
profundamente satisfechos es
ta tarde, habría sido el hecho 
de establecer una escala di
ferente, contemplar un míni
mo con el cual no se llegue a 
ese grado de miseria en que 
el hombre se siente humilla
do por el sueldo que esta per
cibiendo.

Hay anarquía y disparidad 
en todos los órdenes, porque 
a través de esta información, 
nos hemos podido imponer de 
que hay servicios que tienen 
tremenda responsabilidad y 
cuya acción es de vital impor
tancia desde el punto de vis
ta económico para el país, en 
que también existe una situa
ción semejante. Veía, por ejem- 
ploque el Director General de 
Impuestos Internos gana 
E° 1.906 al mes. Tuve buen 
cuidado de consultarle perso
nalmente, aprovechando que 
en estos días ha estado en la 
Honorable Cámara, si era 
efectivo que él ganaba dicha 
cantidad, a lo cual me con
testo afirmativamente. -No es 
posible que esto sea asi, por
que hay otros servicios —sin 
querer decir que están sobre
pagados, sino que me estoy 
refiriendo a los que están mal 
pagados— en que con las mis
mas responsabilidades y des
empeñando un cargo tan im
portante, tal vez, como es el 
Contralor General de la Re
pública, obtiene un sueldo 
que a mi me parece compa
tible con el cargo y con la 
responsabilidad que tiene un 
servicio de tal naturaleza, pe
ro respecto del cual no veo 
la razón para que exista la 
enorme diferencia con el ca
so anterior del Director Gene
ral de Impuestos 
que va desde los 
tantos escudos a 
de este último.

Concedo una 
al Honorable señor Isla.

La . señorita SAAVEDRA 
'Presidenta accidental1 Con 
la venia de Su Señoría puede 
hacer uso de una interrup
ción ei Honorable señor Isla, 

El señor ISLA.— Señorita 
Presidenta, agradezco la inte
rrupción .

Deseo intervenir para rati
ficar, una vez mas, lo que co- 

’) informante de 
... ____ de Defensa Na
cional, sostuve, hace algunos 
instantes. Tuve el cuidado de 
empezar dicha intervención
diciendo que este proyecto

Seguro Social, al Servicio Na
cional de Salud, en fin todos 
l°s Que deben afrontar respon 
sap iidades, cualquiera que sea 
el lugar donde actúen, qué 
ÍÍaÍ-ÍJ hacer. repito, con E° 
¿80, E 300 ó 500, cuando sólo 
Por cuotas de viviendas deben 
pagar cerca del 50% de los 
emolumentos que reciben?

Es posible que el sistema de 
reajuste? parta de una base 
errónea S! las escalas o bases 
ae sueldos están mal hechas 
se perpetua la injusticia y se 
disminuyen los beneficio/ en 
la misma medida en que au
menta la inflación.
viv?r eso la gente modesta, 
vhe permanentemente en una 
desigualdad social, n' to Jj"’ 
nnt°.CO*m»" Una crítica- porque 
no es éste ei camino para lo
grar los objetivos, riño que na- 
ra aprovechar 1« oportunidad 
íár. jS os sec^°res es-

so-

so no son ellos, como el resto I LA NACION — Marios 15 Febrero 19S6 — 13 
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recto, que. por lo demás, con- 
sider-initó Justo, pues repara 
en narte. las injusticias come
tidas con estos servidoras y 
con el sector de Juoilados o 
en retiro, todos los cuales per
ciben rentas insignificantes.

Nada más-
La señorita SAAVEDRA 

'Presidenta accidental».- A 
continuación, tiene la palabra 
ei Honorable señor Aguno.

El señor AGURTO- Seño
rita Prasidenta. los D'putados 
comunistas, «1 pronunciarnos 
sobre el proyecto de ley de rea
justes de remuneraciones de 
las Fuerzas Armadas y Cara
bineros. que el Gobierno ha 
sometido a la consideración del 
Congreso Nacional, queremos 
expresar que compartios am
pliamente las fundamentos de 
esta iniciativa-

Estimamos que las Fuerzas 
Armadas deben tener una ren
ta compatible con la dignidad 
y responsabilidad de sus fun
ciones. Ellos, por razón del 
cargo que desempeñan. no 
pueden dedicarse a otras la
bores para aumentar sus emo
lumentos. que no sean las in
herentes a los institutos arma
da«

Hace algunas semanas tuvi
mos oportunidad de presentar 
un proyecto de acuerdo, por
que estarnas convencidos de la 
necesidad y urgencia ue legis
lar sobre la materia.

La idea central consistía, en 
establecer un sistema de re
muneraciones más Justo y ele
vado. Fundamentalmente, se 
proponía aplicar la misma es
cala de quinquenios en vigen
cia para el personal en servi
cio activo, a todos los retira
das y monteplada-s de las Fuer
zas Armadas y Carabineros. 
Es decir, se pretendía elimi
nar la odiosa discriminación 
de que son objeto hoy diver
sos sectores de esas institucio
nes. Nr parecía que estas me
didas estaban acordes con los 
principios de ordenamiento le
gislativo y con los deseos de 
hacer justicia a los grupos 
más postergados. Sin embargo. 
el presente oroyecto en estudia»' 
lejos de eliminar las discrimi
naciones. las acentúa en' mu
chos aspectos- Asi. por ejem
plo, deja al margen de la 
percepción inmediata de la 
bonificación de permanencia 
del 13% a los retirados y mon- 
teplados. quienes ya tenían 
conquistado el derecho a per
cibirla de inmediato, de acuer 
do con la disposición del suel
do de actividad.

E'e sentido discriminatorio 
vuelve a expresarse cuando se 
fija un mínimo de 100 escu
dos para los oficiales y em
pleadas civiles de nombra
miento supremo, y de 50 escu
dos para el resto del personal 
de empleados, suboficiales, cla
ses y soldadas. ¿Por qué no fi
jar un mínimo de 100 escudos 
para todos, si es por concepto 
de permanencia, cuando ésta 
afecta a lodos por igual?

Luego, revisando el cuadro 
de remuneraciones del perso
nal, se puede comprobar que 
está ausente nuevamente de 
él el propósito anunciado por 
el Gobierno de un mejora
miento mayor para aquéllos 
de más bajas rentas.

Ninguna medida se ha con
templado para elevar en un 
mayor porcentaje los sueldos 
de grados inferiores, vale de
cir de soldados y cabos, con
siderando desde juego que los 
primeros no ganan quinque
nios en razón de su tiempo 
servido.

El soldado segundo. grado 
13. y el soldado primero, gra
do 12. ni siquiera alcanzarán 
a percibir una cantidad igual 

¡ al sueldo vital calculado para 
este año. ¿No parece justo. 
que debe ser equivalente til 
sueldo vital el del personal 
subalterno de nuestras Fuerzas 
Armadas y de Carabineros, 
especialmente cuando el Go 
bienio dice que quiere evitar 
el éxodo de las filas de este 
personal? ¿No es ésta la opor- 
¡unidad para traducir ' 
chos las palabras?

¿Puede considerarse 
ciente económico el 
de soldado segundo a ___  _
primero con una diferencia 
de renta de 3,75 escudos, o de 
Cabo segundo a cabo Io. con 
una diferencia de 22.75 esc li
aos en la renta mensual? De 
bemos decir rotundamente que 
no. Ninguna disposición con
llene el proyecto para aumen
tar la Irrisoria asignación de 
casa de E° 60 que se da al 
personal con cargas familia
res y que no dispone de casa 
fiscal. Nadie ignora que fre
cuentemente el personal es 
trasladado y que en cada caso 
deb? afrontar el serio proble 
ma habitacional para su fa
milia

Pero este proyecto, a quienes 
mayor sensación de frustra
ción ha producido* ha sido a 
'os ex servidores.

Es decir, a los jubilados con 
más de 20 años de servicios 
y menos de 25 se les esta apli
cando una escala de estos por
centajes diferente de la del 
personal en servicio activo.

Eilos se han entrevistado 
con numerosos parlamentarias, 
a quienes han entregado no 
tas e indicaciones; pero nin
guna ha sido aprobada en las 
Comisiones que estudiaron el 
proyecto Esperábamos encon
trar en éste alguna disposi
ción en el sentido de que los 
años válidos para la jubila- 

XFm lo fueran también para el 
de los quinquenios, y.

idamente, hemos sabi 
>s¿ilthna hora la Co- 

lacienda incluyó 
B^en cierta for-

>lema. aun- 
>b4jjción ín-

afirmativamente por los Dipu
tados de Opa'ición

Reconozco que el Supremo 
Gobierno, haciéndose eco del 
clamor de este sector de jubi
lados. ha incluido en el pro
yecto un art'culo que remedia, 
sino totalmente, por io menas 
en gran parte, la injusticia co
metida por medio de una dis
posición que. evidentemente, 
lúe estudiada con ligereza. Pe
ro no se nos puede hacer el 
cargo, así. directamente. । ara 
que la opinión pública se for
me el concepto de que ante
riormente no hemos apoyado 
proyectas o Indicaciones de 
mejoramiento a las Fuerzas 
Armadas y Carabineros. Esa 
imputación es arbitrarla y no 
se compadece con la verdad.

El proyecto de lev en deba
te no es. precisamente, lo que 
los Diputadas radicales, y creo 
que los del resto de la Opo
sición también, deseamos para 
este sector de .servidores pú
blicas. Desde luego, como ya 
lo sostuvimos en el debate del 
proyecto sobre reajuste de 
sueldos a los sectores público 
y privado, estimamos fundada
mente que el alza efectiva del 
índice del costo de la vida, no 
el alza efectiva del precio de 
125 artículos, es de más o me
nas 40% ó 43'<

- '• entregársele al personal 
in actividad un aumento de 

bonificación de

la Defensa Nacional’ Se nos 
dirá aquí lo mismo que se nos 
dijo en las Comisiones No 
hay fondos". ¿Por qué se ter
minan los fondos justamente 
cuando se trata de favorecer 
a los obreros? ¿Cómo ex 
plica el Gobierno una actitud 
como ésta cuando dice ser un 
Gobierno popular?

Hemos presentado Indicación 
para conceder también la bo
nificación de permanencia, del 
13%, a todas los obreros de 
la Defensa Nacional, sin ex
cepciones.

Esta odiosa discriminación 
que se evidencia en el proyec
to y aue indudablemente re
fleja el concepto y la filoso
fía con que se han abordado 
las materias a que se refiere 
el artículo 13. es el motivo 
principal por el cual nos opon
dremos a facultar al Presiden
te de la República para esta
blecer el régimen de remune
raciones del personal depen
diente del Ministerio de De
fensa y de Carabineros y, eu 
coiu-ecuencia. pth modificar 
o iféró’ar disposiciones vigen
tes sobre la materia. En cam
bio aprobaremos la l^cultad 
para modificar el DFL. Nw 
129 sobre Clasificación. Nom
bramientos. Ascensos y Califi
cación del personal dejlas 
Fuerza- Armadas, como igi|al- 
mente para modificar el T*"" 
N° 98 sobre plantas permai 
Les de oficiales v emple 
civiles, por considerar quq 
asuntos internos de los I—., 
tutos Armados, que por razo
nes obvias deben ser entrega
dos sólo a su conocimiento

Consideramos que... si bien 
en las Fuerzas Ainadas hay 
personal de plantí, a contra
ía. a jornal, coa todas las di
ferencias que existen entre 
ellos, la inferna función los 
unifica, no sólo mientras per- 
maneceij ten servicio activo, si
no cuando sus integrantes han 
pasado a retiro. Por lo tanto. 
eLmígimen de remuneracio
nes debe ser igual para todos, 
conservando, naturalmente, sus 
categorías y grados, sin hacer 
exclusiones de ninguna espe
cie. como las que establece el 
proyecto respecto del personal 
en servicio activo y del reti
rado, como también entre el 
personal a contrata y el a jor
nal.

Nos opondremos a facultar 
al Presidente de la República 
para modificar el régimen de 
retiro y montepío del personal 
afecto a las Cajas de Previsión 
de la Defensa y de Carablne-

que se estimularla la sindica
ción. e incluso la de los obre
ros fiscales, los trabajadme5, 
a través de su organización, 
llamada hoy "Unión de Obre
ros Profesionales de ASMAR", 
leactuallzaron sus peticiones 
económicas ant? los ‘ejecuti
vos" de la empresa, como una 
manera de obtener una dismi
nución del 
eliminación .
nías y del sistema de ascen
sos causó a sus rennineracio-

deterioro que la 
de los quinque-

ta? ¿O están paseándose pói* 
los molos, contemplando cómo 
se mecen las barcas en las. 
dársenas o en la bahía?

Hoy se encuentran sus did—, 
gentes en las galerías de esta 
sala Han llegado hasta aquí 
para hacer .sentir sus necesi
dades ante las Comisiona' de 
Defensa Nacional y de Ha
cienda Han conversado con 
parlamentarios y han propor
cionado antecedentes Asi- han 
entregado un cuadro demos
trativo de los jornalas que 
paga "ASMAR", distribuidos 
en una larga escala de 45 po
siciones, que empieza por 
E° 4 35 diarios.

Solicito de la señorita Pre
sidenta que recabe el asentí-, 
miento de la Sala para inser
tar este cuadro en la versión-

La señorita SAAVEDRA 
'Presidenta accidental).— So
licito el asentimiento unáni
me de 1« Sala para insertar 
en la versión el cuadro a que. 
se ha referido el Honorable 
señor Agurto.

Acordado.

Desde esa fecha, jamás han 
logrado un mejoramiento eco
nómico general, al margen de 
las obligatorios otorgadas pol
la ley. La respuesta que inva
riablemente han recibido es 
que "ASMAR" es una empresa 
nueva que no tiene Utilidades 
y. en consecuencia, a pesar de 
¡a Justicia de sus peticiones, 
no es posible acceder a ellas, 
;>or lo que sólo queda la po
sibilidad de que el Fisco pro
porcione las fondos necesarios 
para satisfacerlas.

¿Tienen los trabajadores la 
culpa de que no haya utilida
des? ¿Están ellas cruzados de 
brazos, contemplando la plan-

seciorto 
tan empeñados en buscar 
lución a estos problemas. v 
nos pongamos pronto a traba

do creo que es conveniente 
teiminar con la carrera infla- 
ciomsta, pero para ello es 
conveniente también pensar 
que es primordial establecer 
un estado de justicia social v 
económica de las clases labora
les.

A| establecer un ordena
miento en ei sentido que se 
halo, habría menos oportuni- 
aa«es v razones para criticar 
al Gobierno.

Considero que el sistema ac
tual de reajustes, dp sueldos 
y salarios, mediante la fór- 
mu a de porcentajes, no logra
ra hacer justicia jamás, mien 
tras no se establece a una es
cala básica para la adinims- 
ratió’! fiscal, semifiscal au 

toflnma y privada.
Los porcentajes resultarían 

.cálmente efectivos si se par
tiera de un sueldo que contem 
piara los medios para vivir 
dignamente En tal caso, in
dudablemente. el aumento del 
ciento por ciento del alza del 
costo de la vida, sería la me 
dida mas justa v daría una 
arnnlia seguridad para el fu
turo.

Podría pensarse que todo lo 
dicho ya es suficiente. No obs
tante. falta hablar de un rec
tor que a todos nos interesa 
como que vivimos en el Par
la mentó permanentemenit 
preocupados de buscar la ma
nera de aliviar su triste situa
ción económica Me refiero a 
los jubilados, a los que ya en
tregaron a la sociedad sus me 
joras energías. A la jubilación 
se llega, como lo saben mis 
estimado? colegas .no sólo por
que un individuo haya cum 
piído ciertos años de trabajo, 
sino también porque muchas 
veces una enfermedad priva a! 
hombre o a la mujer, incluso 
en la plenitud de sus vidas, de 
la capacidad de seguir pres
tando servicios Y. desafortu
nadamente, nadie satisfará sus 
necesidades si no es la como 
nidad. De ahí la obligación d° 
entregarles el beneficio social 
de la jubilación.

¡Qué mal tratamos a los ju
bilados! ¡Qué equivocados vivi
mos cuando pensamos que 
nuestra obligación es tender 
les la mano sólo para entre
garles una migaja, que apenas 
Ies pzrmite vivir, por no de 
cir respirar!
Ahí están los jubilaos de la 
ley 10.383, Servicio Be Segu
ro Social. No es muóno lo que 
se ha avanzado, por cuanto 
hay hombres con responsabi
lidades familiares. - 
sico ni mental 1/ 
otra actividad 
mita aumenta^ 
le entrega Ur

Sin pretender concitar vo
luntades Áe tipo político, estoy 
convemJBo de que están deu
do las ' ’ 
actúa/ 
ponotar 
pli- 
lo/reconozco 
Bnede que .... „ .
/trores —nada nace perfecto— 
Tero hay que aprovechar esta 
oportnr» aad. ¿Para qué espe
rar mañana, si ahora están to
dos los medios de la mano pa
ra emprender en esta acción en 
favor de los que tanto han 
aguardado Justicia o una ma
yor consideración? Bien pue
de que los propósitos de orden 
económico se retarden en la 
llegada a la meta planteada. 
No obstante creo que para el 
actual Gobierno, es más impor
tante proyectarse en el cora
zón del pueblo cumpliendo con 
lo que otros prometieron y 
nunca realizaron. ¡No más 
migajas para el pueblo! Haga
mos realidad la revolución en 
libertad para los que más ne- 

, cesitan de ella, porque nada 
dienen y sufren una vida injus
ta. ¡Hagámoslo ahora: después 
puede ser tarde!

l\niento que no esté presen
te eu\la sala el señor Ministro 
de Han-enda para dialogar so
bre estasSjerspectivas sin mi
rar los errores del pasado, 
porque creo qd^-sha ilegTdo ej 
momento de abriréis puertas 
para una vida más Thnjjnosa 
de nuestro pueblo.

Doy’ excusas por haber dis
traído tan largamente la aten
ción con este problema y por 
el entusiasmo puesto en mis 
palabras, pero ello se debe más 
que nada a que creo que ha 
llegado la hora de hacer jus
ticia a quienes se ha tardado 
tanto en dársela.

La señorita SAAVEDRA 
'Presidenta accidental). - Tie
ne la palabra el Honorable se
ñor Naudon.

El señor NAUDON.— Seño
rita Presidenta, al comenzar 
mis observaciones debo hacer 
notar que los Diputados de la 
Democracia Cristiana, tal vez 
involuntariamente, dejaron en
trever en su intervención, casi 
con claridad, oue la Oposición 
se opuso en el pasado a que el 
personal de las Fuerzas Arma 
das 2 de Carabineros obtuvi“- 
ra un legítiimo mejoramiento 
en sus remuneraciones.

Yo protesto por esto. Jamás 
un parlamentario de estos 
bancos o del resto de la Opo
sición ha negado su apoyo a 
una indicación o proyecto de 
ley tendientes a mejorar las 
rentas del personal de los 
Fuerzas Armadas y de Cara
bineros. Por el contrario, cuan- 1 
do se trató el proyecto que 
aumentaba la planta delCuer- < 
po de Carabineros, presenté 
una indicación tendiente « co- < 
rregir el efecto producido por 1 
el artículo 6o de la ley N.o 1 
15.575. que quitó un derecho 1 
adquirido a un Importante 1 
sector de las Fuerzas Armadas < 
” del Cuerpo de Carabineros

indicación que la« ben“- 1 
'iciaba fue rechazada por 1« < 
mayoría de la Democracia I 
Cristiana, v apoyada v votada (

—El cuadro que se acordó 
insertar es el siguiente-

lasen actividad 
25% y una ____________ ____
13%. se le está restituyendo 
un 38", del poder adquisitivo 
de sus sueldos, perdido en las 
doce meses anteriores a esta 
fecha. Pero lo más grave 
de aste proyecto es que, al di
vidirse este aumento del 38 o o 
en 25 0/0 de reajuste de] suel
do y 13 o o de bonificación, se 
está perjudicando a todo el 
personal que tiene derecho a 
que se le reajusten sus rentas 
por híbei jubilado con sueldo 
en actividad, toda vez que este 
13 a/o será incorporado en 
forma paulatina. Esto no nos 
parece justo puede que set 
necesario desde el punto de 
vista del fínanciamientó, pe
ro, en todo caso, no es la ma
nera adecuada de reparar la 
situación de este sector de los 
funconarios-

Además, al hacerse esta di
visión entre aumento de suel
do y bonificación de perma
nencia. se está afectando a 
los que jubilen en futuro, ya 
que a ellos se les computará el 
25 o b y no el 13 0/0, que se 
v-j a incorporar en forma pau
latina.

Deseaba formular estas ob
servaciones de tipo general en 
cuanto al aumento de sueldo^ 
dei personal de la Defensa Na 
clona 1 y de Carabineros, que 
lo estimamos insuficiente co
mo lo han considerado también 
los Honorables colegas de la 
Democracia Cristiana Es pro
bable que esto se deba a que 
no existan mayores recursos 
Por eso lo votaremos favera- 
b’emente, en genera!. También 
discrepamos —y ésto es una 
iden de tipo general— con su 
financia miento

Estimamos que el que se ha 
propuesto es, evidp’riemtn e 
inflacionario. Se aumenta el 
impuesto a las compraventas, 
con un rendimiento aproxima
do de l?0 millones de escudos 
Esta cifra en un rendimiento 
total del impuesto a las com
praventas y de cifra d® nego
cios del orden de los 1.600 mi
llones de escudo«, va .a sig
nificar, con el aumento oue 
provocará en el interés banca 
rio, un alza del costo dp la vi
da. que se calcula así. sin un 
estudio científico, en un 8 0/0 
ó 10 por ciento-

Hicimos indicación en la 
Com’siór de Hacienda para 
sustituir todo el fln.'ncfamien- 
to del proyecto. Propusimos 
que e¡ mayor gasto que de
mandara se pagase con ’■! au 
mentó del precio de' cobre, el 
cual, se ha congelado, respec
to de noventa mil toneladas, 
en virtud de negocie clone« en
tre los gobiernos de Chile y 
Estados Unidos El rendimien
to que .se obtendría por este 
concepto sería suficiente 
pira financiar e’ ma
yor gasto oue d?tQrmir>a 
este proyecto de lev s'n pro
vocar el efecto inflacionista 
que va a tener. ’ndiscHtlbte 
mente, e] impuesto indirecto 
que se establece al aumentar 
las tasas en muchos rubros del 
impuesto a la comprarventa y 
a la cifra de negocios.

Además, objetamos la 
posición del artículo .13 
proyecto, que establece 
dPleg3ción de facultades ... 
Presidente de la República, oi
rá que pueda alterar el sis'e 
ma de remuneraciones, califi
caciones retiro y jubilar ón del 
personal de las Fuerzas Arma
das y Carabineros.

Con la aceptación del Poder 
Ejecutivo v del señoi Ministro 
de Defensa Nacional, aquí 
presente, le hemos introducido 
dos modificaciones a este ar
tículo que Jimrian esa delaea- 
ción de facultades. Creemos 
oue de esta manera no se per 
judicarán los legítimos inte- 

estos funcionarios 
general, estimamos 
una buena práctl- 

t%ult.ades, cspecial- 
' problemas 

■ghsísta de-

rs\ mr« Chile. 

t f“,* ’lias, también 
' acimiento, pees

e la aproba- 
, proyecto es el 
de esta Hono- 

de todos los 
l0. soldados de 

I‘ n’J?. v a quienes. 
» pí testan a solu- 

-s del dia-

«■«a?
smier.p ’ t'-a eí
jo.

tores. * ¡7- 
0 ilustntit.
CHIP an 1. !¡käF.Paraíso f. 
Junciona^

pacías, señorita

P1'" SAAVEDRA 
!"®".“identall.- Tie 

lZí.bra el Honorable 
.&■ üoo Jorge 
£" AKÍVENA ¿dons E' S *r AR."'ENA
’" sefiorit. Pr^dpn- 

Puesto. !! „ae la ...to
a mes 8’, ^proyecto sotoe suel- 
e P ¡S K i precios, man- 
. alano” „posición concordan 
, ... I „.nnllftsto por elis. con un ¡ 
do de F 
n la lem [

ributo que ¡ 
tonto de ¿ 
rédito no n 
a nues2o 
recarga la I 

mte. En a 
hacienda, j 
-1 Banco I 
iue con en

I nosiciuu »-v.-------
Pío propuesto por el 

e„ fc.las aquellas 
„„a tendientes a lo- 
, ordenamiento eronó- 
M miras a que tos 
f «alarios mantengan 

- adquisitivo y no 
. ñor el camino en

de recibir más para 
jj2« por los mismos 

K« en circunstancias 
este camino los asa- 

¡ llevan una desventa- 

»mísma convicción y 
to no estuve de acuer- 

1 el Ejecutivo en de-

(UC VUU > uv.— -
ría la tyji »M»en.-urable 
llá del 22',,r”' m"ma '’nri 

excesiva el fijtxuuvu cu uc- 
requennilgj aspectos del pro- 

dia tal ra wmo no lo estaré ja- 
itos de prj . malquiera medida o 

que sób . -
ndoencuaii 
delProdoa Ufinos conquistados 
ea E’20M trabajadores.

relativa d , 
se contri P11

¿10 Diputado 
la Comisión

Internos, 
cinco mil v 
los E° 1.906

interrupción

□quiera medida o piuvrtio
in lesa! que pueda I ú»e un reajuste era la 
»bar los dere- ">■<> r...i—„..

io el coin
it.pc.<na : 
disposer“ 

speciale«.

liante esta manera de 
h censar, nos encon
óle nuevo frente a un 
u de profundo sentl- 
fail y económico que

nt u 
ejdos 
r son 
insti-

S 
Io

"OBRERO
ESCALA DE SUELDOS DESDE EL ENERO - 196ft

de zona.

LEY N’ 16-250

POSICION A B C
1 4.35 — .. 4.72
2 4,72 , --- 5.04
3 5.04 5,37 5,55
4 6.55 5.98 6,30
5 6.30 6.49 6.89
6 686 7,24 7.56
7 7,56 7.99 8,44
8 8,44 9.01 9,38
9 9,38 9.70 10.27

10 10.27 10.64 11,02
11 11.90 12.41 12,83
12 12,83 13.30 13,67
13 13.67 14.05 14,42
14 14,442 14.88 15.31

15 15.31 15.82 16,23

NOTA: Más el 16% 
dr.
205965.”

La señorita SAAVEDRA 
• Presidenta accidental).—Pue
de continuar Su Señoría.

El señor AGURTO.— Tengo 
también a mano un cuadro 
oue indica el numero de obre
ros que hay en cada posición 
de la escara mencionada. El 
revela, con mucha elocuencia, 
que ia mayona de los traba- 
jaaores se concentra en los 
granos mas bajos y son esca
sísimos 
tramos superiores.

¿<¿ue solicitan los trabaja
dores de "ASMAR ! Sus as
piraciones se pueden resumir 
asi:

i".—Que antes de aplicar el 
25 o ae reajuste general, se 
etectue un ascenso ue dos gra- 
uos, para apucar ese porcen
taje sobre la base asi obteni
da.

z9.— Que se repongan los 
quinquenios de que disfruta
ban antes de la creación de 
ASMAR".

Trido a veces las incompren
siones del Cuerpo de carabi
neros. Sin embargo, siempre 
hemos buscado la manera de 
mejorar las rentas de su per
sonal Esta tarde, ha queda
do establecido que las miem
bros de ambas instituciones 
obtendrán un 41 por ciento 
dt aumento, aproximadamen
te

En repetidas oportunidades, 
se ha rendido homenaje en 
la Cámara a estos servidores, 
por la abnegada labor que 
desarrollaron después de los 
terremotos y temporales que 
azotaron a nuestro país. En el 
Día del Ejército, o en el del 
Carabinero, todos los sectores 
políticos de esta Corporación 
les rinden también homenaje 
Sin embargo creemos que el 
mejor homenaje es entregar
le» reivindicaciones sociales. 
Por ejemplo, ñas habría gus
tado que esta tarde hubiera 
quedado establecida la (orna
da de trabajo del personal de 
Carabineros. Ojalá en el re
glamento de la ley. el Go
bierno determine cuántas son 
las horas que estos hombres 
deben entregar al servicio del 
país.

Hemos presentado una indi
cación para que el Gobierno ‘ 
busque algún fínanciamientó 
no ahora sino en 180 días 
más. para pagar al personal 
de Carabineros y de las Fuer
zas Armadas el trabajo noc
turno. derecho de que gozan 
tedas ¡as demás reparticiones 
fiscales

En sesiones pasadas, cuan
do se discutía el reajuste del 
2a por diento para los secto
res público y privado, los so-- 
ciahstas abandonamos la Sa. 
la, porque sabíamos qne nin
guna de nuestras indicaciones 
sería aprobada por el Partido 
de Gobierno, que aquí tiene 
mayoría. Dijimos que ese aug
mento no cubriría las necesi
dades 
de empleados y obreros. El 
tiempo nos está dando la ra
zón. En enero, “se han dispa-’ 
rado" violentamente los -pre*- 
cios de todos los artículos de 
primera necesidad. Lo misfho 
pasará en febrero y marzo*. 
La locomoción colectiva será 
alzada en unos días más.- Por. 
eso, a juicio de los socialista^ 
el reajuste del 25% es una li
mosna .

En cambio, este proyecto lo 
hemos votado favorablemente 
en las Comisiones de Defensa 
Nacional y de Hacienda, por- 
que el aumento que otorga co
rregirá la situación de injus
ticia en que se encuentran los 
personales de las Fuerzas Ar
madas y de Carabineros, qus 
ganan muy poco. En ¡a Sala, 
también lo votaremos favora
blemente en general, pero en 
la discusión particular formu. 
lavemos algunas observaciones 
respecto de varios artículos en 
especial sobre los relativos a 
su fínanciamientó.

Conliambs en la promesa 
hecha por el Honorable señor ~ 
Isla, Diputado informante de 
la Comisión de Defensa Nació, 
nal y primer Vicepresidente de 
la Cámara, en el sentido de 
que este proyecto representa 
sólo una parte del mejora
miento total que se concederá 
al personal de las Fuerzas Ar
madas y de Carabineros Esto 
significa que después, deberá 
considerarse todo aquello que 
ha quedado postergado.

Tengo a la mano una nota 
de los carabineros "no nive
lados" de La Serena, firmad» 
por los señores Oscar Sepúl- 
veda v Demetrio Olave, pre
sidente v secretario, respectiva
mente En ella, apelan al Par. 
lamento para que se corrií» 
una ley que los perjudica y 
para que se mejore la situa
ción del personal "no nivela
do", que comprende aproxima- 
damente unos 6 000 a 10.000 
funcionarios.

Parac orregir todas estas co
sas hemos presentado diversas 
indicaciones, pero, en lo que 
respecta al proyecto en gene
ral. repito, lo apoyaremos, por
que el personal de las Fuer
zas Armadas y Carabineros al 
igual que los profesores, son 
los que están peor rentados del 
país.

Concedo una interrupción al 
Honorable señor Turna, seño
rita Presidenta.

La señorita SAAVEDRA 
(Presidenta Accidental) — 
Con la venia de Su Señoría, 
puede hacer uso de una inte
rrupción el Honorable señor 
Turna.

El señor TUMA.— Señori
ta Presidenta, aparte de la« 
observaciones formuladas por ' 
mi Honorable colega sepp.r 
Aguilera y .de las que han bá«

Rechazamos el otorgamiento 
de facultades pera que por la 
vía de los decretos con fuerza 
de ley se eleven las limites de 
tiempo necesario para obtener 
la pensión de retiro.

No queremos ver el caso de 
muchas personas que. después 
de haber entregado gran par
te de su vida. 15. 18 ó más 
años de servicios a las Fuer
zas Armadas, se han visto 
obligadas a retirarse del ser
vicio, sin obtener una modes
ta pensión de retiro.

No queremos que se modi
fique el régimen de montepíos 
en desmedro de sus beneficia
rios; éstas son conquistas ob
tenidas con sacrificio; por lo 
tanto, no es Justo retroceder 
en esta materia, aunque se 
nos diga que los pensionados 
no serán afectados, pues no 
se dan seguridades de qué."te'ff‘ 
el futuro, como consecuencia 
de una delegación de faculta
des. ello no ocurrirá.

La modificación de las le
ve-; 8.895 y 9 071. sobre desa
hucio para el personal de las 
Fuerzas Armadas v Carabine
ros, la consideramos imposter
gable. pero debe ser el Con
greso el que se pronuncie so
bre un proyecto concreto del 
Ejecutivo, a fin de que termi
ne. de una vez. el drama que 
viven los interesados, esperan
do por años, ya retirados del 
servicio, recibir la indemniza
ción correspondiente, para cu
ya obtención se -------— •
fondos, beneficio 
cifraron muchas 
tal vez de toda una vida, pa
ra solucionar problemas im
portantes, como adquirir un 
bien ra.z. educar a los hijos, 
etcétera.

Por ce», deseamos que se 
presente, a la brevedad posi
ble. al Congreso Nacional un 
proyecto de ley concreto so
bre la materia, que simplifi
que la frondosa legislación 
existente.

Queremos conservar la esen
cia misma- la razón de ser 
del derecho que el Parlamen
to tiene para ejercer sus fun
ciones legislativas. No desea
mos delegar una atribución 
que la ciudadanía nos ha en
tregado.

Para completar astas obser
vaciones en torno del proyecto 
en debate, debo referirme tam
bién a la incidencia que tie
ne respecto á los trabajadores 
de los Astilleros v Maestran
zas de la Armada (ASMAR1 
empresa del Estado, de admi
nistración autónoma, creada 
por el decreto N° 321. de 1960.

Tal vez sea útil recordar 
hoy er esta Honorable Cáma
ra que estos trabajadores, an
tes de la creación de ASMAR, 
eran Jornaleros de la planta 
de los ex Arsenales de Mari
na, y que después de constan
tes y combativas luchas ha
bían logrado condiciones so
ciales y de trabajo, que sin ser 
las mejores, tampoco eran las 
más malas.

Ellos gozaban de pagos quin
quenales. incluso llegaron a 
ser imponentes de la Caja de 
Previsión de la Defensa Na
cional: tenían su escalafón y 
reglamento, que las permitía 
ascender dentro de una escala 
racional de 
do cierta 
Sonal de 
CHSt

Si oi^n 
míal noN 
conocida, 
gentes eran óH^s 
como tales.

Ocurre que en 
al crearse ASMAR, h 
quenios desaparecieron 
incorporados a los jornales 
ses. Los trabajadores pasaron.- 
temporalmente, a ser impo
nentes del Servicio de Seguro 
Social- y. según el articulo 53 
del Reglamento N9 779 de AS
MAR. además de estar afectas 
al Código del Trabajo, lo es
tán también al "régimen dis
ciplinario y a las normas de 
seguridad militar de la em
presa

En el hecho, están y no es
tán regidos por el Codigo del 
Trabajo, son y no son obre
ros fiscales.

Después del 4 de septiembre 
de 1964. y basadas en las rei
teradas declaraciones hechas 
por la Democracia Cristiana 
v el Gobierno en el sentido de

los que ocupan los

oportunidad que el Gobierno 
, deseaba, y esto fue lo que se

discutió en la Comisión de 
Defensa, para comenzar seria
mente, dentro de las limita
das posibilidades financieras 
de la Caja Fiscal, a reparar 
estas injusticias, de las cua
les tenemos plena conciencia 
nosotros y todos los sectores 
de la Cámara. Esta es una 
especie de herramienta que el 
Ejecutivo solicita para empe
zar esta corrección de vicios v 
postergaciones observadas nó 
sólo entre los miembros de las 
Fuerzas Armadas y Carabi
neros en servicio activo, sino 
también entre todos los que 
han entregado su vida al ser
vicio de estas instituciones, 
como los retirados, a quienes 
se debe hacer justicia.

Este es el fundamento, 
espíritu del proyecto, por así 
decirlo, casi más importante 
que el propio reajuste de las 
remuneraciones. Por eso el 

. Gobierno, consciente de que 
| hay que corregir todas estas 
■ injusticias, solicita facultades 

especiales, que, de acuerdo con
I la Constitución, es tradicional 

que el parlamento entregue af 
Presidente de la Renública/

Muchas gracias, Honorable 
colega.

La señorita SAAVEJ 
.'Presidenta accidental).— 1 
de continuar el Honorable/se
ñor Jdrge Ara ve na 

I El señor ARA VENA 
Jorge' Señorita Presld nta. 
ro podía hacer menos el Ho
norable señor Isla que có 
tíir conmigo, porque fren 
estos problemas sé que su 
Ido siente verdadera pre 
pación por abocarse a su í 
dlón integral.

de la creación ae

39.—(¿ue se les otorgue una 
asignación ae casa.

_que se les reconozca el 
derecho a organizarse sindi- 
caimente.

tíobre ..._
1 justas y sentidas aspiraciones, 
\ y sobre otras, hemos formu

lado indicaciones, lai es ei ca
so de ia que les da represen
tación en ia Junta de Vigilan
cia de AóMAR . Esto es ra
zóname y esta acorde con la 
política de representalividaa 
que el Gonierno ha anuncia
do.

Tengo plena confianza en 
que, considerando los antece
dentes que he entregado y las 
peticiones que los propios di
rigentes han formulado a los 
parlamentarios con quienes se 
nan entrevistado, la Honora
ble Cámara habrá de acoger 
lavorablemente las indicacio
nes que hemos presentado pa
ra reparar, en parte, la injus
ticia a que han estado some
tidos estos trabajadores desde 
la creación de "ASMAR".

Muchas veces, los Honora
bles Diputados de Gobierno, 
que son quienes deciden, por 
su mayoría, se han proclama
do en esta Sala auténticos re
presentantes de la clase obre
ra. y en consecuencia, intér
pretes de sují intereses. He 
aquí una magnífica oportuni
dad para demostrarlo.

Asimismo, esperamos qua, en 
el proyecto que hemos men
cionado, el Ejecutivo aborde el 
problema de todo el personal 
de las Fuerzas Armadas y de 
Carabineros, en cuanto a sus 
regímenes de remuneraciones, 
previsión. retiro, montepío, 
desahucio, en forma tal. que 
signifique una verdadera v es
table solución para tan impor
tante rama de servidores de 
nuestra patria, que, por per
tenecer a instituciones no de
liberantes, no pueden olantear 
sus problemas con la ampli
tud y libertad necesarias y de
ben esperar siempre qtie la 
iniciativa arranque del Ejecu
tivo.

Los comunistas queremos 
un tratamiento sin discrimi
nación para todos, pertenez
can al Ejército, Marina, Avia
ción o Carabineros sern civi
les o uniformados. No quere
mos asignaciones o bonifica
ciones sólo para unos pocos.

Deseamos que. mientras per
manezcan en servicio, ningu 
nc viva angustiado con rentas 
miserables, porque por la fun
ción del carpo que desempe
ñan. están obligados a llevar 
una vida compatible con la 
dignidad y prestancia de 
miembros de nuestras institu
ciones armadas.

Deseamos oue. cuando va se 
ha van acogido a retiro, dis
fruten de la tranquilidad eco
nómica a que tienen derecho 
después de habei-s? consagra
do, por toda su vida, a servir 
en ’a Defensa Nacional

He dicho
La señorita SAAVEDRA 

'Presidenta accidental»._ a 
continuación, tiene la palabra 
el Honorable señor Aguilera.

El señor AGUILERA - Se- 
'Hpríta Presidenta, en la dis.

particular. Jos Dipu- 
3hstas fijaremos nu“S- 

frente a varios 
han sido enfo-

— —.. Pero,
antes queremos hacer alau. 
n«s observaciones de orden 
general

En primer lugar. comoaHf- 
moa la nrntosta exnresada ñor 
el Honorab'e entoga señor 
Naitdon del Part'do Ruch-al. 
cor ira los discursos que han 

■querido dar a entender que la 
Oncsición nunca se ha inte- 
re'ixdn on mejorar la situa
ción del personal de tas Fuer
zas Armadas y de Carabina- * 
rae Tas socialistas hemos sy-

asignación

M lo han dicho mis 
its colegas merece el 
1 y la estimación de 
rodemos que el Gol 
| de acuerdo con loa 
B financieros qub ha 
■h en esta oportu- 
Itetro del proyecto! 
■fe esfuerzo para ha* 
■b a este sector rij 
■ te remuneracifin“si 
■> creo que existe 
B proyecto en exa- 

vale la oena 
liírános minutos pa- 
F de hacer claridad. 
|W«nos negar que 
• nuestro país, en 

sueldos y remu- 
* una verdadera 

desniveles 

con el desempeño 
sacrificios que 

para lo

mayor e:?
de la viiiii ' -
repuesto s dari 
ios crédit«“^105 n"

jemas, Kíl 
contradi» I 
en el día ■ 
moraole 4 
la cual sel

eme al !:i f; 
; 1965, Io( h 
no será | “■

. atención!
lue hoy a

ite, »PR 
a del tfta
nos dejar a Pardon ninguna con- 
> a nueri " -• ■
>r abordai
¡n futuroj «bre hace' paia 1U_ 
e a los nnel de superación.

, Tíctx: «rv¡r en mejor for
abineros, ® 'comunidad.
i Fuerzas fi

gravis-ua ’
jan Co: 1

el

cada una de estas

fin vigor fi- 
a lograr en 

arfgo que le per- 
r las m’gajas qeu 
sociedad.

condiciones para que el 
f Gobierno y su partido, 
in en marcha un amplio 
de justicia social Esto 

con hidalguía, 
cometan algunos en he-

un ali- 
ascenso 
soldado

acumularon 
en el cual 
esperanzas.

id.a?un?-1! días, tuve 
------v^r en 

¿ la tarde, una

& ir--'
d' 1“ ‘ I«®« P ?1

nte a 1* don

que

1 tt0 reconocimien- 
un cá-

■“« »“106uP°a'b„:U 

ea'es¡eJpS| ‘M enana,, este 

m lle 'ri es

tosí« " r de los . de efta "jaomicoi neces 
integré । [p'tan vivlr

■■
“S, extraño,

rblctn»« dí lo” ql".

tó Wr
™io. “1, mayor 

trinarla

¡, medid» í 
,cír una 
tu 30,®« 
Con tales ?

elevar e 
1 beneid

e a- . 
nos

razones

unió® (

nci- 
e a 
‘ar-

dis- 
del 

una 
al

íie J-8 Justo,

J!~e5a0°'’

--

de
81 h?Cí 

ir un J* 
%

res de < r nan entrò'/'1 ; nom? de C3- Jera con in^8^0 una
«s ? “."J“5 sacriti,,,.

rill h, °«

-

I^S35 ac ón men- 

lo'" ,e»ala.

“ecto d»A 
meld®d'ly

«c™
'ueld0Sd^ th v d con 
las y dLl J' 396 /. .15 años 

Üc‘P8Ää 2 »ños ddPe quin' 
la T? “i^/ í ser'1- 

'aciona1' 1 Un».subte-

.* .ffwo “'’"«’S

->■ >>» “'-‘VI- 
«ibte- 
’ con

C°|f?aìo

.fénd;r ■ 

len'« £ s <<

S¡W

Cuando por raro destino <1 
país halla el momento oportu^ 

de ratificar errores de esta 
n ituraleza. y que por cierto no 
s<|n simples, por cuanto deben 
a bítrarse medidas de fondo 
qúe permitan hacer justicia, 
entonces pienso que bien vale 
la pena compartir con la ideala 1”"l 
de. la "revolución en libertad" 
Enleste aspecto hay que hacer 
realidad la revolución, a fin■ -wiuau irt irvuiUlIVII, ll lili 
de 'terminar con estos desnive
les 'que tan originando una 
verdadera irritación en los ele
mentos postergados y humilla
dos »1 recibir como retribución 
por ¿sus sacrificios y desvelos 
emolumentos tan escasos que 
ho le» permiten vivir en con- 
diciorfes humanas.

Por 'Citar un caso, aun cuan
do sea, ai margen del proyecto 
de las Fuerzas Armadas, ¿qué 
sucede,, por ejemplo, con los 
que trabajan en el Servicio de 
Seguro Social? No hablemos 
de la Dirección, que gana mil 
dosclentófc escudos mensuales, 
sino de los funcionarios colo
cados en 1a mitad del escala
fón hacia abalo y que ganan 
doscientos ’ ochenta escudos 
Censuales. ¿Qué decir de los 
funcionarlos de 1? Caja de 
Previsión dé Empleadas Par
ticulares. qi|e también están , 
mal remunerados? Incluso el 
yicepresldentel Ejecutivo, por 
mencionar a la plana alta de 

u’stitución. gana lo mismo 
que la Directo!1® del Servicio 
« Seguro socljl. Y el térmi
no medio de los cupidos de tos 
empleados de las Cajas es de

72 escudos.
SI seguimos por este camino, 

la? ="contr!lmos. ion las Ca
ca T»lclpales de 13 Repúbli- 
de ln.°nde i,as rerr>uneracioncs 
zan 0 ¿mnP eados ya 110 alean 
an a E° 280. sino a R° 216,73.

un eftnt5ar en el anáHsis de 
que ntUd|? socio-económico, 
en „I.a '1L'varla a Perdernos 
»es ^obJe™8, y co,I’s'de™clo- 
)a ,casos P'acticos' de 
Uas ü d' vld" de las '’mi
to .m'J’’O me pregun- 
pertl,. Pueden hocer los oue InUX'''" ’ Carabineros." a 
nv'!t'saciones. al Servicio d"

empleados de it 
280,72 escudos.

judicarán 
reses de

^^gro. en 
que ffe^M 
ca delegar*. 
mente cuando***»^ 
que tiende a correg..^ 
legación empezarán a 
presente el P de c___
1967. De manera que podría-* 
mas haber discutido el proyec
to respectivo, con todas las 
modificaciones que pretende 
introducir el Poder Ejecutivo 
para regularizar estos aspec
tos. prácticamente desde ma 
to o desde antes, si se hubie
ra incluido en la convocato
ria. en un debate a la luz pu
blica, que ñas hubiera permi
tido exponer nuestros reparos 
frente a algunas disposiciones.

Ese procedimiento habría 
permitido también a los sec
tores afectados conocer con 
anticipación su situación fu
tura, para que oportunamente 
hubieran podido expresar sus 
inquietudes a través de los di
ferentes grupos parlamentarlas.

Ahora, en cambio, con esta 
delegación de facultades, sólo 
podrán imponerse de las dis
posiciones de los decretos con 
fuerza de ley que se dicten, 
una vez que éstos se publiquen 
en el "Diario Oficial". Y ya 
no tendrán la posibilidad de 
conseguir que se enmienden 
algunos errores o injusticia-s, 
como podría hacerse si se 
despachara una ley sobre esas 
materias. Dichas disposiciones 
defectuosas ni siquiera podrán 
modificarse a través de nuevas 
decretos con fuerza de ley

Estas son algunas conside
raciones de carácter general 
oue quería formular, en nom
bre de la representación radi
cal. en relación con este pro-

enero

aforran 
do que 
misión de^S, 
un artículo qi_ ... 
ma .aborda el phab 
que no le da una s 
tegral.

Basadas en estas 
ciones. presentamos ... .. _ , 
misión de Defensa Nacional 
una indicación para modificar 
el artículo 6.0 de la Ley N9 
15.575. la que fue rechazada.

Después de consultarle al 
Honorabel señor Eduardo Cer
da el alcance de la disposi
ción incorporada al proyecto 
por la Comisión de Hacienda 
y que legisla sobre esta mate
ria, presentamos nuevamente 
la indicación mencionada, a 
fin de corregir esta injusticia-

Pero donde la discrimina
ción que hace el Gobierno lle
ga a limites inadmisibles, es 
en relación con un modesto 
sector de trabajadores de las 
Fuerzas Armadas: el personal 
a jornal, que ha sido ignora
do. olvidado o excluido de la 
bonificación de permanencia. 
Tengo en mi poder la escala 
de jornales, la que solicito se 
inserte en la versión de la 
presente sesión, para lo cual 
ruego a la señorita Presidenta 
se sirva recabar oportunamen
te el acuerdo de la Sala.

¿Por qué excluir a estos ser
vidores de ese beneficio? ¿Aca-

consiato 
en la C<

de grados, guardan- 
similitud con el per
la Fuerza Aerea de

su organización gre- 
staba legalmente re- 
éívrel hecho sus diri— 

y respetados

iño 1960. 
!®s quin- 
I taLser

dos se.™ 
tra posit 
artículos qül _.^.. ,,1U 
cados en esta sesión.
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cho presentes e' Honorable 
señor Agurto y otros señores 
Diputados que me han ante
cedido en el uso de la pala
bra. deseo agregar algunas 
relativas al financiamiento.

Aun cuando votaremos fa
vorablemente por lo menos la 
idea de legislar, tenemos que 
señalar que estamos disftmfor- 
mes cop algunas indicaciones, 
con algunos artículos de este 
provecto de ley, principal
mente en lo que se refiere a 
su financiamiento y a las al
zas que experimentarán cier
tos artículos de primera ne
cesidad para la producción 
agrícola. Por ejemplo, la ta
sa de los neumáticos naciona
les sube del 5% y 6% al 
26%, y la tributación de los 
importados, que era del 8% 
se eleva al 20% sobre su va
lor CIF. Los neumáticos im
portados se emplean de pre
ferencia en la agricultura y. 
por lo tanto, este aumento re
cargará el costo de la explo
tación agrícola. Por otra par
te. debemos considerar que 
esta medida significa dar una 
mayor protección a la indus
tria nacional, que constituye 
un verdadero monopolio, pues 
1NSA cobra precios que, de 
existir competencia, serían 
mucho más bajos.

En este proyecto hay tam
bién un artículo que eleva el 
impuesto sobre el petróleo, y 
lo curioso del caso es que es
te recargo fue solicitado por 
¡a Subsecretaría de Transpor
tes. Todos sabemos que en 
cualquier parte del mundo el 
petróleo tiene un precio muy 
inferior al de la bencina, pe
ro con este nuevo tributo 
quedarán en igualdad de con
diciones, lo cual no puede 
ser, por cuanto los industria
les dueños de empresas de 
transportes han adquirido ca
miones a petróleo a un costo 
superior en un ciento por 
ciento al de los camiones a 
bencina, porque han tenido 
presente la economía que les 
significaría en consumo de 
combustible.

Aquí, como dicen los indus
triales, se están cambiando 
las reglas del juego y esto es 
peligroso y lesivo para la 
producción.

Lo curioso es que estas dis
posiciones no tienen por ob
jeto financiar esta ley, sino 
que está en nuestro conoci
miento—lo denuncio esta tar
de— oue han sido solicitadas 
por la Subsecretaría de Trans
portes, la cual tiene la obli
gación, por ser dependiente del 
Ministerio de Economía, Fo
mento y Reconstrucción, de 
velar porque no suban los 
precios. Y la Subsecretaría de 
Transportes ahora pide se au
menten los Impuestos ai pe
tróleo y a los neumáticos, con 
el bjeto de tener una razón 
más para autorizar las alzas 
de los transportes terrestres, 
a fin de que no puedan com
petir con la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado, ya 
que esta última ha recargado 
ostensiblemente sus tarifas por 
fletes y pasajes.

En consecuencia, la dispo
sición encaminada a aumentar 
artificialmente el precio del 
petróleo en vísperas de nues
tras cosechas, así como los 
impuestos sobre los neumáti
cos importados y nacionales, 
significa que tendremos, según 
los cálculos que nos han en
tregado los peritos en la ma
teria un aumento del 3% en el 
costo del transporte...

El señor ARA VENA (don 
jorge).— ¡Es una denuncia 
muy grave la de Su Seño
ría!

Varios señores DIPUTADOS. 
¡Debe aclararse!

El señor BUZETA.— ¿Me 
permite una interrupción, Ho
norable colega?

El señor TUMA.— El Hono
rable señor Buzeta, me solici
ta una interrupción, señorita 
Presidenta, y la concedo con 
todo gusto.

Ia señorita SAAVEDRA 
'Presidenta accidental).— Su 
Señoría no puede conceder in
terrupciones. pues está ha cien 
do uso de una.

El señor TUMA.— Podría 
concederse con cargo al tiem
po de Su Señoría.

La señorita SAAVEDRA 
(Presidenta accidental).— Ho
norable señor Aguilera, «con
cede una interrupción al Ho
norable señor Buzeta?

El señor AGUILERA.— Con 
cargo al tiempo del Honorable 
colega, señorita Presidenta, 
con mucho gusto.

La señorita SAAVEDRA 
'Presidenta accidental).— Con 
¡a venia del Honorable señor 
Aguilera, tiene la palabra Su 
Señoría.

El señor BUZETA— Señori
ta Presidenta, Iba entrando en 
la Sala cuando el Honorable 
señor Turna se estaba refi
riendo al aumento del Impues
to al petróleo. Pues bien, debo 
decirle que la Comisión de 
Hacienda mantuvo dicho Im
puesto como estaba. O sea. to
mando los argumentos de Su 
Señoría en cuanto a lo im
portancia de dar prlmocía al 
uso de petróleo en el manejo 
de camíone«: en el país, la Co
misión de Hacienda no Innovó 
en esta materia: la disposi
ción correspondiente quedó 
igual y no hubo aumento del 
impuesto al petróleo, para 
ningún uso.

El señor TUMA. ¿Fue su
primido el artículo que estable
cía un Impuesto al petróleo’

El señor BUZETA— Quedó 
igual como estaba.

El señor ARA VENA (don 
Jorge».— El Honorable cole
ga, parece que tiene informes 
secretos al respecto.

El señor TUMA.- 8! el pe
tróleo ha quedado con igual 
tributación que antes, enton
es no es ton grave ei daño 

que se hace a la población.
De todas maneras, durante 

la discusión particular de este 
provecto, vamos a observar m 
realmente no se ha aumentado 
el impuesto al petróleo, aunque 
si nsí lo afirma el señor Dipu- 

.tado. quién es miembro de la 
Comisión de Hacienda, debe 
ser efectivo.

Pero, por otra narte la tasa 
sobre los neumáticos ha au
mentado. en circunstancias oue 
las mismas razones por las 
cuales se ha rechazado un ma
yor Impuesto al petróleo —y 
que hemos invocado en Ja Co
misión de Hacienda y en la 
Comisión de Defensa Nacio
nal—, sirven para afirmar que 
debió haberse suprimido el 
recargo a los neumáticos, que 
no incide en el financlamíen- 
to d»i provecto de aumento de 
rentas a1 personal de las Fuer
zas Annadas y Carabineros,

y que se ha establecido por re
comendación de la Subse
cretaría de Transportes.

Por nuestra parte, protesta
mos porque se ha incluido en 
este proyecto de ley la dispo
sición por la cual se aumen
tan artificialmente los im
puestos a los neumáticos, por
que con ello se lesiona a la 
agricultura, a las empresa? 
industriales y a los trabajado
res que laboran en el ramo 
de los transportes.

El señor ARA VEN A (don 
Jorge i.— Que se haga una in
vestigación .

El señor TUMA — Señori
ta Presidenta, aunque se ha 
dicho que algunas disposicio
nes de este proyecto están 
destinadas a ordenar diversos 
artículos de la ley sobre im
puestos a las compraventas 
nosotros estamos convencidos 
de que. a través de ese orde
namiento, se han aumentado 
los tributos que inciden en 
los precios de los artículos de 
consumo popular.

Por ejemplo, entre los pro
ductos agrícolas, el maíz de
be pagar un impuesto a los 
demás, y está gravado, en 
consecuencia, con 6%, en cir
cunstancias que no es un ar
tículo de lujo, ya que no se 
utiliza únicarpente para ha
cer las humitas. En efecto, el 
maíz debe usarse para la pro
moción de la crianza del ga
nado menor y para su engor
da. Por esta razón, en Chile 
se está experimentando con 
nuevas semillas de maíz hí
brido. y han venido técnicos 
norteamericanos a enseñarnos 
cómo se siembra para obte
ner un buen rendimiento.

En consecuencia, estimo que 
el Ejecutivo debiera aceptai 
alguna indicación en virtud 
de la cual se eliminara al 
maíz de entre los productos 
agropecuarios gravados con 
el 6%, para dejarlo en las 
mismas condiciones que el 
trigo y otros productos.

El señor MORALES (don 
Carlos).— Son ilusiones de 
Su Señoría.

El señor TUMA.— Señorita 
Presidenta, respecto del im
puesto a que se refiere el ar
tículo 16, que grava los inte
reses por servicios bancarios 
no es efectivo que ese grava
men lo pagará quien presta 
dinero, sino que, en definiti
va, será de cargo del público 
consumidor.

Me habría gustado pregun
tarle al señor Ministro de Ha
cienda. de haber estado pre
sente en la Sala, si el Banco 
Central rebajará la tasa de 
interés en los redescuentos 
que hace a los bancos par
ticulares, a fin de que éstos 
puedan absorber el aumento 
del 3% que significará la 
aplicación del impuesto con
signado en el articulo 16. Se
guramente el Banco Central 
no rebajará la tasa, por lo que 
los bancos restringirán el des
cuento de letras. Por este 
servicio ellos pagan al Banco 
Central entre un 14% y un 
15% de interés y, en cambio, 
están cobrando un 17% y 
fracción. Si estas institucio
nes bancarias pagan el im
puesto por su cuenta saldrán 
“con las topadas del buey Li
món"; no podrán hacer sus 
piéstamos.

A través de su Informe, el 
Honorable señor Cerda, don 
Eduardo, manifestó que el 
Banco Central, con fecha de 
ayer, envió una nueva circu
lar, según la cual el encaje 
bancario se aumenta al 75% 
en los depósitos a la vista y 
se rebaja al 35% en los depó
sitos a plazo. Como nadie tie
ne plata, no hay depósitos a 
plazo; sólo depósitos a la vis
ta, en los cuajes, repito, el 
encaje sube al 75%. Por lo 
tanto,, los bancos particulares 
sólo podrán prestar el 25% de 
sus depósitos.

Queremos señalar esta si
tuación para la historia fide
digna del establecimiento de 
la ley. Deseamos decirle 
al Gobierno que, a nues
tro juütio, con estas medi
das no ae hace otra cosa que 
hundir al comercio y a los que 
podrían dar más oportunida
des de trabajo a nuestros hom 
bres.

En la discusión particular 
haremos otras observaciones, 
pero quiero dejar constancia 
de que también se habrían gra
vado los préstamos otorgados 
en vidtud de la Ley de Indios 
la N o 14.511, y en la Comi
sión de Hacienda se aprobó 
una indicación para que que 
daran exentos, igual que los 
créditos de INDAP y los prés
tamos controlados que conce
den algunas instituciones.

En efecto, los préstamos que 
se hacen en conformidad con 
los preceptos de la Ley de In
dios se costean con fondos que 
se destinan para ello en par
tidas especiales del Presupues
to de la Nación. Por consi
guiente. de ningún modo es
tos préstamos podrían quedar 
gravados por este impuesto.

El señor VALENZUELA VAL 
DERRAMA (don Héctor).— 
¡El colega Turna está más 
reaccionario que nunca!

—Hablan varios aseñore«
Diputados a la vez.

El señor TUMA. — Estoy de 
acuerdo con el señor Ministro 
de Hacienda, en que se trata 
de una omisión. Y así, tam
bién, el señor Ministro estará 
de acuerdo en retirar este au
mento de la tasa del impuesto 
sobre los neumáticos de fabri
cación nacional...

Un señor DIPUTADO — ¡No!
El señor TUMA — Este Im

puesto es discriminatorio, y. 
además, favorece a una empre
sa del Estado, en perjuicio de 
los que pagan patente, im
puestos e imposiciones, de los 
que cumplen y trabajan al ser
vicio del país, como son los em
presarios particulares.

En consecuencia. creemos 
que con esto se está dañando 
a la inciatlva privada.

Nada más, señor Presidente
Un señor DIPUTADQ — Muy 

bien.
La señorita SAAVEDRA 

(Presidenta accidental».— Pue 
de continuar el Honorable se
ñor Aguilera.

El señor AGUILERA— He 
terminado, señorita Presiden
te.

El señor VALENZUELA VAL 
DERRAMA (don Héctor).— 
¡Esta es la posición doctrina
ria de la Derecha económica, 
Interpretada por el Honorable 
señor Turna!

El señor ARA VENA (don 
Jorge'. ¡Ahora ya parece un 
■•neoliberal“!

El señor FUENTES (don Sa 
mueli — Pido la palabra.

—Hablan varios señores
Diputados a la vez

La señorita SAAVEDRA 
(Presidenta accidental)— Tie- ,

ne la palabra el Honorable se
ñor Fuentes.

El señor FUENTES (don Sa
muel».— Señorita Presidenta, 
quiero corroborar lo expresa
do por mi Honorable colega 
señor Naudón, porque también 
he observado, esta tarde, que los 
señores Diputados de la De
mocracia Cristiana estiman, 
como es su costumbre cada 
vez que se dicta una ley, qua 
es la primera sobre la mate
ria que se está escribiendo, 
tratando y despachando en el 
Congreso Nacional.

Pero la realidad es otra, se
ñorita Presidenta. Por lo me
nos, a mí me consta que. en 
1960, se dictaron los decretos 
con fuerza de ley N os 80 y 81: 
que el 17 de diciembre de 1962 
se dictó la ley N° 15.567. so
bre mejoramiento económico 
de las Fuerzas Armadas: que 
la ley N° 15.249, del 1’ de ju
lio de 1963. también está di
rectamente relacionada con el 
personal dependiente del Mi
nisterio dé Defensa Nacional 
y del Cuerpo de Carabineros 
de Chile; y que la ley N" 
15.575, promulgada el 15 de 
mayo de 1964. incorporó a to
do este personal, a contar 
desde el Io de enero de ese 
mismu año, en los reajustes 
tradicionales por compensa ■ 
clon del alza del costo de la 
vida.

Quiero dejar especial cons
tancia de un hecho, ocurrido 
durante el Gobierno del señor 
Jorge Alessandri. En esa épo
ca. el Ejecutivo envió al Con 
greso Nacional un proyecto de 
reajuste de sueldos y salarios 
de un 25%. en circunstancias 
de que el aumento del costo 
de la vida había sido de un 
45%. Entonces, fueron parla
mentarios del Partido Radical 
—en especial mi Honorable 
colega señor Carlos Morales y 
el ex Diputado señor Ja cobo 
Schaulsohn, primero y según 
do vicepresidente del partido, 
respectivamente— quienes lo
graron “quebrar la mano1’ del 
Presidente de la República y 
elevar el porcentaje del re
ajuste a un 35%.
En 1965, la Democracia Cris

tiana, mediante " 
16.250 pretendió 
ciento por ciento 
costo de la vida 
ajuste del 38.4%, 
naturalmente.se Incluyó tam
bién a las Fuerzas Armadas y 
al Cuerpo de Carabineros de 
Chile, como se hizo en todas 
las leyes que mencioné, hace 
unos instantes.

Por eso, ahora extrañó que 
en el encabezamiento del ar
tículo Io del proyecto elabo
rado por el señor Ministro de 
Defensa Nacional, se diga 
“Reemplázase la escala de 
sueldos bases anuales fijada 
para el personal dependiente 
del Ministerio de Defensa Na
cional y de Carabineros de 
Chile, por la lev Nu 15.249. 
de 1963. reajustada por las le
yes N° 15.575 y N° 16.250. pol
la siguiente: ...“Pues bien, 
en seguida el proyecto para 
cada una de las categorías y” 
grados de esta escala, otorga, 
no un 25,9% de reajuste, sino 
un 25% de a u m e n t.o 
sobre los sueldos base 
vigentes de acuerdo con l<a ley 
N° 16.250, que es la que modi
fica todas las otras leyes/que 
mencioné.

De suerte que. en esta ma
teria, si hubiesen sido incor
porados los miembros de la 
Defensa Nacional y del Cuer
po de Carabineros de Chile en 
la ley anterior de reajuste, 
desde le 2* categoría para aba 
jo, habrían recibido de acuer
do con los conceptos de esa 
ley, justamente el 25^ que se 
otorga sobre la base de este 
reajuste anual,

Pero la primera categoría ya 
estaba por encima del máxi
mo de los tres sueldos vitales 
mensuales, o sea, de E° 623, 
que la mayoría democratacris- 
tiana ha señalado Como la ci
fra tope para tener derecho a 
este reajuste dei íta,. Y han 
descubierto estos Honorables 
colegas que sobre ese tope bas 
la con un 15 por« ciento para 
recuperar lo que corresponde 
al alza del costo ¡de la vida.

De ahí que haya estado sos
teniendo en esta tribuna, en 
forma reiterada, al igual que 
en las Comisiones, junto con 
colegas de otros partidos, a de 
más del mío. como comunis
tas y socialistas,) que el Go
bierno no ha propuesto un 
reajuste exactamente equiva
lente al 100% del alza del cos
to de la vida, pura los servi
dores públicos, en el proyecto 
de ley que acaba de salvar su 
primer trámite constitucional 
en esta Cámara. Espero que. 
en el Senado, sea posible que 
los parlamentarios de Oposi
ción hagan comprender ai Su
premo Gobierno que no se pue
de compensar el alza del costo 
de la vida con un reajuste de 
un 25 por ciento para un sec
tor, y con otro de un 15% pa
ra otro, aparte dei hecho de 
haberse fijado el Sueldo vital, 
por intermedio de ese reajus
te, en apenas E° 261 mensua
les.

Cabe recordar, cómo lo ha 
hecho el Honorable señor Vé
lente. que en enero de 1964, 
el Diputado de ese entonces, 
don Rafael Agustín ' Gumucio. 
reclamaba, en nombre de la 
Democracia Cristiana, un suel
do vital ascendente a lia su
ma de En 307 para ese año. 
Pues bien, el reajuste que aho
ra ha aprobado la mayoría 
democratacristbana. para el 
año actual, establece un suel
do vital de sólo E° 261 Este 
sue’do no alcanza ni siquiera 
a la cifra que señalaba el Ho
norable colega de equel enton
ces y actual Senador, míe re
clamaba un sueldo vital de 
E° 307. para 1964.

Me felicito de oue el Minis
tro de Defensa Nacional haya 
sido un colega nuestro en la 
Cámam de Diputados; portnie 
si tal hubiese sido el caso del 
actúa] Ministro de Haciend 
seguramente habría recordad 
lo que entonces se dijo par 
conceder mayores beneficios 
a los sectores asalariados. Por 
eso. no extraño en absoluto la 
conducta del actual Ministro 
de Defensa Nacional, ayer par
lamentario como nosotros, que 
lia elaborado un proyecto de 
reafuste mas géneroso para las 
Fuerzas Armadas v Carabine
ros, separado de] que mejora 
las remuneraciones de los sec
tores público y privado; por
que. con toda seguridad, sí él 
también hubiera redactado es
te último, no se habría pro
ducido esta notoria discrepan
cia que hay entre uno v otro, 
respecto al monto de los '-ea- 
iustes. Repito míe me felici
to que haya s’do este Minis
tro ei que intervino en *st.e 
provecto oue discutimos. Esto

N° 
el

la ley 
reponer 

del alza del
con un re- 
en el cual,

también nos da la oportunidad 
para señalar este hecho de que 
un Secretario de Estado, que 
ayer legisló como nosotros hoy 
defienda, con calor y con el 
deseo de hacer justicia, a es
tos sectores. Y ojalá que pue
da llevar nuestra voz de pro
testa al Presidente de la Re
pública, porque nosotros nu 
estamos conforme. estimado 
señor Ministro de Defensa 
Nacional, con el reajuste con 
cedido a los sectores público 
y privado. En primer Jugar 
hay que hacer notar la dis
criminación que. en este ca
so. se hace respecto del sec
tor de pensionados y monte- 
piados. Al respecto, nosotros 
hicimos indicaciones en la Coj 
misión ac Hacienda para que 
se financiara un reajuste da 
las pensiones de los jubila
dos de la Administración ci
vil mediante una modificación 
de la ley de impuesto a la 
compraventa; pero esta ma
yoría parlamentaria, que está 
en ¡a Sala y en todas las Co
misiones. no nos permitió es
te financiamiento, que fue la 
fuente de recursos que origi
nalmente la Cámara de Di
putados pretendió dar a la 
que es hoy la ley N° 15 386. 
Ayer, durante el Gobierno , 
del señor Alessandri, para sa
tisfacer las demandas del 
profesorado, también se echó 
mano de dicho financiamien- 
to. privando otra vez de esos , 
recursos a los sectores de ju
bilados.

Ha transcurrido el tiempo ; 
y. nuevamente, el Gobierno 1 
hace uso del impuesto a la ¡ 
compraventa para financiar ! 
este nuevo proyecto y procu
rar a los sectores de los jubi- » 
lados de la Defensa Nacional i 
y de Carabineros los fondos i 
necesarios para costear el me- . 
joramiento de sus pensiones. < 
Esto se hace, repito, sobre la < 
base de este impuesto, que. i 
como se ha señalado —no ha- ’ 
go otra cosa que ratificarlo—, 
recae sobre todos nosotros. ! 
Lo pagan unos más que otros; < 
pero lo cierto es que el im
puesto a la compraventa pe
sa sobre todos los asalaria- ¡ 
dos

Igual cosa ocurre cuándo se 
modifica la Ley de 'Timbres. 
Estampillas y Papel" Sellado. < 
Cada vez que así se hace, sa . 
aumenta en un 30% o en un , 
40% el impuesto base de las 
letras de cambió, a pesar de 
que quienes más ocupan estos 
documentos, fspecialmenle las 
letras de mdhto pequeño, son ( 
los asalariados, que. como vi- 1 
ven del crédito, están conti
nuamente suscribiendo letras 
de cambio en el comercio y 
en toda clasie de actividades, 
para vestirse, surtir sus hoga
res y,' en general, satisfacer , 
las más elementales necesida
des de la vida

Por esto, tengo que seña
lar. de nuevo, esta tarde. ¡ 
nuestra discrepancia con esta 
diferenciación que se'hace en
tre uno y otro sector de ser- 

fvidores del Estado;
Todos sabemos, que Ejérci

to, Carabineros.?7 Marina y 
Aviación, merecen este esti
mulo del Congreso Nacional. 
Pero, ¿acaso el resto de los 
funcionarios de! la Adminis
tración Pública no lo mere
cen. igualmente? \a lie visto, 
aquí, cuando se ha hablado de 
los profesores —ayer no mas, 
cuando se trataba de conse
guir que se pague lo que se 
les adeuda a funcionarios de
pendientes del Ministerio de 
Educación Pública— como los 
Honorables colegas elevaban 
preces para encomiar la abne
gada labor de los profesores. 
En cambio, ¿cuál es el com
portamiento del Gubieino con 
los ferroviarios? Como el res
to de los funcionarios públi
cos, ¿no cumplen ellos, aca
so, igualmente una función? 
Como todos los servidores del 
Estado por igual, cual más, 
cual menos, los empleados de 
los ferrocarriles del Estado 
incluso el ultimo funcionario 
que cuida las vías férreas, son 
como los carabineros que vi
gilan el orden y resguardan 
la vida humana. El funciona
rio ferroviario, el gañán, el 
palanquero, el que cuida las 
líneas férreas, todofc ellos co
laboran para que este medio 
de locomoción pueda caminar 
libremente y con seguridad...

El señor ESCORZA.— ¿Co
mo los puede tratar de ‘ga
ñanes'“’

—Hablan varios señores Di
putados a la vez

El señor FUENTES (clon I 
(Samuel) — ¡Sí, señores Di
putados, así los tratan: Cuan
do se ha hablado del, suel
do vital, mínimo, para los 
ferroviarios, se ha estima
do aquí que son “gañanes", y, 
se les ha dado sueldos de 'ga
ñanes. Yo he pedido que se 
les dé el trato de funcionarios 
de los Ferrocarriles, pero, co
mo se les ha considerado co
mo 'gañanes", uso esta ex. 
presión...

—Hablan varios señores
Diputados a la vez.

El señor FUENTES (don 
Samuel).— Yo, c-ue me codeé 
y viví con ellos, respeto a los 
funcionarios de los Ferroca 
rriles. Los de cuello y corba
ta, que no conocen el dolor 
de un ferroviario o de un 
maestro que vive en la cordi
llera, esos pueden dar reajus
tes de hambre para estos sec
tores.

—Hablan varios señores
Diputados a la vez.

El señor ESCORZA- ¿Me 
permite, Honorable colega?

La señorita SAAVEDRA 
(Presidenta Accidental).—Ho
norable señor Fuentes, el Ho
norable señor Escorza le soli
cita una interrupción

El señor ARAVENA 
Jorge».- ¡En el período 
do me habría gustado 
hablar así!

El señor PUENTES

(don 
pasa- 

oírle

---------------- (don 
Samuel).— Quiero pedirle ni 
señor Ministro de Defensa Na
cional. al ex compañero en 
este Parlamento y a quien 
considero un hombre entendi
do en materias económicas, 
que ayude al.otro sector de 
jubilados.

Por este proyecto de ley se 
atinan E" 55.000.000 para 

reajustar las pensiones de los 
ex\servidores de las Fuerzas 

das que tienen jubílacio- 
Tfieguidoras”, 

seá
nes
nosotr 
saben los

lo que 
y bien lo 

saben los «onorables colegas 
y el estimado amigo señor 
Carmona. ya que juntos estu
vimos siempre buscando un 
mejoramiento para los jubila
dos que hoy no son recibidos 
por el Jefe del Estado y ni 
siquiera encuentran el ¿poyo 
necesario del señor Ministro 
de Hacienda para reemplazar 
el financiamiento aceptando 
el que nosotros propusimos 
Porque la mayorta de la Có 
misión rechazó toda idea ten- i

diente a aumentar el reajuste 
de las pensiones y montepíos 
del resto de los jubilados de 
la Administración Pública

Esperamos que nuestras pa
labras. que son las palabras 
de los ex compañeros de la 
bores, encuentren eco en el 
señor Secretario de Estado 
hoy presente en la Sala, aulen 
en su alta representación, sa
be la efectividad y realidad 
de nuestras afirmaciones, por 
cuanto fue la mayoría de es
ta Cámara la remisa y reacia 
a buscar los recursos necesa
rios para financiar los au
mentos de pensiones de la 
Administración Civil. Sin em
bargo. todavía tenemos con
fianza en que el señor Minis
tro de Defensa Nacional nos 
avudará en este sentido El 
señor Carmona sabe que los 
pensionados y las montepía- 
das de las Fuerzas Armadas 
tienen las mismas apremian
tes necesidades del resto de 
los jubilados de la Adminis
tración Pública.

Esta tarde, como represen
tante de la “Patria Vieja", he 
ouendo dejar claramente esta 
blecido frente a mis Honora
bles colegas de la "Patria Jo
ven". que también las anterio
res representaciones parlamen
tarias. entre cuyos miembros 
había i varios demócratacris- 
tianos. estudiaron proyectos 
de ley destinados a solucionar 
diversos problemas nacionales. 
No es efectivo, como se ha 
afirmado durante esta especie 
de verdadero homenaje a las 
Fuerzas Armadas, que nunca 
se hizo algo en favor de sus 
personales. He citado todas 
las leyes que he podido recor
dar para insinuarles a algunos 
señores Diputados la conve 
niencia de documentarse bien 
antes de intervenir en estas 
cuestiones, a fin de no caer 
en juicios equivocados y perju
diciales para el prestigio del 
Congreso.

Yo no acepto este cargo de 
Irresponsables con que preten
den calificarnos ahora muchqs 
colegas que estuvieron con 
nosotros en otros períodos le
gislativos. Por el contrario, 
irresponsabilidad es haber 
planteado en esta Sala. en 
1964, coiho partido de Oposi
ción. un sueldo vital de 307 
escudos para el sector priva 
do, y hoy. en 1966, como Go
bierno. presentar y apoyar un 
proyecto de reajustes que esta
blece una remuneración bas
tante inferior. Creo que por 
deferencia al compañero de 
bancos de ayer, me refiero al 
ex Diputado y hoy Senador, 
señor Gumucio. sus correligio
narios, por lo menos deberían 
haber llegado al monto que él 
proponía y estimaba justo en 
esa época, durante actuaciones 
de tan buenos recuerdos en es
ta Sala.

El señor RIOSECO. — Eran 
los tiempos del “Proteste con 
Gumucio".

El señor FUENTES (don Sa
muel '. — Por nuestra parte, he 
mos formulado diversas indi 
raciones al proyecto para me
jorar algunas de sus disposicio
nes. No me agrada, por ejem
plo. y ya lo escuchó muy bien 
el señor Ministro d° Defensa 
Nacional, la idea de otorgar 
facultades extraordinarios ál 
Presidente de la República i 
fin de mejorar posteriormente 
las remuneraciones del perso 
nal de las Fuerzas Armadas 
de Carabineros. Ninguna de 
las leves que recordé autoriza
ron al Primer Mandatario pa
ra arreglar, por su cuenta y 
riesgo, la situación económica 
de determinado personal de la 
Administración Pública. Pero, 
pienso que se pid? una autori
zación de este tino, por cuanto 
muy pronto el Ejecutivo se ve
rá en la necesidad de plantead 
un nuevo reajuste, por lo me
nos para este personal si se 
quiebra la meta que ha se« 
ña lado el Gobierno del '■eño 
Freí, a través del señor Minis 
tro de Hacienda, de permití 
únicamente un alza del 13r 
sobre los precios. Por lo demás 
va está frustrada esa final! 
dad. pues se están decretan 
do alzas superiores, por ejem 
pío. en los materiales <de cons 
tracción y en muchos otro.< 
artículos y productos, cuyo ma 
yor precio incide en el costo d 
la vida. De suerte que. oroba 
hlemente. el Jefe del Estado 
desea ver qué pa$a de aquí i 
seis meses: y. sí es necesari 
reajustar de nuevo las remune 
raciones de este personal, han 

। uso de esta facultad que 1< 
| otorgará la Cámara, no yo, si 

no la mayoría de la Democra 
cía Cristian a, pa
ra aumentar 1 o s sueldos 
montepíos, etcétera, de acuer
do con su real saber —digne 
y respetable—, Pero ese rea 
saber es mucho más digno 
respetable cuando nos mide 
todo« por igual, dentro del 
mismo cartabón no dando a 
unos más y a otros menosTi 
Considero que todos los chi-l 
leños debemos ser medidos con 
la misma vara

Termino .señorita Presiden
ta manifestando que he for
mulado indicación para supri
mir lo^ artículos 13, 14 v otros, 
que también estimo discrimi
natorios. Por ejemplo, cuando 
se dice en un artículo que los 
jubilados de las Fuerzas Ar
madas y del Cuerpo de Cara
bineros que hayan jubilado 

con años completos —treinta 
i años— tendrán derecho a un 

trato absolutamente preferen- 
■ cial y que recibirán un présta

mo hipotecario para dar solu- 
ción a su problema habita- 

. cional. yo pregunto, y e> resto 
de los imoonentes jubilados 
de las demás Cajas con trein
ta años, todos los profesionales 

i empozados en organismos pre 
. cisiónales. no pueden tener 
. derecho al mismo beneficio?

Creo que están en iguales con- 
i diciones y espero que la indi- 
1 caclón formulada a este res

pecto sea atendida.
i Nada más, señorita Presl- 
i denta.

Li señorita SAAVEDRA 'Pre 
. sidenta accidental».— Tiene ]a 
> palabra el ’Honorable señor

Pontigo.
? El señor PONTIGO— Se- 
i ñorita Presidenta, ya nuestro 
i Honorable colega sefior Agur- 
i to ha señalado la posición del 
• Partido Comunista en este de- 
? bote. Sólo quiero hacer algu- 
> nos breves alcances a las dis- 
5 posiciones de este proyecto.

He oído las emocionadas y 
• elocuentes palabras de home- 
i naje que algunos Honorables 

colegas de la Democracia cris 
i tlana han dedicado a las Fuer- 
। za.s Armadas y al Cuerpo de 
। Carabineros. Pero yo pregun- 
। to; ¿hay concordancia entre 

e] sentido y elocuente home- 
1 naje rendido y el proyecto de 

mejoramiento económico que 
se propone en esta iniciativa? 
Me carece que no.

El Honorable señor Isla de- I 
cía oue este proyecto dignifi- ' 
caria, por lo meros, las con
diciones de vida‘'de estos fun
cionarios. Sin embargo, ¿pue
de, un funcionario de grado 
13“ de la escala de sueldos ba
ses establecida en el artículo 
Io del proyecto sentir»“ dig
nificado con E° 171 n Visua
les? ¿Puede sentirse contento 
v dispuesto a entregar todos 
sus energías al servicio del 
país con este miserable sala
rio de hambre? A mí me pa
rece que no.

No hay necesidad de decir 
bellas palabras para agradar 
al personal de las Fuerzas Ar
madas y de Carabineros Lo 
que se necesita para vivir dig- 
namer.te son medios económi
cos. Nadie puede afirmar en 
esta Sala que un hombre, con 
E° 171 mensuales, puede ha- 
tzr.l.o. Simplemente, esto es 
indigno. ¿Qué significa esta 
escala de sueldos? Que a los 
funcionarios de grado 13° de 
las Fuerzas Armadas y de Ca
rabineros se les reajustan sus 
remuneraciones en poco más 
del 65% del salario vital es
tablecido para 1?. Administra
ción Pública, para los emplea
dos de nuestro país.

Por eso. las palabras de al
gunos Diputados de la Demo
cracia Cristiana no concuerdan 
con los hechos. Ningún sueldo 
entre los grados 7o al 13° lle
ga al .salario vital. ¿Quién no 
sabe que el salario vital es in-

' ' ’ ? El hecho de oue 
establecido la asis-

1 i a r dé
los sueldos 

insuficientes.

5

y cualquier» oue se» la forma I nreel.» 
en que saquemos las cuentas

suficiente? 
se haya t 
nación f 
muestra 
y salarios son ..... . . 
Sabiéndose esto hasta la sa
ciedad. ¿cómo es posible que 
el Gobierno —que dice ser 
revolucionario, que hará cam
bios profundos y que prome
tió buena plata para el pue
blo— proponga estas remune
raciones bajas e indignas, quo 
ni siquiera permiten vivii 
medianamente al personal de 
las Fuerzas Armadas y da 
Carabineros de Chile?

El señor ARANCIBIA — 
Eso es pura demagogia, 
proyecto les da mas.

El señor PONTIGO.— 
Honorable colega dice que 
pura demagogia Yp les digo 
a los señores parlamentarios 
de Gobierno que vayan a vei 
dónde vive el carabinero o el 
soldado. La mayoría lo hace 
en las poblaciones de auto
construcción, en las cuales 
con tremendos esfuerzos, han 
levantado unas piezas, porque 
sus rentas no les permiten vi
vir mejor.

¿No sabemos acaso que nin
guna de las hijas e hijos del 
carabinero, del soldado, del 
cabo del Ejército puede Ilegal 
a la escuela superior? ¿No sa
bemos que viven la vida del 
campesino o del obrero mal 
pagado" ¿Puede decirse que 
lo que estoy afirmando es de
magogia?

El señor FUENZALIDA.— 
¿Y por qué no corrigieron es
ta situación cuando Sus Seño
rías estuvieron en el Gobier
no?

El señor PONTIGO.— So 
trata de hacer justicia, de re
novar el pensamiento con sen
tido progresista, a fin de dar 
a hombres y mujeres la posi
bilidad de vivir realmente en 
forma digna y no que sólo re
ciban elocuentes discursos de 
homenaje por estar sirviendo 
al país

El señor Ministro de Defen
sa Nacional me ha pedido 
•ma interrupción y se la con
cedo, señorita Presidenta.

La señorita SAAVEDRA 
(Presidenta accidental».— Con 
la venia de Su Señoría, tiene 
la palabra el señor Ministro.

El señor CARMONA (Mi
nistro de Defensa Nacional).— 
Señorita Presidenta, agradez
co la interrupción que me ha 
concedido el Honorable aeñoi 
Pontigo. porque, con motivo 
de sus últimas palabras, quie
ro formular algunas observa
ciones a fin de sacarlo de un 
error.

Al parecer, el Honorable 
Diputado sólo ha mirado la 
escala de sueldos establecida 
en el articulo 1’ del proyecto, 
en la cual se indica que los 
grados 9°. 10°, 11, 12 v 13 tie
nen sueldos bases de E° 220. 
E° 203, E° 185. E° 175 y E° 171' 
respectivamente. Este hecho 
le ha llamado la atención.

Deseo señalarle que el ar
tículo 2o establece una boni
ficación mínima de E° 50 men
sual-es para este personal. Si 
tomamos como ejemplo la 
renta más baja, que corres
ponde al grado 13 y que en la 
actualidad es de E° 137, vere
mos que en la nueva escala 
de sueldos queda en E° 221,25. 
Si a esta cantidad agregamos 
los E° 10 mensuales de boni- 

. íicación de la ley N’ 14.603, 
y los E° 11 de la ley N’ 141688 
el sueldo total se eleva a 

| E° 242.25 mensuales, qu-e 
equivalente, y seguramente 
poco superior, al sueldo 

i tal. . .
El señor ACEVEDO.— 

menor, señor Ministro.
El señor CARMONA (Mi- 

tnistro de Defensa Nacional).
Perdóneme; Honorable Di

putado. Estoy dando una ex
plicación.

A la cantidad mencionada 
habría que añadir un rancho 
qe E° 18 mensuales que tiene 
tgte personal, más el vestua
rio y el alojamiento que se 
le da en los regimientos y 
en los cuarteles. Sumadas to
das estas asignaciones en la 
forma propuesta en el proyec
to, tenemos que este personal 
queda por primera vez en la 
historia del pais con un sa
lario equivalente al sueldo vi
tal

Esta es la aclaración que 
quería hacer.

La señorita SAAVEDRA 
(Presidenta accidental».—Pue
de continuar el Honorable se-, 
ñor Pontigo.

El señor PONTIGO.—Agra
dezco al señor Ministro la 
aclaración que ha hecho, pero 
ni aún con lo que ha expre
sado ha logrado demostrar 
que el salario en el grado 13’ 
llega al vital. El señor Minis
tro sacó la cuenta y dijo que 
con el aumento ascendría a 
E° 242,25 y. en seguida, co
menzó a agregar otros rubros, 
como rancho vestuario, aloja
miento etcetera. Pero, ¿no 
sabemos acaso que este per
sonal de Carabineros y del 
Ejército no tiene horario? ¿No 
sabemos que cualquier em
pleado público, cualquier obre
ro tiene derecho a ganar un 
sobresueldo equivalente a un 
50% por horas extraordina
rias trabajadas? ¿No sabemos 
que ganan el 100% por traba
jos que realicen en días festi
vos y domingos?

En cambio, este personal 
no tiene estas remunexaciones

Ei

El 
es

es 
un

Es

en que saquemos las cuentas 
siempre el sueldo resulta más 
bajo que el de los empleados 
de la Administración civil. 
relación con el aumento que 
van a recibir, del 25%, apro
bado aquí en la Cámara.

Por eso, nosotros creemos 
que no se hace justicia a es
te gremio y que el carabine
ro y el soldado raso quedan 
abandonados, en una situación 
muy pobre j muy triste, en 
la vida nacional, teniendo en 
cuenta '—:í~
zan.

¿No 
en los 
campo 
sujetos 
uno u - . ____ _____ _
los grandes hacendados? ¿No 
sabemos que hasta les suelen 
dar casas para que puedan 
vivir, y que ellos deben en
viar sus hijos a estudiar a la 
ciudad, pagándoles pensión 
en circunstancias que su suel
do no les alcanz.a .... 
ventar estos gastos? ¿No sa
bemos y* 
quedan comprometidos con los 
hacendados que suelen utili
zar sus servicios para lanzar
los en contra de los campesi
nos y de los trabajadores? ¿No 
ocurre lo mismo con las em
presas del salitre, del hierro 
y de las minas en general9

Podría levantar mi voz pa
ra decir muchas cosas más j 
hacer presente que todo esto 
se produce como consecuencia 
de la situación que se les crea 
en el trabajo.

Ahora bien, como quere
mos eliminar estas injusticias 
para dar dignidad a) carabi
nero. para que no esté some
tido a estas presiones, para 
(.<ue pueda vivii- honestamente, 
creemos que debe asignársele 
un sueldo superior, que co
rresponda a los servicios tan 
necesarios que presta.

Por otra parte, el personal 
de las Fuerzas Armadas v de 
Carabineros de Chile, no tie
ne derecho a pensar, no tie
ne derecho a organizarse. 
Por eso hemos planteado aquí 
el problema de estos servido
res de. Estado, 
muchas veces, ___
Honorable colega señor Agui
lera. hemos sido incompren
didos. se nos ha apaleado, so 
nos ha perseguido; pero por 
sobre toda¿ esas cosas, por so
bre todas esas incomprensio
nes. está el problema serio de 
estos personales. ¿Por qué? 
Porque ellos también son hi
jos de obreros, de campesi
nos, que por circunstancias es
peciales, son arrastrados a 
adoptar actitudes contra 
propia clase. No estamos de 
acuerdo con esas actitudes pe
ro tampoco eso significa que 
no luchemos por la defensa dp 
sus intereses, por el porvenir 
de sus hogares y de sus hijos. 
Esto es una cosa distinta.

Nosotros, tratando de abrir 
Un camino y perspectivas de 
dignidad a las Fuerzas Arma
das v a Carabineros, hemos 
presentado algunas indicacio
nes, a las cuales se retinó el 
Honorable colega señor Agur
to, relacionadas con el d? e- 
cho a sufragio de estos servi
dores de] Estado.

En períodos pasados, la De
mocracia Cristiana nos a ) 
yó en estas iniciativas. Po
dríamos leer los discursos de 
sus parlamentarios- Recogemos 
esos discursos y esos pensa
mientos. y pedimos a su re
presentación parlamentaria, 
que consecuente con Jos prin
cipios que han sustentado, en 
períodos pasados, nos acom
pañen hoy para que los sub
oficiales y la tropa de] Ejér
cito y de Carabineros tengan 
derecho a sufragio y puedan 
inscribirse en los registros elec 
fortes.

¿Cómo es posible que un 
homore con veinte o veinti
cinco años de servicios en el 
Ejército o en Carabineros, que 
ha hecho toda una profesión 
no tenga derecho a sufragio, 
en circunstancias que pueden 
votar su mujer y sus hijos, 
cuando llegan a la mayoría 
de edad?

El, que es padre y que 
ha formado, carece de este 
recho. ¿Cómo es posib'e, 
ejemplo, que los oficiales 
cién egresado de la Escuela 
respectiva, de veintidós, vein
titrés o veinticuatro años, que 
llegan a recibir, en realidad, la 
experiencia de los sargentos, 
puedan sufragar y estos últi
mos están impedidos para ha
cerlo?

Estimamos que no se puede 
establecer esa discriminación. 
Creemos que debe darse a to
do el personal de las Fuerzas 
Armadas y de Carabineros el 
derecho a sufragio: y consi
dero que si la Democracia 
Cristiana y el Gobierno del 
Excelentísimo señor Freí, fue
ran consecuentes con los prin
cipios sustentados y las gran
des batallas que han dado Jun
to a nosotros, debieran votar 
a favor esta indicación.

Es todo lo que deseaba ex
presar, señorita Presidenta.

La señorita SAAVEDRA 
(Presidenta accidental). Tie
ne la palabra el señor Minis
tro de Defensa.

El señor CARMONA (Mi
nistro de Defensa Nacional).— 
Señorita presidenta quisiera 
hacer algunas breves observa
ciones de carácter general so
bre este proyecto de ley pre
sentado por el Ejecutivo.

Creo que los informes ex
haustivos que se han dado 
por los señores Diputados in
formantes, tanto de la Comi
sión de Defensa Nacional co
mo de la de Hacienda, han 
ilustrado a los señores parla- 

| mentarlos .sobre los alcances 
de las disposiciones concretas 
de este proyecto, en la parte 
referente al mejoramiento de 
las rentas del personal de la 
Defensa Nacional y de Cara
bineros, y en lo que respecta 
a su financiamiento.

Quisiera manifestar también 
que esta iniciativa, en lo refe
rente al personal de la De
fensa Nacional, constituye un 
todo orgánico.

Algunos Honorables Dipu
tados se preguntaban por qué 
en el artículo 39 se establecen 
disposiciones que significan 
autorizar al Poder Ejecutivo 
para modificar ciertos regí
menes a que está afecto el 
personal de las Fuerzas Arma
das, en diversos aspectos.

Al respecto deseo manifes
tar, en nombre del Gobierno, 
que este projeeto. en su ob
jetivo y en su filosofía, cons
tituye, como ya lo manifesté, 
un todo orgánico, sus dispo- 
Bidones tienen un objetivo

la función eue reali-

sabemos nosotros que 
pueblos chicos y en el 
los carabinero*:’están

a la ayuda que, de 
otro modo, les prestan

para sol-

que por este motivo
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ad porque la rran mayoría 
jí este personal fue obligado 
« retirarse lo oue no sucede 
ron quienes no han alcanza- 
Hn los veinticinco anos efec
tivamente servidos. Sin des
conocer oue hav casos aísla 
dos entre este personal oue 
fne obligado a retirarse con 
interioridad a los veinticinco 
años de servicios, en su gran 
mayoría ellos se han retirado 
voluntariamente, porque han 
encontrado otras perspectivas. 
Por lo tanto, perciben su nen- 
sión de retiro v además el 
sueldo de su nuevo trabajo al 
oue ingresó después de su re
tiro.

No creo, ni sostentro la te
sis de aue el ciento ñor ciento 

los casos sea ése. pero és
ta es la situación de la eran 
mayoría de este personal Por 
eso dentro del régimen de 
nosibilídvdes económicas eme 
hav para arreglar la situación 
de los diferentes sectores, se 
ha hecho lo posible por dar 

solución más justa al pro
blema de los tres sectores re
feridos. Creo oue el E’e-n- 
tivo ha procedido con justi
cia-

En seguida, el Honorable 
senoi Silva Ulloa manifestaba 
que por el articulo 4'? se crea
ba un.i situación discriminato
ria por cuanto el personal que 
se beneficiará con la bonitica- 
ción de permanencia, absor
biéndola a su pensión de re
tiro. será sólo el de los años 
1967. 1968 y 1969. Preguntaba 
el Honorable Diputado; ¿qué 
sucederá con ,los que jubilen 
o se retiren con posterioridad 
a 1969? y agregaba tjue ya es
tábamos creando una. situa
ción discriminatoria a que 
afectaría principalmente a loa 
que siguieran en , actividad 
después de 1969.
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Contesto al Honorable se
ñor Silva ULLOA que sus 
aprensiones no se verán cum
plidas, poique el artículo 49 
ordena absorción de la bonifi
cación de permanencia para 
todo aquel que haya acredita
do. o acredite, ya sea ahora 
o en el futuro, treinta años 
válidos de servicio De esta 
situación se dejó constancia 
en la Comisión de Hacienda. 
De manera que el personal 
de 1970, si ocurre lo que el 
señor Diputado, se va a re
tirar. si persiste este mismo 
régimen, con una pensión que 
comprenderá el sueldo base, 
los quinquenios, más la bo
nificación de permanencia. 
Así es que no habrá proble
ma.

En forma muy 
quiero referirme 
mente a dos materias que me 
interesa destacar. En pri
mer lugar, es propósito del 
Ejecutivo, y ésta es una de 
las finalidades primordiales 
de la iniciativa en debate, 
organizar y modernizar nues
tras Fuerzas Armadas v Ca
rabineros. En este instante 
hay muchas situaciones que 
abordar.

Se preguntan algunos seño
res Diputados por qué el Eje
cutivo pide autorizaciones pa
ra algunas materias en el ar
ticulo 13. El Honorable señor 
Agurto manifestaba el propó
sito de su partido de separar 
algunas materias y decía: 
"Para estas materias estamos 
dispuestos a otorgar estas au
torizaciones: para estas otras, 
no/’ Hay ciertos hechos que 
indican la necesidad absolu
ta de disponer de estas auto
rizaciones del Parlamento pa
ra efectuar un proceso de 
modificación de la situación 
actual, una modernización ur
gente que dé una nueva fi
sonomía a nuestras Fuerzas 
Armadas y a Carabineros.

Pedir facultades, como se 
dice o autorizaciones para 
que el Ejecutivo pueda dictar 
normas sobre materias refe
rentes al personal de las ins
tituciones armadas no es al
eo novedoso de este provecto 
de lev: en algo que se ha 
hecho siempre, desde tiemno 
inmemorial. Todo el régi
men operante en estos Ins
tantes. en lo que se refiere a 
calificaciones clasificaciones, 
nombramientos, ascensos y 
retiros del personal de las 
Fuerzas Armadas y de Cara
bineros de Chile, es produc
to de decretos con fuerza de 
ley. Todas estas materias 
están en decretos con fuerza 
de ley. Ha sucedido, v anuí 
vltne mi referencia a ’as pa
labras“ del Honorable señor 
Agurto que por hacer uso de 
estas facultades se ha Ido a 
extremos y ahora tenemos 
materias oue. siendo propias 
de un reglamento Interno 
algunos InsfPutos armados, 
como lo re’ativo a Ins ascen
sos v a In.s nnmbnmie-fn' 
se han convertid^ en ób’pfo 
de Una lev pnr h^ber^e d’c- 
tadó comn normas en” res
pecto a ellas confe”ifjns en 
dP',’,étos con fuerza d» ’pv.

Tengo aquí, una referencia 
concreta del señor Comandan
te en Jefe del Ejército, quién 
me dice muy gráficamente, 
que, en este instante, ni si
quiera se pueda crear una cá
tedra nueva en la Academia 
de Guerra, ni en la Escuela 
Militar, porque se necesi’^. mo
dificar la ley- Materias pro
pias de reglamentos y regla
mentos internos de las respec
tivas instituciones están en es
te momento vigentes como le
yes de la República, porque se 
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incorporaron en decretos 
fuerza de ley dictados en 
de facultades concedidas 
teriormente.

¿Cuál es el propósito 
Ejecutivo? Separar adecuada
mente estas materias. Si que
remos agilizar, normalizar, re
gularizar y modernizar la si
tuación de nuestros institutos 
annados tenemos que ir se
parando las materias que son 
propias de la ley. de aquéllas 
que son propias del reglamen
to y de un reglamento interno. 
De esa manera podremos evi
tar lo que sucede ahora, en 
Que, muchas veces, un nom
bramiento. un ascenso o un 
traslado, topa con algunos pro
blemas de orden legal. Porque, 
con frecuencia, cuando se tra
ta de disponer que una perso
na cumpla determinadas la
bores en nuestras Fuerzas Ar
enadas resulta que algunas 
Junciones para las cuales fue 
designada no le sirven, y tiene 
Que empezar de nuevo’a cum- 

esos requisitos de mando 
obligatorios, establecidos en la 
ley. Asi. los institutos armados 
están prácticamente cercados 
por una serie de d ¿posiciones 
mgaiea que no se pueden elu- 
O‘r v que son propias, repito, 
ae un reglamento interno de 
cada uno.

del

desea remediar. No prebende 1 
nuevas facultades legislativas. ( 
quiere provocar un ordena- * 
mi-nto de estas materias, pro
pias, como digo, de la vida 
institucional de las Fuerzas 
Armadas. Y comprenderán los 
señores Diputadós que, quizás. , 
no sea prudente, desde cierto 
punto de vísta, someter a la 
discusión púb’ica estas mate
rias para dictar nuevas dis
posiciones legales que pueden 
dejar otra vez amarradas a ¡as 
instituciones armadas. Igual 
cosa sucede con el régir/ 1 de 
calificaciones. Muchas veces 
la opinión pública lo critica. 
Perdónenme los señores Dipu
tados. que me extienda sobre 
esra materia, pero se levantan 
voces.ínc’uso en el mismo Par- 
lameni. para pregunrar las 
razones por las cuá’es tienen 
que hacerse eliminaciones en 
las Fuerzas Armadas. Muchas 
veces se anota como un con
trasentido que se hagan eli
minaciones. que se señalen 
cuotas de retiro en los diferen
tes grados de los instituías ar
mados. princ'pálmente en el 
Ejército, que haya carencia de 
oficiales en los grados medios 
y bajos.

S? tiene que cumplir la ley. 
Esta s’tuación necesita ser re
mediada buscando algunos oro 
cedlmlentos. Se están ha
ciendo los estudios del caso 
para reemplazar totalmente 
esa régimen de calificaciones, 
drr estab lldad a la corre n 
militar, y etablecer, si fuera 
pcslble —no están totalmente 
afinados los estudios sobre la 
materia— que. un oficial de 
nuestro Ejército, que cues a 
mucho formar en estos ins 
tantes, cuyos estudios son al
tamente especializados y téc
nicos en diversas materias, 
goce de permanencia en las 
Instituciones Armadas. Para 
hacer posible este proceso de 
modernización. necesitamos, 
asegurarles su permanencia en 
las filas a estos oficiales. Me
diante ella podremos estable
cer que el grado tope de la ca
rrera militar ski el de Coro
nel. realizando allí el proceso 
de selección, para elegir a los 
más calificados para ascender 
al grado de General En éria 
promoción interviene incluso 
el Honorable Senado, que pue
de pedir todos los anteceden
tes del caso.

Nos parecen indispensables 
algunas modificaciones y ésta 
es la única manera de hacer
lo.

Algunos señores parlamen
tarios temen que estas facul
tades se apliquen a algunas 
otras materias relacionadas 
con el régimen de remunera
ciones de las Fuerzas Arma
das. No es efectivo que se pre
tenda establecer un nuevo re
ajuste de aquí a seis meses 
más. como se ha insinuado en 
los debates de la Corporación. 
No. Lo único que pretende el 
Ejecutivo al obtener esta au
torización es simplificar el ré-. 
gimen de remuneraciones de 
aquí a 6 meses más como se 
ha insinuado en los debates de 
la Corporación. No. Lo único 
que pretende ' »’
obtener esta 
simplificar el 
muneraciones 
Armadas.

La nueva escala de sueldos 
bases está contenida en el 
artículo 1<?. Se puede com
probar que el sueldo corres
pondiente a la Primera Ca
tegoría, o sea. el más alto, 
alcanza a 855 escudos men
suales También ha señalado 
el Honorable Diputado señor 

Pontigo que el grado 13 tie
ne asignado 171 escudos 
mensuales- Pero éstos son. 
sueldos bases, a ¡os cuales 
hay que agregar quinquenios, 
asignaciones especiales y la 
bonificación de permanencia 
que crea esta ley. Necesita
ntes simplificar este régimen 
de remuneraciones, para ha
certe accesibla, inclusive, al 
mismo personal de las Fuer
zas Armadas. Porque, a ve
ces- resulta que en el mismo 
grado se presentan situacio
nes diversas, debido al régi
men existente.

Por eso. pedimos autoriza
ción para simplificar el ré
gimen de remuneraciones y 
modificar el de retiro. ¿Por 
qué0 Yo he sido muy veraz 
en las Comisiones de Defen
sa Nacional y de Hacienda, 
v en la Cámara de Dipu
tados El actual régimen de 
retiro de las Feurzá,$ Arma
das es inadecuado a la situa
ción existente y a la moder
na organización de ellas No 
pódennos provocar retiros 
prematuros, por dos razones, 
primero, porque pueden pro
ducir la crisis financiera 
del régimen de retiro Esta 
situación puede revestir tal 
gravedad, que sea inaborda
ble e imposible de resolver por 
trarte de cualquier Ejecutivo. 
Y segundo, porqúe al Estado 
le interesa la permanencia en 
la carrera militar.

Sin lesionar derechos adqui
ridos ni tocar siquiera una co
ma de los beneficios de Que 
gozan actualmente tes P^~ 
sionados. moiítepiadós y de
más beneficiarios de las Fuer 
zas Armadas, creemos que se 
puede establecer para Q' lu" 
turo un nuevo régimen de re
tiros muy simplificado Asi
na i s m o. en vez de 
autorizar retir os 
con derecho a pensión a tes iu 
ó 15 años de servicios, como 
sucede actualmente, conside
ramos qu° sólo deben permitir
se a los 20 o más años de .rer- 
vioios. dada la actual situa
ción de las Fuerzas Armadas.

¿Por oué se plantean cstas 
reformas? tomando en cuenta 
la fonnación técnica altamente 
esnecla’lzada de tes oficiales v 
suboficiales de las Fuerzas Ar
madas. nos interesa que hagan 
su carrera completa en ellas- 
Por eso, el Ejecutivo ha ins
tituido la bonificación de per
manencia que en el tramo de 
los 20 a los 30 años de servi
cios, no se desea incorporar a 
la pensión de retiro, porque se
ría premiar el retiro prematu
ro.

Si un hombre ha enterado su 
carrera militar con más de 30 
años válidos de servicios, se 
le dan tes beneficios comple
tos. es decir, su pensión equ.- 
valente a los sueldos bases,, 
quinquenios y bonificación de 
permanencia. Además, se tra
gan otros beneficios, uno de 
tes cuales consiste en la posi
bilidad de tener preferencia 
absoluta para conseguir un 
préstamo hipotecario, si no ro 
ha obtenido antes. Esta dispo- 
steión. incorporada en la Comí 
slón de Hacienda por indica
ción del Honorable señor Sil
va Ulloa. oermitlrá que. ’un
to con el término de su carre
ra militar, adquiera ’a vivien
da aue necesita para él y su 
fanvlia.

el Ejecutivo ai 
autorización, es 
régimen de re
de la» Fuerzas

un objetivo g’obal, treneral 
del proyecto. Sus disposiciones 
van unidas unas con otras y 
persiguen fines muy claros, 
tales como el retiro a los 20 ' 
años o más de servicios: la 
incorporación de la bonifica
ción de permanencia a la pen
sión después de 30 años válidos 
para el retiro, a fin de que no 
nava retiros prematuros.

Existe interés por preservar 
la vida institucional; que se 
conserven en sus cargos los ofi 
cíales y suboficiales en los gra
dos medios y bajos, donde ha
cen más falta y hay escasez 
ae ellos en este instante To
do esto está organizado en el 
proyecto. Se crea, también un 
Fondo de Seguridad Nacional, 
para que las Fuerzas Armadas 
puedan disponer, permanente
mente. en forma ágil, de recur
sos para adquisiciones de equi- , 
P'is modernos y para hacer 
haqer frente a otras emergen
cias. .

Señorita presidenta, he que
rido dar estas explicaciones, 
sin perjuicio de oue. con pos
terioridad, en la discusión par- ( 
ticular. pueda dar otras que 
los señores Diputados requie- . 
ran respecto de cada una de 
las disposiciones concretas que 
se vayan estudiando- Pero de
seo pedirles que conserven el 
contexto de las disposiciones 
del proyecto, porque son con
cordantes unos con otras, y 
por que sólo asi será posible dar 
le una nueva fisonomía a nues
tras Fuerzas Armadas, orgaui- 
2? rías bien y modere izarlas y. 
al mismo tiempo, resolver los 
graves problemas que en ellas 
existen en e.cte instaure.
Los Diputados de todos los, d 
sectores se han referido, en 
términos elogiosos en la tarde 
de hoy. a las Fuerzas Arma
das y a los Carabineros de. 
Chile. Crea que en la vota
ción de esta proyecto Sus Se
ñorías pueden dar una prue
ba de su reconocimiento para 
estos funcionarios, aprobando 
lo que propone el Ejecutivo 
De esta manera, harán efec
tivo el homenaje que le han 
rendido esta tarde.

Quiero agradecer las expre
siones de los Honorables Se
ñores Diputados, y pido, una 
vez más. que este proyecto sea 
aprobado en la forma en que 
lo propone el Ejecutivo.

El Honorable señor Isla me 
acaba de solicitar una inte
rrupción . ___  .

La señorita SAAVEDR.A 
(Presidenta accidental).— Con 
la venia del señor Ministro 
tiene la palabra Su Señoría.

El señor ISLA.— Señor Pre
sidente, sólo quiero decir que 
estoy de acuerdo con las cla
ras explicaciones que ha daño 
el señor Ministro, en espe
cial. con las relativas n la» 
facultades que se conceden al 
Presidente de la República en 
el articulo 13 del proyecto. 
Debo insistir en que. en rea
lidad. ellas son perfectamente 
procedentes de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 72 de 
la Constitución Política del 
Estado, como lo dimos a co
nocer en el informe.

Es evidente, entonces, que 
además de todas las razones 
de conveniencia nacional que 
ha dado el señor Ministro de 
Defensa Nacional, estas facul
tades se basan en un manda
to constitucional.

La señorita SAAVEDRA 
(Presidenta accidental) — 
Puede continuar el señor Mi
nistro de Defensa Nacional.

El señor CARMONA (Minis
tro de Defensa Nacional!. — 
Junto con agradecer las ex
presiones del señor Diputado, 
quisiera también manifestar 
que es muy significativo y 
enaltecedor el aooyo unáni
me que ha tenido este pro
vecto de lev. como lo han de
mostrado las Intervenctonea 
de los diferentes señores Dipu
tados .

La señorita SAAVEDRA 
(Presidenta accidental). 
Ofrezco la palabra- 
.Ofrezco ’a pala ora.

Cerrado el debate.
La Mesa entiende que 

Comités se reservan el tiempo 
a que tienen derecho rara la 
discusión particular del pro
yecto. Durante ella. los seño
res Diputados podrán referir
se a cualquiera de las dispo
siciones de dicha iniciativa 
legal.

Solicito el asentimiento de 
la Sala para omitir la lectura 
de las indicaciones, en el en
tendido que se leerán al dis
cutirse las respectivas dispo
siciones en que incidan.

Acordado.
El señor ARAVENA ’don 

Jorge).— Votemos el proyec
to. •

El señor SILVA ULLOA — 
¿Me permite, señorita Presk 
denta?

La señorita. SAAVEDRA 
(Presidenta accidental) .— Con 
la venia de la Sala, tiene la 
palabra Su Señoría.

El señor SILVA ULLOA. — 
Señorita Presidenta. desgra
ciadamente sólo en éste ins
tante vengo a reparar en una 
omisión put- cometimos, a mi 
juicio, al tratar en la Co
misión de Hacienda los , dos 
artículos nuevos que la Cá
mara acordó que oasaran a 
esa Comisión. Como no alcan
zamos a redactar la indica, 
ción la vamos a explicar con 
el objeto de que se trate en 
el momento oportuno.

El primero de este? artícu
los nuevos dice: “Ningún fun
cionario de la administración, 
semifiscal. autónoma Banca 
Central de Chile v de las 
Municipalidades v ninguna 
persona remunerada con fon 
dos públicos, salvo el Presi
dente de la República” •—ira. 
se esta última agregada en la 
Comisión— “podrá percibir 
mensualmente...Después 
de la palabra "mensualmen
te’’. estimo que debe interca
larse. entre comas, lo slsuien 
te- "excluyendo las asi?nacio 
nts familiares v Is gratifica
ción de zona", porque estol 
beneficios nada tienen nue 
ver con los cargos mismos.

Ruego a la señorita Presi
denta recabar el acuerdo de 
la Sala oara admitir a discu
sión y votación la indicación 
señalada para oue se la acep
te como entregada oportuna
mente. ____

La señorita SAAVEDRA 
(Presidenta accidental).— So. 
licito el asentimiento unáni
me de la Honorable Cámara 
para proceder en la forma que 
na indicado el Honorable se
ñor Silva Ulloa.

Acordado.
En votación general el pro

yecto.
Si le carece a la Honorable 

Cámara, se aprobara

Aprobado.

Habiéndose cumofido el nb. 
jeto de la sesión, se levanta

Acordado.

ram-ua.
„ I Comnr?pd"rán los p-n^-’b p'

es lo que el Gobierno i señores Diputados, que éste es

I LA NACION — Martes 15 Febrero 1966
—Se levantó la sesión a las ___

22 horas 17 minutos. —..¡-„hía n enQ

JAVIER PALOMINOS 
GALVEZ

Jefe de la Redacción 
Sesiones.

SESION 57a. EXTRAORDINARIA, EN MARTES 
8 DE FEBRERO DE 1966

(De 11.15 a 13 30 horas)

PRESIDENCIA DEL SEÑOR BALLESTEROS 
Secretario, el señor Cañas Ibáñez; Prosecretario el 

señor Kaempfe 
(Versión

V— TEXTO DEL DEBATE

Oficial)

15

—Se abrió la sesión a las 11 
horas 15 minutos.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— En el nombre 
de Dios, se abre la sesión.

Las actas de las sesiones 
49a.. 50a.. 51a. y 52a. están 
a disposición de los señores 
Diputados.

Se va a leer la Cuenta.
El señoi KAEMPFE 1 Prose

cretario).— Se han recibido:
19— Un oficio de Su Exce

lencia el Presidente de la Re
pública. con el cual retira las 
urgencias hechas presentes 
para el despacho de los si
guientes proyectos de ley;

El que autoriza a la Muni
cipalidad de Calama para ad
quirir • ehículos con fondos 
provenientes de la Ley Nf 
11.828;

lös

Solicito el asentimiento 
unánime de la Honorable Cá. 
mara para levantar la pre
sente sesión y facultar a la 
Mesa Para citar el martes 8 
del presente a las sesione? 
que se estimare necesarias oo 
ra despachar en particular el 
p ovecto de lev.

Si le parece a la Honorable 
Cámara, asi se acordará.

El que crea en el Servicio 
de Aauanas una Auditoria y 
un Centio de Procesamiento 
de Daros;

El que modifica la Ley 15.076 
sobre Estatuto del Médico 
Funcionario;

El que autoriza al Presiden
te de la República para modi
ficar el regimen especial del 
departamento de Arica, esta
blecido ea diversas disposicio
nes legales,

El que modifica la Ley N? 
7 758. que creó el Colegio de 
Ingenieros Agrónomos; y

El qoe establece normas por 
las que deberán regirse las 
Juntas ue Vecinos.

2o.— Tres oficios del señor 
Ministro del Interior, con 
que contesta los que se 
enviaron, en nombre de 
señores Diputados que se 
flican. sobre las materias que 
se expresan:

Del señor Ibáñez. relativo b 
la construcción de un Cuartel 
para el Retén San Antonio 
en la ciudad de Linares;

Del señor Morales don 
Raúl, relacionado con la ins. 
lalación de un Retén de Ca
rabineros en el distrito Hull- 
dad. provincia de Chiloé: y

Del señor Olivares, acerca 
de la actuación de un fundo, 
narlo de Investigaciones en 
las elecciones de los Sindica 
tos Profesionales de Emplea
dos Particulares de la Braden 
Copper Company de Sewell y 
Calefones.

3° — Un oficio del señor Mi 
nistro de Justicia, con el que 
da respuesta al que se le di
rigió. en nombre del seño» 
Jaque, resoecto de la creación 
de una Oficina de Identifica
ción en la comuna de Flori. 
da. provincia de Concepción.

4o.— Un oficio del señor Mi
nistro de Minería, con el que 
que se refiere al que se le 
remitió, en nombre de1 señor 
Acevedo. sobre la expropia, 
ción de los fundos Las Mer
cedes Y Santa Emilia de la 
comuna de María Pinto.

5^.— Un oficio del señor Mi
nistro de iMnería. con el que 
solicita que se considere coran 
su defensa a la Acusación 
Constitucional deducida en su 
contra por once- señores Dipu
tados. lo expuesto en su ofi- 

. ció de fecha 5 de febrero en 
curso, dirigido al Presidente 
de Ja Comisión encangada dM 
conocer de dicha Acusación 
constitucional.

6o — Dos mociones con las 
cuales los señores Diputados 
que se indican, inician los si. 
guientes oroyectos de ley:

La señora Marín, que de
clara áreas hábitacionales de
terminados sectores de la co. 
muña de Santiago: v

109

los 
in-

La señora Retamal v los se
ñores Buzeta v Lorca. don Al
fredo. que reconoce, fiíifa to
dos los efectos légate.« el Ma- 
♦ adero Blanqueado, tute fun
cionará bato la tuición de la 
Municipalidad de Quinta Nov. 
ma'. ,

79.— Una comunicación del 
señor Embajador del Japón, 
con la oue agradece las con» 
dolencias v el homenaje ren
dido en el seno de esta Cor 
porac.ón a la memoria del ar
tista v escalador jaoones se
ñor 6ich.ro Yamakawa.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente)— Terminada ¡a 
Cuenta.

J -REAJUSTE DE LAS RE
MUNERACIONES DEL 
PERSONAL DE LA DE
FENSA NACIONAL Y 
CARABINEROS. — OFI
CIOS.

señor BALLESTEROS 
Corresponde

El 
(Presidente). --------- -  —
Iniciar el debate particular del 
proyecto que reajusta las re
muneraciones del personal de
pendiente del Ministerio de 
Defensa Nacional y de Cara
bineros de Chile.

Los artículos! lo, 3 o, 6 o. 
8.o. 11. 18, y 20 no han sido 
objeto de indicación.

Si le parece a la Sala, w 
darán por aprobados

El señor MORALES (don 
Carlos).— ¿Podría repetirlos, 
señor Presidente?

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Los artículos 

que no han sido objeto, de in
dicación son l.o, 3 o'. 6 o, 
8.o. 11. 18 v 20.

El señor SILVA ULLOA. — 
Señor Presidente nosotros 
presentamos indicación para 
sustituir el flnanciamientq 
consultado desde el articulo 16 
al 20. No sé si la Mesa la de
clararía improcedente.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente».— Se declaró / - 
procedente por las razones re
lacionadas con el articulo 61 
del Reglamento.

El señor SILVA ULLOA. — 
Pero, podríamos votar los ar
tículos 18 y 20.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente!.— La Mesa, sin 
sentar precedente en cuanto a 
la interpretación reglamenta
rla. ha sometido a la consi
deración de la Sala la apro
bación de los artículos que 
no han sido objeto de indica
ciones sólo ñor el hecho de 
haberse acordado un trámite 
rsprcial para este proyecto 
En todo caso, si le parece a

la Cámara, se darán por apro- 
bados los artículos l.o, 3.0. 
6.0. 8.0 y 11.

Acordado.
El señor BALL8STEROS 

(Presidente). — En discusión 
el artículo 2.o del proyecto.

Se dará lectura a una indi
cación.

El señor CANAS (Secreta
rlo'.— La señora Allende y 
los señores Siilva Ulloa. Luis 
Aguilera, Olave, y Acevedo, 
han formulado indicación para 
suprimir, en el inciso prime
ro. la frase "mientras se en
cuentre en servicio".

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— En discusión.

El señor SILVA ULLOA.— 
Pido la palabra, señor Presi
dente.

El .^ñor BALLESTEROS 
(Presidente*.— Tiene la pala
bra, Su Señoría

El señor SILVA ULLOA. — 
Señor Presidente, participamos 
en este debate en representa 
ción de los Diputados socia
listas, con la autoridad míe
nos da nuestra constante 
preocupación por la política 
de remuneraciones que afecta 
a los trabajadores de los sec
tores público y privado; y. .en 
relación con el proyecto en 
debate, por la situación eco
nómica de las Fuerzas Arma
das y de Carabineros.

Los parlamentarios socialis
tas estamos conscientes, como 
en forma reiterada lo hemos 
expresado en la Cámara de 
Diputados^ y en el Senado da 
la República, de que las re
muneraciones que perciben 
quienes prestan sus servicios 
en las Fuerzas Armadas y cn 
Carabineros no se compade
cen con las funciones que 
desempeñan ni con las nece
sidades que impone la civili
zación contemporánea. Por 
eso. declaramos que. si cons
titucionalmente tuviéraiños ini
ciativa. iríamos mucho más 
lejos que el reajuste del 41,25 
pir ciento que propone el Ete- 
cutivo, porcentaje que se des
compone en un aumento di
recto del 25 por ciento de las- 
remuneraciones y una bonifi
cación* de permanencia del 13 
por ciento sobre sueldos bases 
y quicuenios. Esto explica v 
justifica nuestra votación fax 
vorable en la votación gene
ral del proyecto

En este análisis global, no 
nodemas silenciar nuestra pro
testa por la actitud discrimi
natoria; en materia de reajus
te. que perjudica al personal 
a jornal de las Fuerzas Ar
madas v de Carabinero*-’, pa
ra quienes el aumento de re. 
muneraclnnes queda limitado 
só’n al 25 por ciento, en cir
cunstancias que sl-’ni7>re han 
tenido el mismo trato deqás 
reparticiones señaladas v. a 
mayor abundamiento, están 
sometidos a los mismos regí
menes disciplinarios v de ser
vicios que aquéllos.

Nos parece una injusticn 
evidente el tratamiento oue *-e 
da al personal a jornal de 
ASMAR. FAMAE. FAVEE 
etcétera; y. en la imposi
bilidad de resolver nos
otros cqnstltucionalm?nfe es
ta materia. nedim o s 
que. por medio de un oficio 
se solicite al Presidente de la 
República otorgar el mismo re
ajuste de remuneraciones, al 
personal a jornal.de las,Fuer
zas Armadas y de Carabineros, 
incluyendo, por supuesto, a las 
emnresas señaladas.

El señar BALLESTERO^ 
(Presidente*.— Si le parece a 
la Honorable Cámara, $e remi
tirá al Presidente de la Re
pública en nombre de la Cor
poración, un oficio en los tér
minos señalados pnr el Hono
rable señor Silva Ulloa.

Acordado.
El señor SILVA ULLOA - 

Estimamos que nuestra peti
ción está fundamentada en el 
mismo oroyecto en débate. 
Basta sólo considerar qíie el 
personal de las Fuerzas Arma
das y de Carabineros y de ’las 
Instituciones a que me he refe
rido, que no prestan servicios 
a Jornal, gozarán de un au
mento de remuneraciones mí
nimo de 41.25L. Cabe seña
lar que, por el artículo 9o del 
proyecto, el oersonal de los As
tilleros y Maestranzas de la 
Armada (ASMAR» qi " rt«’em
peñan funciones directivas 
profesionales o técnicas. Queda 
al margen de la limitación es
tablecida en el artículo 1° del 
Decreto con Fuerza de Lev N° 
68, de 1960; egr decir, podra 
percibir remuneraciones supe
riores a la escala única de la 
Administración . Pública.

Discrepamos del tratamiento 
dado al personal acogido a re
tiro y a los beneficiarios de 
pensiones y montepíos, para 
a los cuales se otorga un rea
juste de 2ñ%; y sólo quienes 
tengan derecho a pensión In
tegra o acrediten o hayan 
acreditado 30 años de servicios 
válidos para el retiro —v en
tendemos tarpbién que al mo
mento de causar la pensión o 
montepío— podrán incorporar 
la bonificación de permanencia 
parcialmente en los años 1967. 
1968 v 1969. hasta completar la 
totalidad de ella.

En nuestro propósito de m 
abusar de la paciencia de los 
Honorables colegas, analizare
mos conjuntamente con ln 
expresado en relación con el 
personal en retiro, lo propues
to por el Ejecutivo en la Co
misión de Hacienda y que se 
aborda en el artículo nuevo, a 
continuación del 14

El personal en retiro y los 
beneficiarios de montepíos de 
quienes prestaron servicios en 
las Fuerzas Arenadas .
Carabineros, que tienen en to
do momento derecho al reajus
te de sus pensiones en rela
ción con los sueldos d“' ner-’o- 
nal similar en actividad, no 
puede ser privado de ese bene
ficio por la legislación poste
rior. pues el derecho al reajus
te que les reconocía la legisla
ción vigente al momento J«» 
acogerse a retiro se incorporó 
a su patrimonio en forma de
finitiva y permanente.

Desde el momento en que 
una persona tiene derecho a 

. una pensión., ese derecho pasó 
a. constituir una parte de su

patrimonio, o sea. constituyó 
para ella un "derecho adqui
rido".

Keafirma lo expresado la 
sentencia pronunciada por la 
Excelentisina Corre Suprema, 
el 22 de julio de 1964. en el 
juicio seguido en contra del 
Fisco por varios pensionados, 
ante el tetunte Juzgado de Le
tras de Muyoi Cuantía de 
oantiago, bajo el rol N* 94.331), 
al alirmar que de acuerdo 
•• con los principios de irretro- 

acuviaaa de ia ley, los pn- 
•' meros to sea los deman- 
" aantes), no pueaen ser aiec- 
" lados por la legislación pos- 
•• terror siendo ue ello inme- 
" díala consecuencia que el 
" derecho a reajuste que a los 
" demandantes reconoce ia 
" legislación vigente al acoger- 
“ s* a retiro, se incorporo a 
" su painmonro en 1 orina de- 
" finiuva y permanente."

Dicha sentencia, en sus con- 
sioeíandos la y tu, expresa.

•*15v_ Que es indudaole que 
" tales reajustes deoen incor- 
" porarse al patrimonio de los 
" demandantes como una con- 
" secuencia que les reconocía 
' el DFL N? 209, pues ese de- 
" recho que adquirieron bajo 
" una ley antigua no desapa- 
" rece con esta y tiene que 
“ producir sus efectos miran- 
" te la nueva ley aun cuanuo 
" exija otras condiciones. Fre- 
" tender que las nuevas exl- 
“ gencias afecta a los que ya 
" nabían adquirido el dereciio 
" bajo el régimen de una ley 
" derogada equivaldría a atn- 
“ bulr al nuevo precepto la 
" particularidad oe legislar 
“ sobre hechos pretéritos que 
" el ier isiador no le ha reco- 
“ noeiao, ni deseado.’’

■ 169— Que en suma sólo ca- 
" be concluir que al declarar 
" la sentencia que las pensio- 
" nes de retiro de los deman- 
“ dántes continúan __ „
" tándose conforme a la nor- 
’ ma del articulo 21 del DrL 
" N? 209, de 1953, sin que pa- 
“ ra ello sean obstáculo los 
" nuevos requisitos estableci- 
' dos en la Ley N9 12.428, ha 
" hecho una correcta apnca- 
" cion del primer texto legal y 

no ha infringido el §egunco 
“dejándolo de aplicar pu.qúe 
" no procede resolver el litigio 
•’ de acuerdo con lo que el dis- 
“ pone.”

Lo establecido en los coñsl- 
1 derandos transcritos de la 

sentencia es igualmente valido 
para el caso del articulo 6o de 
la Ley N9 15 575, y lo séra pa
ra lo dispuesto en el artículo 
4o del proyecto én debate Asi 
lo ha establecido la llusuisi- 
má Corte de Apelaciones de 
esta capital al dictar senten
cia, con fecha 2 de noviembre 
de 1965, en un juicio seguido 
en con ti a del Fisco por algu
nos ptnsionaGub.

En esta sentencia, favora
ble a los demandantes,, sé ha
cen, entre otras. Jas conside
raciones siguit.ii.es;

"19— Que la forma verbal i 
" se compruebe" demuestra 1 

también que el precepto le- 
" gal motivo de la litis se apii- 
“ ca sólo a los que jubilen ! 
“ después de su vigencia, por- 

que "se compruebe’. sub- 
‘‘ juntivo, tiene según los

gramáticos. Bello entre otros, 
significado de futuro y 

’’ la ley sólo pued? exi- 
o gir comprobación futura 

a quienes después de su vi- 
■■.gencia jubílen porque los ya 

jubilados nada . tienen qué 
comprobar, puesto que ya 
comprobaron sus años de 
servicios;

.. ’2.9.— Que la interpreta-
cion rechazada adolece del 

' defecto de significar la rea- 
per-tura de un proceso adini- 
nlstrativo concluso porque 
exige al jubilado que preten-

'■ cía aoZar del reajuste del ar 
ticulo 65 de la lev 15 575 que 

' compruebe. es ‘dgeir. que 
reaedye su expediente de ju
bilación para comprobar 
treinta años a lo menos de 
servicios, exigencia absurda.

' puesto que ningún- jubilado 
podría comprobar después 
de la vigencia de la lev. sin 
reincorporarse, más añasque 
aquéllos con que se le otor
go el beneficio de la jubila
ción; y si la idea legislativa 
fue establecer la jubilación 
ya obtenida, de treinta años, 
como requisito para gozar dei 

" reajuste, era impertinente el 
“ -uso de la fórmula "solo 

cuando se compruebe' que 
'• denota una comprooacion fu

tura aplicable á quients tra-
" mlten en lo futui’o su jubi-’’ 

laoión y no a quienes va la
■‘ han obtenido;

‘.39.— Que-siendo tan sen
cillo el hallazgo por el legls- 

'' lador de fórmulas idiomati- 
“ eos. significativas del pensa

miento que el Fisco le supo- 
' ne- por ejemplo "sólo cuan

do hayan judiado cbn trein
ta añas a lo menos ”, o "só- 

" lo cuando a la vigencia de 
esta ley esten retirados’’, en 

" vez de "sólo cuando se com
prueben treinta años de ser
vicios”, no puede admitirse 
que con esta frase hava que
rido significar aquella idea 
y no la que normalmente se 
expresa con ella de compro- 

*'-baclón necesaria para obte
ner la Jubilación en to fu
turo. • mirando el tiempo de>- 

" de la vigencia de la lev ha
cia adelante;

"49.— Que si a todo esto 
‘ se junta la práctica cons- 
“ tanie del legislador de legis- 
" lar sólo para lo futuro, si- 
■' guiendo el mandato del Co

digo Civil, sin menoscabar, 
o modificar situaciones está-“ 
bleciads, para evitar la inse- 

' guridad social y la zozobra 
económica, es evidente que. 
si el precepto legal comen 

" tado de la ley 15.575 hubie- 
" se tenido la intención preci

sa de incluir a los que esta
ban ya jubilados a la fecha 
de su vigencia, lo habría ex
presado claramente para sig- 

' mficar que alteraba la nor
ma sobredicha y legislaba 
aun para tales funcionarios.

"5’.— Que. siendo el arti
culo 9o del Código Civil, un 
mandato que rige la aplica
ción en el tiempo de toda 
ley posterior, sólo un precep
to expreso de ésta puede te
ner la virtud de alterar aquel 

’■ principio legislativo, y en la 
duda, ha de regir en'su ple
nitud la irretroactividad de 
la ley posterior;

‘6’— Que. establecido por 
■' la ley 12.428 el derecho a 

reajuste de los funcionarios 
cop veinte _ ...i. _1_ 2 
servicios en relación con los 
sueldas del personal en ac
tividad, v habiendo jubilado 
tos demandantes ajustándose 
a dicha ley. sólo en razón de 
un precepto claro pudo !a 
ley 15.575 modificar los de
rechos ya obtenida«, y. pro 
ducida la duda, debe regir el 
principio indicado del Códi-

reajus-

en

o más años de

go Civil, de que esta ley no 
" ñeñe efecto hacia el preté-. 
• rito, es decir, no afecta a 

derechos ya adquiridos, dere- 
■ chos que, si consistieran, co- 
• mo lo dice el Fisco, sólo ea 
- gozar la pensión, y no en 
■' gozar de ella por un monto 
" determinado o determinaba 
- como lo pretenden los de- 
“ mandantes, no serían mae 
" que apariencia de derechos, 
“ porque el derecho a la pen
sión no satisface las necesi- 

" dades. si el monto de ella
' puede reducirse indefinida- 
" mente por el sistema de la 
" no reajustabllidad:

•79.— Que sostiene el Fis- 
■‘ co que la ley 15.575 no está 
' reglamentando hechos del 
" pasado sino, precisamente^ 
" hechos futuros, es decir, los 
’ reajustes de quinquenios’ • 
" pero el argumento es ina

tendible. porque, reconocido 
■ por la ley 12.428, a los que 
" tenían veinte años, el dere

cho a todos los reajustes íu- 
" turos. la ley posterior qus 
' exigiera treinta años para 
■’ disfrutarlos abrogaría aquel 

derecho, tanto que. sin la 
“ nueva ley, el juoilado ten- 
" dría, sin duda, el derecho a 
" percibir los nuevos reajus- 
■’ tes. y si la duda existe, es 
“ porque se pretende que la 
" nueva ley no rige sólo para 
■‘ los que después de su vi— 
■’ gencia jubilen, sino también 
” para los que están jubilados 
" en esa fecha;

• 8.0— Que lo dicho no slg- 
nifica que una ley posterior 

' no pueaa. si lo dice explíci
tamente, eliminar á los jubi
lados d-¿ un reajuste que es- 

' tablezca. salvo el posible 
’ conflicto entre la ley y la 
■‘ Constitución, sino qúe signi

fica solamente que la ley re- 
” trdactiva, que afecta a situa- 

clones estaolecidas. ha de ser 
clara, terminante, categóri
ca. y, de no serlo, deberá, 
regir el principio civilista de 
la irretroactividad de la ley;

1 "9o— Que finalmente, pa
ra medir las consecuencias 

i ' prácticas de la interpreta
ción de los demandantes y 

’ la del Fisco, es necesario 
» ’ traer al deba re la situación 
: " de los funcionarios que. pu- 
i diendo permanecer diez años 
- más en e] servicio pava dis- 

irutar del reajuste lutai, no 
- ‘ lo hicieron sólo porque la ley 
1 " vigente di tiempo de su re

tiro les permitía óoteneno 
con veinte ‘añas de servicios; 
funcionarios que. logrado el 
retiro, sin que les haya sido 
posible prever lo futuro, con 
renta leajusrable en relación 
con el tiempo servido y con 
el sueldo en actividad, pier
den intempestivamente ei de
recho que Lv le? les hab.á 

" conferido de asegurar ¿u 
porvenir’ éoóiiómico y se con
viertan en jubilados preca
rios: consideraciones que; 
aunque serian inaceptao^o 

" si un precepto exoreso íes 
quitara o les mermara sus 
aerechos. san dignas de me- 
aitación para interpretar una 
ley obscura y sólo aparente.

; ' aunque no claramente ava- 
1 ' sailado» a de tales derechos.” 

La sentencia aludida termi
na confirmando la sentencia 
de primera instancia que aco
ge. la demanda contra ei Fiscos

En consecuenc.a, lo dispues
to en relación con el personal 
que se encuentra en la.« coucu- 
ciones expuestas no se resuel
ve con ’ 
artículos 
me de la 
Nacional 
agregado 
Hacienda . 
zan de pensiun _
montepío y tenían derecho a 
pensión " 
pueden _ . .. _ ...
derechos auquiiidos. Y si oien 
es cierto que para quienes al 
momento del retiro hayan 
acreditado o acrediten valer 
treinta años de servicios j’á.i- 
oos. se resuelve pai‘cialmé¡jife 
e' problema, no es menos ver
dadero que la cancelación de 
sus derechos .re produciría en 
forma diferida en un periodo 
de casi cuatro años, con lós 
consiguientes perjuicios de ca
rácter económico. Además, 
quienes obtuvieron u obtengan 
el retiro - — "" — 
con veinte años y 
treinta de 
derecho a pensión 
dora", serían privados de esto 
beneficio que legal y constitu- 
cionalmente les pertenece.

Esperamos que. en el segun- 
oo trámite constitucional de 
este proyecto, se haga justicia 
a quienes prestaron servicios 
en las Fuerzas Armadas y Ca
rabineros y. desde luego, pue
do asegurar que los Senadores 
socialistas no omitirán esfuer
zo para lograrlo.

Por el artículo 13 del proyec
to el Presidente de la Repú
blica solicita facultades extraor
dinarias para- 1» Establecer un 
régimen de remuneraciones 
del persona? dependiente del 
Ministerio ae Defensa Nacio
nal y de Carabineros de Chile 
aplicable desde el año 1967; 
2,i Modificar el Estatuto sobre 
Clasificación, Nombramientos. 
Ascensos y Calificación del 
personal dé las Fuerzas Arma
das; 3» Modificar el régimen 
de retiro y montepío del per
sonal afecto a las Cajas de 
previsión de la Defensa Nacio
nal v de Carabineros de Chi
le' 4> Modificar el DF.L. N? 
298, de 3 de marzo de 1960, 
que fijó las Plantas Perma
nentes de Oficiales y Emplea
dos Civiles de las Furzas Ar
madas y de las Subsecretarías 
del Ministerio de Defensa Na
cional; y 5> Modificar y fijar 
la organización, las plantas y 
sueldos del personal de las Ca
jas de Previsión de la Defen
sa Nacional y de Carabineros 
de Chile.

El Gobierno justifica esta 
delegación de facultades en 
precedentes anteriores; pero 
los Diputados socialistas debe
mos insistir en nuestra posi
ción permanente en esta ma
teria- o sea, somos contrarios 
a la delegación de facultades, 
con mayor razón cuando se 
trata de materias tan delicadas 
y complejas como las que con
templa el articulp que comen
tamos; declaramos que no so
mos renuentes a pronunciar
nos sobre proyectos concretos 
que resuelvan estos problemas, 
y. por consiguiente, votaremos 
en contra de este artículo.

Los artículos 15. 16. 17, 18, 
19 y 20 contemplan los recur
sos que se destinan para fi
nanciar el mayor gasto que 
significará la aprobación de 
este provecto de ley.

El artículo 15 establece ma
yores gravámenes para las 
tramitaciones relacionadas con 
la ley de Reclutamiento.

El artículo 16 establece un 
impuesto sobre las operaciones

lo establecido e,i r~s 
4.o y ,7 o del inlor- 
Comision d; Deten a 
ni con el precepto 
por la Comisión de 
ya que quienes go

de retiro o

‘■perseguidora'. no 
ser privados de sus

o causen montepío 
merlos' de 

y ti eilen 
"persegup-

servicios

(PASA A LA PAGINA 30)
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Pavorosa hambruna sjfre India per crecíante

LIMA, (Perú).— L«. hija del Generalísimo Franco, Jefe de Estado español, asiste a las 
corridas de toros, que se realizaron el 13, en esta ciudad durante su estada de varios 
días en el país, a fin de visitar las ruinas de la ciudad incásica peruana de Machu- 

Picchu — (RADIOFOTO UPI).

de dimentos, la sequía y la explosión de
NUEVA DELHI, 14 (ANSA). 

El racionamiento de víveres, 
actualme ie en vigor en cuatro 
grandes ciudades de la India, 
será extendido a todos los cen
tros más importantes en los 
próximos meses, según anunció 
el Presidente Sarvepalli Ra- 
dakharishnan, en un discurso 
pronunciado en la apertura del 
Parlamento.

El Jefe del----------  -------
agradeció a las organizaciones 
internacionales, a los Gobier
nos amigos y. en particular, al 
Presidente de los Estados Uni
dos. Lyndon B. Johnson, la 
ayuda concedida a su país, víc
tima de una grave carestía.

La situación alimenticia en 
la India continúa siendo gra 
víislma.

Estado indio

INTENSA HAMBRUNA

Según las noticias llegadas 
hoy de la provincia de Madhya 
Pradesh, generalmente defini
da corno la reserva de arroz 
de la India, un millón y medio 
de personas del distrito de Rai- 
pur están sufriendo intensa-

¡kiiihs y f«sg9 à metralla contra saldarlas
ile la FIP se registró ayer en Santo Domingo

SANTO DOMINGO 14 <UPD.— Una bomba terroris
ta hirió hoy a seis soldados paraguayos de la Fuerza In
teramericana de Paz (FIP) al estallar dentro de un pues
to militar cerca del centro de la ciudad.

En ataques llevados a cabo horas antes los terroristas 
' ' -- — ----- ametralladora calibre 50 sobre

en el sector del centro de la
abrieron el fuego con una 
una patrulla norteamericana

capital, pero ninguno de los soldados fue alcanzado por 
los proyectiles.

Un vocero militar de la FIP dijo que los seis soldados 
paraguayos sufrieron múltiples lesiones producidas por los 
fragmentos de la granada de fabricación casera arrojada 
por un terrorista dentro del puesto militar, pero ninguno 
de ellos resultó gravemente herido.

NUEVOS 
ALLANAMIENTOS 

Policías nacionales podero
samente armados, apoyados

por paracaidistas norteameri
canos, realizaron una sene de 
allanamientos en el sector 
septentrional de Santo Do-, 
mingo en busca de armas te
rroristas. •

La policía reveló que los 
edificios registrados fueron en 
las últimas cuatro noche ver
daderos nidos de francotira- 

j dores emboscados. No obstan- 
te, sólo se encontraron unos 

[pocos proyectiles en los edifi- 
¡ líos allanados.

MITIN IZQUIERDISTA

Con profundo pesar participamos el 
aens.ble fallecimiento del que en vi
da fuera, nuestro querido esposo y 
padre,, don

JOSE AVALOS BULBOA

Mientras tanto, otros ofi
ciales poderosamente armados 
y las tropas de la FIP inten-

sificaban su actividad de pa-, 
trullaje en la capital para im
pedir una concentración iz
quierdista anunciada como 
expresión de "solidaridad" con 
la huelga general, que hoy ha 
entrado en su quinto dia.

El mitin había sido organi
zado por la Federación de 
Mujeres Dominicanas, dirigí-, 
da por los comunistas. El úni
co disturbio se produjo en la 
zona céntrica de la ciudad a 
mediodía, cuando el Partido 
Comunista dominicano comen
zó a distribuir volantes por 
calles exhortando a la conti
nuación de la huelga.

Un vocero militar declaró 
que las fuerzas de seguridad

norteamericanas en el centro 
de la ciudad fueron duplica
das.

MENSAJE DEL PAPA
CIUDAD DEL VATICANO, 

14 (ANSA).El Papa Paulo VI 
envió un llamado a los diri
gentes de la República Domi
nicana para csie procuren 
"con todos los medios" salva
guardar la paz.

En un mensaje confiado al 
Nuncio Apostólico en Santo 
Domingo, Monseñor Manuel 
Clarizio, el Pontífice afirma 
haber recibido "con intensísii 
ma pena" la noticia de nue
vos desórdenes en la isla, re
gistrados durante los últimos 
días.

Adenauer bloquea aspiraciones de Erhard
Invítame» « nue»tra» relacione» V 

a la» que de él fueron, a *u» funerales 
\que »e efectuarán mañana miércoles 

partiendo el cortejo desde »u re- 
»iS¿ia Av. Jo«é Ureta 895, hacia, 

la /-'Sonta Clara" tSar¡J^,.felntr,
Paradero se oficiará
una mi»a, siendo »epultado» »us res
tos en el Cementerio Metropolitano.

Favor qua agradecen,

para llegar a la jefatura democristiana

hijo».

t
 Tenemos el sentimiento 

comunicar el sensible 
miento de nuestro querido 
|o, hermano, esposo y 
don r 

ULISES
Sus funerales se

ESCOBEDí

una misa que te 
Santa Sofía (Lord 
Lagos). El cortejo partirá 
al Cementerio General.

Iglesia 
Pedro

BONN, 14.— (UPI). — El ex Canciller 
de Alemania occidental, Honrad Adenauer, 
volvió hoy a la palestra política en un nue
vo esfuerzo por debilitar a su heredero en 
la Jefatura del gobierno, Ludwlg Erhard.

Adenauer anunció que pidió al dirigen
te del bloque parlamentario demócratacris- 
tiano, Rainer Barzel, que lo visitase maña
na para discutir la futura presidencia na
cional de su partido.

Todo parece indicar que la entrevista

MORALI

de existir nues- 
esposa y madre.

DE SOTO 
hoy en

priva-

el sensible fa' 
miento de nuestra queri- 
madre, suegra y abuellta,

Andacollo (/

(por Av. Re
córtelo a las 16.30

Í
l avendano

Sus: fúnerale» se efectuarán hoy en 
Cementerio General (Av. La Paz),, 

spuék de una iflisa que se oficias« 
a las 16 horas, enKIa Parroquia Sajaros 
Angeles Custodios (ex Seminario^r

hoy en

lis funerales se efectuarán ho?
II horas, partiendo el cortejo 
la Iglesia Lo* Capuchinos

ÌRMINIA LOPEZ ARENAS vda.

SITUACION DE ERHARD

Como arquitecto de la
recuperación económica de
Alemania occidental, Erhard 
era la figura más popular del 
país, —después de Adenauer—, 
razón por la cual la bancada 

do lo llevó a la cabeza 
lista en las elecciones 

amentarías de 1965.

del pi

CRISIS BELGA
ENTRA EN VIA

DE SOLUCIONES
BRUSELAS, 14 (ANSA).— 

El Rey Balduino de Bélgica 
uyó hoy las consultas 

ra la solución de la crisis 
lítica y podría decidir en 

horas la perso- 
a la cual dar man- 

explorativo o quizás 
el nuevo Gobierno.

Según la práctica belga, el 
Rey puede nombrar v» "in
formante" encargado de lle
var a cabo un sondeo y, si 
éste resulta positivo, darle 
mandato para formar el 
nuevo Gobierno; o. en cam
bio. encargar una persona
lidad de formar directamen
te el Gobierno y presentarse 
ante la Cámara.

En medios políticos belgas 
se menciona esta noche e)
nombre del socialista Van

Ministro de Estado 
presidente de la

. Puesto que fueron 
los que abrie

la crisis —se destaca—, 
corresponde intentar pri-

na Ih

Ackers, 
actualn 
C ámate

tero solucions

emoriam.

JORGE EDGARDO DIAZ MOI

el eterno 
mañana miérco

les 16, a las 8 horas, en la Parroquia 
de Maipú.

significa un complot destinado a evitar que 
Erhard alcance la jefatura nacional 
Partido Demócrata Cristiano.

del

JEFATURA POLITICA
Durante 16 años, Adenauer ocupó dicho 

cargo, que combino durante 14 con su 
función de Canciller Federal, retirándose 
hace dos años y 
por su entonces 
Erhard.

medio, para ser sucedido 
Ministro de Economía,

Muchos de esos mismos par
lamentarios, sin embargo, no 
estaban dispuestos a permitir
le suceder a Adenauer como 
presidente del partido, por con
siderarlo remiso a asumir po
siciones netamente políticas.

SUCESION DE ADENAUER

Hasta la semana pasada, en 
efecto, Erhard trató con dis
plicencia todas las oportunida
des de obtener la presidencia 

i- democracianacional de la 
cristiana.

La indiferencia de Erhard, 
continuó incluso cuando Ade
nauer anunció, poco antes da 
la Navidad pasada, su decisión

de ___________
presidencia el próximo marzo.

Desde hace una semana, no 
obstante, el número de candi
datos para el cargo se redujo 
repentinamente a uno sólo: el 
propio Jefe del bloque parla
mentario, Barzel.

Todos los candidatos no par
lamentarios que Erhard po
dría haber tolerado desapare
cieron.

En esas condiciones, Erhard 
se dio cuenta de que si Barzel 
asumía también la dirección 
nacional de] partido, su propio 
poder como Canciller podría 
evaporarse y anunció su candi
datura personal para el car
go-

abandonar finalmente la

REFORMAS SOBRE EL DIVORCIO
ACEPTARIA LA IGLESIA CATOLICA

mente las privaciones de comi
da.

El Vicepresidente de la pro
vincia, Chavan Shurkla, mani
festó que no contaban con ali
mentos para los seres huma
nos ni para lo animales, y que 
solamente una ayuda dei Go
bierno en vasta escala podía 
resolver la situación.

Asimismo dijo que numero
sas personas del distrito están 
alimentándose con hierbas y 
semillas.

precipitaciones llegan a cin
cuenta pulgadas. Además lle
gan malas noticias de la pro
vincia de Uttar Prodesh, don
de trescientos elefantes salva
jes destruyeron una vasta zo
na de campos cultivados. El 
Gobierno de la provincia se vio 
incapacitado para matar a las 
bestias dado que el Gobierno 
Central se negó a suministrar
le las 2.500 rupias para com
prar fusiles especiales.

claró en una reunión científi
co-médica que todos los inten 
tos por resolver los problemas 
de la India continuarán sien
do infructuosos mientras el 
problema número uno del pa¡s 
—el crecimiento demográfico__
no fuera resuelto.

El Ministro solicitó la lega
lización y la distribución in- 
tensificada de anticonceptivos

H10gr|
d/,, ]

P U , 

Por <P'» A Al
bUnS. dÁsn «W 
una 7^. (

■
Luns ¿Pc«- T

GRAVE SEQUIA
CRECIMIENTO
DEMOGRAFICO

AYUDA A INDIA

E1 año pasado sólo hubo de 
siete a once pulgadas de llu 
vía. cuando generalmente las

Mientras tanto, el Ministro 
de Educación de la India. Ma- 
domcdaU Currum Chagla, de-

WASHINGTON. 14 (UPI) __ 
El Presidente Lyndon B. John 
son sugirió hoy realizar una 
conferencia Internacional para 
combatir la amenaza del ham-

Diputados Pedro Videla y
explican por qué se quedaron en La

J de >a lo*.1 (1 h:

personal y sin representar oficialmente 
que cada uno de ellos aceptó venir a « ? 
conciencia de que están rotas las relación? 
ambas naciones, ip que los inhabilitaría 
tiudes como la ocurrida. u

F1 Primer Ministro Fidel Castro visitó a los parlam entaños y les manifestó que lame 
de una parte de la delegación de parlamentarios invitados.— Dijo que sentía resnetn13 
Gobierno, pero que no podía dejar de plantear su pensamiento con respecto a la 0Ea 
só a los representantes de la derecha de aplaudir las declaraciones del líder cubano -«v 1« uv.vv..« vv. UL! Hucr cubano VdAk

raciones hirientes y ofensivas contra el Go bicrno de Chile, entre risas y chirigOf a

LA HABANA, Cuba, 14 febrero de 1966. (Especial, por 
Raúl Zamora).— Profunda extrañeza causaron a los dipu
tados demócratacristianos Pedro Videla y Alberto Jarami- 
11o, las declaraciones formuladas en México y Santiago, por 
el senador radical Humberto Aguirre Doolan, acerca de la 
respuesta dada por Fidel Castro a los gobiernos que sus
cribieron una carta dirigida a U. Thant.

Les parlamentarios radicales y parte del resto de la 
delegación, resolvieron retirarse de Cuba, por considerar 
ofensivas para Chile las declaraciones de Fidel Castro. Sin 
embargo, la resolución se adoptó dejando expresa constan
cia de que cada persona debía asumir una actitud perso
nal que no representara la delegación, a causa de que las 
opiniones se encontraban divididas.

INVITACIONES PERSONALES

En conversaciones informales, los parlamentarlos chi
lenos que permanecen en Cuba, han manifestado que cada 
uno de los miembros de la delegación, fue invitado a título

REUNIONES CON FIDEL

Los parlamentarios que re
gresaron a Chile, conversaron 
con Fidel Castro durante lar
gas horas. En ambas oportu
nidades fueron visitados en 
sus residencias por el Primer 
Ministro, quien demostró en 
esta forma, el interés por sus 
invitados y su preocupación 
por darles una visión sobre 
Cuba, más acorde con la rea
lidad, que es constantemente 
distorsionada por la propagan
da adversaria.

Alberto Jaramillo, también del 
PDC, expresó:

POLITICA DE CHILE

Por otra parte, en informa
ciones dadas a conocer en la 
prensa cubana se ha manifes
tado que la política exterior 
de Chile ha sido siempre dig
na. Se agrega en los titulares 
de los diarios de la Isla, que 
Chile es considerado en Cuba 
como uno de los países más in
dependientes frente a Estados 
Unidos, en comparación con 
el resto de las naciones latino
americanas. También se con
sidera aquí que en un docu
mento político como el de Fi
del Castro, era muy difícil ha
cer las excepciones del caso 
con respecto a la situación es
pecial de cada uno de los paí
ses que suscribieron el acuer
do.

"Respecto a las declaracio
nes del senador Aguirre Doo
lan. asumo toda la responsa
bilidad de mi permanencia en 
esta República hermana de 
Cuba, y niego toda autoridad 
moral para criticar nuestra ac
titud a aquellos que hablan de 
confraternidad americana y, 
sin embargo, en su paso por 
el Gobierno del señor Alessan
dri, rompieron relaciones di
plomáticas con esta nación 
cubana, aislándola más aún de 
América Latina y favoreciendo 
la política de Estados Unidos.

MEXICO. 14 (UPI).— Siete 
de los diez legisladores chile
nos que visitaban a Cuba, 
abandonaron la Isla, en señal

PEDRO VIDELA

Pedro Videla, diputado por 
el PDC, dijo:

“A propósito de las declara
ciones que se me han leído del 
senador Aguirre Doolan, no 
puedo hacer otra cosa que ex
trañarme. porque durante su 
permanencia en Cuba jamás 
tuvo una critica para lo que 
aquí veía y, por el contrario, 
era el más pródigo en los elo
gios. En el momento de acor
dar la partida de ellos, tampo
co dio opinión alguna, y, muy 
a su pesar, se decidió por la 
mayoría."

ACTITUD IMPROPIA DE 
CHILENOS

14 (ANSA).— El Secretario del “Catholic
Wellaro Committee”, abogado Charles Tobin, portavoz de los 
obispos católicos ante el Estado de Nueva York para las cues
tiones legislativas, declaró que la jerarquía católica considera 
inevitable la reforma de la legislación sobre el divorcio.

Un proyecto de ley que modifica las normas introducidas 
178 años atrás fue sometido al Congreso del Estado de Nue
va York por el senador liberal Jerome Wilson y se esperaba 
una vivaz oposición de los católicos.

Sin embargo, la declaración dada a conocer ahora por 
Tobin es considerada una revisión por parte de la jerarquía 
católica de la posición originariamente adoptada.

Reconoció el funcionario católico que. en algunas oportu
nidades. el pésimo uso de la legislación y procedimientos ac
tuales dieron lugar a fraudes y falsos testimonios. "Sabemos 
también —manifestó— que en nuestra sociedad pluralística 
algunos están en desacuerdo con nosotros sobre el principio 
de la indisolubilidad del matrimonio. Pese a ciertas observa
ciones formuladas, nosotros no buscamos imponer nuestro 
punto de vista.

CAUSALES
DE DIVORCIO

Una opinión análoga expresó 
la semana pasada el Padre Je
suíta Joseph Hassett, Rector 
de la Facultad de Filosofía de 
la Universidad Católica de 
Fordham. al decir que “de 
conformidad con la doctrina 
formulada por el Concilio Va
ticano, las personas de diferen
tes creencias religiosas deben 
tener la libertad de profesar 
los principios religiosos y mo
rales en que creen"’. Mientras 
la legislación en vigor estable
ce que el divorcio -puede ser

concedido sólo en caso de adul
terio. la reforma en estudio 
considera otros casos: trato 
deshumano y cruel, desviacio
nes sexuales, condena de uno 
de los cónyuges por un delito 
grave, abandono del techo con
yugal durante por lo menos 
dos años y separación volun
taria de dos años.

Se estima que, sin oponerse 
a la proyectada nueva ley. el 
"Catholíc Welfare Committee" 
intentará por lo menos obtener 
la eliminación de ese capítulo 
—separación volunta; a de dos 

años— y un reforzamiento de 
los métodos de reconciliación 
previstos.

“Los representantes de la 
Derecha chilena, liberales y ra
dicales, en la primera entre
vista con el comandante Fidel 
Castro, se dedicaron exclusiva
mente a aplaudir las afirma
ciones del líder cubano y a 
hacer declaraciones hirientes y 
ofensivas contra el Gobierno 
chileno, entre risas y chiri
gotas.

“Ahora desean aparecer co
mo patriotas, aumentando un 
incidente que fue superado en 
la conversación de anoche con 
el Primer Ministro y con su 
inexplicable frescura, preten
den darnos normas sobre lo 
que debemos hacer a nuestra 
llegada a Chile.

"Allí explicaré al Gobierno y 
a mi partido y a quién corres
ponda, cuáles fueron los ver
daderos alcances de estos he
chos que comentamos."

ALBERTO JARAMILLO
Por su parte, el diputado

SUBMARINOS BUSOS EN EL GOLFO 
DENUNCIAN EN ISRAEL

JERUSALEN, 14 (ANSA).— Los rumores sobre la presen- 
de submarinos soviéticos en el Mar Rojo y en el Golfo 

que se apoyarían en bases egipcias o del Yemen, no 
provocado ni sorpresa ni preocupación en Israel. En Israel 

sostuvo siempre que los acuerdos de agosto pasado entre 
Presidente de la RAU, Gama] Abdel Nasser, y el soberano 

Yemen. Feisal, acerca del retiro de las tropas egipcias del 
Yemen, sólo eran para Nasser un expediente, a fin de ganar 
tiempo, siendo siempre su meta final en esta región la impor
tante base de Aden.

SUBMARINOS RUSOS
En consecuencia, la presen

cia de submarinos soviético« 
es considerada en Jerusalen 
como un ardid de Moscú para 
mantener la tensión en la zo
na y como una respuesta al 
suministro militar inglés y 
norteamericano a los reinos

de Arabia Saudita y Jordania.
El objetivo inmediato de los 

submarinos, por otra parte, po
dría ser. según fuentes israe
líes. el desembarco de agentes 
y eventuales grupos de coman
dos en la F°derac>ón de Ara
bia Meridional, todavía bajo 
protectorado inglés.

REEMPLAZARIAN A 
CARDENAL AMLETO 
CICOGNANI

CIUDAD DEL VATICA
NO. 14 (ANSA).— Volvie
ron a circular insistente
mente en los círculos vati
canos. rumores de una in
minente sustitución del 
Cardenal Amleto Cicognanl, 
Secretario de Estado de la 
Santa Sede, que cuenta 83 
años de edad.

Hace ya algún tiempo, se 
pensó que estaba por pro
ducirse un 'cambio en la 
Jefatura de la Secretaria de 
Estado y se indicaba como 
sucesor del Cardenal Ci- 
cognani a¡ entonces Nuncio 
Apostólico en Brasil. Mon
señor Armando Lombardi. 
pero el fallecimiento de es
te último volvió a plantear 
la cuestión.

Ahora, el nombre sobre el 
cual se fija más la aten
ción de los observadores es 
el del Arzobispo de Bruse
las, Leo suenens, quien tie
ne sesenta y tres años. En 
los medios oficiales vatica
nos se mantiene la máxima 
reserva.

EXPLICACIONES DE CASTRO

Anoche el Primer Ministro Fidel ck.i 
parlamentarlos y, en conversación informal 
que lamentaba el regreso de una narú 
taños invitados. e de ]OJ

Castro añadió que sentía respeto w 
blerno, pero que no podía dejar de nlantw, e J 
to con respes a la OEA y la influencia mu 
el Gobierno de los Estados Unidos M 9

El Primer Ministro Fidel Castró ha demn t 
deferencia por todos los parlamentarios rhii 41 
se reunió por tercera vez con ellos y convertí 01 
dial sobre diversos problemas mundiales y £tl 10

de disgusto ante la carta que 
envió el Gobierno de La Haba
na a las Naciones Unidas.

El grupo de parlamentarlos 
estaba en Cuba por invitación 
del Gobierno de ese país, con 
el propósito de atestiguar el 
proceso revolucionarlo que se 
desarrolla allí.

Los siete legisladores que pu
sieron fin abruptamente a su 
visita llegaron ayer a México, 
en viaje de regreso a Chile, en 
un avión que a insistencia pro
pia puso a su disposición el 
Gobierno cubano.

Los legisladores que pusieron 
fin a su visita a Cuba son: los 
senadores Humberto Aguirre 
Doolan, Hermes Ahumada y 
Jonás Gómez, miembros del 
Partido Radicial, el senador 
Julio Von Mullembrock, del

Partido Liberal; ,u 
dos IneS Henr¿ 
tido Liberal, v 0,5, 
del Partido Denioc-n 
no. **

Los legisladores . 
que al llegar a la » 
Santa ciara, 
A illas, se enteraron n 
nido de la carta d», 
que protestaron ccj 
te el Ministro S 
José Llanusa. que i3 
haba. Inmediatan¿¡i 
ron en que se les ¡a 
avión para abandó-7 
lo cual hicieron ayer

. Consideran los ps 
nos que la respusi 
tro es "injusta y fe 
dignidad nacional á 
así lo hacen const 
declaración conjuntai 
firmado. ’

Rumbo a Siberia escritores rusos
criticaron sistema social en la U1

Tribunal los condenó a un total de 12 años de internación en 
de trabajo, sometidos a

MOSCU, 14 <UPI).— Dos escritores so
viéticos que descargaron su odio al comu
nismo en obras enviadas clandestinamente 
al exterior, fueron condenados hoy a un 
total de 12 años de internación en campos 

U_4_ _ «lestricte discipli-de trabajo, sometidos a 
na".

DECLARADOS 
CULPABLES

Minutos antes, la Corte __ 
prema de la Federación Rusa 
los había declarado culpables 
de “agitación y propaganda 
antisoviéticas", condenando a 
Sinyavski a siete años de tra
bajos forzados, y Daniel, a 5 
años. Las sentencias son me
nores que las penas exigidas 
por el agente fiscal.

Si observan buen comporta
miento, los escritores podrán 
salir en libertad condicional, 
una vez cumplida la mitad de 
la sentencia.

INDIGNACION 
OCCIDENTAL

El proceso levantó una 
de indignación entre los 
critores occidentales, 49 de ..... 
cuales solicitaron públicamente 
la libertad de los inculpados. 
De todos modos, el juicio reve
ló hasta qué punto han cam
biado las cosas en la Upión 
Soviética desde la muerte de 
Josef Stalin, hace 13 años

Durante el Gobierno de Sta- 
lln, probablemente no habría 
habido proceso. Ambos escri
tores habrían sido liquidados 
sin contemplaciones y no hu
bieran tenido oportunidad pa
ra protestar inocencia —como

Su-

ola 
es- 
los

zaban frente al edificio del Tira 
calle cubierta de nieve, AndreiD.8 
y Yuii M. Daniel, ambos de 40 í 
bíeron a vehículos policiales, pañi 
ducldos más adelante al sitio de! 
en que permanecerán desde abo, 
blemente en Siberia.

lo hicieron Sinyavsky y Da
niel— ni para defender sus po
siciones ante el Tribunal, ale
gando personalmente por es
pacio de una hora.

Se destaca espedí 
caso de Smyaváj, 
una elocuente defe» 
recho a la libre en 
teraria.

15 COMPLOT ADOS PARA ASES

A DE GAULLE FUERON PROCE
Anualidad mundial en pocas I»

PARIS, 14 (UPI'.— Quince personas fuero»» 
das a juicio, acusadas de confabularse para i- 
sitíente Charles de Gaulle, el 15 de agosto oe # 
una carga de alto poder explosivo escondida e 
flores.

Según Bernard D. uvergne. el '
que se efectúa en el Tribunal Especial de 
el grupo intentó detonar una carga expi^s^ 
cantero de flores, en el edificio de Mont í8"u¿oinKu 
tras De Gaulle pronunciaba un discurso en 
tropas aliadas y francesas que cayeron en i» 
sembarco en las costas mediterráneas de rr

Al reanudarse hoy el proceso, millones eaJ 
tieron nuevamente que la estabilidad de i ?* . 
depende, en gran parte, de la seguridad a 
francés. ,Á «an

Sin embargo, la prensa no pareció dar » 
al proceso, ya que. desde que De Gaulle vo ¡rS] 
parece haberse acostumbrado a Ios,,repG.rPChi. 
parte de elementos extremistas de ultra

acuiadc.'ä

Bombas Vietcong matar»» a I? ®
• J >n «i rd

SAIGON, 14 (UPI).—La ex- ____ .mbareo.SAIGON, 14 (UPI).— La ex
plosión de dos minas coloca* 
das por el Viet Cong hizo vo
lar hoy un par de ómnibus ci
viles que circulaban por la 
Carretera de Tuy Hoa. unos 
360 kilómetros al nordeste da 
Saigón, causando la muerta 
de 47 campesinos e hiriendo 
seriamente a otros siete.

Cerca de Da Nang, 616 kiló
metros al nordeste de la ca
pital, la explosión de una ter
cera mina comunista causó 
"moderadas" bajas entre un 
grupo de infantes de Marina 
de los Estados Unidos que via
jaban en un tractor anfibio.

Las dos primeras explosio
nes ocurrieron en una zona 
que patrullan conjuntamente, 
desde el 19 de enero pasado, 
elementos de la 101 Brigada 
Aerotransportada y tropas de) 
Gobierno sudvietnamesás, pa
ra proteger a los campesinos 
que trabajan en los arrozales 
vecinos.

La primera mina, que dejó 
un foso de casi tres metros de 
ancho en la carretera, lanzó 
el ómnibus a un canal cerca
no a la ruta. Poco después, 
mientras se procedía al lesear
te de las víctimas, se produjo 
la explosión de la segunda mi
na al paso del otro ómnibus.

donde el ejército subvietna
més emprendió una gran ofen
siva contra las guerrillas del 
Viet Cong. causando en pocas 
horas unas 110 bajas en las 
filas enemigas.

Más al sur del delta, sin

embargo, a 
cadenó en™ ¡¡ 
M t',is 4 
contra
miento, li™ Si« 
distrito . j.fwgÆli blerno sub'’1'0“"

AUSTRALIA SE SUMA A PA^

USAN SISTEMA METRICO
., elimo r

La innovación alcanzó también 
a] adoptar el dólar en lugar

6IDNEY, 14 (ANSA). Aus
tralia cambió hoy su mone
da de libras, chelines y peni
ques a dólares y centavos, pa* 
sando así al sistema moneta
rio decimal.

TEMORES POLICIALES

OFENSIVA AIJADA

La nueva moneda fue trans
portada hoy bajo escolta a los 
bancos de tedo el cantinente. 
Todos los permisos de los po
licías fueron cancelados. se 
teme que las cuantiosas su
mas de dinero en las arcas de 
los bancos puedan estimular 
a los delincuentes.

Entretanto, el foco central 
de las operaciones terrestres 
se desvió hoy hacia el Delta 
del Mékong, al sur de Saigon,

MONEDA LEGAL

Tanto la nueva como la vie
ja moneda tendrán curso

anos, P^, ¿os

máS 13
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Aguilera Fajardo, Rafael; Domeyko 1975 E’ 
Aguirre Torrealba, Oscar; Monjitas 344, 
Depto. 21................................................................
Alamos Hermosllla, Graciela; Av. Bul- 
nes 166, Depto. 34.......................................... 1
Alamos Lamas, Andrés; Vidaurre 1456 
Alcalay F., Jaime E.; General Busta
mante 120, Depto. 504 .................................
Alcalde García Huidobro, Agustín; Mon
jitas 285, Depto. 32.........................................
Alessandrt Rodríguez, Fernando; Huér
fanos 1294, Ofc. 24.........................................
Alessandri Rodríguez, Fernando; Huér
fanos 1294, Ofc. 21—25 ................................
Alessandri Rodríguez, Fernando; Huér
fanos 1294, Ofc. 26.........................................
Algodonero Colón S. A.; Hermanos 
Heyraud 875/899 ................................................
Allende Gossens, Alfredo; Teatinos 251, 
Depto. 309 ............................................................
Allende Gossens, Alfredo; Teatinos 251, 
Depto. 309, Pieza 3 ........................................
Almarza Daydl, Patricio; Teatinos 235 
L. B...........................................................................
Alonso Morales, Mario; Diagonal Cer
vantes 790, Depto. 608 ................................
Alonso Morales, Mario; Diagonal Cer
vantes 790, Depto. 417.................................
Alvarez Alvarez, Rebeca; Monjitas 344 
Depto. 31................................................................
Amunátegui Johnson, Enrique; Victoria 
Subercaseaux 41................................................
Antúnez vda. de Valdés, Luisa; San 
Antonio 50, Depto. 606 ................................
Arancibia Campodónico, Consuelo; Tea. 
tinos 251, Depto. 210..................................
Aravena Juárez, Lucinda; Eleuterio Ra
mírez 1430 ............................................................
Araya Parraguez, Atin; Sucre 0230 ... 
Arenas Morís, Irma; Catedral 1227, 
Depto. 708 ..........................................................
Argandoña, María: Diagonal Cervantes 
N9 790, Depto. 418.........................................
Arrau Osorio, Luis; San Antonio 378, 
Depto. 206 ............................................................
Arrlagada Maturana, Manuel; Mujica 
N9 0295 .....................-........................................
Arzobispado de Santiago; Olivares 1486- 
88...............................................................................
Arzobispado de Santiago; Huérfanos
N9 1963 ... 
Arzobispado 
mingo 1566 
Arzobispado 
mingo 1566 
Arzobispado 
N.os 1676-1582 ......................................................
Astaburuaga, Luis; Compañía 1389, 
Depto. 22...........................................................

Astudillo Ramírez, Pedro; Catedral 1233, 
Depto. 403 ...........................................................
Atalay y Otro Lola S.; Brasil 5-9 ... 
Atias Martín, Guillermo; Seminario 744 
Avaria Delgado, Alfredo; Moneda 1611-17 
Avayu y Compañía; Catedral 1350 ... 
Avendaño Montt, Oscar; Teatinos 251, 

Depto. 603 .............................................................
Aylwin Tasso, Ernesto; Merced 313-315 
Azocar Gauthier, Adriana; Merced 380, 
Depto. 41 ..............................................................
Balart Alvarado, Alfredo; Ismael Valdés 
Vergara 326, Depto. A l9 piso..............
Balmelli Fedelli, Héctor; Obispo Pérez 
de Espinoza 0330 ................................................
Benedetto S. A. C. y Balut; Agustinas 
N.o 1350 ................................................................
Banfi Bruzzone, Raúl; Huérfanos 1294 
Ofc. 35....................................................................
Barrera Stillman, Leonardo; San Anto
nio 378, Depto. 508 .........................................
Barrientes M-, Mario; Compañía 1959 
Barrientes vda. de Reyes, Mimí; Ricar
do Matte 0242 ...................................................
Barrientos Villalobos, Quintín; Agus

tinas 1291. Depto. K......................................
Barros Jara, Sucesión Adriano; Huér
fanos isas ... ..................................................
Bascuñán Eastman, Elena; La Fetra 122 
Bavestrello Macera, Mario; Huérfanos 
N.o 903. Depto. 418.......... ............................
Belles vda. de Comas, Concepción; VI- 
cuña Mackenna 343 ........................................
Benavente Valdivieso, Olga; Moneda 1861 
Benezet Rodríguez, Renato; Eulogio 
Sánchez 46, Depto. 022 ...............................
Benezet Rodríguez, Renato; Avda. Bra
sil 61 ........................................................................
Berceruelo Oviedo, Rita; Agustinas 715, 
Depto. 701............................................................
Berlagoscky Grimberg, Matilde; Eulogio 
Sánchez 046. Depto. 214..............................
Berloni Latorre; Teresa; Brasil 727 ... 
Berrios Kremser, Adela; Teatinos 251, 
Depto. 202 ............................................................
Besa Vicuña, Enrique; San Antonio 378, 
Depto. 904 ............................................................
Betcher, Emmanuel; Av. General Busta
mante 120, Depto. 501......................................
Bitráp Berechit, David; Ahumada 131, 
Ofc. 618 ..................................................................
Blanco Viel de Hurtado, Carmen; Mo
neda 1495 ...............................................................
Boitano Herrera, Benito; San Camilo 
N.os 649-55 ...........................................................
Bravo Eguiluz, Aída; Teatinos 251, Depto. 
N.o 506 ...................................................................
Bravo Eguiluz, Julio; Teatinos 251, 
Depto. 204 ............................................................
Bravo Ramos, Irma; Teatinos 251 
Depto. 508 ............................................................
Briones Monsalvez, Humberto; Amu
nátegui 86, Depto. 407 .................................
Bustos Cuadra, Aurelio; Los Serenos 476 
Cabala Pavesl, Juan; Huérfanos 903, 
Depto. 808 .........................
Cabrera Franco, Hugo; San Antonio 378, 
Depto. 808 ..........................................................
Caíena Davanl, Eduardo; Santo Do- 
hnngo 1884

o?<?ncaria de tensiones; Monjitas 
Ca?»!2, Dept0- 52.........................................

ancana de Pensiones; Monjitas 
372. Depto. 31
Caja Bancaria de Pensiones; Monjitas 
N.os 370-372

de Santiago; Santo Do-

de Santiago; Santo Do-

de Santiago; San Pabló

E° 
3.754.—

31.872.—

No ha lugar

36.156.—

48.438.—

40.732.—

11.552.—

25.551.—

22.159.—

180.000.—

7.169.—

853.—

66.792.—

35.639 —

20.321.—

31.054.—

622.733.—

No ha lugar

17.605.—

13.289.—
17.062.—

20.892.—

24.238.—

62.168.—

21.397.—

47.043.—

54.375.—

27.568.—

30.210.—

29.871.—

No ha lugar

19.604—
65.964.—
30.650.—
44.505.—
22.943.—

27.840.—
65.771.—

No ha lugar

43.092.—

73.537.—

559.314.—

12.645.—

41.011.—
67.454.-

35.741.-

47.058.—

31.307.—
21.252.—

No ha lugar

122.875.—
26.924.—

15.455.—

34.776.—

No ha lugar

23.758.—
14.542.-

54.365.—

37.245.—

47.134.

13.690.—

66.033-

45.194.—

9.572.-

2937

2938

2939

2940

2941

2942

2947

2948

3035

3061

3099

3100

3101

3102

3141.

142

3143

3144

3152

3154

3155

3156

3158

3159

3160

3161

3162

3168

3175

3176

3194

3195

3196

3197

3199

3456

3457

3619

3620

810-102

810—100

810— 99

610- 98

810— 97

810- 96

810— 94

810— 93

810—108

810—123

810—120

810—136

810—137

810—138

810-118

810—124

810—125

810—127

810—130

810—131

810—132

810—133

810—139

810—140

810—141

810-143

810—144

810— 95

810-110

810—112

810-119

810—117

810—116

810—114

810—113

810—104

810—107

810-105

810—106

Caja Bancaria de Pensiones; Monjitas 
N.o 372. Depto. 1..............................................
Caja Bancaria de Pensiones; Monjitas 
N.o 372, Depto. 53.......................................
Caja Bancaria de Pensiones; Monjitas 
N.o 372. Depto. 72........................................
Caja Bancaria de Pensiones; Monjitas 
N.o 372, Depto. 23........................................
Caja Bancaria de Pensiones; Monjitas 
N.o 372, Depto. 63........................................
Caja de Previsión de Empleados Parti
culares; Ramón Carnlcer 5, 4 o piso, 
Depto. 5.............................................................
Caja de Previsión de Empleados Parti
culares; Ramón Carnicer 5, 2* piso. 
Depto. 1 ... . . ..............
Caja de Previsión de Empleados Parti
culares; Rfímón Carnicer 5, 1er. piso, 
Depto. 9 
Caía de

■' ticulares;
Depto. 8 
Caja de 
ticulares; 
Depto. 7 
Caja de 
ticulares; 
Depto. 6 
Caja de 
ticulares; 
Depto. 5 
Caja de 
ticulares; 
Depto. 3 
Caja de Previsión de Empleados Par
ticulares; Ramón Carnicer 5, 19 Piso, 
Depto. 2 . 
Caja de '. 
ticulares; 
Depto. 7 
Caja de 
ticulares; 
Depto. 6 
Caja de 
ticulares; 
Depto. 3 
Caja de 
ticulares; 
Depto. 8 
Caja de 
ticulares; 
Depto. 4 
Caja de 
ticulares; 
Depto. 5

I Caja de 
ticulares; 
Depto. 1 
Caja de 
ticulares; 
Depto. 7 

। Caja de 
ticulares; 
Depto. 8

I Caja de 
ticulares; 
Depto. 2 

) Caja- de 
ticulares; 
Depto. 5 
Caja de 
ticulares; 
Depto. 6

I Caja de 
ticulares; 
Depto. 7

i Caja de 
ticulare*; 
Depto. 8

i Caja de 
ticulares; 
Depto. c

I Caja de 
ticulares; 
Depto. 7

. G^ja de 
ticuhw^s; 
Depto. 8* 
Caja de 
ticulares; 
Depto. 2 
Caja de 
ticulares; 
Depto. 3 
Caja de 
ticulares; 
Depto. 4 
Caja de 
ticulares; 
Depto. 1 
Caja de 
ticulares; 
Depto. 3 
Caja de Previsión de Empleados Par
ticulares; Ramón Carnicer 5, 49 Piso, 
Depto. 2...........................................................
Caja de Previsión de Empleados Par
ticulares; Ramón Carnicer 5, 39 piso, 
Depto. 8.................................................................
Caja de Previsión de Empleados Par
ticulares; Ramón Carnicer 5, 39 piso, 
Depto. 7......................................................... ...
Caja de Previsión de Empleados Par
ticulares; Ramón Carnicer 5, 39 Piso, 
Depto. 5.................................................................
Caja de Previsión de Empleados Par
ticulares; Ramón Carnlcer 5, 39 piso, 
Depto. 4.................................................................
Caja de Previsión de Empleados Par
ticulares; Ramón Carnicer 5. 29 Piso, 
Depto. 3..................................................................
Caja de Previsión de Empleados Par
ticulares; Ramón Carnicer 5, 29 Piso, 
Depto. 6..................................................................
Caja de Previsión de Empleados Par
ticulares; Ramón Carnicer 5, 29 Piso, 
Depto. 4...................... ...........................................
Caja de Previsión de Empleados Par
ticulares; Ramón Carnicer 5, 29 Piso, 
Depto. 5..................................... ............................
Caja de Previsión de Empleados Par-

Previsión de Empleados Par- 
Ramón Carnicer 5, 19 Piso,

Previsión 
Ramón

de Empleados Par- 
Carnicer 5, 19 Piso,

Previsión 
Ramón

de Empleados
Carnicer 5, 19

Par-
P1SO,

Previsión 
; Ramón

de Empleados 
Carnicer 5, ,19

Par- 
Piso,

Previsión 
; Ramón

de Empleados
Carnieér 5, 19

Par- 
Piso,

10 362—

Previsión de Empleados
Ramón Carnicer 5, 29

Par- 
Piso,

Previsión de Empleados
Ramón Carnicer 5, 49

Par- 
Piso,

Previsión de Empleados 
; Ramón Carnlcer 5, 49

Par- 
Piso,

Previsión de Empleados 
; Ramón Carnicer 5, 69

Par- 
Piso,

Previsión de Empleados 
; Ramón Carnicer 5, 69

Par- 
Piso,

Previsión de Empleados 
; Ramón Carnicer 5, 69

Par- 
Piso,

Previsión de Empleados 
; Ramón Carnicer 5, 49

Par- 
Piso,

Previsión de Empleados 
; Ramón Carnicer 5, 49

Par- 
Piso,

Previsión de Empleados 
; Ramón Carnicer 5, 49 
i.......................................

Par- 
Piso,

Previsión de Empleados 
¡; Ramón Carnicer 5, 59

Par- 
Piso,

Previsión de Empleados 
; Ramón Carnicer 5, 59

Par- 
Piso,

Previsión de Empleados 
; Ramón Carnicer 5, 59

Par- 
Piso,

Previsión de Empleados 
; Ramón Carnicer 5, 59

Par- 
Piso,

Previsión de Empleados 
; Ramón Carnicer 5, 59

Par- 
Piso,

Previsión de Empleados 
:; Ramón Carnicer 5, 69

Par- 
Piso,

Previsión de Empleados 
;; Ramón Carnicer 5, 69

Par- 
Piso,

Previsión de Empleados 
:; Ramón Carnicer 5, 69

Par- 
Piso,

Previsión., de Empleados 
; Ramón Ca?í»ic^r 5, 79

Par- 
Piso,

Previsión de Empleados 
; Ramón Carnicer 5, 79 Piso?*

Previsión de Empleados 
; Ramón Carnicer 5, 19

Par- 
Piso,

Previsión de Empleados 
; Ramón Carnicer 5, 39

Par- 
Piso,

Previsión de Empleados 
; Ramón Carnlcer 5, 39

Par- 
Piso,

2343

valúo Filado 
con 38% Fallo N* Rol N*

E°
3530 253— 2

No ha lugar
3594 253— 7

No ha lugar
3077 126—361

No ha lugar
1985 842—171

No ha lugar
2923 227— 31

No ha lugar

2550 78-123

10.575.— 2100 581— 11

2405 377— 8
10.362.

2233 92— 4
22.070.Z

2512 161—105

9V0 — 2514 161—104

2657 142— 3
9 047 -

2391 875— 28

9 269.— 2655 171— 20

3030 J90— 41
9 047 —

3188 101—331

9 489.— 2062 412— 55
3128 107—101

9 656.— 2341 842— 23

2744 387—168

9 728 —
2165 322— 24

2473 227— 2924.532.—

2666 171— 1

9.728.— 2944 62— 7

3075 126—416
9.516.—

3228 64— 6
2213 172—232

22 472.—

2409 856— 97
2829 60— 13

10 344.—

2826 148—121

10.362.— 3519 13— 15

2497 6— 59
9 728 —

3333 65- 3

21 360— 3546 120—134

3002 191— 9
24 850.— 2828 460— 7

3605 241— 18

10 344.— 2945 57—144

3180 693— 10
23 998 — 3112 107-125

2678 60— 18
9.516.—

2182 377— 47

20 896.— 2183 377— 48

2184 377— 49
23 998—

2328 377— 73

9 516.- 2329 377- 74

2331 377- 67
20 896.—

377— 59

24.850 —

¿16.-

9.932 -

9.728.—

25 378.—

20 987.—

9.728. -

10.575.—

22 951.—

9.728.—

24.532.—

22.951.—

34.860.— 3624 810—109
10.575.—

11.183.-

No ha lugar
1297 37— 2

ticulares; Ramón Carnicer 5, 29 Piso, 
Depto. 8.............................. 21 360.—

33.861.702.—
Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas; Alameda 1371

86.635.—

No ha lugar

2299 37— 1 Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas; Alameda 1353 . 793 500 —

3056 42- 57 Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas; Amunátegui 86, Of. 201 No ha lugar40.380.— 2018 227- 23 Camhi B. vda. de Benquis, Clara; Dia
gonal Cervantes 790, Depto. 208 37.674.—38.033.— 3655 384— 77 Campos Cotapos. Alicia; Avda. Bulnes 
80. Depto. 107 .............. 12 782.—No ha lugar 3217 253— 11 Campos Valenzuela, Denominia; San

No ha lugar
3318 253— 3

Pablo 1239, Casa 1 ..
Campos Valenzuela, Denominia; Sen

No ha lugar

No ha lugar Pablo 1239, Casa 2.............................. No ha lugar

2373

2397

2398

2402

27

2496

377- 68

377- 71

377— 72

377—

377—

377—

46

58

56

Campos Valenzuela, Denominia; San 
Pablo 1235-1245 ... ........................................
Campos Valenzuela, Denominia; San 
Pablo 1239, Casa 9.........................................
Camus, Mano Edmundo; San Antonio 
378, Depto. 3)2....................................... ...
Camus Pelli, Roberto. Eulogia Sánchez 
46. Depto. 223 ....................................................
Cánepa Canessa. Reinaldo; Diagonal 
Cervantes 758, Depto. 217 ........................
Capomasst Squartini, Rolando; Ahuma
da 131, Of. 520 ..................................................
Caracci Vignati, Sucesión; Avda. Portu
gal 420 ....................................................................
Caralps Llo..dres. Francisco, Sucesión; 
Aionso Ovalle 909 .................................
Cardone Barbato, Bernardo; Moneda 
1965-69 ... ...........................................................
Cardone Barbato, Bernardo; Compañía 
1291, Depto. 808 .................................................
Cardone Barbato, Bei nardo; Compañía 
1291, Depto. 807 .................................................
Cardone Barbato, Bernardo; Huérfanos 
1757-59 ....................................................................
Carmona Pantoja, Inés; General Bus- 
tamante 120, Depto. 302 ...............................
Carrasco Mutis vda. de León, Elena; 
Catedral 1826 .....................................................
Carrasco Mutis vda. de León, Elena; 
Santo Domingo 1468 .................... .............
Carreño Díaz, Francisca; Estado 215, 
Oficina 701...........................................................
Carvajal de Cuché. Laura; Albión 7 .. 
Carvajal Hermosllla, Elda Elena; Teatl- 
nos 251, Depto. 404 ...’ ................................
Carvajal Riquelme, Armando; Vicuña 
Mackenna 58/3.................................................
Carvallo Ñormand, Violeta; Natanlel 31 
Departamento 68...........
Castro Espinozau Luis 
415, Depto. 61 .............. .. ........................
Castro Garin. Luis Alberto; Diagonal 
Cervantes 790, Departamento 215 .. .. 
Ceppi Argenti y Otra, Rosa; Compañía 
1801/19......................................................................
Ceppi Jara. Miguel Angel; José Toribio 
Medina 9................................................................
Cerda Catalán. Alfonso; San Antonio 
378, Departamento 802 ................................
Cisternas L . Eduardo; Av. Brasil 25.. 
Clarke Steel, Vivían; I. Valdés Ver- 
gara 326, 8 o piso.............................................
Club Social Mazse, Bustamante 86 .. 
Compañía de Seguros La Industrial; 
Almirante Barroso 76-78 ...........................
Compás Garrido, José y Otra; Monji
la* 350 5.o piso, Depto. 2.......................
Compte Badiella, Juan; Victoria Su- 
bercaseaux 69 ......................................................
Comunidad Edificio Arturo Prat; Agus 
tinas 1356.60 ... ............................................
Comunidad González Echeñique; Avda. 
Brasil 65...............................................................
Comunidad Miljans Campodónico; Mer- 
CJd 586-598 ..........................................................
Concha de Prieto, Lucía; San Martin 572 
Conejeros Seguel. Ester; Lira 267 . .. 
Conferencias de San Vicente de Paul; 
Riquelme 743.........................................................
Congregación de los B nmanos de las 
Escuelas Cristianas; Riquelme 76 .... 
Contreras, Lily; San Isidro 681 ...........
Comieras Vergara, Humberto; Teati- 
nos 251, Depto. 604 ........................................
Corail Valenzuela, Amadeo, Moneda 
1824-26 ......................................................................

Corees Rio y Cía. Ltda.; Arturo Prat 
58-70, Depto. 47................................................
Corees Rio y Cía. Ltda.; Arturo Prat 
58-70. Depto. 48 ................................................
Coree* Rio y Cía. Ltda.; Arturo Prat 
1035, Depto. 49 ..................................................
Corees Rio y Cía. Ltda ; Arturo Prat 
58.70, Depto. 76..................................................
Corees Río y Cía. Ltda.; Arturo Prat 
53-70, Depto. 77 ................................................
Corc-s Rio y Cía. Ltda.; Arturo Prat 
58-70, Depto 69 .................................................
Cure es Rio y 
58-70, Depto. 
Corees Río y 
58-70, Depto. 
Corees Rio y 
58-70, Depto. 74 ................................................
Corees R:o y Cía. Ltda.; Arturo Prat 
53-70, Depto 75 ................................................
Corees Río y Cía. Ltda ; Arturo Prat 
58-70 Depto. 46................................................
Corees Rio y Cía. Ltda ; Arturo Prat 
58-70, Depto. 59 ..............................................
Corees Rio, y Cía. Ltda ; Arturo Prat 
58-70 Depto. 57 ..................................................
Corees Río y Cía Ltda.; Arturo Prat 
58-70. Depto. 51 ..................................................

Paraguay

No ha lugar

15 767.—

34 940

9 068 —

20.321.-

20 929

16.708.

445.257.—

46 244

24 263.

30 476 -

58

51

638

848

42 754..

77 546 —

No ha lugar
39 89U —

30 007

9.983.

38 470.

29.477-

13.945.—

103.205.

No ha lugar

33.897.
47.053.

64.957..
499.604.

372.876. ■

6.694.-

No ha lugar

403.512.

59.478.

130.162..
79.799.
19.378.

27.977.

25.254 »— 
No ha lugar

26.587.

28.704.

No

No

No

No

ha

ha

ha

ha

No- ha

lugar

lugar

lugar

lugar

lugar

Cía. Ltda.; Arturo Prat 
6i"... “...
Cía Ltda.; Arturo Prat

7i ........................... ‘.
Ca Ltda.; Arturo Prat

No ha lugar

No ha lugar

No

No

No

No

ha lugar

ha lugar

ha lugar

ha lugar

No

No

ha lugar

ha lugar
177— 502691

2692 377i< 81 Corees Rio y Cía Ltda.; Arturo Prat
58-70, Depto. 85 ..

2703 377— 69'sforces Rio y
>8.70. Depto.

Cía ■ 
72 ..

Ltla.; Arturo Prat

2704 377— 70 Cdwces Río y 
58-7(\. Depto.

Cía.
73 ..

Ltda.; Arturo Prat

2728 377— 66 CorcesiRio y 
58-70, D^o

Cía.
68 .

Ltda.; Arturo Prat

2765 377— 44 Corees Rio > Cía. Ltda ; Arturo Prat

No

No

58-70, Depto.
2780

2781

2782

2783

2784

2799

2902

2903

2904

2905

2906

2907

2908

2909

3181

3185

No ha lugar

377— 60 Corees Rio y CiffK Ltda.; Arturo Prat
58-70, Depto. 62...............

377— 61 Corees Río y 
58170, Depto

Cia. Ltaibc Arturo Prat 
63 .............. A. ...

377- 62 Corees Río y 
58-70. Deptc. f

Cia. Ltda.; Arbnro Prat
54 ............................... y.. ..

377— 45 Corees Rio y 
58-70 Depto.

Cia. Ltda.; Arturo Prat
45 .............................................X

377— 77 Corees Rio y 
58.70, Depto

Cia. Ltda.; Arturo Prat;
81 ..............

377— 57 Corees Río y 
58-70, Depto.

Cia. Ltda; Arturo Prat 
58 ............

377— 65 Corees Rio y 
58-70, Depto

Cia., Ltda.; Arturo Prat
67.................................................

377— 64 Corees Rio y 
58-70, Depto.

Cia. Ltda ; Arturo Prat
66 .................................................

377— 63 Corees Rio y 
58-70, Depto.

Cia. Ltda.; Arturo Prat
65.................................................

377- 55 Corees Río y 
58-70, Depto.

Cia. Ltda.; Arturo Prat
56 ................................................

377— 54 Corees Río y 
58-70, Depto

Cia. Ltda.; Arturo Prat 
55.................................................

377— 53 Corees Río y 
58.70. Depto.

Cia. Ltda.; Arturo Prat
54 ...................................

377— 52 Corees Rio y 
58-70 Depto.

Cia. Ltda.; Arturo Prat 
53 ....................................

377— 51 Corees Río y 
58-70, Depto

Cia. Ltda.; Arturo Prat 
52..............................

377— 75 Corees Rl<> y 
58-70, Deoto.

Cia. Ltda ; Arturo Prat 
78..................................

377— 76 Corees Río y 
58-70. Depto.

Cia. Ltda ; Arturo Prat 
79................................................

No ha lugar

No ha lugar

No ha lugar

N<

No ha lugar

No ha lugar

No na tugar

No ha lugar

No ha lugar

No ha lugar

No ha lugar

No ha lugar

No ha lugar

No ha lugar

No ha lugar

ha lugar

ha lugar

No ha lugar

No ha lugar

No ha lugar

lugar

No ha lugar
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t alio N° Rol NV PROPIETARIO UBICACION con 38%
— ■—— E°
3551 377— 80 Corees Rio y Cía. Ltda.; Arturo Prat

58 70, Depto. 84 .................................................. No ha lugar

3552 377— 79 Corees Río y Cía. Ltda ; Arturo Prat
.58-70, Depto 83.................................................. No ha lugar

3553 377— 78 Corees Rio y Cía. Ltda.; Arturo Prat
, 58.70. Depto. 82 .............................................. No ha lugar

2493 . 128— 11 Córdova Poblete Pedro; Huérfanos 903,
Depto. 210....................   •• No ha lugar

3149 42— 62 Correa Bórquez. René; Amunátegui 86,
Oí. 208 .................................................................... No ha lugar

2509 . 227—105 Costa ¿ánepa, Luís; Diagonal Cervantes

790. Depto 705 ....................... ...................... 10.538.—

3070 126—441 'Cota! Alegría,'Estela: San Antonio 378,
Depto. rtfoi . . ................................ 35.024.—

2952 481- 28' Cruz-’C. Alberto; Avda. General Bulnes
166, Depto 63 .............. ............... No ha lugar

3230 62— 23 » • Cruz Portales. Domingo; Cienfuegos
38-49..................... ..............., — • 39.192.—

1971 842—194 Cruzat Balmaceda, Saija; E. Sánchez
46, Deptp. 320 ........................ .. .................... 8.922.—

3054 , 875— 47 Cuevas Encina. Carmen; Avda. Busta-
mante 144 Depto. 21 .................................. 34.145.—

3455 875— 48 Cuevas Encina, Carmen; "Avda. Basta-
mante 144,• Depto. 22............. ................ 33.261.—

3068 107—237 Chadwick Valdés, Tomás; Huérfanos
» ~ ■ 1294, Of 73 A..................................................... 16.755.—

2392 854— : 7 Chofrinl. Juba-y otra;. Ramón Carnicer
93.240.—•. i,' 65-7..........................................;............. • ............

3091 126—413 -Dallez- Rivera Minerva; San, Antonio
. 4 378, Depto. 710 ... ... ... .., .... 53.310.—

2959 101—273 Deík Comandan. Roberto; Estado 215,
N¿ ha lugarOf. 306 ....................................................................

3048 107—184 De la Barra Montané, Daniel; Teatinos
¿51. Depto. Í0Ó3 A............................................. 709.—

3095 107—171 De la Barra Montané, Daniel; Teatinos
251, Depto 1003-Á .. ..................... 709.—

2153 322— 21 De la Carrera Torres, Jorge; Av. Para.
guay 415, Depto.-51 ... r.. .... 29.477.—

1994 - » -842—121 De la Cerda. Blanca; Eulogio Sánchez
46>‘Depto. Q16. -............  s». 4.731.—

3436 - 60— 12 Délano prederick, Eduardo; Almirante
-Barroso 68, — . .............. ■-............ ,102.534.—

2379 . 842— 75 Del Río Castillo, Alfonso; Avenida Vi-
cufia Mackenna 58, Depto. 407 . 4.236.—

2037 §73— 36 Del Solar Valeñzuela. Antonio; Vicuña
Mackenna 134 ........................... .. .. 58.317.—

2315 172— 33 Del Villar Lamoza, Benito; Monjitas
285, Depto. 8 ... .............................................. 126.093.—

3133 107— 88 De Ramón Correa, Humberto; Tea-
tinos 251, Depto. 302 ...................................... 50.436.—

2321 36—’ 3 Liaz Cárdenas, Marta; Valentín Letelíer
1331............................... ....................................... 45.816.—

2374 89— 10 Díaz Huerta. Elena: Agustinas 1616.. 42.256.—
2006 227— 33 Díaz Díaz. Isidoro; Diagonal Cervantes

790, Depto. 301 ............. .’............................. 37.973.—
2178 489— 9 Díaz Díaz, Ramón; Olivares 1421 . ... 5 837.—
3179_ 227— 45 Díaz Núfiez. Emendo S-; Diagonal Cer-

vantes 790. Depto. 314................................. 20.885.—

3316. 185— 36 Domínguez Silva, María; Catedral 1023
Depto. 404 .............. ... . .............................. 23.013.—

2929. 101—248 Donnebaum Beck, Leopoldo; Estado 215,
i Local 10............ . ......................... .... ,... No ha lugar

2731 910—14 •Donoso Aliste, Ester; Emilio Vaisse 444 8.777.—

2378' 537— 33 Donoso Novoa, Julio; Nataniel 320,
Depto. 215..................... ... ... :.. 19.237.—

305« 107—181 Donoso Passi, Rosa; Teatinos 251,
Depto. 1012 ......................................................... 7.670.—

1917 951— 8 Dose vda. de Wolff. María Luisa; Semi-
nario 702 ....................... .,. ........................... 28.442.—

2238 537— .65 Droguett Raud, Manuel; Avda. Bulnes
217, Depto. 411................................................. 38.488.—

2995- 227— 55 Duran Isela, Beltrán; Diagonal Cer-
ventea 790, Of. 406 ......................................... 11.156.— .

238? 875— 27 Ebersperger. Edith; General Bustaman-
te 120, Depto. 301 .......................................... 51.848.—

2552' 78— 60 Echegaray P., Alfredo; Ahumada 131, of.
30?............ ...................... ‘.................................. 15.702.—

2553 78—1Ô7 Echegara'y Pv Alfredo; Ahumada 131,
Of. 504 ..........................................: :............... 14.897.—

2554^ 78—1Ô8 Echegaray P„ Alfredo; Ahúmáda 131,
, Of. 505 ...... ...................... .’ ..................... 14.897.—

2355^ .,,s. . 78—111 Echegaray P., Alfredo; Ahumada 131,
Oí. 508 ... ... .............. 14.897.—

270!* 856— 58 Echeñique Romero, Armando;, Avda.
Seminario 65 .., v ....................................... .No ha lugar

255^ 188— 84 Echeverría Quintana, Ornar.; Catedral
4,. o. 1233, Depto. 707. • _ ____ ,.......................... 50.675.—

2835 107—200 Echeverría Vial Javier, y Otros;- Teatl.
* i nos 273 ......................v 4.. .... ....................... 91.273.—

2323 92—19 Elberg vda de Rosenberg, Adela: Ag\is-
tinas 1920-36 ... ......... . -..u ............. 76.742.—

2601 188—-7^ ■Elgueta Macaya,-Waldo; Catedral 1227,
* Depto. 702 .........................1 .i ¿ .............. 59.268.—

2653 145—5 56 'Empresa* Constimctota’ Yaconi -Herma-
nos y Cía. S. A.; Compañía 1942 . . . 63.909.—■

3427 57— 8 Escándón HéVia, Lilis; Alameda 1783 . 66.240.—'
2701 539— 15 Espinosa Berguecio, Germán; EÍeuterio

'RámW N’ 1336-1348 ... ........................ 29.118.-

2833 148-111 Espinosa , Húfiez, Luis. A ; Monjitas 35,
Depto. 21 .............. ......................... .............. 28 808.—

2334 148—4.12 Espmoza, Núfiez, Luis > A,;- Monjitas 350.
r Depto. 22 ..................  ... .............. 7.262.—

2474 193-*"184 • Espiñeira -Altamirane. »y otra; Berta; >
*■ Manuel Rodríguez 546 ... ... .............. 19 309.—

2288 322—-9* Estay ’ Echeverría. María Concepción’:
Paraguay 415, Depto. 11........... .................... 32 640.—

2678 64- 1Ó Estévez Rodríguez, María; Avda. Brasil
37;39......................... .-,■■■.............................. 24 840.—

67— 45 Fajardo Olivares, Ellzabeth; Moneda
. 2038 ... ...................... . .......................................... No ha lugar

30 ia . ' ,. 42— 60 Fariña, Alejandrina P. de; Amunáte-
gui’86 - Of. 204 .íí ....... >........... No ha lugar

2302" 172—228 Faura Deu, Salvador; I. Valdés Vergara
N° 326 - Depto. 5-B............................................ 40 206.—

2502 188— 93 Fernández Correa, Adolfo; Catedral
* 1227 - "Depto. 902 ............................................. 56 304.—

32S6 107-148 Fernández Ferreira, Adalberto; Teatinos
251 - Depto 802 ................................................. 35.964.—

2162 93— 3 Fernández Rodríguez, Valentina; Avda
Brasil 109, esq. Moneda, ............................. 53.240.—

2998 145— 3 Fernandez Vicuña, Inés; Huérfanos

a- 1827-37 ..................................................................... 151.516—
2322 35— 42 Fernández Zegers, Raquel; Teatinos 20,

• Depto. 55 ............................................................... 24.576.—

2932 126-449 Ferraro Monreal, Yolanda; San Anto-
r. nio 378 - Depto 1102 .................................. 29.344.—

2383 875— 29 Ferrero, Segundo; Av. General Busta-
•• mante N’ 120 - Depto. 3C3 ........................ 47.928.—

3874 148— 86 Fierró vda. de Córdova, Luisa; Monji-
»» tas 330 ....................................................................... 29.798.—

2535 107- 86 Fierro Pérez. Ruperto; Teatinos 251,

Depto 307 .............................................................. 7.532.—

2155 23— 59 Figari vda. de Pascua!. Catalina; San

Antonio 31 - Of 603 No ha lugar

2679 62— 20 Figueroa, Berta: Cienfuegos 22-24 . . . 79.902.—

1921» 333-130 Figueroa Echaíz, Moisés; Alameda

B. O'Higgins N’ 776 - Depto 43 No ha lugar

235# 173— 29 Flores Bazán, Segundo; Ismael Valdés

Vergara, Depto.'31 ............................ No ha lugar

188- 87 Fogar, San Juan José; Catedral 1233,

Depto. 802 .............................................................. 56 304.—

Fallo Né Rol N’ PROPIETARIO FRICACION ávalúo fijado 
ron 38%

E®
3514 875— 53 Fraile González, Lucio; General Busta

mante N° 144 - Depto. 51 ....................... 97.881.—
3676 !4— 2 Frank Vega, Miguel; Pedro Luis Valdi-

via 327-33 ............................................................. 55.853.—
2227 324— 78 Frey Wahl de Dieterich, Elisabeth;

Avda. Paraguay 462 <7’ piso), Depto. 72 14.250.—
2363 537— 88 Froimovich, José; Avda. G. Bülnes

N’ 377 ..................................... 44.753—
2259 322— 26 Fuenzalida Mandiola de Lavín, Lucía;

Paraguay 415 - Depto 63............................. 9.104 —
3236 57— 66 Fundación de Beneficencia Hogar de

Cristo ; Roberto Pretot 79........................... 43 470.—
2298 444— 2 Fundación Educacional Alonso Ovalle;

Alonso Ovalle 1452 .......................................... 1.985 710.—.
2376 444— 3 Fundación Educacional Alonso Ovalle;

Alonso Ovalle 1452 •....................... 212 982 —
2377 444— 4 Fundación Educacional Alonso Ovalle;

Alonso Ovalle 1490 .......................................... 323.914 —
2839 59— 37 Fundación Educacional Roberto Be

larmino; Almirante Barroso 6 al 18 . . 198.030—
3395 59— 1 Fundación Educacional Roberto Belar

mino; Alameda 1801......................... ... 179.124.—
2951 62— 19 Fundación Vitivinícola de Chile; José

T. Medina N° 57................................................ 26.496.—
2675 148—ICO Gabler vda. de Brucé, Alda; Monjitas

344 - D. 51 ... .............................. ................ 29 419.—
2014 145— 50 Gajardo Zúñiga, Laura Amella; Com

pañía 1892 .............. .............. ........................... No ha lugar
2848 148—119 Galarce País, Adolfo; Monjitas 350,

D. 43 ............................................................ ... 22.914.—
2849 148—110 Galarce País, Aáolfó; Monjitas 350,

D. 3......................................................... .............. 12.259.—
3498 107—107 Gallardo Nieto, Enrique; Teatinos 251,

D. 501................................. ... .............. 63.577.—
2346 875— 42 Galli Lottl, Juan; Av. Bustamante 120, 

D 604 ............................... ..,....................... 45 984.—
2347 875— 41 Galli Lotti, Juan; Av, Gral. Bustaman-

te 120, D. 603 .................................................... 33.411.—
2348 875— 40 Galli Lotti. Juan; Av Gral Bustaman-

te 120, D. 602 .................................................... 44 778—
2355 875— 39 Galli Lotti, Juan; Av Gral. Bustaman-

te 120, D. 601 ............................. ....................... 44.778.—
3093 62— 1 García Boñar. Amadeo; Av B. O'Hig- 

glns 1905-9 ............................................................ 151.938—
2344 916— 5 García Casanüeva, Laura; Crédito 431 No ha lugar
2743 387—163 García del Valle, Blasco Angel; Nata-

niel 31, D. 64 .................................................... 39.073.—
2802 67— 40 Garcia Huidobro, Domínguez Jaime;

Moneda 1944-1950 ............................................ 63,204-

2616 128- ¿8 García Pacheco. Augusto; Huérfanos
N’’ 903, Depto. 303 ....................... ............ No ha lugar

3066 107—204 García Palazuelos, Jaime; Huérfanos
N? 1284 ... ....................................... ;............. 52.452.—

3250 " 126—376 García Pérez, Raúl; San Antonio
NQ 378, Depto. 406 .......................................... 61.253.—

2953 67— 42 Gaumont vda. de Bichendaritz, Mag
dalena: Moneda N9 1994 ............................... 34.638.—

3064 331— 3 Gaysínsky Rosenfeld. Israel; Sta. Rosa
N9 25, Depto. 21.................... .. ...................... 12.833—

3110 331— 2 Gaysinsky Rosenfeld. Israel; Santa Rosa
N’ 27-31................................... .............................. 94.237.—• ■

3329 ■ 331— 13 Gaysinsky Rosenfeld, Israel; Santa Ro
sa N° 25, Depto. 52................................ 13.719.—

3343 1 331— 7 Gaysinsky Rosenfeld, Israel; Santa 
' Rosa N9 25, Depto. 32 ................................. 13 844 —

3347 331— 12 Gaysínsky Rosenfeld, Israel; Santa
Rosa N9 25, Depto. 51 ................................. 11.778.—

3348 331— 19 Gaysinsky Rosenfeld. Israel; Santa
Rosa N9 25, Depto. 72 ................................. 13.702.—

3349 331— 18 Gaysinsky Rosenfeld, Israel; Santa
Rosa N9 25, Depto. 71 ................................. 62.278 —

3350 331— 17 Gaysinsky Rosenfeld, Israel; Santa
Rosa N9 25. Depto. 63................................. 33.931.—

3447 331— 8 Gaysinsky Rosenfeld. Israel; Santa
Rosa N9 25, Depto. 33 ................................. 34 500.—

3449 331— 11 Gaysinsky Rosenfeld, Israel; Santa
Rosa N9 25, Depto. 43................................. 33.930.—

3450 331— 10 Gaysinsky Rosenfeld, Israel; Santa
.Rosa N9 25. Depto. 42 ................................. 13.719.—

3474 331— 16 Gaysinsky Rosenfeld, Israel; Santa
Rosa N9 25, Depto. 62................................. 13.663—

3475 331— 15 Gaysínsky Rosenfeld. Israel; Santa
Rosa N9 25. Depto. 61 ................................. 11.778.—

3476 331— 14 Gaysinsky Rosenfeld. Israel; Santa
Rosa N9 25, Depto. 53 ................................. 33.931.—

3485 331Í- 4 Gaysinsky Rosenfeld.- Israel; Santa
Rosa N9 25, Depto. 22 ... ................... 13.844.—

3487 331-1 6 Gaysinsky RosenfWd, Israel; Santa
Rosa N9 25, Depto. "31 ................................. 12.957.—

3488 3314 6 Gaysinsky Rosenféld. Israel; Santa

Rosa N° 25. Depto. 23 ... ........................ 34 507.—

3504 331— 9 Gaysinsky' Rosenfeld, Israel; Santa
Rosa N° 25. Depto. 41 .................................. 11.777.—

2996 142— LC6 Gidy Deck, Said; Compañía N9 1794 . No ha lugar
2990 193— 11 Gídy Deek, Said; Riquelme N9 539 . . 104.901.—
2360 875— 36 Gilmar, José; General Bustamante 120,

Depto. 502 ............................................................. 47.134.—
1991 451— 831 Giordano, Angelina; Jofré N9 116 .. . No ha lugar
3014 517— 13 \ Godoy de Vera, Carlota; Santa Victo- 

Vria N9 99 ............................................................... No ha lugar
2637 5— 30 Godoy Matte, Domingo; Merced 186, 

bepto. 11 .............. ... ......................... ... 28 391,—
2842 5— 31 Óbdoy Matte, Olga; Merced N° 186,

19.519.—.
3203 199— 55 Godlpy Pérez, Matilde; Miraflores

N9 6« ..................................................................... 34.238.—
2157 149— 25 González vda. de Echeverría, María

Teresa; Mosquete 459, Depto. 601 '... 46 186.—-

2677 67— 28 González , Gandarillas. Alejandro, y 
otros; CienTuegos N° 80-82 .. . . .. 32 568.—

3284 193— 28 González Via!,^Margarita, y otra; San
to Domingo N9 1666....................................... 58.846.—

3647 120— 88 González Vlllalón. Hugo; Santa Lucía 
N.o 382, Depto. 304 . . .................. 47.567.—

3606 218— 5 Gormáz Martínez, Manuel; 
mlngo N.o 1669 ................................................ 42.021.—,

1913 347— 45 Gosthe Aravena, Raúl y otra; Ranea-
gua N.o 39.......................................................... No ha lugar

2646 481— 2 Goycoolea Lira, Ernesto; Avenida Bul
nes 166, Depto. 21 ......................................... No ha lugar

2847 481— 4 Goycoolea Lira. Ernesto; Avenida Bul
nes 166, Depto. 23......................................... No ha lugar

2850 481— 6 Goycoolea Lira, Ernesto; Avenida Bul
nes 166, Depto. 25......................................... No ha lugar

3146 481— 5 Goycoolea Lira, Ernesto; Avenida Bul
nes 166, Depto. 24......................................... No ha lugar

3189 414— 46 Grimai Solis, Emma; Viollier 8. depar
tamento 4-B......................................................... 2.238.—

3052 480- 26 Guendelman Bilert, Isaac; San Diego
N.o 279, Depto. 44......................................... 18 627.—

3200 480- 25 Guendelman Bilert, Isaac; San Diego
N.o 279, Depto. 43 ... ................................ 22.259.—

3251 480— 23 Guendelman Bilert, Isaac; San Diego
N.o 279, Dplo. 41 .......................................... 27.107.—

Falln N* Rol N® rnortETARio tBicAC,nK, i

3268 480— 49 • Guendelman ^ijert, Isaac; Pmjp Ä 
déos N.o 1157, Depto. 46 ßUr‘

3322 480— 21 Guendelman Bilert, lsaac. San ri ”
N.o 279, Depto. 33 . Dleg0

3323 480— 20 Guendelman Bilert, Isaac; Sa • 
N.o 279. Depto. 32............. ' n Dle80

3328 480— 16 Guendelman Bilert, Isaac; San m 
N.o 279, Depto. 22 ............. 680

,3330 480— 18 Guendelman Bilert, Isaac; San r>i " 
Ñ o 279, Depto 24 ... . e8°

3334 480— 19 Guendelman Bilert, Isaac; san n 
N.o 279, Depto. 31 ... ’'8o

3344 480— 4S Guendelman Bilert, Isaac; Pasaje B 
deort N.o 1157, Depto. 45

3345 480- 47 Giíéndélmart Bilert, Isaac; Pasaje B 
déos N.o 1157. Dépto 36 ...

3356 4S0— 14 Guendelman Bilert.' Isaac; San Di
N.o 279 ............................... eg0

3357 480— 13 Guendéiman Bilert, Isaac; San Die» 
N.o 283 ...........................

3430 480— 15 Guendelman Bilert, Isaac; San Diec
N.o 279. Depto 2J _

3431 480— 42 Guendelman Bilert. .Isaac; Pasaje Bur-
déos N.o 1157, Of. 2 ...

3432 480— 43 Guendelman Bilert..Isaac; Pasaje Bur
déos N.o 1157. Of. 1 ...

3433 480— 44 Guendelman Bilert, Isaac; Pasaje Bur
deos N.o 1157, Depto 25 ..

3437 480— 27 Guendelman Bilert, Isaac; San Diego 
N.o 279, Depto. 51 .............

3440 480— 46 Guendelman Bilert, Isaac; Pasaje Bur
deos N o 1157, Depto. 35 ...

3462 480- 30 Guendelman Bilert, Isaac; San Diego 
N.o 279, Deoto. 54.............

3463 430- 41 Guendelman Bilert. Isaac; Pasaje Bur
deos N.o 1157 .............................

3508 480— 28 Guendelman Bilert, Isaac; San Diego 
N.o 279, Depto. 52 ......................

3509 480— 29 Guendelman Bilert, Isaac; San Diego 
N.o 279, Depto. 53...................

3510 480— 45 Guendelman Bilert, Isaac; Pasaje Bur
deos N.o 1157. Depto. 26 ..........

3615 480— 24 Guendelman Bilert, Isaac; San Diego 
N.o 279. Depto. 42....................

3616 480- 22 Guendelman Bilert, Isaac; San Diego 
N.c 279. Depto. 34 ..............................

3617 480— 17 Guendelman Bilert. Isaac; San Diego 
N.o 279. Depto. 23 . .. ’...................

3116 107—163 Guerra Villalobos, Irma; Teatinos 251, 
Depto 904-A......................................................

2342 856— 56 Guerrero Martínez, Patricio; Semina
rio N. o 73.................. ............................ ..

3053 875— 45 Gutiérrez Ramírez, Josefina; Avenida
Bustamante 144, Depto. 11 ....................

3319 138— 23 Guzinán de Sánchez, Inés; Compañía
N o 1312 .....................................................

2104 951— 10 Gumán Valeñzuela. Benjamín; Semina
rio N.o 750 .................................................... .

3527 175—173 Guzmán Yudelevic, Ana; Santo Do
mingo N.o 586. Depto. 4......................

2057 842—112 Harlowe Infante. Ismael; Eulogio Sán
chez 46, Deoto 07 ......................................

2365 842— 45 Harlowe Infante. Ismael; Avenida Vi
cuña Mackenna 58. Depto 205 ............

2105 842—111 Harlowe Morán, Hnos.; Eulogio Sán
chez N.c 46, Depto. 06 .............................

3454 172—188 Harrison, viuda de Vial. Amalia: Ismaél 
Valdés Vergara 296. Depto. 22 ...........

3560 218— 4 Hederra Donoso. Ana v Arturo; Santo
Domingo 1659 ..................................................

3528 175— 20 Heger Deng, viuda de Flemming, Cris
tina; Monjitas 513, Depto. 52 .............

’385 875— 20 Heimann, Elena: General Bustamante
N.o 120, Depto. 102......................................

2517 227— 76 Hepner Halberstam, Ernesto; Diagonal
Cervantes 790, Of. 510 ..............................

2690 609— 18 Herane A., Elias; Diez de Julio 787-789
3525 460— 1 Herazo Jara. Elena; Lira No 211 ...
3081 148—123 Henriquez, Domingo Arnaldo; Monjitas

N.o 350, Depto. 61 ......................................
2236 539— 16 Hernández Díaz, Carlos: EIeuterio Ra

mírez 1354 ..........................................................
3206 222— 34 Hernández Suárez, Francisco; Santo

Domingo 1891 ...................... ....
3006 227— 38 Hernández Vésquez, Angel; Diagonal

Cervantes 790-756, Deuto. 306 ............
3117 107—159 Herrera Canto, Gabriela; Teatinos 251,

Depto 907 ....................
2362 651— 27 Herrera Carvajal, Luis: Gaspar Cá-

2327 35— 2 Herrera Sepúlveda. del Tránsito Rosa;

2319 57— 16 Herreros Nebel, Alejandro; Almirante

2320 57- 18 Herreros Nebel, Alejandro; Almirante

3073 107— 19 Hemd Meier, Eller: Agustinas 1»1. 

tercer piso, Depto. D. .
3085 107— 71 Hidalgo Cortés. Raúl; Teatinos 251-

3281 237— 14 Hidalgo Lavanchy, Raúl; San Martín

3283 237— 1 Hidalgo Lavanchy. Raúl: Rosas 1505-1507

3543 264— 1 Hoffman de Zureek, Berta; San PaÑo

2980 126—404

3134 107—103

3556 62— 22

2672 148—109

3494 148—116

3648 120—130
2530 227—111

2792 107— 22

2113 412— 56
1908 607— 31

2262 25—185

3517 ' 63— 3

2301 322— 22

3105 f 64— 4

3483 414- 65

3521 434— 74

3523 434— 77
3661 434- 73

3666 434— 78

3671 434— 70

2854 148—113

2965 65— 5
2252 172— 21

N.O 1701—1747 ................................
Hoffman Paulentz, Walter; San An

tonio 378. Depto. 701...........................
Hulmán Moreno, Lúcía; Teatinos 25 

Depto. 408 ......................................... ■■
Holly Ovallé; Laura, Suc.; Cienfuegos 

30 y 32 ... ... ............. • ■
HormazábaT Rojas, Julio; Monjitas 

N.o 350. Depto. 2' ... ............. «n
Hormazábal Rojas. Julio; Monjiles 
Depto. 33 ....................... . ■•••••
Hours, Emilio, Merced 560—2 .. •
Hozven Cortinéz, 1 Roberto; piag°n8, 

Cervantes 790, Depto. 711 .
Hubner R , Manuel Ed.; Agustinas 12W- 

Depto. G. 59 piso ............. .............
Humeres Magnarí. Ldls; Albión H • • 
Hum»i Solar, Eduardo; Bojaí 

nez . ............................................... ••• _j0
Humeres Verdugo. Julio; San An 

N.o 50, Depto. 704 . ' L.
Hurtado viuda de Echeftiíjue.
José Toriblo Medina 71 . pora- 
Idrevo Pérez. Flloromo; Avenida 

guay 415, Depto. 52............. -Ave*
Imperatore Marcone, José, y otro, 
ntda Brasil 11 al 21 B. . “g
Infante Pifia, María Inés; VioU 

DePto- i»................................. ■ gerrano
Inmobiliaria Serrano, S. A..
N.o 140, Depto. 42 ... ••• « 144
Inmobiliaria Serrano, S A : ScrI^rrWk> 
Inmobiliaria Serrano, S. A .

N.o 140, Depto. 41 ... serrano
Inmobiliaria Serrano, S. A .

N.o 143...................... ’■ serrano
Inmobiliaria serrano S. a..
140 Depto. 32 .............. Monjil
Isamai Sean. Luis Alfonso, . 
350, Depto. 23 ..............• • • Rrasii
Ivanovich Hie. Dinka. Av ® ^onji»s 
Ivovlch MaUulich, Antonio, . ...

285, Depto. 42 ... ..............
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rropreTARio ubicación 
í«i ï-------

,07- 11

)!8-133 

¡ai- 84 

in- 10 

1«-» 
101— 4 
(02—124

128—100

]28- 78

32*- 12

140- 15

izquierdo Fernández. Gonzalo; Agus
tinas 1291- Depto. A 2» Piso . ...
jara Mujica, Ramón: Huérfanos 1294.

Of. 83 i 34
jerry Buxtorf, Carlos; Huérfanos 903, 

Depto. 720 ...........................................................
Jiménez OBregón, Juan; Diagonal 
Cervantes 790. Depto. 416 .....................
Kep Lobos, Eduardo; Monjitas 285, 

Depto. 11 ........................
Kenner Requena. Raúl; Monjitas 342

Depto. 43.............................................................
Kleinkopf Autos B. A.; Catedral 1575 
Klimpel Alvarado. Luis; Eulogla Sán
chez 46. Depto. 019 ..
Knapp Freiman, Ella; Pasaje Matte 957,

Depto. 618............................................................
Knapp G., Violeta; Huérfanos 903, 

Depto. 509.............................. .. • .....................
Kosterlltz Llebes. Jorge, Sucesión; 
Av. Paraguay 415, Depto. 21 ...............
KrivoM Yakshinsky, Borla; Compañía 

1572 — 1574 ................................... ...............

Avalúo Fijad» 
con 38%

E®

69 828.—

22 461.—

No ha lugar 

15.537.— 

54 688 — 

24 611 — 
83.073.— 

15.475.—

No ha lugar.

No ha lugar.

30.014.— 

44 443.—

Avaluó Fijado
Falk N? Rol NO PROPIETARIO UBICACION con 38%

Avalúo Fijado
Fallo N’ Rol N" PROPIETARIO UBICACION___________ con 38%
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -  F

99- 6 

99—153

384— 83

188— 83

59- 27 

67—141 
146- 92

637—101

384- 78 

128-128

Lagomarslno Soracco, Lorenzo y otros; 
Agustinas 715 L. 117 .................................. No ha lugar.
Lagomarslno Soracco, Lorenzo; E.
Mac Iver 208 ................................. No ha lugar.
Lagos González. Sylvia; Av. Buìne« 80, 
Depto. 115............................ ................................. 9 065.—
Lara Soriano, Alfredo; Catedral 1233—-
1227, Depto. 502 ................................................... 67 931.—
Larenas Benavente, Víctor; Cienfuegoa 
23 (Pasaje) ............................................................ 17 112.—
Larraín Aguirre. Alvaro; Riquelme 64 25.306.—
Larra in Neil, Alfredo; Monjitas 342 24
Piso, Depto. 2 ................................................... 7.261.—
Laso Correa, Carlos; Av. Bulneg 351
Depto. 710 ...........................................   30.664.—
Lavin Godoy, Alberto; Av. Bulnes 80 
Depto 108 .... .......................................................... 16.029.—
Leng Cuevas, Horacio; Huérfano« 903, 
Depto. 715.........................................    No ha lugar.

J41— 7 León Contreras, Roberto; Huérfanos 
1693 ........................   No ha lugar.

13— 14 Lerman Wildstein, León; Subercaseaux
69, Depto. 104.................................................... No ha lugar.

J2J— 56 Lewy Lindemann, Bernardo; Huérfa
nos 903. Depto. 409 .......................................... No ha lugar.

60— 10 Lezaeta Rojas. Ernesto; Moneda 1836— 
40 .......................................................... 21 390 —

875— 24 Llberona Sánchez. Alberto: Av. Gene
ral Bustamante Í20. Depto 202 .............. 64.206.—

148—126 Linford Pomarada, Jorge: Monjitas
350. Depto. 71 ................................................... 24 579.—

101—283 Lizana Farías, Leoncio; Estado 215
Oí. 316............................... • ................................ No ha lugar,

13— 76 Lizana Farías, le on ció; José Victori
no Lastarria 46 ..............      56.627.—

675- 41 López Corcés. Manuel; Portugal 674—
76 ... .............. ..................................................... 107.951 —

227— 16 López Fernández Francisco: Diagonal
Cervantes 790, Depto. 201 ......................... 37 972 —

384- 22 López Sandoval. Oscar; Av. Bulnes 80
Depto. 38 ..................................................... 18.862 —

16—153 Lozano García, Feliciano; Merced 386
y 388 ....................................................................... 75 983 —

02— 2 Luque Latre, Antonio; Moneda 1935—
49.....................................    No ha lugar.

107— 72 Lyon Vial, Hernáii; Teatinos 251. Depto.
203 ......................................................................... 36 774 —

78—115 Llamólas Merchant, José; Ahumada 131

101—262 Magnasco Macchiavello. Atilio: Estado
215 Of. 211 .......................................................... No ha lugar.

16- 16 Maguire Carrillo. Hériberto; Rosal 381 204 102.—

107- 95 Maira Castellón. Fernando; Teatinos
251, Depto. 401 .................................................... 46 064 —

322- 18 Maldonado Estrada, Luis: Av. Para
guay 415 Depto 41 ......................................... .30.014.—

126—450 Mancilla Moya. Reynkldo; San Anto
nio 378. Depto. 1103 ......................................... 14.305 —

188- 68 Mandujano López, Jorge: Catedral 1227.
Depto. 507 ............................................................... 62 619.—

227- 54 Marine Charlin. Leopoldo: Diagonal
Cervantes 790, Depto. IpB ......................... 16 601 —

62— 21 Maroto Eguiguren, Carmela; Cienfue-
gos 26—28 ......... i-- ••• ••• •■• 77-418.—

412— 38 Martino Tamburini, Antonio; Rom W.
de Viollier 59 ...................................................... 38.864.—

227— 67 Martino Tamburini, Antonio; Diago
nal Cervantes Depto 501. N® 758 .. 95 897.—

347— 60 Massa Cáceres, Elizaldo; Rancagua 273 21.380.
145- 18 Matta de Respaldlza, Amelia, Sucesión;

Huérfanos  ............................................. M.180.—
145- 21 Matta de Respaldiza, Amella, Sucesión!

Brasil 345—49 ...................................................... 27 539.—
6-32 Matte Moreno de Godoy, Luisa: Merced

186, Depto. 21 ............ • ..................................... «1.216.—
IBS— 97 Maurelia Espinoza, Miguel; Catedral

1227, Depto. 906 ............................................ 37 9M- —
Wl— 20 Medel Simac, Fernando y ófrro; San

Diego 378—84 ......................... 85 933 —
®37— 7o Medina Matte de Duna, Raúl; Nataniel

Cox 320, Depto. 416.................................... B4 564.—
®7—lio Méndez Aqueveque. Ana Luisa; Diago

nal Cervantes 790, Depto. 710................. 14-511.—
227— 20 Méndez Aqueveque, Ana Luisa; Dia

gonal Cervantes 790, Depto. 206 ... 16.801.—
227— 97 Merino Crespo, Antonio; Diajtonal Cer

vantes 790, Depto. 615 .................................. 13.171.—
27 Merino Lemus de Valdivieso, Matilde;

172- Monjitas 281, Bodega 61....................... ... W®- —
" 3 Merino Lemus de Valdivieso, Matilde; r

Monjitas 285. Depto. 61 ............. 56 649.—
~*168 Miranda Cifuentes, Andrés; Teatinos

251, Depto. 901 ............-................................ 34.780.—
" 2 Misleh & co. Nuncio; Alameda 2023 86.968.—
"63a Modak strull Moisés; Huérfanos 786

184- 6 
218— 3

539^ 14 
107-140

1W-84 

188— 55 

87-149 

171- 28 

172~- 2j 

172. 2 

172- 22

OL 1209 .................................................................
Moiette C„ Mario; Compañía 1489 ...
Molina Lockington, Meig A Cía.; San
to Domingo 1645 ...........................................
Molinari Tirelll, Luis; Cóndor 1363 ... 
Monares Rocha, Elma; Teatinos 251, 
Depto. 710..................... ........................................
M°ntané Urrejola, Augusto; Teatinos 
251. Depto. 303 ...................................................
Montenegro Montenegro, Rubén; Cate
dral 1227 Depto. 402 .............• .............. ..
Montenegro Peake, Patricia; Moneda 
ni4—1718 ...............................................................
Montt Bustamante, Roberto; Catedral 
N” 1956
Montt Martínez. Víctor; Monjitas 285, 
Depto. 44
Montt Martínez, Víctor; Monjitas 285. 
Bodega 43 ...

Depto JJartínez. Víctor, Monjitas 285,

No ha lugar.
No ha lugar.

No ha lugar.
35.3».-

12.028.A

34.454.—

62.231—

8.211—

No ha lugar.

66 944—

472 —

6 788.—

2989

2011

2220

2300

2318

2983

2223

1936

2943

2958

2334

2335

3067

3484
3581

3233

2752

3677
2366

2367

2368

2369

2370

2384

2386

2387

3643

3644

2868

2846

2869

3071

2250

2285
2388 
3169

3121

3122

3007

2248

2249

2515

3031

2264

2290

2917

2034

3226

2870

2091

2340

2389

2396
2694

3314

3080

3083

3608

2498
2962

2872
2013
3486

3094

2625

2665

2395

2232
3129

3065

2312

1944

2390

2154

2934

3291
2235

172—210

—. .....
E®

87- 13 Montt Rivas, Mario; Moneda 1479, 
Depto. 42 ... ........................................... 12.402—

141— 4 Moreno Bruce. Alfredo; Huérfanos
1657 ............................................................................ 71.164—

324- 63 Mosser Schuster, Jorge; Paraguay 462, 
Depro. 22 ............ ............ 29 035.—

324— 60 Mosser Schuster, Jorge: Paraguay 462,
Depto. 12 .............................................................. 30.768—

324— 58 Mosser Schuster, Jorge; Paraguay 462,
Depto. 10 ............ ............ .................... 9 438 —

126—:365 Mourgues Vda. de Kokisch. Mercedes y 
otro; San Antonio 378, Depto. 306 61.253.—

149- 18 Muñoz Feliú, Constantino; Mosqueto
459 ............................................... ....................... 25 448.—

953— 6 Muñoz Vda. de Pérez, Mercedes; Se
minario 774 ...................................................... 47.472 —

67— 27 Muñoz Reyes, Raquel: Cienfuegos N®
78 ......................................................................... .. 16.657.—

126—370 Nabor Cofré, Palma. José; San Anto-
nie- 378. Depto. 311 . . . ....................... 36.117.—

874 —
Stefaneck, Margarita; Ismael 
Vergara, 326. Bodega 6 ..............
Stefaneck, Margarita; Ismael
Vergara 326, Depto. B 4o Piso

172—226

107—219

423— 18
162— 78

42—109

188— 66

875— 30

875— 31

875— 33

875— 34

875— 37

875— 21

875— 23

875— 25

875— 22

63— 13

599— 4

107— 26

126—384

174- 28

856—
856—
481—

70
69

107—162

107—196

139—

149—

149—

227—

12

83

227— 19

172—224

172—216

227—

867—

107—

32

14

21

322—

303—

22

60

842— 53

842—

947—
172—

50

3
24

40.206.—

3209
2682

3212

3580

3255

3257

3482

2946

2074
1988

2725

2874

2795

3235

197— 14 
148—122

222— 39

222— 40

303—100

303— 8

875— 51

59— 33

842—129

149— 33

13— 79

481— 16

Depto. 217........................................ .. ..................
Riesco Riesco, Ricardo; Catedral 1969 
Ríos Muñoz. Alejandro; Monjitas 350, 
Depto. 53 
Riquelme ' 
Sto. Dornin 
Riquelme 
Brasil 601 
Risopatrón 
ne 80-82 . . 
Riscpatrón 
kenna 53 .
Rivadeneira vda. de Montt, Raquel: 
Bustamante 144, Depto. 44........................
Rivera 
fuegos 
Rivera 
Rivera 
chez 46, Depto. 024 ...........................................
Rivera Richards, Ramón; Mosquito 
491, Depto. 312....................................................
Rodríguez de la Sptta. Graciela, y otra; 
José Victorino Lastarria 66-70 ................
Rojas Astaburruaga, Marta; Bulnes 166.

No ha lugar

Novoa, Sinesio, Sucesión;

Novoa. Sinesio, Sucesión;

i Barredo, Emma; Livingsto-

i Barredo, Emma; V. Mac-
108 772.

Ibarguen, María Luisa; Cien- 
37-37A......................................................
Miranda, Irma; Virreinato 48 .. 
Molina, Gladys; Eulogia Sán-

25 351—
17 512.—

22.277.—

9 $54 -

29.339

32.115.■

21 528
33 582.

18 924.

67.752.

11.758.—
63 978.—

No ha lugar.

No ha lugar.

18 235—
71.829.—

General

General

General

General

General

General

General

General

General

General

Nagy- 
Valdes 
Nagy 
Valdés
Naveillán Fernández, Luis; Huérfanos 
1295, Of. 46 ........................ .........................
Nuesch Mejía, Enrique; Portugal 128 
Nuevo Mundo, Cía. de Seguros Gene
rales S. A.; Catedral N° 1388 ..............
Núñez Méndez, Juana; Amunátegul 86. 
Depto. 902 ............................. .............................
Núñez Villarroel, Oscar; Catedral 1233. 
Depto. 505 .............. ..........................................
Obispado de Rancagua; Merced 328-32 
Oehninger Mourgues, Juan; 
Bustamante 120. Depto. 304 ... 
Oehninger Mourgues. Juan; 
Bustamante 120, Depto. 401 ... 
Oehninger Mourgues, Juan; 
Bustamante 120, Depto. 403 ... 
Oehninger Mourgues, Juan; 
Bustamante 120, Depto. 404 .., 
Oehninger Mourgues, Juan; 
Bustamante 120, Depto. 503 .. 
Oehninger Mourgues. Juan; 
Bustamante 120, Depto. 101 .. 
Oehninger Mourgues. Juan; 
Bustamante 120, Depto. 103 .. 
Oehninger Mourgues, Juan; 
Bustamante 120, Depto. 201 .. 
Oehninger Mourgues, Juan; 
Bustamante 120, Depto. 203 .. 
Oehninger Mourgues, Juan; 
Bustamante 120, Depto. 104 ..
Ogaz González, Guillermo; Santa Méni
ca 1970-76 ..............................................................
Orellana Ramírez, Clorinda; Serrano 
N.o 443 ...................................................................
Orrego Barros, Carlos; Agustinas 1291, 
Depto. I, séptimo piso .................................
Ortega Ruiz, Carmen; San Antonio 378, 
Depto. 503 ..............................................................
O'Ryan de Maillard, Olga; Plaza Bello 
508, Depto. 6...................... .............................
Ovalle de la Barra. Olga; Seminario 83 
Ovalle de la Barra. Olga; Seminario 81 
Pacheco Sánchez de Mack, Teresa; Av. 
Bulnes 166, Depto. 31.....................................
Palma Hernández, Berta; Teatinos 251, 
Depto. 904 .............................................................
Palma Hernández, Berta, Teatinos 251, 
Depto. 22.................................................................
Parada de Krahn, Laura, y otro; Huér
fanos 1433 ...............................................................
Pascual Soto. Alberto; Mosquito 459, 
Depto. 102.............................................................
Pascual Soto, Alberto; Mosqueto 459, 
Depto. 105.............................................................
Pazos San Martín, Dora; Diagonal Cer
vantes 790. Depto. 518 .................................
Peillard Sabino, Ana; Diagonal Cer

vantes 790, Depto. 204 ......................................
Peñafield vda. de Phillips, Isabel; Is
mael Vérgara 326, tercer piso ................
Peñafield de Phillips, Isabel; Ismael 
Vergara 326. bodega A y garaje 3 .... 
Peralta C., Eduardo; Diagonal Cervan
tes 790, Depto. 218..........................................
Peralta Rodríguez, Guillermo; Virrei
nato N.o 145 ......................................................
Pérez de Castro vda. de Nieto del Río, 
Luz; Agustinas 1291, Depto. E ................
Pérez Filoromo. Idrovo; Paraguay 415, 
Depto. 52...................... ......................................
Pérez Fresco, Simón, y otra; Portugal 
60-62 .........................................................................
Perreta Cervieri. Cecilia; Vicuña Mac
kenna 58, Depto. 213,............................
Pescetto Schiavetti, Federico; Av. 
cuña Mackenna 58, Depto. 210 ... 
Piccardi Queirolo, Virginio; Mujica 
Piga Dachena, Arturo; Monjitas 
Depto. 51.................................................
Pino Paredes, Marina; Santo Domingo 
1887 ... ..................................................................
Pinochet Alvis. Laura; Tenderini 85. 

Depto. 80.................................................................
107—177 Pinochet Espinoza, Ramón; Teatinos 

' 2é(U,_pepto. 1004-A ........................
Pinochet Patada. Alfonso; San Anto

nio 378, Depto. 3^ ................

Pinto Guajardo, Ana; Eyü irra 836 
Pizarro Pizarro, Alberto; 
1294, Of. 83...............................
Pizarro Urzúa, Raúl; San Isidro 204 ...
Pomar P., José; Sto. Domingo 1219-1237 

Portaluppi Sánchez, Aquiles; Merced 
186, Depto. 51...................................................

Pradeñas» Altamirano. Gerardo; San 
Antonio 378, Depto. 402 ................................

Prado de Infante, Josefina; Agustinas 
1070, Of. 310.........................................................

Prado Marín. Abraham. Sucesión; Com
pañía 1325 .............................................................

Prunés R-, Luis; V. Mackenna 58, De
partamento 006 ...................................................
Puerta de Vera. Ignacio; La Fetra 154 
Quero Urrutia, Isabel; Teatinos 251, 
Depto. 401..............................................................
Quezada Meléndez, José; Huérfanos 
1294. Of. 43.............................................................
Quinteros Tricot, Carlos, y otro; Mos
queto 459. D*pto. 401................................... .
Quiroga Olmos, Laura, Sucesión; San 
Camilo 641.............................................................
Ramos Bustinza. César; Bustamante 
120, Depto. 701....................................................
Requena Requena, Mercedes; San An
tonio 50, Oí. 501.................................................
Retamal Rodríguez. Erna; Teatinos 251, 
Depto. 510.........................................
Reutter Fuch, Francisco; Catedral 1709 
Reyes Ramírez, Carmen; Nalamel 350,

VI-

039
285.

222— 14

32—213

126—360

702— 40 
107—243

465— 39
212— 2

6— 35

126—372

162—

842— 25

93— 14 
107—104

107—217

149—

675—

175—

63 343.—

49.491

45.722.■

50 890.1

38 977.—

51.964.—

61.889.—

54.206.—

60.130.—

58 248 —

18.768.

11.418 —

50 577.—

33 994.

No
No

15.780 — 
ha 
ha

lugar 
lugar

19

13

25-164

107—116

194— 1
537— 35

No ha lugar

11 649 —

853 —

87 590—

16.372.—

11.871.—

22.911.—

12.598.—

146.094—

7.282.—

24.238.—

10 389—

60.306.

16.167.—

No ha lugar

11.046—

18.227.—
17.257.—

65.135.—

3523

3220

2790 188— 76

2528 188— 82

2963 481— 25

2591 128— 98

2394 842— 90

3559 101—351

2224 322— 10

2225 324— 59

2745 875— 28

3074 126—440

1969 417— 29

3218 16—118

2670 16—129

2879 148- 97

2656
2880

2883

3198

2970

2411

2068
2957

3132

3300
2393

2640

3126

2195

2408

2495
3023

2878

3124

2493

2845

2741
2169
2695

31«3

2176

142—
148— 89

24

148— 90

481— 24

630— 20

610— 18
57—127

107— 83

138- 17
842— 93

145— 55

107—144

322—

856—

23

54

9 
842—117

99—

322— 27

107—232

141— 2

842—102

708— 13 
537—109
646— 50

875— 52

480— 36

16— 28

384— 95

88.701.

No ha lugar
Rojas Larraín, Mónica E.; Merced 318, 
Depto 32 ............................................................. No ha lugal
Rojas Rodríguez, Fresia Olga; Bulnes
80. Depto. 131...................................................... 8.403.-4

Rojas Urzúa, Adriana; Londres N.o 89, 
Depto. 301............................................................No ha lugal

Rojas Yentzen, Roberto; Catedral 1227,
67.543.-*

Rojas Yentzen. Roberto; Catedral 1227,
17.780.-«

Román Bravo, Raúl; Bulnes 166, Depto.
56 ............................................................. No ha lugaf
Román Casteliú. Sergio; Huérfanos 903.
Depto. 607 ............................................................. No ha lugaf

14.530.

No ha lugaf

11.102.'

16 945.

55 796.

40J93.

24.570.

No ha lugaf

No ha lugaf

30.237.-«
61.603.-*

14.589.'
Toribio

14.352.

D. 55...................................................
Ojeda, Francisco; R. Santa 

42...........................................................

No ha lugaf

No ha lugal

480— 37
No ha lugar

2177

2798 107— 15
32.085—

2963 64— 1
9 136.—

3501 64— 20
44.430—

No ha lugar 2004 188-115

8.277.— 3004 188—116

243.280.-^-

75.192.— 3176 - 188-108

34DÍ0.— 2632 171— 2

98.394.—
8119 107—210

170.052.—
2112 618— 4

8 487.—
18.630.— 2173 632— 2

14.788.— 2317 322— 14

10.550.— 3079 126—415

48 682.— 2882 22—167
2099 581— 9

28.127.—
3082 161—149

93.812—
3305 185— 5

No ha lugar
3038 406— 26

2 §
 

ì 1 29b& 59- 22

Romero de Pini, Violeta; V. Macken- 
na 58, Depto. 511...............................................
Rubio Campos, Ramón; Estado 215, Of. 
805-6-7 ....................................... .............................
Rueda González, Amparo; Paraguay 
415, Depto. 12.....................................................
Rudolph Collao, Carlos; Paraguay 462, 
Depto. 11.................................................................
Ruiz de Aránguiz, Inés; Bustamante 
120, Depto. 204 ...................................................
Ruiz Bunger, María Teresa; San Anto
nio 378, Depto. 1004 .......................................
Ruiz Galilea, Alvaro; General Jofré 
N.o 179...................................................................
Saez Cormatches, Marina; Merced 380. 
D. 21...................................................... • .............
Saez Cormatches, Marina; Merced 380, 
D. 36........................................................................
Saez Núñez, Lucrecia; Monjitas 344, 
D. 41.........................................................................
Said, Domingo; Huérfanos 1743 . .. ...
Salas Fuenzalida. Raquel; Monjitas 342 
D. 12........................................
Salas Fuenzalida, Raquel; 
Medina 48 50 ......................
Salas Fuenzalida, Raquel; Monjitas 342. 
D. 13 .................................................................
Sala« Guzman, Maria; General Bulnes 
N.o 166. 
Salazar 
Cruz F.
Salinas O , Isabel; Santa Isabel 240 . .. 
Salse Dutant, Mauricio; Roberto Pretot 
N.o 50. D 42.....................................................
Salomón Rex, Carlos; Teatinos 251, 
D. 301......................................................................
Sánchez de Erráziuiz, Luz; Teatinos 346 
Sanhueza Fuenzalida, Mario; V. Mac- 
kenna 58, D. 601 ..............................................
Santa Cruz López, Manuel; Compañía 
N.o 1926 ...................................................................
Santander del Río, Ricardo; Teatinos 
N o 251 D. 803 ................................................
Santelices Hernández, Rosa; Paraguay
N.o 415, Depto. 5Í'..........................................

Santolaya García. Mercedes; Seminario 
N.o 67.....................................................................
Scardovi Ceceoli; Agustinas 715, Of. 101 
Scharager G., Saúl; Eulogla Sánchez 
N.o 46, D. 012..................... ........................
Schildge Bianchlni de Porte, Françoise;
Paraguay 415, D. 71........................................
Schmidt; Letovanetz, David; Huérfano» 
N.o 1294, Of. 66.................................................
Schmidt Quezada, Teresa; Huérfanos 
N.o 1627 .................................................................
Schoneveg Sowitzky, Guillermo; V. 
Mackenna 58. D. 610 ....................................
Seckel Fernando. Sue-.; A. Prat 650 ..
Seckel F., Norberto; Bulnes 351, D. 810 
Seisdedbs Ramos, César; Lord Co
chrane 548 ............................................................
Sepulveda Espinoza, Julia; Bustamante 
N.o 144, D. 42...................................................
Serka D’Angelosante, Aménco; Gàlvez 
N.o 190....................................................................

Serka D Angelosante, Américo; Gâlvez 
N.o 196......................... . ..............................
Servicio de Seguro Social; Agustinas
N.os 1253-1269 ...................................... .............
Servicio de Seguro Social; Agustinas 

No 2003 ................................................................
Servicio de Seguro Social; J. Tonbio 
Medina N.o 38.........................•.......................

Servicio Medico Nacional de Emplea
dos; Santo Domingo 1272 ...........................
Servicio Médico Nacional de Emplea
dos; Santo Domingo 1280—82 ....................
dos; Santo Domingo 1254 ..........................

dos; Santo Domingo 1254 ............................
Servicio Médico Nacional de Emplea
dos; Teatinos 569 .............................................

Silva v. de Berguecio, Rosenda; Compa
ñía N.o 1831 ... . ...........................................

Silva Escudero. Bernadino; Huérfanos 
N.o 129Í, Of- 31 ... .........................:.............

Silva León v. de- gilva, Edelmira; San
ta Victoria 225 ............. .................................

Silva 
cisco 
Silva 
D. 3 

Silva
D. 801.............................................. .......................
Skameto Kecul, Juan; Tenderini 85 ...
Soc. Anónima Comercial Régulo Va

lenzuela; Portugal 406 ...................................
Soc. Inmobiliaria Morande Lida. ; Mo

rande 432—442 ..................................................
Soc. Inmobiliaria San Martin; Cate
dral 1023, L 8........................................  ...
Soc Inmobiliaria San Pedro S. A ; 

Bellavista 0950—0990 ........................................
Solari Brito y Hna , Blanca, Cien!lie

gos N.o 11..............................................................

Lira. Segundo Carlos; San Fran-
519..................................................................
Rosende, Graciela; Paraguay 415,

Silva, Alamiro; San Antonio 378,

No ha lugaf
30 548

No ha lugaf

50 669
75.431.

12 852.-*

49.618.-*

24.663.

9.104.

No ha lugaf
No ha lugaf

4.100.-*

20.290.

8 441.-*

No ha lugaf

No ha lugaf
30 167.-*

27.973.^

31 486.

88.723.-*

28.210.

1.682.521.

355 438.*»

54.096.'

77.552.

49 494—
131.684—
131.684.-*

No ha lug<

73.129. *»

13 582.'*

23 997.-*

12.474.*

10.880.

43.103.-*
49.798.-*

37.315.-*

699.791.

No ha lugaf

262.100.*»

59.340.«
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Avalúo Fijado 

con 38%Fallo V Rol N* PROPIETARIO UBICACION

2669 148—106 Soto Diaz, María Victoria; Monjitas 342, 
D. 71........................................................................ 26.181.—

2974 107— 89 Soto Suazo, Nelly; Teatlnos 251, D. 304 32.293.—

2418 227— 39 Soto Pino, Adriana; Diagonal Cervan
tes 790, Depto. 307 ......................................... 16.734.—

2287 592— 10 Sotomayor Pérez Cotapos, Ana; R. San

ta Cruz 549 ..........................................................23.299.—

2984 126-414 Soublette Bravo, Marta; San Antonio
N.o 378, D. 711........................... ...................... 35.571.—

3665 14-129 Stevenson Ríoseco, Herbert; Rosal
N.os 358-360 ......................................................... No ha lugar

2920 145— 12 Stringe Carson, María; Huérfanos 1935 67.703.—

2664 171— 14 Stringer de Vildósola, María; Compa
ñía N.o 1973 ......................................................... 61.929.-

2511 161— 79 Stuven Prieto, Amlra; Compañía N.o
1291, D. 608 .......................................................... 13.516.—

3595 222— 36 —Suárez V., María; Sto. Domingo 1897 ‘No ha lugar

3618 857— 10 Suárez García, Ramón; Seminario 78 . 57.774.—

1945 667— 7 Suárez v. de Reyes. Raquel: Virreynato 
N.o 19...................................................................... 21.342.—

2017 227—140 Szloma Klorman; I. Valdés Vergara
N.o 820, Of. 28................................................. No ha lugar

2933 101—294 Tapia Astudillo, Alamiro; Estado 215, 
Of. 411............................. ...................................... No ha lugar

3187 101—288 Tapia Astudillo, Alamiro; Estado 215, 
Oí. 405 ................................................................... No ha lugar

3225 101—289 Tapia Astudillo, Alamiro; Estado 215, 
Of. 406 ..................................................................No ha lugar

-3243 101—270 Tapia Astudillo, Alamiro; Estado 215,
Of 303 ... .......................................................... No ha lugar

3288 101—302 Tapia Astudillo, Alamiro; Estado 215, 
Of. 503 ........................................ ...................... No ha lugar

-3611 101—286 Tapia Astudillo, Alamiro, Estado 215,
Of. 403 ...................................................................... No ha lugar

2404 603— 3 Tassara Asserete, Guillermo; San Diego
N.o 421.................................................................... 69.137:.—

2121 107— 20 Teuber Cárcamo, Edith; Agustinas
1281, 3.er piso C.............................. ..................... 44.236.—.

2148 25—179 Tietz v. de Frick, Elvira; San Antonio
N.o 50. D. 607 .................................................. No ha lugar

2294 324— 53 Tobias Ruiz, Higinio; Paraguay 458, 
D. 7........................................... .. ........................... No ha lugar

2295 324— 51 Tobías Ruiz, Julia Elena; Paraguay N.o
458, D. 5.............................................. ............. No ha lugar

3310 265— 13 Tolosa Alvareda, Juan; Riquelme 890 . 11.592.—
3513 414— 64 Tolosa Martinez, Irma; Viollier 8, D. 18 1.822.—
2985 101—287 Tapia Astudillo, Alamiro; Estado 215, 

Of. 404 .................................................................. No ha lugar
3593 222— 60 Toro Saavedra, Orfelina; Rosas N.o

1830, C. 17........... .. ......................................... 4.370.—
3253 126—347 Torrejón Sotomayor, Juana; San Anto

nio 378—1.19 ........................................................ 35.667.—
3609 126-348 Torrejón Sotomayor, Juana; San Anto

nio 378, L. 20 . . ............................................... 209.982.—
3202 215— 24 Torres de Tagle, Teresa; Santo Domin

go N.o 1493 .......................................................... 65.259.—
2949 64— 26 Troncoso Cohas, Raúl; J. Torlpio Medi

na N.os 56—58 ................................................... 14.614.—
2499 188— 81 Troncoso Lobos, Orlando; Catedral N.o

1227, D. 704 ........................................................ 17.780.—
2005 227— 30 Troncoso Olivares, Raúl; Diagonal Cer

vantes 790, Depto. 216.................................. 15.537.—
3404 42— 88 Ugarte Querelle, Aníbal; Amunátegui 86, 

D. 602 .................................................................. No ha lugar
5325 714— 8 Undurraga C. de Aldunate, Bianca;

Eyzagulrre 1450 .................................................. 10.398.—
2740 99— 79 Undurraga Urzùa, Ernesto Agustinas

N.o 715, D 509 ............................................... No ha lugar
2143 677- 12 Undurraga y Cía.; Diez de Julio 333-339 75.776.—

3524 13— 80 Ureta C. de Gumuclo, Ana; Sue Las- 
tarria 76—82 ...................................................... 121.032.—

3182 148—117 Ureta v. de López, Amanda; Monjitas
N.o 350, D. 41 ................................................... 27.331.—

3114 107—149 Uribe v. de Villegas, Corina; Teatinos
N.o 251 D. 804 .................................................. 23.555.—

2401 371— 24 Urquiza Echevarry, León, Sucesión;
Santa Rosa N.o 3 ............................................ No ha lugar

1938 166— 22 Urrutia Montero Mario; Compañía N.o
1555, D. 205 ..................... • ............................... 20.625.—

1939 166— 23 Urrutia Montero, Mario; Compañía N.o
1555 D. 20Í .......................................................... 25.127.—

1940 166— 24 Urrutia Montero, Mario; Compañía N.o
1555, D. 207 ........................................................... 22.502.—

1941 166— 25 Urrutia Montero, Mario; Compañía N.o
1555, D. 208 .......................................................... 21.001.—

2889 165— 83 Undurraga Hnos. Ltda.; Catedral N.os
1570-72 .................................................................... 98.787.—

1942 166— 26 Urrutia Montero Mario; Compañía 1555
D. 209 .................................................................... E’ 21.001.—

-1943 166— 27 Urrutia Montero Mario; Compañía 1555
D. 210..................................................................... 20.625.—

2042 166— 21 Urrutia Montero Mario; Compañía 1555
D. 204 .......................     ... 20.625.—

_2043 166— 18 Urrutia Montero Mano; Compañía 1555
D. 201.............. ...................................................... 30.377.—

2044 166— 19 Urrutia Montero Mario; Compañía 1555 
D. 202 .................................................................... 20.625.—

248« 166— 44 Urrutia Montero Mario; Compañía 1555
D. 314..................................................................... 39.888.—

2482 136— 45 Urrutia Montero Mario; Compañía 1555
D. 313..................................................................... 19.339.—

2582 166— 45 Urrutia Montero Mario; Compañía 1555
D. 312..................................................................... 19.339.—

2485 166— 46 Urrutia Montero Mario; Compañía 1555 
D. 401 .................................................................... 26.340.—

2540 166— 38 Urrutia Montero Mario; Compañía 1555
D. 307 ................................................. 21.096—

5541 166— 36 Urrutia Montero Mario; Compañía 1555
D. 305 ..................................................................... 19.339.—

2565 166— 5 Urrutia Montero Mario; Compañía 1555

L. 2........................................................................... No ha lugar
2568 166— 4 Urrutia Montero Mario; Compañía 1555

L. 1 .. .................................................................... No ha lugar
2569 166— 28 Urrutia Montero Mario; Compañía 1555

D. 211 ..................................................................... 20.625.—
2571 166— 34 Urrutia Montero Mario; Compañía 1555

D. 303 .................................................. .............. 19.339.—
2594 166— 7 Urrutia Montero Mario; Compañía 1555

D. 4.......................................................................... 19.270.—
2595 166— 8 Urrutia Montero Mario; Compañía 1555

D. 101 ..................................................................... 31.642.—
2596 166— 39 Urrutia Montero Mario; Compañía 1555

D. 308 ............................................................ 19.690.—
-2597 166— 14 Urrutia Montero Mario; Compañía 1555

D. 107..................................................................... 21.876.—
2598 166— 15 Urrutia Montero Mario; Compañía 1555

D. 108....................................................... 21.485.—
2599 166— 17 Urrutia Montero Mario; Compañía 1555

D. 110 ... .......................................................... 33.206.—
2607 166— 6 Urrutia Montero Mario; Compañía 1555

L. 3........................................................................... 7.905.—
2608 166— 35 Urhitia Montero Mario; Compañía 1555

D. 304 .......................................... .............. 19.339.—
2617 166— 47 Urrutia Montero Mario; Compañía 1555

D. 402 ........................................................ 17.885.—
2630 166— 40 Urrutia Montero Mario; Compañía 1555

D. 309 ...................................................................... 19.690.—
2631 166- 16 Urrutia Montero Mario; Compañía 1555

D. 109 ............................................................. 21.485.—
2641 166—32 Urrutja Montero Mario; Compañía 1555 

D. 301 ............................................... 28.480—

2642 160— 31 Urrutia Montero Mario; Compañía 1555
D. 214....................... ....................... 31.877.—

2643 166- 30 Urrutia Montero Mario; Compañía 1555
D. 213 .............. ........................................ 20.625.—

2644 166- 29 Urrutia Montero Mano: Compañía 1555
D 212................................. 20.625.—

2648 166— 33 Urrutia Montero Mario; Compañía 1555
D. 302 ................................................... 19.339.—

Fsllo N* Rol N° PROPIETARIO UBICACION
Avalúo Fiiado 

con 38%

E°

Fallo N’ PROPIETARIO UBICACION

Urrutia2658 166— 42 Montero Mario; Compañía 1555

2886 166— 41
D. 311...........................................................
Urrutia Montero Mario; Compañía 1555 
r> ain .........................................

2887 166— 48 Urrutia 
D. 403 
Urrutia

Montero Mario; Compañía 1555

2888 166— 49 Montero Mario! Compañía 1555
D. 404
Urrutia3045 166— 20 Montero Mario ; Compañía 1555
D. 203

3340 166— 70 Urrutia
D 511

Montero Mario: Compañía 1555

3341 166— 69 Urrutia
D 510

Montero Mario; Compañía 1555

3362 166— 65 Urrutia
D 506

Montero Mario; Compañía 1555

3375 166— 58 Urrutia 
D. 413

Montero Mario; Compañía 1555

3381 166— 61 Urrutia
D 502

Montero Mario; Compañía 1555

3382 166— 50 Urrutia 
D. 405 
Urrutia

Montero Mario; Compañía 1555

3383 166— 51 Montero Mario; Compañía 1555
D. 406

3384 166— 66 Urrutia
D. 507

Montero Mario; Compañía 1555

3387 166— 59 Urrutia 
D. 414

Montero Mario; Compañía 1555

3388 166— 60 Urrutia
D 501

Montero Mario; Compañía 1555

3389 166— 67 Urrutia
D. 508

Montero Mario; Compañía 1555

3390 166— 63 Urrutia
D 504

Montero Mario; Compañía 1555

3397 166— 68 Urrutia Montero' Mario; Compañía 1555 '
D 509

3400 166— 62 Urrutia 
D. 503 
Urrutia

Montero Mario'; Compañía 1555

3401 166— 64 Montero Mario; Compañía 1555
D. 505 
Urrutia3407 166— 54 Montero Mario; Compañía 1555
D 409

3420 166— 53 Urrutia Montero Mario; Compañíar 1555
D. 408 
Urrutia3630 166— 73 Montero Mario: Compañía 1555

D 514

3631 166— 72 Urrutia
D. 513
Urrutia

Montero Mario; Compañía 1555

3633 166— 71 Montero Mario; Compañía 1555
D 512

3634 166— 52 Urrutia 
D. 407 
Urrutia

Montero Mario: Compañía 1555

3638 166— 56 Montero Mario; Compañía 1555
D 411

3639 166— 57 Urrutia 
D. 412 
Urrutia

Montero Mario; Compañía 1555

3640 166— 65 Montero Mario; Compañía 1555

D. 410

19.339.—

17.885—

17.885.—

20.625.—

16 095.—

16.095.—

19.608,—

17.885.—

16.096.—

17.885—

21.787.—

17.559.—

27.640.—

23.706.—

16.390.—

16.096.—

16 390.—

16.096.—

16.096.—

18.210.—

18.210.—

24.877.—

16.095.—

16.095.—

19.510.—

17.885.—

17.885.—

17.885.-
Saavedra Fernando; Catedral188— 912525

19.339.—
2501 78—226

2748 78—137

2120 107—136

3044
2222

515— 47
324— 66

2284 856—102

3088 126—445

3123 107—238

3087

2101
3078

2978

2516

2600

3547 £ 
2935;

2152

3003

2890

-• 3125

2420

3364

2286

2916

3359

2545

2546

2503

3675
2529

3355

3481

3241

2072

3214

3157

3656
2069

2021

2742
3167

2561

3287

2171

35/6
3000
3424

2819

2891

2326

3531

3215

3113

2654

3515

2674

2753

2893

2500

126—407

412—105
/ 126—420

126—403

188— 89

188— 88

149— 3 
107—100

322— 20

141— 10

148—127

107—242

242- 67

101—274

875— 32

190— 39

59— 34

99— 14

99— 13

188— 59

16— 94
188— 70

107— 25

412—

Urrutia 
1233 D. 806 ........... .........................................
Ureta Valdés Rebeca; San Antonio 
378 D. 704 ............................................................
Ursic Mosic José; Albión 10.....................
Urzùa 
378 D. 
Urzùa 
378 D.
Urzùa 
D. 804 
Urzùa 
D. 803 
Vaccarezza P 
Valdeavellano 
251 D. 402 . 
Vda. de Val 
415 D. 43 . . 
Valdés

Merino Hernán; San Antonio 
806 
Meri 
611 ’ 

Urzt

Sylvia; San Antonio

Marta; Catedral 1233

Urzúl Marta; Catedral 1233

Juan; Merced 493
Solls Carlos; Teatlnos

és M. Maria, Paraguay

Fuen gllda Cristina; Manuel 
Rodríguez 354 -358 ..................................

.larcón María; Monjitas 
? Piso..........................................

C porto y Otros, Enrique;
Of 80 ..

37 954.—

40.793 .—
23.377.—

59.424.—

No ha lugar

16 868.—

18.133.—
89 659.—

45.831.—

io.eso

50.226—

PROVINCIA DE SANTIAGO

No ha

Zelaya Emparanza Héctor 
131, Of. 1008 . ' AhU|ñ»da

Zelava Emparanza Héctor ' .C NOk 
131. or 611 ............................
Zeuber cárcamo clara Zita "t.........
251, D. 702 ...................... 1 eatW«
Zuber Erb. Hermann, Marin ¿a " " 
Zublaguirre Garcia Esteban P.." 
462, Depto 32 .................. ' ara8uaj

Zùftlga Z«ga Victoria Ricardo v. 
0160............................. ’
Wormaid Infante M. Teresa San 
nio 378, Depto. 1009 Ant°-

YuseH Duràn Arturo. Huérfanos ■1294

COMUNA DE LAS CONDES

Rol N’ PROPIETARIOFallo N’

2587
2471

*753—

546—
3

26

3306 213— 11

2660 560— 16

1925 449— 21

3307 583— 32

3018 358— 86

2283 4059— 17

2303 4059— 26
2168 3125— 9
3413 19— 14

2313 4059— 10
2257 4059— 13
2717 3065— 1

2566 585— 5

3592 794— :55

3446 2432— 7

2188 1181— 2

2144 1x69— 43

91169—2160

2718

2746

3246
2098

3346
2189

2190

2146
2564

2060

1957

3065—

3065—

411—
215—

682—
1233—

1233—

8

14
6

5

1165- 36
457— 19

1643—

so?— 9

UBICACION

Abedrapo Awad Lydia, Badajoz 261 
Acuña Molinos. Vicente. Rosa OTiigging

Acevedo Trillat Francisco, Apoqu¡n¿ 
3442 ................................... ...................
Aguirre Ureta Virginia, Rosa o-Higgina

Alemparte Aldunate Miguel, Las Nina;: 
3952 ..........................
Allendes Gana Laura, Agustín del CaZ 
tillo 2726 , .
Almarza Diaz Sergio. Alicante 944, 
Baleares . ......................... ....
Alvarez Dette Ana. Alvarez 46, Barne- 
chea, Las Condes ........................
Alvarez Dotte Lindor, Alvarez 269 
Anlauf Ana Laura, Lo Curro s n. 
Aramburu Zurutuza Luis, Los EsnañrJ. 
les 1948 ..............................: .............. P _
Araya Gana Rafael Sue.. Lastra 71 
Araya Astudillo José Lastra 139 
Araya Proromant Nella. Manzana D 
Sitio 1, Lo Curro ....................................... ’
Argandoña Olivares Roberto, Agustín 
del Castillo 2651 .............................................

Arraño Urzúa. Norma; Sebastián Elca- 
no 1606,.............................................................
Arrastoa Elustondo Juan. Camino San 
Antonio s n.....................................................
Arrieta Fernández Carlos, Lapeorouse

No h»|

No ha|

3') K

‘ 1

Assael Levy Enrique. Av. Vitacura. Lo
te 2 A . . .............................
Assael Levy Enrique, Camino Manque
hue, Lote 5 A ...............................................
Assler Brown Federico, Via Celeste s n- 
Lo Curro ... ....................... ...
Assler Brown Federico, Vía Celeste s n. 
Lo Curro ...........................................................
Astoreca Sartori Matías, Navidad 1129 
Atala Zacur Abraham, Enrique Foster 
107 .. .......................................................................
Austed Rojas Blanca. Aranzazu 5819 . 
Avayú Beresi León, Espoz, Manzana 
C, Sitio 13................................................ ....
Avayú Beresi León. Espoz. Manzana 
C Sitio 14 ........................................................
Bacarreza M Fernando, ¿itacura 1256 NoM 
Bae. a Elizalde Armando. Cuarto Cente
nario esquina Coihue ................................
Ealazs Fiedmann Elias; Gerónimo de 
Alderete 387 ... 
Barahona Silva María y otra. Málaga 
573 ............................
Barí de De la Cerda Marta, Zunch 229 
Barriga Boggiano José Manuel, Orlón 
2249 ......................................................................
Bascuñán de Calvo Laura. Los Coligües 
1281.............   •
Bascuñán de Guarachi Marta, Calle del 
Inca 4622 ............................
Bausone

53;

S'

277—
1625—

2
2

3403
2108

Valderrama 
350 D. 2 7° 
Valenzuela < 
Huérfanos 121 
Valencia Navi rro, Odette; V. Macken- 

na 58, D. 401 ............................
Valencia 
Of. 307 
Valentino Raf 
402 ....................
Valenzuela de 
mingo 1434 ..
Valenzuela Encina. Ernesto; Cienfuegos 
39....................... 1..................................................
Valenzuela Enc^ia. Raúl; Agustinas 715, 
Of. 106............ 1 ... .......................................
Valenzuela Encina. Raúl; Agustinas 715, 
Of. 105.............1...................................................

Valenzuela Muloz, Manuel; Catedral 
1227, D. 406 ........................................
Vallejos Lorca, Jfstrella; Merced 356-68 
Vallejos Ortiz, Gilberto; Catedral 1233, 
D. 601 ... ... A .................... ....................
Vassallo Rojas, Cirios; Agustinas 1291,

Vásquez Valdés, María-y Otros; Ranca
gua 32...................... »... : : • ..........................
Velcso Muñoz, Allíoy -San Antonio 378, 
D. 401....................... .................................
Vender-Rischmague Com ; Emilio Vais- 
se 745 ............................ ........... .................... ..
Venturino Soto, Enrique; Manuel Rodrí
guez 945-947 ..........................................................
Vergara Betancourt, Enrique; Ramón 
Carnicer 133..........................................................
Vergara Lagos, Amalia; Bulnes 80, D. 31 
Vergara Osses, Edllia; Eulogia Sánchez 
46. D. 327 .............................................................
Vlcentini Gamba, Adelina; V. Mackenna 
615......................................................... . ..............
Vicuña de Grisar, Inés; Moneda 1693 
Vicuña de Orrego, Raquel; J. T. Medi
na 72 .........................................................................
Vicuña Vicuña, Inés; Diagonal Cervan
tes 790, D. 505 .................................................
Vicuña Vicuña, Inés; Huérfanos 903, D. 
804 .................... .............................................
Vilches V. Mario; A. Santiago Montt: 
217.....................................<.............
Villari Contreras. Pedro: VIollier 8 D. 23 
Villasante Arana, José; Puente 846-896 
Vines Lueje, Argemiro; J. T. Medina 
52-54 ... .................................................................

3 Vives Márquez de la Plata, Luis; Cora- 
’^pañia 1447-57 ................ .. ........................
Waldmann Bluhm v. de Bendit, Herta; 
San Isidro 204, D. 3.....................
Wilson v. de Valdés, Maria; Olivares 
1525 ..........................................................................
Wurgaft Feldman. Samuel; Morandé 762- 
768 ............................. ... ...
Yegue Mohana, Pedro Sucesión; San 
Pablo 1730-34 .................................................
Yutronich Caracciolo, Oriana Antonia; 
Tea tinos 251, D. 703 ......................................
Zamorano é Hijo, Estanislao; Compañía 
1909 ......................................................................
Zañartu de Schmidt, Carolina Viulller 
8, Depto. 9...............................
Zapata Vivanco, Galdamio; Monjitas

Pér z, Perfecto; Estado 215,

il tei, Bustamante 120. D

Dañas Ester; Santo Do-

59

126—371

953—

284—

873—

384— 
842—201

15

667—

89—
65—

3

7
6

227— 71

128—138

5Òf— 1

416— 69
247—’ 12

164—

465— 32

493— 6

233— 47

241— 23

107—132

171— 9

414- 55

148-114

78—227

78-136

78—220

Zelaya Emparanza. Héctor; Ahumada 
131. Of. -------

- Zelaya 
131. Of 
Zelava 
131, Of.

1009 ’..
Emparanza. Héctor: Ahumada 
610.....................................
Emparanza, Hec or; Ahumada 
1002 .....................................................

21.006.—

9.338.—

15.188—

No ha lugar.

49.491—

75.316 —

19.182—

No ha lugar.

No ha lugar.

19.604
94 954.■

26.444—

87.078.—

34.631.—

44.430.—

241.490.—

21.349.—

No

No

1531

2458

2733

2759
2762

3266

1935

2093

2107

2117

1998
1996

2724

2280
3479

3471

2965

1960

2613

2818

3273
1946

445—

538— 33

341— 14

341— 31
341— 8

Bausone 
Sansone

3145— 9

3050— 14

2063— 28

2139— 2

2316— 18

3505— 2
412— 52

579— 31

536— 10
2432— 9

3145— 2

726— 10

340— 15

355— 32

516—

506—
2056—

Valle Rafael, Cristal Abelli

Valle Rafael El Pillán s/n .
Valle Rafael Cristal Abelli

ha lugar.
11 523.—

10.251.—

93.834.—
42.904.—

47.334.—

15.717.—

ha lugar.

15.152.—
1.790__

262 787.—

15.456 —

145.859.—

9 145.—

14.827.—

40.464.—

36 643.—

26.515.—

67.294.—

5.254.—

28 068.—

No ha lugar.

14 496—

No ha lugar.

3673

2187

2456
1916

2972

3554

2914

3277

3408

2231
3358

2755

2158

2798

2686

3015

3632

3493

3208

3294

2628

3352

3428

2820

2821

2822

2823

243—

667—

711—
1707—

15

12

32
14

203—

433—

578—

921—

583—

4025—
550—
527—

8

9

14

34

42

1339— 43

585— 39

4053— 12

2108— 11

481— 10

2850— 30

682— 38

798— 30

908— 17

728— 22

510—

510—

510—

512—

8

6

9

Bayot Haveau Jean M.. Parque Resi-, 
dencial Manquehue Lo Curro ... 
Belmar Cuevas Eduardo, San Alfonso 
A-29.......................................... ;
Bennewitz Decher Jorge Von, Las vei- 
btnas y Gilberto Fuenzalida 
Bennewitz Decher Jorge Von. Las ver
benas s n . • • ■ •_ • •
Bennewitz Decher Jorge Von, Punta 
del Este 9163 . ■ • •/ •
Bennewitz Jorge Von. Raúl Labbe uw» 
Benquis Camhi Heriberto. Fernando oe 
Aragón 4310 . • ■ ■
Besa Pereira Rosa, Jorge Antonio Ai- 

calde 2810 . .............................. ..y -
Besa de salas Olivia, Evaristo Ullo 3n 
Besa Zañartu Antonio, Avenida us 

Beuchat Nohl Ernesto. Vía Azul. Man 
zana F. Sitio 3 y 4. Lo Cuito hll, 
Beutler S. Peáro, Avenida Manquen« 
1055 . . ..............« 'n ' jilú
Bischoffshausen H. Ingeborg von, a** 
cante 854 ................................... ..

Blank. Wasserzug Gerardo, Presiden« 
Riesco 148 ■ ••
Blinder Dargoltz Sara, Avenida Apo 
quindo s .. ......................................... ."jÄ”
Blinder Dargoltz Sara. Apoqulndo .. • 
Blumenfeld Neufeld Arturo, Los ui 
diolos 10090 - • • •.■¡,- pos-Bobadilla Riquelme David, Enrique r 
ter Norte 118 .J-nida LaBogdanov Bons, Sucesión, Avenida 
Gloria 131............................- ’94
Bonati Etcheverry Aldo, Rosario - te 
Bonomo Estruco Victoria, Presid j 
Riesco s/n.................. • "ap Flor
Bonzóm Postel Juana, Roger ae 

Borgheresi Ramírez Eliana, Las Nieves 

Börquez Rojas Héctoi\ Rafael Luis Gu- Noy) 

Bovensiep9en Heysen Margrlt, Las Mur 

Bozzo4".). Samuel. Agustín del ¿as'* 

Ho 2730 .................    ’ ' 9c
Bravo Gálvez Isabel, Bamechea " . 351 
Brevis Vega Zulema, Luis ¿ * BaU. 
Briones GorostiagR, Javier, 
lista Pastenes 2389. Vi’acura Rutal 
Budge Alcalde, Guillermo; Diego 
2456 ■ ' . ■ /„.■ inteo Fern»”'
Bunster Briones. Patricio. .
do Lo Castillo, manzana H. echea,
Burgos Vega. Roberto. Lo 
Cuatro Vientos 224 . ralle uno
Bustos Faundez, María Isabel. 
7032 ..................................■■■ •• patririo
Cabalé Pavesi, Luciano, san 
4266 . ... /omino L»s
Cabrera Wolnitzky. Osvaldo, cau* 
Condes, sitie 29 ’ noming0
Cádiz Cuiñas, Juan Alberto, 
Bondi 970 • . n Esteb»n
Calllaux Marián, Blanca. Juan 
Montero 5890 . . ■ • '
Calderón Campusano. Nilda; Los 

1218 • ’ 4oCed‘
Castellaa Arguelles, José; Avda 

tenario 6332-6348 ... ’ A,berto. Is“’
Castoldi Macchi de Cedere, 
bel La Católica 4472 rta de* 801
Castro Donoso. Enrique; Pue 

51............................. - del
Castro Donoso. Enrique; Puer' 
65 ................. ............. P11.rta de* 80 #
Castro Donoso, Enrique, 
47 . ■ puerta de*
Castro Donoso. Enrique; F t ... j 
54..................... ,.uJI

Noi»*

Nohij 
No l»‘

»1

31

uC

Noi»1

No!»’

No*»

No *»’

No 1»’
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7rOpÍÉTABI° UBICACION

pol

111- 11
Donoso, Enrique; Puerta del Sol

Avalúo Fijado 
con 38%

E*

510"

632— 13

69«- 44 
,-13

1010" 24

1019" 23

2890"

1643—

3025— 14

3025- 45

1007- 31

1007- 32

1007- I4

1007— 13

648- U

1013- 27

648- 14

3520- 4

Castro

Castro Donoso, Enrique; Puerta del Sol 

31 ... ............... ...........................................................
Castro García-Huidobro, Leopoldo; Cruz 

del Sur 255 ...........................................................
Castro vda. de Gonel, María; Alfonso de 

Córdova 2373 .............................. • •..................
Castro Heimpell, Alberto; Badajoz 122 .. 
Camus Riquelme, Francisco; Avda. San
ta María. 2358, Depto. 302 .......................
Central de Leche Delicias S. A.; Los Go

meros, sitio 78.......................................................
Central de Leche Delicias S. A., Los Go
meros, sitio 77................................................ ..
Cifuentes, Nieves Felisa; Avda. Santa 
Maria 2358. Depto. 102....................................
Cofré Castillo, Norberto; El Arrayán, si

tio 54 .........................................................................
Comber Valdés, Henry y Otra; García 

pica s/n.....................................................................
Cía. Inversiones Transoceánica S. A.; 
parque Residencial, sitio 14, Lo Curro ... 
Cía. Inversiones Transoceánica S. A.; 
parque Residencial, sitio 15, Lo Curro .. 
Compañía de Inversiones Transoceá
nica S. A.; Los Abetos, sitio 12..............
Compañía de Inversiones Transoceá
nica; Los Abetos, sitio 28................................,
Compañía de Inversiones Transoceánica 
S. A.; Vitacura, sitio 13...................... ....
Compañía de Inversiones Transoceánica 
S. A.; Vitacura, sitio 12...............................
Compañía de Inversiones Transoceánica 
S. A.; Martín de Zamora s/n...................
Compañía de Inversiones Transoceánica 
S. A.; Fátima, sitio 22.........................  .
Compañía de Inversiones Transoceánica 
S. A.; Martín de Zamora s/n...................
Compañía Minera Disputada de Las 
Condes, 
Ñilhue)

Camino Mina Disputada (El

118.556.—

33.293.—

16.806.—

30.112.—
41.759__

28.111.—

24.045.—

22 428.—

30.076.—

8.668.—

108.445.—

17.802__

16.684.—

21.598.-

20.031__

24.509.-

23.424.—

58.712.—

31.119.—

35.993.—

241— 22 Concha Solar, Eugenio; Don Carlos
3187 F. .....................................................................

1.725.—

21.320.—
1243— 10 Constructora Indessa Ltda.; Dra. María 

Figueroa 2021 .................................... No ha lugar.
2430— 29 Contreras Lira, Olga; Camino Las Con

des, Parcela A.............................. 102.324.—
2430— 30 Contreras Lira, Olga; Camino Las Con

des, Parcela C.D.............................. 79.829.—
447— 8 Contrucci Podestá, Mario; Las Ñipas 3943 Np ha lugar,
408— 14 Cooper Mackay, Leslie; Juan de Austria

1437 ............................................................................. 55.724.—
1551— 4 Cooperativa Viviendas Andrés Bello; J. 

de Alderete s/n................................. 80.040.—
2540— 24 Córdova Moraga, Eugenio; Camino Al

garrobo, sitio 44............................ No ha lugar.
512— 8 Córdova Tutor, Gregorio; Puerta del Sol 

1°............................................................ No ha lugar.
792— 26 Córdova Valenzuela, Luis; Juan Esteban 

Montero 4896 ..................................... 26.925.—
1259— 1 Correa Villalobos, Jorge; Luis Carrera 

s/n........................................................... 43.867.—
1261— 19 Covarrubias Ortúzar, Daniel; Loteo Jar

dín del Este, sitio 12 Mz. H. 89.020.—
1651— 5 Chisten de Lehner, Ettriede; Nuestra 

Señbra del Rosarlo ... ... . 86.250,—
2159— 13 Daiíiel de Campos, Viola; Lo Matta 250 76.590.—
4071— 6 De Caso Fernández, José; Lo Barnechea;

517-............................................. ;... ... -. 15.761.—
513— 8 Délano Garland, Rafael; Candelaria Go

yenechea 4077, Lo Castillo.......... No ha lugar.
578— 22

2420- 45

794- 38

459- 1

4005- 2

328- 6

Delgado vda. de Heusser, María Helda; 
Nibaldo COrrea 858 .............................................. 64.255,—
DeU'Orto P., Luís; Camino de Asís 695 87.053.—
Del Pedregal Valenzuela, Roberto; Isabel
La Católica 5559 .................    24.602.—
Diabuno viuda de Marín, Edelmlra; El
Mafiío 1659 ... .................................................  119.770.—
Domínguez Barros, Raúl; R. Labé s/n., 
Lo Barnechea......................................................... 80.390.—
Donoso Errázurlz, Sergio; San Gabriel 
3111  ..........................................  26.841.-

520— 5

1155— 5

3620- 1

83- 17

335-129

562- 1

2800- 3

2800- 12

2800- 4

2800- 13

457- n 
550— 7

243- 3 

776- 19

526— 9 
380— 13 

2830— 12

2830— n 

2810- 18 

2810- 16 

3180— ¡g

4065- 5 

585- Ig 

!629— 7 

608- 16 

608- i8 

608- Ig 

608- i7

15

Doña Martínez, Esteban; Juan Esteban 
Montero 4828 ......................................................... 42.109.—
Drummond Jhonstone, Mary; Coimbra 
135 ................................................................................ 17.852.—
Echevarría Morales, Rufino; Guadalaja- 
1-a 5541 ..................................................................... No ha lugar.
Edwards, Agustín R., Sucesión; Farello- 

«es................................ ... . ............................... 81.337.—
Egulguren Ortúzar, José Manuel; Los 
Navegantes 2090 ................................................... No ha lugar.
Empresa de Agua Potable Lo Castillo, 
Cerro San Luís.............. ..................................... 10.011.—
Empresa Constructora Avayú Ltda.; Ana 
María Carrera, sitio 44................................. No ha lugar.
Errázurlz Larraín, Alfredo; Loteo San
Enrique Poniente, sitio 37.............................. 5.796,—
Errázurlz Larraín, Alfredo; Loteo San
Enrique Poniente, sitio 55 ... ...................... 4.471.—
Errázurlz Larraín, Alfredo; Loteo San
Enrique Poniente, sitio N° 38 ... ............. 6.340.—
Errázurlz Larraín. Alfredo; Loreto San
Enrique Poniente, Sillo N.o 54 ............... 4.467.—
Errázurlz Lyon, Sergio; Vitacura 3791 . 199.523.—
Etcheverry Barucchi, José; Luis ze-
gers 222 ........................................................................ 42.187.-
Fabragat Sureda, Jaime; Isidora Goye
nechea 3323 .................................................................. 68.534.-
Fassnacht Wildenrat.h, Eugenio; Sebas
tián Elcano 1528 ................................................. 164.842.—
Eeliú Muñoz, Luis; Luis Zegers 148 ... 42.043.—
Fernández Avaria. Lucía; Flandes 1143 23.122.—
Fernández Irarrázaval, Sucesión; La
Disputada, Sitio 47................... V. 1............... 4.482.—
Fernández Irarrázaval. Sucesión; Dis
putada, Sitio 46 .................................................. “ 4.085.—
Fernández Irarrázaval, Sucesión; Pas
tor Fernández Sitio 17 ............................. 6.928.—
Fernández Irarrázaval, Sucesión; Pas
tor Fernández Sitio 15 .................................. 4.554.—
Ferrada Sandoval, Domingo; Cajón del
Arrayán s/n................................................. ... 9.663.-
Ferrarl Alvarado Sucesión; Cuatro
Vientos 131 ............................................................ 5.267.-
Feiier Pares, José Antonio; Agustín del
Castillo, sitio N.o 11 ........................................ 44.602.—
Fígueroa Contreras María; Gaspar de

Casas N.o 4398 .................................... 24.288.—
Fígueroa Echaiz-Vidal, Fernando; Av.

mélico Vespuclo N.o 800, Depto. 11 No ha lugar 
gueroa Echalz-Vidal Fernando; Av.

FteSS Vespuclo N.o 800, Depto. 21 .. No ha lugar 
tuerca Echaiz-Vidal Fernando; Av.
mérico Vespuclo N.o 800 Depto. 22 .. No ha lugar
'gueroa Echaiz-Vidal, Fernando; Av.
mérico Vespuclo N.o 800 Depto. 12 .. No ha lugar

■.y otra; El

Fallo N»

3590

2680

2838

2202

2467
2719

2618

2722

285»

1934
1993

2988

3332

2142

2416

3448

2446

3276
2028

. 2001

2002

1931

1932
2003
2051

2991

3469

3582

3325

2033

2734

2971

3567

1930
2024
2025
2026
2992
2993
2994
2997
1911

1987

3569

2843

3033

2845

3443
2794
2966
2246

3047
3466

2730

2115

3491

3247

3499

2055
2251

2308
2723

3435

3635

3470

1910

3477

2926
2700

3421
3579

2204

3295
3612
2198

2305'

3252

1918

3478

3670
3396

3192

Rfll N’ PROPIETARIO UBICACION Avalúo Fijado 
con 3a%

E’
798— 29 Fontán Rodea José; Principe de Astu

rias N.o 1648 ........................................................ 11.600.—
3010— 10 French Davis Muñoz, Eduardo; Parcela

del Mapocho 32 ............................... ............. 4 891.—
616— 23 French Davis Muñoz Eduardo Belisario;

Pasaje La Castellana 92 ................................ 41.686.—
923— 6 Fuenzalida Valenzuela, Vicente; El Ar

cángel 4701 ............................................................ 33.473.—
686— 5 Furnias Langlols Charles. Tintoretto 489 21.241.—
531— 24 Gacitúa Vergara, César; Juan Agustín

Alcalde N.o 2360 ............................................ 22.570.—
341— 4 Gaete Astargo Elena; Crystal Abelll

Sitio N.o 45 .......................................................... 12.028.—
341— 6 Gaete Astargo, Elena; Crystal Abelll

s/n Cerro San Luis......................................... 15.261.—
341— 5 Gaete Astargo Elena; Cristóbal Abe

lll s/n .................................................................... 12.693—
412— 17 Galdámes, Rosa M.; Pasaje Aragón 1227 No ha lugar
412— 55 Galdámes Montenegro, Raúl; Pasaje

Aragón 1228 ......................................................... No ha lugar
374— 30 Galdámes Montenegro Raúl; Alcánta

ra 1088 .................................................................... 75.162.—
1001— 46 Gamboa Perazzi, Femando; Pedro Ca-

nisio 1652 .............................................................. 23.824.—
667— 55 Gandón de Vicuña, Erna; Warren

Smith 80 ............................................................... 120.711.—
1242— 3 Gárate Ossandón Hugo; Martín Alon

so Pinzón N.o 7249 ......................................... 26.855.—
3095— 10 García Palazuelos, Jaime; Vía Escarla

ta Sitio 10........................................................... No ha lugar
759— 4 Gazmuri Solo de Zaldívar, Eliana;

O’Connell s/n Sitio 19 manzana A .. 9.005.—
550— 10 Gebert Sch., Alicia; Luis Zegers 246 .. 18.771.—
527— 10 Gelb Schober, Carlos; Espoz N’ 2440 No ha lugar 
553— 12 Glacamán de Fuenzalida María T.; Av.

Costanera s/n.................................................. No ha lugar
553— 11 Glacamán de Fuenzalida, María T.; Av.

Costanera s/n.................................................... No ha lugar
553— 5 Glacamán Glacamán, Rafael; Juan

Bautista Pastene N.o 2827 ........................ 200.017.—
653— 27 Glacamán Glacamán Rafael; Espoz 2850 62.743.—
553— 26 Glacamán Glacamán, Rafael; Espoz 2800 No ha lugar 
553— 9 Glacamán Peyrln, Eliana; Nueva Costa

nera s/n.................................................................. 37.384.—
553— 10 Glacamán Peyrln Eliana; Nueva Costa

nera s/n.................................................................. 39.054.—
728— 18 Giagrandí G., Franco; Américo Vespu

clo N.o 1330 ......................................................... 46.892.—
699— 11 Giebel G. de Kufzbach, Juana; Azuce

na 123 ..................................................................... 44.295.—
2420— 4 Girardi Fontana, Jacinto; San Damián

N.O 700 ................................................................... 93.361.—
3050— 20 Godefroy Larauxel, Carlos; El Ñilhue,

camino San Alfonso .................................... 47.748.—
3065— 8 Goldstein Dulltzky. Isaac; Vía Celeste 

NZ. D. ST. 7 Población Manquehue, 
Lo Curro.................................... 13.835.—

529— 20 González Barjacoba, David; Candelaria
Goyenechea N.o 4044 ....................................... 165.517.—

794— 49 González Cisternas Carlos; Isabel La
Católica N.o 5773 ........................................... 28.730.—

483— 16 González Ramos, Generoso; Gallo 4321 No ha lugar
483— 9 González Ramos, Generoso; Gallo 4251 No ha lugar
483— 10 González Ramos. Generoso; Gallo 4261 No ha lugar
483— 11 González Ramos, Generoso; Gallo 4271 No ha lugar
483— 12 González Ramos, Generoso; Gallo 4281 No ha lugar
483— 13 González Ramos. Generoso; Gallo 4292 No ha lugar
483— 14 González Ramos, Generoso; Gallo 4301 No ha lugar
483— 15 González Ramos, Generoso; Gallo 4311 No ha lugar
306— 41 Gonzálei V. Marcos; Américo Vespu

clo N.o 551, Depto. 26 ........................ No ha lugar
306— 38 Gonzálea VM Marcos; Américo Vespu

clo N.o 551. Depto. 15................................ No ha lugar
794— I González Valenzuela, Ana; Isabel La

Católica N.o 5169 ............................................ 15.364.—
508— 16 Gofti Swiderski, Juan; Luis Rodríguez

Velasco 4746 .......................................................... 457.244.—
578— 6 Granello de Mac Aullffe. Olga; Ca

llao 3372 ____ ____ ... ................ 38.477.—
524— 9 Grazlano Gaggero, Enrique; Av. Apo-

qulndo 6281 ... —. ......................................... 65.268.—
3135— 13 Grez Mouia, Hernán; Vía Verde 9375 15.525.—
409— 1 Grlbbell Z., Alfredo; Paul Claudel 1301 44.160.—

3175— 14 Guerra Kappés, Eduardo; Vía Azul 4341 44.988.—
1369— 24 Gutiérrez Olivos, Raquel; Almirante

Aoevedo 4865 ...  .......................................... 21.266.—
378— 27 Guzmán Guamán Vital; Málaga 1078 33.628.—

2420— 13 Guzmán Sánchez, Antonio; Camino de
San Damián 114 ............................................. 53.890.—

3025— 1 Hanselelt Loayza, Jorge; Vía Amarilla
s/n Bt. 1 manzana C. Lo Curro...........  20.065.—

306— 12 Harrlet de Campos, Zoraida; Presidente
Errázurlz 4231, Depto. L ......................... No ha lugar

201— 12 Helremans Despouy. Luis Alberto, Su
cesión; Apoquindo 2770 ................................ 36.067.—

335—142 Hennlng Schwarzkopf. Werner; Las
Peñas s/n ... -.................................................. 12.812.—

419— 6 Henríquez Henríquez, Silvia; Los Acan
tos 1157 .......-............................... 19.320.—

374— 29 Herlin Sjoberg Gunnar; Alcántara 1060 52.295.—
4015— 1 Herrera Castro. Augusto; Raúl Labbé

esquina Barnechea........................................... 13.169.—
4015— 4 Herrera Castro. Augusto; Raúl Labbé s/n 17.078.— 

311— 1 Herrera Mella, Víctor y otra; Enrique
Foster Norte 169 ............................................. No ha lugar

699— 17 Herrera Roldan, Francisco; Carlos Mar-
tel 5540 ... ...........................    ... E“ 23.315.—

509— 9 Hirmas Atala, Alejandro; Eduardo Mar-
quina s/n............................ (...................... ............. No ha lugar

3065— 9 Hoffmann de Burkhardt, Elvira; I>o Cu
rro.........................................................   18.975.-

306— 42 Hoffmann Rodolfo y Cía. Ltda.; Américo
Vespucio 551, Depto. 35................................. No ha lugar

3145— 4 Hoffmann Gruebler, Ernesto; Lo Curro,
Vía Azul Mz. F, st. 3 4 ................................ 14.076.—

578— 7 Honold D., Juan; Rafael Gumucio 695 . 36.863.—
1239— 2 Inmobiliaria San latís S. A.; Américo

Vespuclo 2081 ......................................................... 300 887.-
574— 1 Isla Arlza, Francisco; San Pascual 469 . 129.412.—
794— 6 Iturrleta Moyano, Cristina; Isabel La

Católica 5181.........................   15.198.-
3185— 11 Ivovlch, Esteban; Lo Curro St. 12 Vía

Verde.........................................   ... 12.689.—
699— 5 Jaime E, Jack; Azucena« 67 ... .. .............. 77.090.—
431— 14 Jara Muñoz, Juan; El Malico 3899 ... 27.092.—

40*3— 3 Jelvez Salas, María Margarita; I«o Bar
nechea 685 ................ .............. 10.380.

4041— 10 Jiménez ILarra, Raquel; Ixj Barnechea
254 .............................................................................. No ha lugar

576— 26 Jorquera Zenteno, Osvaldo; San Pascual
St. 18 Mz. O.......................   ... 9.544.—

414— 7 Jullian stahr, Eduardo; Santa Adriana
1226 ............................................................................ 26.034.—

3145— 3 Klingerberg, Schilling, Federico; Via 
Azul s/n........................................... 14.076.—

3508— 4 Kraus Bohn, Jane; La Parva st. 10 ... 27.600.—
247— 8 Kraus Goldmannova, Otto; Nuestra Se

ñora de Los Angeles 161 ............................... 52.081.—
2420— 55 Krossa de V. Marte L.; Camino Fray

León s/n. .............................................................. 15.873.—

Fallo N’ Rol N’ PROPIETARIO UBICACION Avalúo Fijado
con 38%

E’
2662 3045— 3 Labbé Balharry, Rosa; Gran Vía 6/n., 

Cerro Manquehue............................................... 17.112.—

3472 692— 35 Lalanne, Carlos; Vasco de Gama 4820 . 92.224.—

2164 667— 53 Lama V. de Lama, Elena; Warren
Smith s/n.................... #......................................... 139.415.—

1951 318— 1 Lanas Barrios, Renato; San Gabriel 3427 10.259.—

3376 341— 7 Lanza di Brolo, Benedeto, Carlos; Cristal
Abelli St. 48......................................................... 14.738.—

3377 341— 30 Lanza di Brolo, Benedeto, Carlos; El
Quisco s/n. St. 28 ... i,............................... 7.314.—

3641 341— 13 Lanza di Brolo, Benedeto; Cristal Abe
lli St. 54................................................................. 12.938.—

2175 236— 4 Lairahona vda. de Rigaud, Marina; Na
poleón 3233 ............................................................ 43.903.—

2061 2058— 6 Larraín de Prat, Elena; Camino Los Car
pinteros s/n............................................................. 56 580.—

3507 537— 15 Larraín Minvielle, Gonzalo; Candelaria
Goyenechea 4338 ................................................ 90.004.—

1963 302— 21 Larraín Ríos, Hernán; Málaga 739 ... 9.908.—

3092 340— 8 Larraín Ríos, Hernán; Américo Vespu-
No ha lugar

2314 4001— 1 Lastra Morales, Leonardo del C.; Raid
Labbé 13704 ........................................................... 19.320.—

2167 4071— 15 Lastra Villarroel, Raquel; Medina 14020 7.239.—

2764 3025— 7 Lastrade Reglat, Jorge; Población Lo
Curro, Vía celeste Mz. C., sitio 7........... .. 17.402.—

3274 550— 11 Latapiat Jofré, Tulla; Luis Zegers 250 .. 27.542.—

2714 3055— 9 Lebeley L., Hernán; Via Amarilla 9122 . 143.661.—

2710 3045— 7 Lerner Christen, Bárbara; Lo Curro: Vía
46.230.—

3256 277— 20 Lillo Palacios, Darío; Helvecia 270 ... . 32.841.—

1961 414— 9 Loeff Blum, Tobías; Santa Adriana 1332 68.180.—

3353 719— 1 López de Rica, Lidia; Rosario 225 ............. 21.764.—

2757 3005— 12 Lorca Bunster, Eugenio; Lo Curro............. 14.145.—

2987 2390— 4 Maechler Fehr, Guillermo; El Arrayán 
264 .............................................................................. 18.354.—

2866 544— 11 Magni Marchi, Hugo; Rosa o’Hlggins
309 ............................................................................... 17.940.—

3459 683— 30 Magni Marchi, Luis; Flor de Azucena s|n. 30.262.—

2663 374— 36 Maier Mayer, Victoria; Av. Vaticano 3948 43.172.—

2306 4093— 7 Maira Ahumada, Augusto; Barnechea 
s/n ............................................................................ 9.416.—

2209 4047— 4 Maira Ahumada, Moisés; Barnechea 121 6.231.—

2307 4093— 10 Maira Ahumada, Moisés; Maira s/n.,
14.057.—

2217 538— 24 Mangini Cordano, Rosa y otra; Evaristo
T.illn 3fi0 ........................................................ 44.286.—

3269 600— 36 Manzi Véliz, María; Martin de Zamo-
45.540 —

2022 549— 13 Manzur Marzuka, Julio; Juan Bautista
26.979.—

3591 600— 32 Mardof Becker, Víctor; La Reconquista
762 .............................................................................. 25.304.—

2211 4065— 3 Mardones Ferrari, Rosa; Cuatro Vien
tos 129..................................................................... 13.921.—

3298 770— 26 Mardones vda. de Poblete, Milagro; Do-
21.521—

2721 374— 16 Marfil Labarca, Marta; Málaga 1067 .. No ha lugar

3336 281— 23 Marín vda. de Willson, María Sucesión;
28.432—

1975 320— 2 Markman Dimitstein, Sergio; Navarra
3787 ............................................................................. 38 634.—

3402 221— 2 Marticorena de Serani, Inés Merlo; Los
Angeles 117 (035 y 43)...................................... 78.494.—

3260 297— 8 Martin Martínez, Raúl; San Sebastián
9975 .......................................................... 60 437.—

2611 70— 47 Martínez Luis, Sucesión; El Cerro s/n., 
El Olivar, Pedro de Valdivia Norte........... 47 237.—

2737 70— 31 Martínez Luis, Sucesión; Carlos casa- 
nueva s/n.; Loteo El Olivar, p. de Val-

23 143.—

3492 71— 6 Martinez Luis, Sucesión; Los Colonos
13 910.—

2973 335—118 Masini Gíorgetti, Olderigo; Las peñas
20.508—

3237 335—123 Masini Giorgetti, Olderigo; Las Peñas,
22.014.—

3245 335—117 Masini Giogetti, Olderico; Las Peñas
20.269.—

3249 335—116 Masini Giorgetti, Olderigo; Las PeñasV 22.367.—

3614 > 335—119 Masini Giorgetti, Olderico; Las Peñas
20.689.—

2263 540— 8 Mateluna Bello, Pedro; San Pascual 258 No ha lugar

2469 540^ 9 Mateluna Bello, Pedro; San Pascual 260 No ha lugar

2519 374—57 Maier Mayer de MacDonald, Madja; Va-
40.754.—

2253 4083— 16 Medina Reyes, Ana; Medina s/n............... 12.254.—

2230 788— 4 Medina Valderraraa, Hugo; Ingeniero
26.953.—

2041 241— 14 Mella Quezada, Luisa; Don Carlos 3171,
21 307.—

3232 726— 27 Meyer Samuel, Gerardo; Medinacelli 1228 No ha lugar

2567 507— 19 Miquel Vial, Eduardo; Candelaria Goye-
No ha lugar

3583 699— 2 Moller Bltterllch, Elena; Flor de Azuce-
143.334.—

3584 699— 14 Moller Bitterlich. Elena; Azucena 139 ... 12.449.—

3490 425— 14 Monetta Ormazábal, Enriqueta; El Pan-
50.000.—

3326 2430— 4 Montalva Quindes, Marcelo; Del Ro-
39.365.—

2588 522— 5 Montero Leteller, Hernán; Jorge VI 
jqv ] ] 7 ......................................................... 38.007.—

2455 536— 32 Montes Ureta, Samuel; Félix de Ames-
ti 410 ....................................................................... No ha lugar

2037 241— 11 Montes Vicuña, Eugenio; Don Carlos
3171 Depto. C....................................................... 23.684.—

2226 4047— 6 Morales Tapia. Patricio; Alvarez 21 ... No ha lugar

2193 1373— 24 Morales Urenda, Osvaldo; Almirante
19.552.-

2763 3015— 1 Mueschen Heinz W.; Manquehue Lo
17.250.—

2729 3760— 2 Mund Borgs. Gunler; Camino Los Cón-
dores Farellones.................................................. 5.831.—

2520 237— 9 Mundy vda- de Struthers, May; Roger 
de Flor 2736 ....................................................... 37.390.—

3410 585— 14 Muñoz Tapia, Fernando; Agustín del
Castillo s. .. ............................................................. 46.327.-

3520 794— 37 Muñoz Tolosa, Ricardo; Isabel la Católl-
ca 5549 .........................................................................27.904.-

2247 1169— 13 Navarrete Guajardo. Hernán; Fuenza-
lida 1760 ............................................................... 17.388.—

3555 293— 10 Nicolet Baur, Reinaldo sus.; calle Luz
N9 2937 .................................................................... 115-524.—

3278 722— 5 Nieto Prieto, Jaime; Medinacelli 1059 50.972.—
2913 981— 18 Noulibos Romero, Pedro; El Arcángel

N’ 5046 .................................................................... 48.791.—
2205 4065— 7 Núfiez Núñez, José; Lo Barrenechea

N« 468 ...................................................................... 9.696.—
24.564___3339 2880— 1 Núñez Núñez, José, Suc; Las Lomas 340

3240 239— 6 Ohaco Verges, Juan; El Bosque 0151.
Depto. 22 .............................................................. 26.220.—

2208 3555— 6 Oneto Sívorl, Juan; La Dehesa, Sitio
N9 26 ................................................................... No ha lugaj

2210 3555— 7 Oneto Sívorl, Juan; La Dehesa, Sitio 
N» 27......................................... No ha lugaj

25.S47.—3297 552— 11 Oneto Sívori: Juan; Las Malvas s/n.
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Avalúo Fijado 

con 38%

% - LA NACION
: allo N*

3239

3351

3378

3393

2170

3423

3506

3337

2181

3192

1223

1948

3577

2535

2289

3072

3442

2444

3309

2738

2324

2371

2472

¿064

2927

2928

2452

2964

1990

3338

3441

2147

3057

3280

34<1

3458

2464

2736

2090

3607
2738

3021
3275

3205
3207

3541
2910

2023
2922
2875

2161
3600

2830— 1

2720 404— 34

2196 3585— 15

3394 301— 17

3270 550— 35

3438 1363— 7

2867 753— 6

3184 578— 19

3465 2420— 12

2536 583— 39

3429 1223— 5

3664 3620— 2

2058 302— 34

3335 215— 4

3453 2610- 6

3279 726—■ 11

704— 52

277— 17

279— 5

4077— 1

PROPIETARIO UBICACION

Oftate Rozas. Juan; Isabel la Católica 

N° 3740 ....................................................................
Opazo Morgado, Gustavo; Parcela 11. 
La Dehesa ..............................................................
Orlandinl Panighetti, Natalio; la Pas

tora 162....................................................................
Orrego Barros, Alvaro; Luís Zegers 
jjo 344 ......................................................................
Ortúzar Larrain. María Gloria; Jeróni

mo de Molina 5123.........................................
Osorio de ¡Lozano García. Adela, Suce
sión; Alonso de Córdova s/n..........................
Ossandón E, Hernán; Nibaldo Correa 

N’ 750 ......................................................................
Ostertag Kind, Ricardo: Camino San 

Damián 134...........................................................
Ovalle Eriz. Marta; Agustín del Casti

llo 2888 ........... , ...................................................
Ovanedel Arenas. Eliana: Luis carrera 

N’ 1743 ...................................................................
Padros Bigas, Antonio; Farellones Pla
zoleta de Estacionamiento............................
Paiva Casali, Raúl; Martín de Zamo
ra 3964 .....................................................................

Palmer de Gibbons, Edith; Enrique Fos-

583- 24-

423— 7

279— 10

1001— 39

1001— 38

527—

2056—

1233—

535—

15

15

261— 13
384— 8

35—

908—

692—

981—

38

2

529— 10

PROPIETARIORol N*Fallo N* Avalúo Fijado 
con 38%

UBICACION

E*
2735 378— 2 Scott Battiscombe. Sheila; Cristóbal

E»

57.825 — Colón N° 4133 ............................ 27.797.—

3221 281— 3 Schench Epple. Adelma: El Bosque
51.198.—

45.540.—
1908 340— 16 Schmidt Henriquez. Sergio; Alicante

N° 858 . ........... ........................... <2.567.—
75.416.—

3299 699— 8 Schnitzled Muller de Larios, Josefina;

29.808 —
2639 514— 12

Flor de Azucena 49 57 ...............................
Schranz V., Carlota; Macarena 78 ...

No na lugar
35.332.—

19.50 302— 1 Schwerter Gallardo. Alejandro; Presi-
115.030.—

14.661.—

57.106.—

87.184—

49.040.

34.238 —

11.054..

65.409—

38.898—

Fallo N*

2816

2255

3578

2709

3293
3342
2490
1947
2254

2457

2070

1968

699— 20

481— 14

1255— 13
419— 4
433— 15
380— 11

1243— 12

536— 22

553— 8

PROVINCIA DE SANTIAGO

COMUNA DE PROVIDENCIA

PROPIETARIO ubicacíÓn"

2237— 10

iíoi

Palumbo M., Aniello; Camino Otoñal, 
Sitio ... .......................................................................
Pastor Richard. Mariano; Manquehue 

N° 1071 ....................................................................
Pastorelli Rogeri, Juan: Camino La 
Disputada. Sitio 14..........................................
Pettillo Bergen, Juan; Martín Alonso 
Pinzón 5000 
Peña y Lili o 
Helvecia 250 
Peña y Lillo 
Helvecia 251
Pérez Aviles. Luis: Garrido 85 Bar- 
nechea.....................................................................
Pérez Cotapos García. Hernán; Agustín 
del Castillo 2578 ............
Pérez Parrao, Carlos: 
N9 4280 ................................
Pfannkuch Lehnert. María; Vitacura 
N? 2825 
Philippl 
Sitio 6 
PhiliDDÍ
Sitio 7
Picó Cañas, Germán; Juan Bautista 
Pastene 2299 ........................................................
Picó Cañas, Sylvla; Los Gladiolos
N’ 10170 ..................................................................
Pommes Lartigan, Pablo; Jacques Ca- 
zotte M. C.. Sitio 76.......................................
Portales Calvo. Josefina; Juan Agus
tín Alcalde 2485 ..................................................
Puyo León, Emilio; Ebro 2831 ..............
Raddatz Tbensperger, santiago; Amért- 
co Vespucio Sur 1133 ..................................
Radie Dragicevic, José; Los conquista
dores 2139.............................................................
Radulovic Murgovic, Nicolás; Esteban 
dell Orto 6539 .....................................................
Ramelli. José M.; Tadeo Reyes 
N9 1034 ...................................................................
Ramírez Cabrera, Alicia; Arturo Ureta 
NP 1163....................................................................
Ramírez Ramírez, José Pascual; Espoz
N» 2401, B.............. ... ..........................................
R,appaport Ehrllch, Feiwell; El Dante 
N» 4191............................................. ......................

Niño de Zepeda, Gonzalo;

1 Niño de Zepeda, Gonzalo;

Saldes

Izquierdo, julio; Pedro Canesío,

Izquierdo, julio; Pedro Canesio.

No ha lugar

29.375—

96.600.—

79 902.—

24.840.—

55.200.—

15.395.—

44 160.—

48.300.—

47.306.—

24.426.—

24.426—

343.620.—

84.180.—

No ha lugar

26 798.—
17.865.—

126.974.—

79.905.—

39.765.—

No ha lugar

56.773,—

29.615.—

3296

3568

3573

3574

3575

3576

3672

2797

3222
2609

2881

2513

3451

3460

2986
1966
3244

2589
1967
2539

2534
3242

2063

3586

1922
2059

1189— 16

1189— 13

1189—

1189—

1189—

3

9

1189— 15

1189— 14

559— 13

255— 15
431— 11
524— 12

307— 8

2540— 8

722— 17

293— 29
322— 12

2890— 6

1223— 15
456— 29

3940— 5

443— 17
275— 11

3520— 2

794— 85

316— 8
3180— 23

René; Apoquin-
167 242.—

122 116 — 
No ha lugar

23.156.— 
No ha lugar

147.929.—

No ba lugar

119 915.—

81 084 —

No ha lugar

de Viviendas Económicas
Ltda.; Calle- Nueva s n. ... 9.839.—

de Viviendas Económicas
Ltda.;; Calle Nueva s/n. ... 5 975 —

de Viviendas Económicas
Ltda.: Joaquín Cerda s/n. .. 9.654 —

de Viviendas Económicas
Ltda.:; Joaquín Cerda s n. .. 6.431.—

de Viviendas Económicas
Ltda ; Luis Pasteur s/n. ... 12.403.—

de Viviendas Económicas
Ltda.;: Nueva s/n............................ 7 676.—

de Viviendas Económicas

Ltda ; Calle Nueva s n. ... 6.707.—

2119

1937

2010

2673

3058

2355

3361

3138

3642

2508

2243

2462

3598

2523

1970

3238—

2314—

15

13

29— 1

1620— 29

2551— 3

4033— 22

3530— 42

737— 23

2633— 12

2320— 13

1225—

2415—

3348-

5

517— 24

525— 57

32— 13

321— 28

483— 18
538— 11
520— 15

Rast Bucher, Javier; Espoz 4367 ...
Rattije M-, Harold: San Pascual 347 ... 
Real Sánchez, Alfonso; Rosa O'Higgins 
NQ 150.....................................................................

788— 2 Recart Schmldt, Lucía; Ingeniero Pedro
Blanquier 5659 ....................................................

921— 11 Rencoret González; Mario; Av. Américo
Vespucio Norte 1073 ................................ ..

676— 11 Reyes Larrain, Octavio: Nibaldo co
rrea 725 ...................................................................

3180— 6 Riedeman Moellinghoff, Mario; Del
Camino del Cajón s/n.....................................

953— 2 Rlegger Schulthelss, José; Cardenal Be- 
larmlno. Sitio 146.........................................

953— 1 Rlegger Schulthelss. José; cardenal Be-
larmlno. Sitio 147............................................

1031— 16 Rheinen, Otto; Luis Carrera 1687 ...
241— 9 Rodríguez Barros, J. Miguel; Don Car

los 3171, Depto. A..............................................
578— 18 Rojas Hidalgo, José; Nibaldo Correa

N’ 688 ......................................................................
302— 30 Rojas Mella, Olga; Alcántara 772 ...
546— 24 Rojas Santibáfiez, Pilar; Rosa O’Higgins

N° 266 ....................................................................
2600— 24 Román! de Christie, Raquel; Fray Pe

dro Subercaseaux &/n......................................
786— 13 Rosen Brlto, Ester; La Rábida 5787 ...
759— 19 Royo y Cía.; Avenida Manquehue, sitio 

N9 13-A ................................................................
378— 11 Saavedra Lafoy, Marta: Madrigal 

N» 1115 ...........................................................
477— 24 Sagredo Cermeño. Julio; Pedro de Vi

nagra 2390 .............................................................
753— 10 Saltúa Gómez, Juan; Alonso de Córdova 

esquina de Rosarlo ...........................................
1363— 25 Salas de Aldunate, Eliana; Francisco de

Agulrre 5206 ..........................................................
1363— 28 Salas de Aldunate, Eliana: Francisco de

1363— 27

46.920—
129.284.—
41.214.—

43 41«.

24 R«9 —

No ha lugar

52.821.-

36.170.—

16.974 -

18.326 —
22.108.—

26.052.—

10.113.—
101.162.—

19.054.—

No ha lugar
17.750.—

15.787.—

17.512.-

63.011.—

30.167.—

No ha lugar

2110

2786
3145

2038
3166

2979
3589
2038
2040
2999
3368

3180— 39

dente Errázuriz 3943 
Sepúlveda Riquelme. 
do 5470 ...........................
Schell Chile S A . Petrolera: Eduardo 
Marquina; Avehida Vitacura ..............
Serani Mostazal, Nancy; Capri 5120 
Siefer Eiler. Eliana; Los Acantos lili 
Simonetti y Borgheresi; El Matico 3828 
Smith Gutcher. Charles; Flandes 1115 
Sociedad Constructora Indessa Ltda.; 
Dra. María Figueroa 2041 .............   ...
Sociedad de Inversiones Agrícolas e 
Industriales S.A.; Del Inca esquina 
E. Lillo...............................................................
Sociedad Inmobiliaria Italiana S. A.; 
Apoquindo Oriente s/n...............................
Sociedad Inmobiliaria Santa Rosa y 
Cía. Ltda.; Nueva Costanera s/n. ... 
Sociedad 
Ausonia 
Sociedad 
Ausonia 
Sociedad 
Ausonia 
Sociedad 
Ausonia 
Sociedad 
Ausonia 
Sociedad 
Ausonia 
Sociedad 
Ausonia
Soto Riveros, Andrés; Nueva Costane
ra. manzana Ch. 2, sitio 146 ..............
Soto Soto, Carlos Jorge; Hamlet 4297 
Soto Tapia. Antonio; El Matico 3853 
Sotomayor Samith. Augusto; Jorge VI 

N? 126....................................................................
Souter Gallo, Germán; Presidente,/ 
Riesco 3201 .........................................................4
Steffen Klingfuss, Kurt; Camino de 

Algarrobo 8380 ...................................................
Stegmaíer Eimbeke. Alberto; Domingo 
Bondi 1160...........................................................
Streeter Zepeda, Héctor; Benjamtfi 2956 

Struthers Mundy. Ronald; Oviedo 708 
Tagle de la Barra, Carlos; El Ana.ván, 

sitio 52............................................. .......................
Taub Guzmán. León; Vitacura 5503 ... 
Teutsch Solar. Amoldo; Flandes 1818 ... 
Ti]ly Kuehneweg, Hugo; Los Cóndo
res s 'n................. .....................A'........................
Tomás Ciar. Juan; Los Copihues 1246 
Toro García vda. de Trevissick. Delfi- 
na; Ebro 2744 ..................................................
Torreblanca Caviedes, Oscar; Camino 
Las Condes ...........................................................
Torres Ahumada, Marta; Juan E. Mon
tero 5340 .........................................................
Torres Sierra, Miguel Angel; Galicia *<05 
Troncoso Roa, Arturo; Camino del 
Cajón.......................................................................
Troncoso Roa, Arturo; Fundo El Arra
yán, parcelas 40 y 41 .......................................
Trupp Wanner, Carlos; Coimbia

Chapultepec

520— 3
1223— 10 Trupp Wanner, Carlos; 

N9 5520 ......
Turteltaub C., Samuel; Benjamin 2945 
Ugarte Glachet, Nelly; Ascencio de 
Zavala 2363 ... ^.........................*....................
Ulloa Duncan, Carlos; Helvecia 262 ... 
Urzüa 
Urzüa 
Urzüa 
Urzüa 
Urzüa

295— 8
1353— 17

277— 18
770— 13

8463—
463—
463—
73— 14

7

Fabres, Jorge; Medinacelli 1357 
Prado. Carlos; Los Abedules 3054 
Prado. Carlos; Los Abedules 3064 
Prado. Carlos; Los Abedules 3044 
Prado. Carlos; Los Navegantes

3565
3034

N9 1997 ...................................... .
2789 562— 6 Vaccaro del Pedregal, Sergio; Jorge VI 

N° 389 ...........
3542 770— 27 Valdés Puga, Enrique; Domingo Bondi 

N? 1384 ..................
3636 529— 11 Valenzuela Verdugo, Joaquín; Espoz 

N9 2401-C...................................
1255— 14

532— 28

3177

2203
2279
2448
3445
2197
3452

3069

3234

2145

2089

3201 2320— 30

592— 28

711— 11
927— 18
927— 17

3185—
3525—
2430—

455—

1353—

1363— 28

1363— 24

619— 9

3025— 16

2113— 17

699— 29
699— 24

2912 711— 10
2465 506— 6

%.
2542 441— 8

2194 1185— 5

2911 711— 34
3626 215— 16

2062 326— 75
2054 326— 76

Aguirre 5280 ..........................................................
Salas de Aldunate. Eliana; Francisco 
da Aguirre N® 5256 ... .......................
Salas de Aldunate. Eliana; Francisco 
de Aguirre N9 5238 ..............................  ...
Salas de Aldunate, Eliana; Francisco 
de Aguirre N9 5180 ...............................  ..
Salas Golllng. Fidel; Soria N° 626, es
quina Albacete........................................... ...
Salas Osorio, Patricio; Población Lo
Curro, Vía Celeste szn.....................................
Salas Puelma. Armando; Avenida Las
Condes N? 8918......................................  ...
Salas Waak, Eliana; Badajoz 52 .... .j,.
Salas Waak. Eliana; Badajoz 28..............
Salas de Amanda. W.; Badajoz 27 ...
Salinas Vargas. Eugenio; San Pascual

N*? 107......................................................................
Salinero San Martín, Agustín; Las

Ñipas N9 4269 ....................................................
Salman Mohor, Alfredo; Jacques Caz- 

zotte s/n......................................................... * •••
Santa Cruz Cánepa. Luisa; Rosario 40 
Santandreu Herrera. Sebastian; Isido
ro Goyenechea N9 3507 ................................
Sazié Herrera. Ernesto; Portofino 4340
Sazié Herrera, Ernesto; Portofino 4342

No ha lugar

No ha lugar

No ha lugar

No ha lugar.

107 019.—

13.453.—

No ha lugar 
36.342.— 
35.728—

No ha lugar

42.693.—

43.324.—

40.758.—
No ha lugar

61.073 -
19.331.—
19.331.—

3327

2095

2629

2372

2453
3409

3369

3386

3035

2470
2689

3363

2788

3272
2447

■'55.037.- 
f 21.269 —

27.207.—

No ha lugar

19 545 —

69.275.—
52.141.—
34.537.—

3060

3411

2918

3497
3172

3331

3530— 35

2220— 12

1225— 34

537—161
1933— 11

3443— 13

19

798— 33

3060—

2420— 54

412—

437— 17

1091— 1

711— 13
421— 8

421—

421—

792— 34

532— 32
1185— 13

508— 11

550— 4L
550— 43

Varela Morgan. Raül; Capri 5152.............
Velásquez de Del Solar, María; Américo 

Vespucio Sur 406 ..........................................
Vasquez Castillo, Fernando; Juan E. 

Montero 4934 ..................... ...............................
Vásquez Conus. Hernán; Badajoz 33 ... 
Vergara Walker, Roberto; Pío XI s/n. 
Vergara Walker. Roberto; Lo Saldég s/n.

1 Vial de Lern, Elsa; Via Verde, st. 10
Vidal Maraboli, Eliana; San Lucas s/n. 

) Vidal Vial de Moreau de la Meuse, 
Carmen; Camino de Asís s/n............

• Villalobos Navarro. Mario; El Cohiue
4143 .............................. .......................................

i Vivanco Cisternas, Enriqueta; Ascencio
de Zavala 2163.............<..................................
Vogelhaupt Schomaker, Carlos; Juan 
E. Montero 5916............................................

L Vogler Van Der Linden, Enrique; La 
Puntilla, St. 1............................................

Vorwerk Arnolds, Adolfo; Camino Fray 
León 11437 ....................................................

Wagner Qrmazábal, Carlos; Santa 
Adriana 1271 ......................................................
Williams Serrano. Santiago; El Coi- 
güe 3742 ...............................................................
Winzer Hense de Praetor!us, Inna; VI- 
tacura esquina Bartolomé Las Casas 
Wolff de Salas, Amanda; Badajoz 41 
Zanghellinl 
Acanto« 1509 
Zanghellinl 1 
Acantos 1507 
Zanghellinl 
Acantos 1511 
Zañartu Bernales. José: Juan E. Mon
tero 5076 ..............................................................
Zaftartu Bernales, Juan; Del Inca 4486 
Zaror, Elias; Luis Carrera esquina 
Luis Pasteur.....................................................
Zelaya Emparanza, Héctor; Magdale

na 239 ......................................................................
Zimmer Larroguette, Julieta; San Pas
cual 78 ... .......................................................
Zunc A , Danilo; Luis Zegers 356 ... 
Taschen Ferret!. Humberto; Luis Ze- 
<y«r« 360 .... ,..x ..JS, ..J, ..J,

Lohbañer, 
1....................

Enrique; Los

Lohbañer, Enrique; Los

Lohbañer, Enrique; 1.03

316— 53286

6 210.—
27.655.—
40.420.—

2651

2817

2528— 52

2150— 8

1 960.—
70.590.—

3406 518— 80

3153 1334— 9
22 912.— 2309 3250— 21

10 764.— 2475 3237— 6

8.032.—
13.866.—

3009 1620— 16

571.—
2065 135— 6

909..—
3653 1347— 10

20.314.— -
3282 1033— 33

28.152.— 1958 30— 36
33.479.—

No ha lugar
261\ 
1929

2528— 68
2104— 9

38.527.—
48 328.— 3171 3528— 11

Na ha lugar
No ha lugar 
No ha lugar

2463 21- 36

87.088.— 2439 ) 3538— 27

3380 1225— 25

No ha lugar

27.407.-

2827 1Í45— 2

32.789.—

3562 541— 21

No ha lugar 2400
2698

2233— 13
928— 6

06.835.—

41.581.—
3051 3928— 37

No ha lugar 2282 3437— 32

No ha lugar 
No La lugar

1919 2309— 9

12.641.—
E° 12.572.—

2450 3543— 15

34.528.-

2486 21— 59

26.328.—
2606 21— 46

No ha lugar.
3033 1918— 7

45.243.-
2649 625— 6

10.240.—
3013 28— 6

74.072.—
2213 3151— 20

3317 1033— 20

19.299.—
3370 1033— 34

112.674.- 
No ha lugar.

3587 518— 3

26.723.—

3398 317— 14

29 502.-
3636 643— 33

81 249.—
3418 518— 79

30.455.—
3417 518— 85

67.701.- 2699 1933— 29

No ha lugar. 2166 2613— 4

40.765.- 2339 3230— 24

No ha lugar 1954 2105— 46
28.656.- 1955 2105— 47

2688 1933— 24
30.860.-

ÍS30
b'Adriazola Espejo. Guillen», 

Holanda 1335 ...............
Aguilar Tirano, Oscar; R¿be’r¿, 7 , 1
2175................................ W d'l Rio

Ahumada Lemus, Leopoldo- 
Valdés 810....................... s barros

Ahumada Ramirez, Ana Rosa- r' ' ' ' 1 
binas 37 ...................... ’ Los Vr-

Alessandrlni Iturrlaga, Italo- n.«’ :"
zúa 1570 ............................... ’ 10 Rr-

Alliende Wood de Del Valle h. " 
Azucenas 2961 ............. ’ rml“ia;

Alvarez Stiglich. Ives: Avda » '
Lyon 2376 ....................... ' RlclWo

Araneda Araneda, Elena;
2010........................................ »«e

Aranclbia Aranctbia, Carmela 'tos’r " 
nes 39 4............................... '

Aravena de Oyaneder. Sila, Suckíóo' 
Avda. Ricardo Lyon 1530 
Arellano de Avello, Filomena- siivi? 
Hurtado 1725 ............................. ’ a

Argentini de Martínez, Martina-’’fì^ 
Ota iza 1969 ................................. ’ ei

Ariztía Ariztía. Ana Luisa; Avda. m 
nuel Montt 961 ............. ..
Arrau Osorio. Luis; Hernando de* Aguí* 

rre 2169 ............................................
Arrau Osorio, luis; General del'cánl 

to 319................................ .. ............ ..
Arredondo Massenll, Rebeca; Monsefioi 
Félix Cabrera «2, Depto. A-2 
Arrieta de Undurraga, María; Generé] 

Holley 2277 ............................................ «
Arrivillaga Llanos, Guillermo; Antonio 
Varas 884 ........................ ................ ..

Arroyo de Eyzaguirre, Mercedes; Av. 
Ricardo Lyon 2253 .................... «
Asen jo Gómez, Alfonso; Avda. Antonio 
Varas 806 ............ ...............................................
Baeza Avalos, Florencia; Barros Errá- 
zuriz 192, Depto. 02 ... 
Baeza Reyes, Jorge; Pío 
Banderas Cañas, Héctor; 
1169 ............................................
Barteau Fischer, Roberto; 
Ojeda 2228 ..........................

Belloni vda. de Pumpin. Teresa; Almi
rante Pastene 222 .......................................
Bertens Pinaud. Máximo; Los Estan
ques 2022, Depto. 1 ................................
Berndt Rosenthal, Esteban; Amapolas 
1381 ........................................................................
Besoain Boza, Oscar; General del Can
to 94 .....................................................................
Bey Holz, Max; General Artigas 649 Nohij| 
Biggs Fabres, Juan; República de Cu
ba 2264 .................................................................
Bindhoff vda. de Sigrem. Cora; Avda. 
Francisco Bilbao 2469 ...............................
Bisquert Cea. José Luis; Avda. Anto
nio Vanas 454 .................................................
Brown de Carbo, María Teresa; Buca
rest 153-177 .................................................... ..
Bucher Jensen, Rolf; Hipólito Irigo- 
gen 772 ........................................................... ..
Bustamante Pérez, Leonidas; Av. Sue

cia 567-A ....................................................
Bustamante Valdés de Pagueguy. 
nor. Av. Andrés Bello 2185 ... 
Caballero Delpino, Sergio; Austria 
Cabello Branott, Olga; Canada 

Depto 21 ...................... .. .........................
Cabello R., Raquel; Daniel Marina? 

2031 .......................................................................
Caceres Ramírez, Ernesto; Avda. Pro

videncia 1614, Depto. 30-A ... •'
Calm Spitzer, Eric; Holanda 2278 ... 
Calzi a de Klemm, Bianca, Avda. Barro« 

Errázuriz 1942 ..........................................
Camello Di-Biase, Vicente; Carlos n 

tùnez 2817.............  '■*
Cammas Montes. Waldo; Luis Thay 

Ojeda . ..................................................
Campos Tagle, Mercedes; Vergeß 
Campos Valenzuela, Denominia, u g 

Velásquez 2105............................................... ,
Campos Márquez, Juan; Pedro e 

di Via 2274 ................................................  :‘
Cánepa Sarrocchi, Duilio; Bustos • 
Cárdenas Espinoza, Rogelio; Mlnis 

Carvajal . ..................................................
Carldl vda. de Calvo. Estar; 

Acuña 2620 ..............
Carrasco Alvarado, 
dencia 1622, local 18 
Carrasco Alvarado, 
dencia 1622, local 5 .............. ,
Casasbellas Fernández, Fernán o, 

Eliodoro Yáñez 1445 ... • - ' 
Casanova Vicuña, Juan, Av. 

eia 1965-63 ..............  ’’ Lu.
Casanueva del C„ Manuel; Orrego 

co ..............................  ” ’ ’ TZ}5 pensa-
Casassus Centore, Mario, i**6 
mientos 2127..............................  iv¿a,
Castañeda Avellana, Francisco;

Suecia 403 .........................................../. Ar.
Castro Garcla-Huidobro, Leopold“.

Suecia 573 .................................
Castro López, Alberto;

Avda.

54 H|,

s.

I5ÛÎ

jfíl

81>,

28 &

61 qj

Hit 
1(;i

JJ1J

JíH

5596

jjil

145?

Nt%
y.s

3324

1191

M 1158
Nohil} $10

• N°h»s yi4 
ar

»u 1511
1115

2‘J
1137

ßi

35 l
S3

X 2422 ... 
Av. Suecia

Luis Thayer

Nota],

Leo-

2066
201.

&

Î36

Uli

123

1113

89

til

"i e:

fll

te

F

»

No ii 3
h¡7

511

Noi»“

«1

tí5

*37

»24

No b3
41Í

«¿40

No*13
«533

ha

1*29

¡i”
IUI

Saturnino; Pfovi'
»11

Saturnino; Piovi-
1’35

2150

Î180

NoWJ
«417

«11 
«la 
«Hl

provi«®1“

Castro Monti, Eduardo; Pi«2 

la . ......................................................  Avd».
Ceppi de Vidor, Adela
Hernando de Agulrre 185 ' Qf.
Cerda Augier vda. de Aubert, ■ 

aerai del Canto  ................. *.’*GeDCr*1
Cereghuio Molinelli, Enrique;

del Canto 182 ................................. yjcuó*
Cifuentes Latham, Benjamin;

Cifuentes 2268 ....................... “
Civit vda. de Mesa, Teresa 
Carlos Justiniano 1181 ••• 
Concha de la Fuente, Luis 

1976 ... 
Concha 
Conche
Construcciones Industria« y 
gull S. A.; Avenida Lyon 1

Otros;

Rodó

«027

«26J

íí*

Garcés. Olivia: Cañad»

Garces. Obvia: jü- ■ .,
Renta® , p

«Olí

fell

^5J

«321

*

1^

til

*4
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N* PROPIETARIO UBICACION
Avalúo Fijado

E»

1225— 28

1225-" 32

1225— 31

Contreras Astorga, Sucesión; Barros 
Errázuriz 1962 ....................................................
Contreras Castrillc, Nicolás Sucesión; 
Barros Errázuriz 1978 ..................................
Contreras Castrillo, Nicolás Sucesión; 
Barros Errázuriz 1972 ........................  ...
Correa Baeza, José Antonio; Luis Thayer 
Ojeda 021...............................................................

11.785.—

32 636.—

27.944.—

43- 26

1641- 24 Correa Castillo, Humberto; Roberto del 
RÍO 1028 ......................................................

2325— 48 Covarrubias Bemales, Alvaro; Los Es
tanques 1964 ........................................................

2212— 17 Cox Lira, Luis; Román Díaz 714 ... .
Cristi Anríquez, Renato; Bustos 1941 ..

1635— I4 Chechelnitzky Gaysinky. León; Eze- 
quías Alliende..................................................

1535- H Chuaqui Kettlun, Basim; Avenida Ge
neral Artigas N.o 927 ..............

1620— 23 Dávila Armstrong, Julio; Avenida An
tonio Varas N.o 536, Depto. C ...

625— 23 De Caso Careaba, Armando; Monseñor 
Félix Cabrera N.o 59............

1043— 53 Délano vda. de Sierra, Raquel; Aveni
da Luis Thayer Ojeda 472 ..............

1043— 54 Délano vda. de Sierra, Raquel; Aveni
da Luis Thayer Ojeda N.o 508 ...

2528— 15 Delite Heussner, María E. Von; Las Vio
letas 2055 ..........................................

3237- 5 Del Pozo Luque, Guillermo; Avenida 
Francisco Bilbao N.o 2447 ...,

1030- 6 Del Solar Però, Ignacio; Avenida Ri
cardo Lyon N.o 423 ... .

534— 51 Deneken vda. de Markoff. Violeta; Pro
videncia 2315, Depto. 601 ..

1933- 17 Dey Files, Rosa; Avenida Suecia 1257
1820— 32 Díaz Lavarrea de Brino, Elena; Darío 

Urzúa 1600 .....................
1334- 20 Diericks vda. de Harms, Elsa; Trai- 

guén 2374 ............
4328- 7 Diez García, Juan Luis; Suiza 2057

30- 10

59.406.—

30 825.

No ha lugar
25.331.—
30.515.-

60.505.—

287.840.—

16.375.'

73 484.—

39 046.—

45 579.-

45.594.—

74.255.—

32.779.—

No ha lugar
19.160.—

41.897.'

No ha lugar 
66.297.—

2105- 14

4030- 7

517- 22

2633— 17
2633- 16

2105- 45
1344— 11

1625— 20

3437- 24

4313- 12

3528- 17

3528— 80

3435— 13

1735— 15

1325— 2

525- 40

525— 45

3237- IB

4128— 8

1225- 53

1225- 54

2251- 1

2104—
1045— 13

2203- 14

Domic Bezic. Antún; A. de Fuenzalida 
N.o 17, Depto. 41.......................
Donoso Bascuñán, Baltasar; Canadá 
202 ..................................................
Doren Montauban. Inés; Avenida Lvón 
2347 ...........................................................
Droguett Rojas, Jorge M.; General del 
Canto N.o 235 ..............................
Ebten Smeja, Clemente; Pocuro 2250 
Eblen Smeja, Augusto; Avenida Pocu
ro 2250 ........................................
Echegoyen Muñoz, Octavio? ¿7nadá 246 

Eider Manden, Jorge;. Avenida El Bos- 
que N.o 567 ...
Errázuriz Hurtado, Hernán, "sucesión’ 
Darío Urzúa 1988 ....................
Escala Barros. Enrique; General José 
Artigas N.o 2088 ..................
Esquenazi, Jogé Jaime; Avenida Ma
nuel Montt N.o 1955 .............................
Eterovic Dobronic. Antonio; Mont D’Or 
1989 ..........................................................
Etcheverry Ortrous, Marcelo; Almlranl 

te Byrd N.o 2010 ...............................
Fernández Lopehandia, Laura; Aven!- 
mda Suecia N’ 2086 ......................................
Fernández Provoste, Mario; Alberto 
Nenckel N.o 2332 ..................................
Fernández Vicuña, Roberto; Barros 
Errázuriz N.o 1949-51 ................................
Figueroa Echaiz-Vidal. Fernando; Mon
señor Félix Cabrera 14. Depto. 22 ... 
Figueroa Echaiz-Vidal, Fernando; Mon
señor Félix Cabrera 14, Depto. 41 ... 
Fischar Posmantier, Roberto; Luis Tha- 
yer Ojeda N.o 059, interior.....................
Frabasile logna, José: Avenida General 
José Artigas N.o 2042 ..................................
Gachelln Wilhey. Catalina; Diego de 
Almagro 2057 ......................................................
Galecio Gómez. Inés; Barros Errázuriz 
N.o 1992, Depto. 03........................................
Gálvez Fígari, Stella; Barros Errázuriz 
N.o 1992, Depto. 64 .................................... No ha lugar.
Gálvez de Gálvez, Paulina; Tomás 
Guevara 2945 
Garcés 
García 
do; El 
García

32.931..

No ha lugar

53.870.—

24.343.—
178.671.—

101 482.— 
No ha lugar

78 678.—

138.428.—

43.971..

80.168.—

27.770.—

No

No

518- 81

2644— 2

2235— 5

2214— 2

3535— 30

3344- 24

1033- 84

2635- 8

525- 56

2415- 2

1225- 50

2638- 26

2409- 15

19H- ia

3151— 3i

2353— 3

1918- 37

744— 28

21-

2123-

!344- 24

!3<4- 23

1033- 3

ha lugar.

37.848.—

39.021.—

63 328..

ha lugar.

No ha lugar.

53.710..

55.581. -

26.365 -

No ha lugar.

0420 ................................................
Leighton. Olga; General del

Witt, Irmgard; La Braban-

33 054.- 
Guzmán, Hernán; Quebec 497 No ha lugar. 
Huidobro Domínguez, Fernan- 
Bosque 256 ...................... .. ...
Huidobro Vial. Eugenio; M. L,

Santander 
García de 
Canto 102 
Gebert de 
zón 2725 .

Gerhard Warner, Harold; Vicuña Ci
fuentes 2383 .....................................................
Geyter Castillo de Díaz, Teresa de, e 
hijos; Valenzuela Castillo 1121 ..............
Glavlc Kalafatovlc, Francisca Fanny; 
Tranquila 2312....................................................
Godoy Leyton. María; Guillermo
Edwards 2748 ........................................... ...
Goldenbercy de Singer, Dorotea; Con
cordia 2240 ..........................................................
Gómez Arroyo, Antonio; Avenida Ge
neral Artigas N.o 1587 ............ .

69.515..

42.209.'

48.529.—

50.845..

No ha lugar.

9.692.—

31.861.-

49.244—

88.295.—

.. No ha lugar.
Gómez Correa, Josefina; Monseñor Fé
lix Cabrera N.o 62, Depto. B ... 
Gómez Herrera, José Francisco; 
11er 1247 .......................................................
González. Bartolomé; Barros Errázuriz 
1992. Depto. 53 .............................................
González 
González 
González 
Díaz 849 
González Nolle, Hlginio; Galvarino Ga
llardo 1628 .......................................................
Gorodischer F., Nathan; Manuel Montt 
683-85 ................................................................ ... ....
Guendelman Kvitka, Abrahan; Av. 
Francisco Bilbao 2988 .......................................
Guillén de Lange, María Teresa; Las Pe
tunias 1629 ............................................................
Guiialdes Massado, Carlos; Av. Manuel 
Montt 674 ................................................................
Halsall Yates, Harold; Hernando de 
Agulrre 394 ................................ .... .......................
Harnecker Jenschke, Germán; Antonio 
Bellet 17 Le. 8...................................................
Harper Watherspoon, Federico; Federico 
Froebel 1781
Henckel Kraft, Irene; Fernando de Agui- 
ri-e 756 .......................
Henckel Kraft, Irene; Hernando de 
Agulrre 750 ...........................................................
Hernández Silva, Vicente; Lota 2259 .....

9.367.

lugar.

Caro, Gregorio; Holanda 1642
Lalseca, Roberto; Keller 1248

Martínez, Vesubio; Román

26.563.—

35.064.—

No ha lugar

No ha lugar

64.424.

21.012.—

No ha lugar

34.762.—

No ha lugar

47.086.

65 880.—

37.179.—
43.038—

Fallo N’ Rol N’
1

PROPIETARIO UBICACION
ávalúo Fijado 

con 38%

E’
3263 2733— 13 Herranz Mendoza, Augusto; Av. Lyon

1628 ........................................................................ .. No ha lugar
3597 2320— 6 Horvitz Vásquez, Eliana; Sil vina, Hurta

do 1607 .................................................................... 51.655.—
3147 3528— 83 Hourton Poísson, Juan; Almirante

Byrd 2062 .............................. .............................. 55.007.—
3533 737— 28 Hule Bischoff, Osvaldo; Lota 2474 ... 37.122.—
2449 1446— 13 Huidobro de Biggs, Inés C.; Av. Carlos

Antúnez 2844 ........................................................ 27.934.—
2012 1918— 43 Hurtado vda. de Astaburuaga, Irene; Va-

lenzuela Castillo 1380 ....................................... 34.514.—
2111 1828— 32 Hurtado Olea, Alfredo; Av. Pedro de

Valdivia 844 ............................... ... ... 65.647.—
2229 1537— 33 Wanes Adaro, Raúl; Av. Holanda 931 .. 43.169.—
2316 1537— 38 Iluffi Galieguillos, Francisco Alejandro; 1

Avda. General José Artigas 898 .............. 59.519.—
3136 525— 42 Infante H., Eugenio; Félix Cabrera 14,

Depto. 31................................................................ No ha lugar
2716 525— 43 Infante Humeres, Javiera; Félix Cabre

ra 14, Depto. 32...................... ....................... No ha lugar
3354 541— 6 Inmobiliaria Providencia S. A.; Av. Pro

videncia 2517, local 23...................................... 48.110.—
3603 3925— 17 Inmobiliaria Santo Domingo Ltda. Socie

dad; Av. Pedro de Valdivia 2111.............. 83.787.—
3173 3535— 29 Ivovlch Katulich, Filomena; Tranquila

2308 ........................................ ............................... 44.625.—
3385 1623— 23 Jarpa Muñoz, Inés; Darío Urzúa 1872 .. No ha lugar
2761 935— 9 Jeftanovic Petrinovic, Xenia; Coronel

2379 ............................................................................ 45.339.—
3151 3228— 29 Jiménez Moraga, Sergio; Rodó 1989 ... 22.439.—
3106 1034— 18 Jory Symays, Jaquellne y otros; Av. Sue

cia 452 ................................    ... 66.453.—
3315 1033— 24 Jungk Stahl, Mauricio; Avenida Sue-

13.764.—
3139 3928— 9 Kambid de la F., Isabel; Ernesto Mu-

zard 2047 ................................................................ 57.843.—
3097 1934— 12 Karauss, Oscar; Maltenes 2340 .............. 24.661.—
3285 1820— 16 Kausel Schnelder, Teodoro; Eliodoro

Yáñez 1618........................................................... 53.083.—
2201 3250— 34 Kishinevsky Rosen tal, Bernardo; Diego 

de Almagro 2926 ............................................ 61.076.—
1981 2635— 6 Koening Koening, Feiwish; General

Artigas 1583 ......................................................... 85.980.-
3535 1447— 8 Kuhlenthal Wegeler, Julio; Orquídeas

N.o 973 ................................................................... 27.458.—
2102 2128— 34 Labán Japaz, Miguel; Pedro de Valdi- 

divia 1032 ............................................................ No ha lugar

3264 525— 35 Labourdette G., Bernardo; Marchant
40.434.—

2240 2414— 10 La Rocca Vitello, José; Alberto Decom-
be N o 1154 .. • ................................ 27.426.—

2754 3528— 2 Larraín Cotapos, Luis; Bustos 2057 ... No ha lugar

2859 2644— 7 Larraín Errázuriz, Hernán; Presidente
Alfaro 1413 ........................................................... 158.420.—

2445 3437— 15 Larraín Ríos, Hernán; Holanda 2159, 
casa J........................................................................ 16.312.—

2919 21— 58 Larraín Ríos Hernán, Providencia 1622,
No ha lugar

3190 • 2128— 33 Lehmann Weü, Julián; Avenida Pedro
de Valdivia N.o 998 ........................................ No ha lugar

2626 928- 4 León León, Víctor E.; Diego de Velás- 
quez N.o 2081 ................................................... No ha lugar

1952 1914— 39 León Palma, Jorge; Valenzuela Casti- 
tlllo N o 1184....................................................... 16.415.—

2214 3638— 21 Letelier Rocca. Carlos; Alejandro Val- 
dés Riesco 2522 .................................................. 27.462.—

3148 1033— 43 Levy Van Eweyk, María Luisa; Aveni
da Suecia 717-733 ........................................... 47.587.—

2925 1918— 40 Lillo Branlff viuda de Benavides, Re
beca; Avenida Manuel Montt 704 ... No ha lugar

2333 3638— 6 Lillo Espinoza, Ramón; Guillermo Acu
ña N.o 2545 ......................................................... No ha lugar

1962 2203— 13 Long Alessandri. Sara, y otras; María
L. Santander 0410.......................................... 37-317.—

2191 2415— 5 Lopetegui Soto, Juana; Avenida Manuel
Montt 931............................................................ No ha lugar

3434 1225— 38 Lorca de De la Maza, Blanca; Barros 
Errázuriz 1992, Dentó. 23 ........................ No ha lugar

2715 528— 81 Loyola Fernández, Armando; Diego de
Velásquez 2090 .............................................. .... No ha lugar

3637 1820— 1 Luquer Felperín, Simón; Darío Urzúa
N.o 1479 ................................................................. 45.929 —

2244 2409— 10 Luria Vítale, Elena; Román Díaz 731 18.170.—
3412 2325— 23 Lyon Iñiguez, Eugenio; Pedro de Val

divia 1279 ............................................................. No ha lugar
2864 737— 21 Mackenzie, Margarita, M. V. de; Los

Leones 304 ........................................................... 131 637.—
2661 2151— 35 Mackenzie. Harrls Edwin; Tomás Gue

vara N.o 2964 ................................................... 46.892.—
1933 1620— 9 Mandlola Castillo, Pedro; Galvarino

Gallardo 1635 ..................................................... 44 847.—
2481 27— 5 Mandujano, Sucesión; Pedro de Valdi- 

divia N.o 065 .................................................... No ha lugar
2863 3051— 17 Manettl Masetti, América; Los Díame

los N.o 2976 ........................................ 84.681.—
3526 743— 5 Manns Berkhoff, Eduardo; Avda. Her-

nando de Aguirre 333 .................................. 83.759.—
3360 541— 16 Manterola Gillet, Fernando; Av. Pro

videncia 2541 ......................................................... 158.337.—

3496 2650— 26 Mardones Ferrada, Fernando; Repú-
blica de Cuba 1600 .......................................... 78.038.—

2008 1225- 49 Mardones vda. de Agulrre, Josefina; 
Barros Errázuriz 1992, Depto. 52 . ... No ha lugar

2440 3051— 14 Mardones Vlgmes, Sergio; Los Díamelos
N.o 2958 ................................................................. No ha lugar

2277 3247— 3 Marín de Larraín, María; Av. Francis
co Bilbao 2877 ..................................................... 39.318.—

34.599.—2683 3228— 24 Marín Rojas, Lucía; Rodó 1927 ............
3649 1447— 5 Martínez G., Liliana y Virginia Novoa 

de Bertrand; Copihues 2881 ....................... 12.537.—
1953 2212— 7 Martner v. de M u fi o z , Aurelio; Av. 

Miguel Claro 809 ... 21.829.—
3654 744- 30 Matetlch Fernández, Jorge; Hernando

de Aguirre 414.................................................... 62.928.—
1924 1225— 16 Matulic Fortunic, Juan; Pedro de Val

divia 339, L. 4............................... 35.144.—
2443 3537— 30 Mebus Brezansky, Rodolfo; General

Artigas N.o 2258 ........... ................ 49.528.—
2050 2214— 15 Meneses Madrid, Humberto; Valenzue-

la Castillo N.o 1261............................ 42.472.—
2066 1445— 11 Meyer Luther, Juan; El Bosque 556 ... 49.782.—
2865 2237— 19 Meyer Samuel, Gerardo; Llewelyn Jones 

N.o 1228 ............................... 55.137.—
3426 2638— 16 Miranda Díaz, Rebeca; Holanda 1494 . 27.542.—
34U5 3530— 30 Montalva Martínez, Mercedes vda. de 

Bañados; Ricardo Lyon N.o 2225 .. 25.988.—
2863 2351— 11 Montanari Randl, Luis; Los Gladiolos

N.o 2956 ................................. 31.975.—
2760 4328— 21 Monti Formo, Vicente; Pedro Lautaro 

Ferrer N.o 2060 ................... No ha lugar
2726 625— 12 Montt Pinto, Nicolás; Monseñor Félix

Cabrera 23, Dep. 23....................................... 31.057.—
3103 4030— 8 Moreno Argomedo, René; Avenida Ri

cardo Lyon N.o 2363 ... 49.116.—
3415 517— 11 Mueble Fahr, Juan; General del Canto 

N.o 97................................................... No ha lugar
3025 2105— 29 Muñoz Carrasco, Edith; Granada N.o

N.o 212, Dep. 5......................................... 23.453.—
29.975.—2461 3941— 8 Murasso Rizzo, Irma, El Quisco 2430 .

FALLO ROL N» PROPIETARIO UBICACION Avalúa Fijada
N’ con 48%

E’
2406 3237— 4 Musalén Andonle Saba; Bilbao N.o 2437 68.198.—

2359 933— 2 Navarrete Senn, Víctor; Coyancura N.o
2241 . ......................................... No ha lugar

3020 2333— 15 Negri de Garrido, Isolina; Las Viole-
tas N o 2228 .......................................................... 25.758.—

2206 3344— 20 Novoa Vásquez, María; Guillermo Ed-
wards N.o 2706 ................................................... 33.992.—

2419 525— 9 Núñez Núñez, José; Avenida Provi-
185.322 —

2412 1614— 15 Ocempo Gómez, Jesús; José Tomás
Rider 910 .............................................................. 18.536.—

3254 3530— 28 Orrego Lagos, María E.; Avenida Ri
cardo Lyon 2199 ................................................. No ha lugar

3098 3530— 17 Ortúzar de Cruzat, Carmen; Nueva
Montt Dor N.o 6 ... ... ... ...................... No ha lugar

3164 3530— 18 Ortúzar de Cruzat, Carmen; Nueva
Montt Dor N.o 7................................................ 19.988.—

2245 2615— 5 Ossa Ruiz, Gabriela; Avenida Manuel
Montt N. o 993 .................................................. .. 28.852.—

3052 4128— 2 Oteíza Flores, Fidel; Diego de Almagro
N o 2015............................................................... No ha lugar

3165 4128— 4 Oteíza Flores, Fidel; Diego de Almagro
N.o 2027 .................................................................. No ha lugar

3564 1347— 4 Oteíza Flores, Augusto; Tobalaba 853 29.255.—

3610 4128— 5 Oteíza Flores, Fidel; Diego de Almagro
N.o 2035 ............................................................... No ha lugar

3625 2123— 3 Otto Müller, Julio; Federico Froebel
N.o 1775 ...................................................... 32 063.—

2351 3525— 4 Ovalle Sepúlveda, Jorge; Bustos 1935; 39.113.—

3313 2123— 8 Pacheco del Campo de Cruz, Leonor;
30.969.—

2242 2314— 9 Pacheco Talavera, Fernando; Avenida
Manuel Montt N.os 871-873 .......................

1 
36.432.—

2610 1520— 1 Palma Azócar, Graciela; Avenida An-
62.666.—

3489 1520— 3 Palma Azócar, Graciela; Galvarino Ga-
44.023.—

2619 1325— 14 Pardo Arancibia, Adolfo; Europa 1914 31.441.—

3534 1445— 13 Parker Greenfield, Alfredo; Avenida El
64 965.—

3561 1445— 14 Parker Greenfield. Alfredo; Carlos An-
No ha lugar

3019 1533— 62 Peni Dissett, Elena; Eliodoro Yáñez
N n 2244 ......................................................... 57.816.—

2442 3151— 38 Peralta Gómez, Manuel; Avenida Fran-
46.120.—

2524 2528— 62 Peralta Guajardo, Nelly; Los Estanques
24.698 —

2751 2528— 60 Peralta Guajardo, Nelly; Los Estanques
25.254.—

3312 320— 1 Pereira Iñiguez de C., Carolina; Gene-
18.936.—

3230— 32 Pérez Peralta, José R: Bustos N.o 2170 25.177.—

1980 530— 68 Peterman Fresard, Edmundo; Avenida
67.167.—

2441 744— 12 Petersen Medina. Carlos Sucesión; Ave-
35.034.—

2871 3241— 50 Pieri Aleite, Violeta; Roberto del Río
34 569.—

2560 2233— 16 Pinto Duran, Hugo; El Vergel N.o 2270 No ha lugar

2356 1225— 24 Plaza Zúñiga, Miguel; Marchant Pereira
12.501.—

2399 1928— 13 Poudensan Andrews, René; Ricardo

¿yon N. o 1085 ... . ................................ 54 861.—

2045 2303— 17 Prunes R.. Luis; Avenida Condell 370 54 629.—

3289 2120- 5 Prunés, Luis; Froebel 1609 ........................ 39.178 —

2693 3940— 5 Radmilovic Lúsic, Antonio; El Quisco
42.694.—

2697 1935— 3 Rafalowski Szeps, Julio; Eliodoro Yáñez
pq77 ...................................................... 61.364.—

1956 2203— 8 Ramos de Balmaceda, Esther; Avenida
44 850.—

2293 3244— 11 Rathgeb Dunner, Leopoldo; Avenida El

Bosque 1821........... ».......................  • •• No ha lugar

3599 2120— 21 Rau Bravo, Luis; Valenzuela Castillo
1578 ............................................... .................... 35.093.—

2047 2214— 32 Havana! Hidalgo, Manuel; General
24.401.—

3540 1343— 16 Rawson Mac Kay, Viola; Luis Thayer

Ojeda 730 ....................................................... 1S.162.—

2332 2214— 37 Reidel Wannex, Frida Hilda; General
Córdova 1246 ...................................................... 54 932.—

3224 3528— 98 Reifschneider Jakobi, Ricardo; A. Mu- 
zard 2048 .............................................................. No ha lugar

3042 2212— 4 Renz Wenger, Wilhelm; Miguel Claro
723 .............................................................................. 42.467.—

3667 137— 2 Reyes Cerda, Eduardo; Avda. Nueva
Los Leones 085 .................................................. 102.237.—

2727 3151— 33 Reyes Romo, María Clotilde; Avenida
Francisco Bilbao 3000 .................................. 39.330.—

3036 3230— 2 Riufnallo Plá, Juan; Avenida Francisco
Bilbao 2157.......................................................... 74.361.—

2296 2414— 14 Rivás Ortega, Juan; Alberto Decombe
1226 ........................................................................... No ha lugar

2873 2643- 22 Rivera Acevedo. Mario; Avenida Pocu
ro 2688 .................................................................... 41.739.—

2570 3528— 9 Rivera Urquieta, María; Daniel Martner 
2019.................................................................. 14.529.—

3628 1323— 1 Robert Robert, Andrés; Barros Errázu
riz 1905 ................................................. 52.550.—

3604 518— 93 Recart Garland, María Teresa; General 
del Canto 292 ................................. 28.497.—

3372 2220— 2 Rocco Pozzl, Hernán; Valenzuela Casti
llo 1557 ............................... 37 566.—

2590 518— 55 Rodríguez González, Sergio; Avenida
Antonio Varas 173............ . 64 584.—

2603 2225— 36 Rodríguez Palacios, Hernán; Biarritz
1934 .................................... No ha lugar

17.333.—3191 3535— 19 Rojas Lucksic, Carlos; Tranquila 2348-A
3104 3530- 24 Rojas Valdés, Orlando; Ricardo Lyon 

2149............. 36.794 —
2097 935— 7 Rùschmann Von Ammon, Emilio; Coro

nel 2367 ........................... No ha lugar
224.158.—2708 2233— 11 Ross Ossa, Gustavo; Ricardo Lyon 1262

2031 35— 71 Rubio vda. de Correa, Manna; General 
Holley 2373-75 ..................... 25.331.—

49 967.—2292 3939— 7 Rumié Mondaca. Carlos; Montalbán 2430
3204 1033— 35 Salamanca Mora, Luis; Suecia 601 16.621.—
3107 2228— 6 Salazar Olave, Luis; Mar del Plata 2111 89.556.—
2241 2409— 26 Sanhueza Fuenzalida, Jorge; Joel Ro

driguez 992 ................................
2562 525— 30 Santander Moreno, Mercedes; Pedro de 

Valdivia 115........... 19 843.—
3532

2354

537— 73 Santelices Loyola, José M.; Providencia
2457, Depto. 315............................................. No ha lugar

3233— 1 SanTlbáñez De la Guarda, AJfonso; Feo.
Bilbao 2227 ..................................... 60.692.—

3572 1441— 18 Schartz Paul, Conrado; Carlos Antúnez 
2572 ................................................................ No ha lugar

2357 1928— 30 Schacht Gerken, Germán; Ladislao
Errázuriz 2156.................................................. 28.007.—

2706 1928— 37 Schacht Gerken, Germán; Ladislao 
Errázuriz 2160.................................. 52.575.—

3059 1030— 10 Schacht Gerken, Guillermo; Ricardo 
Lyon 481 ........................................... 133.467.—

27.899.—2650 2528— 70 Schmidt de Concha, Luisa; Austria 2094
2711 518— 73 Schnorr vda. de Harns, Maria; Antonio 

Varas 325 ...................................... 17.995.—
175.634—2228 2104— 29 Selman Selman, Elias; Terranova 242

3495 1644- 3 Silberberg Wolfes, Federico; Carlos
Antúnez 2733 ... ... .............................. 61.017.—
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2413 2613— 3

3008 1620— 20
2707 1933— 14

2067 1534— 5

2921 1225— 51

1912 1828— 42

1979 3230— 4

2713 3235— 3

2876 2151— 30

2053 2104— 18

1344- 16

1909 29— 821
2531 2325— 3
1989 633— 5

3668 1245— 4
3017 2214— 4

1
3140 3935— 31

2521 1520— 5

1 1907 530—106

3414 3924— 6

2620 2528— 18

1 2885 744— 18
2532 2225— 2

3043 1914— 10

2884 541— 29

3046 2105— 1
3570 744— 37
3416 517— 30

1920 1914— 25
3669 43— 30

2159 2233— 3

2219 3538— 38

3650

2049
2048
2000

2451

2488

2215
3262

1949

3174

8089
1974

207fi

2116

2352
2088
2172

2602

2647

3425
1959

3651

2027

2103

2659

2489

3261
3016

2046
3365
2892

3213

2712
3012

3366

2105— 8
2203— 11
1620— 30

744— 6

1225— 52

1044— 5
2233— 14

47.113.— 
No ha lugar

PROPIETARIO UBICACION Avaluó fijado 
con 38% COMUNA DE LAMPA

Silva de Mandlola, Ana; Carlos Justi-
E’

4Ü.714.—
54 278.—

29 681.—

63.125.—

No ha lugar

No ha lugar

FALLO 
N«

ROL N» PROPIETARIO UBICACION Avalúa Fijado 
con 38%

niano 1149 ............................................................
Silva Muñoz, Raúl; Antonio Varas 514 
Slmpfendorfer Schmiérer, Sigifredo;

Suecia 1221............................. • ■ ■ • • • ■ - •
Simpson Guerrero. Ricardo; Nogales
N.o 723 ..................................................................
Simunonc Mercado, Nevenka; Barros 
Erázuriz 1992, Depto. 61................................
Sinay Sestopal, Gil; Eliodoro Yáñez 
2170, Depto. 11......................................................
Sucesión Patricio Smart; Feo. Bilbao

1999

3026

62— 2

61— 1

E’
Subercaseaux de Barros, Isabel; Hijuela 
Santa Isabel......................................................... 360.666.—
Barros Ortúzar, Gonzalo; Hijuela Santa

HERNAN GUZMAN ARANGUIZ
Secretario Regional.

2214— 29

3935- 29

1235— 6 
535— 7

35-164

35—165

3230- 23
2251— 17
2414— 9

1225— 40

2185.........................................................................
Smith Butcher Charles; Feo. Bilbao 2307 
Smith Butcher Charles; Tomás Gueva

ra 2946 ...................................................................
Sociedad Constructora Canada Ltda.; 

Canadá 201, Depto. 41.................................
Sociedad Constructora Edificio Provi
dencia Ltda. Providencia 2102-2124....
Somavía. Alfonso; Biarritz 1929 ..............
Sociedad Emilio Saieg e Hijo; Suecia 

155-A.........................................................................
Soto Guzmán. Jorge; Las Camelias 2871 
Soto Ibaceta, Rosenda; Valenzuela Cas

tillo 1137................................................................
Soto Marín, Roger; Luis Videla Herre. 

ra 2322 ......................................................................
Splnlak Weinthal, Juan; Galvarino Ga

llardo 1566 ............................................................
Stamma B|jna. valentina; Guardia
Vieja 62..............................................i...............
Stemann vda. de Fernández, Alicia; 
Normandía 1848 .................................................
Suñer Morgades, Buenaventura; Las
Violetas 2087 .......................................... •
Talbot Wand. Alberto; El Bosque 149.. 
Thayer Rosenberg, Angelina; Mar del 

Plata 1905 ............................................................
Thieroldt Herrmann, Juan; Manuel 

Montt 649 ...............................................................
Tobler Naef, Herman, Sucesión; Holan
da N.o 116............................................................
Toledo de Meyer, Berta; Quevec 575 
Treves Luria, Linda; Lota 2730..............
Troncoso Ovalle, Raúl; General del 
Canto 431............................................................
Trujillo Pérez, Raúl; Miguel Claro 540 
Tuane Escaff, Hernán; Luis Thayer 
Ojeda N.o 0177..................................................
Ulrich Oswald, Auguste; Vicuña Ci
fuentes 2253 .........................................................
Undurraga Montt, Lorenzo; Guillermo 
Acuña 2580 ..................... .....................................
Ureta Varas, Carlos; Hernando de
Aguirre 678 ........................... ..■.......................
Uribe de Escudero, Elisa; Salvador 377 
Uribe Morales, Elisa; Condell 362 ... 
Urzúa viuda de Malbrán, Victoria; Da
rio Urzúa 1580 ...................................................
Urzúa Respaldiza, Ida Isabel; Canelos 
N.o 2731 k.. ... ... -.................
Valdés Contreras, Oscar; Barros Errá
zuriz N.O 1992, Depto.. 62...............................
Valdés Frelre, Amelia; Lota 2767 ... 
Valenzuela Alvarez, Sergio; El Vergel 
N.o 2246 «. . .............................................. .
Valenzuela viuda de Fuenzalida, Olga; 
Luis Barros Valdés 1156 ... —. ............
Vallejos Freire, Germán; Luis Vldelá¡ 
Herrera 2336 ......................................................
Vargas Correa, Inés; Josué Smith 496 

Vargas Salazar, Roberto; General Ar
tigas N.o 133 ... ...
Vargas Salazar, Roberto; General Ar
tigas N.o 082 ............  ..< ......................
Vargas Zalazar, Roberto; General Ar
tigas N.o 020 ................................................ ...
Vélis de Jarpa, María; Rodó 1964 ...
Verdugo Dublé, Jorge; Tobalaba 1569 
Verdugo viuda de Henriquez, Isabel; 
Luis Barros Valdés 828 .................................
Vergara de R., Silvia; Barros Errázuriz 
N.o 1992, Depto. 31........................................
Vergara Rivera, Ida; Marchant Perei
ra N.o 201...........................................................

Fallo N.o Rol N.o PROPIETARIO

42.699.

35-756.

No ha lugar
43.252.—

34.958.—
37.362.—

9.479.-

No ha lugar

62.362.—

No ha lugar

23.281.—

47.974.—
49.857.—

42.076.—

211.924.—

143 360.—
25.616.— 

No ha lugar

No ha lugar
49.926.—

67.214.—

33.965.—

38.419.'

29.263.—
22.232.—
36.544.—

64.021.'

28.467.—

No ha lugar
38.313.—

No ha lugar

40.884.—

26.544.—
41.027.-

55.437,

82.227.—

No ha lugar 
26.104.— 
38.120.-

No ha lugar

No ha lugar

78.588.—

623— 65

2251— 32 Vial Correa, Gonzalo; El Vergel 2980 30.096.—
528— 41 Vicencio Cousiño, Leonardo; Providen

cia 2083 ... ... ;.................................... 125.283.—
1044— 16 Vicencio Cousifio, Leonardo; Avda. El

Bosque 429 .............................................. 36.778.—
2214— 8 Vigas cháves, Regina; Valenzuela Casti-

Ilo 1169...................... , ......................................... 22.178.—
632— 1 Villanueva Castro, Manuel; Las Pal

mas 2207 ................................................................. No ha lugar
1520— 2 Vivian! Contreras, Domingo; Av. An- 

nio Varas B90......................................................... 41.011.—
1325— 5 Ward Rodriguez, Samuel Sucesión; Ba

rros Errázuriz 1975 ..................... .............. No ha lugar
1434— 4 Westerneyer Kuhl, Valeria; Nogales 673 No ha lugar
1528— 52 Wilckens Riese, Ernesto A.; Génova 2040, 

D. 7........................................................................... 12.958.—
57.819.—2303— 18 Wilckens Wiebe, Federico; Condell 430

1033— 85 Wilson Werner, Eugenia; Concordia 2246 27.149.—
1933— 23 Yrarrázaval de Tezanos Pinto y otra Pa

blo; Avda. R. Lyon 1150-60 ....................... 137 756.—
2223—11 Yunge Gabler, Guillermo; Marchant Pe-

reira 1105................................................................ 46.785.—
2333— 4 Zagal Anabalón, Laura; El Vergel 2263 No ha lugar
1620— 17 Zañartu Bernales, José; Avda. Antonio

43.350.—
317— 8

Varas 470 ..............................................................
Zegers Ariztda, Agustín; Dr. Carlos
Charlin 1475 .......................................................... 60.060.—

HERNAN GUZMAN ARANGUIZ 
Secretario Regional.

PROVINCIA DE SANTIAGO
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COMUNA DE RENCA

FALLO
N»

ROL N’ PROPIETARIO UBICACION Avalúa Fijado 
con 38%

3029 764— 1 Meneses Dávila, Carlos; Fundo Ferali to

COMUNA DE TIL-TIL

E° 547.447.—

FALLO
N’

ROL N’ PROPIETARIO UBICACION Avalúa Fijado 
con 38%

2039 75- 21 Trivelli Rocchi, Alfonso; Hacienda "Lia-
E° 124.579.—

COMUNA DE COLINA

FALLO 
N»

ROL N’ PROPIETARIO UBICACION Avalúa Fijado 
con 38%

____________ _________________________________________E’

164— 13 Azócar Alvarez, Carlos; San Luis............. E 555.554.

NOTIFICACION DE FALLOS SOBRE RECLAMACIONES

DE AVALUOS DE BIENES RAICES DICTADOS POR LA

IV DIRECCION REGIONAL CENTRO

ADMINISTRACION VII ZONA

SANTIAGO SUR

COMUNA DE SANTIAGO (SUR)

Avalúo Fijado

00435

00436

00437
00438

2792— 16

3072— 2

Bustamante Zamorano Berta, Emiliano
Figueroa 736 ........................................................
Sue. Armando Camousseigt Torres, M. 
Tocornal 1309 ....................................................
Araya Ulloa Inés, V. Manuel 1449 .. . 
Ibarra Mufioz Rosa, Suc- Los Algarro- 
bos 2231 ... .........................................................

COMUNA DE MAIPU

47.751.—

10.764.—
5.382.—

6.883.-

3142—
3754—

9
17

Fallo N o Rol N.o PROPIETARIO UBICACION
Avalúo Fijado

00439 531— 13 Infante Cerda Luis, Alessandri. Mz. B.,

E°
1

00440 840- 14
Sitio 21 ...................................... *........................
Rojas Araya Isabel, Cam. El Mirador

4 140 —

00441 102— 21
Pe. 500 ...................................................................
Pérez Canto R. Jorge, O’Higgins 18 ..

No ha lugar.
No ha lugar.

00442 1045— 7 Meneses vda- de Baldrich Cristina y Ot.

00443 2605— 9
Chacra Los Pidenes........................................
Miranda Reyes Elena, Cam. a las Par.

105.677.—

00444 2605— 18
celas N? 19...........................................................
González A. Alamlro, Camino a las

No ha lugar.

00445 2608— 17
Parcelas N? 100................................................
Schoenfelder Kehle Lidwina y Ot., Fun-

No ha lugar-

00446 2609— 2
do Sta. Blanca .................................................
González Armijo Alamlro, Parcela N?

252.097.—

00447 2609— 3
101............................. .. .............................................
González Armijo Alamlro, Parcela N?

No ha lugar.

00448 2609- 5
103.............................................................................
Astengo Tapazón Manuel, Parcela N*? 105

No ha lugar.
No ha lugar.

00449 2610— 7 González Armijo Alamlro, Cam. Trans.

00450 2612— 5
versal 2 Pe. 48 B...........................................
Scolari Odoni Ricardo, Cam. Lonquén

No ha lugar.

00451 2612— 8
Pe. 74......................................................................
Cisterna Fuentes Rosa Elvira, Cam.

10.655.—

00452 2613— 9
Lonquén Pe. 78 ...............................................
Mendel Grinberg Alfredo, Sta. Ana de

20.717.—

Chena- Cam. Transversal 2....................... 37.027.—

COMUNA DE PEÑAFLOR

Fallo N’

00453

00454
00455
00456

00457
00458

00459

00460

00461

00462

00463
00464

00465
00466

00467

00468
00469

00470

00471

00472

00473

00474

00475
00476
00477

00478

00479
00480

Rol N’ PROPIETARIO UBICACION
Avalúo Fijado

E°

331— 20

— 6
301— 1
302— 1

302— 12
302— 22

306— 15

307— 12

311— 17

311— 21

326—
332—

332—
332—

5
6

332— 30

332— 21
332— 32

334—

334—

334-

334—

5

6

C0484
00485

00486

00487
00488

00489

00490

00491

00492

00493

00494
00495

00496

00497

00498

00499

00500
00501
00502

00506

00507

00508

00509
00510

00511

00512

00513

00514

00515

00516

00517
00518

00519

00520

00521
00522

00523

00524

00525

2008—
2008—

2008—

2008—
2008—

2C08-

3

10

11
18

21

2009—

2009—

2010—

2011—

2011 —
2020—

2020—

2020—

8

19

2

12

20
16

40

41

2021—

2021—

2021—
2022—
2022—

2

3

6
10

0C503

00504

00505

2023—

2023- 27

2023— 28

10

2023— 29

2023— 31

2023— 45

2023— 58
2023— 60

2024— 42

2026— 1

2026— 2

2026— 12

2026— 15

2026— 16

2026— 27
2027— 2

Fallo N’

2028-

2029—

2087—
2087—

2087—

2087—

2088—

4

3

6

9

UBICACION

130

Osorlo Rodríguez. Daniel; Mellpin 
Osorío Rodríguez, Daniel; M * ' ’ 
Fdo. Lourdes.............. P a>

González Vial, José Manuel; ca 
de la Vega............................ sas de

González Vial, Nicolás; San Ni^lás’” 

González vial, Alejandro- ' 
Alto............................................ ’ varmen

Saavedra Bulnes de Pernar r? 
El Junco - Hijuela 3 ' Ra’“«;

Errázuriz de Valdés, Eugenia- ph 
Eugenia - Lote B....................... ’ st&.

Allende Navarro, Fernando; Funrin r" 
Viluma.......................................... • runao La

Iñíguez Tagle, José; Hacienda Tante. 

Moreno Márquez, Rafael; Cami? 
Rapel.......................................... \ camino

Núñez Muñoz, Margarita; Arbolino 
Ai-ráu Becerra, Deifilío, y ot • Fdo c» ’ 
Elena de Codigua ... ... sta- 

Lira Valencia, Alfredo; Población r 
digua.........................................................
Chouteau Manterola, Julio- Las Ar- 
cías, Codigua.............................’ a~

Fabres Lorrain, Francisco; Los Mal 
tenes..........................................................

Cabezas Salazar, Víctor; Maitenes d. 
Mandinga ........................ .......................

Cordero Romo, Pedro; El Rancho 
García Miranda, Julio; Parcela N? 17 
Hidalgo Aravena, Ernesto; Puangue 
Parcela 16...................................................
Meyer Stoelzlng, Carlos; La Granja 
Los Jazmines...............................................
Meyer Stoelzlng, Carlos; Los Jazmi
nes ..........................................................................
Canales Ferreira, Edgardo; El Car
men .....................................................................
Bascufián Carrefio, Ernesto; El Car
men ..........................................................................
Garcés Barros, Jorge; Parcela Los 
Jazmines................................................................
Núñez Jaque, Adela; Lumbreras de 
Puangue ................................................................
Costa Prado, Jorge; El Otoño .............
Costa Prado, Hugo; Fdo. Los Ranchos 
de Esmeralda.....................................................
Sáenz Fernández, Matías; Colonia 
Puangue - Pare. 37.......................................
Bozzo Cortelezzi, Francisco; Fdo. El 
Retiro.....................................................................
Maturana Soler, Salvador; Fdo. Santa 
Lucía de Mallarauque ................................
Espinoza Hurtado, Jofré; Fdo. El 
Cardal....................................................................
Readia Auad, Nicolás, y Ot.; Sta. Filo
mena .......................................................................
Pereira de Tagle, Teresa; "San José", 
Sta. Teresa..........................................................
Lecaros Malte, Ramón; La Mascota . . 
jofré Espinoza, Gustavo; Fdo. El Car
dal - San José.................................................
González Santibáfiez, Régulo; Cam. 
Mallarauco...........................................................
Larraín vda. de Ochagavía, Carolina; 
Melipilla.................................................................
Ovalle Barros, Enrique; Melipilla . .
Barros Amunátegui de D., M., de la 
Luz; Fdo. Ostolazas.......................................
Monasterio Carmelitas Delcalzas; Fdo. 
La Cantera..........................................................
Tagle Valdés, Mario; Canclno Pe
inarse ......................................................................
Romero Silva, Francisco Javier; Chacra 
San José - El Bajo.......................................

COMUNA DE SAN PEDRO

Rol N’ PROPIETARIO UBICACION

«’m, 
"’%

171

»«tal,, 

No ha k 
N° hA'.-ia,

131.jty

21< 34e._

210.2JO,

<•837..

3 SQ, 
N° hitas

No ha h¡a

51.013,.

27 2M.

28.021,.

30 768..

34 492 ,.

10-181., 
51069.. >

202.769,.

22.17!.

267,913,.

2O2.999.<

174.965..

170.03.4

150,01,.
38,125.«

No ha l'jjj

2.523.«

330.5ÎI,
200.630..

203.964-

165.801.-

195.37!.'

7.W.-

Avalúo Fu»*

Padre Hurtado
Jhacra El Sau-

7

8

334— 19
335—
335— 5

339— 8

339— 16
339— 25

00526 li le

No 
No 
No

ha lugar, 
ha lugar, 
ha lugar.

No ha lugar 
No ha lugar.

4.209.—

2.664.—

43.903.—

164.907.—

No ha
No ha

lugar, 
lugar.

lugar.No ha
22.876 —

41.592.—

00669
00527
00529

00528

00530

00531

00532

00533

00534
00535

00536

00537

00538

13— 32
13— 44
19— 4

19 —

19— 9

19— 13

19— 14

19- 16

22— 42
22— 43

24— 87

25— 3

25— 56

Jiménez Pifia, Clodomiro; Qullamuta • 
San Pedro.......................................................-•
Farías, Julio, Suc.; La Loma ...• :<
Landa Pifia, Danilo; San Pedro.......... ..
Yrarrázaval Rojas, Iván; Cabaña El 
Peumo.....................................................................
Camus Garcés, Floridor, Suc.; Cam. 
Alhué......................................................................
Moya Ramírez, Luis; Las Palmas de 
Sta. Rosa..............................................................
Velasco de Covarrubias, Raquel; Sta. 
Raquel - San Pedro......................................
Velascó de Líay, Adelaida; San Pe
dro ........................................................................... *
De la Presa Casanueva, Rafael; Sta. 
Rosa de las Palmas.......................................
Pavez Ñúfiez, Amable; El Colorado • •

Catalán, Beatriz; La Que- 
..................................................................  

Frías, Miguel A.; San Pe-

F

657.-

ffl.-

57,14.-

8.W.-

53 n-

■

50955-

11 tf-
714-

González Jamett Eduardo, Del Trévol 
Pe. 127 ..................................................................

Ugarte Toro Mario, Salvador Silva 2203 
Solari Brito Blanca. Fdo. Malloco .... 
Valdés Garcia-Huidobro Fernando. Ca
sas del Bajo de Sta. Cruz...........................
Yunge Gabler Rosa, Cam. Pajaritos .. 
Caviedes Medina Vicente, Cam. El No. 
gal............................................................................
Carrefio Atenas Betsabé, Av. Central 
s/n...........................I..............................................

Mardones Gamboa Alfredo, Suc-, Cam. 
a Talagante........................................................
Morel Reyes Miguel y Ot., Fdo. El Sau
ce, Padre Hurtado.........................................
Larraín de Concha''Inés, Hijuela Cen

tral de Pelvin...................................................
Melbold Portales Luís. El Tranque .... 

Mendel de Pincus Miina, Cam. El Tré. 
vol......................
Kaplan Katz Be 
Luzoro Mariani 
ce, P. Hurtado ..
Anamias Lama Selim, Cfcm. El Trévol, 
Pc. 5.......................................1..............................

Schacht Gerken Germán,\e1 Descanso 
Portales Mourguez Edgardo^ Cam. El 
Trévol.......................................... 4,........................
Valdés Ortúzar Jorge Suc., Casa.s de 

Sta- Cruz........................................\................

Valdés de Domínguez Rosa, Cluícra Los 
Olmos, P. Hurtado..........................L. ...
Valdés de Dominguez Rosa, Padre'l’Hur- 
tado.............................................................. X...

Valdés de Domínguez Rosa, Chacra Los 
Olmos...................................................................K

Kaulen Kaulén Cecilia, Las Compuer
tas, P. Hurtado................................................

Tagle Valdés Mario, P. Hurtado ... . 
Tagle Valdés Eugenio, Fdo. Andalucía 
Délano Concha Com., Fdo. San Nico
lás .............................................................................
Holschneider vda. de Timmermann 
Elisa, Malloco....................................................
Stoll Haase Karl-Heinz, Malloco Pc. 4 
Bunster Calderón, César, Pe. San Ja
vier Chacra La Serena................................

COMUNA DE ISLA DE MÀIPO

21.508.—
No ha lugar.

60.239.—

238.339.—

No ha lugar.

No ha lugar.

No ha lugar.

186.697.—
No ha lugar.

344.519.—

No ha lugar. 
No ha lugar

No ha lugar-

E°

Fallo N® Rol N’ PROPIETARIO UBICACION
Avalúo Fijado

00481 32— 21 González Castillo Carlos, Santelices
E° 

s/n 483.—

COMUNA DE MELIPILLA

Fallo N’ Rol N’ PHC'ÍIETARIO UBICACION
Avaluó Fijado

00482

00483

33— 16 Bravo Camus José Tomás. V. Mac- 
kenna s/n........................................

2007— 26 Núñez Manuel Suc., El Pabellón..............
6 860 — 

No ha lugar.

00539

00540

00541

00542
00543

25— 59

25— 69

25— 73

29— 31

Catalán | 
brada - '
Guerra 
dro ... . 
Aguilar 1 
El Sauce ....................
Aguilar Fuentes, Ramón; “Maitenes , 
San Pedro................................. .....................
Aguilar Fuentes, Ramón; San Pedro, 

Santa .. ............................................................... ..
Aguilar Fuentes, Juan Isabel; Loyca 
Alto..................................................................... ■”
Espinoza Gallegulllos, Heriberto; A 
de Loyca ...............................................................
Lecaros Freirá, Ruperto; CablmbM .

Fuentes, Ramón; San Pedro

COMUNA DE MARIA PINTO

Fallo N’ Rol N’

00543 9— 17
00544 9— 18
00545 12— 1
00546 15— 3
0054/ 15— 25

00548 15— 26

PROPIETARIO UBICACION

Guzmán Riesco, Alberto; Los Bul06 ' ’ 
Guzmán Riesco, Alberto; Maria P 

Vásquez Lesile, Luisa; Los Rulos ••• ■ 
Guzmán Riesco, Alberto; El Cori^d0 

Garay Mufioz, Eduardo y Ot.; ... 
La Isla”.......................• • • ’ ’ ’ ’
Guzmán Riesco, Alberto; Hijuela P 

te El Cortijo.............................. ..

COMUNA DE SAN ANTONIO^

10«.-

12-

...

Fallo N’ Bol N’ PROPIETARIO
UBICACION

Kulenkamplf B„ Carlos; Rincon*11* ..

San Juan..............................
Valenzuela Diaz, Luis; La Flo«6“; ...
Antonio................................... — .■''-„trail»
González Barrera, Dionisio, J

00549 9053— 2

00550 9055— 13

00551 9057— 30

FALLO ROL N’

COMUNA DE CARTAGENA
PROPIETARIO UBICACION

2
3

00552 4252—

00553 4252—
00554 4253—

Pifia Farías. José Abel; Cajón de te 

dalena.................................• • • ¿rriW
Fuentes Hidalgo, juana; Rosari
Varas Velásquez, Jorge; R^an

íí*

216*5- í

1¿

It.*‘
111.1*'

105>‘

43
1.^
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COMUNA DE EL TABO
_— Avaluó Fijado

pbctie-ahio UBICACION 
p::—--------------- " nn '

5 cw Rojas, Jos«: Quillayclllos...................... 127._
l"111" 5 Quintana Lillo. Hernán; Caín. El Tabo . 15. —

‘ comuna de santodomingo
PROPIETARIO UBICACION

Rol N______ ________ ____ _______________________

FALLO 
N’

ROL N’ PROPIETARIO UBICACION Avalúa Fijado

E»
756 309— 22 Mann Kusehke, Ellen Colonia Alema

na - Parcela..................................................... 4.567.—
757 311— 18 Larrain Eyzaguirre. Mano Padre Hur

tado ............................................................... 191.932.—
758 323— 1 Marabini vda. de Zan. María; Avda. 

Central 42.....................................   1.014.—
759 339— 9 Echazarreta Larrain. Arturo; Cam. Me- 

lipilla............................................................ 48.062 —
760 339— 11 Aguado Hoces. Benedicto; Fdo. San 

Javier ..........................................   185.777.—

COMUNA DE TALAGANTE
Vásquez Ravínet, Senén; Av. Litoral 0265

COMUNA DE NAVIDAD
---- ■----------------- Avalúo Fijado

Bol N’
PROPIETARIO UBICACION

E°
Sepúlveda Soto, José Jesús; Tricaguera 66.—4 ä 

là-3» jimenez vda. de González, Mana, El ivio-
344.—

2.720.—Rubio Gregorio, Suc., La Pulpería ... 
Silva González, Osvaldo, Cam. Rosario18— m. 22.—18— Vargas, María; cam. Rosario...................... 835 -18 31 Fanas Abarca, Aliro; Licancheu .............. 167.—
Campos Román. Dellin; La Pataguilla . 448.—20- 15

20- 16 Fanas Abarca, Aliro; Licancheu-Las Vi-
479.—

Abarca Pino, Manuel; Patagüilla-Navi-
dad ■ • ................................................................... 312.—

21— 48 Campos Flores, Fidel; San Rafael del
8 — 

495.—o9 19 Osorio Abarca, Pedro; Patagúilla-Norté
22— I8
22— 20

Núñez, Margarita Suc.; patagúilla-Norte 
Osorio vda. de Núñez, Mercedes; Pata-

16.—

güilla-Norte.......................................................... 557.—
22- 24
23— 1

Ramos Núñez, Juan B. Suc.; Paulun ...
Acevedo Tobar, Salvador Sdo.; Los Peu-

152.—

97.—
23- 5 Campos Flores, Fidel; Licancheu-Navi-

No ha lugar
03 12 Catalán vda. de Guzmán, Ercira; Centi-

nela............................................................................ 104.—
24— 9 Campos Román, Delfín; El Lltre.............. 9.-

Campos Román, Delfin; Ruca-Talca . 14.—
Montt Castro, Blanca; Centinela de Ma
tanzas ............................................................. .
Vidal P., Marco Antonio; Lado-Centinela 428 i —

39— 4 Cepeda Ramírez. Emiteria; Navidad .... 81.—
42— 26 Olguin Yáñez, Luis Enrique; Los Pe

rales ........................................................................ 9.-
42— 27 Olguín Yáñez, Luis Enrique; El ¡Maitén 16.-
43- 13 González Hidalgo, Ismael Suc.; Las Mo- 

linas.......................................................... 722.—
1 074 —43- 33 Reyes Jerónimo, Suc.; El Maitén.............

Milategua Pérez, Fabriciano; La casa ... 45— 26 139.—
45— 27 Milategua Pérez, Fabriciano; El Peral . 312.—
45- 28 Milategua Pérez. Fabriciano; El Camino 289 -
45- 39 Milategua Pérez, Fabriciano- Palmilla 76.—
45— 41 Milategua Pérez, Fabriciano; La Palmi

lla ................................................................................ 60
46- 20 Pérez Palomino. Juan J.; Navidad .. .. 59 —
47— 6 Farías Orellana. Margarita; El Maitén 3.886.—
49- 16 Olguín Yáñez, Luis Enrique; Las Ver

tientes ........................................ t.................... ...
González Cabello, Juan Feo.; Pupuya

55.—
58- 21 No ha lugar
58— 36 Núñez Tapia. Filad elfo: Maquecillo 11.—
59- 20 Figueroa Ástorga, Joaquín; Pupuya-La

Vega....................................................................... 118 —
59- 22 Gómez Cabello, Pedro; La Vega .. 277.—
59— 26 Flores Santibáñez, Florindo; La Quila 117.—
59- 24 Figueroa Astorga, Joaquín' y Juana;

Vega...................................................................... 1.118 —
59— 29 Gómez Cabello, Pedro; Las Casas 24.'
59- 32 Lagos Cabello, Augusto; La Vega ... 231.
59- 41 Menares Acuña, Romeo; La Vega 319.—
59— 43 Menares Acuña, Romeo; La Vega .. 323.
59— 45 Menares Olguín, César Suc.; Los Bol dos 30.—
59— 54 Olguín Leiva, Manuelj La Vega . 9.
59- 55 Olguín Leiva, Manuel; La Vega ... 91.—
60- 2 Abarca Navarro, Juan Bautista; Las 

Tunas-Pupuya ... . 2.—
60- 8 Cabello Veas, Juan A.; La Viña ... 6.—
60- 18 Navarro Menares. Juan Feo.; La Casa 198.—
60- 35 Olguín Cabello. Magdalena; Los Perales 71.—
61- 5 Abarca Navarro, Juan Bautista; Pupu

ya-La Casa........................................................... 35.—
61- 6 Abarca Navarro, Juan Bautista; La Hi

guera ......................................................................... 7.—
61- 13 Navarro Veas, María; La Costa .............. 14.—
61— 22 Oyarce Orellana, Aurora; La Casa ... 43.—
61— 31 Ramos, Pedro Pablo; Pupuya .............. 5.—
61— 32 Flores M. Ernestina; Loma del Medio-

Pupuya ..................................................................... 18.—
61- 45 Ramos, Antonio Suc.; Pupuya .............. 229.—
62— 11 Flores Flores, Abelardo; Pupuya ............. 6.—
62- 14 Flores Navarro, Heriberto; La Viña ... 230.—
62— 24 Flores Navarro. Heriberto La Higuera 8.—
62— 30 Muñoz Muñoz, José Manuel; La Casa ... 10.—
62- 31 Muñoz Muñoz, José Manuel; Valle Negro 189.—
63- 4 Candía Briceño. Abelardo; Los Ruanos 78.—
63— 7 Flores Flores, Evaristo; La Casa............. 51.—
63- 18 Abarca Ugarte, Pedro Pascual; Los 

Ruanos..................................................................... 55.—
64— 9 Lisboa Quijada, Manuel J.;La Vega ... 10.—
65- 2 Flores Menares, Ernestina; El Paso de 

Laja............. .............................................................. 42.—
66- 2 Pino Abarca, Enrique; Cam. Turnan ... 218.—
66— 14 Candía Briceño, Abelardo; Los Mayos 2&8.—
67- 12 Arellano Donoso, José D.; Los Perales 79.—
67- 15 Arellano Donoso, José D.; La Viña ... 110.—
67- 22 Castro Navarro, Joaquín; Pupuya ... 391.—
67— 25 Farías Palominos, Joaquín; Pupuva ... 103.—
67- 62 Pino Abarca, Elio; Loma Redonda ... 189 —
67- 68 Ugarte Flores, Aída; Pupuya...................... 166.—
68— 10 Farías Vásquez, José Ramón; Pupuya-

Cuesta Arenas......................................................... 59.—
6«~ 11 Farías Farías. José; Pupuya...................... 49.—
68— 13 Farías Palominos. Benedicto; Los Perales

68- 16
Pupuya ..................... Á ...........................................
Farías Palominos. Benedicto: Las Cosas

6.—
311.—

68- 19 Farías Vásquez, José R ; Navidad ... 1.248—
68— 22 Fanas Palomino, Joaquín; Pupuya ... 298.—
68— 23 Farías Palomino. José; Pupuya .............. 285.—
68— 24 Farías Palomino. Josa; Pupuya .............. 37.—
68— 48 Ugarte Cabello. Manuél; Pupuya.............. 64.—
68—• 72 Ugarte Menares. Mantel; Pupuya ... 369.—
69— 1 Cabello Caroca, Rosalí: Navidad............. No ha lugar
69- 6 Cabello Caroca, Rosalindo del C.: Valle

de Hidango........................................................... 6.—
<0- 1 Aceituno Rojas. Manuel; Pupuya............. 1 544 —
<0— 2 Aceituno Rojas. Manuel: Palmilla ... No ha lugar
‘0— 3 Aceituno Rojas. Manuel: Pupuva ... .. 49.—
7(1— 4 Jiménez vda. de G.. María Mercedes;

Cam. Hidango ....................... ........................ 633.—70— 17 Jiménez vda. de G., María Mercedes;
Palmilla.............. ................................................. 4 798.—

70-22 Milategua Pérez, Fabriciano; Palmilla
Pupuva .................................................. .............. 355.—70- 30 Pérez Palomino. Juan; El Paso de Laja No ha lugar76— 21 Navia Maldonado, Erasmo: Turnan ... 628.—i7— 4 Arellano Donoso. María Lastenia: Tu-
man Piedras Grandes ... ........................ 4.026.—

60 Díaz León. Rudecindo; Turnan .............. 1.601—
77— 65 Cabello Arias. José Domingo; Pupuya . .. 56.—tí 71 González Cabello Juan Francisco;

Turnan........................................................... .. ... 118.—78— 21 Moya González. Manuel: Pupuva............. 699.—
Muñoz, José del C : Turnan...................... 729.—
Abarca Abarca. Juan Gregorio: Turnan 1.639.—

Jn 43 Moya Palominos, Elias: Cabeceras ... 3.—
Arellano Donoso. María Lastenia; Turnan 1.421

70 r Palominos Santibáñez; Bernabé; Polcura 376.—
Palominos Santibáñez, Bernabé; Polcura No ha lugar

— 73 Palominos Santibáñez, Bernabé; Polcura 76.—
Palominos Santibáñez. Bernabé: Polcura 70.—
Palominos Santibáñez, Bernabé: Polcura 97.—
Silva Palominos, Moisés; La Casa............. 63.—

COMUNA DE MAIPU
Rol Nn

PBC'flETABIO UBICACION Avalúo fijado
\ 1

1045_ J
Wagner Schoenfelder. Enrique; Fdo. S.

E”

U«S- 16 parolina de Lo Espejo •......................• ...
«osende Herrera. Leónidas Cam. a La

373 025.—

1165— 17 Rinconada .............................................................
Zúñjga Castro, Carmen; Cam. a La

9.302.—

H»S_ 6 Rinconada . No ha lugar
Walker Riesco, M Teresa; Av. Los

»’1- 3 Pajaritos...............................................................
Arangua R. de Walker, M. Magdalena;

No ha lugar

12 *v- Cinco de Abril......................................... 381.027.—

2106— 3
vial Errazurlz, Alfonso; Cam. a Los Pa
jaritos. HJ. 9......................................................
tJf8? Hernández. Manuel; Cam. Luis 
uníante. Pe. 23

152.704.—

2611- i0 No ha lugar
Client? García’ Dallu¡ro; Sta. Ana de

9.257—

~---- COMUNA DE PEÑAFLOR
^Rol N»

_f^WIETABIO UBICACION Avaluó Fijado

»'K .
-r:i- i CtSnl, r£’, "an- Waldo; Mi lloco

E°

37 324.—
Vegaj; a Ma>tlnet. .Juan; Fdo. Las

10.945.—

Fallo N9 UBICACIONRol N9 PROPIETARIO
Avalúo Fijado

E”
761

762
763

764

765

766

767

768

-

30— 13

184—108 
264— 75

503— 23

503— 24

, 503—41

504— 7

504— 8

Lupino Quezada. Arsenio; Av. Peña- 
flor - Talagante................................................
Silva Lefeure, Fidel; calle Unión s'n
Vda. de Lazo. Cristobalína y Ot.; Villa
Hortensia - Talagante ................................
Chimenti Pierucci. Francisco: Santa
Ana. Pe. 8..........................................................
Chimenti Pierucci, Francisco; Santa
Ana. Pe. 9 . ...........................
Iñiguez Undurraga, Guido; Fdo. Lo
reto Oriente, Hj. 4 ....................................
Vergara Tagle. Rafael; Cam Lonquén.
Interior............. . ................................................
Irarrázaval Donoso de V.. María L.;

2.168—
2 168.—

3 465.—

21 36$.—

18 635. — '

26.220.—

42 892.—

No ha lusar

3.246—
51.733.—

No ha lugar

11 901.—

71.377.—

26.237.—

769

770
771

505— 7

507— 3
511— 7

Ruiz Tagle Ruiz Tagle. Femando; Hj.
El Oliveto............................................................
Correa Ugarte. Pedro; Talagante 
Zúíjiga Acuña, Abelardo; Cam. Sta. 
Adriana ................................................................

772

773

774

511— 17

511— 23

512— 8

Gómez Alvarez. Manuel y Ot.; /Tala- 
gante .................................................
Oehninger Mourges. Adriana. Hj. 3 Lo 
Aguirre.................................................7..............
Hermans Holt Vogt Walter v OU; Cam.

775

776
777

778

512— 9

512— 15
513— 3

513— 6

Varela Belarmino, Suc.;#c. 35-B. 
Santa Adriana......................../.......................
Hormazábal Gómez, Marco/; Talagante 
Quintana del Pino. Carlos y Ot.; Cam. 
Talagante. Isla de Maipo
Schwember Orrego Dictmar; Parc. La

10.430.— 
No ha lugar

55 39a.—

21.930 —
779
780

513— 17
513— 18

Correa Fuenzalida. «Jorge; Talagante 
Fontaine Neves. Afinando; San Feo.

22 406—

18.580.— 
■ ’i

COMUNA DE MELIPILLA

Fallo N9 Rol N° PROPIETARIO UBICACION
Avalúo Fijado

781
782

2022— 7
2022— 3

Müller Egenau, Jorge; Pac. 22..............
Miller Egenau. Jorge; Pac. 19 y 20 ...

E° 
13.857.—
24 086.—

COMUNA DE SAN PEDRO

Fallo N9 Rol N" PROPIETARIO UBICACION
Avalúo Fijado

783 19— 5 Molina Prado, Carlos: Peumo Alto ..
E*

73.217.—

COMUNA DE MARIA PINTO

Fallo N9 Rol N9 PROPIETARIO UBICACION
Avalúo Fijado

784 2— 10 Obiol Bove. Tomasa; María Pinto ...
E”

20 385.—

COMUNA DE EL TABO

Fallo N” Rol N° PROPIETARIO UBICACION
Avaluó Fijado

785 650— 10 Celis Venegas, Jorge; El Tabo.............. No ha lugar

COMUNA DE NAVIDAD

Fallo N’ Rol N9 PROPIETARIO UBICACION
Avalúo Fijado

786
787

60— 55
76— 40

Romero Castro. Sergio Luis; Tumán 
Navia Maldonado, Erasmo; Tumán ...

E” 
1 146.—

83.—

PROVINCIA DE SANTIAGO

COMUNA DE LA REINA

COMUNA DE ÑUÑOA 
- ~ Avalúo Fijado

Fallo N9 Rol N9 PROPIETARIO UBICACION con 38%
------------------------------------ - - -------- E°

00714 8— 9 Cía. Chilena de Blect. Ltda.; Tegualda 
s-n...............   • • 7.452.—

00715 29— 40 Cía. Chilena de Elect. Ltda.; Irarraza- 
val 2624 ................................................................. 50.784—

00716 69— 11 Flores Matos, Gabnel; Ernesto Courtois 
185 .’................................................................ 19.320.—

00717 862— 24 Villanueva Castro, Antonio; Juan Feo.
González 760 ................................................ 42.011.—

00718 863— 11 Urra Molina. Luis: Echeñique 4945 33 545.—
00719 1035— 17 Bowin Herrera Fernando; Gral. J. Ar

tigas 3099—3113 ................................................ 18.216.—
00720 1213— 15 Lukaschewsky Núñez, Ernesto; Ata

hualpa 1984 ... .............................................. 16.325.—
00721 2151— 11 Moreno Figueroa, Miguel; Manuel Ba

rrios 4127.............................................................. 23 874—
00722 3935- 24 Perazzo Maschio Luis, Ex. Fernandez 82 23.460.—
00723 5642— 23 Vda de Nichoen Hube Marta, Máximo

Jena 550 ............. ............................................. 31.888.—
00724 5653— 25 Concha Valdés. Jorge; Los Jardines st. 

67............................................................................... 6.900—
00725 5702— 18 Espnioza Opazo. Aníbal Suc.; Semina

rio 1440-46 ............................................................ 12.440.—
00726 5709— 12 Lomeñe Silva, Ana; Obispo Orrego 565 20 343 —
00727 5749— 15 Falco, Andrés José y otro) Brown Sur 626 23.468 —
00728 5802— 15 Espinoza Opazo, Aníbal, Suc.: Semina

rio 1468 ............................... 10.551—
00729 6135— 6 Abumohor Abumohor. Miguel; J. P. Ales- 

sandri 1251............................................................ 77 197—
00730 5377— 12 Lillo Lillo, Luisa: Pedro Rico s n ... 3 040.—
00731 79’1— 5 García Puig. Seveiiano y otro. V Mac

kenna 3864 .......................................................... 448.279.—
00732 9091— 4 Salgado Hernández. René: Chacarilla 

de Macul ... ..................................................... 3.040.—
00733 261— 29 Armstrong Ruiz, Isaac; Itata 4670-80 . 55 669 —
00734 1411— 2 Menech Musalem y Cía. Ltd : José M.

Infante 1865-75 .................................................. 103.086 —
00735 1431— 19 Salinas Bezares, Edmundo; Ricardo 

Lyon 2601 ............................................................. 58.382.—
00736 9068— 2 Carib S. A , Rodrigo de Alava 1025 196.215—
00737 1969— 33 Valdés Ortiz, Lorenzo; Los Agusti

nos 5550 ............................................................... No ha lugar
00738 5652— 20 Aunsét Sn. Martín, Natalia; Los Jar

dines 541 .............................................................. No ha lugar
00739 5652— 75 Valenzuela Catalán, Zenón; Santa Ju

lia 432 .................................................................... No ha lugar
00740 6535— 30 Tippmann Storzel. Gerhard; Ex. Fer

nández 1468 ........................................................ No ha lugar
00741 7232— 9 Ihmir Ltda.: Las Dalias 2723 ........... . No ha lugar
00742 7352— 1 Labán Japaz. Miguel y otros; Los Li

moneros 3695 .................................................... No ha lugar
00743 7843— 8 Lagos Armijo. Ana, J. B Solari 3407 No ha lugar
00744 7946— 2 Centro Para el Progreso V. Macul;

Augusto Winter 3950 . . No ha lugar
00745 1439— 8 Bascuñán Albiz, Oscar; Consejo de 

Indias 1241......................................................... * No ha lugar
Fuera de plazo.

BLANCA CLAVEL SEPULVEDA 
Secretaria Zonal

NOTIFICACION DE FALLOS SOBRE RECLAMACIONES 
DE AVALUOS DE BIENES RAICES DICTADOS POR LA 

IV DIRECCION REGIONAL CENTRO

ADMINISTRACION Vili ZONA 
SAN MIGUEL

COMUNA DE PUENTE ALTO
Avaluó Fijado

Fallo N" Rol N” PROPIETARIO UBICACION

E" ■■
126 2825— 5 Morgaño P.. Raúl: Concha y Toro 2 500 —

127 2825— 10 AdeluzJhugue, Germán; independen
cia 326 ........ 12.055.—

128 2825— 16 Sobe Merino, Luis; Independencia 544 17 9ÓÜ* —
129 2825— 18 Campillo Catalán. Raúl; Independen

cia s/n................ 1.576.—
130 2825— 19 Cancino Briceño, Jorge; Independen

cia 638 .................. .. 2.750 —
131 2825— 23 Bravo de Soto. Marta; Independen

cia 970   3.125'.—
132 2825— 25 González Silva, Roberto;......Independen

cia s n   . . 3.125.—
133 2980— 9 González Vergara, Andrés; Fundo San

Miguel, Hijuela 6 ........................ 20.556 —

Fallo N9 Rol N9 PBC'ÍIETAHIO UBICACION
Avalúo Fijado 

con 38%

E°

00669 615— 13 Vllches Páez, Olga; Ramón Laval 
1427-G ............................................................ E° 18 653.-

00670 905— 48 Camello Di Biase, Vicente; Amado
62.100.—

00671 5555— 9 Bustos Muller. Raúl; Helsby 196-C 12 800.—
00672 6540— 8 Modigliano Beer, Renato; María Mon- 

vel 292 ................................................................... 16.560.—
00673 6540— 47 Moreno Stevenson, Gabriela; Julia

47.140.—
00674 7040— 23 Arroyo Concha, Pedro; Alvaro Casano-

No ha lugarva 300 ............................................................

00675 7060— 25 Pineda Leyton, Jorge; Nicanor Plaza
921 ........................................ No ha lugar

COMUNA DE LA FLORIDA
Avaluó Fijado

Fallo N9 Rol N’ PRC'PIETAHtO UBICACION con 38%

COMUNA DE PAINE

Fallo N" Rol N’ PROPIETARIO UBICACION
Avalúo Fijado

134 110— 5 Papic Music. Gregorio: Camino Longi
tudinal 9 ................... ..............

E°

11.171.-

COMUNA DE PIRQUE

Fallo N° Rol N9 PROPIETARIO UBICACION
Avalúo Fijado

135 11— 14 Bennett de Atorega. Carlos: Fdo. La
Granja de Pirque...........................................

E®

251.945 —

COMUNA DE CALERA DE TANGO

Fallo N9 Rol N” PROPIETARIO UBICACION
Avalúo Fijado

00676 6— 2

00677 7— 2

00678 7— 3

00679 7— 4

00680 7— 19

00681 59— 23
00682 85— 13

00683 1024— 19

00684 2316— 2

00685 2416— 2

MJ0686 2616— 8
00687 2714— 7

00688 2 ,914 - 8

00689 2916—

T 331«— 18
00691 3316— 20

00692 3316— 23

00693 3316— 54

00694 3316— 55

00695 3316— 62

00696 3316— 63
00697 3316— 64

00698 3316— 67
00699 3316— 69

00700 3316— 80
00701 3316— 81
00702 3316— 88
00703 3316— 94

00704 3318- 95

00705 3316—105

00706 3316—106

00707 3316—1 15

00708 2416— 11

00709 1090— 27

00710 1144— 1

00711 1826— 1
00712 3006— 11

00713 3316- 60

Abuavad Mufdi, George; V. Mackenna 
6304 .

Saavedra, Julio; V. Mackenna

i Saavedra, Julio; V. Mackenna

i Saavedra. Julio; V. Mackenna

Mena 
6650 . 
Mena 
6700 . 
Mena 
6702 ........................................................................
Zamora de Chacón, Berta; San Carlos 
de Ancud...............................................................
Herrera Soto. Rosa; Atahualpa 80 .. 
Postel Victoriano, Raquel; Sn. J. de la 
Estrella 415.........................................................
Schwim Rohner. Juan; Costa Rica st. 
38...............................................................................
Valdenegro Bravo. Marina; Av. Central 
3820 ...........................................................................
Lopez Flandes, Gladys; Av. Central pe.

Klein Weiss, Pablo; Los Chilcos st. 144 
Alabau Pelegrini, Silviño; Av. Central

Rodríguez González, Aurelio; Av. Cen
tral 140........................... •'.................... ............

rea, Clodomiro; Bailahuén

29.118.—

23.874.—

66.930.—

55.200.—

21.528—
4.416.—

32,430.—

2,760.—

25 254.—

18.768.—
15.023.—

22.800.—

7.590.—

E°
136 20— 11 Mendel Corimberg, Alfredo; Correo

Padre Hurtado.................................................. No ha lugar
137 21— 4 Fernández Robledo. Margarita; Av. Vi-

tacura 3806 Stgo............................. No ha lugar
138 21— 23 Irarrázabal Donoso. Paz; Fdo. San Mi

guel (Calera de Tango». No ha lugar
139 22— 29 Milliken Andrews, Sidney; Isabel La

Católica 4426 No ha lugar
140 24— 11 Lama Maloff. Eduardo; Agustinas 972,

Of. 1011 Stgo....................................  No ha lugar
141 24— 18 Lama Maloff. Eduardo; Agustinas 972,

Of. 1011 Stgo....................................................... No ha lugar

COMUNA DE SAN MIGUEL

Fallo N9 Rol N* PROPIETARIO UBICACION

142 6421— 25 Pino Pino. Sixto; Juan Planas 6338 ... 14 131 —
143 4756— 10 Carrasco de Vargas. Adriana; Av. La

Marina 1307 .......................................................... 16.240.—

st. 162 ........... ... ... ... ..
Flores Flores, Waldo H.; Calle Uno st. 3 
Cruz Fernandez Roberto; Calle Uno 
st. 1..........................................................................
Riquelme Llanos, Sinesio; Calle Norte 
St. 14 .......................................................................
Puga Maudler, Marcelo; Calle Tres st. 
61 ...............................................................................
Puga Maudler, Marcelo; Calle Tres st. 
62...............................................................................
Lastra Flores. Osvaldo; Calle Tres st. 
70...............................................................................
Lastra Flores, Osvaldo; Calle Tres st. 71 
Lastra Flores. Osvaldo; Calle Tres st. 
72...............................................................................
De-Deo Opici, Ana; Calles Tres st. 45 . 
Negroni ¿llena, Francisco; Calle Tres 
st. 77.........................................................................
Peñaloza Barrios, José; Calle Sur st. 56 
Peñaloza Barrios. José; Calle Sur st. 57 
Rivero R., Lautaro; Calle Tres st. 28 
Quiroga Córdoba, Héctor; Calle Ties st. 
48...............................................................................
Alvarez Vera, Rodrigo; Calle Tres st. 
63...............................................................................
Arecheta Eguzqulza José; Calle Cuatro 
st. 94........................................................................
Arecheta Eguzquiza, José; Calle Cuatro 
st. 93.......................................................................
Quiroga Córdova, Héctor; Calle Cinco 
.st 121 ......................................................................
Martínez Vidal, Antonio; El Hualle Lo
te 38 ........................................................................
Cisterna Luna Jorge; San J. de la Es
trella ..........................................................................
Soc. Coop Viv. 21 de Mayo L.; Vic. Ma
ckenna 10976 ......................................................
Franzetti Machia vello Feo ; La Florida 
Domínguez Echeñique, Joaquín; San 
Francisco s-n....................................................
Qiiircgfi Córdova Héctor. Pare. 68, Fdo. 
Sta. Soíia............................................................

MARIO OGGERO VALDIVIA 
Secretario.

11.630.—

10.626.—

10 626.—

10.626.—

10.626.—

10.626.—
10.626.—

10 626.—
10.628.—

10.626.—
10.626.—
10.626.—
10.626.—

11.730.—

10.626.—

12.854.—

10.626.—

10.626.—

13.550.—

No ha lugar

No ha lugar 
No ha lugar

No ha lugar

No ha lugar

GD
RECTIFICACIONES A LAS PUBLICACIONES 

EFECTUADAS EN EL DIARIO "LA NACION", DE LOS 

DIAS 15 NOV. 65 y 30 NOV. 65 

COMUNA DE SAN MIGUEL

Fallo N” Rol N9 PROLETARIO UBICACION
Avaluó Fijada

5293 5648— 12 Fuentes Valdivieso, Eduardo; Vargas
E°

1

6187

Buston 1051. Rectificación por error de
cálculo publicado 15-XI-65 ........................ 23.294—

2152— 4 Cervetti Badano, Carolina: Ll. Suber- 
caseaux 3099. Rectificación por error de 
cálculo publicado 30-XII-65...................... 34 362—

6522 2745— 65 Herrera Molina. Edmundo. Estrella Po-
lar 868 Rectificación por error de 
transcripción publicado 30X1-65 .............. 42.552.—

COMUNA DE SAN BERNARDO
Ì

Fallo N°
Avaluó Fijad«

Rol N" PROPIETARIO UBICACION

7041 114— 22 Caja Retiro de FF. AA , 12 de Febre-
E°

ro 002. Rectificación por error d( 
transcripción publicado 30-XI-65 ... li
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RECTIFICACION A LA PUBLICACION EFECTUADA 
EL DIA 15 DE ENERO DE 1966 EN EL DIARIO 

"LA NACION"

COMUNA DE SAN JOSE DE MAIPO

Fallo N° Rol N<? PROPIETARIO UBICACION
Avalúo Fijado 

con 38% Fallo N’ Rol N° PRC’.-IETARIO

‘allo N’

50

Rol N" PROPIETARIO UBICACION Avalúo Fijado

1050— 7 Soc. del Canal de Maipo; La Obra s/n. 
Rectificación por error de transcripción 

publicado el 15-1-1966 ........

E°

6.. 920.—

ELIMINACION DE FALLOS DE LA PUBLICACION 
DEL DIA 8 DE NOVIEMBRE DE 1965

COMUNA DE PUENTE ALTO

"alio N*

1112

Rol N" PROPIETARIO UBICACION Avalúo Fijado

2825— 9 Stranwaser vda. de Mllman. Dora; Av. 
Independencia 280. Se elimina por du
plicado con fallo N.o 66 del 3-1-1966 ..

MARIO OGGERO VALDIVIA,

CQJ

9.315.—

Secretario.

NOTIFICACION DE FALLOS SOBRE RECLAMACIONES 
DE AVALUOS DE BIENES RAICES DICTADOS POR LA 

IV DIRECCION REGIONAL CENTRO

ADMINISTRACION IX ZONA 
TALCA

PROVINCIA DE COLCHAGUA

COMUNA DE SAN FERNANDO

Fallo N*

4512

Fallo N*

4276
4269
4268
4267
4273

•4270
4271
4275
4274
4272

4260
4261
4266
4262
4363
4264

4265

FALLO

Rol N* PROPIETARIO UBICACION Avalúo fijado

281— 27 Com. Román; Cerros de Loma

COMUNA DE PLACILLA

Rol N» PROPIETARIO UBICACION

E°
No ha lugar

Avalúo filado

4600 525— 16
4599 525— 14

4603 590— 8

hue Centenario ............................................."
Vargas Vargas. Custodio; Cj. La Vega 
Vargas Vargas. Custodio; Cj. El Ca
licanto .......................................................... •
Vergara Balbontín, Guillermo; La 
Lajuela...................................................................

COMUNA DE LINARES

242 -

7.857.—

FALLO N’ ROL N° PROPIETARIO UBICACION Avalúo Fijado

4387 538— 17
4383 533- 45
4382 533— 44
4543 539— 11
4386 537— 3¿
4384 537— 20
4542 535— 2
4381 504— 14
4388 538— 56
4541 530— 13
4385 537— 21
4545 549— 36
4544 539— 32

4389 539— 10
4548 533— 57
4546 527— 6

1547 534— 7
4390 534— 36

Anlnez. José: Guadantún.............. .........
Antúnez, José; Batuco y Los Nogales .. 
Antúnez, José: Batuco y Los Nogales .. 
Bu.stamante Ibáñez. Rosa: El Peumo ... 
Casanueva del Canto, Ruperto: Purísima 
Ferrada Vásquez. Alicia; La Empresa .. 
Gidi Hassi, René. y otro; Maica.............
Ibáñez Quiroz. Carlos; San Francisco . .. 
Ibergaray Rebolledo, Pedro; Guadantun 
Leiva Tapia. Moisés; Batuco ... ... ... 
Novoa Novoa. Emeterio; San Ramón ... 
Silva Ferrada. Manuel; Qta. Sta. Juana 
Vásquez Bustamante, Rosa, y otra; El 
Sauce .................................................. .............
Vásquez de Antúnez. Rosa; Los Manzanos 
Vásquez Retamal, Otilia: Las Hornillas 
Villalobos Vásquez, Manuel; Palmilla 
Norte................................... ■ ...............................
Villarreal Leiva, Juan M.: El Ciprés ... 
Villarroel Cruzat, Femando; Suc ; Fdo. 
Copihue.................................................................

COMUNA DE YERBAS BUENAS

4377
4506

210— 84
220— 3

Vergara Castro, Ramón- El nuVinagrón Guarnan. Baldono ■ 
quicó........................................... Chan_

PROVINCIA DE MAULE 

COMUNA DE CONSTITUCION

FALLO N’ ROL N' PROPIETARIO

52— 3
30— 1
25— 70
25— 31
61— 2

41— 11
30— 2
47—

Avila. Florinda: La Tuna ..............
Caerols C., Manuel; Manantiales ... 
Castillo Vda. Silva. Edulia; El Bajo 
Com. Silva Castillo: Villa Alegre
Cornejo - . -
Porvenir ....................................
Gajardo de Gálvez. Inés; La Dehesa 
Gajardo de Gálvez, Inés; La Dehesa 
Jiménez Orellana, Clorindo; La Dehesa 
Núñez C , Alejo; Los Paltos ............ -

Silva, Pedro ,Suc.; Fdo. El

E°
No ha lugar 

24.580.— 
14.637.—
1.815.-

214.157.—
1.167—
1.486— 

No ha lugar 
No ha lugar

25—

22—

20 Núñez Casanova, Miguel; Fdo Alcán
tara .......................................................................... 178.750.—

41 Núñez, Mano: Hda. Anca ........................ 60.434.-
8 Obispado Rancagua: Placllla . . ... 4.319-
7 Silva Castillo, Sergio; Villa Alegre ... 1 489 —

11 Silva Cornejo, Pedro. Suc.: Planilla . . 4.153.—
12 Silva Cornejo, Pedro, Suc.; Jaramillo 69.940.-
19 Silva Corneto, Pedro, Suc.: La Madrl-

leña .............. .................................. ............ 13.469.-
36 Silva Cornejo, Pedro, Suc.; Fdo. Tau-

lemu......................................................................... 369.888 —

COMUNA DE CHEPICA
ROL N* PROPIETARIO UBICACION Avalúa Fijado

E” 
1.622.— 
3 898.— 
4 788.— 
3.928.— 

65 996. - 
62.117.- 
19 023 — 
41 252.— 
59.304.—
4.534.- 

66.369.—

No

6 496 -

1.903. -
2.384.—
ha lugar

No ha lugar
No ha lugar

NO ha lugui

FALLO N* ROL N* PROPIETARIO UBICACION Avalúo Fijad»

142« 
(425
4509

154—
151—
169—

16 
8
12

1427 161— 3
4579 172— 39
4583 179— 19
4578 170— 21

4428 161— 5
4577 i eo 10

4580 ns— 13

4582 175— 34
4581 175— 14

4576 162— 14
4430 162— 1

4510 180— 49
4584 180— 47
4585 180— 48
4429 161— 13

Antúnez Vásquez. José E.; Blas..............
Bravo Hernández. Abelino; Domocura 
Elster Hintmann, Juergen; Fdo. Los 
Laureles.......................................................  •
Gonzlez Valenzuela. Arturo; Las Casas 
Jara Gutiérrez, Juan F.; Sta. María 
Muñoz Rojas, Carlos; Sta. Juana ... 
Norambuena Opazo, Cupertino; La Flo
rida ......................................................... • • • • ■
Schwaderer, Germán, Suc; El Carmen 
Sepúlveda Carrasco, Bonifacio; El 
Oriente..........................   • •■•••••
Sepúlveda Valladares. Adrián: San 
Francisco........... - ......................... ..............
Sepúlveda Valladares, Adrián: El Diez 
Sepúlveda Valladares, Juan N.; Sta. 
Camila........................................................... •
Torres Torres. Pedro, Suc.: Santa Rosa 
Torres viuda de Torres, Rosa; Isla de 
Maule.................... • ....................... ■ •
Valdés González, Héctor; Santa Ines 
Valdés González. Héctor; Santa Inés 
Valdés González. Héctor; Santa Inés ...
Valenzuela de G., Laura; Santa Laura

COMUNA DE COLBUN

4511

UBICACION

f J i
371— 1 Serani Burgos, Alejandro- Fl t 

che ... .... ....... ’ Trapi-
............ ........... %

R:*. ma

?

fi ..-id

NOTIFICACION DE FALLOS SOBRE RECLAm 
DE AVALUOS DE BIENES RAICES DICTAD?» °S 

IV DIRECCION REGIONAL CENTRO 

(SEDE)
SE<

E°
2.056.—

712.-

No ha lugar 
99-754.- 
1.083.— 
1.083.—

7.567.—
43.355—

9.126.—

6 375 — 
1.277.—

2.173.-
1.246-

No
1.472.— 
ha lugar 
8.753.— 
3.259.— 

90.928.—

FAI,ilo Ñ"-------ROL NI PROPIETARIO UBICACION Af.IÍO Fijado

4351
4347
4353
4354

4356 
4353 
4349 
4336
4346 
4337
4338 
4345
4348 
4341

4342
1343
4340
4350

4355
4339
4344

PROVINCIA DE SANTIAGO

COMUNA DE ÑUÑOa

27— 14
19— 10
29— 12
25— 24

28— 49
28— 3
25— 25
11— 16

11— 18 
11—20
13— 39
19— 18
11- 33

36
37

.. 28
26— 21

li
li—

11- 24 
11—102

Barros Castro. Lorenzo; La Matanza .. 
Carrasco Díaz, José M.; El Peñasco ... 
Cas-anueva Palacios, Ester; El Alamo 
Casanueva Palacios, Ester; Las vio
letas .......... • ••• ............... ••••••. ■ • • •'
Castro Barros, David; El Guindo ... 
Escudero José del C., Suc.; Cuyuco 
Gajardo Vásquez, Ramón; Sta. Victoria 
Lara Corvalán, José M.; Loma Alta .. 
Lara Corvalán. José M.: La Esquina 
Lara Corvalán, Maximiliano; Sta. Ana 

Lara Corvalán. Maximiliano; Sta. Silvia
Lara Corvalán. Maximiliano; El Malten 
Pino Rodríguez. Petronila; El Rulo . •. 
Rebolledo Quintana, Luis, y otro; Bue
na Vista....................................... • • • - • • •
Rebolledo Quintana, Rosa; El Carmen 
Rebolledo Quintana. Rosa; Las Rosas 
Salgado Pica. Emilio; Vista Hermosa 
Soto Escudero, Rosario, Suc.; El Rosa
rio ................................................ ,............................
Valdés, José M.; El Peral ... ... ••• 
Vásquez Vásquez, María; Sta. Clotilde 
Vergara Fernández, Adelina; Hij. Sta. 
Rosa....................ó..........................

COMUNA DE LONGAVI

E0
3.091.—

4.976 —
3 692.—

No ha lugar 
No ha lugar 

431 — 
12.679.— 
11.547.— 
3 658.— 
5.868.— 
5.335.— 
8.593 — 
1.426.—

30.037 — 
4.913— 
4 913 —

55-630.—

No
5 432 - 
ha lugar
2.477.—

1.735.—

FALLO N’ ROL N’ PROPIETARIO UBICACION Avalúo Fijado

1536 38— 21
4522 46— 11
4523 46— 22
4518 38— 25

4539 57— 32

4535 38— 15
|517 38— 22

4477 34— 18

4478 34— 19

1480 36— 9

1483 36— 45

4482 36— 41
4481 36— 36
4531 57— 41
4529 57— 20
4533 71— 15
4527 49— 2

4520 44— 59
4525 47— 17
4521 45— 34
4532 64— 1
4540 64— 7
4528 57— 12

4537 44— 65
4538 47— 25
4530 57— 38
1534 38— 30
1514 32— 13
4319 38— 32
1515 33— 48
1524 46— 27
1479 35— 12
■526 47— 26

516 37— 5

Abarca Bravo, Juan; Los Zorros •.. 
Arias Reyes. Armando: El Bolsón ... 
Bustamante, Miguel: El Bolsón ..............
Cassanello Enaretto, María; Hj. Trai
guén Ote................................... ........................
Castillo Moreno, Francisco. San Fran
cisco ................................................... ..............
Com. Fernández Errázuriz; El Ajial 
Com. Fernández Errázuriz y otros: Los 
Mellas.....................................................................
Crespo Dávlla, Vicente, Suc.; Las Ara
ñas ................................................................  ...
Crespo Dávila, Vicente, Suc.: Las Ara
ñas ............................................................................
Crespo Dávila, Vicente, Stic.; Cam. a 
Nancagua .............................................................
Crespo Dávila, Vicente, Suc.; Cam. s 
Nancagua.............................................................
Crespo Montero, Hnos.; Soledad ... ... 
Crespo Montero, Suc.; El Alba ..............
Del Real de Cristi, Tránsito; El Zapal 
Didier Silva. Arturo; San Francisco 
Donoso González, Froilán; Lima . • 
Franco Epitacio, Suc ; Paredones Au- 
quinco.............. ....................................................
Franco Hidalgo, Adrián ; Auquinco ... 
González. Gervasio; Cam. Auquinco ..
Jara Latoumerie, Nicolás; Auquinco 
Montes Cota pos, Sergio. Las Alamedas 
Montes de Ruiz Tagle. Lía: La Calera 
Morales Reveco, Guillermo; Santa 
Adriana....................................................................
Salinas Avelino, Suc.; Auquinco .............
Salinas Avelino, Suc.; Cam. Auquinco 
Torrealba Olga y otros; El Retiro ... 
Urzúa Urzúa, César; San Carlos ... 
Urzúa Urzúa, Ester; Ch. Sta. Amalia 
Urzúa Urzúa. Fernando; San Carlos 
Valdivia Juan; La Esperanza ..............
Valenzuela N., Luis; El Bolsón ..............
Villela d^ Vera, Juana; El Peumo .
Yáñez Cabello, Froilán; Cam. Au
quinco ......................................................................
Yáñez Valenzuela. Helio; Fdo. La Pal
ma .............................................................................

COMUNA DE SANTA CRUZ
ilio N’ PROPIETARIO UBICACION

175
163
509

502

597

14Ò4 
4607 
4469 
4471

4601
4467

4474 
4595
4598 
4470
4472
4473 
4596
4608 
4476
4604 
4468
4465 
4605

4606
4466

609—
502—
508—

38
2
2

590—

506—

503—
601—
520—
521—

536—
517—

6

6
10
5

9
3

608— 11
502— 10
515— 12
520— 18

525— 
505— 
506— 
519— 
590—
519— 
503—
598—

13
3

2
9
3

29

600—
507—

5

Castro Alvarez, Alfonso; La Isla.............
Díaz González. José; Camino El Lomo 
Donoso Villes. Efraín; Quinahue Los 
Pozos ..................................................
Fernández Merino, Exequiel; Lo Be- 
navides ....................................................................
García de De Ramón. Raquel; Chome- 
dahue .......................................................................
García. Roberto Suc.; Fdo El Rosal 
Inostroza N.. Francisco; La Isla ... 
Jeria Aravena. Juana; Barreales 
Jeria Aravena. Juana; Camino El 
Tambo.............  •
Meneses. Suc.; La Mina .........................
Muñoz Contreras. Leopoldo; Ch. Los

Boldos......................................................................
Núñez Donoso. Juana: La Isla . - c-• 
Olea Núñez. Evilmero; El Cardal 
Pardo Carvajal. Víctor: Cj. Cabellos 
Pina G , Miguel; Santa Bárbara............
Pina G Miguel. Bancales.......................
Pifia G.. Miguel: Cj. Romero ..............
Puyó León. Emilio: Chomedahue ... 
Puyó León,Hnos ; Chomedahue ..............
Reveco Urzúa. Tito; Sis. Victoria ... 
Sánchez Lóoez. Heribe-to: La Lajuela 
Santa Cruz E. Gonzalo: El Carmen 
Urzúa de Gajardo. Luz: Fdo. Las Rozas 
Valdés Aceituno. Armar do; Cam Las 
Fincas .............. ■■ • _ T >............................
Valdés Arturo S ; La Isla .
Valenzuela Moraga. Armando: Quina-

No ha lugar
4.990.—
3.382.—

52.612.—

No ha lugar
No ha lugar

29.713.—

No ha lugar

No ha lugar

No ha lugar

No ha lugar 
No ha lugar 
No ha lugar 

36.727.— 
18.585.— 
5 452.-

12.553.—
17.705.—
3.980.—

11.229.—
240.340.— 

No ha lugar

200.434 — 
No ha lugar 
No ha lugar

40.803— 
76.432.— 
48.282.— 
78.889.— 
12.749.— 
42.984— 

No ha lugar

5.000.—

284.390—

Avalúo fijado

E°
19 375.

139 838.-

No ha lugar

S 409 -

246.—
111 701. -

1 147.—
2.351.—

388.—
2 010.—

70.295.—
5 407.—

95.234 —
6 020.—

35 638 —
7 912 —
7 216 —

12 520 — 
No ha lugar 
No ha lugar

• tor
sos.— 
001 —

170
103

338 —
439.—

4401
4403 
4400
4391
4394 
4407
4393
4395 
4409 
4402
4392

4398
4397
4408
4396
4410
4399
4404
4406
4405

195— 17
196— 2
195— 16
191— 37
193— 4
199— 36
193— 3
195— 7
191— 18
195— 20
192— 28

195— 12
195— 11
200— 7
195— 8
195— 22
195— 15
196— 22
196— 29
196— 23

Alarcón Zurita, Juan, Sur.; Pe. 17 .... 
Arrieta Paine, Luis A.; Pe. 89 ..............
Cáceres Sáez, Pedro; Pe. 16.......................
Cortés Silva, José; El Carmen ... ... 
Cortés Silva, Jorge; San Gabriel 
Ferrada Leiva, Moisés; Sn. Isidro .
González Zúñig», Oscar; Arenga............
Hernández Vivanco, José; Pe. 7............
Ibáñez. Pedro, Suc.; La Esperanza ... 
Lagos Guztnán, José; Pe. 18....................
Méndez ;de Norambuena, Magdalena; 
Sta. Magdalena..................................................
Morales Tapia. Ismael; Pe. 12 ... ... 
Norámbuena Villalobos, Carlos; Pe. 11 
Parada Castro, Enrique; Los Canelo». .
Robles Guerrero, Roberto; Pe. 8...........
Robles Guerrero. Roberto; Pe. 25 .... 
Solorza Roca, Wenceslao; Pe. 15.............
Suazo Ulloa, Hernán; Parcela 64 ..
Tejos Tejos. Pedro A.; Parcelas 85 y 86 
Vishi Ferrara, Margarita; Parcelas 76 
y 77................. .........................................................

COMUNA DE SAN JAVIER

E°
9.119.—

24.960—
9.918 —

15.864.—
21.703.—
7.776.—

' 13.524.—
9.761.—

No'ba lugar 
5*008.—

5 ¿80.-
8 4« —

10 008.—

9 616.— 
.No ha lugar 
% 9.325.-4 

12.270.- 
24.768.—

16.003.—

FALLO N’ ROL N’ PROPIETARIO UBICACION Avalúo Fijado

4500

4488
4490
4494
4376
4357
4499

4507
4495
4503
4367

4369

4370

4379

4378
4491
4489

4358
4497
4501
4372

4496
4361
4366
4502
4374

4380

4368
4371

4359
4375

4373
4504
4363
4364
4365
4493

4485

4492

4362
4498
4505
4360

209— 6

210— 18
214— 52
217— 10
210— 1

209— 3

220— 39
217— 34
217— 17
214— 70

215— 49

215— 51

210- 91

210- 90
215- 54
210- 61

210— 59
218— 7
213— 36
202— II

218— 3

214— 68
215— 57
209— 53

213—

215— 41
213— 43

212— 55
55209—

209—
218—
214—

214—
216—

19
29
24
38
44
55

207—

216—

203—
219—
213—

13

22
3

13
34

Aguila vda. Hoces, Enriqueta; El Hua- 
pi .
Anarade 
Andrade 
Andrade 
Andrade iviunuz, rtunanuu, mom a. 
Andrade Muñoz. Mercedes; El, Potrero 
Aravena ’ * T ’ T"
Quinta.......................................
Arellano Toro, Marta; Santa Fe............
Badilla Fuentes. Irineo; El Llano ... 
Badilla. Irineo; Puente Pando ..............
Baeza Muñoz, Aristides S.; Las Merce
des ...................................................................... •
Baeza Muñoz, Aristides S.; Santa Regi
na ... ... . ............................................... ■ ■ •
Baeza Muñoz, Aristides S.; Santa Ma
ria ......................................................................  • • •
Castro Jaque, Federico, Sue.; Los Na
ranjos .......................................................................

Castro Reyes, Carmen R.; El Naranjo 
Coiré Meza, Manuel; El Porvenir.........
Ferrada de Villagrán, Amelia; Orilla 
de Maule...............................................................
Oimez Alegria, Demetrio; El Parrón 
González Henriquez, Enrique; Sta. Inés 
González Muñoz. José C., Sue.; El Paso 
Gutiérrez Pinochet, Gilberto; Bobadi
lla ..............................................................................
Inostroza Contreras, Carlos; San Roque 
Leiva Monje, Eufemio; Sta. Teresa .. 
Leiva Monje, Eufemio; Sta. Cruz ... 
Leiva Monje, Eufemio; Sta. Martina .. 
Macchia vello Solimano. Humberto; San 
Manuel...................................................................
Mardones vda. Norambuena, Luisa E.; 
San Luis.................................................................
Norambuena, Juan, Suc.; San Juan ... 
Norambuena Mardones, Hto. y Hnos.; 
Hijuela 4...................... ... ....... ..
Rodríguez del Toro, Hernan; El Pozo 
Royo Laencina, Juan; Villa La Rivie
ra ...............................................................................
Rubio Núñez. Ruperto; El Aromo ... 
Sánchez Sánchez, Luis; Las Luisas .. 
Soto Soto, Juan; Sta. Inés .......................
Soto Soto. Juan; Espinal.............................
Soto Soto. Juan; San Fernando............
Toledo Iturrieta, Pedro, y Ot.; San Pe
dro .............................................................................
Torres Salgado, Eduardo, Suc.; Chorri
llos ............................................................................
Vásquez Canales, Romilio; Sta. Marga
rita ............................................................................
Vega Salinas, Jorge; Cajón.......................
Vera Prieto, Luzmila; Cam. Vecinal .. 
Vera Prieto. Luzmira; El Cototo...........
Vergara Castro, Fiamón; La Vega .. ..

de Letelier, María; La Pasión 
de Letelier. Maria; La Pasión 
de Warken, Elisa; Mariñico 
Muñoz, Armando; San Pablo

vda. Â.,. Lavinia del C.; La

E°

No ha lugar
2.946.—

72.919 —
135.242—
25.430.— 

No ha lugar

No ha lugar 
No ha lugar 

12.738 —
No ha

No ha

lugar

lugar

No ha

No ha

lugar

lugar

2.992.—
1 197 —
8.177.—

12.027— 
No ha lugar

59.394— 
No ha lugar

6.381—
6.658- 

No ha lugar 
No ha lugar 
No ha lugar

99.057.—

5.925 — 
No ha lugar

8 988.— 
No ha lugar

9.879— 
43.597.— 

No ha lugar 
No ha lugar 

ha lugar 
ha lugar

No
No

No 
No 
No

5 488 —

1.272.—

1.435- 
ha ’ugar 
ha lugar 
ha lugar 
ha lugar

2.214

630

1.063

No hi

FALLO N’ ROL N? PROPIETARIO UBICACION Aw¡,

135

136
137

13ó

139

141
142

143

1041— 50

1271— 66
3916— 3

6101—

7401—

7635—

7752—
9068—

9093—

2

9

8

2

Congregación Religiosas del SSCC 
Diagonal Oriente 3300 ...................... ' ”
Vinagre Dávila, Manuel; Avda Óssa 850 
Miguel Labán Hermanos y ¿ía Ltda 
Avda. Iiarrázaval 1515 ....................
S. A. C- Saavedra Benard San fÚ' 
genio 878 .....................................................£,u'
Soc. Industrial Americana de Maq Dit¿í 
lia. Avda. Mackenna 3300 ...
Par roquia San Luis de Gonzaga '
P. Alessandri 3163 ....................... e
Ohaco Verges. Juan; Quelín 3700 
Compañía Chilena de Electricidad 

drigo de Araya sn...............................
The Sydney Ross Co. y Cia. Ltda. ” 
Avda. Quilín 5273 ............................... ....

COMUNA DE LA FLORIDA

127|

No ha i

FALLO N’ ROL N? PROPIETARIO UBICACION Am|¿j¡

144 3316— 8 Compañía Chilena de Electricidad, 
Planta Hidro-Eléctrica ...

COMUNA DE LA REINA

FALLO N’ ROL N’ PROPIETARIO UBICACION Avallai,

145 116— 5

146 228— 92

147 5545— 39

143 7055— 9

Colegio Inmobiliaria La Salle S. A., 
Aida. Ossa 1349 . ... .................................
Colegio Inglés “The Grange” S. A..
Principe de Gales 6154 .....................
Trovero Quagliotti, Ivo; Principe 
Gales, Pare. 158 .....................................
Bravo Leay, Luis; Onofre Jarpa 253-P

COMUNA DE MAIPU
FALLO N° ROL N’ PROPIETARIO UBICACION

149

Fallo N.o

150

151

152

153
154

155

156

157

158

159

160

161

162

163

164

165

166
167

Fallo N.o

168

169

1045— 3 Cuevas Liona, Eduardo: Santa Adela 
de Lo Espejo.........................

COMUNA DE EL MONTE

Rol N.o PROPIETARIO UBICACION

133— 38

173— 1

197— 14

197— 17 
250— 2

250—

253—

253—

254—

254—

6

9

5

9

11

254—

254—

254—

15

20

31

Cornejo Leyton, Waldo; Libertadores 
256 ...........................................................................

Fuenzalida, vda. de Estévez, Lucia; Cha
cra La Vega .................................................
Sucesión Duarte Cárdenas, Libertado
res s|n.................. ..............................................
Araos Herrera, Aída; Libertadores 645 
Soc. Huertos de San Miguel Ltda.; La 
Isla.........................................................................
Soc. Huertos de San Miguel Ltda.; Lo
te C. ... ...........................................................
Correa de Guzmán, María y otro, La 
Cantera...............................................................
Elgueta Ruiz, Juan; Parcela San Anto
nio .............................. '........................................
Walsen Villalon, Eduardo; Fundo La 
Puntilla ... .....................................................
Walsen Villalón, Eduardo; Fundo La 
Puntilla........................................ ..................
Sociedad Inmobiliaria Dominguez-Del- 
gado; Fundo La Macarena . ■
Cruzat Santa María. Ricardo; Fundo El 
Rosario.................................... ... ••• •
Cornejo Riveros, Samuel;* Hijuela El 
Carmen................................... ...........................
Qornejo Riveros, Samuel; Hijuela Mon
te Blanco . .
Watsen Villalón. Oscar; Hijuela N? 4, 
Fundo La Puntilla .....................................

COMUNA DE MELIPILLA

Rol N’ PROPIETARIO

2009— 3

2029— 15
2029— 16

COMUNA DE SAN BERNARDO

Rol N.o PROPIETARIO

1001

21SI

i Rises 
jrça a 
ID DÍ(l

ton 
tonside 
«stri i 
i deciar 
■ario si 
“Footba 
ador i 

non de

11T

Norte, 
Jim.

111

elecciór

UBICACION

UBICACION

Valdés Blest, Eugenio y otro; Fund 
Manantiales............. ..................... ‘L
Comunidad Ariztía Reyes; Mallarau 
Sociedad Agrícola San Bernardo • 
Fundo San Bernardo de Mallarauco

!;í

ceo
aulì
AGI

1065— 5 Frtsch Luchsinger, Jorge; Santa In& 

Parcela 1 . •• .'„»ñifla5180— 22 Hasbún Selman. Chucri; Gran Avem ||
13248 .......................................... ■ H

Rol N.o PROPIETARIO

1784- 2 Compañía Chilena de Electricidad: 

Joaquín s/n.

auBedoskEC«e«

ALFRED0 E,™t,rW

RECTIFICACION A LA PUBLICACIONjg
EN EL DIARIO "LA NACION", DEL DIA 3 
BRE DE 1965 y DIARIO OFICIAL DEL

DE 1966

COMUNA DE SAN MIGUEL

Fallo N.c

1413

i 'nst
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u Son cs3 Problema Riera?

la UC Busca Autonomía Para su Fútbol
r arTFNIENDO la RAMA DE FUTBOL PROFESIONAL CIERTA INDEPENDENCIA ECONOMICA Y ADMINISTRATIVA, RIERA NO ENCONTRARIA 

PARA TRARAIA TAC niPirrvrvc uaitiiiu r?v i?víavtd a r> i 4 cmiirmiv Aiurrire oo nrr uro un í' i r» 0 ri

i-

niílCULTADES PARA SU TRABAJO.- LOS DIRIGENTES CONFIAN EN
«1 d"» administrativas que l>a encontrado mo un contrasentido, ya que se supone que en un club 

ujna* las tra al frente de la dirección es el director!» el n <• lien— l-i— n———__ I
■ «ll,

de 'aS ? su labor al frente de la dirección 
Riera P?ra > escuela de la UC. y que han orí. 
los eqU ^Anuncia suya; y ahora o! anuncio de 

&|eSíis una pnnh-ito que vence el 28 de este mes. 
í^rfDovarAs^ón sustancial para la mejor mar- 

,43 m°d,í halla el factor hombres que en ella
rama se b cso deben estar en H

den Tienen ¡“‘dorio dci fútbol profesional de U 
I»w,3rtd3 P°r e fió v ha reiterado en más de una 
■U , que c de retener a Fernando Riera.
»‘ól idad. fluc ia línea que dicta el coach, y para 

dk o n°’- C i»dns los hombres que tienen en sus 
f’íben lra^pr administrativos de la UC- 
> ios destinos • p¡era con Universidad Católica no 
^problema® dC K ....................................................................

es el directorio el que tiene las armas suficientes para 
agilizar todo el mecanismo de la entidad, encuentra su 
pero en Universidad Católica, en el hecho de que el de

portivo —y m s específicamente la rama de fútbol pro- 
resional— no tiene autonomía económica. Es decir, se ha. 
Ha atada" a los sistemas contables internos de la Univer
sidad, que no están a tono con la agilidad que para la 
solución de cada problema circunstancial precisa la rama 
de fútbol profesional Y el factor hombres que agilicen 
toda gestión tiene también una importancia preponderan
te en el problema.

Pues bien, este tipo de situación es la que en el fon- 
o y en sus detalles— ha producido el anuncio de que

ENCONTRAR LA SOLUCION ANTES
Fernando Riera no sigue en la UC- Y como Andrés Prie
to está trabajando Junto a Riera —compartiendo “su ver
dad"— es que también renuncia. Porque mal podría se
guir al frente de un trabajo para el cual Riera no ha con
tado con el mecanismo que lo respalda-

Riera anunció que no renovaba su contrato, antes del 
match con Coquimbo. Hubo problemas de transporte y alo
jamiento para el equipo cruzado. Pero “son detalles", ha 
dicho el coach. “Estimo a los dirigentes, los sé convenci
dos de que se está en la buena senda y quiero mucho ai 
club como para ahondar en hechos que son circunstan
ciales. El problema de fondo es el administrativo, que, la
mentablemente, no se ha arreglado".

Consultado el presidente de la rama de fútbol profe
sional de U- Católica sobre la situación, Oscar Alvarez se 
excusó de hacer declaraciones, limitándose a expresar que 
“esperaba que todo se solucionara. Riera y Prieto tienen

DEL 28 DEL MES EN CURSO
contratos vigentes hasta el 28. y antes de dicha fecha 
pueden las cosas arreglarse". Y, aunque no lo dijo, se 
tiene entendido que la solución al problema es la agiliza- 
cíón administrativa del club deportivo. Y la agilización 
administrativa se lograría con cierta autonomía econó
mica de la entidad, y específicamente de la rama de fút
bol profesional. Es decir, que tratado a nivel Rector de la 
Universidad Católica, la partida de Riera del club católico 
se podría impedir. Porque habiendo entendimiento entre 
la dirección técnica y el directorio del deportivo de la UC; 
existiendo consenso en que al coach se le debe retener, y 
no siendo el factor económico el que crea las dificultades, 
es cuestión de modernizar los sistemas administrativos 
yira que el binomio Riera-Prieto siga en U Católica.

¿Se logrará esto antes del 28? He ahí una pregunta 
que sólo el tiempo que falta para dicha fecha le dará res
puesta-

’muni..... . ............................................................................  uiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii............ . ...................................................................................................... .
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SANTIAGO DE CHIL E — MARTES 15 DE FEBRERO DE 1966 .

Avalúa :

C„ 

850 
da., 

Eii-

ite- 

losé

lad, 
2.3611
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l del directorio quiere que siga Domingo 
González en Unión Española.
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En sus 
ciones al 
rio soviético el en/ 
trenador norcoreX“ 
no pone de reli/ve 
que su equipo ¿erá 
“un hueso «furo” 
para las seleccio
nes de su grápo, ,y

declara- 
semana-

les advierte que 
tendrán que estar 
atentas en particu
lar "durante el 
primer cuarto de 
hora de 
cuando el 
norcoreano 
vecha al máximo 
su velocidad" y en 
el “último cuarto 
de hora, cuando 
muchos adversarios 
estén agolados y 
nosotros ^dice el 
entrenador-^ este
mos todavía en 
o o n d icionejs de 
mantener un ritmo 
de juego vfloz”.

juego, 
once 

apro-

.Dos cracks brasileños se
rán contratados por Audax 
Italiano. Sus nombres los 
tienen muy en secreto los 
audacinos, hasta que la ope
ración no se concrete. Con 
estas buenas noticias para 
su club regresó desde Bra
sil y Argentina, Francisco 
Candelori, delegado de Au

dax, que viajó con misiones 
especiales de este tipo a 
dichos países. Candelori da
rá cuenta de su gestión al 
directorio de Audax esta 
noche. Pero nos anticipó lo 
expresado: "Me fue bien. 
Dos cracks brasileños vie
nen al club”.

LUIS MENDEZ, UN 
ALERO DE NOTA 
QUE INTERESA A 

COLO COLO

Luis Méndez es un alero 
de calidad que ha destaca
do en Lister Rossel y que 
interesa a Colo Colo. Se 
erigió en uno de los me
jores delanteros del torneo 
de ascenso, y de allí que 
en él haya puesto sus ojos 
el popular club albo.

FERRO REINICIA SUS 
ENTRENAMIENTOS

En el Estadio San Euge
nio reiniciará esta mañana 
sus entrenamientos el plan
tel de honor de Ferrobád- 
minton, luego de las va
caciones que tuvo tras la 
conquista del campeonato 
de ascenso.

Por su parte, el directo
rio del club aurinegro se
sionará en la noche para 
planificar sus actividades 
Inmediatas. Y por el norte 
viaja el gerente de Ferro 
concretando fa jira que el 
campeón de ascenso inicia
rá el 6 en Copiapó.

LUIS VERA RENOVO 
CON HUACHIPATO

Luis Vera renovó recien
temente su contrato como 
coach de Huachipato. E in

mediatamente ha comenza
do a planear el afianza
miento de la estructura del 
cuadro usinero. Como se 
sabe. Huachipato piensa 
efectuar una gran inver
sión para formar un equi
po aún más poderoso que 
el que tuvo en la tempo
rada pasada.

RIERA NO TIENE 
NINGUN CONTRATO 

FIRMADO

Fernando Riera ha des
mentido enfáticamente que 
tenga algún contrato fir
mado. Y que con Nacional 
sólo tiene conversaciones 
que quedaron supeditadas 
a su resolución hasta des
pués del 28, fecha en que 
termina su contrato con 
U. Católica. Si entonces 
Nacional sigue interesado 
en sus servicios, bien po
dría irse a Montevideo, o a 
Suiza, desde donde tiene 
también una buena oferta.

En lo que a Andrés Prie
to respecta, él rechazó una 
oferta de Wanderers, y 
tampoco tiene compromiso 
anticipado alguno.

TUCAPEL BUSTAMANTE, 
COACH DE L. ROSSEL

Tucapel Bustamante es el 
nuevo entrenador de Lister 
Rossel. Se trata de un pro
fesional oriundo de Lina
res que hizo sus estudios 
en el Liceo de dicha ciu
dad. Y que cuenta con el 
total respaldo del directorio 
del Lister.

MAYORIA EN UNION 
ESPAÑOLA PARA MAN

TENER A DOMINGO 
GONZALEZ

Ante rumores ínconfir- 
mados, que d|ban como 
posible contratación como 
entrenador de los rojos a 
Isidro Lángara, consulta
mos al respecto a personas 
vinculad^ a la tienda his

pana, las que nos señalaron 
los antecedentes que des
virtúan esa posibilidad.

En efecto, los citados 
personeros dicen que el ac
tual entrenador “Chumin. 
go" González cuenta con 
el apoyo, para proseguir su 
labor de la mayor parte 
de la actual directiva y 
que si bien aún no se ha 
resuelto ese problema, en 
ningún caso se recurriría 
al ex jugador ausente mu
chísimos años de nuestro 
país y que incluso en la 
actualidad no es entrena
dor en México, por cuanto 
está dedicado a los nego
cios.

FOUILLOUX ESTA 
ALGO LESIONADO

Resentido de un pie se 
halla Tito Fouilloux. Se le 
recetó ’ descanso hasta ma
ñana. Y se confía que es-, 
tará presente en el match 
de U. Católica con San 
Luis.

SE ARREGLAN LOS 
CONTRATOS EN

U. CATOLICA

La dirección técnica de 
U. Católica junto con el 
directorio del club cruzado, 
ha tomado los contactos 
debidos con los 17 jugado
res del plantel que están 
con sus contratos vencidos. 
Y según sus versiones las 
conversaciones van muy 
bien encaminadas.

NADA NUEVO EN 
U. DE CHILE

No ha habido novedades 
con respecto a las renova
ciones de contratos en U. 
de Chile. Es decir, se man
tienen pendientes los casos 
de Hodge, Eyzaguirre. Cam
pas y otros, incluso el 
coach Alamos, quien toda
vía no ha estampado la 
firma...

HERNANDEZ "TIRA LINEAS", junto al tesorero de Wanderers. Birloloiné Vac-^rezza, 
sobre su futura actuación conn entrenador del Club de Valparaíso. Su contratación 

ha despertado algunas resiste..«., en los círculos porteños.

Críticas en hlpamsa per «1 
centrato à Danaio Herœèz

Abierta polémica, ante determinación del Directorio de Wanderers. 
Nuestro corresponsal conversa cor. el entrenador argentino

VALPARAISO (Por Armando Jorquera Márquez, Corresponsal).— La contrata
ción por parte de Wanderers del entrenador argentino Donato Hernández ha pro
vocado una verdadera polémica en ciertos sectores al no considerar atinada la de
terminación de los dirigentes porteños. En este aspecto, el técnico cuya capacidad 
ha quedado demostrada en los clubes en que ha actuado, ha recibido duras críticas, 
pese a que .en mi concepto, lo único que han hecho las autoridades de Wanderers 
ha sido reparar un grave error, cuando a fines del torneo de 1S63 se le rescindió 
el contrato.

Sobre la misma materia, v 
si bien se trata de algo del 
pasado, conviene recalcar la 
situación expresada por el he
cho que el más perjudicado 
de todos fue precisamente el 
director técnico que al hacei 
un balance de su rendimien
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BOXEO PROFESIONAL:Mario Molina abre la temporada ante el argentino Ray Alvarez
En el semifondo de la primera reunion ronlada del año 1966, el liviano nacional Luis Zúñiga 

enfrenta al transan dino Belindo Leyva

Quedó confeccionado el programa boxeril con que se 
iniciará la temporada profesional 1966 que parte el vier
nes en el Teatro Caupolicán. .

En la tarde de aver se cumplió la tradicional prueba 
do suficiencia en el gimnasio de la Fcderacion.en la que in'lervlSn los chilenos Lula Zúñiga y Mario Molina, y 
los argentinos Ray Alvarez y Relindo Leyva.

Zúñiga trabajó guantes con Sini y Molina y los ar
gentinos cuatro vueltas entre si.

La Impresión que dejaron fue aceptable y especial
mente Leyva, pasó bien la prueba.

El rival de Luis Zúñiga, ra - 
tificó lo que le viéramos en e. 
Luna Park de donde es semi- 
fondista v dejó de manifiesto 
sus virtudes y sus errores.

Expedición italiana 
escaló monie Eustand 
en la zona auslral

PUNTA ARENAS, (Chile). 
14. (ANSA).—La expedición 
andinista italiana, encabezada 
por Carlos Mauri. logro alcan
zar la cima del Monte Bukand. 
en las estribaciones de los 
Andes meridionales.

El grupo italiano, que llegó 
hace un mes a esta ciudad, 
comunicó el éxito de su em
presa. mediante un telegrama. 
La cima del Bukand fue al
canzada el 11 de febrero pa
sado.

Leyva es un peleador simple 
de corto alcance y estatura, 
pero veloz, fuerte y muy se 
guidor. Defensivamente tiene 
defectos, pero es un peleador 
neto al que los golpes no le 
afectan mayormente y va 
siempre hacia adelante, tiran
do golpes a gran velocidad.

El estilo de/Leyva, peleador, 
hace suponer' que podría ser 
la suya con Zúñiga, la mejor 
pelea del programa, ya que su 
compañero Alvarez que actua
rá de fondo con Mario Molina, 
es un peleador ya más negati
vo.

Alvarez es mejor boxeador 
que Leyva, tiene u/i izquier
da bastante rápida y buen 
juego de cintura, pero es en
redado y deslucidor, de acuer
do a lo que mostró en las 4 
vueltas de la prueba en la que 
lo mejor lo aportó Leyva.

El programa que ya quedó 
confeccionado, consulta además 
de los dos matches de fondo, 
un preliminar a cuatro asaltos 
entre Jorge Núñez y Víctor 
Saavedra. v dos preliminares 
entre aficionadas.

MARIO .MOLINA, el invicto pluma nacional, inicia su segun
do año en el profesionalismo enfrentando el viernes al argen

tino Ray Alvarez een el match de fondo del CaupollcáiL

to. éste fue totalmente satis
factorio. Por lo demás. Wan
derers mientras estuvo con su 
plana completa llegó a brin
dar una campaña importante, 
como que se mantuvo invicto 
a través de diez fechas.

Esta es la ley del oeste pa
ra los entrenadores. Mientras 
disfrutan de una racha afor
tunada. se expresan término« 
elogiosos por su cometido. Pe
ro. solamente basta un perío
do de declinación para que 
sea duramente criticado. Por 
eso insistimos que el perjudi
cado en forma directa con la 
actitud de ciertos personeros 
fue el referido adiestrador.

De ahí entonces que ten
dríamos que convenir que la 
determinación del directorio 
de Wanderers fue atinadísima. 
Por lo demás, el contrato está 
suscrito, por lo que Donato 
Hernández tendrá que hacerse 
cargo a partir del día primero 
de marzo oficialmente de sus 
nuevas funciones, después de 
haber dirigido a Ovalle Ferro
viarios. militante de Ja divi
sión de ascenso. En todo ca
so. ya en varias oportunidades 
ha viajado a Valparaíso y en 
el curso de los próximos días 
se radicará en esta ciudad o 
en Viña del Mar. En una de 
sus incursiones para finiquitar 
su contrato y entregar asimis
mo su plan de acción, tuvi
mos oportunidad de conversar 
detenidamente con él. Y de 
sus palabra^ se comorende la 
intención resuelta que tiene de 
ejecutar un trabajo satisfacto
rio.

¿Cómo se concretó su con
tratación. Donato?

—Bueno, hace aproximada
mente tres meses me habló 
un dirigente. Y ciertamente de 
inmediato me agradó la idea 
de regresar. Es una misión 
difícil. Pero, sé que estoy en 
situación de cumplir. Por eso 
es que acepté gustoso. Me en
canta el ’-jerto. porque su cli
ma es :dea.l para mi familia. 
Y. por qué no decirlo también, 
me encariñé con Wanderers. 
por lo que sinceramente me 
dolió cuando tuve que irme. 
Sin embargo, sé que mi paso 
fue bueno: prueba está que 
me han llamado otra vez.

¿Cuál será su trabajo en 
Wanderers?

—Aparte de la completa de
dicación al cuadro titular, ten
dré que trabajar con las divi
siones inferiores. Esto me 
agrada „verdaderamente, por
que aparte de ser el fútbol 
para mi una vocación y una 
necesidad a la vez en mi con
dición de profesional, lo lle
vo metido en la sanire. Y eso

me faculta para realizar una 
labor amplia.

¿Considera que fi acasó la 
vez anterior

—De ninguna manera. Lo 
malo fue que no conté con un 
equipo completo. Pues así co
mo debía improvisar ccn Sa
linas de mediozaguero, al no 
poder actuar en ese plaza Du- 
bost por sus años, tampoco 
podía jugar Juan Alvarez, que 
se lesionó y de los 34 partidos 
sólo actuó en 12 compromisos. 
Eso da una idea que no tuve 
la culpa al no conseguirse uu 
rendimiento superior.

¿Ha exigido nuevas contra
taciones al directorio?

—No. Aunque me imagino 
que esto tendrá que verse en 
el terreno y conforme los 
acontecimientos que se vayan 
produciendo. Con esto le quie
ro manifestar que, previo a 
ello, es necesario conocer qué 
jugadores se quedarán en 
Wanderers y cuál de ellos se 
irá. De todos modos, durante 
mi permanencia en Valparaí
so probé a varios “cabritos” 
cuyas direcciones las tengo 
anotadas y a quienes daré 
nuevas oportunidades, porque 
sé que pueden llegar arriba.

¿Tiene en mente nuevos sis
temas de trabajo?

—Evidente que sí. Pienso 
llevar a la práctica planes no
vedosos, que coQstituyej} la 
experiencia de toda mi tra
yectoria, tanto como jugador y 
entrenador. Estoy organizado 
y sé que en Wanderers hay 
que mantener ese fútbol que 
ha identificado al club por 
largos años, de acuerdo, por 
svviesto, con la idiosincracia 
de los jugadores.

¿Y de la disciplina?

—Eso es fundamenta] en 
toda institución. No seré un 
dxetador, pero sí sé que no 
tendré problemas. Por lo de
más. la mayoría de los juga
dores me conocen. Personal
mente siempre he tenido ver
güenza de fracasar y espero 
con certeza que todo me sal
drá bien. Los jugadores tam
bién tienen que ser discipli
nados en su vida privada. De
be responder como jugador y 
como persona. Tiene que pro
ducir en la cancha y convenir 
que una derrota tiene mucha' 
trascendencia, no sólo en el 
aspecto deportivo, sino qua 
económico. Pues los premios 
que se pierden en el fútbol no 
se recuperan más. Esto hay 
que inculcárselos y ellos corrw 
prenderán Soy un convenció®, 
que esto da resultado.

A J. M.
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Jsraihs y c® agrados disron 
a la UC el título en Resera 

Valiosa la campaña del cuadro cruzado que en 22 partidos anotó 
promedio de 3.17 por matchsetenta goles, lo que da un

Los equipos de Universidad Católica 
han cumplido un papel destacadísimo en el 
fútbol profesional durante la temporada de 
1965 —que se ha prolongado hasta 1966—, 
como que d<e cinco títulos en disputa ha 
ganado dos, juveniles y reservas, y está 8 
un paso de alcanzar el subcampeonato en 
división de honor. (Nosotros creemos que 
ya lo tiene en el bolsillo.)

Estas actuaciones de mérito, en el caso 
de los juveniles y reservas, ha sido posible 
gracias, en buena parte, a la atinada dulec
ción técnica del binomio Riera-Prieto, y 
al plantel numeroso de figuras juveniles 
provenientes del semillero, que han ido es
calando posiciones hasta llegar a ser ya 
conocidos, algunos, de los socios, hinchas y 
simpatizantes de la U. C,

unos, uc imo 
de la U. c.

El último título que ya ce
lebra el instituto cruzado es 
el de reservas. Aún faltan al
gunos partidos para que el 

1 torneo de reserva llegue a su 
. término, pero los resultados 

que en ellos se registren en 
nada alteran la ubicación de 
Universidad Católica, que con 
sus 34 puntos logrados en las 
22 fechas puede respirar tran
quilo. Colo Colo, que es su 
más inmediato perseguidor, 
tiene 32 puntos en la tabla y 
le resta su confrontación con 
Magallanes, pleito añoso que 
nunca pierde interés. De ven
cer los albos, equipararían el 
puntaje de los universitarios, 
-ero para definir e' ganador

la Asociación Central tiene 
establecido el gol average, que 
favorece abiertamente a la 
Ü. C.

De los 22 partidos jugados, 
Universidad Católica se impu
so en 15, empató 4 y perdió 
Tos tres restantes, uno frente 
a Unión Española, de desarro
llo plagado de incidencias, co
mo que debió ser suspendido 
y reanudado varios días des
pués. La campaña culminó 
con la obtención de 70 goles, 
lo que da un promedio de 3,17 
por match. En su pórtico, los 
tres goteros que se alternaron 
durante el certamen, recibie
ron solamente 28 tantos, cifra 
pequeña si se considera que

PATRICIO CORNEJO será uno 
en el Torneo de Papudo

de loi tenistas presentes 
que se inicia hoy.

CALIFICADAS RAQUETAS
PARTICIPAN EN
DE TENIS DE
-El torneo se inicia hoy, a las
mingo finalizará con la entrega de premios a los 

vencedores

TORNEO 
PAPUDO

8.30 horas. El do-

Con la participación de calificados tenistas nacionales, 
se dará comienzo en la mañana de hoy al Campeonato de 
Papudo, organizado por el Club de Tenis local.

Entre los tenistas de renombre figuran entre otros, 
Patricio Cornejo, José Tort, Roberto Keymer, Luis Ossan- 
dón, Daniel Achondo. Por su parte, en los torneos de Pri
mera Categoría 
parana Adolfo

participarán, Esteban Fillol, Giovani Pam- 
Jaclr, Lorenzo Bauza, Radoslav Herceg.

finalizará elEl campeonato 
domingo 20 con la entrega de 
premios a los vencedores, a 
realizarse a las 18,30 horas en 
la Pérgola del Club Papudo.

Los partidos programados 
para hoj son los siguientes:

8,30 horas: J. Jino con J. 
Bernat; T. Ortiz con A. Me- 
hech; J. Iglesia con C. Pino; 
R. Peonveiga con R. Bolton;

9,30 horas: E. Galfré con 
J. Saavedra; B. Prajoux con 
A. Toral; J. Scharad con H. 
Petric; E. Cañe con G. Toral.

10,30 horas: M. Petric con 
F. Cerda; E. Bernat con D- 
Bolton; M. Metuaze con J. P. 
Uribe; C. Mery con N. Tre- 
vitsch.

11,30 horas: A. Pech con A. 
Abugarade: H. Denegrí con V. 
Esteban; M. Uribe con A. Pi- 
pino; E. Palacios con R. Alem 
parte.

14 30 horas: M. Salman con 
J. Ortieb; R. Erazo con R. 
Garcés; F. Escala con M. Pa- 
kosdy; J. Okinton con E. Mi
nino.

15,30 horas: S. Sahid con 
J. Lorca; M. Mendoza con M. 
Raffo; J. Sentón con R. Gar- 
cés; M. Llodrá con F. del Vi
llar.

16,30 horas: R. Tuschans 
con M. Morales; L. de Negri 
con F. Carrizo; G. Esteno 
con E. Valle; C. Cano con A. 
M. Petric.

17,30 horas: E. Cerda con 
J. Ossandón; G. Estarlo con 
M. Morales; R. Rojas con 
R. Peonveiga; C. Dracigevich 
con J. Pino.

Cub Cóndor de 
duelo: Murió 
Luis 0. González

Torneo pesísiieo de
selección organiza
Federación chilena

El 17 del presente mes, a las 
20 horas se llevará a efecto 
la primera ruada de preselec
ción juniors de Levantamien
to de Pesas, en el gimnasio 
AMERICAN, GYM, ubicado 
en Providencia esquina Pedro 
de Valdivia.

Se han inscrito jóvenes me
nores de 20 años de todos los 
gimnasios de la capital, eptre 
los que destacan los com.oeti- 
dores de los clubes American, 
Fuerza y Salud, Ignacio Se
púlveda, Apolo, etc.

Esta compelértela será se
guida de otras púa encontrar 
el equipo que representa a 
Chile en el Campeonato de 
Urna, Perú, por lo cual exis
te enorme entusiasmo entre 
los participantes para lograr 
el mejor puntaje y más puro 
estilo, conforme a las Reglas 
de la Federation Internatio
nale Haltarophile et Culturiste 
íFIHC) y a la Confederación 
sudamericana de este depor
te.

Se ruega a todos los aficio
nados asistir a estas compe
tencias, para brindar, con su 
presencia mayor apoyo y es
tímulo a jóvenes partici
pantes. >

Hoy serán sepultados los 
restos del malogrado diri
gente de] Club Ciclista In
ternacional Cóndor, Luis 
Osvaldo González, fallecido 
trágicamente en un acci
denta del tránsito el pa
sado viernes.

El señor González desem
peñaba el cargo de tesorero 
en el Club Cóndor, el más 
antiguo de Sudamérica. Con 
anterioridad había ocupado 
la presidencia de esa insti
tución y en varias oportu
nidades fue delegado ante 
la Asociación Ciclista de 
Santiago.

El sepelio tendrá lugar 
a las 11 horas, luego de 
una misa que se oficiará en 
la Capilla del Cementerio 
General.
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SANTIAGO BASTIDAS, el experimentado técnico de la 
Dirección de Deportes del Estado, encabeza el trabajo de 

promoción popular deportiva de Valparaíso.

En marcha amplio plan para
el progreso del deporte de
la provincia de Valparaíso

Dirección de Deportes del Estado autora deLa
]a promoción. Lo que se persigue y lo que se ha 

conseguido hasta la fecha

(.Por Armando Jorquera Márquez), 
trabajo 
Estado, 
las co
que no 
la pro-

VALPARAISO.— ___
— Está en marcha ya en Valparaíso el plan de 
que ha elaborado la Dirección de Deportes del 
tendiente a organizar la actividad deportiva en 
muñas, La idea básica radica en el concepto de 
debe existir el deporte no afiliado. De ahí surgió 
moción popular. En este aspecto, le corresponde una la
bor importante al entrenador capitalino Santiago Basti
das, quien desde hace más o menos dos meses está radi
cado en el puerto, asesorando a la comitiva que tiene a 
su cargo el desarrollo masivo 
trocina el Gobierno.

de la nueva política que pa-

debieron enfrentar en algunas 
oportunidades a artilleros fa
mosos dentro del fútbol nacio
nal.

El plantel completo que hi
zo toda la campaña en reserva, 
fue el siguiente; Leopoldo Va- 
llejos Bravo. Jorge Anabalón 
Mena y Adán Godoy Urbina. 
arqueros; René Hormazábal 
Silva, Eleodoro Barrientes Ja- 
laska y Juan Mulato Cordero, 
zagueros derechos; Gonzalo 
Bolumburu y Luis Olivares Ji
ménez. zagueros centros; Ma 
rio Aguiler Gallardo, Freddy 
León Roldan, zagueros izquier
dos; Hugo Torres Valenzuela. 
Luis Hernán Carvallo Muñoz ' 
Esteban Varas Rocco. medios 
Lorenzo Díaz Besoain y Rómu 
lo Betta Dean, punteros dere
chos; Juan Bárrales Mora y 
Rubén Acuña García, medio 
campistas; Juan Herrera Cer
da y Mario Livingstone Bal- 
bontín. centro delanteros; 
Fernando Carvallo Muñoz y 
Manuel Gaete Collao, interiores 
y Francisco Galdámez Bayas, 1 
puntero izquierdo.

La campana completa, en las 
dos ruedas fue la siguiente: se 
ganó a Santiago Morning. 
4-2 y 3-0; a Municipal, 7-1 1 
y 2-1; a Audax Italiano. 6-0 I 
v 2-0; a Iberia, 4-0 y 2-0; a 
Universidad Técnica, 4-2 y 7-2; 
a U. de Chile, 1-2 y 1-1; a 
Colo Colo. 3-3 y 1-3; a Ma
gallanes, 5-0 y 5-2; a Palesti
no, 1-1 y 3-0; a Ferrobádmin- 
ton. 6-3 y 2-1; a Unión Espa
ñola, 1-1 y 2-3.

En resumen, una campaña 
valiosa, y que sirvió para fo
guear a elementos como Jorge 
Anabalón, René Hormazábal, 
Freddy León, Hugo Cicamosi. 
Mario Aguilar, Juan Mulato, 
Gonzalo Bolumburu, Luis 
Hernán y Fernando Carvallo, 
Fernando Gómez. Juan Herre
ra Manuel Gaete, todos sali
dos del semillero cruzado.

Boca Juniors ya está
en Lima para jugar
con Alianza y la U

LIMA, 14 (ANSA).— A las 
primeras horas de la madru
gada de hoy arribó al Aero
puerto Internacional el popu
lar conjunto argentino de Bo
ca Juniors, campeón del ful- ¡ 
bol profesional de su país, 
para jugar durante la presen
te semana dos encuentros con 
Universitario de Deportes y 
Alianza Lima, por la Copa Li
bertadores de América.

Los jugadores boquenses, 
después de un prudencial des
canso, harán su primera prác
tica esta tarde en el campo

Fútbol:

U. Carvallo elimino 
a Mina La Tealina

Con interesantes partidos 
continuó en candías de alre
dedores de Santiago el Cam
peonato de Fútbol de Los Ba
rrios, que organiza la Liga 
Independiente.

Los numerosos cuadros que 
intervienen en el torneo es
tán disputando valiosos pre
mios. donados por firmas co
merciales de la capital.

Los resultados producidos 
en la últirfia fecha fueron los 
siguientes: Deportivo Unión 
Huelquén con Amador Yarur: 
3x1, 1x1 y 1x1. Unión Carva
llo con Deportivo Mina La 
Teatina: 2x1, 3x1 y 1x1. Que
dó eliminado Mina La Teati
na. Barrabases de Peñaflor 
con Armonía de Chena: Em
pate con los tres equipos. San
ta Adela eliminó a Adriana 
Cousiño de Calera de Tango 
mediante lanzamientos pena
les, luego de empatar.

Luego de estos resultados, 
los clubes clasificados en esta 
jornada fueron los siguientes: 
Colina, Barrabases de Peña- 
flor, Juventud Independiente 
de Santiago, Unión Carvallo 
de Ñuñoa y Santa Adela de 
Maipú.

La Liga Independiente de 
^Fútbol de Los Barrios cita a 

para esta noche, a las 
20 JijNU1«c_«^n Alameda 767.

En forma especial se cita a 
los clubes Unión Santa Rosa 
de Lampa. Naval de Santiago. 
Juventud 12 de Octubre de 
San Miguel, Santa Rosa de la 
Población Los Nogales y De
portivo Julio Garrido de 
Guindos Buin.

La labor será intensiva. 
Por lo pronto. en forma 
inmediata se está proce
diendo al arreglo de todo« 
los campos deportivos pa
ra de,arlos en condiciones 
de otorgar las garantías 
para lo cual fueron cons
truidos. Para ello están 
en Valparaíso las maqui
narlas suficientes para 
concluir esta tarea en for
ma eficiente. Más adelan
te. vendrán los cursos pa
ra líderes ciue se iniciarán 
en abril. Toda esta labor 
comprende a Viña del 
y Valparaíso.

Mar

de 
de

tales como Fernando Toro, 
de Magallanes. Con res
pecto a este valor, es inte
resante señalar —nos dice 
Bastidas— que era bas
quetbolista. Sin embargo, 
ante una insinuación aceo 
tó probarse como futbo
lista dando espléndidos re
sultados. También pueden 
citarse a Parettl. de Uni
versidad Católica oue está 
a préstamo en la Técnica, 
al igual que Inostroza, fa
cilitado a Schwager. El 
mismo Herrera de Uni
versidad de Chile y varios 
otros que militan en el 
Regional.

Como una manera 
valorizar los méritos 
lodo el personal oue inter
viene en la promoción po
pular deportiva, basta se
ñalar los que exhibe San
tiago Bastidas, quien tiene 
un largo historial 
entrenador 
iniciado en . .
nes en 1950 en las divisio
nes inferiores de Univer
sidad de Chile. Más tarde, 
se dedicó exclusivamente 
a los Juveniles, influyen
do en forma directa en 
los progresos de varios 
elementos oue ahora están 
en el plantel de honor. 
Esas labores las compartió 
junto a Hernán Carrasco.

Prueba elocuente de su 
capacidad y deseos de am 
pliar sus conocimientos se 
llenen al analizar el traba
jo desplegado en Osorno 
en 1957 donde también con 
Carrasco prepararon el se
leccionado amateur, cum
pliendo una función masi
va. En Osorno hubo tal 
superación oue muchos de 
los grandes debieron ren
dir pleitesía arte esos 
contingentes sureños.

Retornó, posteriormente, 
n Santiago para desempe
ñarse en compañía de 
Francisco Hormazábal en 
Green Ornas. SI multa nea-

______ como
Habiéndose 

estas fundó

del selec^'n-
rta S-n Ml- 

dnnde r>nv>r<rernn

nrenarnción 
nado invmli 
«niel. di 
f’gur*’
el ambiente profesional

Otro de los antecedentes 
oue exhibe Santiago Basti
das. en su trayectoria, es 
el haber confeccionado un 
Importante plan de trába
lo oue va cuenta con la 
aprobación de la Dirección 
de Deportes del Estado v 
oue se pondrá en práctica 
a través de todo el país.

Como se puede apreciar, 
se trata de un hombre que 
ha recorrido bastante. Y su 
experiencia le permite abor 
dar una parte importante 
de Ja promoción popular 
deportiva. Vaya que ya en 
su época de jugador demos 
tró una particular inquie
tud por aprender. Se inició 
en la “U” junto a! Minis
tro Simlán, Batanera. Ala
mos, Ramos, Pussalacqua, 
el Dr. Ibáfiez. y toda le le
gión de astros que actuaron 
en la década de 1940. Este 
fue el comienzo de Santia
go Bastidas que actuaba en 
la plaza de zaguero dere
cho v qup más barde estuvo 
en San José, de Oruro: en 
Sportlng Cristal, de Perú, 
y en Tucumán. como en
trenador d<» la Selección de 
la Compañía Azucarera. Es 
decir, toda esa recopilación 
de experiencia ha «ido lleva 
da ahora a In práctica co
mo integrante de la rtaie”- 
c’ón nú« en Valparaíso v V|

U"a destacada participa
ción.

C.lRRti 
, (t»c

DEL SEMILLERO. La fuerza en campana triunfal del cuzdro de reserva de r 
versidad Católica la hicieron los juveniles, muchos de ellos criados en el semliiJ1 
la UC- En la nota gráfica, están, de izquierda a derecha, Hormazábal Herrera i¡ 

Carvallo, Torres, Bárrales, Gaete y Varas.

CAMi-LONEtí— El equipo que aseguro el cetro on reserva, estuvo 
gadores consagrados y juveniles. En la foto, está la formación enm 
izquierda a derecha, Godoy. Torres. Hormazábal. Olivares, l. H. r De 

chados, Betta. Bárrales. Herrera. G’p’e

SANCIONES A GILMO Y CARll
ALBERTO PROVOCAN POLEMICI ¿

------------  *1.- (Ca

ENTRE DIRIGENTES BRASILES
RIO DE JANEIRO, 14.— 

(ANSA).— Después úe consi
derar las penas impuestas a 
los jugadores Gilmar y Carlos 
Alberto por actos de indisci
plina en Perú, como una “cues-

ti<i esta tarde en el campo 
dei Club Universitario de De
portes, su primer rival del 
próximo miércoles.

El equipo ‘‘Xeneise” llegó 
sin cuatro de sus titulares, 
quienes integran la preselec
ción argentina al Campeonato 
Mundial de Londres.

El .campeón y subcampeón 
local, Alianza Lima y Univer
sitario de Deportes, también 
arribaron en la madrugada de 
hoy procedentes de Caracas, 
donde no pudieron lograr una 
sola victoria en los encuentros 
disputados por la misma Copa.

La ADEC reanuda
esia
sus

noche
actividades

la sesión a realizarse

tipn particular del Club San
tos’, el presidente de la Fede
ración carioca de fútbol. An
tonio do Passo, afirmó: “Los 
clubes brasileños no deben in
miscuirse en el episodio. por-

que no pueden sufals 
secuencias, quedando í 
del mercado peruano,« |CARRE 
do tratándose de umq _ (Prin 
rlp rnmnrnhodo indñJ [de comprobada indúqá L 
jugadores”. Por sT3 | 
presidente del Club Ba| I 
zebio Goncalves. I 
‘ precipitado e Inca f 
al pronunciamiento a 
de Almeida, directo- 
trativo de la CBD, i 
cual los equipos branld 
darían inhabilitados p 
tuar en Perú, si las s 
contra Carlos Alberto 
mar llegan a conodal 
la FIFA y provocan! 
nación de ambos de i 
del Mundo. "Como i 
te de una agremia 
gran.e de la divisita; 
del fútbol carioa 
contra tales amenam 
pueden ser concreté 
son absurdas", seM

Con __ ______ _ _________
esta noche, a las 21 horas, en 
la sede social de la Asocia
ción Deportiva de Empleados 
de Cajas, reanudará sus acti
vidades esta entidad, que 
agrupa a gran número de de
portistas.

Al mismo tiempo, durante la 
reunión de consejo se proce
derá a programar los encuen
tros de las respectivas ramas 
que habían sido suspendidos 
por vacaciones de las oficinas 
que integran la ADEC.

Para esta noche se cita en 
forma especial a los presiden
tes. delegados y directores da 
la Asociación: Alfonso Alar- 
cón C., Jorge Velasco Llana. 
Mario Lizama, Carlos Segovia, 
Mauricio Gaete, Edwin Alar- 
cón.

Una vez finalizada la actual 
competencia, que será el sá
bado 23 de abril, con la en
trega de premios a los vence
dores, se procederá de inme
diato a iniciar el torneo J96t¡.

Nuevas directivas
de clubes amateurs

Eligieron directivas para el 
año 1966 los clubes siguientes: 
UNION SANTO DOMINGO 
de la localidad de Calera de 
Tango: Presidente. Armando 
Garroz, vicepresidente, Segun
do Barrios; secretario Carlos 
Morales; tesorero, Antonio 
Díaz; directores: Héctor Gu
tiérrez Mario Pacheco y Ala
dino Méndez. DEPORTIVO 
SANTA INES de Nos. Presi
dente: Enrique Paredes; vice
presidente, Arturo Canales; 
secretario, Víctor Sepúlveda; 
tesorero, Feliz Pérez; directo
res. Miguel Sepúlveda Raúl 
Alfaro, Fidel Olivos, Eugenio 
Almarza y Eduardo Pacheco. 
Durante la presente semana 
el directorio de Santa Inés de 
Nos sesionará para elaborar 
el programa de celebración de 
sus 49 años de vida.

Llegó de! jacií

Un año más i*1 « di

cumplió el
in(Defensor 3 '

g ¿R*

SU ¿^CONDUCTA PRODUCE POLEMICAS.—Gilmar, que fue 
castigado severamente por las autoridades peruanas del fút
bol, ha tenido defensores y atacantes en Brasil, levantando 

polémicas.

"JORNAL DD BRASIL” TAMBIEN 
DA SO OPINION SOBRE EL
PARTIDO DE CHILE ITALIA

RIO DE JANEI
RO 14 (ANSA).— 
Un amplio articu
lo del diario “Jor
nal do Brasil- 
coincidió con dia
rios chilenos y eu
ropeos —especial
mente italianos— 
en vaticinar que 
el partido entra 
Chile e Italia a 
disputarse en Sun
derland, corres
pondiente a la rúa 
da final del Cam
peonato Mundial 
de Fútbol, amena
za constituirse en 
una verdadera ba
talla campal. Pe
se a estar fechada 

de 
co-

en Santiago 
Chile por el 
rresponsal del ro
tativo carioca en 
la capital chilena, 
la nota critica a 
los futbolistas chi
lenos su compor-

tamiento
la disputa de la 
Copa del Mundo 
de 1962, y afirma 
que Chile no ha
bía actuado jamás 
así hasta enton
ces, y seguramen
te no volverá a 
repetir sus actua
ciones de 1962 
el iuturo.

durant«

en

Al analizar 
posible

el 
---------- desarrollo 
del partido Chile - 
Italia en 
Bretaña, 
do Brasil” ______
que es notorio que 
los italianos irán 
a la lucha poseí
dos de un acen
tuado espíritu de 
revancha —o mas 
bien de vengan- 

-. y que los 
chilenos no conta
rán esta vez con

Gran 
“Jornal 
afirmo

la adhesión de 
parciales, por 
cual s “ ’ 
se verá —J 
minuida. Luego de 
otras extensas 
considera- 
ciones que abun
dan en velados 
reproches para los 
futbolistas chile
nos, el artículo dio 
a entender que 
Italia debería ga
nar ese partido de 
Sunderland si el 
Juego se encarrila 
dentro de lo nor
mal, y que tal vez 
los chilenos renun 
ciarán a los recur
sos an ti rregla men
tarlos para ganar 
el partido, para no 
volver a generar 
otro espectáculo 
bochornoso, como 
el del Estadio Na
cional de Santia
go, en 1962.

sus
._, lo
su ‘‘chance"

muy dis-

Ya se encuentran o 
Hago los remerflHj 
que asistirán a unja 
ternaclonal de refluí 
ciudad de Valdivia.

La delegación P 
viaje esta noche ® • 
Valdivia. A cargo ’» 
ne Francisco Villem. I 
tegran, el entrenad 
ce Calmet, una tnp> 
cuatro con t¡m''pe'• 
por Miguel Bakular* 
zo. Oscar 
Cipulo y Javier

La rama lDÍ*D^.fl|

año más de sctlv 
tucional. -<

Defensm *> ■, .., 
na su sede soeiai , 
je Pintor Ooí«¿ 
mentó 32 
dades 
trega de Pre®„,( 
dores que 
éxito en el - 
ros Cracks, Agu- 
donde l°Sr“0Lwi"' 
cer lugar y P™ 
taclón. m .

LOS V|L
guíenles: M®?“psfi 
L GaUegu lM ' 
1IO Juan del 
mlrez, 0 Lr¿L: 
nesto Ojeda, S® 
berto Astud» jit 
Juan Vald«™®1' jis 
tes Juan M"; 
Sdo, G*'® 

Luis volderr«*,
Ademas se ‘„¡ír“ 

premios « “ as fí 
antiguos entre1 
tan: JorgeJ r 
Arturo * 
Marco 
rez Freddy 
tin Giménez- p¡np

Detens’1* 
llamado a 101 W 
tres senes íOe 
net de 1» 
la nuera 1,1 
196C' orto de l' 

Como i 
...US dGi'-á’pr.s.-»*/ 
Defensor Bir a¡ 
seo » Jf ní>”€»|

copi
Defensor Í1 ¡ O

Xla 
de p 
de

ón de 
1 de 

«1DF
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'Ihado

>

C. Astorga 
J. Aliaga 
G. Fanán

- A las 15.40 horas.— Indice: 
Triple Inicial).

54" 3 
53 14 
53 16
53 9
53 4 
53, 6
53 10
52 11

11
14

|52¡

■ I“
13

A las 14 horas.— Indice: 11-19

E. Frías
L. Duque
R. pinto
C. porquera 
j. salinas 
C. González 
N.N.' 
L. Mejias 
J. Sepúlveda 
F. Cataíau 
P Hernández 
B. parra 
S. Valenzuela 
L. Vásquez 
D. Ahumada 
E. Suárez

metros.—

. ¡591 1 '
. |56, 4

. I 53 7
. 50 10

Ï- i! i

ITI«”’. ’

í Más í 
’BealeJ° ■
• Vdina - 

Chate?“. •
46) 9

1451 3

eserva de [. 
el seminerà' 
Herrera, 11

N. Ramírez 
N. Ramírez 
H. Navarro 
C. Muñoz 
U. Avila 
G. Avila 
U. Duque 
J. Inda 
G. Perez 
U. Bravo 
ü. Bravo
H. Jara 
I. Saavedra 
J. Arenas 
O. Urblna 
O. Allagá

A las 14.30 horas.— Indice 45-49

j. Miranda 
j. Amestelly 
s’. Azócar 
j. Monardes 
N.N.
j. Parra

C. Covarrubias 
J. Inda 
F. Castro
J. Castro
N. Ramírez
O. Jara
L. Bernal

J. Mciero 
D. Araya 
E. González

, metros.- A las 15 05 horas.- Indice: 
Acuesta Triple Inicial)._________________

1L01D ■
ÏEscorpto»
5 Velocidad 
íÍAndcipo 
7|Corso 
cFloreciente 
9 Forte nato 

10 Mira R>os 
H palmador 
j“ R3U11 • ■ 
¡3 Rumor •
14 lio T°m - 
i5 jupin D

ros— 1.600 metros - 
Ä de la Apuesta

G. Saavedra 
J. Amestelly 
C. Astorga 
j. Manriquez 
G. Fartan 
S. Azocar 
j. Monardes 
R. Pinto 
I. Saavedra 
C. Pezoa 
J. Allaga 
S. Valenzuela 
B. Parra 
E. Vdsquez 
Z. Leiva 
E. Suarez

Estraniti. I46¡ 5

F. Castro 
E. Vidal 
E. Vidal 
J. Manriquez 
C. Santos 
A. Martinez 
O. Castillo 
A. Padovanl 
H. Jara 
F. Parisi 
G. Avila 
I. Saavedra 
R. Bernal 
A. Breoue 
O. Leiva 
O. Allaga

5012
40 I

1471 8
1.-, Hl

|47 i 6

R. Arredondo H. Jara
C. Pezoa P Valderrama
3. Araya O. Jara
E. Romero J. Arenas
C. Astorga E. Vidal
G. Saavedra L. E. Vásquez
S. Azócar S. Fuentes
J. Aliaga G. Avila
B. Parra H. Navarro
P. Hernández U. Bravo
E. Lelva U. Bravo
E. Suárez S. Arellano
J. Monardes E. Bravo
F. Meneses F. Parisi

1 400 metros.— A las 16.15 horas.— Indic-:
CSr«ra de la Apuesta Triple Iniciar

2 Poca Luz
3 Cangallo
4 cimarrero
5 f. de Lis 
g'Teodulo 
^Asustado
8 Setter
9 Paladino 
lOEvocadora . 
11 Brisca .
12 Kubala 
pj)on leonoro 
14Tomyris
15 West Ham

. |54| 5 

. 48 8
. 471 1
. 53111

53 4

151 3
49 15

18 K
1471 1

ILES ¡‘
UBRERA - 1 DOf» metros _ 
_ (Cinidor solamente.)

E. Lelva
C. Pesca
N. Bravo
I. Saavedra 
,T. Monardes
S. Azócar

,1. Parra
,T. Aliaga
J. Sepúlveda
E Suárez
P. Hernández
3. Lelva

O. Leí va 
O Lelva 
O. Leiva 
A. Martínez 
U. Bravo 
G. Pérez 
E Vidal 
E. Vidal 
U. Duque

eden suír; 
quedanco j 

o peruair g 
ose de im 
b?. ¡a m 
. Por su^

^Confidente .
“'Ganancioso 
SEI Bombo

I 4 At»hi”lpa . ' ■’
1 SClinmbl . . . |46| 5

|50| 2
148 1 s Azócar

' Aliaga 
E. Suárez

CARRERA.— 1.400 metros — In 
_ (Primera de la Triple final.)

25

calves,

criamiento ít 
a, directa ¡

la CBD, i 
uipos bras/ti 
labili'.adcí p 
cru, si las s 
il s Albi: 
i a confín

r'O.cca*. « 
ambos cuH

'Ccn::;®
i agremia] 
la división™ 

iol cariota ■ 
?s amenaui 
■ concretigli 
as", sefidüi

is pin*
■licúen'’ r 

remeros
án a un K® 
1 de reptüW 
Valdivia. ■ 

egación FJ 
noche s W 

A careo de eW 
ico Vill®. !■ 

entrenador ■
, una trlpW 
i unrnel •- 
1 Bakuia->■ 
Gutiérrez. 

lavier WíSi

1|Inv!erno . 
!ít*t* 
.IR-dliblO . 
4M*ndlora . 
S Mister K. 
(Nessln 
71V»st Lady 
XlEslora . .

Amestelly

10 Sweet Boy ''810 
ilIC'todlo . . ,'47l f) 
1!T|. B'anco . Ufl 5 
ISConstín . . '5 3
ll'Fnrtiehín ''"II
15 Glflord . . . 145' 4

,1 Allega
J. Senólveda 
E. Le'va
J. Salinas • 
S. Azófar 
C. ocempo 
,1. Parra 
P. Hernández

O. Silva
C. Muñoz
F. Castro
A. Martínez

Urblna 
Vidal
Vidal 
Alien 
Melero
Lelva

Saavedra
González 
Sarmiento 
Jara 
Duque

1400 metros — Handicap.— A las 18 horas — 
de la Triple final.)

30—40 —

lllmpresor . . |B9| 6 G Saavedra L. E. Vásquez
2'Isestrlna .156 2 J. Aliaga J. Inda
3iArarajú . .155' 6 R. Arredondo O Leiva
íMsrleuán . . 155! i G. Farfán R. Carvajal
S’Prncrla . . . ¡5i'm C. Astorga J. Inda
6 Estern . MOhl E. Vásquez A. Breque
tf^btura . . 1491 7 J. ßepulveda G. Urquldl
’Belep '48' 4 J. Bórquez O. Urbina
l'irnaró . . 147' 5 S. Azócar O. Silva
'n '’nrimbo . . M5l 9 J. Monardes E. Vidai
ÚRoana . . . ¡4B[ 3 F. Meneses A. Martines

J CARRERA — i 4no metros — Indice:
■- (Tercera de la Triple final.)

VEstoquc . 
¡'Tilden . . 
3'Blsturí . . 
i'Mary Moon 
5 Blanqueado 
RAntolin 
’ Vivaracho * . 150' I 
’Aheallanes . 119 3 
1 Simplón . . 4|) |3 
•Win» f» . I40 11
"Barítono . , |jr 1

’’Oelflni

.|50 14 
155110

' '’entnrrr» *V<í-
'’Bwqfl-lln. o
15 'fn Y» Jr |M|U

P. Ulloa
C. Astorga
J. M. Aravena
G. Farfán
E. Suárez
J. Monardes
J. Sepúlveda

s.
E.

N.
Azócar
Vásquez

Lefva 
Heiyández

1 1,135 'k' fc ■ ■■

' a» Previsión de k. 
Ó e! Dtf* mnq Mercante Nacional

Previsión de la

or EI’
, Int«“1 J

rip1. . ' '

Oficiales^ Empleados)

G. Sarmiento 
L. Romero 
H. Garretón 

Urbina 
Alvarez 
E. Vásquez 
Fuentes 
Vidal 
Vidal

S. 
E. 
E.
A. Breque 

Arellano
Leiva 
Bravo 
A García 
Carvajal 
Martínez

S.

S3 opción ¿e solicitudes 
ta °píar a préstamos 
barios para el año 1966

¡I
; si»«1?! 
Ooys 3®* 

lnici»r* * 
braloiiM 
?r'Ä 

i CaHP"?
i.
aro» 

prua® Sl

dores 
B ¿a

leí 
SWl® 
I". S“tì 
Killte. ¡J 
erran13'C 
Roja* S 

illermo 
;rram3'
se

a i0_
1 Consejo deS?a°ICS ¡rnponentes* c<ue por Acuerdo 
’febrero dp6 iQRo^nst^Uc*°n' tornado en sesión de 
"fe* de solínit. j se ha fijado como apertura de 
ínl de 1966. n*deS desde, el 15 de febrero al 15 

l°s préstamos hipotecarios que
í?°3, aP:obarin’ de y Reglamento General de 
f ■ «o por Decreto de Trabajo No 148,

^.ra edificación de viviendas econó- 
nJu88.®“ lerreno propio totalmente 

,, urbanizado.

atre H» y
'■ p*reZ,¿ 
nettL.. s«í

b -i

inir"Poriel

otr

viviPnriq cons- 
tatàîio medÍanl® el s5’ 

m^,a l!?qu*s*ción de vivienda en Pri- 
d) ?* transferencia.

dc>r? terrnino de construcción tenien- 
l’tra* b) * 9rueSa ejecutada- Art. 4,o

••»erados d hn .cualduíer tipo de présta- 
Lqu® const» Deran acomPañar Declaración 
I vivienda qUe ni él ni su c^nyuge son

?to d®«
nliis» •

Cid U ar¡0<
’’Mc^^ades j^Porcionados por el Departa- 

la C*V en 11 Ia Inst*tución o en las Su- 
\ s Cludades que corresponda.

vicepresidente ejecutivo

1IAREGGIO HA CUMPLIDO una excelente campaña. En 
sentaciones anota cuatro triunfos, seis segundos lugares, 
sólo seis no figuraciones. El punilo de Pedro Inda, con ’ 

dos últimas victorias.

“Buena impresión ;
PiHanlelbún“ ;

Osvaldo Cifuentes, capataz de Yumbel, lo vio j 
correr. Cristian Rebolledo correrá en los Es- j 
tados Unidos. No fue grave lo del bicampeón ' 

internacional
“Me pude haber quedado, pero la verdad es que no { 

me acostumbré. Hay muchos chilenos. Uno de estos días • 
debutará Cristian Rebolledo como látigo. Ya le dieron su • 
patente...”

Una confesión de Osvaldo Cifuentes, el capataz de * 
Emilio Cáceres que fue a los Estados Unidos a dejar a ♦ 
Yumbel. Del campeón dijo... J

“Cuando llegamos allá estuvo nervioso. Recién se es- } 
tá acostumbrando. El cólico fue algo leve. Se recuperó al i 
otro día. Correrá en abril...”

De la actuación de Pillanlelbún en el “Widenar Han- ! 
dicap", contó: ¡

“Parece que Moreira no se acomodó. Dejó muy buena • 
impresión. Los que le vieron correr le hallaron muy ca- ! 
paz Estaban seguros que pudo llegar más cerca. El cuar- ( 
to lugar —decian— fue poco para él...” t

♦

un total de diecinueve pre
dos terceros, un cuarto y 
José Baeza, ha logrado sus

LUIS CAROCA, deberá per
manecer inactivo durante al
gunas semanas. Rodó en la 
mañana de ayer. Le enyesaron.

SATRAP LLAMO
LA ATENCION

Es un "dos años", hijo de Sertorius y Douce Folie, que tiene a su 
cargo Raúl Alien.— Marcó a voluntad 1 minuto 4 segundos 3/5

Buena impresión dejó el 
“dos años” Satrap. un hijo d" 
Sertorius y Douce Folie (pro 
pió herm.'jp de Sencillita) en 
su cotejo realizado en la are. 
na del Club Hípico. Ganó pot 
tres cuerpos a Lucena, poi 
Blue Net en Lúea. también 
dos años, anotando, para 1.000 
metros la marca de 1 minu
to 4 segundos 3/5. En los lo
mos de Satrap estuvo Carlos 
Pezoa. que no exigió a su con 
ducido. v en los de Lucena 
Marcelo Ramírez.

Otros cotejos controlados en 
esa pista fueron: 
700 METROS.— 
SENCILLITA. M. Ramírez y 

BANDONEON. E. Suáres. 
en 46; Iguales.

SANTONINA. M. Ramírez, en 
45.

EPUMALAL. A. Núfiez. en 4* 
800 METROS-
AMURRADA. C. Ocampo en 

52.
BELLA TIERRA. C. Ocampo 

en 51.
BUENONA. E. Suárez, en 51 
HOSTIGADOR. M. Yáñez. en 

51.
TAQUERA C. Pezoa. en 51 
DIALOGÓ J. Martínez, en 51 

3|5.
INTIMATE. P. Montoya, en 

51 3|5.
PEQUEñLTELA. A. Núñez, en 

51.
MIRIELA, E. Suárez. en 81. 
SAHUMERIO R. Jaque. er 

54.
MONCHERI. M. Ramírez, en 

51 1|5.
1.000 METROS.—
MADAME TACHOU. S. Go- 

dov. en 1.06.
ANNULLU A. Salas, en 1.06.
BANDA AZUL, S. Godoy, en 

1.07.
LUZITANO A. Salas, en 1.05 

25.
FAUSTO A. Núñez. en 1.02 

4 5.
OCELOTE. L. Toro. en 1.04 

2 5.
LADY SALLY. H. Salas: y 

CANARITA. J. Martínez, en

para 1.000 metros
1 05 215. Ganó LADY SA-1 

LLY. por 3 cuerpos.
LUNARIO L. Toro, en 1.05.
CUCARRERA M Ramírez en 

1.04 315.
PLAYA CHICA, E. Suádez, 

en 1.04 215.
SATRAP. Pezoa; v LUCE
NA. M. Ramírez en 1.04 3 5: 

Ganó SATRAP, por 3 cuer
pos.

CAYO HUESO. L. Fuentes, en 
1.05.

COPIHUALERA. M. Ramírez, 
en 1.05 315.

1 200 METROS.—
CAPILLANA. S. Godoy, en 

1.21 3!5.
D^e>t< rose. C. Ocampo, e> 

1.19.
DUrN GOYO, L .Fuentes, en 

1.19.
CLOWN. E. Baeza. en 1.23 2'5. 
DISTRACCION. J. Martínez, 

en 1.18.
BARAJO. L. Toro, en 1 23 3'5.
RAMIRO. E. Araya. en 1.19.
VOLARA. C. Pezoa. en 1.17 

215.
NOCHE ESTRELLADA, C. 

Ocampo, en 1.16 4'5.

ELKINGTON, G. Jorquera en 
1. 18 35.

TROPIEZO. J. Torres y
LLANCANAO. E. Suárez en 

1.19. Iguales.
LA CAMARA. R. Jaque en 

1.21.
PINDARO, L. Salas en 1.19 

115.
1.400 METROS.—

LEBU. E Araya y SIUTICA- 
ZO. S. Godoy. en 1. 31 2|5, 
Llegaron iguales.

DINDINA. A. Núñez, en 135.
LA MOCHA. R. Romero, en 

1.32.
URANIA: J. Lara. en 1.34.
SHARIF. E. Suárez, en 1.30 

2’5.
RITMO. L. Fuentes, en 1.30 

315.
THUNDERBIRD. J. Rojas, en 

1.35.
QUELOCO. P. -Montoya y 

CHICOTIN. J. Rojas en 
1.33 1'5. Llegaron iguales.

MONTPELLIER. J. M Arave
na. en 1.34 315.

PIRITU. J. Duarte, en 1.31 
215.

PROMOVIDO Y CHICOOÜIIA 
EN CLASICO "EL ESTRENO”
Fantasio a René Méndez.— El Patrón a Viña del 
Mar.— Stud "Chahuilco*’ a Julio Castro.— Cosa 

Nostra a Alvaro Breque
Siguen viajando va »res de 

“dos años” a Viña del Mar, 
para ser presentados en los 
1.300 metros del premio “El 
Estreno”. Fueron llevados al 
Sporting Club, Promovido, pu
pilo de Ernesto Inda, y Chico- 
quita, elementos que dispu-* 
taran aquella competencia. 
Chicoquita será conducida por 
Juan Monardes.

EL “CHAHUILCO”
A J. CASTRO R.j •»

La totalidad de los efectivos 
del stud “Chahuilco”, que es
taban bajo los cuidados de Er
nesto Navarro, fueron entre
gados a Julio Castro.

EL PATRON A 
VINA DEL MAR

PÍRA El MINGO EN AMBOS HIPODROMOS
HIPODROMO CHILE

Dagualte 53
Get Happy 53
Gran Soñador 53
Le Pavois 53
Pudú o3
Alguacil 52
Dolly Pen 52
Gana Fácil 52
Liberada 52
Parabellúm 52
Pozo Almonte 52
Primorosa 52
Boticaria 51
Imolese 51
Jusito
Lenoz
AAiss Pelusa 51
Paso Doble 51
Chere Amie 50
El Polo 50
Indomable 50
La Cámara
London Smog 50
They're Off 50

Premio INTRATABLE.— 
1.400 metros.— Ba. se*

Helia 53
Lustro 53
Moiceva 53
Nayavit 53
Pancho Bravo 53
Stout 53
Cálice 52
Chapalifa
Kalunga
AAonegasca
Papelón 52
Párlez Moi 52
Quijotesco 52
Secilo
Socia 52
Andarín 51
Gelsemiun 51
Hammed 51
La Ginda 51
Naparis 51
Queluxy
Virgilio 51
Al Pasar 50
Galanteo 50

Premio INTRIGANTE — 
1.400 metros.— 9a. se*

Callvorano 53
Córrete 53
Transado 53
Eze 52
Milonguero 52
Piara 52
Tallita 52
Tanteado 52
Aprobado 51
Fuentina 51
Holandesa
Novamás 51
Ñancul 51
Rocafort 51
Agro 50
Amenazadora 50
Belo Horizonte 50
Daino 50
Quinta Libertad 50
Sun Dream 50
Tío Ñecla 50
Yes 50
Doña Teresa 49
Prensada 49

Premio INVICTA. - 
1 400 metror.— 10a. se
rie.

Chapecado 
Curiosili« 
Reading 
Rosa Morena 
Saullo 
Adismón 
Amicai 
Argelia 
Dean 
Musca 
Nildita

Pandit 52
Purrehuin 52
Ristem 52
Serranía 52
Acertijo 51
Fresca 51
Inapreco 51
Mudejar 51
Puerto Octay 51
Benavides 50
Blue Back 50
Fraginent 50
Toyopet 59

Premio IRIS.— 1.400 
metros.— lia. serie.— 
Jinetes - aprendices y 
Cuidadores jinetes.

Saturday 55
Telúrica 55
Cantarito 54
Grazy Girl 54
Guadalupe del
Carmen 54
Interview 54
Mercurio 54
Nervi 54
Bisonte 53
Delirio 53
Berme© 52
Giambattista 52
Pudor 52
Regunda 52
Lady Sulime 51
Insolación 50
Mi Ranita 50
Skyros 50
Mi Millaray 48
Musulmán 48
Negus 48
Cri de Guerre 47
Pretty Girl 47
Quita 46
Premio CIUDAD DE 
SANTIAGO— Carrera 
Especial.— 1.20 metro». 
Handicap

Naucino 58
As de Trébol 5ó
Ninarella 53
Relámpago 53
Vidarey 51
Cuentapasos 50
Dulcero 50
Enemigo 49
Perfecto 48
Cromocíc 47

Premio INTERNADA.— 
1.800 metros— Handi
cap.— 3 anos y mi». 
Postergada para el 23

Pitancero 58
Collican» 53
Molinó 55
Siembra 54
Baldosín
Algarrobito 52
Lebu
Risotto
Chadrón 50
Ernestito 48
Vigilante 40
Baurú 46

Premio INTEGRO.— 
950 metro».- Condicio
nal.— 2 año» no gana, 
dores.

Aguanahí 
Benidorm 
Carillón 
Carlito» 
Cascabelero 
Clichy 
Competente 
Copihue Rojo 
Cumplido 
Dédalo 
El Sokol 
Klll Red 
Novelista 
Pinto* 
Pontino 
Quick Horse 
Sabe Mucho 
Tres Pino» | 
Vilano f 
Zangoloteo*

MASTES
X

DIA^USARwim

• Pinto, ex Pituca

Premio INDIGENA.- 
1.400 metros.— 3? se
rie.— Indice: 51-65.

Mirasierra 60
Gol de Chile 58
Azul y Vnrde 57
Taku 57
Bernis 56
Capitán Pulito 56
Siuticazo 56
Moline 54
Pay Roll 54
Siembra 53
Fidelio 52
Amir 5)
Annullò 51
Altunes 50
Bonaparte 50
Bombeador 49
Carnavalada 48
Don Juan 48
Pidenco 48
Ernestito 47
Hereje 47
Telerò 47
Loredana 46
Landing 46

rie.— 11? carrera.— 
Indice 42 al 51.
Mitzukawa 56
Indiscreto 55
Pretencioso 55
Tirol 55
Tunecino 55
Errata 53
Ever Dandy 54
Gianpiero 54
Aldi-La 52
Canceta 52
Secante 52
Drácula 51
Jolestoso 51
Luzeiro 51
Madrecita 51
Belmondo 50
Kunstler 50
Melocotonina 50
Noblesse 50
Acrílico 49
Mi Esperanza 49
Cologne 48
Mireille 48
Morinda 48
Cipayo 47
Monina 47
Premio INVASOR — 
1.400 metros.— 5? ae.
Indice: 35 al 41.
Alfar© 54
Bio Bío 54
Lagarta 54
Little Honey 54
Posero 54
Chillanejo 53
Formidable 53
Saxón 53
Stirco 53
Astronaute 52
Archías 51
Cochero 51
Humanista 51

San Genaro 51
Antímaco 50
Don Jaime 50
Mauloso 50
Rezongona 50
Sabra 50
Trois Brochette* 50
Vandolena 50
Doral 49
Marc Henry 49
Orfeo Negro 49
Thuban 49
Sorrentinó 48
Ursus 48
Venezolana 4d

E D 
S I M 
Arturo 
Local

Twist 54 Ariadna 50
Bona Sorte 53 No Sé Quién 50
Distracción 53 Cayo Hueso 49
Konia 53 Dispersa 49
Mar Soleada 53 El Sarao 49
Viento Sur 53 Feliz Año 49
Cuarteada 52 Mosquetera 49
Elkington 52 Picarda 49
Pituquita 52 Pilsener 49
Aucanqullcha 51 Doctrina 48
Roseburg 51 Libertador 48
Trois Sejours Rosmarina 48
Asturias 5U Sun Lord 48
Boston Pal 5Ü
El Cuatrero 50 Premio IRENITA. 1.200
Joe Bananas 50 metros.— 8? serie.—
Oíd Georgian 5« Indice: 24 al 30.
Pituquín 50
Versada 5C Arovit P.R. 61
Litigante 4V Capacitada 54

Mirthita 53
Premio IRIS.— 1 200 Alguacil 52
metros.— 7? serie Bobar 52
Indice: 27 al 33. Aplicación 51

Golazo 51
Quebrillo P. P. 58 Gran Don 51
Lagarterana 54 María 51
Llancanao 54 Ponchito 51
Termar 54 Rechulo 5
Cortador 53 Sun Ren 51
Pilla 53 Atcino 60
Arbitraria 52 Curazao 50
Factura 52 Don Alfonso 50
Lama 53 Ensueño 50
Scorpius 52 Grandioso 50
Trois Sejours 52 Lardaco 50

CLUB HIPICO

Premio IISIMACO JA. El Parásito 50
RAQUEMADA — 1 500 Belladora 49
metros.— Handicap.— Somebody 49
Carrera Especial. Ematina 48

Equívoco 48
Sharif 61 Good Trial 48
Espadón 55 Barmaid 47
Trenzad o 55 Don Daniel 47
Don Ciro 54 Frisolera 47
tico Milla 54 Tulala 47
Paradilla 53 Sineus 46
Aguamiel
Bistec

52
51 Premio ROLF.— 1.100

Exitazo 52 metros.— Handicap.—•
Polinesia 51 Quinta serie.
Ritmo 51
Sorprendido 49 Dyna 55
Algarrobito 
Faimito

45
45

Good Fellow
Alone

54
53

Esfera 53
Nagaml 52

Premio RAUDAL — 1.700 Timbero 52
metros.— Handicap.—• Borinquen 51
4a. serio. Brillo de Luna 51

Vichiculén 51
Baurú 57 Valadon 50
Capillane 65 Caraqueo 49
Candor 52 Grande Dame 49
Don Goyo 51 Diálogo 48
Sencillita 51 Stagger 48
Monina 49 Lamballo 47
Chaval lio 48
Anfibio 46
Canteras 46 Premio RETINTA —

l.iuu metros.—
Premio RENCOROSO — serie.
1.700 metros.— Handi-
cap.— Quinta serio. Pescadito 56

Cascadero 54
Cosmopolitan 54 Jora 53
Pimentón 54 Los Batros 53
Thunderbird 54 Charamusca 52
Dark Rose 53 Naranjada 52
Krupp 53 Norilla 52
Rabuco 53 Nosca 52
Terad 53 Big Crisalys 51
Morinda 52 Mis» Flora 51
Urania 51 María Blanca 50
Asturias 50 Miss Rosarito 50
Piccollno 49 Wedding 50
Vital 49 Ocelote 47
Novilunio 40
Bandoneón 46 Premio R O 5 E T T E.
Oindina 53 — 1.100 metros —

Handicap. — Séptima
Premio RESECA — 1.700 serie “A”,
metro».— Handicap.—
Séptima oerle. Lunario 5 5

Cuchilla 54
Raqui 56 Orfeón Rolo 54
Negelia 54 Palmoteo 53
Chimbóte 53 Shimanekú 53
Demoroso .53 The Curregh 53
Palmoteo 53 Cherro 52
Pitón 53 Chicotín 52
Pandax 52 Barcelonesa 51
Papelón 52 Black Night r 51
Rajah 52 Beldad 49
Mirabel 51 Liana 49
Pindaro 51 Tahitiana 49
Proteo 51 Enfermera 48
Aucana 49 Mademoiselle Tachoi
Astor 49 Quisquilla 47
La Mocha 49 Xóchil 46
Kelina 48
Provocativa 48 Premio R E T 1 E A
FontaneS 46 1 100 metros.— Ha n d i
Skyros 46 cap.— Séptima er i»
Otala 45 •B".

Pr(|r>io ROCOCO Lotte 55
1.100 metros.— Ha s d i - Cayo Hueso 54
cap— Cuarta serie. Peteco, ex’ Chuttie 54

Transmisión 53
Fausto 57 Lucciola 52
Danta 56 Mylita 52
Juanucho 56 Princess Arlen 52
India 55 Qué Princesa 52
Mandy 55 Rasma 52
Corteira 53 Bella Tierra 51
N. Estrellada 52 Playa Blanca 51

Nayavit 50
Pande 60
Shimanekú 50
Sldarca 50
They're Off 50
Conchalí ^9
Tarotaro 48
Premio IRA^A.— 1.200 
metros.— 9* »aria.—•
Indica: 22 al 26.

Princesa Arlen 53
Raspadura 53
Wilkes 53
Diablaza
Disculpa 52
Giraluna- 52
Italo Segundo 52
falunga 52
Mylita 52
Quijotesco 52
Salteo 52
Cartacho 51
Diablo Fuerte 51
Ghlberty 51
Gonzalita 51
Rayero 51
Virgilio 51
Yashim 51
Buena Compri 50
Callada 50
Gran Pinta 50
Impulsivo 50
Memoria 50
Refracción 49
Remera 49

Completada 50
Tifico 50
Caramanga 49
Britaniccus 48
Jaivona 46

Premio RAUDA l.—• 
1.700 metros— Handi
cap.— Fuera da condi-

Tela 
Fafmito 
Lebú

Premio ROCOCO — 
1.100 metros.— Handi
cap.— Seria anulada.

Dulcero
Chamaco

Salazar
Cromocle.
Hostigador

CONDICIONALES

Premio ROLDAN. — 
1.000 metros. — Se

rie A.

Af lanzada, 
Amurrada 
Senda Azul 
Buanona 
Codegua 
Coplhualera 
Elmpeclnada 
Good Money 
Keeler 
La Leonera 
Nlcola 
Preconcebida 
presentada 
Puevlle 
Taquera 
Trlqulfiuela

Premio RODOGAT.- 
14)00 metros.

Compasión 
Cucarrera 
Chiripera 
Miücanft 
La Boneme 
La ptUUce 
Llttle Bell 
Lucena 
Llolló 
Nube 
OJ era 
Punta Negra 
Rendidora 
Smolenska 
Tellbu 
Vincenr.es

se-

(Jinetes aprendices)

Trenzado 
Landing 
Pirltu
Polita 
Thunderbird 
Whist
Aucanqullcha 
Gildlta 
Clown 
Chico tin 
Demoroso • 
Pitón 
Ancana 
Tele 
Urbana 
Zes

NUEVOS PUPILOS 
A OSCAR SILVA

El penquista Cu-Cú, y la 
potranca Completada, le fue
ron entregados al entrenador 
Oscar Silva en Viña del Mar.

A Viña del Mar envió 
nesto Inda a su pupilo El 
trón que no pudo ganar 
nuestro medio.

TRATAMIENTO

Er-
Pa-

FANTASIO A 
RENE MENDEZ

Fantasio, valor que se en
contraba en poder de Luis 
Herrera, pasó al corral de Re
ne Méndez.

DELICADA JURADA
JURADA, hembra que ani

mó una 
palmeñas 
resentida 
y de su

de las competencias 
del domingo, resultó 
de su pata derecha 
mano izquierda.

OPERADO
Su calidad de reproductor 

perdió Giuliano, elemento que 
se encuentra bajo los cuidados 
de Teófilo Bustos.

Puntas de fuego en las ci
ñeras le aplicaron a Santo X 
Seña.

COSA NOSTRA A 
ALVARO BREQUE

Cosa Nostra, que estaba en 
poder de Luis Espinoza, fue 
enviada a Viña del Mar y en
tregada a Alvaro Breque.

M NORAMBUENA 
A CONCEPCION

Casi decidido su regreso a 
Concepción tiene el entrena
dor Miguel Norambuena, que 

.................... ) en nues-
dor Miguel Ñorambu 
“mucha historia’’ hizo 
tro medio.

RODO LUIS CAROCA
LE INMOVILIZARON
SU MANO IZQUIERDA
inactivo, du

rante algunas se
manas. deberá 
permanecer el ji
nete Luis Caroca, 
que rodó, en la 
mañana de ayer, 
en la pista del 
Hipódromo Chile,

cuando hacía loa 
aprontes.

Trasladado a la 
Clínica 
elación 
de Seguridad, se 
le comprobó con
tusiones y frac-

Asocia-
Chilena

tura del dedo pul
gar de su mano 
izquierda.

Caroca perma
necerá dos o tres 
días en ese esta
blecimiento, para 
luego ser envia
do a su casa.

AMIR BUENA MARCA
Y GANO MUY FACIL
Trabajó acompañado de Tiranito, al que ganó con 

comodidad, 1.200 metros en 1 minuto 15"2 5
Pista de carrera
1 634 metros (una vuelta)

TEDIOSA, Q. 2.0 Castillo, y 
BALDOSIN. A. González, en 
1.46; ganó Tediosa por 50 me
tros.

VIGILANTE, J. Amestelly. y 
TURIB, C. OJeda, en 1.48 3 5; 
iguales.

CALLICANO. V. Bravo, 
1.5Ó; a voluntad.

CHEVALIER. ‘ “
1.48.
1-400 metros

PITUQUITA, 
1.30.

MOLINE, A- 
1.28.

LUZEIRO, E. Naranjo, y 
READING. H. Olguín, en 1.30: 
fácil Luzeiro.

BONA SORTE, 
en 1.31.
1.200 metros 

BOMBEADOR.
en 1.15 3/5-

LUSTRO, G- Fernández, en 
1.18.

DON JAIME. J. Barrios, en

Parra.

J. La torre.

González,

en

en

en

E. González,

G- Meneses,

BLUE BLACK. J. Pacheco y, 
CANCETA, J. Salinas, en 117; 
iguales.

BOBAR. J. pacheco, 
TROIS BRANCHETTES. 
Guzmán. en 1.16; iguales.

SCORPIUS. L. García. 
1.17.

AMIR, m. Alquinta, y TI- 
RANITO M. Flores, en 1.15 
2/5; fácil Amir.

LAGARTA, A. Gonzádez en 
1.15 4 5.

LHTLE HONEY, 6. Prade
ñas, en 1.17.

QUIJOTESCO, J. Aravena, 
y SUN LORD. H. Pilar, en 
1.17 2 5; Iguales.
STIR.CO, L. Hevla, en 1.16.

EVER DANDY, J. Amestelly. 
en 1.16 2/ 5.

NOBLESE, J- Salinas. en 
1.16.

TUNECINO, J. Amestelly, y 
CHADRON, g. Meneses, en 
1.17: iguales.

CAPITALISTA, A. Gonzá
lez, en 1.17 2/5.

DOCTRINA, L.
1.16 3/5.
1-800 metros

GAUCHESCO, 
y TEMPLARIO- v. ___________
en 1.02: fácil Templario.

FRANK SINATRA, E. Soto, 
en 1.03.

ASALTO, J. Barrios, en 1.05.
AGUANAHI, E. Guzanán, en

Camus,

E. Guzmán, 
J. A mes telly,

1.03.
SARDINA, J. Salinas, en 1.02

en

en

RICACHON, a. Parra, 
1.04 2/5.

RELAMPAGO, E. Soto, 
1.01 3/5.

GRANDIOSO, E. Olguín, 
1.05.

CUENTAPASOS, J. Ameste
lly. en 1.02.
950 metros

MAGELONA. J. Amestelly, 
y BABy JANE. E- Guzmán, 
en 59 4. 5; llegaron iguales (2 
años).
800 metros

CORTEIRA. J. Amestelly. 
en 48 3.5 (mano del club).

REINA BELLA. J. Salinas, 
en 50 2/5 <dos años).

DAGUALTE, E. González, 
en 50 3/5.

CHIPRIOTA. G González, en 
51.

HAMMED, L. Camus, en 
3/5.

CALLADA. N. González, 
50 2/5.

MONINA, M. Flores, en 
3/5.

50

51

Vincenr.es
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Cámara.., 
de crédito no reajustabas otor
gadas por los Bancos.

El articulo 17 introduce di
versas modificaciones a la 
ley N9 12-120. sobre impuesto 
a ’ las compraventas y otras 
convenciones.

El artículo 19 aumenta la 
tasa que grava la internación 
de neumáticos de procedencia 
extranjera.

El artículo 20 aumenta de 
25 o/o a 30 o/o el impuesto 
que afecta a la cerveza fabri
cada en el país.

En suma, el fmandamiento 
de este proyecto se encuentra 
recargando o gravando nuevos 
artículos con impuestos indi
rectos: y. abordando en gene
ral esta materia, tenemos que 
expresar nuestra disconformi
dad. debido a que hace más 
•egresiva nuestra política tri
nitaria.

Conveniente es analizar el 
•sndimiento estimado en mo
heda nacional para el año 
1966 de los ingresos tributarios

(De la Pá&. 15)
de la Ley de Presupuestos, pro
porcionado por el Servicio de 
Impuestos Internos.

Con el propósito de econo
mizar tiempo a la Honorable 
Cámara, ruego al señor Pre
sidente recabar el asentimien
to unánime de la Sala para 
insertar en la versión, en esta 
parte de mi discurso, el cua
dro sobre rendimiento tribu
tario, proporcionado por el 
Servicio de Impuestos Inter
nos-

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Solicito el 
asentimiento unánime de la 
Sala a fin de insertar el cua
dro a que se ha referido el 
Honorable Diputado.

Acordado.

El señor SILVA ULLOA — 
Muchas gracias.

—El cuadro que se acordó 
insertar es el siguiente;

•RENDIMIENTO ESTIMADO EN MONEDA NACIONAL PARA 
)66 DE LOS INGRESOS TRIBUTARIOS DE LA ’LEY DE 
RESUPUESTO, CONTROLADOS POR EL SERVICIO DE 

IMPUESTOS INTERNOS (1)

ENTA
IMPUESTO ANO 1966

Ley de la Renta
Primera Categoría

Bienes Raíces Agríe, y no Agríe................................E° 7 889,0
Capitales Mobiliarios......................................................... 8.675.0
Industria, Comercio, etc................................................. 110 214.0
Sociedades Anónimas..................................................... 106.280.0
Minería................................................................................... 4.304.0
Morosos Primena Categoría ................................  25.000.0

Segunda Categoría

Sueldos. Salarios, etc.................................................... 155.055.0
Profesiones Liberales....................................................... 12.446.0
Particlpac. Directores Soc Anónimas................  3.600.0
Morosos Segunda Categoría...................................... 2.000.0

Global Complementario............................................... 200.000 0

Adicional............................................................................. 42.775,0

Ganancias de Capital y Lotería............................. 5.460,0
Subtotal 683.698,0

Renta Mínima Presunta............................................. 175.000,0
Gran Minería del Cobre (2)...................................... 506.896,5
Otros a la renta............................................................ 14.150.0

Subtotal 696.046,5

ROPIEDAD

Bienes Raíces............................................... 232.000,0
Herencias y Donaciones....................... 8.500,0
Otros impuestos a la Propiedad .............................. 19.230,0

Subtotal 259.730,0

RANSACCIONES DE BIENES
Compraventas ley N’ 12.120 
Tasas Básicas...................................................................... 950 300,0
Bencina y Otros Lubricantes.................................... 104.100,0

Compraventas Distinto ley N9 12.120

Regionales a la Bencina............................................... 7 308,0
Neumáticos........................................................................... 4.400,6
Compraventas Bienes Inmuebles............................. 35.500,0

Subtotal 1.101.608,0
RODUCCION

Alcoholes y Bebidas Alcohólicas
Vinos, Alcoholes y Licores..........................................
Cerveza............................. .... ................................................
Tabacos ..................................................................................
Otros Impuestos a la Producción............................

11.253,0
22.580,0

137.700.0
156,0

Subtotal 171.689,0
ERVICIOS

Cifra de Negocios............................................................. 146.300.0
Espectáculos..........................   9 495,0
Apuestas Mutuas.............................................................. 3.100,0
0,50% a/Monto Préstamos Bancarios....................  15.800,0
Otros Impuestos a los Servicios.............................. 2.985,0
Timbres y Estampillas.................................................. 207.482,0

Subtotal 385.162,0

IMPUESTOS VARIOS........................................................... 3.705,0
INTERESES Y MULTAS.................................................... 30.815,0

TOTAL GENERAL........................................ 3.332.453,5

El señor BALLESTEROS 
(Presidente').— Puede conti
nuar el Honorable señor Sil
va Ulloa-

El señor SILVA ULLOA.— 
De] análisis de este informe se 
deduce que los impuestos tie
nen el siguiente rendimiento:

1 .— Renta..........................................................................
2 .— Propiedad........................................................ • ...
3 .— Transacciones de bienes................................
4 .— Producción..................................•.........................
5 .— Servicios . . ..........................................................
6 .— Impuestos varios......................• .......................
7 .— Intereses y multas...........................................

E° 696.046,5
259.750.0

1.101.608.0
171.689,0
385.162,0

3.705.0
30.815,0

Total general 3.332.453,5

Considerando que sólo el 
50% de los impuestos que gra
van la propiedad son traslada
bles ai usuario, tendríamos 
que los E° 3.332.453,5. sólo po
co más del 20% corresponde a 
impuestos directos, y casi el 
80% del ingreso corresponde a 
impuestos indirectos.

De aprobarse el financia - 
miento propuesto, tendremos 
un incremento importante en 
los impuestos que gravan los 
servicios y los consumos y, en 
consecuencia, ello constituirá 
un fuerte impacto inflaclonls- 
ta. cercano el 10%.

Los efectos que producen 
gravámenes como el impuesto 
a la compraventa y los im
puestos sobre producción y 
consumo, son muy diferentes 
de los que provocan los im
puestos sobre los ingresos. 
El impacto inmediato de estos 
impuestos tiene una influen
cia directa sobre el precio de 
bienes y servicios, y constitu
yen una deducción del ingreso 
que percibe el consumidor, 
disminución que, como se ha 
dicho, puede estimarse en casi 
un 10%.

En este aspecto, es intere
sante analizar lo que ocurre 
con los reajustes de remunera
ciones contemplados en este 
proyecto y en el que ya fue 
despachado por la Honorable 
Cámara y "que se encuentra ac
tualmente en 3I Senado.

Por el primero, se otorga un 
reajuste del 41,25%, pero, de 
acuerdo con la legislación vi
gente. ios beneficiarios tendrán 
que imponer el primer mes de 
aumento de remuneraciones 
en la Caja de Previsión res
pectiva; en consecuencia, dé
lo do a que en años anteriores 
esta imposición no se había 
hecho el porcentaje menciona
do habría que rebajarlo en un 
8.33 - Además, por electo <leí I 
íinanciamiento de este proyec-

to. se va a producir un impacto 
inflacionista del 10%, por lo 
cual el 41.25% de reajuste ha
bría qué rebajarlo, en total, en 
un 18%.

En consecuencia, el reajus
te rea] que percibirá el perso
nal de las Fuerzas Armadas 
y Carabineros, considerando 
la incidencia de los factores 
mencionados, será sólo ligera
mente superior al 23%.

Respecto de los sectores 
público y privado, el reajuste, 
de 25% para los que ganan 
menos de tres sueldos vitales 
y de 15% para los que exce
dan esa cantidad, consideran
do la imposición del 8,33% a 
las Cajas de Previsión que 
deben cotizar los semifiscales 
y particulares, se reduce a un 
17%, término medio. Si a 
esto deducimos el 10% del 
impacto inflacionista que pro
ducirá el íinanciamiento del 
proyecto de las Fuerzas Ar
madas y Carabineros, cons
cientemente resulta que la 
política laboral fijada por el 
Gobierno dfrá a los trabaja
dores un reajuste ligeramente 
superior al 7% del valor ad
quisitivo al l.o de enero de 
1965.

Es necesario que la Cáma
ra conozca estos antecedentes, 
a fin de que en el futuro co
rrija esta situación y dé a los 
trabajadores del sector públi
co y privado, incluidas las 
Fuerzas Armadas y Carabine
ros, un reajuste que sea com
patible con el alza del costo de 
la vida y con las necesidades 
de los grupos familiares.1

El doctor Johnson, lexicó
grafo inglés. definió el im
puesto sobre el consumo co
mo “un impuesto odioso que 
ae fija sobre los productos". 
Compartimos este criterio pe
ro agregaríamos que es injus
to c inconstitucional, toda vez 
que atenta contra la propor
cionalidad de las cargas tri
butarias. establecida en la

dedicar unos instantes a la 
modificación de la ley N.o 
12.120 sobre impuesto a las 
compraventas, contenida en e 
artículo 17 del proyecto.

Invariablemente, hemos sos
tenido que una verdadera re
forma tributaria debe estar 
orientada, por las razones ex
puestas, a terminar con los 
Impuestos indirectos que gra
van los consumos, buscando 
sanas fuentes de financiamien- 
to para los gastos públicos.

Sin embargo, conscientes de 
que estamos impedidos de al-< 
canzar ese ideal, dijimos en la 
Comisión de Hacienda que 
aceptaríamos todas las modi
ficaciones que impidieran la 
evasión de impuestos, asegu
rando upa mejor percepción, 
5 que no aceptaríamos aqué- 

as que gravan artículos como 
la sal.

Asimismo, somos contrarios 
al aumento de los impuestos 
vigentes al petróleo, a los neu
máticos, etcétera. Finalmente, 
nos opusimos a la modifica
ción que obliga a extender 
boletas por ventas equivalen
tes al medio por ciento del 
sueldo vital mensual, escaia 
A), del departamento de San
tiago, en circunstancias que la 
ley • vigente exime de esta 
obligación a las ventas equi
valentes al 1%.

Nuestra oposición al flnan- 
clamiento del proyecto, en cu
yo estudio participamos am
pliamente, ha sido constructi
va, porque junto con recha
zarlo, propusimos, en sustitu
ción, las indicaciones necesa
rias, declaradas improcedentes, 
para financiarlo con los mayo
res ingresos que, sin perjuicio 
de los artículos 26, 27. 28 y 
33, producirá en 1966 la ley 
N.o 11.828.

Nosotros sabemos que de
bido al alza del precio del co
bre y al aumento de produc
ción que habrá en el año 1966, 
se producirá un mayor ingre
so por este capítulo. Ese era 
el camino para financiar los 
reajustes sin gravar a los con
sumidores en la forma cruel 
en que se hace mediante las 
disposiciones del proyecto -en 
debate.

En general, abordamos los 
aspectos más importantes de 
este proyecto, dando las razo
nes que justifican nuestra vo
tación. Si tuviéramos la fa
cultad de aumentar las re
muneraciones de las Fuerzas 
Armadas y de Carabineros, 
seríamos los primeros en hacer 
verdadera justicia, pero impe
didos constitucionalmente, co
mo lo estamos, ni siquiera po
cemos resolver la injusticia 
que se comete con el personal 
a jornal dependiente del Mi
nisterio de Defensa Nacional y 
de Carabineros de Chile Por 
eso. solicito que se remita a 
Su Excelencia el Presidente 
de la República, una indica
ción que presentáramos con 
tal propósito, con el objeto de 
que tenga a bien patrocinarla.

Finalmente, por razones d*o- 
vias, no ha sido posible solu
cionar el problema del perso
nal en retiro y de las mon- 
tepiadas; tampoco hemos lo
grado dar íinanciamiento ade
cuado al Fondo de Revalorl- 
zaclón; sin embargo, seguire
mos luchando por estas me
tas, a fin de entregar al per
sonal activo y pasivo de las 
Fuerzas Armadas y Carabine
ros una remuneración justa.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Solicito el 
asentimiento unánime de la 
Sala, a fin de recabar de Su 
Excelencia el Presidente de la 
República el patrocinio cons
titucional para la indicación n 
que se acaba de referir el Ho
norable señor Silva Ulloa...

El señor SILVA ULLOA.— 
Para todas nuestras indicacio
nes declaradas improcedentes.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— ...y para to
das las indicaciones improce
dentes a que se lea referido el 
Honorable Diputado

El señor FERNÁNDEZ.— 
No. señor Presidente.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— No hay acuer
do.

El señor FIERRO.— Que 
conste que un Diputado de- 
mocratacristiano se opuso al 
envío del oficio.

El señor ISLA.— Pido la 
palabra.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Tiene la pala
bra el señor Diputado infor
mante.

El señor ISLA.— Señor Pre
sidente. lamentablemente no 
escuché todas las observacio
nes formuladas por el Honora
ble señor Silva Ulloa, pero en 
general se relacionan con las 
aspiraciones de lo que debió 
haberse resuelto con este pro
yecto. La vérdad es que como 
informante de la Comisión de 
Defensa, tal como lo hizo mi 
Honorable colega señor Eduar
do Cerda, Diputado informante 
de la Comisión de Hacienda, 
reiteradamente expliqué que 
este proyecto no era una pa
nacea. No podría serlo, porauo 
los muchos Ministros de De
fensa Nacional y los muchos 
partidos que ha habido en to 
dos los Gobiernos, han ido 
creando una legislación que 
Indudablemente, hoy resulta 
Injusta y falta de equidad pa 
ra las personas que trabajan 
en el Ejército, en especial de 
los jubilados y de los a tra 
to, y en general, de los. en ser 
vicio activo.

Y este Gobierno, al enfrer 
tarse con este complejo pro 
blema, no resuelto por gobier 
nos anteriores, ha presentad' 
una iniciativa tendiente a re 
mediar, en la medida d? 1? 
posibilidades del erario, la si 
tuaclón del persona] activo d 
los institutos armados, de Ca 
rabineros y de algunos secto 
res. naturalmente reducidos 
porque no podría ser de otr? 
manera, de los pensionados de 
las Fuerzas Armadas y de 
Carabineros de Chile, que. in
dudablemente. están en una 
situación de injusticia. No ha 
sido posible resolver en su in
tegridad el problema. El Go- 
biPrno va lo ha dicho, y el 
señor Ministro ya lo ex
plicó oí la sesión anterior 
al manifestar que la iniciativa 
en debate no correspondía sólo 
a un reajuste, sino a un orde
namiento del régimen legal que 
rige a las Fuerzas Armadas y 
a Carabineros. Por eso se dan 
facultades al Presidente de la 
República para que. justamen
te resuelva el problema de I03 
personales en servicio activo y 
do los ex servidores de ios 
institutos armados. Al fnrmu- 
i°i estas observaciones, eme va 
hicimos en nuestro informe, 
mi ánimo es dejar en claro, 
para la h'storia de la 1*»y. que 
prtp n^i-ir.rno no es r^soonsa 

, ble de esta situación de hecho.

Por el momento el Gobierno 
no está en condiciones de re
solver todos los problemas que 
otras Administraciones le — 
dejado como una pesada 
rencia de casi 150 años.

Pero como por algo se em
pieza. este proyecto significa 
hacer justicia a sectores que 
antes fueron postergados y 
conceder facultades especiales 
al Presidente de la República 
para que una vez ordenado el 
régimen legal de los institutos 
armados, se continúe legislan
do en favor de los que ahora 
no son beneficiados con esta 
Iniciativa.

Nada más.
El señor FUENTES (don 

Samuel).— pido la palabra, se
ñor Presidente.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Tiene la pala
bra el Honorable señor Samuel 
Fuentes.

El señor FUENTES (don Sa
muel).— Señor Presidente, en 
relación con el artículo 29, no 
puedo dejar pasar inadverti
das las observaciones formula
das por el Honorable señor Is
la. Diputado informante de la 
Comisión de Defensa Nacio
nal que ha renetido lo que re
batimos con ocasión del trámi
te de la discusión general, 
cuando se culpaba a los Go
biernos pasados de los proble
mas que se han creado en ma
teria económica a la clase asa
lariada. Eso no es efectivo.

A cada Gobierno corresponde 
su participación. Cada vez que 
se han discutido leyes en be
neficio de las Fuerzas Armadas 
y de Carabineros, han estado 
presentes en las Comisiones los 
representantes de las distintas 
ramas de la Defensa Nacional 
y de Carabineros, tal como lo 
estuvieron ahora para la dis
cusión de este proyecto. Mien
tras haya alza del costo de ja 
vida siempre habrá problemas 
de los asalariados, jubilados y 
montepiadas.

El 20 de mayo se publicó la 
ley N9 16.258, que creó la Co
misión Revalorizadora de Pen
siones de la Defensa Nacional 
Con ello se pensó solucionar 
este problema. La verdad es 
que en materia de jubilacio
nes y montepíos, como de sa
larios siempre hay acuerdo en 
todos‘los sectores políticos. Pe
ro ¿en qué se discrepa? En los 
porcentajes que se otorgan co
mo retribución por el alza del 
costo de la vida. Antes eran 
nuestros Honorables colegas de 
la Democracia Cristiana los 
que discrepaban de los que 
participábamos en el Gobier
no. Ahora somos nosotros, con 
la diferencia de que funda* 
mentamos y comprobamos los 
hechos. Se creyó que la ley N 
16 258. que acabo de recordar 
era perfecta, sobre todo porqúe 
se le dio íinanciamiento. Pero, 
¿qué ocurrió? Que debido a, 
que no era perfecta ni comple
ta, desde el momento que hi> 
bo alza del costo de la victfi. 
hay que entregar, como lo dis
pone el artículo 79 del proyecto 
en debate, a la Caja de fre- 
visión de la Defensa Natfonal 
la suma de 39 millones de es- 
cudos para suplemento- eL, 
Fondo de Revalorizac®n «- 
pensiones, como consecuencia 
de que está desfinanciído poi 
la nueva alza uel co^o ue 
vida.

Igual cosa —— 
Fondo de la Caja de 
sión de los ’

han 
he-

Chile para financiar el Fondo 
Revalonzador de Pensiones. 
En realidad la situación no 
«■s ésa. El Fondo Revaloriza- 
dor de Pensiones, creado por 
la ley a cue hizo referencia 
el Honorable Diputadó. esta 
financiado con recursos con
templados en ella misma. Los 
39 millones de escudos que el 
artículo 7’. asigna a la Caía 
de Previsión de la Defensa 
Naciona’ no están destinados 
a suplementar dicho Fondo, 
fino a pagar los reajustes de 
las pensiones de los jubila
dos v montepiadas que no es 
tán afectos al régimen del 
Fondo dn Revalorización de 
Pensiones, o sea, al personal 
jubilado con más de 20 años 
de servicio?, que está sujeto 
a la llamada “perseguidora’’. 
Como digo este proyecto de 
ley no concede nuevos re
cursos al Fondo de Revalori. 
zación de Pensiones.

Esto es lo que quería acla
rarle al Honorable señor Sa
muel Fuentes, a quien agra
dezco la interrupción que me 
ha concedido.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Puede conti
nuar el Honorable señor Sa
muel Fuentes

El señor FUENTES (don 
Samuel).— Señor Presidente, 
fustamente el señor Mir.islro 
de Defensa Nacional me ha da
do la razón. La Ley de Re
valorización de Pensiones de 
la Defensa Nacional no e$ Per
fecta. porque no contempla 
los recursos necesarios para 
mejorar las rentas de los Den. 
sionados v montepiadas. Por 
eso. es indispensable entregar
le tales recursos.

He hecho esta acotación 
únicamente naV probar que 
las leyes oue nosotros apro
bamos son imperfectas, p< 
que. a pesar de que cada u 
de los señores parlamente 
v de los señores Ministz 
Estado, aportan toda su 
cidad y conocimientos 
legislar en la mejor f 
slble con el transe 
tiempo se presenta

ción el Honorable señor Mo
rales, señor Presidente.

El señor BALLESTERO^ 
(Presidente). — Solicito ei 
.asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara, a fin de 
enviar el oficio a que se ha 
referido el Honorable Dipu
tado.

Acordado.
Con la venia de Su Señoría, 

puede hacer uso de la inte
rrupción el Honorable señor 
Morales, don Carlos.

El señor MORALES (don 
Carlos). -- Señor Presidente, 
deseo recalcar, brevemente, al
gunos conceptos emitidos por 
el Honorable señor Fuentes al 
refutar, en forma muy fun
dada, los planteamientos del 
Honorable señor Isla.

Mi intervención tiende, es
pecialmente. a dejar en evi
dencia que de las palabras 
pronunciadas por el señor Mi
nistro de Defensa Nacional se 
desprende que estarla perfec
tamente financiada la ley que 
creó el Fondo de Revaloriza
ción de Pensiones para la De
fensa Nacional. Más aún, en 
el artículo 5.o de la ley nú
mero 16.258, se establece que 
la pensión revaloriza 
drá ser inferior 
de la que corre 
un similar en ser 
de igual 
número 
Esta ley. qu 
y a mos y ■ ‘ 
fue justo el 
hizo el 
contradi

Yo he dicho que este proyec» 
;o repara viejos vicios prove
nientes de la legislación an
terior, y en este sentido cons
tituye un ordenamiento jurídi
co. En mi concepto, este ar
tículo es una prueba clara de 
lo que he sostenido. Sólo pa
ra no alargar el debate, no 
me referiré a otras disposicio
nes sustantivas que, en la me
dida de lo posible, porque, re
pito, esta iniciativa no es’una 
panacea, satisfacen las aspi
raciones de los pensionados

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Puede conti
nuar el Honorable señor Car
los Morales.

El señor MORALES (don 
Carlos).— Señor Presidente 
termino expresando que los 
Diputados radicales apoyare
mos el artículo 2? y hacemos 
nuestra la petición de oficio 
formulada por el Honorable 
colega señor Samuel Fuentes 
tendiente a establecer la can
tidad mínima de cien escudo"s 
por concepto de bonificación 
de permanencia.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente)Puede conti
nuar el Honorable señor Fuen
tes.

El señor FUENTES (don 
Samuel)— Señor Presidente 
quiero decirle al Honorable 
colega señor Isla que la Lev 
N9 16.258 fue dictada por el 
Presidente de la República se
ñor Eduardo Freí.

El señor MORALES 
Carlos).— Así es.

El señor FUENTES
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‘a MesaVhT S 
procedente h‘ ‘«S » * , W

'Presidente) e

mst.ro de Defen 
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Justa sus salari« ” !
sm estabiPnoL1?3 en a

no po- 
75%

dería a
io activo, 
el mismo 
servicios, 

osotros apo- 
amos, poique 

anteamiento que ley
ierno. aparece en 
i con la actual 

del Gobierno del se- 
i y de la Democracia 

na.
como lo ha dicho mi 

orable colega señor Fuen- 
en la Comisión plantea

os una indicación tendiente 
a establecer también un sis
tema justo de revalorización 
para ios pensionados del sec
tor civil. Ello consistía en 
entregarle 30.000.000 de escu
dos al Fondo de Revaloriza
ción de Pensiones. La presen
tamos, porque el propio señor 
Ministro de Hacienda, en el 
debate sobre esta materia, y 
consultado al respecto, mani
festó que en este año, 1966. 
las pensiones revalorizadas del 
sector civil serán inferiores a 
las del año pasado. De modo 
que así como el Gobierno ha 
estimado justo establecer un 
sistema que beneficia a 
sectores de pensionados 
montepiadas de la Defensa 
Nacional, él debe aplicarse 
también respecto a esos servi
dores .

En seguida, deseo hacer una 
breve consulta al señor Dipu
tado infoiinante. En el nú
mero 35, que figura en la pá
gina 23 del informe, se esta
blece que él articulo 24 pasa 
a ser artículo 34 con las si
guientes modificaciones:

*'a) En el inciso primero 
reemplácense l^s expresiones 
“comerciantes e industriales’’ 
por "contribuyentes’’ v "dos
cientos pesos” per “un medio 
por ciento de uní sueldo vital 
mensual escala A 'del departa
mento de Santiago”.

Nosotros discrep 
nanciamiento del , . 
así lo han manifeí ;ado en sus 
intervenciones algunos Hono
rables colegas del ’artido Ra
dical. Pero, concretamente, 
respecto a esia en ilenda, nos 
ha llegado a todo los Dipu
tados una petición^ de la Cá
mara de Comercl^ Minorista 
de Chile, que tenga en mi ma
no, firmada por lefe dirigentes 
señores José Muñpz y Jorge 
Neghme. En ella nos solici
tan que rechacemos dicha en
mienda y que inantengamos 
lo dispuesto en e! .articulo 102 
de la ley número! 1 .250, que 
establece un 1% déS sueldo vi
tal mensual, escala A), del 
departamento de Santiago co
mo mínimo exigidle para ex
tender boletas de compraventa.

Ruego al Honorable Dipu
tado informante que nos ex
plique las razones (por las cua
les tanto la Comlgión de Ha
cienda como lajde Defensa 
Nacional, han retrocedido en 
una materia quejya resolvi
mos anteriormente en esa ley. 
de acuerdo con lo| intereses y 
la conveniencia di los comer
ciantes minorista?; Esa ley 
fue patrocinada Incluso, en 
gran medida, pora muchos de 
los actuales Diputados de Go
bierno. En conseAencla, rue
go a la Mesa que te sirva so
licitar al señor Esputado in
formante que, eng lo posible, 
absuelva esta conSilta.

El señor BAL____________
(Presidente).— Con la venia 
del Honorable seí®r Fuentes, 
tiene la palabra el áefior Dipu
tado informante. |

El señor ISLa. ’ 
Presidente, esta en| 
introducida en la 
Hacienda, cuyo Diftutado in
formante es el Honorable se
ñor Cerda. Por lo"xlemás, no 
participo del crlterie de Su 
Señoría de volver ana discu
sión particular de las letras 
o números de esta Engorrosa 
legislación relativa al Impuesto 
a las compraventas. En todo 
caso, no estoy en condiciones 
de informar sobre esta mate
ria. Creo que podría ^hacerlo 
el señor Ministro o eft Hono
rable Diputado inform*ite de 
la Comisión de Hacienda. Pe
ro, en cambio, si me gustaría, 
con la venia de Su Saioría, 
hacer un alcance al Honorable 
señor Samuel Fuentes. Natu
ralmente, yo comprendo , que 
el Honorable Diputado tiene 
que hacer la defensa de go
biernos anteriores; pero, con
trariamente a lo que él ha sos
tenido, yo insisto en que ®1 
proyecto en debate rectificó 
errores e injusticias que sa 
han presentado y que el Go
bierno actual tiene la obliga
ción de reparar.

Justamente, el artículo 89 
es un ejemplo típico de esto. 
Esta norma establece que será 
ot cargo íisc .1 el aporte para 
el pago de 1e bonificación }ue 
tiene que hacerse en virtud oe 
la Ley de Ktvalorización de 
Pensiones, como se hacia an
tes, a los imponentes de la 
Caja de Previsión de la Defensa 
Nacional y Caja, de Previsión 
de Carabineros de Chile. Con 

b-objeto, destina la cantidad 
de E° 4.800.00, a fin de repa
rar los defectos de la legisla
ción anterior. El artículo 89, 
como he dicho, dispone que eí 
aporte señalado sera de car
go fiscal a partir del 19 ae 
enero de 1966, y cita lo esta
blecido en el artículo 17 de la 
ley N° 16.258, que dice que 
será aplicable a la Caja de 
Previsión de la Defensa Na
cional y a sus imponentes lo 
dispuesto en el articulo 19 de 
la Ley N9 15.386, de Revalori
zación de Pensiones. Este 
cuerpo legal estableció una bo
nificación para los imponen
tes que cumplían con los re
quisitos para tener derecho a 
pensión con sueldo base inte
gro.

’’ posició 
ñor 
Cris

(don o más 
Ü|1#S ISamuel).— su articulo 17ÍCsó” 

lo hace una referencia a la 
N° 15.386. Esta ley, segura
mente, no la dejamos perfec
ta nosotros. El Honorable co
lega señor Isla no tiene la 
culpa. El no estaba aquí en 
ese tiempo. Si no, no habría
mos cometido este error El 
artículo 89. que él ha señala
do como ejemplo, no constitu
ye sino una demostración qe 
los errores que hemos estado 
cometiendo los legisladores 
conjuntamente con el Gobier
no. La Ley N° 16.258 la pa
trocinó el señor Frei, porque ere 
yó, como creimos nosotros, que 
era buena. No era tan bue
na. La prueba es que hay 
que suplementaria en 4 mi
llones 800 mil escudos.

El señor ISLA.— Pido la 
palabra.
. El señor SILVA ULLOA.— 
Pido la palabra.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Tiene la pala
bra el señor Diputado infor
mante; a continuación, queda 
inscrito el Honorable señor 
Silva Ulloa.

El señor ISLA.— Señor Pre
sidente. sólo quiero decirlo al 
Honorable colega señor Fuen
tes que, por lo menos, este 
Gobierno tiene conciencia de 
sus errores y los repara con 
oportunidad.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Tiene ia pa
labra el Honorable señor Sil
va Ulloa.

El señor SILVA ULLOA.— 
Señor Presidente, me voy a 
referir a la indicación que‘he
mos presentado para suprimir, 
en el artículo 2?, la frase 
"mientras se encuentre ‘ en 
servicio”.

Como recordará la Honora
ble Cámara, en la sesión pa
sada, en una interrupción que 
solicité del señor Ministro de 
Defensa Nacional, expresé mis 
dudas sobre la situación en 
que quedará el personal que 
jubile posteriormente en cuan- 
cuanto al pago de la bonifi
cación de permanencia. El se
ñor Ministro contestó que el 
personal que jubile con poste
rioridad y que tenga treinta 
anos validos para el retiro, 
gozara de esta bonificación

Para hacer concordante ’ lo 
expresado por el señor Minis
tro con el espírtu qué, segi^i 
el, tiene el artículo 4° es for
zoso suprimir la frase citada, 
porque, en caso contrario el 
articulo 29 determinará expre- 
samente que, para disfrutar de 
esta bonificación, hay que es
tar en servicio.

Esa es la razón de la indi- 
ca^l01? ^ue hemos formulado

Nada más.
El señor BALLESTEROS 

(Presidente).— Ofrezco la 
palabra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado ej debate
El señor- CARMONA (Minis- 

de Defensa Nacional).— 
¿Me permite, sefior Frésiden- 

,_EI . señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Solicito la ve
nia de la Sala a fin de con
ceder ia palabra al señor Mi
nistro.

Acordado.
Tiene la palabra el señor 

Ministro.
El señor CARMONA (Minis

tro de Defensa Nacional).— 
Señor Presidente, deseo refe- 

a 10 que acaba de ma
nifestar el Honorable señor 
Silva Ulloa.

En realidad, no es necesa
rio eliminar la expresión 
mientras se encuentre en ser

vicio”. El personal que goza
rá de la bonificación de per
manencia será el que este en 
servicio. Sólo el que haya acre
ditado o acredite treinta años 
válidos para e] retiro podrá 
h; incorporándola a su pen
sión, en la forma establecida 
en el artículo 4% Esto quieTS 
decir que, en 1969, este per
sonal percibirá íntegramente 
esta bonificación.

No guarda ninguna concor
dancia una cosa con la otra. 
El artículo 29 establece que la 

■ bonificación de permanencia 
se pagará íntegramente al ner- 
■sonal en servicio, desde la pro
mulgación de la ley. El 49 fi
ja las normas para que el per
sonal en retiro la vaya incor
porando a su pensión.

Las dudas que ha planteado 
el Honorable señor Silva Ulloa 
quedan aclaradas con la mo
dificación propuesta por la 
Comisión de Hacienda, la cual 
deja perfectamente estableci
do que el personal que jubile 
y acredite treinta años validos 
para el retiro incorporará to
talmente la bonificación de 
permanencia a su pensión, a 
contar de 1969. Esta norma 
rige tanto para las personas 
que ya están acogidas a reti
ro como para ■ las que lo ha
gan con posterioridad a la 
promulgación de la ley.

Creo que la situación está 
perfectamente clara. Si se bo
rrara la frase “mientras se 
encuentre en servicio", se ha
ría inmediata y automática
mente exigióle ia bonificación 
de permanencia para el per
sonal en retiro, lo que no se 
ha pensado establecer en este 
proyecto.

El artículo 29 concede la bo- 
bonificación al personal en 

j servicio. El 49 fija normas pa-

de 2° al 
■ otra 
esta

enero c 
¡os para 
¿nte ° ^NacK

en una 
fijó d

apa
ñara 

la po- 
ó del 

nc.i.pM ov ____ proble.
mas a los cuales háv que dar 
nuevas soluciones/ Concreta
mente como consecuencia del 
alza del costo de la vi d a 
hay que revalqflzar v mejorar 
las pensiónales.

Ninguna ley es perfecta. Por 
eso. no se puede hacer respon
sable así. con tanta ligereza, a 
los gobieohos anteriores. No, 
señor Presidente. Nosotros po- 
dríamos^hacer responsables, en 
este momento, a una mayoría 
parlamentaria que se ha nega
do, enfática y hasta porfia
damente. a darles solución 
a los problemas sociales y eco
nómicos de diversos sectores do 
trabajadores. Por ejemplo. Su 
Excelencia el Presidente de la 
¿República. cuando era candi
dato. prometió, de muy buena 
fe, que los obreros afiliados al 
Servicio de Seguro Social. 
Iban a tener, durante su Go
bierno, la oportunidad de jubi
lar a los 60 años de edad. Lo 
mismo hicieron Sus Señorías 
en las tribunas de los cuatro 
«untos cardinales del país, du
rante la última campaña par
lamentaria. Sin embargo, en 
el proyecto de la que pos t enor - 
mente fue la ley N° 16.250, 
presentado por el Gobierno an 
terior. el Senado y la Camara 
habían aprobado una disposi
ción que concedía el beneficio 
de la jubilación a los obreros 
a los 60 años de edad; pero el 
actual Gobierno vetó ese prfr- 
C6En el proyecto de reajuste, 
quisimos establecer este 
mo beneficio y propusimos el 
debido íinanciamiento; pero 
la mayoría de esta Cámara 
rechazó nuestra indicación 
porque, según Sus Señorías, 
ya viene el proyecto que va 

a arreglar el problema de los 
jubilados del Servicio de Se
guro Social. La verdad es que 
que esa iniciativa todavía no 
llega al Congreso. No sé si 
viene en carreta o en tren. 
Si viene e --- "
éste se ha

También 
do...

El señor 
fioría tiene

los

mos del fl- 
proyecto, y

“''«ter. h'j?» « 
Permanencia <. 
personal de la, ff ’ í. 
das no se av¡‘pero 
""Il ÍEI- M deb 
UEpS¡ 
(Presidí
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gativa, 26~ votos. en s
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(Presidente).— r&ÍÍ, ebmm0
' I: Ilio 1. ÍCP Sê h
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revi- 

os de 
súple

les 250 
valorizar 
jubilados 

como con- 
seuueuuia uci el costo d® 
la vida, han perdido el poder 
adquisitivo de sus pensiones. 
Este es el problema. No es 
cuestión de desidia de los Go
biernos pasados ni que se ha
ya olvidado a los asalariados, 
a las Fuerzas Armadas, a los 
jubilados y pensionados.

Como lo señalamos y lo han 
repetido otros Honorables co
legas, y lo acaba de decir el 
Honorable señor Silva Ulloa, 
el propósito de los parlamen
tarios de Oposición era dar un 
mejor íinanciamiento al pro
yecto. Lamentablemente la 
Comisión de Hacienda declaró 
improcedente las indicaciones 
presentadas, incluso, una refe
rente al articulo 3?, para la 
cual pido se dirija qficlo al 
Supremo Gobierno, si .es que 
el señor Ministro de Defensa 
Nacional no nos trae la solu
ción, a fin de que la ^bonifi
cación de permanencia^ en el 
cargo, no sea inferior éh nin
gún caso a E° 100 mensuales.

Ojalá que el señor Ministro 
de Defensa Nacional, presente 
en la Sala, ayer legislador co
mo nosotros, acoja esta.peti
ción, a fin de que nmgun 
miembro de las Fuerzas. Ar
madas goce de una bonifica
ción de permanencia inferior 
a E° 100 mensuales.

He preferido aclarar estas 
cosas para que no queden flo
tando en el ambiente lo dicho 
por el Honorable señor isa, 
de que ha habido irrespon»- 
bilidad de anteriores gobier
nos y que el actual ha recibi
do un fardo de problemas! 
Estos se presentan y se pre-i 
sentarán si i._ _z 
verdadera congelación de los 
precios, a fin de impedir el 
alza del costo de la vida. Asi 
se lo p'anteamos al señor Mi
nistro de Economía, Fomento 
y Reconstrucción durante la 
discusión del proyecto de re
ajuste de las remuneraciones 
de los sectores público y pri
vado; pero nuestros Honora
bles colegas demócratacristia- 
nos se opusieron a la aproba- vuul 
ción de iu.a disposición de es- ■ na <t 

la °r
El .... _________________

(Presidíate)Honorable se

 

ñor Diputado, advierto a Su 
Señoría 
Hora de 
la cual le 
ra a la in

En señor 
Samuel).— A 
me refiera a 
debate'. En ca 
norable señor Si 
permitió que analto 
el artículo 20 del p

ocurra

__ __ Caraíñ 
Chile, que deberá -s 
mentado en 16 mi 
mil escudos, para 
los beneficios de 
y montepiadas qu 
secuencia del alz

■i no se establece unas 
congelación de los ’

aprobará en su fea ra?1-p 
Aprobado. »vicio
Como lo advirtió n 

mente la Mesa, eij 
se encuentra aprol¿ 
mentariamente. i

,he pen 
de por, 
i que 
s Arm. 

de estât 
que est 
Ji al a 

i por
aunqu 
se ha 
tasto.

fer M 
usai 
psda

ntren ,a lo mejor 
desrrielado.
hemos plantea-

El señor CAÑAS i 
rio).— Aparte de ly M 
das por la ComiEfe r 
cienda. que figuran ( U 
forme, se han presea 
pecto de este artíd 
guientes indicaciones:

De los señores fij 
Acevedo. Aguilera jl 
de las señoras A 
AL ende, para reempb 
el siguiente:

“El personal jutíM 1 - 
Fuerzas Armadas yii F,los

pea:

®a siMUGA — Su Se- 
____  mala impresión de 

los Ferrocarriles.
El señor FUENTES (don 

Samuel).— ...el mejoramien
to de la asignación familiar 
que perciben los empleados 
públicos" Del mismo modo, 
propusimos el íinanciamiento 
necesario a fin de nivelar ese 
beneficio con el que se otorga 
a los empleados particulares. 
¿Cuál fue la respuesta de 
nuestros Honorables colegas 
de la Democracia Cristiana? 
Rechazaron esa indicación. 
Sin embargo, ésa habría sido 
otra de sus promesas cuando 
eran candidatos. Por lo me
nos, puedo decir que el Ho
norable señor Renán Fuente- 
alba y mi estimado amigo se
ñor Ferrando, así como los 
cinco candidatos a Diputados

’ ae la Democracia Cristiana 
por la provincia de Cautín, éh 
todas las tribunas anuncia
ron ...

El señor LORCA (don Al
fredo).— ¿Cuántos Diputados 
sacó la Democracia Cristiana 
en esa provincia

El señor FUENTES (don 
Samuel).— ...proyectos para 
mejorar las pensiones, las 
asignaciones y todos los bene
ficios previsionales.

Eligieron cinco Diputados, 
eñor Presidente, pero no fue 
mo consecuencia de sus vir

es, sino que del dinero que 
sdáderrochó en la provincia de 

tin- Lo mismo se está ha- 
| cie^do ahora en Valparaíso, 

pa ganar la próxima elec- 
clón\complementaria. Es as’ 
com la Democracia Cristla- 

la elección pasada en 
icia cíe Cautín.
ñor BALLESTEROS

la naturaleza.
En ese proyecto autorizamos 

un alza de precios un un 13%, 
y, respecto de muchos artícu
los de primera necesidad, el 
■amento será del 50% al 60%. 
Pues bien, de acuerdo con el 
criterio del Honorable señor 
Isla, habrá que responsabilizar 
al actual Gobierno por haber 
autorizado el alza del costo de 
la vida, cuanuo haya que re
ajustar nuevamente los suel
dos y salarios.

Señor Presidente, el señor 
Ministro de Defensa Nacional 
me había pedido denantes una 
interrupción. Ruego al señor 
Ministro perdonarme por no 
habérsela otorgado oportuna
mente. Ahora se la concedo, 
con todo agrado.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Con ¡a venia 
de Su Señoría, tiene la pala
bra el señor Ministro.

El señor CARMONA (Mi
nistro de Defensa Nacional).— 
Muchas gracias, Honorable 
Diputado.

Señor Presidente, deseo acla
rar un planteamiento hecho 
por el Honorable señor Sa
muel Fuentes. El mam- 
lestó que oor el artículo 79 de 
este provecto el Fisco otorga, 
ba recursos a las Cr/ig di? 
Previsión de la Defensa No
cional y de Carabineros de

e no estamos en la 
identes, razón por 
ego que se refie- 
eria en debate.

ENTES (don 
ií me pide que 

materia en 
io, al Ho- 

Ulloa Je 
a hasta 

cto.

—Hablan varios 
Diputados a la vez.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— La Mesa quie
re manifestar que los señores 
Diputados se pueden .referir a 
cualquiera disposición del pro
yecto, pero no a materias ex
trañas a él.

El señor FUENTES (don 
Samuel).— Estoy aludiendo al 
artículo 2.o. Al respecto, pido 
al señor Presidente que reca
be el asentimiento de la Sala 
enn el objeto de enviar un 
o*-,cio al Presiden • de la Re
pública, a fin do que la boni
ficación de permanencia mí
nima sea de 100 escudos, tan
to para los oficiales como pa
ra el lesto del personal de ais 
Fuerzas Armad es.

Me ha pedido una interrup-

!•- ■- ■

.ESTEROS

— Señor 
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»misión de

ción a que se retea 
ticulos 2,o y 3.o de ( 
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cada año, hasta OT 
totalidad de ella.’

Lt aw 
lente, pontígo. Aceras 
tes, para agregar t- 
inciso: “De este bt® 
bién gozará el pera» 
Fuerzas Armadas 1 
binercá que hap 
cumpliendo los requ^ 
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(Presidente).- En 
artículo, 4C-

El señor MOR 
Carlos).—

Eí senor 
(Presidente».- I®« 
bra Su Señoría.

El señor 
Carlos).- Sttor 
Dipnmdos re®“!;,.,-, 
cn contra dd «JW 
la forma en 9 ,u chado la Co®* 
sa Nación; ■ . Jf- „nEest“”pr<¿«*B 

modlflcacione" S» 
la Comisión 
mejoran 
enmienda 
hayl acr^0 

«■re«». íSs’

¡-«r.pfic.in CODC 

ben montepío 
tablece que 0.™ ...uS
permanencia 0 que „

I )e los señores

Saprei 
que se 

i injust 
«sonai 
ó 25 af 
i más, 
señor

siento 
ra para 
añado.
ación, 
rdado.

a nalal 
sñor 

dente) 
Su Se 

señor s
Presi 

ue hem

a resol 
oblenia, 

P con 1¡ 
['Judas 
Rcenda

? 3 Pf 
aber

,tar 30

colise 
parios

disposici0“ ¡as { con ,

tablece que '• ¡ K
P®rnian£laenun^ 
la Pen51óJe los^'

"creemos^

* 
el artículo pí on« 
ciones R^acies“3- 
misión de n» 

Xada.nia¿-AGüRlu 
El señor .

la palabr?- 
El sel?0L

“»s f 
que e

T

filici

p
Fs
i es0.

la’..1«1 

,‘í'« 1 

hi

-'S» hV

¿ir 

ÄeSäg fe

proyecto no

Çr 

^iior



„-resida- 
delito "71” ’pe so- 

Fue‘

2índe e 
¿¡i „09, d'„«l retirado, 
í H1, per^enido

m n“ .rutara!™11; Pí di “"dece el
S-tH”3 rOinPfl,d!C 1-LS Pen- 
«• %e ”í“a‘a„ ¿ sueldo 

pi% 

£•> ??S5;;1s

2’’ be a-A d,0,i p^50^ 10 años -d” 
Q d.“° tá ’ Minstitución

8 en algUrzas Armadas, 
dispuso que 

«te bÜ ¿i¿ del pS°ni‘“ob“

Wi"--

r -1 pC B-

.^«0

nal a u

7? de ¿5 ¿os de2 obtener

■a DífS*! jefnerc.gurx ' dcl ar‘

fefexjí 

’• » "¿ i* hubiera cump- 
J ra " .ñ"= dc s!rvlclS
tensa 1«?$ 101,135 nm el retiro. Es 
' C*R&? >»*! ffiiwción asigno 
Oeten^i Edad sólo. / 
“«"?* ’ íubieraA trabajado 

¡«gift * “ ‘“"arte, e! artigo

7.’*”” el retiro. Bs

«tieulo í 
i’131», a 
Mr n.n^’ 

’derán ,
Por 1 

•ia b’< 

e7> F»er¿ 

«■sonai , ‘ 
CANCfflo'

;°d'

u. - „arte el artículo 
•w lev N° 12-423’ leB.”a"Sñtir desde, el 

JK‘01 “i. 1957, los qum- ■»“’ deel perional de- 
s,pade' Miufeteri0 ,de 
inte • ¿,1 v de Carabi-

Horma muy cu- 
'S a determinados por- 
f,)í„„ lueco indicó tam 

-r rebaja- 

techo -y P“1?.. P°-

Cre 2Mnescu^ 
fajarán de acuerdo 
1 siguiente escala. 20% 
’„meros 5 anos: 30 5% 
,ños' 41% con 15 anos.

20 años; 62% con 
725% con 30 anos; 
35 años; y 93,5% con 

quedó la situación para 
¿nal en servicio acti-

ñor Pre5:df 
l0r baiS •e) —• No L* 
cerrado el°J 
a leer la mi 
respecto 

r OAN^
^onal retlrad° Se 16 

e v ¿n también sus pen-
® v Aceretíj, rñícmo tsfla) A.Pende, ■'
mientras a 

■vicio".

e,~¿í E 
con la |jj 

lada ]a 
anémica, dii 
isultado wu 
¡2 votos; £ 
> votos, 
lor BALlg 
te).— Recta

arece a h 
en su ío-m

o advirtió« 
Mesa, e. e 

itra apro'¿ 
a ente
a leer lata 

uladas n 
,<? T
r CARAS ¡ 
Jarte de &
la Comisó;

ue figuran 1 
han presai 
este artícdf 

ndicaciones 
señores SJ 

Aguilera jl 
señoras ¡Al 
lara reempb 
ite;
sonai ju’tíú

__rnn wuum*vJ sus pen
ga esta misma escala 

unquenios en diferentes 
Itejes. Así, con 5 anos 
■vicios solamente p_ercibi-

5% con 10 añoJ de 
Í, el 7,2%: con 15 años;

¡%; con 20 años,; el 
y con 25 años, el 62%.

de 5 quinquenios, tie- 
smos derechos del 

ul en servicio activo.
J, la ley N9 14.603, de 

eliminó esta dismilu- 
ce se había fijado em el 
de las pensiones y suel

da el personal en retito 
servicio activo.
he permitido citar esta 
de porcentajes de quiñi 
! que rige para las 
j Armadas, con el ob

le establecer cuan justo 
que esta indicación tor
ta al artículo 4? fuera 
ta por el Supremo Go- 
L aunque signifique, co- 
|<e ha dicho aquí, un

pal manifestó la se
nda que, en realidad, 
p consciente de «ue 
■ cantidad de perso- 
Klo después de 20 ó 
■t servicio? en nues- 
ptzas Armadas, perci- 

sonai luoul F®’Os quinquenales in- 
irmadasjil ",,os correspondientes 

coactivo. Para reme
lla situación, hemos

Chile, coa
ue disíruxl u--
jarán dehl 311013 indicación a que 
ie se refies ** referido. Insistimos 
j y 3.0 de t 
niflcación á 
¡e incorpoísi

dees urgente enviar ofi— 
Supremo Gobierno, a 
Que se repare esta ver- 

i injusticia que afecta a 
HWsonal- retirado después 

ó25 años de servicios, 
smás, señor Presidente, 
«ñor BALLESTEROS 

dente).— Solicito el 
bMto unánime de la

)69, con eJ 
, hasta OT 
de ella'" -í 
señores 

litigo. Ace^, ..........
agregar ¿J Para enviar el oficio 

?e este be» ™o. en nombre de la 
ira el pera» 
Armadas ? a| 
que hap 1 
lo los rei-tj 
el inciso »3 

ñor BAILJ 
te).- En uq 
4C. I 
>r MOB-Ufl 
■ pld011,53 
ñor BAte*!
te,.- 
Señoría. I 
)r 
■ señor 
s radlcaM 
a del a’^l 
en Que.In°2| 
CoiniíM “I

Qal- i 
nblc.

roñe: F/ J 
ion de &.«]

rea”A1 
que «í* J 
editado •

,s P«»^ J 
o dt,a 211 
•lo co®«S|

ue >• 7.M7Í 
icia «e *j|j]

n un •íbi I

5^1
útado c»J1

“^>003*1 

a.
ior >1 SoríJ

ó"3:. H 

es j!, 1>‘1 

*•^1 
Db |

ración. 
pH’do.
■■^r SILVA ULLOiA.— 
|i= nalabra.
■ sñor BALLESTEROS 
■ c el ~ Tiene la pa- 
|Su Señoría.
I «ñor SILVA ULLOA — 
L.P¿esidente- te ¡ndica- 
r« hemos formulado pa- 
F^Ptor ej <«rtícuio 4° 

Ver integralmente 
porque este pre- 

£..? as rn°dificaciones 
Koírt5 P01- la Comisión 
Fj,., a extee dos requi- 
I 'i! a el Personal en 
E,18 brecho a incor- 

durante Ev,“’c ra68 y 1969, la 
E£® dE Permanencia 

tenerFe PaS,Dn Ihtecra. o 
■ sldo dado do ¿nía F"'™, Armadas por 
FSí ™ ó' be,Pv¡i 
■,irlfl'añ7 e\lcpncla es 
■iro JU an°s validos para 
l1^riosCCUapC1?, cuchos

I?" menos 7 7 vein’ 
li¡ tervirin, de treinta 
|»4eesti n,uedarlan al 

om benelicio Por 
|wes cPi“a?st0 Ktp ar- 
R“°"« Un í IHteíeu-

E?"«ido „ /“‘‘cía es- 
EJ‘"tffi, ™ tav°r de jos 
E' K» f0rmé a> 
■*»10. 7,™“.
K'r'!a sobíet1 exisJlr

Ka ><®í«“adas Jb- 
Ka !« Se?tBJcerca de 
E’^ÜÍf^teclX 

L"i'*ar'de‘U‘cX «rae3«] b’^'SiaT

f;.'» t4ea P“mar.encia 
19¿T,da du- hs’ne¿b-ti’-

h;";'ll,'.7iljI-ESTER0S

E1 señor CARMONA (Minis- 
;,j de Delc.isa Nacional). - 
señor Presidente, quisieia na
cerme cargo de ciertas obser- 
vac-ones formuladas por algu
nos señores Diputados.

En realidad, la indicación a 
nue se ha referido ei Honora
ble ceñor Silva Ulloa represen
ta un mayor gasto de impor
tancia y quiebra el objeto per
seguido por este proyecto de 
ley que me permití explicar 
en forma general, en una se
sión pasada de la Honorable 
Cámara.

El objetivo del Gobierno es 
que el personal que acredite 
treinta años válidos para el 
retiro pueda incorporar esta 
bonificación de permanencia a 
su pensión, en forma tai que 
desde 1969 pueda percibirla 
plenamente. De esta manera, 
el Ejecutivo pretende conse
guir una mayor estabilidad en 
las filas y no premiar a per
sonas que se retiren prematu
ramente del servicio.

Expresé que el Gobierno ha
bía propuesto soluciones para 
remediar criterios discrimina
torios e injustos respecto de 
algunos ex miembros de las 
Fuerzas Armad/s y Carabine
ros. A quienes se habían re
tirado con más de 10 y hasta 
20 años de servicios la ley que 
creó la Comisión Revaloriza- 
dora de Pensiones de layóe- 
fensa Nacional dio derecho a 
percibir, en la práctyjti. una 
pensión ‘nersaguidora” reduci
da, porque obligaba al Estado 
a pagar un monto no inferior 
al 75% de la quezcorrespondc- 
ría a un similar en servicio 
activo del mismo grado y nú
mero de años de servicios. En 
el hecho, al esíblecerse un 
tope mínimo del 75% de lo que 
correspondería a un similar 
e nactivijiad esa pensión está 
siendo reajustada permanente
mente sobre esa base.

En segundo lugar, a las per
sonas que tienen más de 20 
años., y hasta 25 años de ser
vicia, también el Ejecutivo hi
zo justicia, ya que habrán si
do muy injustamente trata
dos. Cómo expresé en la se
sión del jueves pasado, parte 
de los jubilados que se reti
raron con más de 20 años de 

«servicios no tenían derecho a 
pío que se denomina la pen
sión “perseguidora” 
habían jubilado con anterio
ridad al 5 de agosto de 1953 
A través de la ley sobre reva
lorización de pensiones de la 
Defensa Nacional, el Ejecuti
vo propuso terminar con esas 
diferencias, y so concedió el 
derecho de gozar de la “per
seguidora” a las personas que 
se retiran con más de veinte 
años de servicio.

Finalmente, por este proyec
to, se autoriza a los que acre
diten treinta años de servicios 
válidos para el retiro a incor
porar a su pensión esta boni
ficación de permanencia.

En primer lugar. quisiera 
aclarar que la situación judi
cial a que se ha referido el 
Honorable señor Silva Ulloa 
no guarda ninguna relación 
con este artículo, porque ’a 
bonificación de permanencia 
no tiene carácter de sueldo. 
Así está expresamente esta
blecido en el eirtículo segundo 
de este proyecto de ley; poi 
lo tanto, no podría ser recla
mada por ningún pensionado 
de la Defensa Nacional.

En segundo término, si el 
Ejecutivo propuso en este 
proyecto de ley. esta bonifi
cación de permanencia. fue 
para premiar a aquéllos que 
permanecen en servicio hasta 
coní^letar treinta años válidos 
para _ei retiro. Vale decir, un 
suboficial con veinticinco años 
de trabajo efectivo, más los 
abonos a que tiene derecho en 
su carrera, enteraría treinta 
años válidos para el retiro- Pe
ro un ofióial estaría en una si
tuación diferente, porque ca
rece de abonos de tiempo co
mo un suboficial; sólo goza 
de abonos dé dos años por sus 
estudios en la Escuela Militar. 
Por lo tanto, un oficial con 28 
años de servíaos efectivos, es 
decir, dentro de la can-era 
militar a los que se suman 
los dos años de la Escuela Mi
litar, tendrá derepho a percl 
bir esta bonificación, porque 
completa los 30 años válidos 
para el retiro.

El Ejecutivo pretende evitar 
el retiro prematuro con esta 
bonificación de permanencia, 
porque es la única fdrma de 
obtener que los funcipnarios 
continúen su carrera militar- 
No podemos seguir premiando 
los retiros prematuros. Si texis- 
te el propósito de introducir 
en él una serle de modifica
ciones al régimen de las Fuer
zas Armadas, que muchas vis
ees obliga al personal a reti\ 
ros anticipados no hay razón , 
válida para que, en lo futuro, - 
los jubilados prematuramente 
perciban también esa bonifi
cación en su pensión de reti
ro.

El señor SILVA ULLOA - 
¿Me permite una interrupción, 
señor Ministro

El señor CARMONA (Mi
nistro de Defensa Nacional). 
—Vov a terminar la idea y, 
después, con mucho gusto, se 
la concederé.

E] Ejecutivo considera que 
aquellas n°rsonas que hayan 
entenado 20 años de servicios 
efectivos en las instituciones 
d” las Fuerzas Armadas v de 
Carabineros van a tener dere
cho a una pensión de jubila
ción “perseguidora”, en pro- 
norclón a sus años de servi
cio^ pp ellas.

Todas Igs personas oue se 
retiran entre los 20 y 25 año-, 
de servicios efectivos, lo hacen 
Porque consiguen afuera em
pleos que les reportan remu
neraciones mavores que laa 
que ganan en las Fuerzas Ar
madas v Carabineros. Enton
ces. ¿vamos a premiar estos 
retiros prematuros, cuando se 
trata de personas que han ob
tenido en otras actividades 
una mayor remuneración y 
mejor situación económica? 
¿O debemos premiar a las per- 
sonar que han optado por 
continuar su carrera militar 
y permanecer en ella hasta 
su termino, enterando los 30 
anos válidos para el retiro? 
*4 Ejecutivo estima que la sa
na doctrina es la segunda; y 
parece lógico y conveniente 
que asi sea.

Pero está ocurriendo algo 
que tengo la obligación de ad- 
rnrtU a Ia Honorable Cáma- 
ia. tn estos momentos es ma- 
nno eí Llúmero P&usionados 
que el de quienes reciben suel
do en actividad.

¿Vamos a dar mayores ven
tajas y a premiar al retirado 
prematuro, cuando ya se ha 
arreglado su situación en lo 
que se ha podido, dentro de las 
disponibidades del erario y de 
las posibilidades fiscales? Pro- 
voctremos entonces una situa
ción que, después, no podrá 
ser resuelta por ningún gobier-

porque

no. ¿Estamos, en este momen- l 
to en condiciones de abordar 
esta materia y establecer, so
bre bases sanas, el otorga
miento de remuneraciones ade
cuadas al personal en servicio 
activo y, al mismo tiempo, de 
dar una pensión, también dig
na y equivalente a las remune
raciones del servicio activo, al 
personal retirado con tantos 
años de servicio como los que 
representa el término de su ca
rrera militar? Creo que esta 
doctrina es la más convenien
te. Porque si tratáramos de so
lucionar todos los problemas a 
que hacían referencia los Ho
norables señores Agurto y Sil
va Ulloa, tendríamos que dis
poner de Ingentes recursos. En 
efecto, sólo para resolver el de 
los qunquenios deberíamos in
vertir. en este momento, más 
de 130 millones de escudos, 
que no están en ninguna par
te y no hay manera de obte- , 
ner. Por consiguiente, para 
-abordar ese problema tendría
mos que dejar prácticamente 
de lado este proyecto de ley, 
porque el sobreaumento, o sea, 
la bonificación de permanen
cia. y el 'reajuste completo del 
25%. para el juersonal de las 
Fuerzas Armadas y de Carabi
neros. sin discriminación de 
rentas, significan, en estos 
momentos, un mayor gasto del 
orden de 65 millones de escu
dos.

Como digo, sólo la solución 
del problema de los quinque
nios requeriría la suma de 130 
millones de escudos, esto es, 
el doble de la necesaria para 
financiar todos los beneficios 
que se otorgan por este pro
yecto de ley. En consecuencia 
si nos abocáramos a resolver 
todos los problemas que deri
van del retiro de este personal, 
requeriríamos una suma que 
alcanzaría cifras siderales. En
tonces, se produciría el con
trasentido de que los institu
tos armados pasarían a ser 
verdaderos satélites o elemen
tos acesorios del cuerpo de 
pensionados de esos institutos, 
lo que. indudablemente, repug
na a una sana doctrina sobre 
esta materia.

El Ejecutivo quiere plantear 
sobre bases sanas los objetivos 
propuestos en este proyecto de 
ley, porque, a su juicio, así es 
la única manera de abordar
los.

Tal como expresé anterior
mente. este proyecto de ley es 
un todo orgánico. Por lo tanto, 
esta disposición guarda con
cordancia con los propósitos 
que con él se persiguen.

Concedo, con todo gusto, 
una interrupción al Honorable 
señor Silva Ulloa, señor Presi
dente.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Con la venia de 
Su Señoría, tiene la palabra 
el Honorable señor Silva 
Ulloa.

El señor SILVA ULLOA.— 
Señor Presidente, en mi dis
curso anterior, expresé nues
tras crísticas al artículo 13 de 
este proyecto; pero manifesté 
también que no estábamos en 
desacuerdo con la idea o'e 
pronunciarnos sobre proyectos 
concretos que modificaran el 
régimen de retiro y montepío 
de los imponentes de las Ca
jas de Previsión de la Defensa 
Nacional y de Carabineros de 
Chile.

Nosotros discrepamos. sí, 
respecto del otorgamiento de 
facultades, porque siempre he
mos sido contrarios a ello. Pe
ro resulta que el artículo 4’. tal 
como ha expresado, con mu
cha honestidad, el señor Mi
nistro de Defensa Nacional, 
va a resolver ei problema de 
los pensionados que acrediten 
30 años válidos para el reti
ro, o que hayan tenido dere
cho a pensión integra por ac
cidentes ocurridos én el ser
vicio. O sea. quedará fuera de 
esta disposición el personal 
que tiene más de 20 años de 
actividad. Y este personal, co
mo también lo reconoció el se
ñor Ministro, se retiro de las 
Fuerzas Armadas no siempre 
voluntariamente. A menudo su 
retiro se ha debido a lo que 
se llama "el tiraje de la chi
menea’’. esto es, la necesidad 
de darles cabida a los nuevos 
oficiales. Entonces, se produ
cen las eliminaciones, de acuer
do con las disposiciones que 
rigen en las Fuerzas Armadas 
y en Carabineros. En conse
cuencia, si se corrige esta si
tuación con proyectos concre
tos, en nuestro criterio, para 
el futuro, debe regir esta dispo
sición respecto de los pensio
nados que tuvieron que aban
donar las Fuerzas Armadas y 
Carabineros, no por su volun
tad. sino de acuerdo cOn la le
gislación vigente en la época 
de su retiro. Naturalmente, en 
ese instante, ellos adquirieron 
un derecho, que tiene el ca
rácter de patrimonial y que no 
.puede ser afectado por la le
gislación posterior. Esa es 
nuestra discrepancia. Eviden- 
l _ ente, aquí no nos vamos a 
poher de acuerdo. Los Tribu
nal resolverán, en estos ca 
sos. Pero, conociendo ya que 
hay Jallos respecto del ar- 
tic'ulo\6° de la ley N.o lo.57b, 
de prihiera y de segunda ins
tancia,kque han concordado 
con la octrina que sostienen 
los demandantes. indudable
mente c smos nosotros que 
constituye\una obliSaclopI?nlIJ1^7 
ral del " r
en la ley. 
no crear, d 
te de confli

Nada más, , tiw. - ----- -
Muchas gracias, señor Mi 

"E^señor CARMONA «Minis
tro de Nacional^-
Señor President 
señor Silva Ullo 
una situación qu 
el Ejecutivo taml 
nido presente, co

guna de que esas personas en
cuentran trabajo en otras ac
tividades remunerativas fuera 
del servicio. Creo que grau 
proporción de estas personas, 
más del 90%, que se retiran 
con 38. 39 o 40 años de edad, 
encuentran otros medios de 
ganarse la vida.

No sucede lo mismo con los 
que han enterado más de 30 
años de servicios en las Fuer
zas Armadas. La situación es 
diferente, de suerte que deben 
tener un trato diferente tam
bién. Por esta razón, se ha 
tratado de solucionarles su 
problema en la mejor forma 
posible, dentro de los recursos 
que tiene el Estado en este 
momento para afrontarlo en 
toda su magnitud.

El señor BALLESTEE 
(Presidente)— Ofrezco la 
labra. .. "''

Ofrezco la palabra. 
- 'Cerrado el debate.

En votación.
Se va a dar lectura a 

indicación para sustituir 
texto del articulo.

El señor CAÑAS (Secreta
rio).— Indicación de las seño
ras Maluenda y Allende, y los 
señores Silva ülloa. Ace vedo. 
Aguilera y Olave para reem
plazar el articulo 4? por el si
guiente:

"El personal jubilado de las 
Fuerzas Armadas y de Cara
bineros de Chile, como, asi
mismo. ios que disfrutan de 
montepío, gozarán de la bo
nificación a que se refieren los 
artículos 2.ó y 3 o de esta ley.

"La bonificación de perma
nencia se incorporará a las 
pensiones de retjro yío monte
pío durante los años 1967. 1968 
y 1969, en un 33% cada año, 
hasta completar la totalidad 
de ella.”

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— En votación.

—Efectuada la votación en 
forma económica, dio el si
guiente resultado: por al afir
mativa, 22 votos; por la ne
gativa. 31 votos.

El señor BALLESTEROS 
«Presidente).— Rechazado el 
artículo con la indicación.

Se va a votar el artículo 
con las indicaciones de la Co
misión de Hacienda.

Si le parece a la Honorable 
Cámara, se votarán en con
junto.

Acordado.
Se va a dar lectura a una 

indicación para agregar un 
inciso nuevo.

El señor CAÑAS (Secreta
rio).— Indicación de los se
ñores Agurto. Valente. Ponti- 
go. Acevedo y Montes, para 
agregar el siguiente inciso al 
artículo 4p:

"De este beneficio también 
gozará el personal de las Fuer
zas Armadas y carabineros 
que haya jubilado cumpliendo 
los requisitos señalados en el 
inciso anterior". ____

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— En votación.

—Efectuada la votación en 
forma económica, dio el si
guiente lesultado por la afir
mativa. 24 votos; por la nega
tiva, 35 votos.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Rechazada la 
indicación.

pa-

una

Con la venia de la Sala, 
tiene la palabra la Honorable 
señora Allende.

La señora ALLENDE.— Se
ñor Presidente, en este proyec
to de ley sobre reajuste de re
muneraciones del personal de 
las Fuerzas Armadas y Cara
bineros se echan de menos aj
o-unas medidas en beneficio 
del personal del Cuerpo . de 
Carabineros, que me parecen 
de justicia. Quiero referirme, 
ahora, a ellas, para darlas a 
conocer al señor Ministro de 
Defensa Nacional, con el ob
jeto de que, si el Ejecutivo lo 
tiene a bien, las acoja y en
víe, como indicaciones o ar
tículos nuevos, al Senado, en 
el segunao trámite constitu
cional de este proyecto.

Por disposición del artículo 
16 del decreto con fuerza de 
ley N.o 299, de 25 de agosto 
de 1953. el personal del Cuer
po de Carabineros que sirve 
en lugares aislados o en zo
nas de un régimen de vida di
fícil, 
40% 
esas 
nado 
para

arlamento resolver, 
te problema, para 
partida, unafuen-

Jefior Presidente.

el Honorable 
insiste en 

en realidad, 
n la ha te- 

nido préseme, eu 7Lnñ7¡ 
Mema que se crea ¥1 P“son“‘ 
retirado en la ac^Mad Su 
Señoría dice: Arreamos ese 

 

problema para el lu^“ ■ 
bien Pero arreglar ■'-te pro 

 

Pierna para el personal, en le- 
tiro actualmente sigmítoa o- 
jar las mismas normas q\e tie
nen que operar para el eiso 
nal en actividad- O se 
puuxcmos resolver este Pie
rna haciendo una discnmi 
ción y estableciendo un re 
men para los actualmente r 
Lados v otro distinto Para 
los oue se retiren con poste- 
noridad: porque, Pra£t‘““e" 
te ouedamos entonces sin ie- ¡□¡vería situación, Pues o Que 
las normas tendrían que _ 
lo-uales, va que no podiiamos 
atentar al principio de la igual 
dad ante la ley.

Por otra parte, quiere hacer 
noTaí a la Honorable Camara. 
que reconozco que puede ha 
ber casos de retiros oohgados. 
por el problema de las elimi 
naciones y por otras causas 
que existen en el Ejercito. 
Puede haber casos de retiro 
obligado de personas que tie
nen entre 20 y 25 anos de ser
vicios; pero no hay duda ai-

tiene derecho a que un 
del tiempo servido en 

condiciones le sea abo- 
en su hoja de servicios 

los efectos de su retiro. 
En tales casos, las condiciones 
de vida a que están someti
dos e-tos servidores les signl- 
f.c-n toda clase de privacio
nes, tanto sociales como sico
lógicas, derivadas, muchas ve
ces, de la soledad, de la in
hospitalidad, de la alimenta
ción deficiente y aún insufi
ciente, y de todos los demás 
inconvenientes que deben 
afrontar para cumplir sus múl
tiples y delicadas funciones 
que, en este caso, „exceden lo 
estrictamente policial. Por 
eso, es necesario reparar esta 
injusticia mediante la modifi
cación del mencionado artícu
lo 16 del Decreto con Fuerza 
de Ley 299. en el sentido de 
que este 40% de su tiempo 
servido les sea, además, válido 
para los quinquenios y para 
rodos los efectos legales.

Después de una vida dedi
cada al servicio de la colecti
vidad. en trabajos que no con
sideran ni tiempo, ni clima, el 
carabinero puede acogerse a 
retiro, y. por mandato del ar
tículo 23 de la ley N? 11.852, 
tiene derecho a gozar de su 
sueldo de actividad, mientras 
se tramita su jubilación, por 
un tiempo que no puede exce
der de cuatro meses.

Esto no constituiría proble
ma si, como lo pensó el le
gislador. la tramitación de la 
jubilación se completara den
tro del plazo de cuatro meses; 
pero ocurre que. por razones 
de carácter burocrático, ella 
demora seis, siete o más me
ses, lo que ' * ’
funcionario 
dos tres o 
sueldo, con _ _ .
que es dable prever tanto pa
ra él como para su famil'a.

Como esta situación es to
talmente injusta y perjudicial 
es necesario que la menciona
da ley sea modificada, de mo- 

.('o que el plazo que fija se 
\xtienda. por lo menos, a seta 
meses, confiando en que estos 
tramites puedan acelerarse y 
no Excedan de este lapso.

Por\ último, con.sideranao 
que la xunción policial debe 
tener, en toda nación, una Im
portancia primordial, por lo 
que ella significa en la man
tención del público v en la 
protección de la vida y per
tenencias de los ciudadanos, 
es necesario que la selección 
y nreparación de los que la 
ejercen sea hecha en forma 
científica.

significa que 1 
permanece por 

cuatro meses sin 
las consecuencias

dad? Sucede que los jóvenea 
oficiales, en quienes recae una

mayor responsabilidad, son se
leccionados de entré los egre
sados dt humanidades y for
mados en dos años.

De los que ingresan a la Es
cuela de Carabineros,, sólo un 
50% alcanza el éxito, graduán
dose; el resto, por falta de 
condiciones u otras causales, 
abandona ese plantel para se
guir otra carrera, conseguir 
un empleo, o acrecentar el al
to número de cesantes, ha
biendo perdido dos años de 
su vida.

Los institutos formadores de 
oficiales de las Fuerzas Arma
das. como la Escuela Militar y 
la Escuela Naval, por ejemplo, 
toman ai joven entre los 14 y 
15 años, a un nivel c’e Cuarto 
año de humanidades; les im
parten rr'segWfíftí-' rielo hu
manístico balo una disciplina 
militar que les templa su ca
rácter y los va preparando 
para su función específica que 
permite una orientación pro
fesional determinada, lo que 
constituye una especie de se
lección, por cuanto el aspi
rante que no tiene aptitudes 
puede proseguir sus estudios 
en otro colegio, o bien, al 
término del segundo ciclo, in
gresar a una nueva carrera.

¿Por qué Carabineros ae 
Chile no puede tener un plan
tel preparador de oficiales, 
tal cual l0 tienen las Fuerzas 
Armadas?

Señor Presidente, como es
tas indicaciones significan ma
yor gasto, solicito a la 'Hono
rable Cámara que se sirva 
acordar el envío de un oficio 
a Su Excelencia el Presidente 
de la República, por el cual 
se le transcriban las observa
ciones aquí expuestas, con el 
objeto de que, si lo tiene a 
bien, haga suyas las indicacio
nes presentadas y las envíe al 
Honorable Senado, durante el 
segundo trámite constitucional 
dcl proyecto de reajuste de 
remuneraciones del personal 
de las Fuerzas Armadas y Ca
rabineros.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Solicito el 
asentimiento unánime de la 
Sala, a fin de remitir oficio a 
Su Excelencia el Presidente 
de la República con la trans
cripción de las observaciones 
formuladas por la Honorable 
Diputada y pedirle el patro
cinio de las mismas.

Acordado.
En discusión el artículo 5? 

del proyecto.
El señor AGURTO. Pido la 

palabra.
El señor BALLESTEROS 

(Presidente).— Tiene la pa
labra Su Señoría.

El señor AGURTO — Señor 
Presidente, como el personal a 
jornal de la Defensa Nacional 
quedó eliminado de la boni
ficación de permanencia, se
gún el artículo pertinente que 
hemos aprobado esta mañana, 
formulamos indicación a fin 
de aumentar las remuneracio
nes de esos trabajadores en la 
cantidad necesaria para darles 
un sueldo equivalente al vital 
de Santiago, cuando, incluido 
el reajuste aprobado del 25% 
no alcance a esa suma. De es
te modo, ellos pueden obtener 
una renta mensual realmente 
compatible con las funciones 
que desempeñan.

Creo que la Honorable Cá
mara acogerá esta indicación, 
siempre y cuando la Mesa no 
la declare improcedente. Si 
así fuera, ruego al señor Mi
nistro —presente en la Sala— 
que vea la forma de que el 
Gobierno acoja esta idea, a 
fin de incorporarla en el pro
yecto en el Senado, o bien, 
buscar la manera, por la vía 
administrativa. de ofrecer a 
estos trabajadores una renta 
mínima, como he dicho, equi
valente al sueldo vital para 
Santiago.

El señor SILVA ULLOA.— 
Pido la palabra.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Tiene la pala
bra Su Señoría

El señor SILVA ULLOA.— 
Señor Presidente, durante núes 
tra intervención anterior la 
Honorable Cámara acordó en
viar oficio a Su Excelencia el 
Presidente de la República, t 
fin de solicitarle su patrocinio 
para las indicaciones que tien
den a colocar al personal a 
Jornal de las Fuerzas Arma
das y de Carabineros en las 
mismas condiciones que el de 
planta y a contrata, el cua. 
recibirá el 25% de reajuste 
más la bonificación de perma
nencia, o sea, un reajuste to
tal del 41.25%. Esperamos que 
Su Excelencia el Presidente 
de la República las acoja a 
fin de resolver el problema 
planteado. De todos modos, 
creemos necesario insistir en 
nuestros fundamentos.

El personal a Jornal de los 
Astilleros y Maestranza de la 
Armada. ASMAR, por ejemplo, 
queda limitado al 25% de rea
juste. Sin embargo, en este 
mismo proyecto, el perso
nal de la planta directiva 
profesional y técnica de »sa 
repartición, como consta en 
el artículo 9.o. queda al 
margen de la limitación 
establecida en el artículo -P del 
decreto con fuerza de ley N° 
68. o sea. puede ganar ' una 
renta superior a la máxima 
que nermite la escala única de 
sueldos de la Administración 
Pública. Nos parece que éste 
es un tratamiento discrimina
torio. que es indudablemente 
de toda justicia resolver, dan
do acogida a las indicaciones 
que oportunamente formula
mos.

Nada más.
El señor GODOY URRUTIA. 

— Pido la palabra.
El señor BALLESTEROS 

(Presidente).— Tiene la pala
bra Su Señoría.

El señor GODOY URRUTIA 
— Señor Presidente este ar
tículo demuestra que. en el 
fondo, el Gobierno ha desaten
dido la condición del personal 
civil de la Defensa Nación?! 
y ele Carabineros, en su ma
yoría obreros altamente espe
cializados. cuya actividad en 
las diferentes ramas de esas 
Instituciones contribu ve en 
gran medida a complementar 
las labores de las mismas. 
Nosotros sabemos, como todos 
los Honorables colegas que en 
este orden se ha llegado a un 
aspecto técnico, porque AS
MAR. de la Armada, y FA- 
MAE, del Ejército están con
tribuyendo a la producción en 
un ramo muy importante el de 
la metalurgia. Los obreros me
talúrgicos obtienen en el cam
po de la actividad privada 
una remuneración superior a 
la corriente; sin embarco, no 
logrado todovía la aprobación 
de remuneraciones apropiadas 
por su trabajo o una escala 
oue. c mn rn el cr,,r> 4? Fs 
obreros de la construcción, les 
s'rva para no percibir una 
renta menor al del tarlfado

aprobado. Pero es clásico que 
en el campo laboral se remu
nere al obrero metalúrgico en 
forma extraordinaria, el iftis- 
mo Parlamento ha aprobado 
leyes que dan categoría de em
pleados a una cantidad de 
obreros especializados en estas 
faenas.

No obstante a estos trabaja
dores es les otorga un 25% de 
aumento; ni siquiera, señor 
Ministro, el 25.9'- de que tan
to se ha hablado. Me parece 
oue esto es retacar demasia
do, hacer un planteamiento un 
poco sórdido sobre este au
mento que no corresponde a lo 
que esta gente trabaja, rinde 
o produce para la Armada en 
los astilleros o para el Ejer
cito en los talleres de mecáni
ca de FAMAE. Puedo destacar, 
en este apsecto. porque me lo 
han explicado los obreros y al- 
algunos oficíales también, 
la importancia de las la
bores que ASMAR dé^em- 
etnpeña en Punta Arenas, don
de. desgraciadamente. sus 
obreros no tienen siquiera asig
nación de zona, como todos los 
demás empleados y obrerós y 
muy especialmente, los -de las 
faenas petrolíferas.

Por eso. estamos a la vista 
de cierto criterio que. aún 
cuando resulta doloroso decirlo 
es discriminatorio y este pro
cedimiento es crónico: hacer 
del personal civil una especie 
de segregados, de parientes 
pobres, de tercera clase.

| El personal de FAMAE, poi 
| ejemplo, ha debido librar ver

daderas luchas para adquirir 
ciertas garantías inherentes al 
ciudadano civil; hasta fueron 
privados del derecho a voto 
en un periodo

Hay que reconocer que. en 
tal sentido, se ha dado un na
so hacía adelante, por ejem
plo, otorgar derecho a voto 
al personal de gendarmes y 
oficiales del Servicio de Pri
siones.

Por eso. estimamos que este 
punto debe ser objeto de una 
revisión. Si el Ejecutivo acoge 
algunas de las ideas o suge
rencias vertidas en el debate 
para corregir, complementar o 
introducir en el Senado dispo
siciones condignas, será muy 
justo. Digno de reconocimien
to será también que el ar
tículo 5" importe un mayor 
porcentaje de mejoramiento 
económico para los obreros 
que trabajan en algunas re
particiones del Ejército. Inclu
so podría decir que no tarda
rá en haber un reajuste en los 
precios de los trabajos que es
tas instituciones de nuestras 
Fuerzas Armadas, donde labora 
personal civil, obreros califica
dos. realizan por encargo de 
terceros.

Si no me equivoco, en los 
fundamentos del proyecto —y 
creo también en las palabras 
que la otra noche escuchamos 
al señor Ministro de Defensa 
Nacional— se hizo mención al 
hecho de que estos organismos 
—no totalmente, pero en 
gran parte—, contribuyen al 
financiamiento de las institu
ciones mediante los recursos 
obtenidos con servicios a ter
ceros, cuyos pagos *es han 
permitido incluso, ampliar sus 
talleres y realizar, como en el 
Caso de ASMAR en Magalla
nes trabajos que tienen el mé
rito de incorporar a la acti
vidad de estas instituciones 
una cantidad ingente de re
cursos para su propio desarro
llo.

Por estas razones y las que 
han dado mis colegas, que co
nocen muy bien el caso de 
ASMAR, de Talcahuano y de 
Valparaíso, creo que debiera 
aceptarse esto aumento para 
el personal mencionado. Y 
esta medida no sería excepcio
nal, por cuanto el régimen 
creado para el personal uni
formado de las Fuerzas Ar
madas v de Carabineros im
porta un alza de sueldos su
perior al 40%, que, según la 
cuenta que alguien saco, lle
garía a un 43%. Hablo de es
te porcentaje incluyendo la 
bonificación de permanencia y 
algunos reajustes establecidos 
en otras disposiciones.

Señor Presidente, debe con
siderarse que estos obreros no 
gozan de algunos beneficios 
otorgados a los demás traba
jadores y funcltaarios favo
recidos oon este proyecto; no 
se les ' I uniforme, rancho ni 
asignacl’m de.casa. Entonces, 
¿qué garantía tienen?

¿No ha dicho la Democra
cia Cristiana que se *igaría 
entera por los sectores más 
modestos, que esti haciendo 
una política nueva, que quie
re realizar una redistribución 
de la renta nacional que fa
vorezca al más postergado? 
Entonces, en el artícu'o en 
debate hay una contradicción 
y una incongruencia evidente 
con los propósitos manifesta
dos por ese partido.

Por estas razones, levanto la 
voz para pedirle al señor Mi
nistro de Defensa Nacional 
que obtenga del Ejecutivo una 
reparación en beneficio del 
personal de obreros de nues
tras Fuerzas Armadas.

El señor PALESTRO — Pi
do la palabra, señor Presiden
te.

El señor B ALLESTEROS 
(Presidente)— Tiene la pala
bra Su Señoría

El señor PALESTRO.— Se
ñor Presidente, a los Dipu
tados socialistas también nos 
merece reparos este artículo 
5.o del provecto en discusión.

Hemos escuchado en forma 
permanente, durante la discu 
slón de muchos proyectos, que 
el Gobierno se preocuparía de 
elevar el nivel de vida de los 
trabajadores. ?s decir, de me
jorar la situación de los obre
ros, de los empleados, de .los 
hombres que han entregado 
'u vida al servicio del naís v 
de las familias de estos ex 
servidores, como son los Ju
bilados v las montepladas.

En forma permanente tam
bién la Democracia Cristiana 
y sus parlamentarlos nos han 
estado “amenazando" con un 
viejo provecto tendiente a es
tablecer la nivelación del sis
tema prevlsional actual, que 
es injusto —lo reconocemos^ 
y oue. si alguna vez. se con
creta en una lev. esperamos 
oue s-’a para nivelar la previ
sión h’cia arriba y hacia la 
concesión de mavores benefi
cios. y no pafa nivelar la mi
seria .

Estimamos que el personal 
o i ;rnal o a contrata de la 
Defensa Nacional y de Cara
binero-. Fea FAVFT. da 
FAMAE. de ASMAR o cié otros 
servicios civiles de dicho sec
tor, no tiene por qué quedar 
en situación desmedrada, to- 
ó'f ■’xonte desamparada, res
pecto del uniformado, puesto 
que no tienen el estómago 
más chico, m comen menos, 
ro andan a p e pelado; tienen 
iambi'm la obligación de an
dar vestidos más o menos de
centemente, y sus hijos no tie-
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nen menos derecho que los hi
jos del personal uniformado a 
ir a la escuela vestidos con de
cencia, bien alimentados T 
con los útiles necesarios-

Coincido plenamente con lo 
expresado por los Honorables 
colegas en el sentido de que 
no debe haber ningún perso
nal de trabajadores, que son 
los que entregan mayor es
fuerzo físico a la comunidad 
nacional, que puede ser consi
derado como personal de se
gunda o tercera categoría a 
quiénes se dan solamente al
gunas migajas o una especie 
de limosna pare que puedan 
sobrevivir.

Incluso estimo que los re
ajustes de remuneraciones que 
aquí se fijan para el personal 
uniformado de las Fuerzas Ar
madas y de Carabineros, está, 
más o menos, en armonía con 
lo que cuesta vivir en estos ins
tantes. Sin embargo, estamos 
de acuerdo en que una familia 
de cinco o seis personas no 
puede subsistir con menos de 
3 ó 4 sueldos vitales mensuales; 
y ésta, no es una cifra exage
rada. sino efectiva. Los par
lamentarios de los partidos 
populares podemos decirlo con 
plena seguridad y personal 
experiencia.

Cuando se hace aparecer 
como fabulosa la dieta parla
mentaria, bien sabemos que 
no lo es, especialmente los 
parlamentarios populares, que 
trabajamos las 24 horas del 
día..

—Hablan varios señores 
Diputados a la vez.

El señor PALESTRO—... 
que no somos socios de una 
compañía, ni de una indus
tria. ni somos miembros del 
Consejo de algún Banco ni 
tenemos relaciones de ningu
na especie con los sectores que 
manejan esos intereses econó
micos. Simplemente dedicamos 
las 24 horas del día a lo que 
creemos que es de nuestra res
ponsabilidad: servir más y 
cumplir nuestra tarea en la 
mejor forma posible.

Si. por otra parte, hay par
lamentarios sin responsabili
dad, que sólo vienen a cobrar 
la dieta, a fin de mes, no 
es cuestión nuestra. Por mi 
parte, yo trato de cumplir con 
mis obligaciones, en la mejor 
forma posible, como miembro 
de un partido popular, porque 
tenemos que ayudar a nuestro 
pueblo, a toda la gente que 
acude a solicitar nuestra ayni- 
da, para la cual, tenemos 
siempre la mano tendida.

Por eso sabemos que esa 
dieta que. a primera vista, 
aparece como fabulosa, apenas 
alcanza para vivir en forma 
muy modesta y sencilla, como 
acostumbramos a hacerlo los 
parlamentarios populares y, 
por lo demás, como siempre 
ha sido nuestra vida.

Sabemos cuán difícil es la 
vida para esta gente; dos o 
tres veces más dura, dolorosa 
y sacrificada que la vida de 
los propios parlamentarios, 
que tienen una renta superior.

Sin embargo, señor Presi
dente. mientras el Gobierno 
declara que se va arreglar la 
situación de los sectores más 
humildes y más postergados 
del país, de los obreros y em
pleados; que se va a conside
rar la situación de las mon- 
tepiadas y de los asegurados, 
y, en fin. que se va a preocu
par de todos los problemas so
ciales y provisionales de las 
grandes masas populares, ve- 

I mo.s que. a través de este pro- 
yesto insiste en mantener una 
discriminación y una separa
ción entre los hombres que 
llevan cuello y corbata y viven 
en situación, más decente que 
el resto de la población, al pa
recer. pero que esconden su 
miseria tras una camisa lim
pia. una corbata o un temo 
bien planchado, y viven en la 
misma miseria que los obreros 
que laboran en la industria o 
en cualquier otro sector de 
trabajadores propiamente ta
les.

Los diputados socialistas 
nos veremos impelidos, en es
te caso, a votar favorablemen
te este articulo que entrega 
solamente el 25 o, o de aumen
to en los jornales a este per
sonal de obreros de la De
fensa Nacional; pero manifes
tamos nuestra opinión en el 
sentido de que lo considera
mos insuficiente, por lo cual 
seguiremos luchando en todos 

Jos sectores, en todas las trin
cheras. con el objeto de que 
desuna vez por todas, se su- 
priiflh esta separa- 
c i ó rife esta d i f e r e n cia 
que cadá’día se hace más mar
cada entrei el sector unifor
mado y el sector civil que la
bora en la Defensa Nacional 
y Carabineros. Ot.

El señor ESCORIA.— Pido 
la palabra.

El señor BALLÍ^TEROS 
(Presidente).— Tiene a pa
labra Su Señoría X

El señor ESCORZA — señor 
Presidente, los Diputados d,e- 
mocratacristianos estimamos 
que el artículo en debate de
be merecer especial conside-^ 
ración por parte del Ejecuti
vo, con el objeto de que se 
auspicie una indicación en el 
Senado tendiente a regulari
zar la situación de estos tra
bajadores. entregándoles un 
reajuste de acuerdo con los 
contratos de trabajo y que 
sirva de estímulo a la produc
ción; o sea, para beneficiar a 
este personal, tal como se he 
hecho con el personal de las 
Fuerzas Armadas.

Nosotros entendemos per
fectamente bien que una bo
nificación basada en el estímu
lo a la producción puede ope
rar en FAMAE o en «ASMAR, 
o en su defecto, se puede ela
borar un reglamento que sig
nifique aumentar los que se 
les paga por lo que producen 
ya sea en forma individual o 
colectiva. Creo oue debe bus
carse una fórmula para solu
cionar este problema económi
co. porque los trabajadores 
quieren que se les pague por 
lo que producen.

Loa parlamentarios de la 
Democracia Cristiana nos su
mamos a estas aspiraciones de 
ese personal.

En la Comisión de Hacien
da. personalmente presenté 
una indicación sobre esta ma
teria. pero tuvo mala suerte, 
porque necesitaba el patroci
nio ¿el Ejecutivo. En conse
cuencia. me permito rogar al 
señor Ministro que dé a co
nocer este asunto a Su Exce
lencia el Presidente de la Re
pública. a fin de que se sirva 
regularizar esta situación en 
el Senado, durante el segundo 
trámite constitucional de este 
proyecto.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Solicito el asen 
tlmiento unánime de la Sala, 
d fin de enviar oficio a Su 
Excelencia el Presidente da la 
República, en nombre de la
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corporación, en los términos 
que ha señalado el Honorable 
señor Escorza.

Si le parece a la Honorable 
Cámara, así se acordará.

Acordado.
£1 señor PALESTRO.— Pi

do la palabra.
El señor BALLESTEROS 

i Presidente).— Tiene la pala
bra Su Señoría.

El .señor PALESTRO.- Se
ñor Presidente, en días pasa
dos me entrevisté con el se
ñor Ministro de Defensa Na- 
...onal, presente en la Sala, y 
le di a conocer la situación 
que se presentaba a un pe
queño sector de funcionarios a 
contrata del Instituto Geográ
fico Militar.

F.atlmo que no pasan de 
veinte estas personas oue, de
bido al lugar de su trabajo, ya 
sea en la Antártida, en Aisén 
u en zonas limítrofes, no rin
dieron acogerse oportunamen
te a los beneficios de una ley 
que les otorgó el derecho a ser 
.moonentes de la Caja de Pre- 
v'ión de la Defensa Nacional. 
Por hallarse —repito— lelos 
dei lugar donde debían Impe
trar tales beneficios, queda
ron acogidos a la Caja Nacio
nal de Empleados Públicos y 
Periodistas, en circunstancias 
que el resto del personal del 
Instituto Geográfico Militar 
esta ya acogido al régimen de 
la Caja de Previsión de la 
Defensa Nacional.

El señor Ministro, con six 
gentileza habitual, prometió 
considerar la situación de e^te 
personal, que no solicita nin
guna garantía nueva, sino pa
sar de un sistema prevlsional 
a otro. De este modo, se re
gularizaría la situación de to
do el personal del Instituto 
Geográfico Militar. La dispo
sición formaba parte de un 
proyecto de ley del que yo la 
desglosé para presentarla co
mo indicación en el seno de 
la Comisión que debatió el 
proyecto sobre el personal 
uniformado de la Defensa Na
cional; pero, desgraciadamen
te, la indicación fue rechazada 
por la ‘‘aplanadora’’ de Dipu
tados democratacristianos oue 
funciona en las Comisiones y 
en la Sala.

Como el señor Ministro pro
metió considerar y estudiar la 
situación del personal mencio
nado, aprovechando su presen
cia en la Sala, deseo rogarle 
se sirva ver la posibilidad de 
fijar un nuevo plazo —no -® 
trata de otra cosa— para que 
estos veinte obreros del Ins
tituto Geográfico Militar pus- 
dan acogerse al sistema Divi
sional de la Caja de Previ
sión de la Defensa Nacional, 
del que goza el resto de sus 
compañeros.

El señor CANCTNO — 4Pido 
la oalabra, señor Presidente.

El señor lACEVEDO.— Pido 
la palabra.

2 —SUSPENSION DEL TRA
BAJO DE COMISIONES 
ESPACIALES

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Previamente, 
solicito el asentimiento unáni
me de la Sala para suspen
der las sesiones que de
ben celebrar, en la tarde 
de hoy . las Comisiones Espe
ciales Investigadoras de MA- 
DECO y Antialcohólica.

Si le parece a la Honorable 
Cámara, así se acordará.

Acordado.
3 —REAJUSTE DE LAS RE

MUNERACIONES DEL 
PERSONAL DE LA DE
FENSA NACIONAL Y 
DE CARABINEROS —

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Tiene «a pala
bra el Honorable señor Canci- 
no; y. a continuación, el Ho
norable señor Acevedo.

El señor CANCINO.— Señor 
Presidente, he solicitado la pa
labra para expresar oue la po
lítica del «actual Gobierno no 
sólo pone su acento en el me
joramiento de las remuneracio
nes. sino fundamentalmente 
en la idea de que una políti
ca económica seria tiene que 
estar orientada a detener el 
ritmo inflacionario. Esto es lo 
que. precisamente, ha distin
guido la política de esta admi
nistración de la seguida por 
Gobiernos pasados, en que se 
concedieron reajustes impor
tantes. En efecto, como se ha 
recordado en la Honorable Cá
mara. durante los años 1953 y 
1954, se otorgaron reajustes de 
remuneraciones bastante altos; 
pero, a continuación, las va
riaciones de los precios tam
bién fueron muy elevadas, de 
manera que. en realidad tales 
aumentos de remuneraciones 
constituyeron una burla, tanto 
para los obreros como para los 
em oleados.

Una política seria de sueldos 
y salarios es aquella en que el 
reajuste concedido en un año es 
superior el alza que experimen
tan los precios en el año si
guiente. Y esto es lo que ha 
ocurrido con la eolítica del 
actual Gobierno. En el año pa
sado se reajustaron los suel
tos v salarios en un 38.4%, 
qúe fue el índice de variación 
del costo de la vida, para lle
gar este año a un índice dé 
variación de un 25%; y. en 
el presente año. se reajustan 
los sueldos v salarios en un 
25%. para llegar a una varia
ción del índece de los orecios 
de un 15%. Esto significa en
tregar al sector de asalariados, 
obreros y empleados, un noder 
adauisitivo real, v no entre
garles billetes desvalorizados.

En esto se distingue de lá 
de otras administraciones, la 
política del actual Gobierno: 
en oue nosotros estamos le
gislado en forma serla en 
materia de remuneraciones. 
Esto se puede nrobar. por 
cuanto las industrias, la pro
ducción. el consumo popular, 
han ido mostrando aumentos 
importantes. Esto significó 
que el poder adquisitivo de 
los obreros, de los empleados, 
dp las grandes masas, ha sido 
efectivo durante el lapso de 
un año y meses que llevamos 
en el Gobierno-

Nada más señor Presidente.
El señor ACEVEDO.— Pido 

la palabra.
El señor B ALLES L'EROS 

(Presidente).— Tiene la pala
bra Su Señoría.

Queda medio minuto para el 
término de la sesión.

El señor ACEVEDO.— Señor 
Presidente...

El señor BALLESTEROS 
«Presidente».— ¿Me permití 
Honorable Diputado? Habien
do llegado la hora de termine 
de la sesión, se levgnta-

—Se levantó la sesión ■ lM 
13 horas 30 minutos.

ROBERTO GUERRERO | 
GUERRERO ’

Subjefe de la Redacción da 
Seaioue*
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EL BOLETO N.° 22653
SALIO FAVORECIDO CON EL PREMIO DE

400
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VENDIDO EN SANTIAGO

TERMINACIONES

Adema» de los Premios que figuran en esta lista
tedoa los Boletos con (excepción del Boleto 

favorecido con el Premio Mayor) cuyos Húmero»

terminan en:

Tienen Premio de E° 126,00 el Entero

y E° 6,30 el Vigésimo

Tienen Premio de E° 84,00 el Entero

y E° 4,20 el Vigésimo

Tienen Premio de E° 42,00 el Entero

y E° 2,10 el Vigésimo

El Boleto Premiido por terminación de tres (3)
últimas cifras no percibe premio en concepto de 

terminaciones de dos (2) últimas cifras y última

cifra, y el Bolate Premiado por terminación 

dos (2) última» cifra» no percibe premio

concepto de terminación de última cifra.

Todos los Boletos cuyos Números figuran 

esta Lista con Premio, acumulan este, al que 

corresponda por terminación.
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Ante mi, HUMBERTO FAUNDES RIVERA. Notarlo
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LA NACION — Martes 15 Febrero 1966 — 33Ues del PDC se movilizan en lospara defender la Reforma Agraria
do el territorio nacional se encuentran dialogando con los campesinos, para informarlos de beneficios 

que recibirán con esta iniciativa del Gobierno del Presidente Frei

hp 4 000 miembros de la Juventud Demócrata 
Mas ''acto directo con los campesinos desde Co- 

T' Ctán t001®11 rnn el objeto de defender la Reforma Agraria del 
íunta Ar®naS1’abor de estos jóvenes es intensa en la zona cen- 

Freb

tral (Curicó, Talca, Linares y Maulé) y ba’o la dirección del delegado 
nacional y alumno de periodismo de la Universidad de Chile, Raúl Gu
tiérrez. En esta zona central los jóvenes están formando campamentos 
donde dialogan con los campesinos del sector durante una semana.

ESPECTACULOS DE HOY 
EN VALPARAISO

AVENIDA: “La Diosa del 
Fuego y O.S.S. se 
senfrena. ,

BRASILIA: '
placer.

COLON: Becket.
CONDELL: El mundo 

loco loco, loco y Un re
parto estelar.

IMPERIO: La Reina y su 
zángano.

METRO: Operación Gross- 
bow.

PACIFICO: Morlturi.
REAL: Extasis prohibido. 
VALPARAISO: Socorro. 
VICTORIA: Pistolero re

lámpago y Al romper de 
las olas.

VELARDE: Morlturi.

En busevx

de-

del

está

o

EN VIÑA DEL MAR 
II O Y :

r A va s® han
„I en Au‘ 

nMl» flores.

-ue todos tos 
'de Chile

"îiîiÿ s»® ia Reforma
.EA'íi

4I2»| -í1 i”-3 ¿I—-——"41SU * ‘ I —___

amagada por fuerzas reac
cionarias. Queremos, asimis
mo, que el campesino com
prenda que es el primer ac
tor de esta reforma trascen
dental. Y que. por lo tanto, 
tendrá que desempeñar una 
labor de mucha responsabi
lidad. En verdad, de ellos de
penderá el éxito de la Refor
ma Agraria. Pero estamos 
comprobando algo trascen
dental: El trabajador del

campo está consciente de esa 
responsabilidad. Y dispues- ______ _ __________,__
to a trabajar seriamente pa- dejará engañar por los secto- 
ra su propio bienestar y el

progreso de la Patria- Asi- । apelando a todos los recursos 
mismo, el campesino, no se

res extremistas, quienes están

para desviarlos de sus ver
daderas responsabilidades. 
(Veloso, corresponsal).

EXITO DEL FESTIVAL CONTINUA
ANTE MILES DE ESPECTADORES

elOLIMPO: Bailando llega 
amor.

ORIENTE: Al son de 
marimba y Amor en 
sombra.

REX: Como el Ingenuo.
RIALTO: Pistolero relám

pago y Al romper de las 
olas.

la 
la

VALPARAISO.— PREMIOS EN DIA DE LA PI^BN.SA^ 
En el Círculo de la Prensa de este puerto fueron entr ga
dos los premios periodísticos a los periodistas que se hicie
ron acreedores este año a tales distinciones en los diversos 
géneros de la profesión. Recibieron galardones, al celebrar
se el Día de la Prensa, Manuel Aracena, Manuel Lagunas 
Alfaro. Eduardo Gaete y Antonio Roldan, en 
municipales En las profesionales, el reportero Guillermo 
Estay, que aparece en el grabado, recibió el premio Can* o 
Ilenriquez También fueron favorecidos con este :prem 
Guillermo Arríela, Teodoro Arancibia, y el dibujante Ren 

zo Pechemino, Lukas.

Usto, 
‘1286.
Uw».

&

CLUB DE PEÑAFLOR RINDIO
[OJÍENME A DIA DE LA PRENSA

______I« Pili!. riel ocfn_ Recientemente el Rotary Club de esta 
PESAFLOB-- je la prensa con motivo de cele-

rindió homenaje lnHf.inrianión de la AURORA

<i«ío i 
* 100

í ÏÏ rln^ïîSrio de “a fundación de la AURORA 
I«.' í el 125° ^Sferzo con asistencia de periodistas de 
7? 'nmX en u’gnttenU"

lili usaron de laI' 4 .Odente del Ro- 
5- ® /Escoliar, pronun- 

de bienvem- 
el rotarlo Oscar 

í/en brillantes ter- 
un recuerdo de 

’ tin Henriquez, de lo ¿O la labor de 
“, e* todas las activi- 

nuestro pais..v de 
¿ y en encomiásticas 
I“ ¿idá a las visitas 

usaron de la 
seg Tito Mundt, Rene

Olivares. Alberto Reyes, Agus
tín Rodriguez y el director- 
propietario del periódico Re
gional del Departamento de 
Talagante, Santiago Pérez.

Cunde el entusiasmo en Viña en el magnífico espectáculo 
presentado por la Municipalidad

VALPARAISO.— Con verdadera eferves
cencia sigue desarrollándose en Viña del Mar 
el VII Festival de la Canción que organiza 
todos los años la I. Municipalidad del bal
neario, y que este año está revistiendo ca
racteres extraordinarios, tanto por el entu
siasmo del público que diariamente acude en 
forma masiva al Teatro al Aire Libre de 
Quinta Vergara, como por la calidad que es
te año ofrece el espectáculo, superando ' 
que se han presentado hasta la fecha.

LA NACION ha podido ya captar

los

la at-

mósfera de favor que se ha formado en tor
no a algunas canciones que por sus méritos 
musicales se perfilan con merecidas posibili
dades para los primeros puestos. Este año los 
premios lian seguido aumentando en cifras, 
y es así como la canción que resulte ganado
ra se adjudicará dos millones de pesos y un 
viaje a España para que el intérprete que la 
lleve al triunfo la presente en el Festival de 
Benidorm, dando con ello prestigio interna
cional a su autor.

DIRECCION DE INDUSTRIA Y COMERCIO
PROPIEDAD
TXÆF. ■or’ÆQ SOLICITADAS EN
MARCAS tre EL 25 DE ENE
RO AL 9 DE FEBRERO INCLUSIVE.

Clase

INDUSTRIAL

42 .. -
E" ut ni « y

42OT4 - **•
42II5-M 11
42167 -jj'ÆI
42200 n

Todos ellos .abundaron en 
elogiosos conceptos para la la
bor que desarrolla el Rotary 
Club en beneficio de la colec
tividad, y agradecieron el ho
menaje que en sus personas 
se rendía a la prensa en este 
nuevo aniversario, poniéndose 
término a la reunión en las 
últimas horas de la tarde. (El 
corresponsal).

¡Iros de Madres participarán

Para el primer premio se 
está colocando con selecto re
lieve el rock lento de Campe
sino que presenta Isabel 
Adams, POR CREER EN TI. 
En opinión de las personas 
que LA NACION ha consulta
do sobre la materia a raíz de 
ios aplausos que recibe la can
ción presentada en la cálida 
jo? de Isabel ^dams (la “Ol
ga Gilló” viñamarina, como lia 
sido apodada), esta composi
ción merece con justicia el 
primer premio por su belleza

musical y la inspiración de su 
letra y música.

FUNCION DE CLAUSURA
La función de clausura, que 

se efectuará el 21 del presen
te se desarrollará en un solo 
gran show continuado, tal 
como se hizo el año pasado en 
que la gente llegó a las cinco 
de la tarde con su “cocaví” y 
mantas abrigadoras, listos pa
ra pasar varias horas a la In
temperie, en la eléctrica at
mósfera final en que se revela 

1 por fin el resultado del tor-

En este gran show se 
Ennio San Giusto,

neo. 
presentará _____ _____ ____ ....
el vencedor de San Remo, que 
llega mañana miércoles y cu
yo arribo es esperado con ex
pectación por las viñamarinas. 
También se ha anunciado que 
se presentarán Libertad La- 
marque y Lucho Gatica, a pe
sar de que no figuran oficial
mente en .<?1 programa elabo
rado hasta el momento. Otros 
que figuran como atracciones 
de la última noche, son Los 
Harmonios, Los Huasos Quln- 
cheros y Los Caporales.

Clase

Clase

4.—Metales, cerrajería
■•SAN CAYETANO^ N7LOK . 
"DIMO”; "TORQ-STRIP . TA- 
ME-RE’: 'TAGERMAN : ■ AMP-
COLOY”; "AMPCO-TRODE ; ES- 
COPOL”; "ABEX”.

5 —Substancias minerales elaboradas. 
‘‘DIXIE CLAY”.

7.—Piedras elaboradas, cernent°s y -
SO.— “JARGAL”; “ATSA ; '.PLAS-

9 —Productos textiles vegetales prepa- 
rados.— “BEMSILKIE .

- - ’—trozadas can-

fuegos y juguetes.— "EL CAPITAN 
GALAXIA”; “JOLLY JUMPER ; 
“PLASTOÑIX”. ,

Clase 73.—Talabartería maletería y artículos 
para viajes, pesca y caza.— w 
etiqueta carpa”; THE S^RONG . 
“THE SAWFISH’ ; “PLASTOÑIX . 

Clase 74.—Telas y ropa impermeables zapati- 
nic Ha mma.— "W etiqueta carpa .

42431 _ y, aj'

4M»_a*á: 
142313 — MIS» 
1153)^ -

en la Tercera Exposición de Talca
Los Centros de Madres Rurales de Talca seiSlr*- JmSarando para participar en la Tercera Feria Ex- 

.Mn míe comenzará el 12 de marzo próximo, con la

E? 100 "

■ión. oue comenzará el 12 de marzo próximo, con la 
mcia del Jefp del Estado. Estos Centros, agrupados en 
nu v presididos por la Primera Dama de la provin- 
«ño’rá Felisa Solar de Mandiola, están ansiosos de 

nstrar todo cuánto son capaces de hacer con sus ma- 
0 un trabajo unido y esforzado. Y para tal efecto 

n realizando una labor múltiple y plena de destreza

ííwiv

«MICH p|
' trabajos de cestería, 
tena, modas y tejidos, 
on verdaderas obras de 
Todos estos trabajos 
puestos a la venta en 

and especial del CEMA, 
¡ Feria Exposición de

|<í»ll!Sl 
1.000 s

1 ESaTOHiaJ 
siïisi

añora Felisa Solar de 
ôola y los reporteros, 
irisando continuamen- 
! Centros de Madres 
k donde la labor de 

¡pantes es intensa.

Y se está destacando la la
bor del Caserío "Mercedes”, 
"Las Garzas”, “Esmeralda” y 
"Las Brisas”. En total, las 
socias de los Centros de Ma
dres suman más de 200 y 
continúan creando más y 
más. gracias a la activa 
promoción de estas agrupa
ciones, de parte de la espo- 
Felisa 
sa del 
tenares

4yy c. « nU 
42529 Ç. M r 
42M4 C. «

42443 C. 411 
4BU< C. 41 
42443 C. 41 
424« G “ 
4W7 C « 
42848 C. 4I| 
12449 C.
42450 C 
42«51 C.
45W Ç J'|j 
42Ö3 <■■ «i; 
4X.IC.44! 
4»5S C. 4 J 
424M C. 4 ! 
42451 C. 4 I’ 
42554 C. J 
42559 C. Ï 
4’5« C. 4 ¡J 
424S1 C. 4 Ï 
42IS2 C ¿ 
425« C. 44 J 
4 2 8631«

4256« ‘ l(

usi» c. «Imi 
428M C. 41 Utl

e—ci diuauj.
1 Gran Premio “Paoa” y el

Solar de Mandiola. 
Intendente, señora 

y continúen crean- 
(Jorge Veloso, corresponsal!.)

GRAN FESTIVAL DE CINE
EN V. DEL MAR

El cine Club de Viña del Mar ha programado su Guar
de Cine, que se efectuará en abril de este año, 

¿auspicio de la Municipalidad de esa ciudad y de la 
de Chile. El principal objetivo de este Festival 

confrontar obras de tendencia experimental, que con- 
a la promoción del cine como arte.

Pueden participar películas en formatos de 8 mm, 16 
y 35 mm, ya sea en blanco y negro o en color, de 

nacionales o extranjeros radicados en Chile.

VALPARAISO.— FESTIVAL DE LA CAN
CION EN VIÑA.— En forma exitosa se es
tá desarrollando el VII Festival de la Can
ción en Viña del Mar. Miles de porteños y 
viñamarinos colman todos los dias el tea-

CALA MA

cada categoría competi
ré acuerdo a su califica- 

• Argumento, Documental 
fantasía, otorgándose pre- 
• 8 las mejores películas 
™ique el Jurado.

I. Municipalidad de 
idelMar”, de E° 2.000. se 

a la mejor película 
-onada por el Jurado, so- 
?e entre las categorías 
P* y 16 mm.

Jurado, cuyas decisiones 
inapelables, estará inte- 
® la siguiente forma; 

^sentantes de Cine 
tema yma ^el Mar; un re- 
td-’- tu i í?el DePartamento 

Cb'iu de la Univci.ndad 
¿i?“111' 1cSHcüSí ‘representante de «arra c. « i«; .^dpalldad dp Viña rir’ sSofei A»frK'ntan'e ■1 

fflcW tac° de 11 Vintcrn-
Un VlllaöRli'5“13.«' 1'1 ms-

4.5M C. 
(•

42M2 C.

c INFECCION

dad Católica de Chie; un re
presentante de la Asociación 
de Críticos de Arte y un re
presentante de la Asociación de 
Directores y Productores de 
Cine.

Las -películas y las cintas 
magnéticas deberán ser envia
das por Correo Certificado an
tes del 31 de marzo de 1966 a: 
Cuarto Festival de Cine de 
Viña del Mar. Cine Club Viña 
del Mar. Casilla 271, Viña, o 
entregadas personalmente en 
Galería Vicuña Mackenna, lo
cal 8, Viña del Mar.

Las mejores películas de es
te festival, en los formatos de 
16 mm. y 25 mm., quedarán 
automáticamente prescleccio- 
nadas para el Festival Inter
nacional de Cine que se rea
lizará en octubre de 1966 en 
esa ciudad.

~lase lO-^er^en^uto^., 

clase
"ESCOPOL”. .Z

■Clase 12. Caucho, gutap^oh^ corcho ,- TS-
PUMOL”; ‘‘VAEN’; FLAbiu-

"ESCOPOL”

18 .—Productos vegetales y animales 
abonos vegetales y animales.— eo- 
COPOL”

19 .—Aceites y grasas lubricantes y pa
ra pintura.— “CCC ; MOLYS- 
T.TP”; “NORIA”; ‘ESCOPOL’.

20 .—Adhesivos, pintura, 
tas— "KLEAR”; "NUGGET . 
"NORIA”; “DIATOPOL”; "RES^ 
POL”' “RESIPOXY”; “HATCOL , 
"PLASTOÑIX”;

tro al aire libre de Quinta Vergara. EN EL 
GRABADO, un aspecto del público asisten
te, mientras canta un conjunto folklórico, 
Los 4 de Chile, que presentan también can
ciones de este género.

Ministro Pérez Zujovic resolvió 
problemas de riego en Depto. Loa
Conversó con los agricultores de la región, quienes le expusieron 

sus necesidades y aspiraciones
Joaquín Vial y del Gobernador de Loa. Cesá
reo Castillo, estudió en el terreno la forma 
de normalizar el abastecimianto de agua po
table y de aguas de riego para la zona.

42W'-1
42M5 C
42M» £
42597 C. '
C*« Ç- 
42M» £ 
lUW C.
I2S91 C.
I2S93 C- 
12593 C
IMJ4C

” ; ■

DE APROVISIONAMIENTO oel estado

3.0i
USI 
od 
t..

i 0F°-PUESTA PUBLICA N° 23, por lo confec- 

s«l°a un^0,mes> destinados a la reposición de 
Almacén -Monedo-:

* Ambos Uniformes (Confección)
JrnentOni<H °n,ece^en,es puedon solicitarse en el
L p ° 9 Adquisiciones, Sección Propuestas Pú-Co ^"jquisiciones, Sección rropuejtas rú- 
ló nnPL°$ *n e* ^,,ron|ero de esta Dirección, de 

horas.

a’ -°bier,a$ y leídas en presencia de lo* 
de Propuestas Públicas (Amanóte- 

^°)| el día:25 Hü líh. V«■-!•••c

Vofz® ue 1966, o las 16 boros
EL DIRECTOR

Oc«otaX D'r9c'l0n de Aproviilonamiento del E*- 
i«—. . 'IOi de precios superiors a lo* mór- 

01 '° Politico economico del Supremo

Un grupo de agricultores 
junto con exponer sus proble
mas, dio a conocer al Minis
tro Pérez Zujovic que espera
ban que la Reforma Agraria 
diera solución al problema de 
la tenencia de la tierra,- la 
cual en un 70% estaba en po
der de pocos agricultores y el

mediata solución y las que no 
fueran de su resorte, para

CALAMA__ Extraordinaria importancia
tuvo para Calama y San Pedro de Atacama, 
la visita realizada por el Ministro de Obras 
Públicas, Edmundo Pérez Zujovic, quien en 
compañía del Intendente de Antofagasta,

30% restante en poder de un 
gran número de ellos. ---------- .

El Ministro Pérez Zujovic plantearlas alr organismo co
tomó nota de las necesidades respondiente. (El correspon- 
expuestas para darles una in-^fiil).

Se inundaron 34
casas: Antofagasta

ANTOFAGASTA.— Una cá
mara de abastecimiento de 
agua potable se rebalsó en la 
mañana de ®yer originando 
la inundación de 34 inmue
bles.

El hecho ocurrió o las 10.30 
horas, cuando el estanque 
correspondiente a las pobla
ciones Prat y O’Higgins se 
rebalsó por causas que se 
desconocen.

A consecuencias del desper
fecto 220 personas resulta
ron afectadas y 34 viviendas 
inundadas. Las autoridades 
dijeron que a las 12.20 horas 
S" había subsanado el pro
blema.

subsanado el pro-

DIRECCI
Postérgase el cierre 

Ira. Categoría en' la 
migón, para la construcción

Esta Inscripción Esp 
horas.

DIRECCK

ÄECQ
'br.A

GENERAL DE 
PUBLICAS

ARQUITECTURA CHILE

Teató Municipal de Calama
Solicítanse Propuestas Públicas para la 
construcción del Teatro Municipal de Calama. 
Contratistas de Primera Categoría v supe
riores del Registro General de Contratistas 
L la especialidad "i” (Obras de Arquitectura) 
Apertura de Propuestas. Sala de Despacho 
tlwl Arquitecto de la Provincia y Oficina 
ril Arquitecto Jefe del Departamento 
B^acionador de esta Dirección, el día 14 de 
níW'ReUrt^^^horas.
An toted enïë? 
la Dilección

Técnico de

lIRECTOR DE ARQUITECTUR.

AEROPUERTOS
lad de MovimicnW^/ 
Leí Aeropuerto de Bai

1 de Contratistas, inscritos en 
Tierras y Pavimentos de Hor- 

, provincia de Aisén.

rzo de 1966, a las 12

lias de goma.— ”W etiqueta carpa”. 
75.—Medicinas y productos químicos y 

farmacéuticos . — 
"LENTAC”; “RP’; ‘EXONURIL , 
"DIETIL”; “PRUREX”; “LOP‘; 
"RHINODURA”; “S I N E MET’ ; 
"DIAMOND”; “ANCYTE”; ‘‘VER- 
CYTE”- “PLANOTEST”; ‘ BEGA- 
BRIN”; "CEDIGOCINNA"; "NE- 
NELAX”; “KALETS”; 'TEDIA- 
PAN”; “RESIPOXY”; “HATCOL”; 
“ESCOPOL”; "P R ORESIDOR'; 
“PRORESIPAR”; "A”; “MICROFI- 
NED”.

77 .—Instrumentos y útiles médicos.— 
“LENTAC”.

78 .—Relojes y cronómetros.— BRA- 
MER-S”. _

79 .—Aparatos y útiles cinematografíeos 
y fotografíeos.— ' PYROTECTOR ’; 
“TAXIMAC”; "NERVEX".

Clase 80.—Instrumentos acústicos y musica
les.— "PLASTOÑIX”.

Clase 81.—Artículos de escritorio papeles, im
presos no periódicos.— 
NA"; SOUTH PACIFIC^ 
etq”; “OFFICE’ 
"LANC ASTER”; 
TOS”; "SEM”;
•ASTROVIAJE’ 
"ESCOPOL”; 

Clase 82.—Publicaciones

Clase

Clase

Clase

Clase

Clüíe 21.-Jabón común y preparaciones para 
lavar y limpiar.— "KLEAR : ijoc- 
TO?, k" “NUGGET"; "COPITO ; 
“DIAMOND”; "NORIA ; JUANI- 
Tn"- “DOÑA CLORITA”.TO”; “DOÑA CLORITA”.

Clasi 23.— Cartón piedra, papéis y cartones 
embetunados . — "DIATOPOL , 

t "PLASTOÑIX”; "ESCOPOL .
Clase 24.—Papeles decorativos— “ESCOPOL .
Clase 25.—Cestería cedazos, esteras.— ‘ plao- 

(, TONIX”.
Clase 26.—Escobas plumeros, brochas y pin

cel es‘ PLASTOÑIX”.
Clase 28.—Herramientas, =

- 3.1 r. c xr 1113'
Clase 28»—Herramientas, cuchillería aimas 

- blancas y lijas.— “PLASTOÑIX ; 
' “LITTLE GIANT L G diseno .

Clase 29.—Máquinas de coser tejer, hilar.— 
(“PLASTOÑIX”. . .

Clase 30.—Aparatos de servicio higiénico y 
¿seo. planchas.— "PLASTOÑIX .

Clase 32.—Aparatos de calefacción, alumbra- 
do V ventilación.— “ROCKET ; 
"iUNTX”; “PLASTOÑIX”.

Clase 34.—Refrigeradores filtros, extinguido- 
res de incendio.— “PLASTOÑIX .

Clase 35.—Coknenas, incubadoras, jaulas apa
ratas para cuidado de animales.— 
"PLASTOÑIX”.

Clase 36.—Maquinaria y vehículos — RED- 
VOL"“ "SEM”; "TECH 2-WAY '; 
“NORTHERN ELECTRIC COMPA
NY UTMITED”; ”N. E. etq”; “N.
E. età”: "CINTELA"; "FIBER- 
GLASl

Clase 37.—Telégra; 
ñales.-^

Clase 40.— Recipiei 
pel.— 
POL”.

; "CINTELA";
"JOMU"; “PLASTOÑIX”. 

tos teléfonos radio y se- 
, "PLASTOÑIX”.
ites de madera, cartón, pa-

• • PLASTOÑIX’ ’ ; "ESCO -

; de vidrio porcelana, lo- 
1OPOL”.
jetálicos v de madera.— 
PLASTOÑIX”; "ESCO-

Clase 41.—Recipieni 
za.— "Eí

Clase 42.—Muebles 
"SEM”; 
POL”

Clase 43.—Hilos.
LEN”. _ 
“SOALON”;* '

Clase 45.—Telas y tejiU 
Clase 47.—Ropa de vea 

QUERO”; "S 
“EL CAPITA! 
BELL”; “DOI 
JEFF”; "I 
WEST*.

Clase 48.—Artículos de . , 
ría.— "PLASTÍ

Clase 50.—Calzado.—' "FLt 
PITAN GALAX1

Clase 55.—Grabados en 
preciosas.— ‘7 
con palabra PREliSA)”.

Clase 56.—Instrumentos de ticador. 
TONIX”.

Clase 57.—Productos de perftkr 
tocador.— "SWEÍI 
TY”; "KLEIN”: \ 
"LIMMITS”: “P1
“STATE EXPRESS ! 
DE PRAVIA”; "RO 
BRON”; “YOUNG r 
TUITION”; “DIETIL’; 
LLO”; “WEMBLEY”; f 
“ICECOLOR”; ‘‘ICEFIl 

\BERG": "ARISTO”. 1
Clase 58.-Mmimales vivos, mar 

viandas, hueve 
AVE”.
Samestibles.— “1

hill
"NE

fricas 
"SUPRÍ

Clase 59.—Grasas 
ÑA”.

los. cordeles.— "BE- 
rADA”; “MERCEDES” 
“PLASTOÑIX”.

Hos — "SOALON”.
"LUAN”; "VA- 

’JSET”; "ROBBY;' 
GALAXIA’ 
JLE SIX” 
B BET’S”;

"LORD
"BLUE

Pl samanería botone- 
)NIX”; “REFLEX”. 
^RIANI”; “EL CA- 

Saterias y 
ETIQUETA

piedras
(Diseño

"PLAS-

para el 
BEAU-

lería y 
?ING

“LIMMITE";
REFERENCE”;
155”; "FLORES

ER”; "MAS- 
,ADY"; "IN- 

“TIPARI- 
TCESTICK"; 
AKE”; "ICE-

ios, carnes 
— "CCC”;

»OBRO CI-

deCla^e 60.—Leche v prodúut 
“LA AGUADA”; _

Clase 61.—Aliños y condimentos*kí 
NA”.

Clase 62.—Productos vegetales el
frescos y secos.— "BUQq 
"O’FRUIT-CLUB”. 1

Clase 63.—Harinas, fideos pan.— 
SO”; "NOVIA”. 

64.—Conservas alimenticias no 
"CCC”.

(lechería.—

“SABRI-

lestfltìes, 
DC ITO**

i“COLO-

lulces.—

Clase

•FAMI
CANUDÖ^te"' 

Clase 66.—Galletería. \ 
Postres, jarabt

café yerba mate y productos 
.— "SAMURAI”; “INDIO”; 

; “FAMOSO”; ’------
‘GRAHAM TEA’

ia, confitería, ...

i“MA.

"2 en 1”; “1 
, l.A HABANERA”. 

Clase 67.—Alimentos especiales para niñt. . 
enfermos.— “EL CAPITAN GALA
XIA”; “KELICO"; “MACKITO".

Clase 68.—Bebidas analcohólicas helados.— 
“RONY”; “EL CAPITAN GALA
XIA”.

Clase 69.— Vin \ y bebidas alcohólicas.— 
"CANETENES DE PUQUILLAY 2 
etiquetas"; "PIS-COLA”; "PISCO-

y

•SILSOCO- 
__ “HUSA 

•PUBLITELE"; 
“INTER - PHO- 

"THERMODYN";
"PLASTOÑIX”;

“REFLEX”.
periódicas.— “RE

VISTA DE PLANIFICACION’’; 
"LOS ALBOS”; "EL CACIQUE"; 
“D E S F I L E”; “ENCUADRES”; 
"DESFILE-ACTUALIDAD”.

Clase 83.— Armas de fuego, explosivos, piro
tecnia.— "PLASTOÑIX”.

Clase 84.—Artículos no comprendidos en las 
demás clases.— “PLASTOÑIX”; 
“ESCOPOL”.

NOMBRES DE ESTABLECIMIENTOS 
INDUSTRIALES Y COMERCIALES 

"LOS CONSAGRADOS”, empresa publicita
ria, hablada, impresa y televisada en las pro
vincias de Antofagastá, Coquimbo, Valparaí
so, Santiago. Concepción, Cautín, Valdivia, 
Osorno y Llanquihue; "SAIME”, estableci
miento comercial de venta de artículos eléc
tricos y extmguidores en la provincia de San
tiago; y fábrica de los mismos artículos; "ES- 
PUMOL”. establecimiento comercial de venta 
de artículos de la clase 12 en la provincia de 
Santiago; “SOUTH PACIFIC", imprenta en 
la provincia de Santiago; “SAN CAYETANO”, 
establecimiento industrial de fabricación de 
artículos de la clase 4; "OXFORD”, fábrica de 
muebles; "LAS CONDES”, garaje en la pro
vincia de Santiago; “PARQUE”; “PLAZA 
ITALIA": Hotel en la provincia de Santiago; 
“SUNSET”, establecimiento comercial de ven
ta de ropa de vestir eñ la provincia de San
tiago y fábrica de los mismos artículos.; “OLU- 
XIA ”, salón de belleza e higiene capilar en la 
provincia de Santiago; "EXIMCHIL”, oficina 
de importaciones y exportaciones en la pro
vincia de Santiago; "Los GYPSIES”, con un
to musical juvenil: “BELLAVISTA”, "BE- 
LLAVISTA TOME”, farmacia en la provincia 
de Concepción: "PAN-AMERICAN-NEWS”, 
empresa de publicidad comercial en la pro
vincia de Santiago; "CHILE-CALIFORNIA 
CORP": “CCC”, empresa industrial pesque
ra y flota de barcos pesqueros; "ORDICAL”, 
oficina destinada a la distribución de propa
ganda impresa turística en la provincia de 
Santiago; “APEX”, oficina de ingenieros con
sultores en la provincia de Santiago; “FRUIT 
OF THE MONT CLUB”, establecimiento co
mercial de venta y distribución de frutas en 
estado natural en las provincias de Tarapa- 
cá. Santiago y Magallanes; "LOS LARKS”. 
conjunto musical; "PUBLITELE”, agencia de 
publicidad en la provincia de Santiago; “SAN
TIAGO". salón de espectáculos y cines en la 
provincia de Santiago; “ELECTROGAR", es
tablecimiento comercial de venta de artículos 
eléctricos en las provincias de Valparaíso y 
Aconcagua ABATE JUAN IGNACIO MOLI
NA", establecimientos educacionales en las 
provincias de Santiago y Talca; “CHECK-SER- 
VILE”, garaje en la provincia de Earapacá; 
"INTER-PHOTOS", agencias de servicios pe
riodísticos, publicidad internacional y suscrip
ciones en la provincia de Santiago; "LOS 
REALES”, conjunto orquestado: “SEM", fá
brica de artículos de las clases 36 y 42; “LOS 
BOHEMIOS”, conjunto musicalj “CASA DEL 
ESTUDIANTE AMERICANO (CEA)”, hogar 
estudiantil en la provincia de Santiago; “LE- 
PANTO", zapatería en la provincia de Val
paraíso; “ARISTOCRAT”, distribuidora de cos
méticos en la provincia de Santiago; "MER
CANTIL ROJAS STA. ANA LTDA ", estable
cimiento comercial de importación y exporta
ción de productos agrícolas y abarrotes en la 
provincia de Santiago; “ATLANTIDA”, em
presa constructora en la provincia de San
tiago ¡“PAGERMAN”, fábrica de la clase 4; 
"DON LALO", restaurant y bar en la provin
cia de Colchagua; “ASTROVIAJE”. agencia de 
turismo en la provincia de Santiago; “REPAR- 

-JIAC”, establecimiento comercial de compra- 
' importaciones, arriendo 

oficina en la provincia de 
APACHES", conjunto orques- 
Q", agencia noticiosa; "REN- 
a que explotará autos de al- 

’ ;o de los dueños en la 
COSMOPOLITA”, 
idería en la pro- 

establgw 
de artícu- 

26, 28, 29, 
¡6; 72; 73;

Clase 70.—Alimentos especiales para anima
les y aves.— "CCO”; "A”.

Clase 72.—Aparatos y artículos deportivos,

reparaciones, 
de nmQum.is de 
SantiagorWJS 
tal. PRENta 
TRAXI”. ofich... 
quiler por cuenta y* 
provincia de Santiago?'* 
“PANAMA”, tintorería y 
vlncia de Concepción; “PLAS 
cimiento industrial de fabric _ 
los de las clases 7. 11, 12, 20, 23, 2! 
30, 32 34, 35, 36, 37, 40, 42, 43; 48; 
80, 81, 83 y 84.

Se da este aviso para las oposiciones * qua 
haya lugar, las cuales deberán presentarse en. 
la Oficina de Marcas del Departamento de In
dustrias de la Dirección de Industria v Co
mercio, Teatinos 50, 2" piso, en el plazo da 
30 días a contar desde la última publicación^ 
Las etiquetas que acompañan a estas marcas 
se exhiben en las vitrinas de este Departa
mento.

JEFE DEL DEPARTAMENTO 
DE INDUSTRIA 

SANTIAGO, 15-16-17 Febrero de 1966
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ALMACENES

ARMERIAS

ANTENAS T. V.
"O Ñ A T E” 

Frecuencia Modulada 
Instalaciones 

Precio Fábrica 
PROVIDENCIA I*'»'» LOCAL 11, 

2'4279
________ G C 13/V111/66

ARTESANIA

SU ALIVIARE
COCINAS

COLCHONERIAS

"LA URUGUAYA" 
Colchones — Marquesa»

Muebles — Pino
Vicuña Mackenna 830 

Teléfono 391345
______  GC. 14-V-66

CONFECCIONES

6£ÑO&X,SU SO6PINO está
•sugando con un acm/x r

, K qj z I PEU SPOSA TO

ELECTRICIDAD

eoeezx zxszxete i PERO QA.tVlONZX.ES 
TO ES UN aoGUETE

SIN EMBZXQGO ’ 
/Xm DICE BIEN 1 
euxerro "sompei 

-----------taax&Ezzys

MUEBLERIAS

"ARTICUtOS f>E BRONCE” 
Esmaltado,

Regalo» f inos. decorativo*. 
FABRICA 
Alonso Ovalle 713.

__________________GC 24UV166

"C O R O N A" 
Lo mejor en confeccione, para 

Damas. Caballeros y Niño, 
CREDITOS

San Diego 862
Alameda 2826
San Diego 253

GC. 25j3|66

ART. METALICOS
MANUFACTURAS "NOLLI" 

Romanas — Cortinas Metálica», 
Cerrajería.

Arturo Prat 1464 — 51995
G.C. 30/111/6«

"CASA B O V E" 
Broncería

Manillas ■ Lápidas 
Reparaciones.

Plaque Plata - Bronca.
Plateados.

San Francisco 363 - 383363
___________________ GC. 24IIVI66

"S I L M A R" 
Hechuras finas. 

Batas — Trajes dos pieza», 
Abrigos. 

Mayor — Menor 
Franiilin 1116 

___________________ G.C. 30/111/66 
n u i i o" 

Pintoras__________6,00.—
Detallamos precio, mayorista». 

San Diego 2061, local 46. 
GC. Z4|IV|66

CONFECCIONES 
"CONDOR" 

Damati Somos fabricante,. Prado, 
especiales. Comerciante, 

CONDOR 1035.
GC.-2-V-Ó6

AUTOMOVILES
"ADOLFO SANVILEVICH” 

Compra-venta, consignación»*.
Desde 1945

Arturo Prat 776 . 383454
GC. I7.IX.66

Fábrica Confeccione» 
Señora, 

Venta, solamente a comerciante». 
IRARRAZAVAL 2308.

GC.-27-V-66

•PAGES & DEL REAL” 
Ventas — Consignaciones.

Mecánica — Tapicería.
Arturo Prat 331 — 32937

G.C. 30/111/66

"SOLARI".
Compra • Ventas, Consignaciones. 
Anticipando dinero. Negocio» rá

pido». COPIAPO 1379.
GC.-12-IV-66

ESCANILLA 106 — 374424 
Recibo hechura,. 
Tejido, máquina. 

Costura, overloclt.
Oorbados. 

GC. 27 (5) 66.
"PILAR"

AVENIDA MATTA 324 
Frente Calle Cuevas. 

OFRECE.
Vestid.s. Faldas, Blusas, Pintoras, 
VENTAS POR MAYOR — MSNOR. 
_____________ GC.-U-VI-66.

C 0 N f i 11 RIA i
"AUTOS STOP“ 

Consignaciones.
Autos Camiones ■ Camioneta» 

Negocios rápidos.
San Francisco 347.

GC. 24|X|6b

"LEAL A U 1 O S “

COM°»A VENTA, CONSIGNACIO
NES. FINAN IAMIENTOS.

ANTICIPO DINERO.
SAN ISIDRO 600 — 36587.

GC.-2-V-6t

"CATALAN & MENESES LTDA." 
Repuestos Automóviles.

Camiones.
"BEDFORD - VAUXHALL” 

SANTA ROSA 96 — 392479.
GC.-l 2-VI-66

C O N f f 1 k s 
“DON RAUL".

Prado» para comerciantes. Dos 
direcciones para su mejor aten
ción. San Alfonso 43. Estación 
Central, Andrés Bello 6S9. Costado 

Vega Central.
_______________________GC.-l 2-1 V-66 

"COLO COLO” 
Fábrica confites — dulces.

Precios especíale, para 
comerciante».

Especialidad Pan de Pascua. 
Reparto a domicilio.

ESPERANZA 9 — 94287.
______________________GC. 1211V |66

"CONSIGNACIONES"

Adelantamos dinero.
Compramos Contado. Permutamos 

Cualquier Operación 
Fin andamientos.

10 DE JULIO 374-36712.
GC.-l 2-VI-66

CUADROS 
Y MARCOS

I /

6 /

"MOROCCO" 
Especialidad 

muebles Pino 
Colchones

Living, Comedores, Dormitorio».

C588

FABRICA DE HILANDERIAS MALETERIAS

INDEPENDENCIA 869.
GC.-l 2- VI -66.

FABRICA DE MUEBLES ALAMEDA 
PRECIOS FABRICA.

facilidades para todo bolsillo 
Despachos provincia. 

ALAMEDA 2597.
__________________ GC. 13|VIII¡66

"CASA LIBERTAD" 
Reparación ¿' radios. Articulo» 
•léctricos en general Bascuñán 76.

GC.-T2-IV-66
"OFICINA ALBERT' 

Instalaciones eléctricas, en general. 
Reparacionesi Jugueras, Planchas. 
Enceradoras. ARTURO PRAT 827. 
Fono 31943

GC.-2-V-66
"CASA- AMERICA"

Electricidad, reparaciones. 
Ventas, artefactos.

Pedro de Valdivia 3403.
GC. ¿. i(5) 66

"CASA MARTINEZ" 
Radios Philips. 
Refrigeradores. 

COCINAS GAS LICUADO. 
Lámparas enceradoras, marqusras

Avenida Matta 360.
GC. 31 |(5) 6« 

”G U |-M~A R" 
lavadoras, enceradoras. 
Aspiradoras, jugueras. 

Repuestos.
Trabajos garantidos. 

Irarrázaval 230 — 494261.
GC ?1 (5) 66

"MEZA HERMANOS" 
Reparaciones Eléctricas 

Hogar — Industria — Comercio 
PROVIDENCIA 1622 — 254877

_________________ G C 13 Vil 1/66

FABRICA DE
CALCETINES

"CALCETINES" 
Soquetes stretch 

Fantasía - Blanco 
Dos pare» 2 000 - 3 000 - 

4 000 - 5 000
García Reyes 428

FABRICAS DE 
CARPAS "BUSTOS" 

Ofrece- Carpas campañas, playa, 
sillas, quitasoles telones

Rosas 2010 - Teléfono 83677
__ __________________ GC. 17.111.66 

"TELONES PARA TERRAZA" 
Armado cañería.

Carpas: Campaña, Playa.
Arturo Prat 1892 - Teléfono 55989 

GC. 2513 66
"LAUTARO" 

Telones para terraza 
eon armazón de cañería 

Carpas campaña 
Natanlel 2001 

____________ GC. 14-V-66

PAÑUELOS
"CIERVO" 

Refajos por tradición. Ventas 
Mayor - Menor. Irarrázaval 2310. 

460559
GC.-27-V-66

CADENA NACIONAL DE 
ECONOMIA 

’TEXTIL CHUAOUI’
El VIAJANTE MUEBLES
PUENTE 741.

G.C 10/111/66

FARMACIAS
’Ofertas Especules" 

2 500— 
3.500— 

23.000-
Chalecas para guaguas

Maletas — Bolsas 
Composturas — Teñidos. 

Irasil 25-B - Fono 64345

METALICOS
Sillas, Mimbre. Mesas

CONDOR 962.

"ALHAMBRA" 
Prestigiada desde 1921 

ENRIQUE VIVANCO EDDING 
Químico — Farmacéutico. 

LIRA-DIEZ DE JULIO, fono 34936. 
GC.-l .o-V-66

FABRICA DE 
ROPA DE NIÑOS

"DANNY“ 
línea Moderna, para niños-nlñitas. 
Diseños exclusivos. IRARRAZAVAL 

2 2 5 4
_________ GC.-2-V-66

PROVIDENCIA.......................
SAN ANTONIO.........................

(Local 7).
SAN ANTONIO.........................
SAN ALFONSO.........................
DIAGONAL CERVANTES ...
LOS TRES ANTONIOS .. .. 
IRARRAZAVAL....................... '.

(Esq. de Pedro de Valdivia).
GC-27-V-66

IMPRENTAS

'MALETERIA- 
SAN DIEGO 111.

Artículos de cuero. MODAS

FERRETERIAS
"LA SAN PABLO" 

latex, temples, pinture». 
San Pablo esquina Esperanza.

G.C. 10/111/66

Timbres, bautizo,. Diploma».
ARTURO PRAT 1C/0-53598.

GC-23-111-66.

REPADORA DE MALETAS Y 
CARTERAS -SYLVIA". 
Composturas, teñido».

maletas.

de cocodrilo 
Alameda 980, Local 41.

GC 24 IV 66

ista Reparaciones en general. 
VICUÑA MACKENNA 853.

"MALETERIA

Vestidos .................. 15,90 
dama elegante.

San Diego 862
San Diego 253
Alameda 2826 

GC 2513166

Eirclus'vidad chaquetones

CARMEN 087. ALIOS - 34504
____  ______________ GC. I2IIV66

"VEGA NORIEGA" 
Importadores: 

Propietarios, cerrajería Deva.
PUENTE 701.

Estacionamiento gratis en Rosas 948.
G.C. 10/111/66

Calendarios, Facturas, Boleta»,

92441
GC.-12-IV-Ó6

JARDIN DE
FLORES

"MARIO OSORIO" 
Arreglo florales.

FOTOGRAFIAS
"KODAK PARKER' 

Jorge Garcés y Cia. 
Ex Ahumada 200.
AHORA:

Ahumada 254. Local 19 80058
San Isidro 6, esquina Alameda.

FCNOi 38017<
GC. 24,IVI66

“ELEODORO SOTO" 
Irarrázaval 323 — 465751.

Foto, cine, color. 
Fotografía general.

GC. 31 (5) 66

JUGUETERIAS

MEIGGS 40 TELEFONO 92271

LENCERIA Y

BRASIL' 
nocturno

Estuches Guitarras, Maletas. Bolsos.
FABR1CANIES Cóndor 1060 81605.

GC.-2-V-66

NEUMATICOS

MENAJE

Radios Philips
Amplia» facilidades dt

Alameda 1993 
GC.

culos regalo. 
San Alfonsi

"IA REGALONA'

ECONOMIA — GARANTIA 
AVENIDA ESPAÑA 72 

> todo vehículo sobre ruedas.

OPTICAS

PPFHWIAS

Radio, ,

«pe<,laj|tad
«cm-adora, tn.rra‘» j sío.í *’ »•¿r

AHWVIirç
apuestos ni n,
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'■TE""7 ññéSwj- 

, .. R"f»«arlons,

EJÉRf’A

Repuesto«
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fueron 
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KLea 
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_ BALATAS
IMPORTADORA 'SANTIAGO” 

Frenos — Embragues 
Autos — Camiones — Tractores, 

Maquinarias — Industrias
AVDA. B. O'HIGGINS 2395

G C. 13 VHI/66

" R I N G " 
Irarrázaval 3357.

El Taller del Marco Elegante. 
CUADROS — MARCOS 

GC.-I-V-66.

■SUTER Y VARAS” 
Pinturas — Oleo — Acuarela 

Reproducciones — Marco» 
PROVIDENCIA 2309

G.C. 13/VIII/66

BICICLETAS

"JUAN SUTTER”
Oleos — Acuarelas 

Reproducciones 
MONEDA 728 — TELEFONO 39341 

_____________  G.C. 13/Vil 1/66

DEPORTES
Bicicletas y recuestos.

CASA MENA 
ARTURO PRAT 1802. 

ESQUINA NUBLE.
GC. 31 (5) 66

Taller ciclista, pinturas, er«- 
mados. repuestos, reparaciones.

Atenida Ossa 146.
_________ __________________ 19,8166.

~CAMISERIAS~
CAMISAS “
"MONTREAL” 

Fábrlca. venta exclusivamente el 
detalle:

Bander» 851 _Fono 66212.

_________ G.C. 10/111/66

•‘TABAL- 
INAUGURA 

Mentas-Detalle a comerciantes pre 
clos especiales.
LORETO 341.

GC.-23III-66

'•DEPORTES 5ANHUEZA" 
Fábrica articulo» deportivos. Cuen
ta con 20 canchas al servicio de 
los deportistas. Solicite su candi», 
en ESPERANZA 5. Telefono 93166. 
_____________________GC.-12-1 V-66

MESAS PIM PON 
Reglamentarias. 

Entrega inmediata. 
FABRICA "VAD2LL” 

Moneda 1549 . 81394 
GC. 24 IV ,66

"RESBALINES COLUMPIOS" 
Balancines metálicos. 
Barras pera ejercicio.
" V A D E l L " 

Moneda 1549.
__ ___________________ GC. 24|IV|66

"TACA-TACAS, BlHARINAS" 
Poolinas comerciales.

Entrega inmediata. 
" V A D E l L -

Moneda 1549 81394
GC. 24,IV|66

“C O M E R C I 
Fábrica Camisas. 
Perfumes Tipo

San Diego 2061

A N 1 E S" 
Calcetines, 
americano 
- local 39 
G.C. 30/111/66

"R I U S" 
Ventas al detalle.

Vicuña Mackenna 999.
San Antonio 309 

_________________ GC 24|IV 66

"HINDU R" 
f.brica poleras. 
Mallas ballet. 

Buzos. 
Trajes do baño. 
Irarrázaval 470.

GC. 31 ¡(5) 66 
"MISAEl ESCUTI" 

d servicio de lo, deportistas. 
BANDERA 767, Fono 81715. 
________________ G C. 22/111/66

DISCOS

CASAS DE REMATES
"I N I E k M E 2 2 O" 

Manfredo Walach.
Discos, Tocadiscos, Radios, televi
sores. Grabadoras. SERRANO 144 
_____________ GC.-l 2-1 V-66

Remate todos los lunes 
de Automóviles, camionetas, 
Camiones. Motos, Motonetas, 

■Aaqumanas Industrial, Agrícola 
Muebles. Menaie.

CONSIGNACIONES 
ANTICIPOS 

Informes: Arturo Prat 544, 
Fono 39225 

OSCAR ZARATE OTARZUN 
MARTILIERO PUBLICO

GC 2513166

ELECTRICIDAD

REMATES PARTICULARES OE:
Industrias, casas particulares, 

Fuentes de soda, carnicerías, etc
Ventas rápidas Pago contado.

Anticipos.
Informes- Arturo Pral 544

Fono 392250
GC. 25,3'66

"CECILIA ROMERO CADIZ
Avenida Malta 777 — 392960

Remates, Consignaciones. Venta 
privada. Living, Comedores, Dor- 
mtorios. Muebles sueltos Acepto

operaciones Banco del Estado
GC.-2V-66

"INTERMEZZO'’ 
Manfredo Walach.

Ventiladores Enceradoras, Asplr» 
doras, Licuadoras. lavadoras

SERRANO >44
GC.-l 2-IV-66

••MONACO' 
(oda clase articula) eléctricos, 

teléfonos 66280-65373 
festino» 717

GC.-23111-66
NSTALACIO N E 5'" 

Citófonos — Teletonos.
Reparaciones.
ROSAS 1277

GC. 25l3 66

"G A L D A M E S"
Chacabuco 9 (Estación Central) 

Artículos eléctricos
Reparaciones planchas 

GARANIIDAS
GC. 24 IV 66

FABRICA DE 
EMPANADAS 

"EMPANADAS ROYSAR" 
Su» única, fábricas

Antonio Vara, 2487, fono 251559 
Covarrubias 40 fono 497205.

LAS CO^iE«: *’40 F—- 485266
EN VIÑA DEL MAR.
Edificio Montncarlo. 
Avenida San Martin 

GC 12'IV1««

FARROS DE 
cnirpnw$ 

"SAN PEDRO" 
Fábrica Colchonv».

Ventas por mayor — menor.
MEIGGS 79 — TELEFONO 95022.

GC. 12IIVI66 
"H I D *To O" 

FABRICA COLCHONES 
Marquesas cromadas.

Ropa de cama.
Ventas ñor mayor — menor.
SAN ALFONSO 54 — 95183.

____  ______GC.J2IIVIM
COLCHONES DE NOMBRE 

DESCONOCIDO 
Lo, nuestros: Alaodón — Lana 

Fábrica "EL SUR" 
San Diego 1852

______________________ GC. 14-V-66

FERRICA DE 
PANTALLAS

"PANTALLAS” 
Arreglo, Tra^'f-rmaeiones, Pantalla», 
Lámparas. AVENinA MATTA 203 

FONO 380367.
 GC.-2-V-66

FABRICA DF FAJAS
"FAJAS - SOSTENES" 

Sata, mañanitas 
Especialidad sobre medid»

ARTURO PRAT 165
G C. 7/X/68

FAPWfAS n? 
pnitM i‘'tf!>¡05 

"O 5 0" 
Poleras-Rona Interior. Oamns-e»b» 

Heros-nifin« ''-nta ni detalle.
LORETO 357

GC -731 IMA
"TEXTIL LIBERTAD". 

Antlaua-Fábrka Roña Interior. 
Ventas oor kilos. RO94$ 1367

GC.-23III.6A
"SIMAHK"

OFERTAS A COMERCIANTES 
Entre otro, articulo«- 

Fnanua r'-'on de calidad 3 40 
B'usa Patl.fa r»,i liras . A 7n 
Blusa Mnna<«uillo ... 8 00 
Cuadro Stre-*- 16 50 Doc.

I ASTRA 617
GC .73111-66 

"C U P~r O ”O‘
Oenóslfo roña Interior. 

"FAJA*" medias, rnleetir*«», 
San Diego 1018

GC 24 IV'66
"FABR'<*A OF SOSTENES" 

V Ropa irl»lo. T¡rQ Americano

V»e«a« Prado, e«n»
cíales Av-nlda m.m» 163 187

Te'éfono 383205 
__________ . ______, GC 7 V-AA 
OFPOS'TO n' 'Á<LRÍCA— TEI'DOS 
DE PUNTO * •"-«a- "ERMANFNTE 

PRODUCTOS 
MOTA__________VITORIA.

IRARRAZAVAL 7’"l
OTO .27 V-íA 

"TFPDOS DF CUNTO' ~ 
□ ame». Cnh'l'rro« 
Detalle PFR * > A r>‘CJMOS

IRARRAZAVAL 7”*"

"VERGAR A" 
Especialidad álbumes 

de matrimonio.
Providencia 1622, 

Local 14 — 256577. 
_____________ GC. 13iVIII|6ó

FUNERARIAS
"SANIA CECILIA

Brasil 896 • Teléfono: 85829 
ATENCION ASEGURADOS 

Con su cuota servicio con urna».
Atención diurna y nocturna.

GC. ZéjIVjóó
FUNERALES "SAN AGUS1IN" 
Atención diurna y nocturna. 

SANTOS DUMONI 960.

e-NEFICENCIA"

Atiende asegurado, 
Independencia 1054

GC. I

"LA SANTIAGO" 
Atención pensionados

Seguro Social 
Independencia 1044 

Telefono 371430
GC. 1

"MUNDUS"
Atención permanente 

Irarrázaval 1796 
Teléfono 494086

GC. 14-V-66

"LA NACIONAL" 
AR1URO PRA1 699.

Teléfono 582432. DESCUENTOS 
Institucional . Sindicatos.

GC.-27-V-66

URRUTIA R. 
Descuento Asegurado».

Instituciones.
Atención Nocturna. 

SAN FRANCISCO 70.
GC.-l 2-V1-O6.

"LA HUMANITARIA" 
Atención Permanent».

SERIEDAD.
SAN DIEGO 1897.
FONO 52452

GC.-12-VI.o6.
"SAN JOSE- 

ESPECIALIDAD 
Servicio para niños. Atención 

Diurna — Nocturna. 
SANTA ROSA 1176.

GC.-I2-VI-66

GUITARRAS u
•AN1IGUA CASA S ANI IBANEZ", 

GUITARRAS 
Finas Tizona».

ARPAS 
CONDOR 791 — 392330 

GC. I2|IV|66

"MESKO GUITARRAS" 
Reparaciones finas, Guitarra, eléc

trica,. Micrófonos
SAN FRANCISCO 371

GC.-2-V-66

GRABADOS METAL Y 
GOMA

"Casa oavila- 
Banderines 

Parche, en Paño lene)
Timbres oe goma 

San Diego 119 — Local 29 
_______G.C. 6/1V 66

Timbres de goma 
■ BOLTON"

Soma-, Fabricantes
Atendemos provincias 

Teléfono 52980 — Casilla 7100 
Nataniel 21x9, altos Depto 2144

GC 14 XI-66

GARAJES
SCRv.^.O SKODA"
Técnicos especializados.

Reparaciones • Repuestos.
Trabajos Garantidos.
EMILIO VAISSF 784

GC 12 VI-66

PAQUETERIA

aluminio Fantuzzi.
Cuchilleria, plástico.

Artículos para regalos.
Alameda 2907 

_______________GC. 13 VIII'66

completo
Sarao

DEPOSITO

Puente 613

FCA ’nACRUR 
de Fábrica 
— Fono 64595.

G.C. 10/1*1/66
ROSAL".

Surtido completo en lanas. 
DEPOSITO EDILIO.

___  GC.23-III-66
ELIAS NAZAR NASER

Melgg, 72 — Teléfono 93819

LETREROS

Arturo Prat 663 . 3935/1

Camineros
Dibujos SIIK-SCREEN.

Exposiciones.
Diez de Julio 1067

GC. 25¡3|66

SILK-SCREEN
Dibujos — Afficha, 

»an Francisco 711 — 31551 
____________ _____G.C. 30/111/66 
‘NATANIEL 2035 — ~568802" —

Dibujo, — Pintura lisa

Tapicería - Barniz 
GC. 30/111/66 

'ARTELO PUBLICIDAD”

SILK SCREEN 
Plaza Egaña 38, 2*5230.

118|66

cholguán, géneros, metálicos.

Manuel Rodríguez 787 — 68683
 GC. 13IVIII66

LIBRERIAS
•'PROFESOR 

G R 
Solicite cal _ _____

Ciencias ocultan, Joyas simbólica».

Cadila 5111
GC. 2513 66

3ASCUNAN 76.

Publicaciones de Unión Soviética.

LAVADORAS
SERVICIO TECNICO HOOVER-” 

Repuestos legítimos.

Pedro Valdivia 3398.

LAVANDERIAS

URY CLEANING. 
aedro de Valdivia 3336 — 253986.

MAQUINARIAS

50 Fono 383119,

Bomba,

Ator-Mn d. 9 , »0 30
Compañí, I5'*

erto R 
r; Gab

MUEBLERIAS PINTURAS
Pintura, en general

"ESi-nriA nct pyiTn M1IW IÖTJ

Oh
días rio dama« v «abril««««, 
Mafrlriila ahiarU »odo »I A, 
indi«"» d-mîn— V f..|im 

Ba«cuñán 273 y 11?

L;<

CREDITOS 
Arturo Prat 1042 . 34726

GC. 17.111.66

SAN DIEGO 994 
GC 25 3166

"El CIRCULO 
ARTURO PRA1 571

GRANDES FACILIDADES.
GC.-23111-66.

"V A I M O
Depósito Fábrica 

Dormitorios, Comedores,

Arturo Prat 480
G.C. 30/XI/66

•'FABRICA UNIVERSAL*' 
San Pablo 2863. 

Ofertas para comerciante». 
TODO E° 10.—

Mosas centro.
GC. 31 (5) 66

Muebles finos de cana». 
Modelos exclusivo».

CARMEN 558
GC. I2|IV¡66

VISITEN ACA/ULCO 
Muebles Acapulco.

Surtido completo en:

CARMEN 135 — 34064.
GC. I2|IV|66

•*LA NACIONAL"
Modernos estilos. Sólidos, Ench»

Facilidade*. NATANIEL 485.

"FABRICA MUEBLES". 
AUSTRAL

Modernos y Estilos.

fono 382778.

“MUEBLES 
Estilos y Modernos

MINOND"
Finos Pedidos

CARMEN 25.

Reparaciones

Restauración de Barniz
Ñubl» 1424 569617

GC. 24 iV 66

Muebles de pino, 
Dormitorios, 

Comcdorei, Living,

"SUPER MUEBLES"
Modernos, estilos.

Radios, enceradoras. 
Refrigeradores. 

Lavadoras, máquinas cosar.

Cuotas iguales.

muebles de caña. 
Carmen 319

comedores.

Mueble, sueltos.
Modelos europeos. 

Santa Rosa 684.
GC. 24IIVI66

"OFICINA ALBERT'
Pinturas -r> general Departamentos, 
r’*'* ■ • Afiches,

Decoraciones, f
ARTURO PRA1 627

PLASTICOS
BOLSAS TODAS LAS MEDIDAS'

San Alfonso 33 — Santi/ jo

PESCA Y CAZA
"ARMERIA RICCI" 

Surtido completo para cazadores. 
Pescadores Reparaciones Generales 

ARTURO PRAT 265.
GC.-12VI-66.

PERSIANAS
Venta de repuestos.

10 de Julio 468 — Teléfono 35727 
G C. 23—VI—66

RADIO Y TELEVISION
Televisión — Repuestos. 
Fono 51614

San Diego 1999 
GC. 2513166

Manfredo Wal’ach 
Phlllshave. Autorradios Transistor, 
radios, Planchas. SERRANO 144.

GC.-12-IV-66.

SERVICIO RADIOS 
DE AUTOS

/.tención a domicilio.
Roy oel Solar 

nta Rosa 270 — 35887.
GC. 24 IV’6«

construcción equipo 
STEREO 

Providencia 1622 
Local 13 — 256577

GC. 13|VIII66

"RADIO AMERICA LTDA.'

Automóviles. 
RECUESTOS

Teléfono 85101 
GC. 13VIII'6Ó

Radios transistores.
Frecuencia modulada. 

Grabadoras — Tocadiscos.
Antonio Varas 46.

GC. 13| VIII 66

"TELESERVICE' 
televisores o domicilio.

TELEfONO 34632.

Reparaciones, Repuestos. VICUÑA
MACKENNA 848 — fONO 31862.

GC.-2V-66

:
!Sí avis; 
«a mg

a de C 
le año

"ARTURO PRAT I4»l‘. 
SALAS DF BAÑO.

Blanca,, Color Surtido wyi* 
mueble, cocina Lavaplato» ó*

E° 65,00. Califont, coclnw Gá 
Licuado.

"JUAN AUSENSI » CIV 
MA DECO MAOEMSA

S.„.n. 141 !>» m

"ZENTENO" 
SAIAS • BAÑO, 

M. ÖLES COCINA. 
lavaplatos 

SANTA ROSA 33 '

sastrerías
LAS OVEJITAS NEGRAS*

BANDER« >”■ |M„

ALEJANDRO Z»«* , 

H.ohv... V fisa <• '
”• ■>•'• ra caballeros i

SAN RABIO

-Rociones -«•«»>•
San Diego 5W

Ropa fina P«r» 
g™ .«iWt y abrigo*

S. conceden

•■El LEON" „I
Pantalón., fres«* ■■ 111

5 O T v * • -|í<tJ * 
Hechura, de 
.ido •" ‘“"'“.TO, 

ARTICULOS ,,TO
Surtido Blv*”' ÚL*
Corbatas: Señora । 
ropa interior perfumwl’-

Calcetín**. “ .¡j 
10 de

"R U 9 U ,
«""’’“'“'vu'Á'wS

TRAJES DEij

100

TO* TO„ia.

QA.tVlONZX.ES


NOT AS SOCIALES
por jorge Rojas Fergie

PROVISIONALEÍ el mea.
____ _ de Electrlcided, ' 

___ Resolución N.o 13. Sontie- 
go, 29 enero 1966.— Vistos estos an
tecedente» y considerando: e) La soli
citud presentad» por la Compañía 
Chilena de Electricidad Ltda., con te-

AUTORIZA TARIFAS
Compañí t 
Ltda .—

;ACION.

-

i

.r&nOR de Panamá, señor Cario;. 
I EMBAnJAuna reunión realizada en su re- 

Avenida Pedro de Valdma 
d* hacer entrega, a nombre de su 

«tedio “^condecoración "Manuel Ama- 
#bi»rn°, de

S C 13 VlH/ji 

"■tene»

jVB DE BRIDGE SANTIAGO.
, U Brldge Santiago realizará su 

SIclub Endiente a la presente seraa- 
>« '"TZlS 30 horas, en el local de la 
Mí.’ ubicad“ en Providencia N’ 591. 

ouinto piso. Se encarece a los so-

(U EMBAJADA DE PANAMA.— 
, velador de Panamá, señor Carlos 
í?1 & Delsa Garuz de Fábrega 

una recepción a un grupo de sus 
con motivo de hacer entrega do 

Kta condecoración al señor Marcial Ri- 
L Marambio, a la que fueron invitadas 
’.Stes personas: Embajador de Gua- 

señora de Donis Kesler; Embaja- 
Costa Rica y señora de Azofeifa; Em- 

Honduras y señora de Cárcamo;i tarde Honduras y señora de Cárcamo;
I &or de El Salvador y señora de Pa- 

. rlíCLiador rte Venezuela. José M. Mu-

f ARo-ranñr

r. e ni.,

Embajador de Venezuela, José M. Ma- 
h'Acosta; Encargado de Negocios ds 
“¿„ras y señora de Navas; Subsecretario 
Relaciones, Oscar Pinochet de la Barra, 

¿¿ora- Director del Protocolo, Eduardo 
ternas’Parodi, y señora: Alvaro Drogueti 
«ñora; Mariano Fonteciíla y señora; Hu- 
Vigoréna y señora; Alberto Besa y seño- 

। Galo Yrarrázaval Mac Clure; Jonás 
•rra; Teófilo Reyes Cerda y señora; Mar- 
|Rivera y señora; Ramón Paul; señora 
H Prieto de Vivado; Enrique Phillips; 
íe Rojas Fergie, de LA NACION; Veró- 
s Delpiano Pénez-Canto, de "El Diario 
todo , Rafael Hunneus; señora Sonia 
ifanann de Bunster; Juan Eduardo Brio- 

i Lea Plaza; Humberto Calderón y seño- 
señora Olga Pizarro de Astorquiza; Her- 
.Baraona y señora; Rolando Santos Wil- 
Iy señora; Guillermo Romero y señora; 
ardo Romero; Fr.anklin Rodríguez y se- 
B¡ Gabriel Ossa Vicuña y señora.

ESTADOS UNIDOS.—

t y obill«"<.
|e viajado a Estados Unidos el señoi 
piro Silva Garland y señora Ximena

73 y
GC J1V4 UTUTO SUPERIOR DE

WGIA PARA RELIGIOSOS-

dor Guerrero", en el Grado do Gran Oficial 
ol señor Marcial Rivera Marambio, quienes 
aparecen en el grabado en los momentos de 
finalizar la ceremonia.

MATRIMONIO VIAL SANHUEZA- 
FERNANDEZ FIGUEROA—

Se ha efectuado privadamente, el 12 del' 
presente, el matrimonio de la señorita Olga;

-_j._ -n: e| señor Amoldo;
se enviaron partes.-

Fernández Figueroa con 
Vial Sanhueza. Nota: Mi

EN MADRID.—

Se encuentra pasando ur.s c.
Madrid la señora Laura Villalobos de Alem- 
parte.

una temporada en;

TE.—

La señorita María Eugenia Sazié Severin' 
ofreció un té íntimo a la señorita Carmen' 
Gonella Ponce de León, con motivo de su 
llegada al país.

EN LA PLAYA DE REÑACA.—

Muy concurrida ha estado la hora del ba
ño en la Playa Reñaca, de Viña del Mar. En 
las últimas reuniones hemos divisado a las 
siguientes señoritas: Carmen Acuña Santa 
María, Verónica Tonkin Budge, Mercedes 
García Huidobro Barros, Teresa Matte Leca- 
ros. Luz María del Río Ojeda, Ana María 
León Espejo, Gloria Arthur Errázuriz, Paz 
Larraín Barros. Pilar Martínez Goycolea, 
Cristina Valdivieso Saavedra, Francisca Au
bert Ossandón, María Luisa Larraín Rodrí
guez, Soledad Lezaeta Novoa, Mónica Figue
roa Navarro.

COCTEL EN LA DIPLOMACIA.—

El consejero de la Embajada de Argenti
na, señor Alfredo Ure Velasco, y señora 
Graciela Figueroa de Ure, ofrecerán el pró
ximo jueves, en su residencia de la calle Sue
cia, un coctel a sus relaciones, con motivo dt> 
su próximo alejamiento áel país.

LA SEÑORITA EMILIA 
EYZAGUIRRE ROUSE.—

tAT 1491".
BAÑO, 

urtldo «n¿* 
Lavaplatos ¿«i1 
it, codnM G» 
do.

fe avisa a los religiosos y religiosas que 
a ingresar al Instituto Superior de Teo- 
i para Religiosos, de la Universidad Ca
nde Chile, que la matrícula para el pre- 
ie año será abierta en la Facultad de 
¿ogia, Alameda 224. hasta el 16 del pre- 
[e. Desde el 17 al 18 se atenderá en el 
Utato Cristo Rey, calle Dj/ciocRo 246. 
i clases comenzarán el luney14 de marzo.

Muy lamentada ha sido en nuestra capi
tal y en el amplio círculo de sus relaciones 
el fallecimiento de la señorita Emilia Eyza- 
guirre Rouse. Era hija del señor Guillermo 
Eyzaguirre Guzmán y de la señora Carmela i 
Rouse de Eyzaguirre. Su deceso, ocurrido a. 
una avanzada edad, enluta a distinguidos ho-' 
gares de nuestra sociedad. Los restos de la' 
señorita Eyzaguirre Rouse fueron sepultados; 
privadamente en el Cemen^rio G^tolico.

4SI »CIA' 
MA0EM5A 
¡n°3827«J

GC «I«

ANTEOJOS
^OOOlFQ

ENO" 
BAÑO,

JCINA. 
ATOS 
□ _ 1932ft

s negras 
mire: t 
réditos. 
' GC '»"*

ZUÑIG* 
cion«’ f'"* 
tirulo’ fi««i

Crédito*

A N

BEFRÏGERADORES
HUMBOLDT

■■■ -
RGUSTINRS1030 ESQ. 8ANHEM 

TEL: 86075- CaSIllO 3898

EN TODOS SUS TIPOS

ANTONIO 2 8 2

"NAPOlO' 
I« 5,0 M 
>»11«'” ’ L, 
.nulon* 
9o’ .

de SALDOS
liños, des-

Select»

jene'»1- 
erfum«'1’- 
o 464 viiGC-1^

„fofnu'1” 
OS 
fin»’- 
ullero'- 
S i1b1, vil! i»

fc\POPe|na niños' 

^amapolvos! blancos- 
Para sehoLs..............

^oras par J señoras ..

wós de Toil de

’ dtas para hombres 

Para hombres

E° 4,90

9,90

10,90

14,90

17,90

25,90
’R ’ ti»
■",'hÄ

* i - -r—V-J.
All

141«TEl¿FON0 9Û362

te autorice 1a aplicación de un nuevo 
pliego de tarifas; b) La solicitud da 
fecha 7 del mes en curso, de la mis
ma Compañía, en la cual pide auto
rización para aplicar un pliego provi
sional mientras se fija el definitivo;

merando 20 del artículo 159 de la 
Ley General de Servicio» Eléctrico», y 
d) El informe emitido por el Depar
tamento de Concesiones, Avalúo» y
Tarifa» en Memorándum N.o 7 de
1966, Resuelvo: l.o— Autoriza»» a te 
Compañía Chilena de Electricidad
Ltda., para que aplique, a tu» consu-
mldores de energía eléctrica de la» 
provincia» de Santiago, Valparaíso y 
Aconcagua, el siguiente pliego de ta

vicio. I.— Empalmes.— Serán ejecuta» 
do» por la Compañía, previo pago pói 
parte del cliente del valor de los ma
teriales empleados en su» ejecuciórf y 
el costo de te colocación del medidor. 
La Compañía deberá presentarla te 
consideración de la Dirección da Ser 
vicio» Eléctrico» y de Gas una lista

_ Facturación mínima t 
mensual. El cargo par demanda 
máxima (a). V.— Tarifa optativa 
para servicios fiscales, comercia
les e industriales. Efita tarifa *e 
aplica solamente a cliente« fis
cales, comerciales e inauatruüd» 
que además de alumbrado tienen 
servicio de fuerza motriz contro
lado por equipo de medida in
dependiante. El servicio de fuer
za motriz comprende loa consu
mos de motores a de otras aplica
ciones de enétrela. que forman 
parte do proqgíos Industriales, co
mo ser proÁsoa electroquímicos, 
galvanoplastia, soldadura elOctrl- 
Ry colentajnlento indus- 

no la calefacción do 
otros locales no des

proceso de elaboración.
t también las instala- 
a aplicaciones médica» 
diatermia, etc.), los 

ira impresión o proyec- 
otogTafíos, los equipos^ 

de radiocomunicaciones y cenxss- 
les telefónicas y 
siempre que tengan 
cía conectada de 
No comprende 
hornos con pt 
50 kw. 1< 
sea con-*'

te i-ar»rfl us 
uà» poten-

(instalaciones do 
mela superior a 
deben facturar-

Colegio de 
Secundaria

CON TI 
LES Of 
RADÇÉ, 
RANG. : 
MENÉS 
rai/te

TREINTi 
FrECEj 
;, Duju 
la /r:

IDO

suministrar la energía necesaria a 
a ercender y apagar- Tá» (impa
ra» de acuerdo el horario esta. 
btecíUíF y a mantener en buenas 
condiciones de servicio las Insta- 

'laciones de su propiedad. La re
posición de lámparas quemadas o 
inutilizadas en el servicio o roba
das o dañadas por actos de te»_ 
ceros, será de cargo de la Mu
nicipalidad. Tarifa.— Se aplica la

{tendales con un 40% de descuen-

oión en nuevas Instalaciones sea 
hecha por la Compañía y en los 
Alumbrados Público» que se hagan 
en las condiciones señaladas

Con t r a to-nfrcoa d o 
28, dsl-TR de oc-

Art. 17.0 del 
por DFL. N o 
tu'-re de 1959, 
rifa Reslde^K 
descuenUjtr‘*X.—

con un 25% de

.CION — Martes 15 Febrero 19C3

guíente, deberá ser * 
igual si 50% del cor 
del mes. 81 el consurr 
fuera inferior al 50 
mu total del mes. n

efectc

k lo menos 
lumo total 
b nocturno 
del consu- 

dlferencia 
□■Sumo mensual 
* de la fac_ 

mínimo men- 
por KVA de

del o de lo» trans- 
destlnados al servicio, 

cienes d« aplicación.

Cada aparato de calefacción industrial 
se considerará como motor para loa

demanda máxima que

rán modificarse, si es necesario, en 
forma que 1a demanda máxima esti
mada no sea en ningún caso meno»

para su aprobación. II.— Ri 
de instalaciones interiores. 1. 
sición de fusibles Inutilizad 
servicio, a) Fusibles en bajá 
sean éstos del empalme o'< 
ro de te instalación intelW, 
b) Fusibles en alta temlóA, 
En ambos casos se 
el valor de los ta 
empleados en 1a »ten 
de acuerdo con los precfos de adqui
sición de te Compañía. 2.— Reposi
ción de ser 
un servicio __ ______
me, por deudafo por pj 
sumidor. Empate 1 
Empalme trifásil

_.4ensión, 
tel table-

Cobrará, además, 
ipone* o fusibte»

.« w.. < i > o . 4.  rxepuil-
irvicicá.— a) ’Reposición de 
o suspendido en el empal- 

pfldido del con- 
;e monofásico, E° 1,62 
u 3,00. Empalme 

fO. b) Ropos! 
¡nectado» en lación de empalmes den 

línea de distribución, 
nexión clandestina de 
pendido por deuda.

E° 48,00.

bn servicio sus- 
impalme aéreo, 

r - ... e subterráneo, 
III-— Arriendo de medi- 
En cada ¡factura mensual

se incluirá un carao por arrien
do de medidores de: E° 0,36 en ser 
vicios residenciales bajo tarifas B-l

en los demás
— además los si

guientes cargos adicionales en los ca
"----- w Medidores en

SI se ..requiere el uso 
por

servicios. Se agregará.

sos que se indican:
baja tensión.— SI se requiere el 
de transformadores de corriente, 
arriendo de éstos, al mes, E° 5,80 
Medidores en alta terisión.— En ... 
instalaciones bajo techp, por arriendo 
de los transformadores! de corriente > 
de potencial, al mes, E° 24,00. En tes 
instalaciones a te Intemperie, poi 
arriendo del equipo de medida, ai 
mes, E° 54,00. B— Tirifai de Sumí-

»-que 
foriía _. . _ ________

El «••'vicio de alumbrado com- 
PMfflae loe consumos de alumbra
do, calefacción y otros, que no 
se incluyen en el servicio de fuer
za motriz según la definición 
anterior, en oficinas, talleres, lo
cales comerciales, pasillos v ser
vicios generales de edificios d» 
departamentos, hoteles, clubes, 
clínicas, casas de pensión y esta
blecimiento similares. Tarifa: 
Consta de las siguientes parte» 
que se suman en la factura; io 
Servicio de Fuerza Motriz, E° 5,585 
al mes por kw de demanda má
xima de facturación de fuerza 
motriz. En el caso que la de
manda sea medida y no estimada 
este cargo no debe ser inferior a 
E° 111,70. E° 0,1142 por kwh con
sumido en el mes. b) Servicio de 
Alumbrado. E° 0.3335 por kwh por

va para servicios residenciales que no 
consuman más de 12 kwh al mes. Se 
aplica al consumo de alumbrado en 
habitaciones modestas 'que no exce 
dan de 12 kwh en el mes ni en nin
guno de los 11 mevs anteriores. Ta 
rifa: E° 0,788 al mes, con derecho « 
consumir hasta 12 kwh. II.— Tarifa 
optativa para servicios residenciales 
que no consuman durante^ ningún mes 
más de 120 kwh.— Se aplica a cual
quier clase de consumo de caráctei 
residencial en casas o départamentos 
destinados a habitaciones, >aún en ca
so de que alguna pieza esté destinada 
a oficina comercial o a pequeño ne 
godo de quienes habitan Ik 
ro siempre que predomine t 
de carácter residencial, 
también a residencias co
carácter no comercial comò ser con
ventos, cuartetes, asilos de beneficen
cia. No se aplica a consumidores que 
hayan consumido más de 120 kwh. en 
cualquier mes. Tarifa: E° 0,1232 poi 
kwh. por los primeros 20 I4wh. men
suales, E° 0,2011 por kwh., por los si
guientes 20 kwh. mensuales,JE0 0,2754 
por kwh. por el exceso. Facturación 
mínima mensual, E° 0,788. III.— Tarifa

>1 consumo 
Aplicable

definidos en B-ll, aunque con 
de 120 Kwn. en cualquier nLs. Cons
ta de dos partes que se surri n en 1a 
factura: a) Cargo por demanda 
E° 3,791 al mes por kw._ ____
manda máxima de facturación en 
exceso de 5 kw. b) Car o 
energía. E° 0,2218 por kWh. pOi 
los primeros 300 kwh. al nies, mas 
100 kwh por cada kw qu- 
manda máxima de facturación 
exceda de 5 kw. E° 0.1692 por kwh. 
por los siguientes 300 kwhjr'’ 
más 100 kwh por ceda 
la demanda máxima de 
ción exceda de 5 kw.
por kwh por el exceso cotsumldo 
en el mes. Facturación ‘ ■ 
mensual. E° 4,985 más 
por cada kw que la demanda má
xima exceda de 5 kw. IV.—Ta
rifa normal para servicio« 
cíales e industriales y _____
para otras «lases fie coisumos. 
Se aplica a cualquier lase da 
suministro, siempre que *"~ 
se facture, en conjunto 
talldad de los consumos ____
brado, *uerza motriz, calefacción ) 
otros. Tarifa: Consta de os par
tes que se suman en la ---------
a) Cargo por demanda
E° 3,335 al mes por los
5 kw de demanda máxima da 
facturación. E° 5,267 al ibes por 
kw de demanda máxima < e fac
turación en exceso sobre kw. 
b) Cargo por energía. Palmeros 
10 kwh., en el mes, libre car
go. E° 0,3325 por kwh par 
siguientes 490 kwh. al mes, 
kw por kw de demanda niáxlma 
de facturación si éste últlr o va
lor es superior a 490 kwh. 
E° 0,1896 por kwh por los tbguien- 
tes 1.500 kwh. al mes. o 12Ó kwh 
por kw. de demanda máxliúa do 
facturación si este último Valor 
es superior a 1.500 kwh. E° 0M264 

ir™»-, jos siguientes 5;000 
’o 120 kwh. por kw. 

á^lma de facturg- 
fJtimo valor es su- 
rkwh. E° 0,0884 por 
—-o consumido en

senanza
Primaria

■amaños de existencia. 
A UDS.. SEÑORES APODE
NTE LOS MESES DE VE- 
IEPARACION DE LOS EXA- 
L MARZO DE 1966 Y DU- 
) EL AÑO SUS

RECUPERACION

1 (Para alumnos con edad 
- 20 años): Recuperación en 

fchillerato. Humanidades y Preparatorias, 
lanzando hasta tres cursos. El Colegio 
enta con local amplio y dicta todos los 
rsos de Preparatorias y Humanidades (o 
a. de Lo a 6.o años).
ay Internado (Para alumnos de Santiago 
de provincias). Externado y Medio Pu-

¡ion

ís TAREAS SE DESARROLLAN EN EL 
OLEGIO. SE REGALAN LOS UTILES 
ACOLARES. LOS ALUMNOS QUE OB- 
ENGAN LAS MAS ALTAS CALIFICA- 
FoNES EN SUS EXAMENES SERAN 
BSEQU1ADOS POR LA DIRECCION DEL 
bLEGIO CON VIAJE AL EXTRANJERO 
¡CCION N.o 2 (Para alumnos de 21 a 50 
i|s): Recuperación en Preparatorias o Hu- 
t¿¿ades. Clases Individuales o en pe- 
¡®1o§*WüPOs- Horarios de 6 P. M. adelan-

itención vi 11 de cursos ves- 
nos y que trabajan err^»’«*^ria. se 
rebajado todos los valores. **'_*-,. 
1 s con 100% de éxitos anuales. Pro- 

del Estado y catedráticos de la 
ad. dictan clases en este plantel 
CCCION OFRECE A UD. SERIE- 
KFICIENCIA.

pertki 
han v 
ExámV 
fesorat 
Universi 
LA DIR 
DAD Y
MONJITAS No 615 (esquina de Miradores)

la de*

_ afl mes.
: w, que 
actura-

mínima
° 3,791

comer- 
jptatlvu

ion ella 
la to- 
alum-

actura: 
: láxlma

los

kwh. 
¡guien-

pri^r*DLstrlbuldoras — Se aplica 
X*Empresas de Distribución que 
adquieran energía para la venta 
al publico dentro de sus respecti_ 
ves zonas de concesión El precio 
de esta tarifa se aplica a los 
consumos de energía medida en 
cada punto de entrega, en el la
do ae alta tensión de transforma
dores de propiedad de la Empresa 
concesionaria. En caso que lo» 
consumos se midan en el lado de 
baja tensión, se agregará al con
sumo registrado un 3% por con, 
cepto de pérdida de transforma- 
c'on. Si el concesionario dispusie
ra. además, de otra fuente 
energ'a, ' - . .

I.— Empalmes. t .mp-nia
deberá someter a la consideración 
de la Dirección de Servicios 
Eléctricos y de Gas. una lista do 
precios de materiales de empal
mes para su aprobación. II — 
Factor de potencia. Las facturas 
que se emiten por consumos he
chos en instalaciones cuyo factoi 
de potencia medio se« Inferior o

centéslmo que descienda el valot 
de dicho factor de potencia, 
m.— Demanda máxima. Se en
tenderá por demanda máxima de 
un mes, la potencia media más 
alta suministrada, en dicho mes 
durante un ner'odo de 15 minu- 
consecutivcs. En tes tarifa» con cargo 
por demanda máxima, te facturará

más grande, o que el 90% de •• 
potencia sumada de los dos motor»» 
o artefactos más grandes o que »1 
80% de la potencia sumada de ice 
tres motores o artefactos más o’»" 
des Se entenderá como carg» conec
tad» en motores y artefacto» la po
tencia normal de placa. En ca»o» 
justificado» y autorizado» por la Di- 
rección, 1a demenda máxima podrá 
estimarse por un» medid» d» l» 
máxima potencia del suministro. 
IV.— Suministro en alta tensión.— SI

tensión de la Compañía, cual-

Une la energía, se aplicará la Tarifa 
Industrial que corresponda con los si
guientes descuentos en las factura» 
mensuales: 10% en el cargo por da- 
snanda máxima, ya sea que el medi

más 100 kwh por kw que la de
manda máxima de facturación de 
adumbrado exceda de 5 kw. 
E° 0,2264 por kwh de exceso, con
sumidos en el mes. Facturación 
mínima mensual, a) El cargo por 
demanda máxima de facturación 
del servicio de fuerza motriz, 
más; b) E° 2.970 por cada kw de 
la demanda máxima de factura
ción del servicio de alumbrado. 
VI.— Tarifa optativa para ser
vidos fiscales e industriales.. 
Aplicable a consumos fiscales, in- 
dustrlaAes de la energía no sólo 
en fuerza motriz, sino también 
en otras aplicaciones que forman 
parte de proceso de elaboración 
como »er proceso electroquímicos, 
soldaduras eléctricas, hornos v 
aplicaciones térmicas. La tarifa 
cubre también los consumos da 
alumbrado y de calefacción de 
oficinas, talleres, bodegas y de
más dependencias situadas en el 
mismo recinto, que formen parte 
integrante y necesarias de la in
dustria. Esta tarifa se aplica 
también a plantas transmisoras 
de radiodifusión y plantas tele
fónicos y telegráficas. En los 
consumos que se hagan bajo esta 
tarifa no se podrán incluir oon- 
sumos de casa habitación, ni 
otros que no correspondan a los 
antes enumerados, aún cuando 
ellos se efectúen en locales ubi
cados dentro del recinto en que 
funciona la industria En con
secuencia, tales servicios, si exis
tieren, deberán independizarse 
para poder facturarlos separada
mente con las tarifas que lea 
correspondan. Tarifa: Consta de 
dos nartes que se suman en le 
factura: a) Cargo por demanda 
máxima: E° 5,320 al mes nnr m- 
da uno de los primeros 100 kw. 
de demanda máxima de factura
ción, más. E° 3,564 al mes por 
coda kw en exceso sobre los pri
meros 100 kw de demanda má
xima de facturacin. Este cargo 
no debe ser inferior a E° 106,40 
(que equivale o veinte kilowatts). 
bi Cargo por energía — E° 0.131*7 
por kwh por los primeros 30o kwh por 
kw de demanda máxima de factura, 
ción, en el mes. E° 0,0723 por 
kwh por el exceso consumido en 
el mes. Facturación mínima men
sual.— El cargo por demanda má
xima (a). VH— Tarifa para con
sumos combinados en faenas 
agrícolas.— Se aplica a los con. 
sumos de alumbrado, * 
y calefacción de 
agrícolas conectadas 
de alta tensión de ... ________
por intermedio de transformadores 
de propiedad de los clientes. Ta
rifa — Consta de dos partes que 
se suman en la factura, a) Car
go fijo mensual.— E° 
kva o fracción de 
cepscldad del 
dor. b) Cargo por
E° G.1974 por kwh por los pri
meros 10O kwh consumidos en el 
mes. E° 0,1188 por kwh por el 
resto del consumo mensual. Cargo 
mínimo por consumo.— El cargo 
fijo mensual (a). Capacidad del 
transformador.— Se tomará 
capacidad del transformador 
indicada en su placa o. en 
de dude, la que determine la Di
rección. Para determinar el cargo 
fijo mensual se tomará le capa
cidad del transformador o el 80% 
de la potencia conectada en la 
instalación interior si. excepclo. 
naimente, el suministro se da en 
baja tensión, vm.— Tarlfe de 
servicio para bombas de regadío 
mecánico.— Se aplica solamente a 
instalaciones para bombas de re
gadío mecánico. Le misma tarifa 
cubre los consumos de alumbrado 
que forma parte integrante y ne
cesaria en la faena, pero sólo 
hasta la concurrencia de una car- 
ge total de alumbrado no mayor 
de 10% de la carga conectada 
en bombas; si ia potencia conec
tada en alumbrado excediera de 
este límite, deberá independizarse 
la parte excedente y facturarse es
tos consumos con tarifa de alum
brado. Tarifa — Para te aplicación 
de esta tarifa el año se divide 
en dos períodos que, pera estos 
efectos, se designan por periodos 
de “Verano" y de "Invierno”, a) 
Período de Invierno (l.o de moyo 
a 30 de septiembre! — E° 0.0992 
por kwh. b) Período de Verano 
(l.o de octubre a 30 de abril).— 
E° 0,0511 por kwh. IX.— Tarifa 
pata Alumbrado Público.— Se apli
ca a los consumos de Alumbrado 
Público. La Compañía se oblige a

, _ ------ ---------- de
el consumo facturado en 

un mes cualquiera no podrá ser 
inferior a 150 kwh por kw de 
la demanda máxime más alta eu- 
mlmstrada en el mes o en cual, 
quiere de los últimos 11 meses an
teriores. Tarifa: E° 0.0723 
kwh. XI,— Tarifa para hornos 
industriales de 50 kw o más.— 
Se apllee a instalaciones de hor
nos industriales con más de 50 
kw, con suministro de energía in
terrumpido diariamente durante un 
período de 5 horas consecutivas. El 

haríi en nlta ten-

comparar la demanda máxima del mes 
con el 75% da te mayor demanda 
máxima habida en los 11 meses con
secutivos anteriores al de facturación.

baja tensión del transformador y 3% 
en el cargo por energía, pero sólo en 
el caso en que el medidor se coloque

por

dad del consumidor ~y la merttde 
se efectuará en el lado de alta tensión. 
Interrupción diaria de suministro — 
El suministro se Interrumpirá dia
riamente entre las 17 horas y las 
22 horas; para este objeto deberá 
disponerse de un interruptor au
tomático. accionado por un reloj. El 
interruptor automático deberá ser 
de un tipo aprobado por la Com_ 
paflía y será proporcionado por el 
consumidor; el reloj será propor
cionado por la Compañía. La 
Compañía previo «viso dado al 
consumidor con 4« horas de anti
cipación, podrá adelantar o atra
sar Jas horas de esta interrup_ 
ción hasta en une hora, mante
niendo, en todo caso, la duración 
de clncp horas. Tarifa.— E° 0.0784 
por kwh, medido en alta tensión — 
Consumo mínimo nocturno._ El
numero de kwh. consumidos en el 
mes desde las 22 horas de cada

50 kw, te demanda máxima se medi
rá por medio de Instrumentos epro 
piados, suministrados por te Compa
ñía o por el cliente y colocados poi 
la Compañía. No obstante, en el caso 
de que estos instrumentos no pudie
ren ser obtenidos por cualquier razón, 
1a demanda máxima se determinará en 
1a forma que se indica para cargas 
conectadas de menos de 50 kw. Sin 
embargo, si en instalaciones de más 
de 50 kw figuran elementos como 
soldadoras eléctricas, rayos X u otros 
que tomen cargas por periodos me- 
ñores de quince minutos consecutivos

turación mínima mensual.— La factu» 
ración mínima mensual no incluye »1 
arriendo del medidor. VI — Consu» 
mos Fiscales y Municipales.— Para loe 
efectos de aplicar el descuento d» 
25%, establecido en el artículo 114 
de 1a Ley General de Servicio» Eléc
tricos, los consumos de repartición»»

dicho artículo, se facturarán con

go, excluyendo las de alumbrado pú
blico y comercial, que les sean apli*

debidamente " aeu»*d*s por el equipo 
de medida, la ciérnala» spáxlina se

se indica a continuación. Para de
terminar la demanda máxima de ins
talaciones con cargas conectadas de 
menos de 50 kw se procederá como 
sigue: A te potencia conectada en 
Alumbrado se sumará te demanda del 
resto de te carga conectada, estimada 
de acuerdo con te siguiente tabla:

de te carga conectada en cada caso. 
La facturación mínima mensual y »1 
cargo fijo por demanda máxima o po
tencia conectada no están afectos a 
este descuento. 2.o— Las nuevas ta
rifas de Alumbrado Público entrarán 
en vigencia una vez caducados 'os 
Contratos que existan entre las Muni
cipalidades y la Compañía, salvo qu» 
los mismos Contratos dispongan otra 
WáW;,. 3.0— El impuesto a 1a compra»

rifas de luministro de energía qua 
aprueba te presenta ■
yendo los consumos' 
cho impuesto. 4.o—
sen casos de sumí_____  _ -^-r-___
no incluidos en te presente Resolución,

di*

para esos suministros o servicios míen-

fuerza motriz 
Instalaciones 

a las líneas 
1er Compañía

2.580 por 
kva de 
transforma-

energía,—

1 100%
2 90%
3 80%
* 70%
5 o más 60%

en forma definitiva. 5.0— La presen
te Resolución entrará en vigencia una 
vez publicada en el Diario Oficial. 
Tómese razón, comuniqúese y publí- 
quese.— (Fdos.), Nicolás Secul Trebotic, 
Ingeniero Director; Bernardo Ojeda 
Ojeda. secretario.

SIN PIE 20
RADIOS PARA AUTOMOVILES 
4.-Ä1JT0V0X * MOTOROLA

AHUMADA 254 LOCAL 11
APOQUINDO 4815 (EST SERV SHELL] • V MACKENNA 264 - ETCHEVERS 215 VINA DEL MAR
TAMBIEN DISTRIBUYEN AUTOVOX MAYEGAS. TACHI LTDA INDEPENDENCIA 369

SANTIAGO MARTINEZ E HIJOS LTDA SAN PABLO 1990

MUNICIPALIDAD D E SA N T I A G 0
P ATEM ES PROFESIONALES, 

INDUSTRIALES Y COMERCIALES
Primer Semestre 19 6 6
Se pone en conocimiento de los Contribuyen
tes de la Comuna de Santiago, que el 15 de 
FEBRERO EN CDRSO, vence el plazo para la 
renovación de las Patentes de Profesiones, In
dustrias y Comercio, correspondientes al Pri
mer Semestre de 1966.

DERECHOS
Primer S

DE PROPAGANDA 
emestre de 1966

El 15 del presente mes de FEBRERO, vence el plazo 
para el pago de los derechos municipales de propa
ganda (avisos luminosos adosados o sobresalientes, 
letreros, rótulos, planchas grabadas, carteles adosados 

^^Sobresalientes, etc.). ■————-

A fin de eviffiwa.lps molestias de aglomeraciones de última hora, 
como asimismo el paJO'-dgJos intereses penales y multas pos
teriores al veiicimienio del phse^x finalmente, la clausura de 
sus establecimientos, se recomienda íSasinteresados concurrir a 
las Cajas de la Tesorería Municipal de SañlFugjfPlaza de Armas 
esquina Veintiuno de Mayo), que atienden en el siguiente horario:

LUNES A VIERNES: De 14 a 18 horas

SABADOS: De 9 a 11.30 horas

LEIPZIG
Informaciones
Contactos

La Feria de Leipzig ¿jerce una atracción incómporaT' 
ble. Al lado dejar’^radición impresionan su vitalidad,' 

su prqtgxesivrdad, sus posibilidades universales para 

orientarse e iniciar contactos, sus potencias inagota
bles. Además, ha adquirido en los dos últimos dece

nios otro acento internacional importantísimo: ¡es 
hoy día el centro de comercio más reconocido entra 
el Este y • Oeste! Leipzig ofrece, con su concentra

ción de mercados internacionales, a los participantes 
de la Feria una realización conveniente y agradable 

de sus múltiples intereses. En la primavera de 1965 

se encontraron en Leipzig, 10.447 expositores de 75 

países, y casi tres cuartos de millón de visitantes de 
94 países. En superficies de exposición de 850.000 
m2. se demostraron un millón de piezas de exposi

ción, subdivididas claramente en 60 ramos. Un viaje

Leipzig significa siempre una ganancia. Informa- 

%¿eñas de proveedores, por: Leipziger Mee- 
’ 701 Leipzig, República Democrá-seamt, Markt- 

tica Alemana.

FERIA DE LEIPZIG • TECNICA Y BIENES DE CONSUMO
. ..................................................... .. . ......... - 1 . . .1', 1'1,1 ILL,
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aícAves. animales y 
pájaros

I 14) Estatuios y legales

»a<30 totalmente aus reproduclo- 
rea y ofrece polli io» de un dia 
Kuod» Plymouth, Broli»’ New 
Hans partire. nemontas. patito» 
Pekin y Rouen Alimenta Com- 
p.ù,. un. :od. “»2 20_nl.M

LOS CHEQUES SERIE AZ I 7447048 y 
7447049, del Banco Necional del Ire- 
baio, quedan nulo» por Incump.i- 
mienfo.

DiíílOW

4) Automóviles, 
garajes y veniculos

EL FISCO ES DUEÑO. EN CONFORMI- 
dad a lo dispuesto en el articulo 590 
del Código Civil, del inmuebla ubica
do en el lugar denom nado Penca, de 
la comuna de Renca, departamento y 
provincia de Santiago, calle Promon- 
caes N9 1408 (número antiguo 108), 
de 800,00 metros cuadrados de su
perficie y con los siguientes deslindes: 
Norte: Ricardo Contreras, en 20,00 m.; 
Este: calle Promoncaes, en 40,00 m.;

practicando con 
estos materiales DIBUJO

CONTABILIDAD

MECANICA

ASTADO 337, 59
Clasificador 862

NOMBRE

DOMICILIO.

P'so. Ofc 
^SANT|A;

(NECESITA DINERO. SEÑOR? EN- 
tr»gue • Jorsacor su automóvil. 
Avenid» Ruine» 361.

.UCIEAB VENDER Bü COU.HE O 
comprar otro? Jorsacor. Avenid»

y Oeste: Margarita Fajardo, en 40,00 
m. Se hace esta publicación para los 
fines previstos en la ditposíción legal 
citada y lo disouesto en los artículo! 
58 y 101 del Reglamento del Conser-

ABONANDO UNA CUOTA REDUCIDA DE E<? 15 POR MES USTED
PUEDE ESTUDIAR POR CORREO EN SU CASA. ---------------------------- GR3TIS ESTE' 

LIBRO CURSO

JORbACOB NECESITA URGENTE 
sutomóvlles y camionetas. Avenios

COMPRO AUTO 4 BERTAS C|S TA- 
x, metro, pago E" >000 men.u^ 
garantizado. Ofertas • A. t 5., ca 
VENDo' CAMIONETA CHEVROLET 1951 

c00 kg Perfecto estadt?, neumáticos gastados. Precio, E° >oW .1 com 
tado. Ver hoy lueves, de 10 a 13 
horas y de 15 a 19 hora». Los Jaz
mines 1386, Depto. 209, VJ|la Olimpi-

C. 14/16 
EXPROPIACION— TERCER JUZ- 
gado Clvl’ Mayor Cuantía «santia
go, Causa N9 239-66 caratulada 
"Corporsción de la Vivienda con 
Vicuña Aránguiz, José Rafael y 
otros" En conformidad al artículo

14) Estatutos y legales

8) Arriendos 
ofrecidos

EN JAR. SE VENDE O ARRIEN- 
da casa esquina asísmica, depar- 
taanento y local, llene patio, jar
dín, locomoción nocturno. Faci
lidades, 10 de Julio 1050, Dpto. 6 

A. 16,8.

9> Compraventas varias

VENDO MAQUINA PROTECTORA DE 
cheques, mares "Speedrite" "900' , fo-

VENDO MAQUINA DE TEJER NUEVA 
marca "Trimac", Suiza, fono 711807.

brero 1935, en virtud del articulo 
2 de a Ley N.o 16 289. de 21 de 
agosto de 1965. notifícase a los ter
ceros que puedan hacer valer 
derechos, en expropiación del 
mueble de propiedad de señores Jo
sé Rafael, Eugenio Eladio. Mar
garita Maria y María Luisa Vicu
ña Aránguiz, ubicado en la ciudad 
de Puente Alto, calle Eyzaguirre N.o 
0668, rol 3900 2. titulo, a fs. 529, N° 
43”, del Registro de Propiedad de 1965 
del Conservador de Bienes Relees 
de Puente Alto. Las aguas 
cuentean inscritas a fs. 6 
del Registro de Propiedad de Aguas 
del Conservador citado de 1966. El 
inmueble tiene una cabida de 265.608 
metros cuadrados, según plano -de 
levantamiento N.o 495 ejecutado por 
Subdepartamento de Terrenos y 
Catastros. Por resolución N o 906 
de 3 de febrero en curso, dictada 
por Jefe Subdepartamento Jurídi
co de Institución expropiante, se 
consignó de común acuerdo en los 
valores la suma de EQ 424.972.80, 
como indemnización total. Juzgado 
con fecha 10 de febrero en curso 
concedió habilitación de feriado 
que se notifica conjuntamente con 
las notificaciones a terceros en es
te aviso. El Secretarlo.

tui
In-

EXTRACTO SOLICITUD ALZA Dfe 
tarifas del FC. Funicular del Ce
rro San Cristóbal.— La Socledaa 
de Funiculares Limitada, ha so
licitado autorización para elzai 
las actuales tarifas del Ferroca
rril Funicular del Cerro San 
Cristóbal aduciendo las razone* 
que indican en la solicitud ou- 
blicada integramente en el Dia
rio Oficial N.o 26 342. de 18 de 
enero, con las rectificaciones pu
blicadas en el Diario Oficial 
N.o 26 348 de 25 de enero, ambos 
del «ño 1966 Se hac» la nresente 
publicación de conformidad con 
lo dispuesto en la Lev Genera! 
de Ferrocarriles y reglamentación 
vigente, a fin de aue los lnt"TMfl- 
d^s puedan formular las oposi
ciones u observaciones ou» sst.i-

HABIENDOSE EXTRAVIADO 
cheque 91453 por E° 100, Banco 
Nacional del Trabajo, queda nulo

QUIEBRA: ELISALDO MASSA CACE- 
res. Quinto Juzgado Civil. Tercer 
Juzgado Civil de turno, resolución 26 
enero 1966 ordenó habilitar feriado. 
Secretarlo.

sexto piso la.' que «• recibirán

1966. Santiago, 14 febrero de 1°66

tercer juzgado civil, san- 
tiago. concedió nojeslón efectiva 
Domingo Awari Haggar a hilos le
gítimos José Nuhman. Hernán vio- 

Ana Gloria. Domingo Ale- 
Ana María y Elena Ale.

landre Awnd Yazlgi, sin nerjulclo 
derechos cónvuge Ana Yazlvl Srur. 
Practicaré Inventario solemne 21 
actual, dieciséis horas— Secreta-

mineo.

VtNDO MAQUINA CALCULADORA
Bnmsvig»", manual, poco uso, fono

71180/.

V6NDO JUEGO DE CUCHILLERIA, 
compuesto de 96 piezas en estuche, 
oocj uto. Fono 711807.

7.1A.9

iD) ConstruccióB y 
sus materiales

PARA CORTINAS METALICAS, PUERTAS 
D|egables y mallas transparentes, re- 
pj^aciones domicilio. Atención a pro- 
vtpci*. Solicite cotizaciones módica» 
a«Rtvadeneyra, Arturo Prat 1444, telé- 
tono 568171, casilla 5106, Santiago.

COOPERATIVA DE VIVIENDA 
Santa Rita Ltde., en formación 
de Lo Espejo, constituida con fa
cha l.o de mayo de 1965. consta 
de escritura pública ante Nota
rlo Hermán Chadwíck V.. com
puesta por treinta socios de pro
fesión obreros, localidad de Lo 
Espejo, que suscriben cien accio
nes de E° 10 c|u . con domicilio 
común camino Blma sn. Lo Es
pejo. ciudad Santiago. Su objeté- 
Cooperativa de Vivienda, domi
cilio León de la Barra s.n. Ca
pital suscrito, 30.000 escudos. 
Capital pagado, 18.000 escu
dos. Directorio Provisional pro
pietarios señores: M. Aro. W 
S-ilva, L. García, H Rosales, T 
Romero Suplentes: J. Muñoz. J 
Díaz, P. Ossandón. R Adriazola. 
A. Grandon. Junta de Vigilan
cia- C. Farias. E. Droguett, A. 
Castro. Suplentes: señores, L 
Gómez. H ¡"oto, R Jerla. Ge
rente Provisional, señor Jorge De) 
Real Correa.

Naco Concedió posesión efectiva 
Frollán González Lobos, a Alfre
do González Lobo' P--" ■"■»"i
Vnldés y José de la Rosa Toledo 
Tc’»do como cesionarios derechos 
hilo« causante Orlando Antonio. 
Aurelia Rosa González Troncoso y 
Alamiro del Tránsito Avendafio 
González, a Rosa Mercedes Gonzá
lez Silva y Manuel González Sil
va. sin perjuicio otros herederos.

SEGUNDO JUZGADO UTVTL. SAN- 
ttago. Concedió posesión efectiva 
Hernán Sobocki Horovlch a hijo 
legítimo Samuel Sobocki Zelcer.

A. 17'14. 
JUZGADO CIVIL. SAN- 

Auto rol 2503.65, "Martínez 
Resolución once

(4) Estatuios y legales

«RETA CORVI 8893, PERTENECIENTE 
i*Lu!s Orlando Barahona, queda nula

U FISCO ES DUEÑO, EN CONfOR- 
iSidad con lo que dispone el artícu- 
o 590 del Código Civil, del inmue- 
a)e ubicado en calle La Virgen, sin 
número, esquina de el Canal La Pól
vora de esta ciudad, Comuna, Depar
tamento y Provincia de Santiago, de 
superficie de 293,5 metros cuadrados 
y cuyos deslindes según el Plano N.o 
1195, de la ciudad, ton: Norte, pro
piedad de Salvador Díaz P-, en 7,5

AVISO.— EL FISCO ES DUEÑO 
en conformidad « lo dispuesto en 
el artículo 590 del Código Civil, 
de’. Inmueble ubicado en calle Goy
colea N.o 047, Comuna de La Cis 
lerna, Departamento Pedro Agulrre 
Cerda, Provincia de Santiago, de fu- 
perficie de 684,60 metros cuadra
dos y con los siguientes deslindes: 
Norte: Alberto Avalos, en 39,50 m.; 
Este: Municipalidad de La Cisterna,

TFRCER 
ti«; o 
con Martínez”. ________
actual decretó interdicción provi
soria por causa demencia de Ma
rio Mauricio Martínez Caris, de
signándose curador legítimo y pro_ 
visorio a don Mauricio Martínez 
Bravo.

GUÍA5
üiiiiiiiiiiiiiiiisiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiniiiiiiiiiiiiiimiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiKiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiinn,!

MEDICOS DENTISTAS MATRONAS

en 14,80 m.; Sur: José Bigha, en 
39,50 m, y Oeste: calle Goycolea, en 
14,80 m. Se hace la presente publi
cación para los fines previstos en la 
disposición legal referida y lo» de 
los artículo» 58 y 101 del Reglamen
to del Conservador de Bienes Rotees.

A. 17114. 
TERCER JUZGADO CIVIL. SAN- 
tlago. Concedió posesión efectiva 
Manuel López Ríos a hijos legíti
mos Sonla del Carmen. José Mi
guel y Ana Luisa López Soto, sin 
perju'cio derechos cónyuge Olga 
Soto Saavedra, Practicaré inventa, 
rio solemne 18 actual, once horas. 
— Secreetrio.

la Virgen, en 9,3 m.; y Oes’e, pro- 
vedad de Efraín Volosky, en 23,5 m.;

¿lena Lazcano de Céspedes, en 8,00 
"n., y Sucesión Guillermo Tapia, en 
3,5 m. Se hace esta publicación pa
ra los fines previstos en la disposi
ción legal citada y artículos 58 y 101 
del Reglamento del Conservador de

POR AVISO CORRESPONniENTB 
al Banco del Estado. Oficina 
Principal .anula cheque, E° 224,54, 
Serie D-L. N.o 1523850, girado el 
10 de febrero de 1966.

A. 17|14. 
TERCER JUZGADO CIVIL, RAN- 
tlago concedió posesión efectiva 
Marte Frías del Canto, a hijos le
gítimos Sergio Ricardo y Mario 
Castro Frías. Practicaré Inventarlo 
solemne 18 actual, diez horas — Se
cretarlo.

DEPORTES

"SPORTING"

DESCUENTOS.
PASAJE REX 13.

ELECTRICIDAD

HABIENDOSE EXTRA VI ADO 
cheques, Serte 1-A números 
7019068, 7019060, 7019070, Banco 
de Chile quedan nulos por aviso 
correspondiente.

A. 17|14. 
TERCER JUZGADO CIVIL, SAN. 
tla.po, concedió posesión efectiva 
Rigoberto Alejandro Bastías Martí
nez a hijo legítimo Rigoberto Bas
tías Cordero, sin perjuicio dere
chos cónyuge Florentina Cordero 
Moreno.

. 17114.
A. 17|14.

FABRICAS DE
TEJIDOS

“II GALLITO" 
lana para tejer 

a palillo.

GUANACO. 
RUBIO 393.

INSTITUTOS DE
BELLEZA

"PAULINA" 
Tratamientos (apilaras, 

limpieza profunda del cutis.

MUEBLERIAS

C. 16/14

AVISO — El FISCO ES DUEÑO DEL 
inmueble ubicado en calle Adriana 
ligarte N9 3092, de la comuna, de
partamento y provincia de Santiago, 
cuyos deslindes son los siguientes: 
Norte: 24,50 metros con la propiedad 
de don Eduardo Gálvez; Este: 8 me
tros con calle Adriana ligarte; Sur: 
24 50 metros con propiedad de doña 
Berta Soto; y Oeste: en 8 metros con 
propiedad de don Juan Figueroa, cuya 
superficie total es de 162 m2. Se fila 
el presente cartel para los efectos de 
ío dispuesto en el artículo 590 del 
Código Civil y 58 y 101 del Regla
mento del Conservador

DR. JOSE FROLMOVICB

Medicina. geriátrica. vejez.
Avenida Buines 377.. Departa

mento 605. Fono 67178.

SOLDADURAS DE PLACAS 
ENTREGA. 30 MINUTOS

Molina 12, esquina Alameda 
Dr FROIMOVICH. Fono 90536, 
sábado» abierto todo el día.

GP.12-VI-66

DENTISTA RODRIGUEZ

Bienes

TERCER JUZGADO CIVIL, SANTIAGO, 
concedió posesión efectiva testamen
taria Elena Estela Balbontín Heresman 
a hermano legítimo Florencio Balbon
tín Heresman.

A. 16/14

15) Fábricas diversas

NOVIOS. COMPREN SUS AKGO- 
Uas en la fábrica más antigua 
de Chile. Casa Soatln Nueva 
York M 
"FABRICA 
tuido".— 
eos, etc. ___ _____ ______ ,
rrázaval 291, Santiago.

C. 18-VII/15

DE MARMOL RECONSTI- 
lavarropa», cubierta», ban- 

Juan Colina Moreno, Yra-

18) Instrucción y 
Educación

"■ARMANDINTV— .PREVIERAS 
academias profesionales del pei
nado. Curso 5 alumnas máximo. 
Seriedad, Ahumada 131, 7.o Piso.

A. 4.lll|18
"ACADEMIA HENRY". CURSOS 
rápidos, Peluquería, Teatlnos 750.

C. 28|18 
“HENRY", INTERNADO MODER- 
no. Teatlnos 750.

C. 28|18 
"HENRY", CABALLEROS Y NIÑOS 
Teatlnos 750.

"HENRY" 
dos, corte

"HENRY” 
Bascuftán

C. 28|18 
PERMANENTES, PEINA- 
Teatinos 750.

C. 38|18 
PELUQUERIA SEÑORAS, 

333.
C. 28|18

DE MATEMATICA Y
para 4.o, 5.o y 6.o Hdeu.

DOCTORA NAVARRETI

Vicuña Macksnns 923. teléfono 
35912. Consults» o* 16 • 19 hora».

GP. G H|O.

Extracciones, prótesis, inme
diatas, coronas, fundas. Ra
pidez. Compañía 1068. Ofici

na 1103. Fono 85702.
GP. 31/1

DR. GASTON RAMIREZ

PlsL Manual Rodrigues 5*. 
Fono 63623.

DR HERNAN DEL PINO

Rayos X.

Fono 393601

Domicilio: Fono 496/45. 
Pedir hora.

DOCTOR DIAZ 
Medicina General. /Trastorno»

.ncagua 253, Depto. 31.
Reservar hura: 381972.

A 9|3[1

DR. ARMANDO VARAS ESPEJO 
Medicina Interna Endocrinología. 
Exclusivamente sábados de 15 a 
18.30 horas. Mac Iver 175, ter- 

cer piso. Fono 397580.
GP.-12V-66.

LABORATORIOS 
CLINICOS

DR. BENJAMIN FICH 
Exámenes sangre — Orina. 

Hematología — Bacteriología. 
San Antonio 418, Depto. 1003. 

392843—Domicilio 497797.
GP.-(66)-4-lll

ORTOPEDICOS

ABOGADOS
SANCHEZ DEL POZO 

Especialmente asuntos matrimonia-

nes, alimento», rectificaciones nom
bro! Cobranza, cheques Moneda 

N9 1137, Oficina 78 Teléfono 
80813.

«¡»Parlamento 9u *¡u,*a«,
Aliend« . * 1»l*k-/

l1

c,°"« Áf.n{l?,«,-rb jr°,ron 
——__ 222^" «i..;A tipar° J;

Recoleta
1 .1 r

L ¡trode

CLASES 
Química, . __ . ... ___
Un alumno E° 8 (la hora); dos 
alumnos E° 6 (la hora), Lore’.ey 
N.o 1444. Fon 44084.

C. 28|18.
NECESITAMOS SEÑORITAS PARA 
preparar como secretarias. Empleo 
garantizado. Curso completo. 30 es
cudos mensuales. "Supersecretaría", 
en Santiago: Alameda 406. En Ran 
cagua, Pasaje Rex, tercer piso.

ESTABLECIMIENTO 
ORTOPEDICO

EDUARDO THEODULOZ 
Prótesis sobremedida. fajas 
topédicas. Medias elásticas, 
ratos Colostomia. Urinales, I 
ñas. Brazos artificíalos. Plant

CARMEN 105
Fantina*. 

382068-

VETERINARIOS
DR. BEFULVEDA

Atención * domicilio. Fono 82356. 
A 18-11-66 GP

DR. ARMANDO RO5ATTI

ATENCION A DOMICILIO 
LAS 24 HORAS.
FONO 382215.

CONSULTAS EN LONDRES 54. 
GP. 29|IV|66

SASTRERIAS

"SASTRERIA 
URRUTIA" 

Bueras 350 — Teléfono 21146.

TALABARTERIA

HOTELES EN HOSTERIAS EN
EL TABO ISLA NEGRA

HOTELES EN 
CARTAGENA

BOITES EN
CARTAGENA

HOTELES EN 
LLO-LLEO

20) Libros, estampillas I 
y útiles de escritorio

CAMBIO, COMPRO. VENDO, RE. 
vistas y novelas. “El Rebelde" 
Gabriel Jerez Mena. Arturo E»rat 
•018. Santiago. O-8-VTII-66I20

3U) Muebles y útiles
ANTONIO GUICHE B.— DECORADOR 
de interiores, livlngs, comeoores y 
dormitorios. Antigüedades. Agustina» 
1494, úantiago. /- ic ni tn

36) Ocupaciones buscan
CAJERO DE BANCO, CON DOCUMEN- 
tos de chofer profesional al día, se

cobranzas o bien como chofer de lie
bre o auto. Llamar fono 87812, cual
quier hora.

Pròtesi» dentales, soldadura».
reparaciones inmediatas.

CLINICA DENTAL EDWARD8
Pasaje Agustín Edwards 29, en.
trepiso 111 Entrada por Ahu_

mada 312, fono 67378.
GP. 31/1

RESTAURACIONES

URGENTES
Placas, puentes, reparaciones
Clínica Dental "Central” Com-
pañia 1068. Oficina 1103 —

85702.
Fono 85702.

GP. 31/1

RAQUEL KOGAN B.
Toda clase da asunto» Compañli 
1048, 99 piso, departamento ' A’

Fon» 84844. Horas: 18 a 20.

ELIAS NEGWMB 
RODRIGUEZ

Ahumada 131, Oficina 318.
Teléfono 88387

G.-GR 911-66

NULIDADES MATRIMONIALES 
Defensas penales, excarcelaciones, 
cheques —ton atención dcj 3 de

horas. San Antonio 427, Of 1003 
C. 3|3G6

CONTADOR
DENTISTA KRUMM

Pasaje Agus_ 
entrepiso 111.

Prótesis, rápidez 
tin Edwards 29.

Fono 67378-
GP. 31/1

PRISCILIANO ORTIZ 
Bellavista 7166 ■ V. Mackenna, 
Paradero 12 112 ■ La Florida.

A. 6|G.P.

FOTOGRAFIAS
DR AGUILAR

Alameda 2458, Fono 97904.
GP. 27 VI-66

no* empastados, fiestas, etc Mon- 
litas 822, Oficina 5. Teléfono 

382907

EDUCACION TRADUCTORES

•’'■‘■siurio WDlnTr ' EXten

« & 
? pau

y 
ton et

’atFONo pano
0-:l-
Subsec

VI-..fio’ MPfr|,n,.. * tr;:,' '!•

GP.

instalador 
autorizado ic.mada

-, , ENEAS GRISOU»
El colerlo O»—;.— 
”^3’5 --------»n« ti«

trias pi»«—. —

- -".-vus H ¡
R^m-roz 10J5 l|eb¿a

Instalación», ' 1 (Ohi| 
l«3 ds edificio, , u Ì11 
Pl»noi prcsupvB..l*|í¡1

GP. 311« ii|ido| 
------------------------- -------  Dus 

ai"TECNICAS"
EDUARDO ORREGON 0 

Servido autorirado por u g

PSICOPEDAGOGICOS 
PREUNIVERSITARIOS 

BACH LLERATOS 
HUMANIDADES 

IDIOMAS.
Valentín Leteiier 20, segundo piso 
(¡unto Ministerio Educación). Av.

Antonio Vara» 731. - 88315.
GP.-8-III-66

EDITORIAL 
PEDAGOGICA 

INTERNACIONAL
Valentín lotolier 20. 711415.

(Junto Ministerio Educación.
GP 10-IU

Física, Bioquímica, Matemáticas 
Idiomas, Letras.

Valentín Leteiier 20.- 88315 
(Junto Ministerio Educación) 

A. GP 16 marzo

OCULISTA
ORA. TOBAR

Moneda 1040 — Oficina 1203.
TELEFONO 64837.

CONSULTAS 6-7 30 F M. 
SABADOS 12—1 P A.

A. GP. 6/111

48) Remates y 
citaciones

REMATE CASIMIRES— ORDEN PATRI
Alameda 3125, 14 al 19 
horas.— Germán Geell,

ciò Ramila, 
febrero, 11 
Martiliero.

A-16-48
CASIMIRES, ORDEN 

Bandera 665
REMATE
Antonio Ceruzzl, _______  ...
Hoy 11 y 6 tarde. Manuel Monte
ro, Martiliero público.

A. 26|4»

SINDICATO PROFESIONAL DI) 
Matarifes y Ramos Similares. — 
Puente Alto. — Cita a todos sus 
socios para una reunión extra
ordinaria a efectuarse el lunes 21 
a las 13 horas, local Matadero 
Municipal.— Secretarlo.

licuado San Pabló IM 
Ar'uro Prat 1085 Telit» 

374912-32’75
TRADUCCIONES INA

33 idiomas.
los primeros en traducciones 

Fundada en 1954.
Agustinas 972, Oís. 317-318.

Teléfono 88392
GP C/

UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL 

AMEBICA NA. 
IDIOMAS.

TECNICO - PROF f SION ALES 
Valentin Leteiier '¿I*. K831&
(Junto Ministerio Educación)

Servicio Médico de urgencia, 
tención en Clínica y Domicilio.

Medicina y Cirugía.
Atención Dental Nocturna.

Sábado y Domingo
Vicuña Mackenna N° 615 

Teléfono: 36729.
A. 6IG.P.

52) Talleres diversos
VIKTOR-, (PROFESIONAL).— ARRE 

g.a camisas, hechuras, venta cuellos 
ouños caball«’os y niño». Merced N.< 
767. local 19.

TECNICAS, ARTURO PRAT 1085 
Transforma su cállfont de gas a 
gas licuado.

C. 18 Feb 1966152
TECNICAS. SAN PABLO 1444 
Trasforma su cocina do gas de 
cañería a gas licuado, por 100 
escudo».

C. 18 Feb 1066152

53) Varios no 
clasificados

ELECTRICIDAD
Instaladores autoriuí* 
Iluminación, lut, fgm, 

Instalaciones 'spiritine,

TELEFONO 712695
C.1M»

Servicio • Industrial . Mettey 
- Eléctrico ■ Herramientas s> 
no ■ Cepillos con placar m

LIBERTAD 640

PEDICURO

Indo'n-o Es'urlio. Dcn<<(
Cumming 662 - 6.‘ätt

»•i LION

SESORA MA"U ISABH 
Ate.irion 8 t IS horsi. M 
Espana 107, fono »3173.

53) Varios no 
clasificados

e:
tace:

SE CAM li IA SUELA I Í|W 
utas 822. oleina 14-^

CALZADO TIESTA 
“ 0J-W-

SE DíAASKIH.'I» S’ 
ilesa UueM"

..ina 14 ,

MANDE SDMonjltae 822 oficio^

intei p;
. CCHo 

S’SÈ'liE
‘A de 
INA5

58) Joyerías y'*1

"BILBAO"
। Avda San Marcos 802

-----------—--------------------------- -

HOSTERIA ISLA NEGRA" 

Especialidad mariscos.

Departamentos para 
familia.

Departamentos Baño 
| .. Exclusivo.

ABUNDANlfc AGUA. 
EXCELENTE COMIDA.
MARISCOS

Fíente » playa.

Micros a la puerta 
7|3 66 G V.

t»V IZIII/éé

HOTELES EN 
ALGARROBOHOTELES EN

SAN ANTONIO
.

HOTEL DE TURISMO
JOCKEY CLUB

BOITE "KANTUTA"

Restauran!, linda vista al 
mar Cocina Internacional 

' Dtpariamantot baño 
exclusivo

"INTERNACIONAL LTDA." 
Abierto todo el año.

MARISCOS
Habitaciones confortables. 
AtenC'dn por su dueño.

Principal N» 1023.

7|3 66 G V.

" C 1 1 Y -
SUSPIRO 293

TELEFONO 31503

Atención esmerada por

tu» dueños.
Piezas confortables
Precios especiales

instituciones.

GV l/lll/óé

"HOTEL PLATA"
PLAYA CHICA 99

Comedores vista al mar.
Mariscos diariamente.

PIEZAS ASOLEADAS

PRECIOS MODICOS

GV. IZIII/éé

"BOITE SAVOY" 
BAILABLES l/t 
AMANECIDA, 

■nlzados por re

CONFORTABLE 
smerada higiene.

Teléfonos: 31446

OC 7/1II 66

MOTELES
CARTAGENA

GOTTSCHALK E HIJO 
Providcnc'a 80 
Teléfono 32310 

Departamentos. Baño 
exclusivo

38) Peinados, belleza y 
modas.

CARTERAS;“TRANSFORMACIONES EN 
general Teñidos lavable», arreglos 
de maletas. "Reparadora de Carte
ras Carmen". Esmeralda 869, local 
18. al llegar a 2) de Mayo.

C 16/38 
"PESTAÑAS POSTIZAS", LIQUIDO IM- 
portado, Maquillaje. Pedir hora al ‘o- 
no 86081, Ejército 102, Depto. 15.

C-28-38 
"CARTERAS”. TRANSFORMA- 
clones en general, teñidos, lava
bles, arreglos de maletas, repara
dora de carteras Carmen, Esme
ralda 869, local 18, ai llegar a 21 
de Mayo.

REMATE DE MENAJES DE CASA, 
martes 15, 10.30 horas, Compañía 
1770. Orden de Lorenzo Reyes, José 
Tapia, Oscar Villegas, Patricio Ca
rrasco, Hernán Humerez, Willi Mos- 
ses, Sara Drobni, Alfonso Ortiz. Pedro 
Romero, Josefina Mella, Rodolfo Uthe- 
man, Alejandro Szita, Oscar Zavala, 
Juan Cantillana, Raúl Amagada, José 
Ríos, Agustín Olavarría, Oslar Ham- 
mersley, Gisela Schlegel, Luis Mon- 
talva, Erwin Blumenfeld, Alfredo La- 
rraín, Afilio Sanguinetti, Yolanda Do
noso, Carmen Menéndez, Rita Cabrera, 
Margarita Fischer, Juan Deland, Adria
na García Huidobro, Oscar Esplnoza. 
A la vista.— Carlos Schmidt, Martilie
ro Público.

C. 15/48
EMATE CASIMIRES— ORDEN JOSE
Jorratt, San Diego 205, 14 al 19 fe
brero, 18 horas. Germán Goell, Mar
tiliero. A-16-48

C. 16 Marzo|38.

40) Propiedades venden
50) Sastrería y 

confecciones

CALZADO, Cé 
822. oficina 14.

MONJL'lA!

FORRADO DARCY'8 SE RENUE
VA la badana sucia. MonjitaA 822 
oficina 14 fono 3U2239

C-6-Vn—1966,53
FORRADOS DABCVb. MONJITAb 
822. oiieina 14.

O-6-vm-1966,51*

APRíSJO

"HOTEL AGUIRPE"SNA' 

Un paso da I» playa-

Teléfono 498139

"CONTINENTAL"

Suspiros 385 Fono 31842

Boi'e todos los diaa

Actuación de "I a

Atomos" 
Visto mar.

1 3 66

"HOTE' BAHIA-
BAR— RESTAURANT 

Oepartamen-? ugua 
mar Caliento Exclus!

PLAYA CHICA 190
TELEFONO 31246 

GV l/lll.

HOTEIFS -N
5n. SEBASTIÁN

G.C 19/111 66

exclusivo.

HOTELES EN
El OUISCO

•BELLO HORIZON«-^, 

’° 6"' W-í 
380301. se tall“ p slIa 
y semiprenioses- «

‘ ‘ i «

liojeW'J!
-os, 
egundo F^ ¡í

pación, 
no Qjl^

■j/ellan I 
jfas cronóm 
(Entonto 442,

KEPUESTOS Y RBPl-RAClCf 
NES PARA TODA OLILA NA
CIONAL O IMPORTADA.

VENDO, E° 45 000, ALGUNAS FACI- 
lidades, Parcela en la Reina, Onofre 
Jarpa 257 (50 mt. más arriba parcela 
257-A) 6.500 mt2 aproximadamente. 
Casa patronal madera, dos dormito
rios, dependencias, 2 casas cuidadores, 
seis pabellones gallineros con un to
tal de 625 mt2. construido, piscina, 
frutales, chacra, flores, 2 bodegas, 
garage. Tratar con su dueño, sin in
termediarios. Sábados y domingos, de 
10 a 13 y de 15 a 19 horas. Semana, 
en la tarde.

"SASTREMA PAREDES" OFRECE HE 
chura» finas de temos, abrigos Es 
pecialidad sobre medidas. Precios 
módicos. Santa Rosa 1118.

C. 3/IV/66/50

TENDERIN
Fono 392494 (No tiene Sucursal)

Recuerde: Su olla en bueq es
tado le ahorra tiemoo 1 dineíw

28/40

47> Radios y Discos
CAMBIE SU RADIO USADA POR UNA 
moderna Saba, Blaupunkt. Recibimos 
la oarle de pago, cancelando saldo 
12, 15 meses Raolofonógrafos da I* 
famosa Saba Internacional Freiburg 
14. Automática, control remoto, con 
E. M. Stereo y múltiples tnco'por» 
io Sol cite un «valúa a "RADI 
CAMBIO" teléfono 32273 o vaa rsrv

51) Servicio para 
e! hogar.

"BAZAR DOS MUNDOS"^- CRISTAlfe 
ría, menaies. cuchillería, enlosados, «■ 
tículos para regalos. Visítenos sin com 
promiso. Son Pablo 1666.

A-16III-51

52) Talleres diversos

TnloyosM 
SERVICIO MEDICO « 
DE URGEN®.

TECNICAS SAN PABLO 1444 
Ofrece transformar a gas licuado 
su cállfont, cocina eléctrica, gas 
de pareflna para gas licuado.

C. 18 Feb. 1Q66|52.

-----------UB0KAT0KI0 »
Atención pern»°nen,!oN(

ALAMEDA 1616 -
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Apoyo

(42389).

dispone

aporta-
Mapocho

MUNICIPAL (San

(499704)

235 (397960)

REVISTAS (66687)

efíSmo y *Pec-
32-C (93657).

Pablo 4251 (95050).
(498061).

(42867).Huérfano» 930 (33555).

wom^

(253 L:

(382845).(60082)

lady).
HUMADA
■aiUfl 3943 (91555).

(33555).

(484067)

Monjita» (392078).

ORREGON

Ófrat»

LAS FERIAS DELTRICIOAD

Joan

(41345)

lerramienfa» si Valvidia 1713 (43948).

terminan Cencías
AS AGUILAS

CURO
ULTIMOS^ DIAS

ROTATIVOS

(80122).

•FEHtAS DE ESTA SEMANA
Jueves 17

MDNGS PLAYS a E?

390 (52443)
(33605).

Unión.nas y

Jegundo

Jo.-I
(50965).

(392414)
che

internacional 1966

SUR,
«loto

(gu :ana)
Pim (60735)

GARMEN AM[«. EASTMANCCMOK [

quení 
noch«

'crsal, con 
funciones*N» 1741 , la 

NO 712695

profesor 
calidad

perdido. EE UU. 
yores de 14 años. 

EL GOLF, Apoquínele

LAS LILAS, J. 
(43116).—

DANIEL MARTIN
ANTONIO PRIETO 
MARGARITA LOZANO 

JOSE M. MARTIN _ . 
y d debut do ANTONIO GADES

Hoy mar- 
única no-

"Deja que los Perros Ladren”, 
basada en la pieza teatral de 
Sergio Vodanovlc.

Intervienen, entre otros téc
nicos. Andrés Martorell, en ío-

PLAZA (Puente Alto), 
del personal.

PLAZA (Talagante).— I

ESCAMEZ, actriz de la Compañía de Los Cuatro,

itudio. Dcm-ííA 
ig 662 - 6M

REPUBLICA, Reoública 239 (93613). 
Descanso del personal.

RIO, Monjitas 743 (33550) — Ro-

Ryan Do1 
Agregados, 
(392112).—

la fierra. El profesor y 
Not. y Aareaados.
Antonio 50 (380613) —

m bicho. Mujo- 
Mayores do 21

tinée, 
mingt 
Temu

VALDIVIA 
febrero,

(481981).- 
ras: Sammy,

1966ZA DOS PISTAS

El martes 
únicas fun- 
noche. La

14 c-e-vni-’

IRMA EN 
a Monjía» *

ESTADO 26
Al llegar a Alameda

El jueves 3 
debut temu- 

4, vermut y

Lamben
te Donn 

(Estados

ÍZONTE’ n

la sec- 
film

BUM, presenta: "'Mujeres 1966 ". 
PICARESQUE, Recoleta 348 (372606) 

— 19 30 y 23 horas: Cia. do 
Revistas Strip-Tease.

1/3, deutle............................
de 12/stereo, solamente

ETRO, Bandera 137 (83361) 
13, 16, 19 y 22 horas: Dór 
están los espías. EE. UU. । 
media. Mayores de 21 años.

El expreso do Von Ryan. Do 
caminos al infierno. Agroqados. 

NDES, Irarréraval 435 (43811).- 
Descanso del personal.

el estreno absoluto ¿el York

(36097) — 18 45 y 22 horas:
Zorbe el griego. EE. UU. Dra
ma. Mayores de 18 años.

:X, Huérfanos 735 (31143-31144). 
— 15, 19 y 22 horas: Noches de 
amor. Mayores de 21 años

frjjÿliES. ’ W'IU#0 ßÄSLHARr . ANNE FMI

i. Marisol rumilo » a R 
y Agregados

San Diego 2117 (50754)

V “Dave 
et SCA" 
mnetok«

Kaum Kramarenco.

Mayores de 18 años. 
Huérfanos 680 (34366).CLAIE DE. ARTICULOS 

PARA OAMAS

[iones/de disc/s nuevos sellados

El primer premio absoluto 
de la reseña internacional, 

c,°”c,edido al iilm "De- 
”*'■"-7-1", de Jean Luc 

(Francia).

(86929) A- Rotativo desde las 14 
horas: El padrecito. La viudita 
indomable. Festival de dibujos. 

RCIF1CO, Huérfanos 1147 (62921)

LVIA PIÑEIRO, Tarapacá 1181 
(89352) - 19.10 horas: “Ango- 
les en desgracia", de Noel Co-

MENSAJERO AR- 
UJCAN de Santia« 

\S visitará e£ 
3KRENA, VA- 

TO-

main L’Afrique’ 
Magneron

TEMUCO: 
irzo, noche 
b; viernes _, _______ „
: sábado 5, tres penúlti- 
Eiestas temuquenses, má- 
vermut y noche, y do- 

i 6, triples despedidas en

IVIERA, Diagonal Cervantes 80) 
(36093).— Rotativ. ■ • ■ 
horas: Corrupción 
Mayores de 21 ai

DMA, San Diego

ñto(&ICOS AMORES CON BARBERAS 
lE SANGRE ** *
: ana:

RUSTICA 
Y NIÑOS

EN LA UNION 
22 de lebrero, dos 
otoñes, vermut y

os díscola estos precios se agotarán 
nol¿teB°’ APRESURESE!! ACUDA 
RFrnn LE QUEDA MAS CERCA. 
j,n„0ETE ESTE AVISO Y LE HARE 
TOS UN OBSEQUIO.

IAVIA, Samuel Izquierdo 
(731720).— Cerrado por

tografía; Héctor del Campo, 
en los decorados; Tito Leder- 
man, en la música; Rolando 
de Lara, en el vestuario; Emi
lio Sabaj, en el maquillaje; 
Iván Soto, como asistente ge
neral y Ramón Labart, como 
ayudante de producción.

En el rodaje de este film 
tiene gran importancia la co
laboración y el apoyo de Chi
le Films, que autorizó, por in
termedio de su director Pa
tricio K?ulen, la utilización de 
los estudios, de Las cámaras y 
de las grabadoras de sonidos 
pertenecientes a esa institu
ción.

El estreno de esta cinta se
rá antes de que termine el 
año, en el momento en que las 
condiciones del mercado cine
matográfico se presenten en 
forma favorable.

N’rvniGran Cipeo 1966. do la Empresa Chilena* 
“Cóndor del 7TXTRO CAUPOLICAN de Santiago, 
en una\tiev«'dimensión, por primera vez en el sur de 
Chile, a DOS PISTAS SIMULTANEAS... Atracciones 
artísticas internacionales y atracciones zoológicas- 
selváticás Combinadas... CARPA IMPERMEABLE:

ITINERARIO DE 
AX&PICIAdYs por 
«MUNICIPALIDADES :

OUSIÑO, San Ignacio N9 1249 
(50657) — 19 30 y 22 30 hora» 
Cía. do Rovistas ''Humoresquo". 
PERA, Huérfano» 837 (30176) -

0.80
3,00
5.80

25,00

nortpS^a Ovalle. Coquimbo. La 
Serena’^illenar. Coniano. Ca
lama Pecbo de Valdivia. Ma
ria Elena. Toconilla. Antnfa- 
gasta. Iquique. Arica y Bo- 
livia.

LONCOCHE: El martes 
marzo 1966, única no- 

oncoche.

El Secretario Ge
il festival, 
destacó la 
y artística

San ANTONIO 453 
ffleon, sntre Merced y Monjitas

ORIETTA ESCAMEZ, actriz de la Compañía de Los Cuatro 
que protagoniza, junto a Héctor y Humberto Devauchelle la 
película “Regreso al Silencio”, que ha comenzado a rodarse ba
jo la dirección de Naum Kramarenco a comienzos de esta

Single*, increíbles, 
ws 33 ‘ ‘

JS - DANA ANDREWS I COI»« porDelüXf 
\ ................ I rwbisiw

Y de regreso a la Capital, el CTH 
TISTICO 1966 DEL TEATRO CAI 
go a DOS” (2) PISTAS SIMULTAN1 
Norte Verde- OVAi-i.K COQUIMBO. LA 
LLENAR. QQTfXPoJ’ CALAMA. ANTOFAGA1

COPILMvIQUI£UE y ARICA subiendo a

Principales actores— Doscientos millones de peso: 
de Chile Films

Los nuevos trapecistas es
pañoles "Los Castilla" con 
el gracioso Chaplin Vola
dor, que por primera vez 
visitan el sur austral cons
tituyendo valiosa sorpresa 
para adultos y niños de las 

ciudades en que actúan.

LAS ACTUACIONES 
LAS RESPECTIVAS

2987 (91254).— Rotativi 
las 13 hora»: Estampida 
pitan del rey. Aventu 
Remmy.

CINES 
COMUNALES

BANDERA 666 
Rosas y Santo Domingo

CINES 
(HORARIO FIJO)

Hoy se presenta en Frutillar 
el Gran Circo 1966 de la Em
presa Chilena “Cóndor” del 
Teatro Caupolicán de Santia
go. a dos pistas simultáneas, la 
doble combinación de atrac
ciones artísticas y fieras afri
canas y animales amaestrados.

El nuevo Circo LAS AGUI
LAS HUMANAS 1966 reco
rrerá toda la zona sur pre
sentando esta notable innova
ción del doble circo a dos pis
tas simultáneas, con los mis
mos procedimientos técnicos 
que en Alemania, constitu
yendo uno agradable sorpresa 
y novedadffpara adultos y ni
ños da>*?xtilmo sur de la Re-

os no 
ificados

Los protagonistas de esta cinta serán los conocidos ac
tores Orietta Escámez, Héctor y Humberto Duvauchelle. Ade
más intervienen Nelson Villagra, Peggy Cordero y Mercedes 
Moral, que actúa por primera vez en ciña.

. o filmarse "Regreso al Silencio”, 
x con'n“„r Naum Kramarenco. El rodaje du 

<dln’id?.P?í»renta días y se cumplirá en los 
'“iíWEims en Valparaíso y Mlami.

: REGOCIJARA A ADULTI 
SUR AUSTRAL:

UNA NUEVA DIMENSION 
QU

ALENCIA, Independent! 
(370288) - Ro 
14 hora»: Un p(

El abombado Not. y Agregado». 
Mayores y menores.

TOESCA, Huérfano» 1313 (63289).
—Rotativo desde las 10.45 hrt.¡ 
007 contra Goldfinger EE. UU.
Acción. Mayores de 14 años.

,*S'f’rl°.Brdade5e6aB 

y al Jurado ^^dOiidemás de los 
PSnos y extranjeros

AVENIDA (Buin).— «etstive desde 
las 15 hora»: la» de» tara» <• 
la ley Cuatro éenfeiione». loa 
malvados do Yuma.

MAIPU. 5 de Abril 19 (571530).-* 
Maipu — Rotativo desdo las 17 

», KJ —• 1 ', ——,

fwiord y John Ireland son las flguAs centrales 
)MA MACABRA’, la producción de Uní 
mayores de 14 años, que triunfa en las 

rotativas del York.

comienzos de 1965 para reali
zar películas chilenas.

Naum Kramarenco. director 
de "Regreso al Silencio”, dirigió 
“Tres Miradas a la Calle” y

destaca a los extraordinarios 
acróbatas cómicos estadouni
denses sobre patines rodantes 
The Mitchel Bross. los Skaters 
Rollers. de New York: Dafne 
y Apolo, elegante dúo gimnas
tas elásticos franceses, exalta
ción de la belleza física del 
cuerpo femenino perfecto; 
Chaplin. malabarista; Gimar 
el trapecista uruguayo de ca
beza abajo; los magníficos ro- 
listas franceses “Les Dorval": 
Berenice y Jean sobre pedes
tal aéreo; el grandioso acró
bata de los trapecios Chaplin 
Volador con la nueva troupe 
de trapecistas voladores espa
ñoles "Los Castilla”: los ex
céntricos en bicicleta The Wi
lliams; los parodistas “Los 
Cuatro Brujos", versión cómi
ca de "Las Cuatro Brujas", v 
Miss Gladys Walton. ecuestre 
inglesa, con "Los Seis Caba
llos Anglo-Arabes en Liber
tad”; el árabe Atak Yasiff- 
con los dromedarios, caballo.« 

'y cebras rayadas de Africa: 
el Capitán Frank Marek. el 
domador suicida con los 10 leo
nes africanos, todos juntos en 
el redondel: el trainer alemán 
Frank Schijmann. con "Jum- 
bo’’ y “Dumbo". elefante« 
twisteros a'.ie encantan a lo.« 
niños: Marek Júnior, con la 
tropilla de ponies —caballos 
enanos de Shetland—: el gran 
alambrista juvenil estadouni
dense “Teddy el Relámpago 
del Alambre Alto”, v los gra
ciosos tonies Zapatín. Chama
co. Mattita. Cumparsita. Pim

y Chicharrón.
Nuevo Circo 1966 a dos 

pistas simultáneas viaja 
___ sus 22 instrumentistas de 
la aplaudida Sonora "Cuba" y 
el orfeón chileno "Cóndor”.

En FRUTILLAR, hoy martes 
15. única noche.

En Osornp, el jueves 17 no
che debut, actuando consecu
tivamente en Osorno hasta el 
domingo 20 de febrero.

El lunes 21 actuará en Río 
Bueno.

Seguirán a La Unión Valdi
via. San Jo«é de la Mariquina. 
Xoncoche v Temuco. A con-

1 reno 

CAÄ/ S" 

oficio* il, “-'A de

^“pjet.iciones de TOTO y su ORGANO. 
ATICA canta boleros. EXITOS JU 
ITALIANOS. RONDALLA FEME- 
BARCELONA. EXITOS de AYER de 
I0TRUJILLO.

asistentes, 
neral de 
Zilletti, 
técnica i. 
films presentados.

Luego fue proyectada Ja pe
lícula 
velt 
plan 
relata 
dente

EN FRUTILLAR 
tes L5 de febrero, 
che en Frutillar.

EN OSORNO: E .
de febrero, noche debut osor- 
:'ino; viernes 18, vermut y no- 
(he; sábado 19, triples penúl- 
imas; matinée, vermut y no

che. y domingo 20 triples des
dedidas Osamo.

EN RIO BUENO: El lunes 
21 de febrero, única noche en 
Rio Bueno.

í«l3SX "th* 

j , F nk’’ ÓC
!?” Richard L?a-

NllEVO GRAN CIRCO 
hkmanas

SULLA » 
CHU H 

c-t-nu
FIESTA 5®

Joan Crawford reedita sus triunfos del 
pasado

!IENTO^Æ)E OFERTAS 
DESTACAMOS:

NUEVO CIRCO LAS AGUILAS 
HUMANAS IMS, A DOS 
PISTAS SIMULTANEAS
HOY en FRUTILLAR; el JUEVES 17 en OSOR
NO; el 21 en RIO BUENO, y 22 en LA UNION

' -Festiva1
.aENt^.'Temana da re- 

n f del Mi" et;
S”ac ?oclol*S'co- í 
í ’ J en Florencia 
Tanoche e" p,remonla 
Sro" e" de Relaciones 
&el=r Haba u“r‘° íJíe Sciciuna

■ “The Eleanor Roose- 
Story’’, de Ricardo Ka-
(Estados Unidos) que 
la vida del ex Presi
de los Estados Unidos.
sesión aparte, fueron 

proyectados fuera de concur
so, dos films japoneses: “No” 
("El Teatro No") de Yoshl- 
mitsu Daimon (1965) y “Yu- 
kara no Sekai" (El mundo de 

¡lados los Yukara) de Tatsuya Oko- 
nogi \ Ryohel Kobashi (1964). 

FLORENCIA— Brasil con
quistó un primer premio y 
una mención del jurado por 
dos films presentados en la 
VII Reseña Internacional del 
Film Etnográfico y Socioló
gico, que se desarrolló 
ta ciudad del 7 al 13 
brero.

El primer premio de 
ción científica, para un 
tendiente al conocimiento de 
aspectos de la condición hu
mana característicos de un 
cuadro social arcaico o de su
pervivencias arcaicas en un 
cuadro social moderno, fue 
obtenido por “Memoria do 
Congaco”t de Paulo Gil Soa
res. Según el jurado, dicho 
film analiza de manera con
vincente, con el oportuno 
agregado de interesantes frag
mentos documentales, un fe
nómeno social correspondiente 
a un período histórico del 
nordeste brasileño.

El jurado concedió una 
mención especial a “Nossa 
Escola de Samba”, de Manuel 
Horacio Giménez, por la viva 
claridad y calor humano, ab
solutamente exentos de reto
que, con que se describe la 
verdadera situación de una 
parte de la población deshe
redada de Río de Janeiro.

El Jueves
. _ noche, debut 

(valdiviano; viernes 25. ver- 
Imut y noche; sábado 28, “tri
ples penúltimas: mâtinés, ver
mut y noche, y domingo 27, 
cíes despedidas en Valdivia.

ÆN SAN JOSE de; la. 
^lARIQUlNA: El lunes 28 de 
'feofero única noche en San 

de la Marlquina.

cmsoiiA ¡7 
lro» 1025 L /!< 
clon” eléAic, B 
' edificio, , |>|
1 oresunn«,..

(AMOR GITANO)
MAYORES ÓEÌ 4 AÑOS

¡MILES TRATARÁN...Y SÓLO 1^0 SOBREVIVIRÁ!
- I<"U (I Bnilo d. Salan me atraía á los hombres...

?.-4.|5 '/yJÓÌIM. . , ¡fot.DESDE 7.15-10.15P.M.
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DICK TRACY POR CHESTER GOULD

I

yAâG SM «Terra.Vên fôp 
PRIMERA VL:’ A LA NINA PE l>Nœ 
PADRES? ijrtEffl/WTAWOS

I DULCE LIMITA Wy XWé IA& 
RlóAé PE JlNpR ÿ CE UNITA, 
4WAK A LOS TELEVIDENTES 
PEL MINI» ENTER? I

;‘Ya us áanE-5 pe la lona le 
mah TRmcd REáAID? "z Pido MHlOf

CUNA DE 
DOLCE LIMITA

MERCADO LIBRE BANCARIO:
Comprador Vendedor

Dólar E9 3,610 E9 3,620
Libra................. " 10,136 " 10 165
Dólaj/futuro . " 3,690 " 3,700

MERCADO DE CORREDORES:

Délai................ E9 4,370 E° 4,380
/libra................. " 12,270

I SANTIAGO, 14 de febrero 1966.
" 12,300

Informaciones Comerciales
LUJAN MARINO por LEFF y MC WILLIAMS Proporcionadas por

Corredores
Swett y Eywbguirre, 
de la Bolsa

k>$eu.á Wwt®
;esa e&lA iMlTAûoHZL’^gL&vwœ-d
-__ salata ‘ J I

Ü&1EP. SP. SIE 
W>PVB» VAWS 
CREERioZAêN'WiR-

¿&É SlTCJÍPAME ESP/ EHâAiW

MERCADO BURSATIL

Muy poco activo y Yon sus precios apenas sostenidos, observándose 
un mayor número de alzasj que de bajas, se desarrolló el Mercado Bur-

Los principales conformes correspondieron a Bco. Chile, BIMA, CO
PEC, Vapores, Cemento Melón y MADECO.

1517

Los bonos hipotecarios casi sin transacciones, mantuvieron sus co
tizaciones anteriores.

El volumen operado alcanzó a 256.835 acciones y 
paraíso, nominales en bonos a E° 100.

El cierre acusó 12 alzas contra 7 bajas, tendencia 
tenida.

ligeramente sos-

TARZAN
CRECINCO................
CAPITALES UNIDOS 
IMPULSA.................

PRECIOS AL CIERRE
CIERRE OFICIAL A 

13 HORAS.
LAS Wagner Stein 18 n 

Viña C. Blanca 1 3|4 n
Industr. Bellavista 10

Industrias Varias 5 l¡4

(UAVJ MWT;

BEN CASEY

J LOS lAnpoS oêl 
> CORAZÔM, Au NOUÉ.

I REGULA

PdrAMte. cm pecri/uo de segunoo el_ pacieht^- 
Füé. ÍACHCTPO poR DMA CoßRiE-MTE ElEctRìcApè 

VOLTIÖ&. SÊOUN£W$ DHéPueS lA RESRiRACIOM

< TARJETAS TINTORERIAS TRANSPORTES ZAPATERIAS
Ofrece exclusividades. Bautizos. 
Matrimonios. Personales, Comercia- 
las. Regalos. En sus locales: Huár.

San Antonio 255, local 2 
GC.-2-V-66

TEJIDOS FINOS
"VENTAS MAYOR Y MENOR" 

VESTIDOS FINOS, LANA E HILO,

SU FABRICA 
Bellavista 211 esquina

FABRICA DE TEJIDOS MONICA 
Batas, chalecos, poleras en hilos 
y lanas. Finas terminaciones. Por 

mayor y menor.
BANDERA 865, (Relojería Corneto) 

GC.-19-111-66

FABRICA DE TEJIDOS "CHILTEX"

San Diego 878.
Ventas por mayor y menor. 

Comerciantes Precios Especiales
GC.-23-111-66

"GARZA" 
Especialidad tejidos. 

Hilos y Lanas. 
San Diego 530 ■ 634.

GC.-17-111-66

Chaquetones, Encajes damas, 
Pullover Esquiadores.
Yácar a máquina 

56 modelos. 
AVENIDA MATTA 1049.

GC.-30-111-66

FABRICA DE TEJIDOS

Modelos Exclusivos. 
Hilos—Lanas. 
BASCUNAN 54. 
ALAMEDA 2837.

CARTAGENA - ESMERALDA 136.

"LA F A M A "
Para comerciantes los 

precios más bajos 
en plaza.

"Coléricos", E° 17,00. 
PURA LANA.

SAN DIEGO 1220.

"ROMA"

Faldas Tcrrileno 16,00.—
8 all»» .. 12 00.-

SAN DIEGO 1983 - 55903.
GC.-24-IV-66

Alfombras.
Limpieza — rapidez. 

Economia.

CARMEN 177 — 36690.
GC.-12-X-66

MUDANZAS
Dentro y fuera de Santiago.

EspecialiH.'d en mobiliario fino.
CAJAS FONDOS

Avenida Matta 365, fono 34664
GC. 24!lV|66

Para niños más surtido. 
SANTO DOMINGO 959.

G.C. 10/111/66

Limpiados.
GC.-12-IV-66

San Isidro 598. Limpiados secos, 
Teñidos, Gamuzas, Cueros.

Irarrázaval 1377-491428. Espeelall-

GC.-27-V-66

Especialidad en Teñidos, Limpiados, 
Todos Colores 

IRARRAZAVAL 305-465568.
GC.-27-V-66

Limpiados al seco.
Alfombras, gamuza.

Seriedad, economia.
IRARRAZAVAL 2137 — 252043.

TIENDAS

SAN PABLO 3073.
GC -10-111-66

NOVIAS: Especialidad en trajes de

Depósito do medias.

PUENTE 742 y 764.

lón, todos tipos. Perfumes. Ventas 
mayor y menor. Precios a mayo

ristas. Santa Filomena 548.
GC.-23-111-66

VIDRIERIAS
CALZADOS VERONA

Vende barato, muy barato, con 
descuento.

SAN DIEGO 390 — FONO 65695.
G.C. 10/111/66

Deuda Interna 7-1 84 c
Garantía F. 7-1 84 c 
Pavimentación 7-1 84 c
Municip. Stgo. 8-1 40

Beo. Estado 6 3|4 69

Beo. Estado 10-6 83 t

Hipot. Chile 10 6 75

Central 2.000 n
Concepción 120 t 
Constitución 82 c
Continental 10 n
Crédito 80 n 
Chile 277 t
Edwards 29 1|2 c
Español 120 n

Israelita 75 t

Nac. del Trabajo 12

O'Higgins 8 e
Osorno 130 c

Panamr ricano 87 c
Sud Americano 15

1|2

1|4

Andacollo 2 118
Aucanquilcha 36 1|2 n
Chañaral 30 t
Cerro ¿rande 483 112 n
Del. Punitaqui 15 t
Disputada 107 v
Espino 8 n
Lota Schwager 6 1|4 n
Manganesos 300 n
Merceditas 2 n

Monserrat 6 n
Ocuri 95 c
Oruro 25 n 
Presidenta 6 n
Punta de Lobos 4 n 
Tamaya 4 3 8 n
Tocopilla 500 n 
Totoral 21 n

AGRICOLAS Y 
GANADERAS 
Agrie. Chilena 29 n 
Aisén 800 n 
Carampanque 13 n 
Cisnes 350 c 
Colcura 25 OCV 
Copihue 26 n
Formio Chileno 4 1 '4

Gente Grande 78 n 
Laguna Blanca 120 n 
Ls R. Sofruco 120 n
Rupanco 55 n
T. del Fuego 47 t 
Viña C. y Toro 100

PRIMERA RUEDA

Vidriería y Fábrica, Espejo*. VI- 
drios a domicilio. Cubiertas para 
muebles Arreglos-Hechuras Espejov 

Teléfonos. 67671 ■ 87887.
ROSAS 1236.

GC.-23III-66.

¿QUIERE USTED ECONOMIZAR? 
en Almacenes EL PILAR debe 

comprar. SAN PABLO 3039.

RAPIDAS COLOCACIONES 
A DOMICILIO

Cualquier cantidad.

cualquier punto.

Vidrios planos Gireudo.
Jofré 387, esquí e lira. 

Fono 30401
GL. 2411

Vidrios a domicilio. 
ARTICULOS PARA REGALOS.

RECOLETA 281 — Fono 373536.
GC.-27-IV-66

'PEDRO DE VALDIVIA 69" 
COLOCACIONES

Botiquines,

GC 13 Vili 66

ZAPATERIAS
CARAFI

"EL NEGRITO’’ 
zaval 0896-2*3004. Ca 
to, damas, caballeros

El mejor surtido para da
mas, caballeros y niños.

PUENTE 500
G.C. tO/lll 66

LUCERNA

MANUFACTURAS "RAMBLEfl"
Calzados. Depósito ao fábtica. 

SAN DIEGO 1256.
GC-23-111-66

■CALZADO CON NEUMATICO" 
Valen la mitad. 
Duran el doble

G.C TQ/1II/66

señoras, caballeros y mn.

Camisas — Pantalones.
Calzado para señoras, caballeros

Ventas mayor y menor.

SAN ALFONSO 29.
GC. I2|IV66

Medidas a mano "Caballeras' 
Amplio Stock.

SAN PABLO 1261.

La leg.tima zapatilla 
Solamente eu ’rarrázaval 3267

G C. 23—XII—66

Lautaro —A—
3.600 n 

Lautaro —C— 
Lautaro —C—

365 n
Iquique Port. 40 v 
Iquique Nom. 36 n

Interoceánica 33 1)2 
OCV

Loza de Penco 28 t 
Lucchetti 7 112 n
Mac Kay 100 n
Maderas Cholguán 9 3|4

Bellavista Tomé 50 n
Caupolicán 88 t 
Chiteco 37 112 n 
Fiap 26 n 
Lino 100 v
Paños Concepción 4

Rayonhil —A—

Sedylán —A— 2 n
Sedylán —B— 2 n 
Tejidos El Salto 1 c
Textil Progreso 33 n

Aceitera C. Barros 
105 n

Agencias Graham 7
Arrocera EGA 10 1|2

Cicoma 14 1|2 n
Cindec 350 n 
Club ’ - - -

Club Hípico 430.000

Codina 258 n
Coia 235 n
Colorantes 37 n
Cía. Industrial 46 .112

Copec 21 112 t

Chilectra 20 Íj2 n
Chiprodal 100 n
Electricidad Ind. 8

Embotelladora Andina 
23 t

EPERVA 102 t
Farmo Química 39 t
Fósforos 37 1|2 n
Gas de Santiago 26 t
Gas de Valpso. 6 3|4

Hucke 39 1|2 n

£ 677.10.0 Comp. .
” 680. 0.0 Vend. .
" 15. 0.0 ALZA . .
" 664 0.0 Comp. .. .
•’ 665. 0.0 Vend. .
" 14. 0.0 ALZA . .

FIRME................ ....
800 Ton. Largas . .

Marinetti 200 c 
Melón 110 t 
Molinera Koster 12 t 
Mol. S. Cristóbal 4 v
Muelles 3 ,3|8 n
Naviera Arauco 3 3|8 r
Ovolín 14 n
Pacífico Sur 20 112 c
Papales y Cartones 96

Pesquera Iquique 18 v 
Polpaico 115 n 
Pizarreño 75 t 
Quimifarm 170 c 
Refractarios 6 1 
Refinería Viña 76 n 
Renta Urbana 60 t 
Saavedra Benard 51 n 
Sanitas 5 112 v 
Sintex 95 v
Sogeco 6 c
Soprole —B— 2.000 v 
Tabacos 84 n 
Tatersall 40 v 
Teléfonos 14 114 t

Vidrios Planos 10 n
Volcán 41 112 c

Cap 135 t
Cap —D— 330 e
Cíe 105 n
Cobre Cerrillos 85 n
Elecmetal 192 t

Indac 4 112 n 
Madeco 41 t 
Mademsa 20 112 v 
Mecánica Ind. 14 n 
Socometal 42 n 
Ch. Cons. Generales

Seg. 22 114 n XOP.

TRANSAC CIONES
Transacciones en Stgo.......................
Transac. con Valpso...........................
Bonos E° Nominales........................

del Cobre en Londres. — Toneladas Largas

DISPONIBLE ..
FLUCTUACION . 
A 90 DIAS .. ..

£ 678. 0.0 Comp.
" 680. 0.0 Vend.
” 0.10.0ALZA.
" 664. 0.0 Comp.
" 664.10.0 Vend. 

NO VARIOS .. 
SOSTENIDA
725 Ton. Largas

COTIZACIONES DE
OPERACIONES DEL 14 DE 
FEBRERO DE 10.30 A 11.45 
HORAS.

100 Bco. Estado 10-6 83
182 Bco. Concepción 120

26 Bco. Concepción OD. 120
200 Bco. Chile 275
100 Bco. Chile OD. 275
178 Bco. Chile 275
300 Bco. Chile 276
500 Bco. Chile 277
500 Bco. Chile OD. 277
200 Bco. Chile 277

4 Bco. Chile OD. 277
50 Bco. Chile 277

2.466 Bco. Hipot. 77
) .000 Bco. Israelita 75

500 T. del Fuego 49
800 Caupolicán 88

1.400 Yarur 143
51.759 Bima 8

3.700 Cervezas 70
2.000 Cervezas OD. 70

300 Cervezas 70
10.000 Copec 21 1|2
3.000 Embof. Andina 23

500 Eperva 102
1.919 Loza Penco OD. 28
1.800 Melón 109
4.285 Mol. Koster 12

600 Pap. y Cartones 96
1.000 Pap. y Cartones OD. 96

600 Pap. y Cartones 96
5.001 Vapores 76
1.000 Vapores OD. 76
4.562 Vapores 76

8 100 Cap 135
2.900 Elecmetal 185
1.000 Elecmetal 190

OPERACIONES DE 12 A 13 
HORAS

800 Bco. Chile OD. 277
624 Bco. Chile 277

61 Bco. Chile 276
2.102 Bco. Chile 277
2.367 Bco. Sud Am. 15 1 ¡4

10.000 Chañaral OD. 30
1 .830 Delirio 15
3.100 T. del Fuego 47

600 P. Tomé 40
790 Rayonhil 15 112

1.000 Yarur 145
1.300 Cervezas OD. 70
620 Cervezas 70

11.265 
641

1.100 
400

51
11.093

685

100
104
596

3.000
2.200
1.000

2) .628
1 .628
3 601

20.000
400

7.167
1.000
2.500
2.000

10.000

HORIZONTALES
1.— Alga, filamentos de las 

aguas corrientes.
4.— Terminación de infiniti

vo.
6.— Existe.
8.— prep. ins., que significa 

detrás, o después de.
11.— Infeliz.
13.— Aiciün de salir.
15 — Punto cardinal.
16 . — Aicii-.to leguminoso pa

recido a la acasia.
17 .— Prefijo que significa tres.
18 .— Prefijo privativo.
19 ._ Telilla que se suele for

mar en la superficie de 
algunos líquidos expues
tos al aire.

21.— Oficial que en la milicia 
romana tenía a su ciuda- 
do los víveres y las pa
gas.

23 .— Existe.
24 .— Abrev. de laboratorio.
25 .— Fluido que forfa la si- 

mósfera del globo terrá
queo.

27.— Exceso, tamaño desmedi
do.

30.— Existir.
31.— Unidas, confederadas.
33.— Medida de capacidad, 

empleada por los anti
guos hebreos.

36.— Calidad de los cuerpos 
sonores.

40.— De color del cielo sin 
nubes.

42.— Dios del trueno en la 
mitología escandinava.

43.— Partícula esférica, que se 
separa de líquido.

44.— Hacéis alusión.
46.— Reflejo de ciertas cosas 

que parecen ser de color 
diferente.

47.— Iniciales de un pintor y 
dibujante alemán con
temporáneo. sus mejores 
obras fueren; Muerte y 
Glorificación; Guerra, 
etc.

RESULTADO DEL PUZZLE 
ANTERIOR

ACCIONES
Copec 21 1|2 
Farmo Químic 
Gas Stgo. 26 
Insa 214

Interoceánica 30
Mad. Cholguán 8 3¡4 
Melón ’An109

Melón 
Melón 
Melón 
Melón

OD. 110 
109 
11Q 

a Sur 20
Pap. y Cartones 
Pap. y Cartones _ 
Pap. y Cartones 96 
Pizarreño 75

Renta 60
Vapores 76
Vapores 77
Vapores OD. 77
Cap 135
Elecmetal 192
Madeco 41 
Madeco OD. 41
Madeco 41

96 
OD. 96

-13- Mar. voz de 
W' se tace p“? ¡ 
na maniobra0 & I :

« — P‘- Sant. tL.
O°— 10/ que lepe“.,, I
52 turull»

- Sun?, c„|enai «i I
•?; - H-.-re.-la: , a I 
56— Nombr, de »n I

— I-teriPc.;un * 
Art. neutro. I

59 — Aron. planta eras ** 

'■emicaus , .
1.— । Manuel-) ^5 

Pañol (1842-ÏÏ4 
ejecutó en Ital£ . L... 
e a Iseïi I«11 
Sid.atí*^. , 

T nct. —.. . 3C1T
- AnbcïïTS.ÿ' 

bl'p dp 1ns »a— *
lyer

pay. o &

■ ’

3 .- Anticua nwfí
4 105
4 .— Superficie
5 .- Licor alcohólico I» 

fuerte, que se aj 
melaza. 41

6 .— El que estlb:

7— Nombre de muh 
8— Decimosexta leé,. 

fabeto griego.
9.— Aborreceré.

Apócope de santj, 
12.— Acción de espen? 
14.— Instrumentó

tiguo.
20.— Terminación que» 

de a los númerj- 
nales para signih 
fracciones de a¡2

21 — Formón más ¡ZH 
ancho (Pl).

22.— Prep. f^eparítB 
significa de lalB 
acá. TIT 

23.— Mira. ■ 
24.— Máquina de c:z;B 
26.— Terminación ce ■ 

tívo.
28 — Juego de naipes. ■ 
29 - Entregar. ■ 
32 — Sello. ' ■ 
33.—Soc. Anónima, 
24 — ins rumento de 
35.—Tejido muy de^H 

transparente.
37.— Uno v uno. ®
38.— obstruir. ||

39 - En ¡lega, regala. ■
41.— Dolor, pena. H
45 — Docena.
46 — Cortina o lienzo 

se cubre una coiH 
47.— Asar. I|

47.— Ansar.
49. — Condimentó. I
51 — Metal precioso, I
53.— Química. Sirotál 

sodio. |
55.— Voz que repelí 

íica la carcajai-l

.DIRECCION DE APROVISIONAMIENTO

MUEBLES METALICOS
Se solicito PROPUESTA PUBLICA N’ 22. P?'1’."?! 
indico más abojo, destinado o lo Tesorería Oensf 
República:
50 Mesas Escritorio Metálico, con-un cajónMesas Escritorio Metálico, con-un caí»" 

central c0jl
Escritorios Metálicos de una cajoner 
tres cajones
Estantes Altos Metálicos (Storages)

Sillas Metálicas Fijas
y demos antecedentes pueden ,OpC',° Jtol Ft 

Departamento de Adquisiciones, Sección f i' | 
blicos y Compras en el Extranjero de tito
9.30 a 12,00 horas.
Las ofertas serán abiertas y leídos Mmuná*,
interesados en la Solo de Propuestos u 1 
gui N° 66, 4° Piso), el dio: . ..
24 de Marzo de 1966, o las 1

El DIRECTOR
d«' H

IMPORTANTE lo Dlíccíín d» a°l» "
todo no aceptara olios de precios $UP* je| Jup*11 
genes sustentados por lo político «cono I
Gobierno. ^4

20

40
60

BASES y demos ont

Jsai 

n ■
L' E 
r1 ■- 
11 iba í

SUCURSAL N’ 3

CRA

CAJA DE CR
ATOA. MATUCANA 33-35.

A, de 9 horas adelante

REMATE DE ROPA

1T0 POPULAR

AMOS concedidos en JUNIO, con vencimiento en 
DICIEMBRE de 1965

Pólizas Ropa N^s. 349.910 al Ño 356.104
Cortes de casimir, lana, algodón, prendas de vestir y 

ropa de cama en general.
EXHIBICIONES: HOY, de S.30 a 13 horas.

AL CONTADO EN EFECTIVO.

ENTREGA AL TERMINO -ftjWr^TFXTATE


